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  PRELIMINARES


  En el año de 1927 publicó Ortega y Gasset un artículo en el periódico El Sol, de Madrid, en el que decía que los andaluces habían caído en poder de todos los violentos mediterráneos en veinticuatro horas; y sin ensayar siquiera la resistencia1.


  En el mismo artículo, y plantándose ante la posibilidad de la vuelta de lo andaluz, como cultura dominante y visible en España, asegura que no hay probabilidad de que conmueva a los españoles ni el cante hondo, ni el contrabandista, ni la presunta alegría andaluza; a la que llama quincalla meridional, causa de enojo y fastidio para el resto de los españoles2.


  Y, finalmente, cuando le toca el turno a lo que comen los andaluces dice que la cocina andaluza es la más tosca, primitiva y escasa de toda la Península. Y añade que un jornalero de Azpeitia come más y mejor que un ricacho de Córdoba o Jaén3.


  Desde una determinada perspectiva, esta valoración es compresible; pero obviamente ésta no puede ser la perspectiva andaluza. Andalucía no puede quedarse impasible ante un proyecto de futuro nacional en el que valores culturales tan esenciales como son la música o la gastronomía sean los enemigos a batir, con sus implicaciones en otros valores culturales, sociales e, incluso, económicos. Aunque hemos de reconocer, desde nuestra militancia andaluza, que esta visión ha sido participada por andaluces. Unos por razones de oficio, otros por majadería y los más, irredentos en su andalucismo, sin comprender el porqué de su pesada carga.


  Pero hemos adelantado nuestra compresión desde una determinada perspectiva. ¿Y cuál es ese mirador desde el que se puede contemplar este desolador panorama? El que se infiere de la lectura de otros escritos del pensamiento de Ortega, quien decía que España había dejado de cumplir misiones concretas como era la de europeizar África desde Túnez a las Canarias y el Sahara4, y por el contrario había realizado hazañas y misiones que no le incumbían -como arrojar a los judíos, conquistar América, dominar a Flandes e Italia, combatir la Reforma, apoyar el poder temporal de los Papas5. Reparemos que olvida el hecho histórico más inhumano y escandaloso llevado a cabo por Felipe II y Felipe III, en los siglos XVI/XVII, como fue la expulsión de los moriscos; primero el destierro de los granadinos y, cuarenta años después, la expulsión de todos aquellos con ascendencia masculina musulmana, y que afectó a dos tercios del territorio nacional6. De esa ausencia deducimos su aprobación y, por tanto, que España cumplió con su misión, aunque de un modo incompleto: Andalucía y lo andaluz, permaneciendo en sus rasgos culturales, significaba que la misión estaba inacabada; pero esperaba que, herido de muerte, no tuviera fuerza para levantarse en el futuro. El momento actual de la música flamenca le ha quitado la razón. Esto debería ser suficiente, pero hay que explicarlo.


  ¿Qué es Europa? ¿Qué queda de Europa si le arrancamos su dimensión grecolatina? La Edad Media, la barbarie; de la que se sale a través del descubrimiento paulatino del mundo clásico. Acontecimiento histórico conocido como Re-nacimiento: volver a nacer. Pero nosotros decimos, de las manos de Arnold Toynbee y Menéndez Pidal, que hubo muchos renacimientos y estados latentes; que los pueblos no olvidaron su cultura en general ni sus saberes concretos en particular. De ahí que para afirmar que el cante flamenco o cante jondo hunde sus raíces en lo más profundo del ser cultural hispánico, aquél en el que emergieron espacios culturales tales como el ibérico/tartésico, fenicio, griego y romano, adveramos que existe una perspectiva distinta a la de Ortega y Gasset para enjuiciar el devenir histórico de España; así como el papel de la Andalucía de las ocho provincias actuales junto con todas aquellas que los árabes llamaron al-Andalus, la tierra de occidente y los romanos Hispania.


  Con todo nuestro respeto para don José Ortega y Gasset, creemos que su juicio sobre el papel de Andalucía en la Historia de España es hijo de la visión épica de España construida e informada en todo su ser desde el Norte peninsular tal y como nos la mostraban los manuales escolares de historia: «Deshecho el ejército visigodo en el Guadalete y vencida la resistencia que en algunos puntos ofrecieron godos e hispanorromanos, sin dejarles tiempo para reponer y reorganizar sus fuerzas, el odio al conquistador, dada su diferencia de raza, de costumbre, y sobre todo, de religión, hizo que multitud de cristianos españoles se refugiasen en la cordillera cantábrica, que fue, como había sido en la lucha contra Roma, el último refugio de los que no quisieron someterse. Estos refugiados, unidos a los naturales, y aprovechando la fortaleza natural de las montañas, se reúnen en núcleos que a la primera ocasión hacen frente al invasor, y obteniendo providenciales éxitos, mantiene la independencia y no tardan en comenzar la reconquista de la patria, lo que no tiene lugar en un solo punto, sino en varios, cada uno de los cuales da lugar a un Estado regional español, siendo providencial y convenientísima esta multiplicidad de centros de resistencia y avance para asegurar la permanencia y continuidad de la obra. Covadonga en Asturias, Urgel y San Juan de la Peña en Aragón, y los Pirineos vascos y catalanes, fueron estos centros de los que salieron los reinos de Asturias, que engendra el de León y el de Castilla; Navarra, que produce el de Aragón; Cataluña, que al cabo de poco tiempo pierde su personalidad para unirse a la corona aragonesa7.»


  En el que se ve que Andalucía y Levante, expresamente ausentes en el relato, están implícitas como vencidos, para lo cual hay que llenarlas de moros y de cosas de moros. Voz llamada a impresionar y a estimular para la lucha a los francos, para los que la voz moro significa negro8, como derivada de Mauritania.


  Sin embargo, si algún grupo humano, con asiento en la Península ibérica, le es de aplicación, sin limitación ni matizaciones, la afirmación hecha ante la Real Academia Española por el escritor y filólogo don Roque Bárcia, ese grupo está constituido por el levantino-meridional ibérico, la tierra de occidente: «Señores Académicos, nosotros somos hijos de griegos, de latinos, de árabes; nosotros somos hijos del sentimiento de la forma; nosotros somos hijos del arte; de ese arte que ve con respeto el orden dórico; ese arte que se entusiasma y siente amor cuando contempla el orden corintio.9»


  


  LA RECONQUISTA O INVASIÓN FRANCA; PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE LOS PUEBLOS CÁNTABROS Y PIRENAICOS


  Francos, españoles y España


  Los historiadores que más han reflexionado sobre el hecho de la falta de correspondencia tanto en el tiempo como en su etimología de las voces español y España, no han pasado del aspecto lingüístico, aunque sin reparar que aun en esa dirección hay mucho terreno por desbrozar.


  Según refiere el historiador donostiarra, Lasala y Collado, y como experiencia personal suya, dice que en su niñez y juventud (mediado el siglo XIX) conoció a muchas personas de Pasajes que hablaban gascón y referían que cuando a su vez estaban en la niñez y juventud, todo el pueblo hablaba gascón o lemosín y no vascuence. Así como que en Barcelona podían tener conversaciones con los que hablaban en provenzal10. Es decir, que los francos11 del Sur, provenzales y catalanes, formaban comunidad lingüística con los diversos pueblos cantábricos, especialmente con los pasaitarras vascos, aun en los siglos XVIII/XIX, antiguo dominio del ducado franco de Tolosa.


  Nos dice la historia que a partir de don Pelayo, hijo del duque de Fáfila, dignatario de la corte de Vitiza o Witiza, todos sus sucesores eran godos, germánicos; y se refresca esa línea de sangre con la incorporación en el siglo XII de la procedente de los condes borgoñones, Raimundo que casó con doña Urraca, hija de Alfonso VI12; y el conde Enrique de Portugal, igualmente borgoñón, casado con otra hija del dicho Alfonso VI, Teresa, y cuyo hijo, Alfonso Enríquez, dará comienzo al reino de Portugal13.


  La misma sangre franco-germánica nos la encontramos al sur de los Pirineos, donde establecieron su marca hispánica los francos, dándosela Carlomagno14 a Aznar15, hijo de Eude, duque de Guyena, que había conquistado alguna extensión de territorio de Aragón.16. El lapidario real del monasterio de San Juan de la Peña, en el que se recoge la serie de reyes aragoneses y navarros, hasta Pedro I, hermano y antecesor en el trono de Alfonso el Batallador, se inicia precisamente con la lápida del conde Aznar17. E igualmente dio la zona oriental de los montes Pirineos a un capitán franco, llamado Bernardo, establecido en Barcelona.


  En relación con el condado de Barcelona, dice la tradición que Carlomagno, después de anexionarse el ducado de Aquitania (769), pasó a la Península ibérica (778) con dos cuerpos de ejército; uno, mandado por él mismo, se apoderó de Pamplona y puso sitio a Zaragoza; otro, penetrando por el Rosellón, recibió los homenajes de los gobernadores musulmanes de Gerona y Barcelona. Como Mohamed, gobernador musulmán de Gerona, se negase a seguir prestando homenaje, tropas francas conquistaron a esta ciudad (785), y poniendo en ella Carlomagno un conde franco y formándose con este condado y las comarcas de Ausona y Urgel, de las que también se apoderó, la primera Marca hispánica. Dentro de la Marca se comprendían a principios del siglo IX, once condados, que eran los de Gerona, Barcelona, Rosellón, Conflent, Vallespir (estos tres de la Francia actual), Ampurias, Besalú, Ausona (Vich), Manresa, Urgel y Cerdeña, al frente de los cuales había un conde. Desde el 820 hasta el 947 hubo doce condes catalanes dependientes de los francos. El primer conde independiente de Barcelona fue Borrell II (947-992)18


  De ahí que no tenga nada de extraño que el adjetivo español sea de origen provenzal19 y que se le aplicara, a partir del siglo XIII, a los cristianos católicos peninsulares de la cornisa cantábrica y Pirineos occidentales: «El nombre de español no se origina en España, sino en la Provenza; y se le da a aquellos peninsulares cristianos de las regiones del norte: gallegos, astures, vascos, aragoneses,... España se le da a la parte habitada por los musulmanes. »20


  Este es un hecho trascendental para entender, no sólo el devenir de la Historia de España, sino la compleja y paradójica situación política actual.


  De la exposición anterior podemos concluir que todo el Norte peninsular, al menos a partir de Carlomagno, siglo IX, estaba dominado por los francos o lo eran en su mayoría, amén de cristianos; y que la lengua, al menos de la clase dirigente, era la gascona, lemosina o provenzal.21


  Frente a este Norte se afirmaba y defendía un Sur hispanorromano (España22) que, al menos en su inicial protagonista, el obispo cristiano don Oppas, era igualmente germánico y cristiano; y seguramente hablaba provenzal y, por supuesto, latín. A la población le enfrentaba la religión23, a pesar de la abjuración del arrianismo de Recaredo; a la aristocracia, el poder. La lengua sería un problema menor: la mayoría hablaría latín y los bárbaros alto alemán. En el Norte el lemosín sería la lengua de la clase dirigente en mayor medida que el latín. Los primeros gobernadores militares godos sucesores de don Pelayo fueron elegidos siguiendo las leyes francas24. Quedan las razones personales, de difícil valoración e investigación; y las que se produjesen como consecuencia de los modos de gobernar. En este sentido el episodio de la hija de don Julián se puede inscribir en las razones personales; y éste ha sido el argumento de la historia oficial para explicar la fácil invasión y victoria por parte de los caldeos25 (luego, por razones de ‘derecho constitucional’, convertidos en árabes y musulmanes); pero no hay duda alguna que este episodio nos indica, adicionalmente, un modo de gobernar tiránico e irrespetuoso con las tradiciones más sagradas de los propios francos, la pureza de la sangre de los descendientes de la tribu o clan.


  


  


  El Camino de Santiago, el limes franco


  De lo dicho hasta ahora concluimos afirmando la existencia, en el Norte peninsular y montes Pirineos, de un ámbito cultural franco, que había que proteger militarmente; los caldeos del Sur no podían llegar de nuevo a Poitiers, al corazón de los dominios francos.


  La coronación de Carlomagno como emperador por el papa León III en la Navidad del año 800 le daba la legitimidad sobre un territorio del viejo Imperio Romano; el reconocimiento en Aquisgrán de Carlomagno como emperador de Occidente por parte del bizantino Miguel I en el 81226; así como su anterior (año 803) acuerdo de reparto de la Península italiana con Nicéforo I, le garantizaba la neutralidad imperial para asegurar sus fronteras meridionales penetrando en la Península ibérica. Asturias está bajo el poder de Alfonso II El Casto, descendiente del duque franco Pedro de Cantabria y de Alfonso I el Católico; Navarra y Aragón del conde franco Aznar; y Cataluña del igualmente conde franco Bernardo. El Sur de sus respectivos dominios está limitado por la antigua limes romana.


  El primer paso para la consolidación del poder franco en estos territorios peninsulares lo constituyó la invención del sepulcro de Santiago; y el establecimiento de un camino, (más o menos coincidente con el viejo limes27 romano entre Lugo y Bayona), de peregrinos protegido por Carlomagno y que alcanza su máximo apogeo en el siglo XI bajo la protección del duque de Borgoña y el abad de Cluny28; con la pretensión de atraer a peregrinos-combatientes al modo que se había hecho en Tierra Santa del que había surgido el reino cristiano de Jerusalén. (De paso diremos que esto –la búsqueda del peregrino- contradice la supuesta huida de gran parte de la población hispana al Norte peninsular, de que nos hablan los manuales de historia de España29, base y sostén de la ‘reconquista’.)


  El reconocimiento en Aquisgrán le llegó a Carlomagno casi al final de su largo reinado (murió en el 814), y una vez finalizado, con un sucesor mucho más débil, el Imperio Franco se sumergió por completo en una guerra civil y se hizo pedazos de modo gradual.


  De ahí que la tarea emprendida por el nuevo emperador franco en la Península ibérica sufriera un parón de casi dos siglos, hasta que se aplica a su reanudación el abad Hugo de Cluny, de la casa ducal de Borgoña. Esta segunda invasión franca de la Península se concreta en Navarra, en 1022, en los monasterios de San Juan de la Peña y San Salvador de Leire, donados a dicha orden por el rey navarro Sancho el Mayor; y en el casamiento de las hijas de Alfonso VI, rey de León, con dos condes de la dicha casa de Borgoña. Por su parte en Cataluña30 ya estaban los cluniacenses, vanguardias de esta nueva fase conquistadora, desde 962; probable concesión de Borrell II a cambio de la independencia del condado de Barcelona.


  


  Los bárbaros y los hispanorromanos


  Pero hay algunos otros elementos objetivos que implicaban gran violencia contra la población ‘espanesca’31 (Téngase en cuenta que, todavía en el siglo XI, el nombre de Spania continuaba dándose a la tierra ocupada por los musulmanes, no a la de los reinos cristianos32. Si en tierra de moros sobrevivía Hispania, es explicable que se conservara entre mozárabes la palabra Hispaniscus, usada en latín vulgar o hablado: «Aredoma erea espanesca», es decir, «una redoma de bronce de estilo moruno»33), que pudieron estar en la base de una rebelión popular y de la que es un buen ejemplo el contenido del Edicto de Sisebuto expedido en el año 616 contra los judíos espanescos: «Onde todo judío que fuese de los que si non babtizarar, o de los que si non quieren babtizar, é non enviasen sus hijos é sus siervos á los sacerdotes que los babticen, é los padres o los hijos non quisieren el babtismo, é fuere fallado fuera de esta condición é de este pacto estable, reciba C azotes, é esquilenle la cabeza é échienlo de la tierra por siempre, é sea su buena en poder del rey. E si este judío é ediado en este comedio non ficiere penitencia, el rey de toda su buena a quien quisiere».34


  Este Edicto de Sisebuto fue actualizado y endurecido progresivamente. Así el sexto Concilio de Toledo, celebrado veintidós años después, en 638, mandó que no se permitiese vivir libremente en España a nadie que fuese judío35; y el concilio XVII de Toledo, año de 694, llevó la persecución hasta la crueldad, declarando que todos los israelitas fuesen declarados esclavos, sin que los padres pudieran retener consigo a sus hijos, ni tener con ellos trato ni comunicación, obligándoseles a que los entregaran a los católicos para su educación religiosa..


  «El sexto concilio de Toledo del año 638, extremó de nuevolos rigores, mandando que no se permitiera vivir libremente en España a ninguno que fuese judío36 »


  Pero, ¿cuál era el panorama religioso de la Península Ibérica en el siglo VII?.


  Es posible que hubiera algún que otro musulmán, pero lo más probable es que estos fueran muy escasos; habría judíos de sus diversas sectas y obediencias; cristianos militantes, divididos por el dogma entre unitarios y trinitarios, pero en realidad más interesados en el poder temporal; y el resto de la población, la gran mayoría, educada en el derecho romano y, por tanto, imbuido de las ideas morales de los estoicos, doctrina moral dominante en el Imperio romano desde el siglo I.


  La adopción por parte de los cristianos del estoicismo, de la mano del sirio Pablo de Tarso, san Pablo, haría muy difícil distinguir, en su vida y práctica ordinaria, a un cristiano del que no lo era; como así mismo a un judío del resto de sus conciudadanos. Salvo, eso sí, por su asistencia a ceremonias religiosas.


  Pero en un clima de persecución todos serían sospechosos de ser judíos, cristianos arrianos o nestorianos, unitarios37, trinitarios38, paganos39. , etc., dependiendo a quien se perseguía en cada caso; sobre todo teniendo en cuenta que el persecutor era un extranjero para el que todos los nativos eran, en principio, iguales.


  


  


  


  Caldeos y nestorianos


  En Siria, y bajo el dominio árabe/musulmán, fueron los cristianos nestorianos muy favorecidos por los califas, que confirieron a los mismos cargos de gran confianza, como los de emires, tesoreros, secretarios y médicos de los mismos califas, y por todo el pueblo árabe que, según el patriarca Jesujab de Adiabene (650-660), elogiaba la religión cristiana y favorecía a las iglesias y monasterios. El Califa de Bagdad tenía consejeros cristianos tan cualificados como san Juan Damasceno40. El número de metropolitas, dependientes del patriarca nestoriano de Bagdad, llegó a veinticinco, esparcidos desde China a Egipto y desde el lago Baikal hasta el cabo de Comorin.


  Como desde el seno de la Iglesia Católica lo que se condena no existe, algunos pueden creer que los nestorianos dejaron de existir a partir del Concilio de Éfeso, año 423, en el que fueron anatematizados y perseguidos. Sin embargo, en el siglo XVI, el Papa Julio III, le dio el título de patriarca de los caldeos a uno de los dos patriarcas nestorianos de Persia, a cambio de reconducirse así a la disciplina del catolicismo franco romano41.


  Es curioso el título que da Julio III al ‘pródigo’ patriarca nestoriano persa: Patriarca de los caldeos. Así llamaban las crónicas de los reyes peninsulares a los primeros invasores (después llamados árabes, musulmanes, mahometanos, islamitas, etc,): caldeos. Así se lee en la Crónica de Alfonso III, en la que cronista nos relata como el obispo hispalense don Oppas va al encuentro de don Pelayo acompañado de un ejército de casi doscientos mil caldeos. Los manuales de historia rechazan que a don Oppas le pudiera acompañar tan numeroso ejército42, y se despachan diciendo que las cifras dadas por los primitivos cronistas son totalmente imaginarias y superan, con mucho, cualquier posible realidad43.


  Y se olvidan que los nestorianos sirios de Oriente eran llamados caldeos, y que el nestorianismo (bajo el nombre de adopcionismo) era tan pujante en la península Ibérica como que existió toda una corriente llamada feliciana, y cuyo nombre era debido a su formulador, Felix, obispo de Urgel, y a quien seguían nada más y nada menos que los metropolitanos de Toledo y Braga, Elipando y Ascarico. El primero, en territorio franco, fue obligado a retractarse por Carlomagno44; y los segundos fueron anatematizados por la iglesia franca en varios sínodos, entre ellos, los de Ratisbona (792), Francfort (794) y Roma (799-800) y perseguidos por las armas por Carlomagno y Alcuino. De manera que en la medida que caldeos lo tomemos como sinónimo de nestorianos o adopcionistas o felicianos, naturalmente que había doscientas mil personas en cualquier rincón de la península Ibérica; y probablemente dispuestas a intentar un arreglo con don Pelayo para impedir la invasión franca.


  


  La contienda entre francos e hispanorromanos o la rebelión de los ‘caldeos’


  La dinámica de enfrentamientos entre los católicos45 (cristianos) del Norte y los ecuménicos o caldeos (cristianos) del Sur, llevó a los primeros a someterse al poder franco y a los segundos, culturalmente integrantes del imperio Romano46, a solicitar ayuda de los sucesores en el poder político y militar de los territorios imperiales del Norte de África, actuando de intermediario el conde bizantino don Julián, (beligerante contra los francos como todo el Imperio, hasta Aquisgrán47) bajo cuyo poder aún se mantenía el presidio imperial de Septem, Ceuta48, a principios del siglo VIII.


  


  “Roma está donde está el Emperador” (Honorio).


  Roma no era sólo una ciudad: era, sobre todo, una cultura; una civilización en la que los individuos (ciudadanos) resolvían sus conflictos con arreglo a leyes escritas, y en la que la cosa pública y la privada estaban nítidamente diferenciadas; mientras que las leyes germánicas confundían inconscientemente el dominio público y el privado, y quienes confiaban sus normas de derecho a la memoria de ciertos especialistas llamados «rachimbourgs» entre los francos. Estos se aprendían cada artículo de memoria, y les añadían las últimas decisiones adoptadas que hacían jurisprudencia. Como una especie de bibliotecas vivientes, eran la ley encarnada, imprevisible y terrible, porque bastaba que el juez pronunciara en viejo alto alemán, por ejemplo, friofalto uaua buscho, «hombre libre mutilado sobre el césped», para que recayera la sentencia: «Cien monedas de oro de multa.» La primacía de la oralidad en la justicia hacía entonces del acto judicial algo eminentemente personal y subjetivo, porque nadie conocía la ley a excepción de los especialistas49. Este cambio era difícilmente aceptable para un Sur peninsular, que había permanecido políticamente fiel al Imperio hasta mediados del siglo VII y que había sido escasamente afectado por los nuevos dominadores: bárbaros en general.


  La rebelión de los hijos de Witiza, en particular el obispo cristiano hispalense don Oppas, quien al frente de doscientos mil caldeos (cristianos nestorianos hispanos), y después de la derrota del Guadalete les persigue hasta Covadonga, hay que analizarlo más como el enfrentamiento de las dos mitades del Imperio: la una dominada política y territorialmente por los francos (Occidente); y la otra (Oriente), aunque disminuida en sus territorios de Asia Menor y Norte de África, pero cultural y políticamente vigente, en sus dominios históricos del sur de Europa, y a la que se sentían vinculados los hispanos del Sur y Levante Peninsular50. La traición en el campo de batalla de don Oppas, legítimo descendiente de Witiza, a don Rodrigo, el usurpador de los derechos del primero, no es verosímil, por mucho que convenga a los constitucionalistas51. Su desaparición y la permanencia de su mujer, doña Egilona, en Sevilla como esposa de Abdalaziz, nos sugiere la posibilidad de que tampoco fuera del agrado de los francos contra los que estaba combatiendo en Pamplona52 cuando se inició la rebelión en el Sur.


  


  


  


  La distribución territorial de los bárbaros en la Península ibérica


  En efecto, independientemente de cómo acabara, la entrada de los diversos pueblos germánicos que se asentaron en territorios imperiales, con la excepción del llevado a cabo por Constantino en la primera mitad del siglo IV con su permisión para instalarse al Sur del Danubio, el asentamiento de los bárbaros se llevó a cabo a través de pactos jurídicos en los que se salvaban, formalmente al menos, los principios del derecho clásico: sólo los dominus, los propietarios o possessores, constituían la ciudadanía imperial; y todas estas propiedades y propietarios juntos, el Imperio Romano. Estos pactos son conocidos por foedus53. En ellos intervenía el Emperador y el dominus de una parte; y de la otra el jefe de la tribu bárbara o gobernador militar y el bárbaro u hospes. El Emperador, a cambio de servicios militares, garantizaba al gobernador militar de los mismos, la cesión de tierras, pero no en propiedad, que se mantenía en el ciudadano romano o dominus, sino en calidad de usufructo pleno de una parte de la misma. La vinculación política del dominus se mantiene respecto al Emperador; y la del hospes respecto a su gobernador militar. De este modo se puede decir que los gobernadores militares (impropiamente llamados ‘reyes godos’ en nuestros manuales escolares) regían un territorio que no les pertenecía (como cualquier gobernador militar); y los hospes bárbaros (los guerreros) usufructuaban en pago de sus servicios como soldados una tierra igualmente ajena.


  La implantación de estos pactos se hacía no apartando un territorio y cercándolo en los que convivían los bárbaros separados del resto de la población preexistente del Imperio, sino uno a uno con cada propietario ‘romano’54 y propiedad. La proporción de la propiedad a ceder en usufructo se inició en el foedus del año 418 con un tercio para el hospes y dos tercios para el dominus, hasta invertirse en el transcurso del tiempo a partir de que los hospes fueron más fuerte que los dominus.


  El desigual reparto de los asentamientos bárbaros en la Península ibérica, fundamentalmente concentrados en Segovia y las actuales provincias colindantes, campus gotorum, nos permite suponer que en el resto de los territorios se implantaron en menor medida por alguna de las siguientes causas: a) que la propiedad individual era tan mínima que difícilmente la misma podía mantener a un hospes junto al dominus; o b) que el territorio estaba dividido en pocos y grandes latifundios, con lo que el número de los hospes fue escaso como escaso era el número de los dominus.


  Esta circunstancia debió determinar la ubicación de los pueblos germanos en el territorio peninsular, compartiendo los grandes latifundios las clases superiores y más romanizadas; las pequeñas propiedades las clases inferiores; y, los minifundios, ni una ni otra.


  De acuerdo con lo anterior, y ateniéndonos al dato contrastado por Rheinhart55, los trescientos mil bárbaros que inmigraron a la Península ibérica se instalaron en Galicia (100.000 suevos56, acantonados en Galicia y Norte de Portugal57) y en el centro peninsular (200.000 visigodos, Segovia y las provincias de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia58). Esto no quiere decir que no existieran en otras partes del suelo hispano. Eran sobre todo los que formaban la nobleza y los funcionarios y guerreros que vivían o en las provincias o en la corte real, que en escaso número usufructuaron los latifundios del Sur.


  


  Pervivencia de la cultura grecolatina en la Península ibérica


  Estos hechos determinaron que en el Sur se mantuvieran cultura y civilización clásicas, aunque la presencia del poder político y religioso musulmán, desde el siglo VIII, significara un handicap, que no un obstáculo definitivo, puesto que los califas musulmanes al instalarse en Damasco y Bagdad, ciudades clásicas por excelencia, adoptaron esta cultura haciéndola propia en todo aquello que no se oponía a sus creencias y tolerando, al menos en los primeros siglos, lo que se oponía. La dificultad mayor la supuso la lengua, inapta para contener la riqueza del conocimiento clásico de que era capaz tanto la griega como la latina. A pesar de ello, fue a partir de estas traducciones arábigas que Europa conoció la filosofía, literatura, medicina, física, técnica y música del mundo grecolatino.


  Cuando algún biógrafo de Averroes afirma que representó la más alta cima de la filosofía árabe (Miguel Cruz Hernández), alguien pudiera estar pensando que con Averroes se inicia un nuevo sistema filosófico, distinto, opuesto o complementario al pensamiento clásico grecolatino, y propio de la cultura arábiga. Sin embargo Averroes, como anteriormente el persa Avicena, no fueron sino brillantes comentaristas de Aristóteles al que consideraron la regla de verdad y el modelo que la naturaleza dio para mostrar la última perfección humana (Averroes). Lo que sí les cabe a ambos filósofos es el mérito de haber sido los primeros en explicar razonablemente los valores o verdades religiosas islámicas, siguiendo el método o sistema aristotélico; del mismo modo que a Maimónides el judaísmo y a Santo Tomás el cristianismo. Pero obsérvese que Avicena nació en Afsana, cerca de Bujara, Persia, (actualmente entre las repúblicas de Uzbekistán y Turkmenistán); y el segundo, nuestro Averroes, en Córdoba, siendo hijo y nieto de cordobeses. Ambos territorios pertenecientes, desde algo más de un milenio antes, al mundo cultural grecolatino, del que Séneca o San Isidoro, (cartaginés o cartagenero), pueden ser ejemplos. De este hecho tenía conciencia Averroes al escribir que al-Andalus había civilizado no solo a los beréberes, sino a los árabes, y los había hecho mejores59. Para evitar esta confusión sería necesario entender, cuando hablamos de la España árabe o musulmana o al-Andalus60, que nos estamos refiriendo a una estructura de poder, a un momento de la historia en el que determinados territorios de la Península ibérica estaban bajo el poder político y militar de un grupo que se expresaba en la lengua árabe y tenía como religión propia el mahometanismo, pero en los que la población dominada, muy superior en número, se expresaba en lengua latina o en los diversos romances derivados de ella, hubiérase o no adherido al islamismo61.


  Respecto a la lengua en la que Mahoma o sus fieles escribieron El Corán, debemos tener en cuenta que el árabe, con el himarita y el etíope, constituyen el grupo meridional de los dialectos semíticos que ha llegado al más alto grado de desarrollo. Según los mismos árabes, se remonta a gran antigüedad, pero los documentos más antiguos llegados hasta nosotros apenas son anteriores en un siglo a Mahoma, puesto que Imrolkais, autor del poema más antiguo de los llamados Moallakat, falleció en 540 a. de J.C.


  Por lo que hace a la literatura en dicha lengua, los monumentos literarios más antiguos son muy poco anteriores a Mahoma, y están formados notoriamente por los siete poemas Moallakat, del ya dicho Imrolkais, de Tarafa, de Harith-ben-Hilliza, de Amr-ben-Kolthum, de Antara, de Zohair y de Lebid, el primero fallecido el 540 y el último hacia 662 a. de J.C. Son composiciones de un centenar de versos, en los que el poeta canta a su hermosa y lamenta su ausencia, celebra sus propias hazañas y su caballo de guerra y satiriza a sus enemigos, reuniendo así los géneros lírico, heroico, elegíaco, erótico y satírico.


  En cuanto a la introducción en el pensamiento religioso del Islam de la filosofía griega se inició en Siria y Caldea hacia el siglo IX. En efecto, el contacto de los musulmanes con los cristianos de Siria y Caldea, donde ya era conocida la literatura helénica, y los nobles esfuerzos de los abbasidas, principalmente de Mamún ben Harún (813-820) por fomentar las traducciones al árabe de los libros griegos, terminó con la adopción definitiva de los sistemas peripatéticos.


  Es decir, a principios del siglo VIII, cuando el poder árabe bajo el califato de Bagdad inicia su aventura de apoderarse del poder político y militar de la Península ibérica y parte del sur de Francia, la lengua de lo coraxitas de Arabia, literariamente estaba en formación; y en cuanto a conocimientos clásicos aún faltaban casi cien años para que se vertiera a ella el pensamiento griego, mientras que la Península ibérica había formado parte de ese mundo cultural clásico, ciertamente sumergido por las diversas invasiones de bárbaros (vándalos, suevos y godos), pero no aniquilado62, como lo prueban las investigaciones de etnógrafos y antropólogos.


  Don Julio Caro Baroja escribe:


  «Pero se puede notar en casi todos coincidencias en admitir que en Andalucía hay algo que no es propiamente «europeo», y que acaso tampoco sea debido al influjo árabe, sino anterior. Este elemento no europeo permanente aparece más claramente definido, desde el punto de vista somático por lo menos, en las clases humildes y pobres que en las aristocráticas63.»


  Y añade: «Hay mucha gente, por ejemplo, que atribuyen multitud de prácticas de hechicería amorosa y de otra índole que se practican hoy día mismo, a la influencia de las gitanas que se dicen expertas en echar la buenaventura, confeccionar bebedizos, etc. Es este un error de perspectiva.


  En un ensayo que titulé La magia en Castilla en los siglos XVI y XVII reuní una cantidad regular de textos literarios y otros datos de aquella región y época, mediante los que procuraba hacer ver cómo la actividad mágica ostentaba las firmas y modalidades que tenía en los pueblos de la antigüedad clásica, griegos y romanos sobre todo. Otro tanto cabría decir de Andalucía en general…


  Los grandes autores dramáticos españoles, comenzando por el autor de La Celestina, han gustado representar carácter semejante (a los existentes en la antigüedad clásica dedicados a entender de agüeros y averiguar el porvenir) con frecuencia, y algunos críticos, harto parciales y poco perspicaces, no vieron en esta repetición sino reflejo de lecturas clásicas: Horacio, Ovidio, Petronio, etc. La realidad es que en Castilla, Extremadura y Andalucía, como lo revelan los procesos inquisitoriales e informaciones modernas, se parece mucho a la propia Roma sobre todo, ... Hoy día en Loja se usan muchos exvotos que en muchos aspectos son parecidos a los del collado de los Jardines. ...


  Este fondo de vieja literatura popular ha sido revalorizado modernamente merced a la acción personal de García Lorca: García Lorca que, según he podido comprobar las pocas veces que hablé con él, creía que los que no sentíamos la belleza de muchos de estos temas no éramos legítimos españoles. He aquí una opinión que es legítima en un andaluz como él, tanto como en un inglés o un escandinavo, pero que no tiene por qué admitir quien ha vivido más en el norte que en sur de la Península. ....


  Sin embargo, todo o casi todo lo dicho hasta el día de hoy sobre las peculiares maneras de danzar y cantar andaluzas, desde el punto de vista histórico, carece de consistencia. Un estudio sugestivo de autor cubierto por un seudónimo al parecer, publicado hace algunos años, tendía a relacionar el «cante jondo» con ciertos cantos religiosos hebreos. La posibilidad de una gran influencia que en conjunto pudiéramos llamar semítica y mediterraneoriental en la población de Andalucía siempre ha podido apoyarse mejor, mediante datos de todo género, que la de una influencia estrictamente africana en proporciones análogas. El beréber, el indígena del África occidental ofrece características somáticas muy diversas a las del andaluz en conjunto. En cambio, en el extremo sur de Andalucía, en Cádiz, se señala un núcleo de semibraquicéfalos cuyo origen puede estar en emigraciones de braquicéfalos armenoides, como los hetitas y otros pobladores de Asia Menor y el Egeo, de los que los judíos asquenasim heredaron varios de sus rasgos (la nariz, por ejemplo). Un tipo de andaluz corriente es, sin embargo, más parecido al sefardí, que tampoco difiere gran cosa de los tipos árabes, sicilianos y griegos con mucha frecuencia.»64


  


  La poesía épica carolingia y castellana en el cante flamenco


  En 1830/1835, un andaluz de Málaga, que anduvo por Sevilla en el ejercicio de su actividad política, enviado de Madrid, no de Málaga; periodista y escritor costumbrista, asistió a una fiesta en Triana en la que intervinieron El Planeta, El Fillo, Juan de Dios, María de las Nieves, La Perla, El Jerezano, etc.: cantaores y bailaora flamencos míticos. El nombre y apellidos de este periodista y escritor costumbrista son Serafín Estébanez Calderón. Allí oyó el romance del conde Sol y algunas letrillas sueltas, pero se quedó con las ganas de oír los romances de Roldán y Gerineldo, que él daba por supuesto que serían las versiones que circulaban en las diversas ediciones del Romancero. Estas versiones, como no podía ser de otro modo, son altamente elogiosas para los héroes francos. En ese convencimiento, suponemos, es como hay que valorar la perplejidad implícita en su reflexión: «El averiguar por qué en Andalucía se conserva más resto de costumbres antiguas, más tradiciones caballerescas que en otras provincias antes restauradas de los moros, fuera asunto para una curiosa disertación.»


  Don Serafín, arabista65, debía pensar: ¿qué le tienen que agradecer estos moriscos andaluces a estos caballeros, francos o vasco-castellanos66, cómo para que sigan cantando sus glorias diez siglos después de su muerte?67


  Desde que leímos esta reflexión por primera vez hemos estado buscando una respuesta que nos produjera una cierta sensación de verosimilitud; no queríamos, ni queremos, en una cuestión tan inaprensible, llegar a la certeza; pero entendíamos que alguna explicación debía de haber.


  El hecho es indudable; nosotros los hemos escuchado y tenemos documentos cinematográficos, hoy en el mercado, que lo prueban: los viejos flamencos del Puerto de Santa María y Jerez de la Frontera (José de los Reyes Santos, El Negro; Manuel de los Santos, Agujeta Viejo; El Cojo Pavón y Alonso del Cepillo) cantaban romances en los que los personajes francos Roldán, Oliveros, Gerineldo son los protagonistas; otro, contemporáneo de los anteriores, aunque peninsular, como Bernardo del Carpio. Un molinero vasco-castellano como El Cid Campeador, etc.


  Si nos centramos en los personajes anteriores vemos que Roldán, Oliveros, Gerineldo y Bernardo del Carpio tienen de común el tiempo y las lealtades: todos ellos pertenecen a la época de Carlomagno y con él se relacionan personalmente. Los tres primeros son caballeros de la corte carolingia; y el último, Bernardo del Carpio, la leyenda le hace hijo del conde de Saldaña y de la hermana del rey Alfonso II. Este rey, asturiano, llamado El Casto, sin sucesor, quiso nombrar heredero de su reino a Carlomagno; mas la existencia de su sobrino Bernardo, en quien recaían los derechos hereditarios, lo impide. Este hecho es el que refiere el romance: haber sido engendrado por la hermana del rey sin el consentimiento de éste, motivo por el que la enclaustró de por vida; y por el que aprisionó y cegó al cuñado y padre de Bernardo, el conde de Saldaña.


  De modo que podríamos decir que Roldán, Oliveros y Gerineldo eran leales servidores de Carlomagno, lo mismo que Alfonso II, El Casto; mientras que Bernardo del Carpio era su enemigo, al oponerse a los planes de su tío de nombrar al Emperador de los francos su sucesor en el reino de Asturias. Así, pues, por razón de lealtades, estos legendarios caballeros están enfrentados; y los flamencos toman partido por Bernardo del Carpio y contra Gerineldo y, por tanto, contra Alfonso II y Carlomagno.


  En el caso del Cid la simple lectura del Romance nos evidencia hasta qué punto se veja la figura del valeroso y leal caballero para el señor que no tuvo: hacía uso de los encantos de su hija la menor, Blanquita Flor, para distraer a los enemigos y "entrarles por detrás" -como dicen los flamencos- y cortarles la cabeza. Es significativo que el romance de El Cid lo recuerden bajo el título de El Rey Moro que perdió Valencia; también Cervantes considera al Campeador, en el Quijote, caballero valenciano68. De manera que hay que pensar que este romance era más amplio y, efectivamente, se refería a la pérdida de Valencia por parte del rey musulmán y en la que la participación de El Cid que recuerdan los flamencos es la poco gallarda ya dicha.


  Por tanto, los romances que cantan los flamencos subliman a Bernardo del Carpio; y detraen a Gerineldo y Rodrigo Díaz de Vivar, el famoso molinero de Santa Gadea. Ya veremos en su capítulo correspondiente la literalidad de estos romances tal y como lo cantan o cantaban los viejos flamencos gaditanos.


  Pero ¿a dónde nos lleva esto en relación con el cante flamenco; o, en general, con la música que interpretan los flamencos? Pues a que también, desde el punto de vista de la sociología histórica o, simplemente histórico, a que la música flamenca hunde sus raíces en lo más profundo del ser cultural hispánico, aquel que emergió y contribuyó a la formación de la cultura egipcia y continuó, como una sucesora más, formando parte de la ibérico/tartésica, fenicia, griega y romana.


  


  MORISCOS


  La Real Academia Española da, como segunda acepción para la voz morisco, la siguiente: Dícese del moro bautizado que, terminada la reconquista, se quedó en España.


  Sebastián de Covarrubias, a principios del XVII, (1601/1610) en su Tesoro de la Lengua Castellana o Española dice que son los convertidos de moros a la Fe Católica, y si ellos son católicos, gran merced les ha hecho Dios y a nosotros también.


  Por su parte Miguel de Cervantes, contemporáneo de la expulsión de los moriscos, nos da las siguientes características relativas a la población conocida por moriscos a principios del siglo XVII, en los prolegómenos de la expulsión y después de haberse dictado la misma por Felipe III, por boca de Ricote, morisco tendero paisano de Sancho Panza con quien se encuentra en el camino en hábito de romero a la vuelta de su experiencia de gobierno en la Ínsula Barataria. Dice así: « ... no porque todos fuésemos culpados, que algunos había cristianos firmes y verdaderos; pero eran tan pocos que no se podían oponer a los que no lo eran, y no era bien criar la sierpe en el seno, teniendo los enemigos dentro de casa. Finalmente, con justa razón fuimos castigado con la pena del destierro, blanda y suave, al parecer de algunos, pero al nuestro la más terrible que se nos podía dar. Doquiera que estamos lloramos a España; que, en fin, nacimos en ella y es nuestra patria natural; en ninguna parte hallamos el acogimiento que nuestra desventura desea, y en Berbería, y en todas las partes de África donde esperábamos ser recibidos, acogidos y regalados, allí es donde más nos ofende y maltratan. No hemos conocido el bien hasta que lo hemos perdido; y es el deseo tan grande que casi todos tenemos de volver a España, que los más de aquellos -y son muchos- que saben la lengua como yo, se vuelven a ella, y dejan allá a sus mujeres y sus hijos desamparados: tanto es el amor que la tienen; y agora conozco y experimento lo que suele decirse: que es dulce el amor de la patria.»69


  La definición de la Real Academia Española es brutal, pero es real desde la perspectiva del lenguaje: eso es lo que entiende el común de los españoles por morisco. Unos vencidos que se quedaron en España, para lo cual pasaron por las aguas bautismales: invasores extranjeros, vencidos y que para no tener que volver al lugar de donde partieron, para quedarse en España, apostataron de sus creencias ancestrales. Es difícil, con menos palabras, decir peor de una persona.


  Pero obsérvese que Sebastián de Covarrubias no es tan cruel con el morisco. Sólo dice que son los convertidos de moros a la Fe Católica, por merced -Gracia Divina- que les ha hecho Dios a ellos y a sus contemporáneos católicos. No nos olvidemos que la Fe, para los católicos, es una virtud teologal; es decir que sólo Dios la da, de modo que estos convertidos de moros, strictus sensu, eran unos privilegiados para una sociedad tan teologizada como era la española del XVII: habían merecido la Gracia Divina de la Fe.


  Pero cuando leemos las lamentaciones de Ricote, nos encontramos con hechos no intuidos a través de las definiciones de los lingüistas: que habían nacido en España y, por tanto, esta era su patria natural; y que hablaban su lengua. Es decir, que se habían quedado porque habían nacido en ella y que, además, hablaban la lengua de España, como es el caso de Ricote, sin tropezar en la suya morisca.


  Pero, ¿cuál era la lengua de España en el siglo XVII? El castellano70; ese era el idioma en el que los soberanos de la Casa de Austria se dirigían a sus diversos súbditos peninsulares (salvo a los portugueses, que lo hacían en portugués) y americanos.


  Había otras lenguas en la Península habladas por aragoneses, valencianos, catalanes, mallorquines, gallegos y vascos71. En principio podemos decir que estas regiones eran bilingües, aunque no en su totalidad, dada la juventud del castellano. En efecto, el castellano, como segunda lengua y del imperio, había adoptado como propia la Gramática Latina72 en 1492; y se había publicado un primer Vocabulario Español-Latino en 1495 con el patrocinio de la Reina Católica, sensible a los argumentos del autor de ambas obras, el lebrijano Elio Antonio de Nebrixa73. El Vocabulario fue recibido con críticas por los castellanos viejos, como propia de un ‘andaluz’74. Pues bien, en todas estas regiones, y en mayor o menor proporción, había moriscos, quizá con la excepción de Galicia y el País Vasco. Y ¿cuál era la lengua de los moriscos aragoneses, valencianos, catalanes y mallorquines? Algarabía, cuyo uso estaba prohibido bajo severísimas penas. ¿Y qué era algarabía? 75.


  Los testimonios de los viajeros que llegan a Túnez, con posterioridad a la llegada de los moriscos de España, son que hablaban castellano y vestían a la castellana; igual que los granadinos. ¿Cómo nos podemos explicar este hecho? Ricote y Sancho nos dicen que los moriscos que hablaban castellano sin tropezar en la suya morisca, volvían; sin embargo la suya, en Túnez, era el castellano. Y el castellano utilizaban en Cataluña para sus libros religiosos, tales como El Corán76. Pero quizá el documento más definitivo acerca de la lengua de los moriscos es el ‘Itinerario’ transliterado por Silvestre De Sacy, dirigido a todos los moriscos peninsulares en un momento particularmente trágico de su historia. Se trata de una guía para uso de los moriscos que, temiendo que la persecución de que eran objeto terminara en expulsión, tal y como finalmente sucedió, quisieran irse a Salónica, saliendo por Jaca. He aquí el texto:


  


  «ITINERARIO SEGUIDO POR LOS MORISCOS QUE HUÍAN DE LA ESPAÑA DEL SIGLO XVI.


  Kafran, Sarransa, Oloron, a Nay, a Tarba, a Tolos, a Galak, Billafranka, a Rros, a Leon de Françia, para Velonia, la Grasa, a Milan.


  Kuando sereys a kuatro o çimko lewas de Milan desarlo-es a la mano dereja, pasareys por detras de la montaña ke no tokeys en la tierra del enperador, demandares el camino para Berses k'es la primera siudad de Beneçianos. De alli a la Berona no paseys por de dentro de la çiudad ke pagares a rreal por kabeça. Alli demandares el camino para Padua. Alli os enbarkares para Beneçia, de Beneçia para Belona o para Doraçio o para Lesos o para Kastelnou, el ke antes halles destos puertos.


  Abisos para el kamino. En Jaka manifestares el oro. Si os pregunta alguno ke adonde os is; por deudas i ke os keres rretraer en Françia; i en Françia ke is a Santa María de Lorito.


  En Leon manifestares la moneda, pagareys de kuarenta uno plata u oro, demandares el kamino para Milan.


  D'alli adelante dires ke is a besitar el señor Sa'Marko de Beneçia. Enbarkaros-es en Padua i un rrio para Beneçia, pagares medio rreal por kabeça, iros-eys a desenbarkar a la plaça de San Marko. Entrares en una posada, iwalares primero antes de dentrar una estançia kon una kama, pagares medio rreal por dia, i no tomeys nada de la posada, k'os aran pagar a de uno a tres; salrreys a la plaça a konprar lo ke abeys menester.


  Alli los ke bereys kon tokas blankas son Turkos, los ke bereys kon amarillas son Judios merkaderes del gran Turko. Ad akellos demandareys kuanto kerreys, k'ellos os enkaminaran. Dezirles-eys ke teneys ermanos en Salonik, i ke kereys ir alla. Pagareys a ducado por kabeça del paso. Daros-an awa i leña. Porneys probision para kinze dias. Merkareys olla i rros i azeyte i binagre i olibas i garbanços o judias i para fresko para ojo dias i biskojo a dies libras por onbre77.


  Es evidente que no se puede decir que el idioma en el que está escrito este texto sea el castellano del siglo XVI; pero es igualmente obvio que es una lengua romance más, aunque muy transformada por la utilización de la grafía árabe, (el texto original está escrito con caracteres árabe) y en la que, curiosamente, no hay arabismos; y en todo caso perfectamente comprensible para un castellanoparlante, del mismo modo que la ladina o latina hablada por los sefardíes. Es tan así, que en el siglo XVIII, los viajeros que llegaban a Túnez decían que alguno de los moriscos descendientes de los expulsados de España cien años antes aun hablaban la lengua española78. Esto es similar a lo que nos sucede ahora cuando en Jerusalén, (o en cualquier otro lugar de la tierra de habla no española), nos encontramos con un sefardí hablando ladino. Decimos que habla español, incluso añadimos que muy bien. Del mismo modo los viajeros del siglo XVIII cuando llegaban a Túnez o Argel o Marruecos y se encontraban con un morisco que le hablaba en su lengua romance, en su algarabía, la misma en la que está escrita la guía anterior, decían que hablaba castellano o español.


  


  ¿Es, por tanto, aceptable decir que los moriscos de España hablaban una lengua romance más de las varias usadas en la Península ibérica? Es aceptable, pero, a diferencia de las otras, no era regional, sino que en ella se entendían - al menos – todos los moriscos de España; la Spania de que nos habla Menéndez Pidal. Queremos insistir en esto: todos los moriscos de España hablaban la misma lengua y España era sinónimo de Al-Andalus:


  


  «Téngase en cuenta que, todavía en el siglo XI, el nombre de Spania continuaba dándose a la tierra ocupada por los musulmanes, no a la de los reinos cristianos79. Si en tierra de moros sobrevivía Hispania, es explicable que se conservara entre mozárabes la palabra Hispaniscus, usada en latín vulgar o hablado: «Aredoma erea espanesca», es decir, «una redoma de bronce de estilo moruno»80.»


  


  Entre estos moriscos, según Ricote, los había cristianos firmes y verdaderos.


  


  Es decir, que entre estos moriscos, que habían nacido en la Península Ibérica, de padres peninsulares, que hablaban castellano, los había cristianos firmes y verdaderos. Y ¿cómo se diferenciaba este ejemplar peninsular del resto de los súbditos peninsulares de los Austrias? ¿Tenían un color de piel distinta? No consta; la conversión de morisco en alemán o tudesco de Ricote con sólo mudar de hábito, nos indica todo lo contrario.


  


  Historiadores de los comienzos del siglo XVIII que trataron con los descendientes en Túnez de los moriscos españoles nos dicen que eran más blancos que los otros habitantes de dicho país, pertenecientes a supuestas razas invasoras de la Península Ibérica en el siglo VIII:


  


  «El color de los Cherifes (árabes descendientes del Profeta Mahoma), Baldis (turcos) y Moros ciudadanos (norteafricanos, no nómadas) es trigueño, los Andaluces81 (así le llamaban en Túnez a todos los moriscos, aunque entre ellos había valencianos, catalanes, aragoneses y castellanos nuevos) son algo más blancos y más bien hechos »82


  En fin, cabe una posibilidad, y esta es que se vistieran de un modo diferente a como lo hacían el resto de los peninsulares. Efectivamente, esto está probado; los moriscos granadinos de 1569, es decir de finales del XVI, vestían de un modo distinto a como lo hacían los castellanos. Así lo decía el caballero morisco granadino Francisco Núñez Muley: «Nuestro ábito quanto a las mugeres, no es de Moros, es trage de prouincia como en Castilla, y en otras partes se usa diferenciarse las gentes en tocados y sayas, y en calçados, el vestido de Moros y Turcos ¿quién negara sino que es muy diferente del que ellas traen?. Y aún entre ellos mesmos diferencian, porque el de Fez no es como el de Tremecen, ni el de Túnez como el de Marruecos, y lo mesmo es en Turquía, y en los otros reynos. Si la seta de Mahoma tuuiera trage propio, en todas partes auía de ser uno, pero el ábito no haze al monge83.»


  Era distinto del castellano, pero no tenía ninguna relación con los propios de moros y turcos. En el vestido como en el idioma parece que lo que se condenó fue la diferencia. Fray Francisco Ximénez ya citado nos dice que los moriscos andaluces de Túnez dejaron la antigua moda española en el vestir y se acomodaron a la turquesa: «164.- Luego que los Moros Andaluces vinieron de España dexaron el uso de vestir a la antigua moda española, y se acomodaron a la turquesca, o la que usan los principales habitantes de la Ciudad (Túnez).»84


  En este breve recorrido por el siglo XVI, XVII y XVIII nos encontramos con que el morisco es un ejemplar humano nacido en la Península Ibérica, de padres de igual nacimiento, cristianos, -en algún caso firmes y verdaderos-, que hablaban una lengua romance más de las varias que en dicho siglo se hablaban en la Península Ibérica; y a la que, despectivamente, llamaban algarabía y que vestían de modo diferente a como lo hacían las castellanas -las mujeres-, pero que ninguna relación tenían estos vestidos con los moros o turcos; y cuya piel era la común de los peninsulares de la época.


  Lo anterior nos llevaría a decir que estos moriscos, si hubieran dejado de expresarse en su lengua (más bien diríamos que expresar su lengua en la forma que lo hacían, atropelladamente y pronunciando mal las palabras, a juicio de los castellanos) y las mujeres de utilizar sus vestidos particulares -las granadinas-, hubieran podido pasar perfectamente por naturales del lugar cuya lengua hablasen y ropas vistiesen, ya que el resto de los rasgos culturales eran comunes al conjunto de los peninsulares.


  Don Claudio Sánchez Albornoz, con mejor intención que acierto, escribió: «Sí, quede dicho de una vez para siempre: los musulmanes de España o eran españoles por los cuatro costados, nietos de conversos a la religión de los conquistadores o primaba en sus venas la vieja sangre hispana, por ser fruto de repetidos mestizaje.»85


  ¿Dónde está el desacierto en la anterior afirmación de don Claudio Sánchez Albornoz? Pues en que nunca fue igual un musulmán de España y un español. Para un español un musulmán de España era un moro; y para éste un español era un rumí86, un católico romano. España, para los españoles, no era el territorio peninsular ocupado por ellos, sino el ocupado por los musulmanes, a los que éstos daban el nombre de Al-Andalus, ‘la tierra de Occidente’, muy poco coincidente en sus límites con la Andalucía actual aunque sí toda ella dentro de él.


  En todo caso hay que entender que don Claudio Sánchez Albornoz, al establecer la identidad entre musulmanes de España y españoles, querría decir que ambos habían nacido en la Península ibérica, que eran coterráneos. Pero cualquier otra identidad entre el Norte peninsular y el Sur es muy parcial y obliga a numerosas excepciones: las culturas mediterráneas no penetraron ni en todo el territorio peninsular ni lo hicieron al mismo tiempo.


  Para finalizar podemos concluir con la afirmación de que había un pueblo que hablaba algarabía, (una lengua romance más); y que lo hacían todos, lo mismo los que habitaban en Aragón, como los radicados en Cataluña, Valencia, Castilla, la actual Andalucía, etc.; y que eran, por tanto, herederos culturales inmediatos de los latinos, y con estos de egipcios, fenicios, griegos, … y, en fin, de todas las culturas desarrolladas con el Mediterráneo como medio de comunicación. Junto a estos, y ocupando fundamentalmente el norte Peninsular, había otros pueblos y otras culturas y lenguas, unas de raíz latina como el portugués y el gallego, con mayor influencia céltica y germánica (suevos); otras latinas, a través del provenzal, como el navarro, catalán, valenciano, aragonés y mallorquí y otras de raíz ibérica, como el vasco (vizcaíno). De este modo el romance hablado por los moriscos, la algarabía, es la lengua peninsular que mejor define y concreta a los peninsulares herederos de la cultura mediterránea, legado recibido en la misma lengua que fue concebida y desarrollada. De ahí que no tenga nada de extraordinario que la música flamenca se conserve en el seno de familias moriscas; y, ‘pese a ello’, tenga el mayor consenso popular territorialmente considerado, en especial la copla.


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  GITANOS SINÓNIMO DE MORISCOS EXPULSADOS


  Rendido el Reino de Granada y firmada las capitulaciones entre los reyes de Granada y Castilla en noviembre de 1491, se entró en una nueva fase en la convivencia entre ambos grupos socio-religiosos habitantes en la Península Ibérica. La existencia del Reino de Granada hacía particularmente peligroso una política de intolerancia religiosa, tanto con los musulmanes o conversos de musulmanes como con los judíos o sus conversos, por parte de los distintos reinos cristianos peninsulares, porque podrían actuar como "quintas columnas" del Reino de Granada, o de sus aliados, los turcos, al otro lado del Estrecho de Gibraltar. Pero sometida Granada, ese peligro disminuía; aunque no se eliminaba. Solo su desaparición física, su expulsión, podía considerarse una medida eficaz a ese objetivo. La expulsión de los judíos, producida inmediatamente después de la toma de Granada, es un acontecimiento que sirve a los mismos propósitos: evitar que interiormente se organice una quinta columna que facilite la invasión por parte de fuerzas musulmanas dominadoras del Norte de África.


  A la expulsión de los musulmanes se oponen las Capitulaciones de Santa Fe. Estas los protegían en sus creencias y demás valores culturales. De ahí que las primeras disposiciones tomadas por los Reyes Católicos sean las destinadas a la conversión de los granadinos; para lo que no valen las maneras suaves del "obispo santo", Fray Hernando de Talavera, -sospechoso de descendiente de judeo converso- sino las más bruscas y expeditivas del Cardenal Cisneros, quien los bautiza en masa, valiéndose de una escoba, previamente sumergida en ‘agua bendita’, para, a modo de hisopo, esparcirla a la multitud de musulmanes concentrados delante de las mezquitas granadinas convertidas en iglesias católicas.


  Estos bautizos se convierten, en la práctica, en actos colectivos de renuncia a los derechos que como musulmanes les daba las Capitulaciones de Santa Fe. A partir de ellos ya eran cristianos y súbditos de la reina de Castilla y, por tanto, les era de aplicación las leyes civiles castellanas -de ahí que fueran llamados castellanos nuevos- y las religiosas; estas últimas administradas por la Santa Inquisición.


  Una vez realizada formalmente la conversión de los musulmanes granadinos, en febrero de 1502, se ordena la expulsión de los musulmanes naturales o habitantes del Reino de Castilla. El razonamiento que se desprende del preámbulo es impecable: «Bien sabedes que después que con el ayuda de nuestro señor ganamos el reyno de Granada: los moros que en él quedaron se convirtieron a nuestra santa fe católica:.. »87 . En esta fecha el problema formal está resuelto: todos los moros granadinos se han convertido a la fe católica. Por tanto, en el reino de Castilla, no sólo no hay motivos para que haya moros sino que si los hay puede suponer un mal ejemplo para los granadinos recién convertidos: «e que a los nuevamente convertidos se les quite toda la causa e ocasión por do puedan ser subvertidos e apartados de nuestra santa fe. Considerando el gran escándalo ... »88. Procediendo por tanto su expulsión: « ... acordamos de mandar salir a todos los dichos moros de nuestros reynos de castilla e león e que jamás tornen ni buelvan a ellos ».89


  Así pues, y desde abril de 1502 -plazo que se les da en la pragmática anterior a los musulmanes para salir de los territorios de los reinos de Castilla y León90 -, todos los súbditos peninsulares de la reina Isabel la Católica son "cristianos". Pero estos cristianos, mal adoctrinados se les conocerá por hesterni christiani y cristianos nuevos, a los que se les negará el Sacramento de la Comunión91.


  Pero el hecho de ser sospechoso de herejía llevaba consigo un peligro terrible, el de ser considerado espía, de entenderse con los turcos. Siendo acusados los autores o sospechosos (la inocencia había que probarla) de un delito de lesa majestad; y en cuanto sacrílegos, se les imputaba un crimen de lesa divinidad. De este modo estos granadinos y demás musulmanes que ‘alegremente’ habían acudido a la llamada de la Fe, mediante el bautismo, se habían convertido en reo de los dos más graves crímenes imaginables en aquella época: los de lesa majestad y divinidad. Habían nacido los moriscos:


  «... desaparecieron en todas las provincias de España los signos exteriores del islamismo. Los moros no fueron ya conocidos bajo éste nombre, sino que en todos los actos oficiales y en todos los documentos públicos se les llamó cristianos nuevos o moriscos.


  Triste fue su condición: como cristianos nuevos la Inquisición tenia siempre fijo en ellos su ojo vigilante, como sospechosos de herejía; como moriscos el pueblo los odiaba viendo en ellos a sus enemigos»92.


  La rebelión de los moriscos de las Alpujarras ya finalizando el siglo XVI; su derrota y subsiguiente dispersión por Castilla la Nueva (norte de la provincia de Sevilla, Extremadura y Castilla la Nueva propiamente dicha) generalizó el problema y evidenció solidaridades ya olvidadas: la mayor parte de los habitantes de estos territorios, independiente de su calidad de cristiano, tenían un origen cultural común. Esto unido a la mayor actividad militar del turco, generó una psicosis de traidores vendidos a los otomanos de la que no se libraron ni personas de la nobleza como la Condesa de Castellar, hija de Ana de Mendoza, aya de Felipe III93. Recordemos que la Rebelión de las Alpujarras y la Batalla Naval de Lepanto fueron hechos de armas casi contemporáneos.


  Pero desde la perspectiva de las diversas pragmáticas reales que ordenaban la expulsión de los moriscos, y más aún desde la praxis de la expulsión misma, morisco no era un concepto cultural o étnico, ni siquiera religioso, era un concepto legal. Así por ejemplo aquellos que pagaban un tributo conocido como alfarda94, contribución que pagaban los moros y judíos en los reinos cristianos, fueron sin más prueba expulsados. De tal modo, mediante este procedimiento, tanto se podía expulsar a un descendiente de musulmán como de hebreo, bajo la misma acusación: ser o descender de musulmán en línea de varón. Por el contrario no estaban comprendidos en las pragmáticas de expulsión:


  a) Las mujeres casadas con cristianos viejos y sus descendientes;


  b) Los descendientes de turcos o berberiscos venidos a España para convertirse a la religión cristiana; y


  c) Los esclavos.


  Con carácter más restringido, y con una casuística muy amplia, eran susceptible de ser excluidos de la expulsión aquellos moriscos que hubieran vivido entre cristianos viejos y observando en todo una conducta social y religiosa equivalente a la que seguían los dichos cristianos viejos. Para probar esto era preciso poseer un certificado de la autoridad religiosa, que en tanto era favorecida por el obispado, a cuya jurisdicción correspondía el lugar en el que habitaban, los hechos prueban que era otorgada en tanto en cuanto el párroco o prelado del convento local lo adveraba previamente.


  Todo lo anterior dio como resultado que la expulsión física les afectó realmente a muy pocos. Investigadores de confianza como el padre Ximénez los cifra en 100.000 individuos95; y Henri Lapeyre en 275.000 personas, de un total de 8 ó 9 millones de habitantes96. De tal modo que por uno u otro medio la mayor parte de estos moriscos se quedaron en España; aunque, eso sí, desterrados culturalmente y recogidos en zonas inasequibles e intransitables.


  En un estudio sobre la población de Zafra (Badajoz) en los siglos XVI y XVII97, y en el que se parte de la base de la existencia de un número de moriscos de 482 según un censo de 1594, se observa lo que sigue con relación a los nacimientos y bodas en los años previos y posteriores al de la expulsión:


  


  


  Nacimientos


  
    
      
        	
          Años

        

        	
          Varones

        

        	
          Hembras

        

        	
          Totales

        
      


      
        	
          1590-1599

        

        	
          794

        

        	
          756

        

        	
          1550

        
      


      
        	
          1600-1609

        

        	
          848

        

        	
          759

        

        	
          1607

        
      


      
        	
          1610-1619

        

        	
          900

        

        	
          820

        

        	
          1720

        
      

    
  


  


  Bodas


  
    
      
        	
          Años

        

        	
          Casados

        

        	
          Media móvil en el sexenio

        
      


      
        	
          1571

        

        	
          37

        

        	
          

        
      


      
        	
          1572

        

        	
          40

        

        	
          

        
      


      
        	
          1573

        

        	
          50

        

        	
          

        
      


      
        	
          1574

        

        	
          60

        

        	
          

        
      


      
        	
          1575

        

        	
          52

        

        	
          

        
      


      
        	
          1576

        

        	
          36

        

        	
          45,83

        
      


      
        	
          1608

        

        	
          69

        

        	
          

        
      


      
        	
          1609

        

        	
          41

        

        	
          

        
      


      
        	
          1610

        

        	
          55

        

        	
          

        
      


      
        	
          1611

        

        	
          33

        

        	
          

        
      


      
        	
          1612

        

        	
          23

        

        	
          

        
      


      
        	
          1613

        

        	
          26

        

        	
          41,16

        
      


      
        	
          1614

        

        	
          36

        

        	
          35,66

        
      


      
        	
          1615

        

        	
          87

        

        	
          43,33

        
      


      
        	
          1616

        

        	
          43

        

        	
          41,33

        
      


      
        	
          1617

        

        	
          34

        

        	
          41,50

        
      


      
        	
          1618

        

        	
          41

        

        	
          44,50

        
      


      
        	
          1619

        

        	
          51

        

        	
          48,66

        
      


      
        	
          1620

        

        	
          33

        

        	
          48,16

        
      


      
        	
          1621

        

        	
          26

        

        	
          38,00

        
      

    
  


  


  Un somero análisis de los cuadros anteriores nos permite hacer las siguientes observaciones:


  a) La media ponderada de casamientos en los diecinueve años analizados nos da 43,47 casamientos por año. Es decir, que frente a los 45,83 casamientos anuales medio correspondientes al sexenio comprendido entre 1571 y 1576, se produce un incremento negativo del 5,43%, mientras el número de nacimientos ha aumentado el 3,6% en el decenio 1600/1609 con respecto al anterior 1590/1599.


  b) No obstante el incremento negativo de matrimonios en el decenio de 1609/1618, (41,90) con relación al sexenio 1571/1576, (45,83), se produce un mayor número de nacimientos en decenio de 1610/1619 con respecto al anterior de 1600/1609: 7,03%.


  c) Por tanto, al contrario de lo que cabría suponer, y a juzgar por el incremento positivo en el número de nacimientos, da la impresión que la población de base zafrense, más que disminuir, aumenta.


  Lo anterior nos permite concluir que:


  a) Que de la valoración de estas cifras no resulta evidente como afectó a la población general de Zafra, y a la morisca en particular, la orden de expulsión;


  b) Que no se observa en la evolución de las cifras de nacimientos y bodas el impacto previsible del cumplimiento de la orden de expulsión, considerando el número de moriscos censados en esta localidad; y cuya importancia relativa debía ser del orden del 10% del total.


  En efecto, y en relación con este punto b), si ponderamos la población de moriscos en 1592, en función de los nacidos totales en dicho año, 144, de los que 14 son moriscos, es decir, el 9,72%, (porcentaje muy parecido al de 1581, el 9,29%; y al de 1589, el 8,89%), podemos estimar la población total de Zafra en el entorno de las cifras de 4.800 a 5.000 almas a comienzo del siglo XVII, o quizás algo menos, ya que los moriscos eran ligeramente más prolíficos que los cristianos viejos, aunque el estudio de Fernando Cortés Cortés, al que nos estamos refiriendo, prueba que no era un grupo de fecundidad más elevada que la de los cristianos viejos98.


  Dicho lo anterior queremos resaltar que Henri Lapeyre, en la obra ya citada, toma el número de 482 individuos moriscos los expulsados de Zafra para llegar a su conocida cifra de 275.000 moriscos hispanos expulsados, de donde nos inclinemos más por la estimación del padre Ximénez.


  A pesar del protagonismo del Arzobispo y virrey de Valencia, el hoy san Juan de Ribera, el gran animador de la expulsión; el Vaticano no estuvo conforme con ella, no sabemos si por razones humanitarias o estratégicas, en todo caso obispados como el de Tortosa acreditaron de cristianos a todos sus feligreses incursos en las pragmáticas; y señores territoriales, como la condesa de Castellar, fundaron conventos religiosos en sus estados de El Viso y El Castellar que proveyeron a sus naturales de la apreciada acreditación que les permitía continuar viviendo en su tierra. El Castellar (Cádiz), que había sido uno de los pueblos donde se radicó un número considerable de moriscos granadinos alpujarreños, solo consta la expulsión de uno; y de El Viso, ninguno99. El malestar de la Santa Sede se infiere de algunos de los cuadros pintados recogiendo la expulsión por los puertos valencianos por orden de Felipe III100 a modo de testimonios, para enviárselos al Papa, con la pretensión de llevar a Roma la impresión de que estos se iban tan contentos a sus tierras de origen, haciendo bailes, juegos y tocando instrumentos propios101.


  Es posible, que esta posición de la Santa Sede, suavizara la persecución; pero aún así, cuando por cualquier causa se tenían que identificar decían ser gitanos en lugar de moriscos, ya que como gitanos las leyes contra ellos eran menos severas que las vigentes contra los moriscos. A aquellos sólo les obligaba a tomar oficios o señor a quien servir, los moriscos, reos de los delitos de lesa majestad y divinidad, la más leve pena a la que podían ser condenados era a galeras de por vida. Así se infiere del documento publicado por Mercedes García-Arenal de un morisco granadino que enfermó a su paso por Osuna (Sevilla) y tuvo que pedir su atención en el hospital de dicha ciudad: «En 1577, Fernando López, morisco, era perseguido por la Inquisición de Granada. López partió para Castilla con los «moros de paz» y al llegar a Osuna enfermó y tuvo que ingresar en el hospital, momento a partir del cual se hizo pasar por gitano. Literalmente: «pensando que hera xitano» o «y pensaban hera gitano y era morisco» vuelve una y otra vez en el curso de su proceso y constituye una de las principales cargas contra él: sostuvo ser gitano con la oculta esperanza de pasar a Berbería. Después de haber reconocido que era moro, se reconcilió y fue condenando a llevar el hábito (sambenito) y a prisión de por vida, debiendo, durante los seis primeros años, purgar su pena en galeras.


  Para escapar de la Inquisición era obviamente uno motivo esencial de los Moriscos hacerse pasar por Gitanos. Por otro lado sería interesante conocer las razones por las cuales los Gitanos, cuyo catolicismo no era, a los ojos de muchos, sino un barniz superficial, no fueron jamás perseguidos por la Inquisición. La falta absoluta de recursos económicos del grupo gitano pudo haber sido una razón de la ausencia de interés de la Inquisición en su persecución»102.


  Estos hechos determinaron que las leyes de la Monarquía de los Austrias, vigente en todos los reinos peninsulares, antes de aplicación a los moriscos, se hicieran extensivas a los gitanos, mediante la argucia de ampliar el concepto legal de gitano: gitano o cigano, armenio, árabe, persa y morisco de Granada103. De esta manera se evitaba que los moriscos buscaran la ‘protección’ de un estatuto legal más favorable; y así mismo las críticas de algunas monarquías europeas contra a la expulsión, no comprendida no sólo por la Santa Sede sino tampoco por la Francia de Enrique IV, quien les llegó a ofrecer su protección, frustrada pronto a causa de su muerte. Había nacido una nueva generación de gitanos con origen en la Península ibérica.


  Efectivamente las leyes convirtieron a los moriscos en gitanos, dándose la paradoja que el Consejo de Estado estudiara, entre las medidas para paliar los efectos de la despoblación de los territorios más densamente poblados por moriscos, la repoblación con griegos de la Morea, origen de los primeros egipcianos que llegaron a la corte del Condestable Lucas de Iranzo en Jaén en 1465: «Consulta del Consejo de Estado sobre traer pobladores extranjeros que suplan la ausencia de los Moriscos.


  Señor.- el conde de Castro, en una carta que escribe al duque de Lerma de 28 de diciembre que V. M. fue servido mandar que se viese en el Consejo dize que por allá se dezía que V. M. quiere que vengan a España algunas familias forasteras para que hinchan el vacío que dexan los Moriscos, que si aquí pareciesen a propósito pensava que no serían malas algunas de griegos christianos, que alçarían las manos a Dios de que les viniese esta fortuna y el tomarlas de la Morea y otras provincias del imperio Turco no sería muy dificultoso.


  Habiéndose visto en el Consejo se votó en la forma siguiente: El Comendador Mayor de León, que por lo que ha oydo los Griegos no le parescen apropósito ...


  El Condestable de Castilla, que la nación griega no es apropósito, porque además de que no son buenos labradores, ha declinado mucho y ...


  Respuesta del Rey: Al conde de Castro se responda agradeciéndole su recuerdo, en que se va mirando, y al conde Fuentes se pregunte qué tantos pobladores se podrían traer del estado de Milán y lo que parece desto; ...»104


  Este documento prueba que carece de fundamento identificar a los primeros egipcianos que llegan a la Península ibérica en el siglo XV, con origen en el Pequeño Egipto, (región de la Morea o Peloponeso) con los gitanos contra los que se legisla posteriormente, a excepción de la pragmática de 1499, que sí va dirigida contra los griegos105; y que estos primeros egipcianos eran cristianos tal y como ellos proclamaban, aunque sometidos a la autoridad de Roma, razón por la que acuden al Papa romano, y no al Patriarca de Constantinopla, para que dicte la penitencia a que se habían hecho acreedores por su pecado de apostasía, (por temor al Gran Turco), que era la de errar durante siete años según el Penitencial de san Columbano106.


  


  Origen de la música flamenca; nuestra hipótesis


  Nuestra hipótesis es que los cantes flamencos a compás -tonás (siguiriyas) y soleares- hunden sus raíces en la antigüedad grecolatina y que han llegado hasta nosotros, con escasas modificaciones, de la mano de extrañados culturales: moriscos y judeo-conversos del interior (marranos107); no asociado a su religión o antigua creencia, sino a su naturaleza108 hispánica. ¡Algún beneficio tendría que reportar la intransigente política religiosa asociada a la étnica!


  Entre los datos de partida tenemos que estos cantes son uno de los géneros musicales contenidos en los manuscritos de Cantigas, Trovadores y Troveros y Minnesinger, de los siglos XII/XIII.


  El hecho anterior nos plantea dos cuestiones básicas. La primera estrictamente musical y la segunda histórica.


  La cuestión musical es el menor de los problemas a resolver. De la interpretación de los manuscritos musicales de Cantigas, Trovadores y Troveros y Minnesinger se desprende con evidencia que la música es idéntica a la que hoy llamamos siguiriyas, soleares y tonás; así como otras modalidades o estilos menos fundamentales dentro de los actuales compases flamencos. Esta prueba, aportada hace casi un siglo por don Julián Ribera Tarregó, nadie la ha cuestionado109.


  La interrogante histórica puede dar lugar a una cierta polémica; a saber, ¿cuál es el origen de esa música? y ¿por qué ha permanecido oculta durante tanto tiempo?


  En cuanto al origen, éste no puede ser diferente del resto de las manifestaciones culturales presentes en la Península ibérica; es decir, las civilizaciones clásicas, fenicias, griegas y latinas, compartidas con mayor o menor duración por todos los pueblos de la cuenca mediterránea, de manera que se explica sin demasiados esfuerzos su semejanza con la música practicada en Roma, Constantinopla y Persia, así como su intercambio de música e intérpretes durante el periodo de dominación musulmana de gran parte de la cuenca del Mediterráneo, la Península ibérica incluida. Del mismo modo que sucedió con la filosofía, las matemáticas, la medicina, la arquitectura, la literatura110, etc. Nadie discute que estas ciencias se irradian por la Europa continental a partir de Córdoba, primero; y Toledo, después, desde la Escuela de Traductores.


  La música, como ciencia, corre peor suerte. En primer lugar porque la música va asociada a una lengua, el latín o el griego; y ésta va a sufrir grandes transformaciones; y, en segundo lugar, porque la música, en general ligada a ceremonias y ritos religiosos, será el factor popular más significativo de la diferencia entre la nueva religión -el catolicismo, en este caso- y la antigua. La música 'pagana', o caldea, y sus intérpretes formaban parte de la nómina de servidores de los diversos cultos. De este modo se convierten en proscritos. La presencia de soldaderas o saudaderas, (ésta podría ser la raíz etimológica de la palabra soleá, a través del galaico-portugués saudade o soidade, pronunciado saudad o soidad: soledad), en los templos cristianos y los anatemas lanzados por los diversos concilios contra su presencia en las iglesias, es buena prueba de este periodo de transición; de esta falta de sintonía entre la jerarquía, preocupada de marcar diferencias prácticas entre liturgias; y el pueblo. Aquí puede estar la razón por la que los músicos flamencos -profesionales- se refugiaran en los cantes de bodas y otros acontecimientos familiares, desarrollados en ámbitos estrictamente íntimos, ocultos a un entorno culturalmente hostil.


  Los músicos flamencos, como cantores de gestas épicas, en tanto que profesionales, van a sufrir persecuciones. En Castilla, la promulgación del código de Las Siete Partidas por Alfonso X El Sabio, hacia la mitad del siglo XIII, los declara infames por interpretar su música a cambio de dinero. Pero esto no es una actitud solamente castellana; el jurista de Bolonia Odofredo (m.1265) teniendo por infames ipso jure a los juglares que por dinero hacen juegos públicos y a los ciegos que en la plaza de Bolonia cantaban de Roldán y de Oliveros111.


  Pero el cobrar por la exhibición en público de su arte no será la única causa de persecución, sino también su música, (que supuestamente llevaba consigo una tacha moral odiosa, puesto que se le aplica un mote despectivo, música ficta112; y que algunos hasta aconsejaron que no se pusiera en la notación: non debet falsa musica signar, como si ofendiera a los signos de la notación de la música eclesiástica), será igualmente objeto de persecución social.


  Desde que a finales del siglo IV el emperador Teodosio prohibe los cultos paganos y manda cerrar sus templos, hasta el siglo XII/XIII en el que esta música aparece en los manuscritos de las cantigas galaico portuguesas y en los repertorios de juglares y Minnesingers; provenzales y góticos, transcurre un periodo de tiempo suficientemente dilatado como para que la música haya sufrido modificaciones. Quizás la explicación haya que buscarla en el cambio de notación que en el siglo VI se produce de la mano del papa Gregorio I; y en la ignorancia oficial que a partir de ese momento vivió la música ficta, estableciendo su reinado en las capas sociales marginadas y transmitiéndose por tradición oral; mientras que en los templos reinaba el gregoriano113.


  La presencia de esta música en los repertorios de juglares galaico-portugueses y provenzales y en scopas góticos, tanto se puede explicar porque la tomaron de músicos andalusíes; como que tuvieron más facilidades sociales para su conservación, pues todos ellos eran culturalmente hijos de griegos y latinos.


  Más difícil resulta explicar por qué en la Península ibérica esta música se conservaba, a principios del siglo XIX, en pocos pueblos de la Serranía de Ronda y tierras de Medina y Jerez de la Frontera y en el seno de familias conocidas por descendientes de moriscos, como nos dice Estébanez Calderón en su obra antes citada.


  A nuestro juicio la confusión viene de la mano del concepto de moriscos; estos son los convertidos de moros a la Fe Católica, y si ellos son católicos, gran merced les ha hecho Dios y a nosotros también, decía Sebastián de Covarrubias, a principios del XVII, en su Tesoro de la Lengua Castellana o Española. De modo que para ser morisco es condición sine qua non haber sido moro o descender de ellos; y si su conversión no había sido sincera, continuaban siendo moros él y sus descendientes. Y ¿qué es un moro sino un extranjero con origen en el norte de África, en Mauritania? De manera que todo lo que sea propio de morisco y no sea católico es moro; y a la inversa.


  Luego en la medida que la música flamenca era conservada por familias conocidas por descendientes de moriscos, y no era católica, el cante flamenco tenía que ser moro; norteafricano.


  Pero si consideramos que la casi totalidad de los moriscos (convertidos en gitanos, a partir de la pragmática de expulsión de 1609) como los llamados judeo-conversos, son los descendientes, en último extremo, de los hispanorromanos, escasamente influenciados por los visigodos, de tal manera que mantuvieron sus costumbres, incluida su música, tanto por razones de cultura como por profesión; y con quien los musulmanes ejercieron la misma tolerancia que practicaron con el resto de los elementos culturales clásicos -filosofía, medicina, matemáticas, arquitectura, literatura, etc.; que se hallaron en la Península ibérica; y con la que, además, encontraron similitud algunos de los grupos que formaron parte de los primeros invasores, como, por ejemplo, los sirios, el origen del cante flamenco ya no es tan inequívocamente moro. Sin que ello signifique que no se pueda encontrar en el norte de África música similar a la flamenca; es más, sería difícil defender que el cante flamenco tiene origen en las culturas clásicas grecolatinas y que una música similar no se encuentre en esta región africana, mientras la vemos sembrada de teatros, circos, templos y edificios civiles grecolatinos; especialmente si tenemos presente la aportación cultural y humana que supuso, en el siglo XVII, la llegada de los moriscos españoles expulsados.


  Tanto el príncipe Alí Bey en 1803 como Ribera Tarregó, nos dan testimonio de la existencia de esta música. El primero dice que en las mezquitas de Trípoli la música que se entona en las mismas es la del polo andaluz; y el segundo que el Bexaraf que se canta en Túnez no es sino cante hondo andaluz, igual a la música con la que se canta la Cantiga CCCLII, y otras más, de las de Alfonso X.114 Estos dos testimonios tienen especial relevancia, pues en las mezquitas de Rabat la música no entraba y en Trípoli la música es «una diversión que la gravedad musulmana mira con desdén», según el propio Alí Bey. En este mismo sentido se manifiesta el morisco granadino Núñez Muley a finales del siglo XVII; y unos siglos anteriores Yusuf, a través del Código que lleva su nombre115.


  Entendemos que la clave para el mantenimiento en esta área tan restringida de Medina, Jerez y la Serranía de Ronda de los cantes flamencos a compás, los cuales son los que tienen el privilegio de encontrarse notados en las partituras de juglares y Minnesingers medievales, está en los siguientes hechos:


  a) Que el cante flamenco no es música popular, sino elaborada, artística; con origen en la Antigüedad Clásica; egipcios, fenicios y grecolatinos; y ha sido conservado por familias que vivían del ejercicio profesional de este arte: cazurros y segrieres116, zejeleros. De ahí que no encontremos en la lírica flamenca ninguna singularidad idiomática: siempre es castellana y las historias son populares; en muchos casos las letras flamencas proceden del folklore popular de regiones muy apartadas del área en la que reapareció117.


  b) Su latencia durante el periodo gótico-cristiano y musulmán, se explica de manera distinta. Los godos la ignoraron, como todo lo que no les era propio, dada su política de no mezclarse con las poblaciones y costumbres hispanas; o la persiguieron si se hacía presente en los templos. La reacción de los musulmanes pudo ser diferente según su región de origen; más exótica para los yemeníes y casi familiar para los sirios y egipcios. En todo caso entre sus objetivos a conquistar o perseguir no estaban unos músicos que amenizaban uniones matrimoniales, nacimientos y enterramientos. Su presencia fue tolerada, incluso formando parte de la corte real, pero no fue considerada propia del buen moro. Los alfaquíes118 abandonaban las celebraciones nupciales, o de cualquier otro tipo, cuando comenzaban las zambras a tañer, bailar y cantar; y el rey moro de Granada, que se hacía acompañar en sus desplazamientos por estos coros de cantores, músicos y bailarines, al atravesar el Albaicín granadino, en el que habitaban muchos cadíes119 y alfaquíes que presumían de ser buenos musulmanes, por respeto a los mismos, mandaba silenciar los instrumentos hasta que pasaba Puerta Elvira120.


  c) No obstante lo anterior, los invasores dirigidos por los francos, siempre la consideraron música mora; y asociada a ceremonias musulmanas, (igual que las corridas de toros: Gineta y cañas, son contagio moro, advertía Quevedo) y fue, por su connotación islámica, objeto de persecución legal por parte de la Inquisición. Socialmente definía una nación abyecta -la de los moriscos- sobre la que pesaba la orden de expulsión perpetua, de donde se deriva que cualquiera que fuera identificado a través de vestidos, música, ceremonias, etc. como morisco era considerado ipso jure reo de los delitos de lesa majestad divina y humana; y el testigo, que no lo pusiera en conocimiento de las autoridades correspondientes, era considerado encubridor.


  d) Creemos que el hecho de ser una actividad profesional familiar es el más evidente de los rasgos que definen a los intérpretes de la música flamenca. Entre los flamencos, los cantes son familiares. Cada familia tiene su eco, su tono melódico; y su ritmo, más o menos lento. Incluso está especializada en estilos o palos. También protegen sus letras, porque aunque siguiriyas y soleares sean canónicas, estén sujetas a ciertas reglas, ellos siempre las aprenden asociadas a un texto lírico; de ahí que le den un gran valor al cantaor que tiene letras propias.


  A la búsqueda de argumentos que prueben nuestras afirmaciones, dedicamos las páginas que siguen, las cuales empezamos con el relato de nuestras vivencias personales, con el fin de favorecer un correcto entendimiento de nuestro concepto del cante flamenco a compás. Así mismo, y creyendo con ello facilitar su lectura, colocamos los documentos o textos bibliográficos, de una extensión superior a la que se puede manejar como nota a pie de página o final de capítulo, en un apéndice documental al final del libro


  PRÓLOGO


  Este libro trata de los orígenes de la música flamenca en la península Ibérica, así como de su peripecia vital hasta nuestros días, pero no de la música flamenca como tal. Esta tarea sería, en todo caso, propia de músicos y los autores de esta obra no lo somos; pero como oyentes de flamenco arriesgamos nuestra opinión sobre los llamados palos o estilos flamencos.


  Objetivamente, la música popular Peninsular es del tipo llamado voix-de-ville121, caracterizada por su común compás y melodía a la que constantemente se le van adaptando letras o coplas diferentes.


  En el flamenco la constante es el compás, el ritmo. Esto ha permitido a lo largo de la historia que la música popular haya sido tomada por los flamencos –músicos profesionales- y metida en compases flamencos, generando la actual confusión entre folclore popular y flamenco, especialmente en la llamada Baja Andalucía o desembocadura del Guadalquivir.


  Si nos atenemos a esta capacidad de colonización musical, sólo podemos distinguir dos compases básicos: el de la soleá y el del tango. Partiendo de estos compases, y jugando con el tiempo musical y las diversas melodías, van surgiendo los diferentes estilos o palos flamencos, derivados unos de la soleá y otros del tango. A los que hay que añadir los llamados cantes aflamencados ab libitum, derivados de los diversos fandangos.


  Por otra parte, una primera aproximación a la música flamenca contemporánea nos llevaría a decir que en la misma se perciben tres influencias con sus elementos representativos correspondientes: la influencia mediterránea, representada por la soleá; la influencia española, representada por la guitarra y el fandango; y la influencia africana, representada por el tango122.


  En el cante flamenco clásico123, todo es soleá. La soleá es la colonizadora. (Sospechamos que la toná flamenca es una manera de sobrevivir la soleá sin los instrumentos musicales que le eran propios, a causa de la persecución de que fueron objeto sus conservadores, las familias moriscas de las que nos habla Estébanez Calderón o sencillamente una tonada popular más aflamencada). Su encuentro con la guitarra fue fortuito, podría haberse encontrado con otros instrumentos y seguiría siendo soleá. En el estudio de Julián Ribera de la música de Las Cantigas de Santa María, recolectadas o compuestas por Alfonso X el Sabio o su 'taller' en el siglo XIII, están presentes la soleá y el zéjel; aquélla representada por las tonás, (cante hondo andaluz), soleares (la playera la identifica, musicalmente, con la soleá gitana y no con la siguiriya, por lo que suponemos que existió una forma intermedia de soleá de la que surge la siguiriya) y polos, y el zéjel por las peteneras y sevillanas. No hay tangos. Lo mismo sucede en los romances y los cantes boderos, las llamadas alboreás: todos son soleares o derivados de ella. La cadencia andaluza es su distintivo esencial. De ahí la dificultad para los no entendidos en distinguir un palo, o estilo, de otro: todo le suena igual. Porque la soleá, jugando con el ritmo y la melodía, pero manteniendo su compás, genera nuevos cantes: bulería, alegría, caracoles, rosas, romeras, cantiñas, etc. con connotaciones locales propias: de Alcalá, de Jerez, de Triana, de Córdoba, etc. y estilos personales: soleares de Joaquín el de la Paula, de Tío José de Paula, de El Borrico de Jerez, de El Tenazas de Morón, etc.; o hace de las melodías de otros estilos populares, soleares: tarantos por soleá, (Manuel Torre) sevillanas por bulerías, (El Cuchara de Utrera) serranas por bulerías, (Carmen Ruiz), etc.


  El baile flamenco clásico o de la soleá, es una danza de manos, brazos, caderas y pasos medidos y cadenciosos; no necesita tablao, se hacía sobre un piso irregular e, incluso, de tierra: Bastián Bacán, Pastora Rojas Monje, Pastora Imperio, (Sevilla, 1885-Madrid, 1979), y su continuadora Matilde Coral; Ana Parrila de Jerez tiene modos muy rancios también. Sus antecesoras: La Macarrona y La Malena124. Tiene gran semejanza con las danzarinas egipcias.


  A la influencia española le debe el flamenco contemporáneo la guitarra, así como el zapateado.


  A mediados del siglo XIX, El Maestro Patiño y Paquirri Guanté125, adoptan la cejilla y sientan las bases para el acompañamiento del cante y baile. Posteriormente Ramón Montoya introduce en la guitarra flamenca recursos técnicos de la guitarra clásica española: arpegio, trébol, horquilla, ... Finalmente Paco de Lucía generaliza la armonía, escasamente utilizada hasta él. Estos son los hitos esenciales de la guitarra flamenca. Todos ellos, y los intermedios, han vivido, parcialmente al menos, en el siglo XX: El Maestro Patiño, José Patiño González, (Cádiz 1829-1902), Miguel Borrull Castelló, (Castellón 1866; Madrid 194?), Ramón Montoya Salazar, (Madrid 1879-1949), Javier Molina Cundí, (Jerez 1868-1956, coincidió con El Maestro Patiño en el Filarmónico, de Sevilla: se le considera el creador de la escuela guitarrista flamenca jerezana), Niño Ricardo, Manuel Serrapí Sánchez, (Sevilla 1904-1972), Sabicas, Agustín Castellón Sancho, Pamplona 1912, (desde los diez años vivió en Madrid y posteriormente en Nueva York), Manolo de Huelva, Manuel Gómez Vélez, (Río Tinto, 1892- Sevilla, 1976), Paco de Lucía, Francisco Sánchez Gómez, (Algeciras 1947) 126.


  El baile flamenco contemporáneo, con Joaquín Cortés, Antonio Canales, etc. como figuras más representativas, tiene más de zapateado español que del primitivo baile de la soleá. Este zapateado procede del baile del fandango, cuya característica más destacable eran la velocidad y la precisión en su ejecución: el ejemplo del bailarín sorteando una docena de huevos puestos en el suelo al tiempo que realizaba los saltos o pasos a una velocidad telegráfica127, lo prueba. Todos los maestros de este tipo de baile han desarrollado su actividad artística en el siglo XX: Vicente Escudero Uribe, Vicente Escudero, (Valladolid, 1885-Barcelona, 1980), Carmen Amaya Amaya, Carmen Amaya, (Barcelona, 1913-1963), Pilar López, (San Sebastián-Madrid, 1912) Antonio Ruiz Soler, Antonio, (Sevilla, 1921), Antonio Montoya Flores, El Farruco, (sobrino nieto de Ramón Montoya, Pozuelo de Alarcón, Madrid, 1936), Emilia Escudero (Barcelona, 193?), Antonio Gades, (Elda, Alicante, 1936) etc.


  Obsérvese que tanto en la guitarra como el baile flamenco contemporáneo, el lugar de nacimiento no es tan abrumadoramente bajo-andaluz como lo es en el cante flamenco clásico, en los cantes y bailes derivados de la soleá.


  El tango es un baile con un compás muy marcado. En este sentido, en su capacidad expansiva a horcajadas del folclore popular, se identifica con la soleá. El fandango, la jota o cualquiera otra tonada, incluida su melodía, son susceptibles de expresarse en el compás del tango. La característica escenográfica del primitivo baile era su lascivia y procacidad. Los viajeros del siglo XVIII, que lo vieron bailar en Cádiz, señalaban su similitud con los bailes que ejecutaban los soldados negros del emperador de Marruecos128. Es probable que su origen sea africano (angolano como el mambo129, palabra portuguesa, procedente del quimbundo, mbundu, idioma angolano130, y que en portugués originó el término banzé, fiesta ruidosa, referido a una danza de negros131) y llegara a Europa y América desde Lisboa y Cádiz. Del tango procede el fado, la samba brasilera, el tango argentino132, la habanera133, la rebética de Atenas134; y aflamencado recibe los nombres de tiento y tango, dejando su rastro (en el camino Cádiz-Lisboa-Cádiz) en Vilaviçosa (Portugal) y Badajoz (jaleos). Su aparición se produce en ciudades portuarias y entre la marinería135: Lisboa136, Cádiz, Buenos Aires, Bahía, La Habana, Atenas, etc. En tanto que música flamenca, presenta las mismas característica que la soleá, la connotación local se concreta en la existencia de los tangos de Málaga, de Cádiz, de Granada, Extremeños, … y en cuanto a estilos personales tenemos los del Piyayo, marianas, garrotín, y todos los llamados cantes de ida y vuelta: vidalita, milongas, colombianas, guajiras, … o hace de las melodías o estilos populares, tango: granaínas por tango (El Chato).


  Lo que hoy conocemos por fandango137, desde un punto de vista lírico podría ser un heredero directo del zéjel y cuyo aflamencamiento es muy reciente. Como se sabe lo característico del zéjel es el verso de vuelta, y éste está presente en los fandangos verdiales, en las granainas para el baile, en los fandangos de la sierra de Huelva o Andévalo, etc.


  Soledad Bravo, cantora venezolana, canta la siguiente copla, a la que llama malagueña, acompañada por el guitarrico de cuatro cuerdas, conservada en la Región de Oriente de Venezuela, concretamente en la Isla Margarita. Al oírla, y ella lo confirma, tanto se puede decir que es un fandango de la Sierra de Huelva como una verdial o malagueña. Las letras de estas malagueñas venezolanas son las siguientes:


  Primera


  No me pían que cante que no puedo;


  no me pían que cante que no puedo:


  me duele el alma me duele el corazón,


  se me acabó la voz y el salero


  y el llanto me priva la respiración.


  No me pían que cante que no puedo.


  Segunda


  Triste paloma con las plumas blancas;


  triste paloma con las plumas blancas


  que viene a rendir a mi ribera


  y yo le pongo para que descanse


  una bella y lindísima palmera.


  Triste paloma con las plumas blancas.


  Idéntico en su estructura métrica al fandango de Alosno (Huelva):


  Calle Real del Alosno;


  calle Real del Alosno,


  cuantos pasitos me debes


  cuantas veces yo he regado


  las tapias de tus paredes.


  Calle Real del Alosno.


  E igualmente idéntica a la siguiente copla popular de verdial:


  Vengo de los verdiales138;


  vengo de los verdiales,


  de los verdiales vengo;


  vengo de echarme una novia


  de echarme una novia vengo.


  Vengo de los verdiales.


  La repetición del primer verso vendría a hacer las veces de estribillo y el último verso, repetición del primero, el de vuelta. La monorrimia, rota por el tercero, resalta mucho, tanto que, cantado, se convierte, por su cambio de tono, en la principal dificultad para su ejecución: podríamos decir que es el verso introducido por el divo en el zéjel para su lucimiento personal. De este modo se cumplen las condiciones que nos da Menéndez Pidal: Definimos así el zéjel en su forma primitiva o fundamental; pero esta forma fue después sometida a diversas complicaciones o supresiones, quedando sólo como esencial distintivo un verso (o versos) de vuelta, con rima igual en todas las estrofas, la vuelta unisonante a través de toda la composición139.


  Los viajeros de los siglos XVIII y XIX nos dicen que el fandango se bailaba, no que se cantaban; y que se hacía de dos maneras: lasciva y procaz, una; decente y honesta, otra. Y esto tanto en España140 como en Portugal141. Lo que nos hace pensar, por la fecha, que en estas fiestas o fandangos se bailaban jotas, boleros, seguidillas de un modo honesto y decente; y tangos, danza procaz y lasciva142.


  El fandango, que era un baile (saltos)143 se estaba convirtiendo en danza a compás, de meneos particulares, obscenos, ejecutado por mulatas y chinas, por gente venidas del exterior: se estaba convirtiendo en tango. Se intuye ese enfrentamiento entre el fandango y el tango en la soleá que cantaba Pepe de la Matrona, como macho del polo:


  De la Habana vengo, señores,


  de bailar un fandango.


  Entre mulatas y chinas


  que me lo están chancleteando:


  y de la Habana vengo, señores,


  de bailar un fandango.


  A los montes de Armenia


  yo me voy a ir,


  a donde no haya


  ni moritos ni cristianos


  que sepan de mí.


  BERNARDA DE UTRERA por Bulerías


  


  INTRODUCCIÓN


  Gestación de la presente obra: datos de partida


  Este libro comenzó a gestarse a partir de la percepción empírica del lugar de nacimiento común para la mayor parte de los cantaores y cantaoras de flamenco: Cádiz, Los Puertos, La Isla, Jerez, Lebrija, Utrera y Triana. Se confeccionó una base de datos a partir de las biografías de algo más de trescientos cantaores, de los que se tenían noticias de haber tenido alguna suerte de actividad profesional como tales, y la intuición se convirtió en certeza histórica: más del 50 % de esta nómina de cantaores de los tiempos modernos ha nacido en Jerez, Cádiz y Sevilla/Triana; y en las provincias de Sevilla y Cádiz, el 87% del 50%.


  El segundo hecho histórico nos lo proporcionó el escritor, arabista e historiador malagueño de principios del siglo XIX, Serafín Estébanez Calderón, al transmitirnos la información de que estos romances, cantados por El Fillo, - cantaor flamenco de los tiempos heroicos - eran conservados por unas pocas familias de la Serranía de Ronda de todos conocidas por descendientes de moriscos.


  La tercera observación, en cierto modo incongruente con la anterior, no sólo para los autores de esta obra, sino para investigadores como el citado Estébanez Calderón y también Menéndez y Pelayo, es que cantaban romances referidos a personajes medievales provenzales y castellanos: Roldán, Oliveros, Gerineldo, El Cid, Bernardo del Carpio, etc. Tenemos que hacer notar, para los no iniciados en la música flamenca, que los cantes de romance son los más primitivos, según el sentir y el decir de los propios cantaores. Por lo común estos romances se cantan por soleares.


  Y finalmente Julián Ribera Tarregó, académico, historiador, arabista y musicólogo, afirmando que las partituras musicales de casi docena y media de las cantigas de Alfonso X el Sabio son seguiriyas gitanas, soleares, playeras, sevillanas floreadas, ‘cante hondo andaluz’, etc.; así también su tesis sobre esta música que, como cualquiera de las otras ciencias, –matemáticas, filosofía, medicina, física, etc. – había llegado al Occidente procedente del mundo clásico, del que un área importante de la Península Ibérica fue parte, tanto en su etapa fenicia como las posteriores griega y romana.


  Lo anterior lleva implícita una afirmación: el flamenco, la música flamenca –cante y baile- no es música popular, como no la es ninguna de las otras ciencias citadas. A veces sucede lo contrario, tal como lo decía Juan Ramón Jiménez: No hay arte popular, sino imitación, tradición popular del arte144. Este creemos que es el caso de la música flamenca.


  La música flamenca y el folclore


  Hace relativamente pocos años, el gran cantaor don Antonio Mairena, declaraba como contrario a la ‘ley gitana’ la desvelación de los cantes propios de las bodas, las alboreás. Consideraba esta música como ritual y regada con la esencia de todos los cantes flamencos. Aunque en su consideración el cante más primitivo era la toná y, por tanto, el romance.


  Hemos oído cantar romances a viejos cantaores tales como Agujetas el Viejo, El Negro, Alonso del Cepillo, El Cojo Pavón, El Chozas de Jerez, La Obispa, Ramón Medrano, etc., y unos los han llevado por tonás y otros por soleares; en el primer caso sin acompañamiento de guitarra, como es preceptivo, pero haciéndose són con golpes de la mano en la pierna, con una pipa en una botella de vino vacía, etc., y los otros con guitarra, y demás acompañamientos de palmas o golpes en la mesa o con el bastón en el suelo. A ninguno de los citados le hemos oído el cante de romance por siguiriya ni por tango, aunque se puedan meter por estos palos, y de hecho Antonio Mairena metió el romance “Estando un caballerito en la Isla de León, ...” por tango, según nos cuentan145. Pero a los citados sólo se los hemos oído por tonás y soleares (bulería, cantiña,...). Lo que no quiere decir que una cuarteta de un romance no la hayamos podido oír por siguiriya o por tango, pero en la que ha desaparecido la melodía del romance, de modo que musicalmente nada nos lo recuerda en estos cantes, aunque la lírica sí lo haga.


  Partiendo por tanto de nuestra propia experiencia como oyentes podemos afirmar que el romance y la soleá tienen tiempos históricos distintos y que, desde el punto de vista musical, la soleá está mucho más elaborada que el romance. La soleá tiene una riqueza formal muy superior a la melopeica y formalmente inconstante del romance, de ahí que la soleá, en su proceso de absorción, haya impuesto, como una superestructura, tanto su compás como su medida, así también sus rasgos melódicos esenciales, sin perjuicio de la melodía propia del romance. Este hecho separa radicalmente la música flamenca de cualquier folclore popular.


  Quizás el ejemplo más acabado que podemos citar a favor de que el flamenco es música artística, profesional, no popular, sea el representado por el famoso Concurso de Cante Jondo de Granada, Corpus de 1922, promovido por Falla, Lorca, Zuloaga, etc146. En las bases del mismo se establecía que sólo podían concursar no-profesionales, y así se excluyó a Antonio Chacón, a Manuel Torre, a la Niña de los Peines, etc., ya que se pretendía con él descubrir, a través de la pureza de la aportación popular, las raíces folclóricas del mismo. Sin embargo los ganadores fueron dos profesionales: Diego Bermúdez Cala, El Tenazas de Morón, quien se había ganado la vida como cantaor hasta que las facultades o las circunstancias le obligaron a abrir una barbería en Puente Genil, de la que vivía cuando se presentó al Concurso; y un accésit que le dieron a un chavalillo –12 años- de la familia cantaora de los Ortega, Manolo Caracol, que aún no tenía edad para ser considerado profesional del cante. Ambos hicieron cantes de profesionales: el primero, soleares de Paquirri el Guanté –Correo de Vélez, ..- y el segundo los cantes propios de su familia. En definitiva, dos cantaores profesionales. Es probable que este hecho llevara a los organizadores, especialmente a Manuel de Falla, a no repetir más el Concurso. Aurelio Sellés, Aurelio de Cádiz, opinaba que ni Lorca ni Falla sabían mucho de cante flamenco:


  -¿Y usté cree, Aurelio, que García Lorca sabía algo de cante flamenco?


  -Yo creo que no; y Falla tampoco sabía de cante flamenco. Yo a ellos, a Falla y a García Lorca, les canté en Granada y canté bien, no canté mal.147


  Pero si la música flamenca, formando parte de los repertorios de trovadores, troveros y Minnesinger148, se revela como una música, más que ibérica, del Sur de Europa, ¿por qué se manifiesta solamente en las provincias de Cádiz y Sevilla? Quizás convenga recordar en este punto que los conservadores pertenecen a una minoría perseguida: los moriscos149; perseguidos, entre otras razones, por su música: que no se hiziesen zambras ni leylas, con instrumentos ni cantares moriscos, en ninguna manera, aunque en ellos no cantasen, ni dixesen cosa contra la religión Christiana, ni sospechosa della150.


  Pero es evidente que no sólo hubo moriscos perseguidos en el Sur, los hubo en mayor cantidad en el Nordeste y Levante: reinos de Aragón y Valencia. En efecto, si la música flamenca fuera morisca su conservación debería corresponder con mayor razón a estas áreas que a la Serranía de Ronda, donde la expulsión apenas tuvo incidencia por la simple razón de que el número de los afectados era menor que en Aragón y Valencia. Este hecho nos ayuda a entender que la música flamenca no sea morisca, aunque moriscos fueran sus conservadores del Sur; no pertenezca a un folclore hispano-morisco, lo que hubiera sido imposible ya que el morisco no es un concepto étnico-cultural singular, sino sociológico y, en último término, legal.


  Pero ¿qué era en el siglo XVI/XVII ser morisco? Ser cristiano nuevo o, sensu contrarius, no ser cristiano viejo. Y esto, en términos cuantitativos, significaba formar parte de más del 90% de la población hispana de la época; y ello sin que tengamos en cuenta lo escrito por el Cardenal Francisco de Mendoza y Bobadilla, en su obra, (prohibida su publicación por Felipe II), El Tizón de la Nobleza Española, en la que afirma que «todas las familias de la nobleza española descienden de moros y judíos». De manera que en términos culturales la población morisca, por su amplísimo número, era la depositaria de todos los restos de culturas algún día predominante en la Península Ibérica: era, y es, una garantía de tradición ibérica; garantía de autenticidad que no tienen las conservadas en el seno de las poblaciones de cristianos viejos o hidalgos: por su origen (godos y francos en gran proporción), por su escaso número, por su dispersión y porque en una parte substancial estas tradiciones fueron convertidas en normas jurídicas, como invasores victoriosos que fueron. De esta afirmación tenemos que excluir algunas áreas de la cornisa cantábrica como, por ejemplo, los vascos; pero esto no por hidalgos, sino por vascos (aunque histórica y formalmente descendientes del ducado franco de Tolosa), ya que la condición de hidalgo iba asociada a los naturales de los territorios vascos por pactos con las diversas casas reinantes en Castilla151, (casas con las que habían colaborado en su invasión y dominación de ciertos territorios peninsulares, como fue el caso del ducado de Borgoña, de la mano de Hugo de Cluny152, de su alianza con Carlos V en Villalar, frente a las Comunidades castellanas, sostén de Juana I153, de la colaboración con Napoleón tanto en la Asamblea de Bayona como en la entrada del rey José I154, etc. ) condición que no se daba para los naturales de ningún otro territorio peninsular.


  La razón de esta particular conservación hay que buscarla en la naturaleza de la música flamenca: música culta, elaborada y, por tanto, profesional; y en dos circunstancias, la una de carácter ideológico, la expulsión previa de judíos y musulmanes y la posterior de los moriscos; y, en segundo lugar, en el hecho de que se concentraran en el Sur peninsular, en la Serranía de Ronda, (territorio del reino no musulmán de Ibn-Hafzun155) familias dedicadas profesionalmente al cultivo de esta música.


  No podemos pensar que las pragmáticas de expulsión de los judíos, en 1492; de los gitanos, en 1499; la de conversión o expulsión de los musulmanes, en 1502; y, finalmente, la expulsión de los moriscos en 1609/1614 y la subsiguiente e inevitable expulsión de los gitanos en 1619, tuvieran la virtud de eliminar a todos los hispanos pertenecientes a estos grupos del suelo ibérico. Por otra parte las penas impuestas a los encubridores, a los que conociendo a personas pertenecientes a estos grupos no los delataran, hizo que fueran ‘ocultados’ por la sociedad de su tiempo, y aplicado el apelativo genérico morisco hasta 1614 a quienes, desde 1502, ‘protegían’ las leyes de conversión dictadas por los RR. CC. y que afectaban a la totalidad de los musulmanes castellanos una vez se había producido la ‘conversión’ de todos los granadinos. A partir de 1614 ya no podía haber moriscos: había gitanos156. De este modo llamándoles primero moriscos y después gitanos, se les malconnotaba socialmente, sin peligro de ser acusado de encubridor, y adquirían un nicho legal y social que les ponía al abrigo de la peor de las penas posibles: la expulsión. No nos olvidemos que los gitanos siempre tuvieron la opción legal de quedarse tomando señor u oficio del que vivir: esta oportunidad no se la dieron las leyes ni a los judíos ni a los moriscos. Las Ordenaçôes Philipinas, recopilación de las leyes portuguesas ordenadas por Felipe II, se terminaron en 1595 y se publicaron en 1603. En ellas se identifica a los gitanos, (ciganos), con armenios, árabes, persas y moriscos de Granada.


  La segunda circunstancia, la concentración de familias dedicadas profesionalmente al cultivo de la música flamenca, es un hecho con vigencia en el presente. Aún subsisten, y probablemente con más vigor que nunca, familias cantaoras: la de Pinini, la de Perrate, la de Sordera, la de los Torre, las muy extensas de los Fernández de Jerez y los Vargas de El Puerto, etc.; cada una de las cuales tienen sus propios cantes, (alguna especialidad o particularidad en el modo de decir alguno de los cantes básicos), que guardan, (o guardaban; ahora más difícil, a causa de los medios de difusión) celosamente de los oídos de los no pertenecientes a la misma. Esa es la razón por la que los cantes se adjetiven con nombres o apodos artísticos de personas: soleá de Tío José de Paula, de Mercé la Serneta, de Paquirri el Guanté, de Joaquín el de la Paula, etc.; siguiriya de Curro Durse, de Manuel Torre, etc.


  En 1783 la Pragmática de Carlos III reconduce a los marginados a la vida civil y, por consiguiente, no hay razones para la ocultación. Es entonces cuando estas familias abren su actividad de siempre –ejercida en la clandestinidad en fiestas familiares a causa de nacimientos, bodas, bautizos y hasta las licencias soldados ajenos, como en estos mismos acontecimientos en su propio ámbito familiar- a un público más amplio, incluidos locales públicos, como el que nos relata Humboldt en Málaga en 1799. Esta feliz circunstancia de la concentración determinó a partir del siglo XVIII la expansión de la música flamenca en su ámbito geográfico más inmediato: Sevilla, Cádiz y Málaga; e, incluso, en el aflamencamiento de su folclore propio, siendo el romance de cordel el primer texto literario que más cultivadores tuvo, porque permitía una actividad profesional más continuada, de la que vivían, visitando pueblos y ciudades difundiendo sucesos extraordinarios.


  «Hegel decía que un cambio cuantitativo, llegado a determinado grado, trae consigo otro cualitativo. Este principio es aplicable a muchas ciencias, pero en Etnología y Sociología tiene especial validez. Los matices que se observan en la vida de los pueblos más semejantes entre sí dependen de la diversa cantidad en que existen dentro de ellos los mismos rasgos: esta diversidad hace que la calidad general sea distinta de modo más o menos perceptible o acusado, y la variedad observada puede conducir a que dudemos en lo que se refiere al valor aislado de los rasgos, a que nos invada una extraña perplejidad al considerarlos en bloque»157.


  De este modo, una concentración acusada de estos cantaores, unido a una superior cualidad formal y artística de la música flamenca, ha venido produciendo el cambio cualitativo en el folclore de estas provincias, y se ha venido extendiendo por Levante, hasta Murcia (murcianas); por el Centro hasta Madrid (caracoles) y por el Oeste hasta Badajoz (jaleo) y Vilaviçosa (tangos). La imitación popular del arte a que se refería Juan Ramón Jiménez.


  Si la música flamenca es música culta, música elaborada, su relación con el folclore tiene que ser universal; de la misma manera que Beethoven o Mozart tomaban una cancioncilla popular del folclore bávaro o escocés y manteniendo sus características musicales esenciales hacían un sinfín de variaciones, con la estructura musical propia del flamenco, es decir, utilizando la cadencia básica del flamenco, la andaluza o frigia158, sucede en la práctica lo mismo.


  El folclore andaluz en gran parte ha sido aflamencado, y concretándonos en el universo del fandango presente en casi toda la geografía peninsular159: vemos cómo los fandangos verdiales, los cantes serranos de los Montes de Málaga, cantados por grupos o pandas y bailados por parejas, están en la base de la mayor parte de los cantes flamencos de Levante: malagueñas, granaínas, de la campiña cordobesa (Lucena, zánganos, ..), de Almería (tarantas), de Murcia (murcianas, mineras, cartageneras) de Jaén (tarantas de Linares, fandangos de Jaén, ..); los fandangos de Huelva o de la Sierra del Andévalo, igualmente cantados a coro, son el fundamento no sólo de la multitud de fandangos con apellidos de los pueblos onubenses o de sus creadores160, sino de las rocieras y las modernas sevillanas; la jota o fandango de Cádiz ha sido completamente absorbido por las cantiñas, (romeras, rosas, alboreás, mirabrás, alegrías de Cádiz, caracoles, ..) en el compás y cadencia de la soleá.


  Ejemplos fuera de la geografía andaluza los tenemos en Galicia, con la farruca, en el compás del tango; en Asturias, con las asturianas, igualmente en el compás del tango; la jota aragonesa la encontramos en el compás de soleá (bulería y alegría): la cantada y bailada por bulería por Paco Valdepeñas:


  El Ebro baja en silencio


  al pasar por el Pilar;


  la Virgen está dormida


  y no la quiere despertar.


  O la que Pericón de Cádiz hacía por alegrías:


  Un puñado de valientes


  una mujer y un cañón,


  hicieron en Zaragoza


  retroceder a los franceses.


  Tanto los romances como los cantes boderos, alboreás y cantiñas, las primeras propias del acto que se celebra y donde la protagonista es la novia; y las segundas –rosas, romeras: soleares ambas para bailar- para los circunstantes, se llevan por el compás de la soleá. Pero los primeros no dejan de tener su melodía propia, lo que nos vendría a indicar que el romance existía antes de su aflamencamiento. Lo que no quiere decir que sea más antiguo que la soleá, sino sólo que su encuentro se produjo cuando ambos estaban musicalmente formados.


  Todos estos hechos refuerzan la hipótesis de que la música flamenca es artística, no popular; elaborada, culta, conservada por algunas familias moriscas de la Serranía de Ronda, dedicadas profesionalmente al arte, extrañadas culturalmente desde el siglo XIII, perseguidas con dureza desde el siglo XVII, reconducidas a la vida civil por Carlos III a finales del siglo XVIII, a partir de cuyo momento empiezan a interactuar con su medio físico y social más inmediato y a recrear a partir del folclore popular su música ancestral, lo que ha determinado un aflamencamiento gradual de la música popular: más intenso en las inmediaciones de la Serranía de Ronda y más leve conforme nos vamos alejando geográficamente de este centro de gravedad.


  Este proceso ha llevado a algunos autores a atribuir a los gitanos la conservación y difusión de la música flamenca a partir de su asentamiento bajo andaluz, pero esto tendría que ir acompañado de la existencia de esta música en algunos de los muchos lugares en los que se ubicaron en Europa la multitud de desterrados procedentes de los nuevos dominios turcos en el siglo XV, y posteriores de Bohemia (bohemios), Hungría (zíngaros), etc.; y por otra parte sería irreconciliable su supuesto origen con la existencia de esta música en el Sur de Europa en los siglos XII y XIII, como lo demuestra la música notada de Las Cantigas de Santa María recolectadas por Alfonso X el Sabio; y los repertorios de los troveros y Minnesingers. Resulta más verosímil que este nicho cultural tenga su origen en el mismo lugar en el que reapareció con fuerza en el siglo XVIII, pero de donde no estuvo nunca absolutamente ausente, aunque sí socialmente extrañada; y además tiene de su mano la tradición histórica de las puellae gaditanae servidoras, en su origen, de los templos fenicios, griegos y romanos existentes en la zona y receptoras de romeros procedentes de las diversas colonias del Oeste y Norte del Mediterráneo161, pero donde se mantuvo latente, según don Ramón Menéndez Pidal162.


  


  Desencuentro entre el desarrollo histórico de la música flamenca y la historia oficial de España


  El cuadro de datos históricos, el metarrelato163 habitual en el que enmarca la historia oficial de España, no es congruente con que la conservación de esta música y romances hubiera sido realizada, entre otros extrañados culturales, por familias de moriscos. Especialmente teniendo presente la persecución a que los sometieron los Reyes Católicos casi a partir de la ‘toma de Granada’ por su arabismo y confesión musulmana (o judaica). Y en este caso ¿cómo explicar que sus héroes fueran personajes épicos provenzales y castellanos?


  Pero cabía una posibilidad y ésta era que este morisco (definido por la Academia como moro bautizado que, terminada la reconquista, se quedó en España) de la Serranía de Ronda ni fuera arábigo ni por origen ni por cultura; y su conversión o práctica religiosa musulmana – si acaso esto se hubiera producido - en nada hubiera impedido el mantenimiento de su cultura primitiva, de la cultura grecolatina de la que procedían, junto con todos los pueblos ribereños del Mediterráneo.


  Contra esta visión arábiga de la historia peninsular y Sur francés, se rebelan historiadores franceses como Jean Baert: «En se fondant sur des documents aussi partiels et partiaux que ceux exploités par notre historien futur, les historiens classiques ont cru pouvoir affirmer que la civilisation arabo-musulmane avait été appliquée à la péninsule Ibérique par la force des armes.


  A la pénurie de textes, dont aucun n'est même contemporain de l'islamisation des Ibériques, s'est ajoutée la volonté des dogmatiques musulmans ou chrétiens; ainsi l'Eglise espagnole, soucieuse d'accrediter une thèses favorable à sa position, sortout au XVI siècle. Si la péninsule a été envahie par une puissante armée étrangère, le christianisme ibérique n'a pas à rougir d'avoir été subjugué pendant près de huit siècles.


  La réalité fut autre: impuissant à s'imposer dans une contrée où la civilitaon gréco-romaine était restée vivace longtemps après la dissolution de l'Empire, le christianisme nicéen y était même en décomposition à la fin du VII siècle. Après le siècle pendant lequel l'arianisme avait été la religion officielle d'un état florissant, le christianisme orthodoxe venait d'être déconsidéré par les abus des évêques.


  En tentant, vers 710, de reprendre un pouvoir qui leur échappait irrésistiblement - en poussant un certain Rodéric à usurper le trône après la mort de Vitiza - les princes réactionnaires, religieux ou laïcs, déclenchèrent une guerre civile qui dura trois quarts de siècle. Vainqueurs, les “hérétiques” poursuivirent leur évolution idéologique et, en toute logique, devinrent musulmans.


  C'est toute la propagation de l'islam depuis la prédication de Mahomet qui se trouve à remettre an question: plutôt que d'impossibles conquête militaires, ne serait-elle pas le fruit de mouvements internes des sociétés qui y ont adhéré?


  Cést aussi la construction de la “mosquée” de Cordoue: debout avant l'époque où les Ibériques se sont trouvés musulmans, elle a certainement été bâtie por une religion autre que l'islam, laquelle ne semble être ni catholicisme ni le judaïsme.


  C'est enfin la sempiternel cliché manuels d'histoire de la France médiévale: la victoria de Charles Martel sur «les Arabes» à Poitiers, en 732»164


  Resulta, por tanto, imposible conjugar la continuidad cultural clásica en una parte del Nordeste y Sur mediterráneo con la visión de España y de su historia contenida en los manuales escolares, en los que se cuenta que una vez “deshecho el ejército visigodo en el Guadalete y vencida la resistencia que en algunos puntos ofrecieron godos e hispanorromanos, sin dejarles tiempo para reponer y reorganizar sus fuerzas, el odio al conquistador, dada su diferencia de raza, de costumbre, y sobre todo, de religión, hizo que multitud de cristianos españoles se refugiasen en la cordillera cantábrica, que fue, como había sido en la lucha contra Roma, el último refugio de los que no quisieron someterse. Estos refugiados, unidos a los naturales, y aprovechando la fortaleza natural de las montañas, se reúnen en núcleos que a la primera ocasión hacen frente al invasor, y obteniendo providenciales éxitos, mantienen la independencia y no tardan en comenzar la reconquista de la patria, lo que no tiene lugar en un solo punto, sino en varios, cada uno de los cuales da lugar a un Estado regional español, siendo providencial y convenientísima esta multiplicidad de centros de resistencia y avance para asegurar la permanencia y continuidad de la obra. Covadonga en Asturias, Urgel y San Juan de la Peña en Aragón, y los Pirineos vascos y catalanes, fueron estos centros de los que salieron los reinos de Asturias, que engendra el de León y el de Castilla; Navarra, que produce el de Aragón; Cataluña, que al cabo de poco tiempo pierde su personalidad para unirse a la corona aragonesa”.


  La afirmación de que existía una diferencia de religión entre los habitantes de ambas áreas peninsulares cuando hasta un siglo después la Sede Episcopal de los cristianos, con su titular el Obispo Elipando a la cabeza, estuvo en Toledo (el 805, pasa a Oviedo); y, por el contrario, igualar a godos e hispanorromanos en raza, religión y costumbres, pone de manifiesto la parcialidad y la simpleza del relato ‘histórico’. Porque para los hispanorromanos, como para todo el mundo clásico, los godos eran bárbaros, extranjeros; y su acceso al poder, sumergió a aquellos en la oscuridad de su ignorancia de los usos, costumbres y restantes saberes culturales clásicos; que, por el contrario, se mantuvieron en los territorios en los que estos extraños no pudieron aniquilarlos, como fue el caso de Córdoba y Toledo. Ni siquiera Roma, a ellos sometida, evitó caer en el olvido de su pasado. El Renacimiento, (los renacimientos, diríamos mejor, los descubrimientos sucesivos de Grecia y Roma como entes culturales) como hecho histórico, no hubiera sido necesario sin el olvido previo del mundo clásico que impusieron las tribus germánicas, francos y godos entre ellas, a los pueblos que dominaron.


  Si esto hubiera sido así, - si el Sur de la cordillera cantábrica y Pirineos, hubieran estado habitados por gente de diferentes de las del Norte; y, sobre todo, distintas de las preislámicas - no se puede entender que sea precisamente en ese Sur donde se conserve, por siete siglos, una música de la Hispania preislámica; y menos aún una poesía épica correspondiente a la Provenza y a los inexistentes reinos cristianos del Norte peninsular, como son los casos de los romances de Gerineldo, de Bernardo del Carpio y de El Cid. O sus conservadores, a pesar de su expresivo apelativo de moriscos, no lo eran. No eran moros –natural de Mauritania o de Marruecos-, aunque sí podían ser descendientes de musulmanes, pero hispanos y por ello herederos culturales del mundo clásico.


  Es evidente que si se parte de una visión de la historia de España hispanorromana y goda en el Norte peninsular, amén de católica165; y árabe y musulmana en el Sur, el flamenco, la música flamenca, es “sultana y mora”, como todo lo que ignoramos; y mucho más si es de Andalucía.


  «En este sentido, si observamos los metarrelatos "tradicionales" sobre los que se ha construido la historia de España, veremos que se caracterizan por ser beligerantes y excluyentes. La visión historiográfica del nacional-catolicismo de Menéndez Pelayo e incluso la versión más liberal de Cánovas o Lafuente han establecido una ecuación según la cual la historia de España -y su identidad colectiva- son inseparables de la religión cristiana. Toda la Edad Media viene marcada por la idea de la Reconquista y de la lucha contra el infiel, y del siglo XVI al XIX España aparece caracterizada como señora de la Contrarreforma y estandarte de la fe, enfrentada por ello a buena parte de Europa.


  Si de esa visión pasamos a otras más recientes, como la de los autores del 98, Ortega o Menéndez Pidal, comprobaremos que ese metarrelato sigue siendo excluyente, en tanto que se lleva a cabo una identificación entre España y Castilla, y la identidad española resulta íntimamente relacionada con una de sus lenguas: el castellano»166.


  Creemos, sin embargo, que es posible conjugar la profunda raíz clásica del flamenco, tal y como lo entiende desde el punto de vista musical Ribera Tarregó y desde el lírico Menéndez Pidal, con las biografías personales de sus conservadores e intérpretes y la Historia de España. Aunque para ello tenemos que ponerle a esta ‘Historia’ otro decorado, tanto o más cierto que el de moros y cristianos (católicos, sería más ajustado) que nos viene sirviendo como telón de fondo; otro metarrelato distinto al que, desde el siglo XIII con la Crónica General de Alfonso X, viene condicionando el relato de los hechos particulares concernientes a los diversos pueblos y culturas que constituyen, no España, que en este caso sería igualmente excluyente, sino la Península Ibérica como entidad cultural. Tenemos que historiarla –la música flamenca- viendo a una parte de Iberia como provincia de un Imperio, el romano, que estaba desapareciendo, pero que perduró al menos como ente de referencia cultural y política hasta que en 1453 cayó Constantinopla en manos de los emperadores otomanos, aunque esto se produjo como mejor opción para los cristianos bizantinos, quienes prefirieron someterse al turco antes que al papa romano. Queremos subrayar este hecho histórico: los cristianos bizantinos (ortodoxos) prefirieron vivir bajo el poder musulmán de los otomanos antes que someterse a los dictados del igualmente cristiano papa romano (católico). ¿Cabe la posibilidad de que siete siglos antes, circunstancias y hechos similares se hubieran dado en el ‘solar’ peninsular?


  Capítulo I


  1 OTRA MANERA DE VER LA HISTORIA DE ESPAÑA DESDE SU CONDICIÓN DE PROVINCIA ROMANA


  


  1.0 Enfrentamiento entre judíos y francos por el control de la parte occidental de los territorios del descompuesto Imperio Romano


  El sistema financiero del Imperio Romano, nacido para cubrir los gastos de la ciudad-Estado, permitió financiar las nuevas necesidades derivadas de su conversión en Estado territorial –infraestructura de comunicación y protección y defensa de la misma- en la medida en el que el saqueo167 subsiguiente a la incorporación por conquistas de nuevos territorios, así como la mejora de la producción de la nueva conquista (colonia) y la entrada de la misma en los circuitos económicos y comerciales de los dominios imperiales, lo permitieron. Cuando la expansión cesó, las ciudades, los municipios, se quedaron como único sostén financiero del sistema. En el camino, y sobre la base de la eficacia expansionista, el Imperio se había rodeado de viejos enemigos para realizar tareas tan esenciales como eran la defensa e, incluso, la administración de los municipios. Fueron los pueblos germánicos, los que la historia llama bárbaros, extranjeros, los que conformaron las legiones romanas; y los judíos, entre otros grupos, los que asumieron la administración de los municipios168.


  Los pueblos germánicos, los bárbaros, cobraron sus servicios en oro u otros metales preciosos, pero cuando estos escasearon cobraron en tierras, asentándose en las fronteras del Imperio. El asentamiento se llevó a cabo a través de pactos jurídicos en los que se salvaban, formalmente al menos, los principios del derecho clásico: sólo los dominus, los propietarios o possessores, constituían la ciudadanía imperial; y todas estas propiedades y propietarios juntos, el Imperio Romano. Estos pactos son conocidos por foedus169, el primero de los cuales fue llevado a cabo por Teodosio a finales del siglo IV170.


  Pero este sistema sólo resolvía la financiación de las legiones o, más general, del sistema defensivo militar, quedando otras necesidades civiles sin cobertura. “Constantino había secado la fuente principal de los ingresos de las ciudades (municipios), apoderándose de sus bienes cuando las expensas municipales aumentaban con el progreso de la miseria pública, y sin embargo, los miembros de la curia, es decir, los vecinos de una ciudad que poseían una propiedad territorial de más de veinticinco arpentas (fanega de tierra francesa que equivale a media castellana) de tierra, y no eran privilegiados, debían suplir con sus haberes la insolvencia de los contribuyentes. Los curiales no podían romper esa solidaridad que era originaria y hereditaria; estaban en algún modo atados a la gleba, porque no podían enajenar sus tierras sin la autorización del emperador, que, considerándose como el verdadero propietario de todo el suelo, no veía más que usufructuarios en sus súbditos.”171.


  Por lo que se refiere a la provincia romana de Hispania, España172, es verosímil que el grupo más numeroso utilizado para cubrir los cargos curiales fueran los judíos, tras su derrota y consiguiente expulsión de Judea a finales del siglo I ordenada por el emperador Tito. Así al menos cabe deducirlo de la importancia relativa de la colonia judía existente en Hispania en el siglo VII, en el que los noventa mil convertidos al catolicismo, en cumplimiento de las leyes de Sisebuto del 616, representaban una mínima parte de los existentes173.


  De este modo nos encontramos en las provincias romanas, en general, a judíos y germánicos enfrentados por los despojos del Imperio; los dos grupos que habían contribuido particularmente a la caída del mismo, uno como guerreros y otro como administradores civiles. Aunque sería más apropiado decir que habían administrado la caída, ya que ellos no fueron sino instrumentos del sistema establecido por los propios emperadores, sistema que al fin daría con sus huesos en el suelo.


  Lo que resultaba inevitable es que, cuestionada o desaparecida la autoridad imperial, estos pueblos se enfrentarían por su apropiación, como efectivamente sucedió. En Hispania este enfrentamiento, favoreció, en último extremo, a los visigodos. Las persecuciones sociales, transformadas en leyes represivas a partir de Sisebuto, dieron como consecuencia un intento de insurrección abortado por Egica en el 694. Así: “Durante ochenta años, los judíos sufrieron en silencio; pero cuando se les acabó la paciencia, resolvieron vengarse de sus opresores. En efecto, hacia el año 694, diecisiete años antes de la conquista de España por los musulmanes, proyectaron una insurrección general con sus correligionarios de allende el Estrecho, donde muchas tribus berberiscas profesaban el judaísmo, y donde muchos judíos desterrados de España habían encontrado asilo. La sublevación debía estallar probablemente en muchos puntos a la vez, en el momento en el que los judíos de África desembarcasen en las costas españolas; mas antes del momento fijado para la ejecución del plan, el gobierno supo el complot174.”


  En la Península Ibérica, sin embargo, ambas comunidades, -visigodos y judíos- por numerosas que fueran, no pasaban de representar un 10/15% del total de la población hispanorromana; y ésta no estaba mejor que la judía, aunque su ambición no fuera la del poder, sino exclusivamente la de mejorar su condición, envilecida en la última etapa del Imperio y empeorada con la llegada al poder de los diversos pueblos germánicos175. Las noticias que les podían llegar a estos hispanos de otras áreas imperiales sometidas al dominio musulmán y, en particular del Norte de África, les debieron hacer albergar la esperanza de que el poder islámico era más humano que el católico/germánico176. De este modo se entiende que se echaran en los brazos de aquél en la confianza de que se conformarían con ayudarles a cambio del botín que fueran capaces de obtener en las diversas razzias de apoyo177 y, en el peor de los supuestos, que su poder sería más tolerable. El supuesto peor se cumplió, aunque consiguiendo con ello mejorar su condición socioeconómica. “El poder de las clases privilegiadas, del clero y la nobleza estaba debilitado y casi extinguido, y como las tierras confiscadas se repartieron entre gran número de personas, creció comparativamente por lo menos la pequeña propiedad. Esto fue un gran bien y una de las causas del florecimiento de la agricultura en la España árabe. Por otra parte, la conquista había mejorado la condición de las clases serviles. El islamismo era más favorable a la emancipación de los esclavos que el cristianismo, … En nombre del Eterno Mahoma ordenó que se permitiera rescatar a los esclavos. Emanciparlos era una obra de piedad, con la que podían expiarse muchos delitos. Así, la esclavitud, entre los árabes no era dura ni larga. Muchas veces el esclavo, después de algunos años de trabajo, era declarado libre, sobre todo si abrazaba el islamismo.”178


  Estas fueron las circunstancias sociales y culturales que posibilitaron que las provincias romanas de Hispania y la Provenza se sometieran al poder político musulmán expulsando de él a los francos; y todo ello se llevara a cabo con un escaso número de combatientes musulmanes y judíos venidos del exterior179 y en un brevísimo periodo de tiempo: media docena de años. De otro modo sería inverosímil, dada la extensión territorial y la población asentada e implicada, no inferior a los nueve o diez millones de personas entre Hispania y la Provenza.


  Por tanto, lo que se inicia en el 710/711 no fue una invasión o conquista de la Península Ibérica y Sur de Francia por parte del emergente poder político/religioso musulmán, sino una rebelión, cuyos preparativos tienen comienzo en el 694, aunque así resultase por más de siete siglos; ni en el 721, en Poitiers, se da comienzo a una reconquista territorial propiamente dicha, sino una recuperación del poder por parte de los francos que lo habían perdido en su enfrentamiento con paganos, judíos y cristianos no católicos. De todos los cuales el grupo más organizado era el judío, antiguos compañeros de los godos en la prestación de servicios al Imperio. Por lo cual fueron también los más beneficiados durante buena parte del dominio musulmán.


  Está, por tanto, en la lógica de las cosas que el primer acto de majestad que realizaran los Reyes Católicos, -finalizadores de la obra iniciada por los francos en Poitiers - una vez liquidado el poder musulmán, fuera la expulsión de los judíos, -tal como en el 694 lo había hecho Egica - llevada a cabo pocos meses después de la ‘toma de Granada’; e igualmente forma parte de esa lógica que gran parte de los expulsados se refugiara en los dominios del Imperio Otomano, sucesor del Bizantino, que había preferido el turbante del turco que la tiara del papa180.


  La primera conclusión que cabe sacar por lo que respecta a la continuidad de la cultura grecorromana en la Península Ibérica es que ella se mantuvo en la población dominada, porque ni hubo aportación de una nueva cultura radicalmente diferente como tampoco superior; y, en todo caso, ninguno de los grupos invasores aportaron un contingente significativo de personas como para dominar culturalmente a la población hispanorromana. En este sentido valgan las pruebas de las invasiones almohades y almorávides durante el periodo musulmán, contra los suyos, al considerarlos malos muslimes; por haber adoptado en gran parte la cultura de los vencidos. Antoni Jutglar escribe en ajustada frase que “los antiguos hispanos, los teóricos dominados, fueron los que, gracias a su superior coherencia social, su efectiva fuerza económica y su concreto acervo cultural, dibujaron los trazos más característicos de la organización y de la civilización del pueblo dominador, pequeña minoría dispersa en un mar de varios millones de hispanos.”181


  Así cabe entender, como definitorio de la población Peninsular, el proverbio andaluz del siglo XI: “De las cosas bellas de este mundo, los francos aman sobre todo el dinero; los judíos, la buena comida; pero los andaluces aman, sobre todo, el amor.” Éstas eran las fuerzas en presencia: andaluces, judíos y francos; donde andaluces venían a ser, para los muslimes, todos los habitantes de los dominios musulmanes ibéricos no judíos, llamados espanescos182. “Téngase en cuenta que, todavía en el siglo XI, el nombre de Spania continuaba dándose a la tierra ocupada por los musulmanes, no a la de los reinos cristianos183.


  A partir de este apretado relato de los hechos históricos, es menos sorprendente que los romances de la épica provenzal y castellana y la música con la que los cantaban los flamencos a principios del siglo XIX fueran, para Serafín Estébanez Calderón, un recuerdo morisco; y que se conservaran en “en muy pocos pueblos de la serranía de Ronda184 o de tierra de Medina y Jerez”.185


  Pero esta explicación no dejaba satisfecho a Menéndez y Pelayo, quien, refiriéndose al romance de Gerineldo, decía que “singular es que de esta graciosa leyenda no quede rastro en la poesía épica francesa; singular es que los poetas de aquella nación no la hayan aprovechado más que en composiciones dramáticas muy modernas; singular que no aparezca en la poesía popular de otros pueblos afines, y sí únicamente en la Península Ibérica, adonde no sabemos por qué conducto llegó, pero donde se presenta con opulento y prolífico desarrollo en dos formas distintas, vivas aún en la poesía tradicional”. Siendo, por lo demás, “imposible encontrar región ocupada por gente de procedencia ibérica en donde no se encuentren huellas de estos romances; existiendo incluso entre los hebreos de Turquía y Bulgaria que aún conservan el habla española”186.


  A nuestro juicio la explicación está la lengua: tanto los expulsados, judíos y moriscos, hablaban la misma lengua romance latina (ladina), como así mismo los perseguidos del interior, refugiados en la Serranía de Ronda o en cualquier otro lugar Peninsular. En los romances que cantan los flamencos, las letras, son coherentes con el proceso histórico antes descrito: no están en lengua franca o lemosina y los protagonistas tiene un rol opuesto al que se atribuye en los “romanceros oficiales”. En efecto, el héroe es Bernardo del Carpio, el victorioso caudillo sobre Roldán y sus francos en Roncesvalles187, que se opone a los propósitos de su tío, el rey asturiano Alfonso II el Casto, de designar sucesor de su reino al emperador Carlomagno; los villanos, y algo más, son el propio Carlomagno, desairado por Gerineldo, al rechazar el matrimonio con su hija, no obstante haberlo consumado; y El Cid, legendario héroe castellano, por haber perdido el reino de Valencia y del que se cuentan y cantan anécdotas nada edificantes. La lengua en la que expresan estos romances tanto los expatriados como los perseguidos del interior es la ladina o romance castellano, hablada tanto por judíos como moriscos. Los judíos la conservaron como señas de identidad propia en los países arabófonos e islámicos en los que se asentaron y los moriscos expulsados, islamizados, la perdieron, salvo los refugiados en el “interior”, que no solamente la mantuvieron sino que conformaron la nueva lengua: el castellano.


  


  2 LA RECONQUISTA O RECUPERACIÓN DEL PODER POLÍTICO POR LOS FRANCOS


  2.0 Francos, españoles y España: Presencia franca en el Norte peninsular


  Los historiadores que más han reflexionado sobre el hecho de la falta de correspondencia tanto en el tiempo como en su etimología de las voces español y España, no han pasado del aspecto lingüístico, aunque sin reparar que aun en esa dirección hay mucho terreno por desbrozar.


  Según refiere el historiador donostiarra, Lasala y Collado, y como experiencia personal suya, dice que en su niñez y juventud (mediado el siglo XIX) conoció a muchas personas de Pasajes que hablaban gascón y referían que cuando a su vez estaban en la niñez y juventud, todo el pueblo hablaba gascón o lemosín y no vascuence. Así mismo en Barcelona podían tener conversaciones con los que hablaban en provenzal188. Es decir, que los francos189 del Sur, provenzales y catalanes, formaban comunidad lingüística con los diversos pueblos cantábricos, especialmente con los pasaitarras vascos, aun en los siglos XVIII/XIX. Hecho que hay que valorar desde la existencia del ducado franco de Tolosa, origen del reino de Navarra.


  Nos dice la historia que a partir de don Pelayo, hijo del duque de Fáfila, dignatario de la corte de Vitiza o Witiza, todos sus sucesores eran godos, germánicos; y se refresca esa línea de sangre con la incorporación en el siglo XII de la procedente de los condes borgoñones, Raimundo que casó con doña Urraca, hija de Alfonso VI el Bravo, rey de Castilla y León; y el conde Enrique de Portugal, igualmente borgoñón, casado con otra hija del dicho Alfonso VI, Teresa, y cuyo hijo, Alfonso Enríquez, dará comienzo al reino de Portugal190.


  La misma sangre franco-germánica nos la encontramos al sur de los Pirineos, donde establecieron su marca hispánica los francos, dándosela Carlomagno191 a Aznar I Galindo (809-839), hijo de Eude, duque de Guyena, que había conquistado alguna extensión de territorio en Aragón.192. El lapidario real del monasterio de San Juan de la Peña, en el que se recoge la serie de reyes aragoneses y navarros, hasta Pedro I, hermano y antecesor en el trono de Alfonso el Batallador, se inicia precisamente con la lápida del conde Aznar193. E igualmente dio la zona oriental de los montes Pirineos a un capitán franco, llamado Bernardo, establecido en Barcelona194.


  De ahí que no tenga nada de extraño que el adjetivo español sea de origen provenzal195 y que se aplique, a partir del siglo XIII, a los católicos peninsulares de la cornisa cantábrica y vertiente Sur de los Pirineos: «El nombre de español fue dado por quienes, por razones comerciales o de otra índole, percibían como conjunto una tierra dividida entre musulmanes y cristianos, y subdividida entre éstos en gallegos, castellanos, aragoneses, catalanes, etc. Como antes se ha dicho, por otra parte, el mismo nombre España se daba al al-Andalus, a la zona musulmana de la península.»196


  Este es un hecho trascendental para entender, no sólo el devenir y, sobre todo, discurso de la Historia de España, sino la compleja y paradójica situación política actual.


  De la exposición anterior podemos concluir que todo el Norte peninsular, al menos a partir de Carlomagno, siglo IX, estaba dominado por los francos o lo eran en su mayoría, amen de católicos; y que la lengua era la gascona, lemosina o provenzal.


  Frente a este Norte se afirmaba y defendía un Sur hispanorromano pagano, judío, cristiano y, naturalmente, musulmán. La lengua sería un problema menor: la mayoría hablaría alguna suerte de latín, alguna de las incipientes lenguas románicas, y los francos también alto alemán.


  Los primeros gobernadores militares godos sucesores de don Pelayo fueron elegidos siguiendo las leyes francas197. El episodio de la hija de don Julián ha sido el argumento de la historia oficial para explicar la fácil invasión y victoria por parte de los caldeos198 - luego, por razones de ‘derecho constitucional’, convertidos en moros199, árabes y musulmanes.


  


  2.1 El Camino de Santiago, el limes franco


  De lo dicho hasta aquí, podemos concluir afirmando la existencia, en el Norte peninsular, de un ámbito étnico-cultural franco, que había que proteger militarmente: los caldeos del Sur (judíos, cristianos identificados con la iglesia oriental, siria; hispanorromanos que persistían en su paganismo o indiferencia por el nuevo culto y musulmanes) no podían llegar de nuevo a Poitiers, al corazón de los dominios francos.


  La coronación de Carlomagno como emperador por el papa León III en la Navidad del año 800 le daba la “legitimidad” sobre un territorio del viejo Imperio Romano; el reconocimiento en Aquisgrán de Carlomagno como emperador de Occidente por parte del bizantino Miguel I en el 812200; así como su anterior (año 803) acuerdo de reparto de la Península Italiana con Nicéforo I, le garantizaba la neutralidad imperial para asegurar sus fronteras meridionales penetrando en la Península Ibérica. Asturias está bajo el poder de Alfonso II el Casto, descendiente del duque franco Pedro de Cantabria y de Alfonso I el Católico, y casado según unos con Berta, hija de Carlomagno; Navarra y Aragón del conde franco Aznar; y Cataluña del igualmente conde franco Bernardo. El Sur de sus respectivos dominios está limitado por la antigua limes romana.


  El primer paso para la consolidación del poder franco en estos territorios peninsulares lo constituyó la invención del sepulcro de Santiago; y el establecimiento de un camino de peregrinos, (más o menos coincidente con el viejo limes201 romano entre Lugo y Bayona), protegido por Carlomagno y que alcanza su máximo apogeo en el siglo XI bajo la protección del duque de Borgoña y el abad de Cluny; con la pretensión de atraer a peregrinos-combatientes al modo que se había hecho en Tierra Santa del que había surgido el reino cristiano de Jerusalén202.


  El reconocimiento en Aquisgrán le llegó a Carlomagno casi al final de su largo reinado (murió en el 814), finalizado el cual, con un sucesor mucho más débil, el Imperio franco se sumergió por completo en una guerra civil y se hizo pedazos de modo gradual. De ahí que la tarea emprendida por el nuevo emperador franco en la Península Ibérica sufriera un parón de casi dos siglos, hasta que se aplica a su reanudación el abad Hugo de Cluny, de la casa ducal de Borgoña.


  Esta segunda invasión franca de la Península se concreta en Navarra, en 1022, en los monasterios de San Juan de la Peña y San Salvador de Leire, donados a dicha orden por el rey navarro Sancho el Mayor; y en el casamiento de las hijas de Alfonso VI, rey de León, con dos condes de la dicha casa de Borgoña. Por su parte en Cataluña203 ya estaban los cluniacenses, vanguardias de esta nueva fase conquistadora, desde 962; probable concesión de Borrell II a cambio de la independencia del condado de Barcelona.


  El Edicto de Sisebuto fue actualizado y endurecido progresivamente. El sexto Concilio de Toledo, celebrado veintidós años después, en 638, mandó que no se permitiese vivir libremente en España a nadie que fuese judío204; y el concilio XVII de Toledo, año de 694, -como reacción al complot descubierto por Egica - llevó la persecución hasta la crueldad, declarando que todos los israelitas fuesen declarados esclavos, sin que los padres pudieran retener consigo a sus hijos, ni tener con ellos trato ni comunicación, obligándoseles a que los entregaran a los católicos para su educación religiosa205.


  La actitud del poder visigodo contra los judíos hace pasar desapercibida la existencia de otras confesiones y su estatus legal y social, pero junto a los judíos de sus diversas sectas y obediencias, habría cristianos militantes, divididos por el dogma entre unitarios y trinitarios, ecuménicos y católicos. Es igualmente posible que hubiera algún que otro musulmán, pero lo más probable es que estos fueran muy escasos. El resto de la población, la gran mayoría, educada en el derecho romano y, por tanto, imbuida de las ideas morales de los estoicos, doctrina moral dominante en el Imperio Romano desde el siglo I, sería lo que pudiéramos llamar paganos, aferrados a sus viejos y civilizados dioses. “A pesar del poder ilimitado de que había gozado el clero en tiempos de los visigodos, esta religión no había echado en España profundas raíces. Casi enteramente pagana, cuando Constantino hizo del cristianismo la religión del Estado, España permaneció fiel tanto tiempo al antiguo culto, que, hacia la época de la conquista árabe, todavía el cristianismo y el paganismo se disputaban el triunfo, y los obispos se veían obligados a fulminar amenazas y tomar enérgicas medidas contra los adoradores de los falsos dioses206.”


  La adopción por parte de los cristianos del estoicismo, de la mano de Pablo de Tarso, (Asia Menor), San Pablo, haría muy difícil distinguir, en su vida y práctica ordinaria, a un cristiano del que no lo era; como así mismo a un judío del resto de sus conciudadanos. Salvo, eso sí, por su asistencia o no a ceremonias religiosas. Pero en un clima de persecución todos serían sospechosos de ser judíos, cristianos arrianos o nestorianos, unitarios207, trinitarios208, paganos209, etc., caldeos al fin, dependiendo de a quien se perseguía en cada caso; sobre todo teniendo en cuenta que el persecutor era un extranjero para el que todos los nativos eran, en principio, iguales.


  En Siria, y bajo el dominio árabe/musulmán, fueron los cristianos nestorianos muy favorecidos por los califas, que confirieron a los mismos cargos de gran confianza, como los de emires, tesoreros, secretarios y médicos de los mismos califas; y por todo el pueblo árabe que, según el patriarca Jesujab de Adiabene (650-660), elogiaba la religión cristiana y favorecía a las iglesias y monasterios. El Califa de Bagdad tenía consejeros cristianos tan cualificados como san Juan Damasceno210. El número de metropólitas dependientes del patriarca nestoriano de Bagdad, llegó a veinticinco, esparcidos desde China a Egipto y desde el lago Baikal hasta el cabo de Comorin.


  Como desde el seno de la Iglesia Católica lo que se condena no existe, algunos pueden creer que los nestorianos dejaron de existir a partir del año 423 en el que fueron anatematizados y perseguidos por el Concilio de Éfeso. Sin embargo, en el siglo XVI, el Papa Julio III, dio el título de patriarca de los caldeos a uno de los dos patriarcas nestorianos de Persia, a cambio de reconducirse así a la disciplina del catolicismo franco romano211.


  Es curioso el título que Julio III da al ‘pródigo’ patriarca nestoriano persa: patriarca de los caldeos; el mismo que dan las crónicas de los reyes peninsulares a los ejércitos del Sur al mando de don Oppas: caldeos. Así se lee en la Crónica de Alfonso III, en la que el cronista nos relata cómo el obispo hispalense va al encuentro de don Pelayo acompañado de un ejército de casi doscientos mil caldeos212. Los manuales de historia rechazan que a don Oppas le pudiera acompañar tan numeroso ejército, y se despachan diciendo que las cifras dadas por los primitivos cronistas son totalmente imaginarias y superan, con mucho, cualquier posible realidad213. Quizás haya que considerar bajo esta denominación de caldeo a todos aquellos hispanos que tenían algún tipo de relación con Asia anterior, con el antiguo imperio caldeo de Nabucodonosor, que comprendía Babilonia, Siria y Mesopotamia, en el que quedarían incluidos no sólo los judíos, sino las diversas sectas cristianas con origen, arraigo y dirección teológica en él, como los nestorianos, tan próximos doctrinalmente a los adopcionistas hispanos, encabezados por Félix, obispo de Urgel; y en todo caso opuestas a los cristianos de obediencia a Roma.


  De manera que en la medida que caldeos lo tomemos como sinónimo de nestorianos, adopcionistas, judíos, o ‘paganos’, naturalmente que había doscientas mil personas en cualquier rincón de la Península Ibérica.


  En la Península Ibérica existió toda una corriente unitaria o monofisita llamada adopcionista, conocida también por feliciana, debido a su formulador: Félix, obispo de Urgel; y a quien seguían nada más y nada menos que los metropolitanos de Toledo y Braga, Elipando y Ascarico. A Felix, en territorio franco, le obligó Carlomagno a retractarse214; y los segundos fueron anatematizados por la iglesia franca en varios sínodos, entre ellos, los de Ratisbona (792), Francfort (794) y Roma (799-800) y perseguidos por las armas de Carlomagno y Alcuino.


  La dinámica de enfrentamientos entre los católicos (cristianos) del Norte y los caldeos del Sur, llevó a los primeros a someterse al poder franco y a los segundos, culturalmente integrantes del Imperio Romano215, a solicitar ayuda de los sucesores en el poder político y militar de los territorios imperiales del Norte de África, actuando de intermediario el conde bizantino don Julián, (beligerante contra los francos como todo el Imperio, hasta Aquisgrán216) bajo cuyo poder aún se mantenía el presidio imperial de Septem, Ceuta217, a principios del siglo VIII.


  “Roma está donde está el Emperador” (Honorio). Roma no era sólo una ciudad era, sobre todo, una cultura; una civilización en la que los individuos (ciudadanos) resolvían sus conflictos con arreglo a leyes escritas, y en la que la cosa pública y la privada estaban nítidamente diferenciadas; mientras que las leyes germánicas confundían inconscientemente el dominio público y el privado; y quienes confiaban sus normas de derecho a la memoria de ciertos especialistas llamados «rachimbourgs» entre los francos. Estos se aprendían cada artículo de memoria, y les añadían las últimas decisiones adoptadas que hacían jurisprudencia. Como una especie de bibliotecas vivientes, eran la ley encarnada, imprevisible y terrible, porque bastaba que el juez pronunciara en viejo alto alemán, por ejemplo, friofalto uaua buscho, «hombre libre mutilado sobre el césped», para que recayera la sentencia: «Cien monedas de oro de multa. » La primacía de la oralidad en la justicia hacía entonces del acto judicial algo eminentemente personal y subjetivo, porque nadie conocía la ley a excepción de los especialistas218. Este cambio era difícilmente aceptable para un Sur peninsular, que había permanecido políticamente fiel al Imperio hasta mediados del siglo VII y escasamente afectado culturalmente por los nuevos dominadores.


  


  2.2 La distribución territorial de los pueblos germánicos en la Península Ibérica


  Como ya hemos dicho, la primera implantación de los bárbaros fue llevada a cabo por Teodosio al Sur del Danubio mediante pactos jurídicos en los que se salvaban, formalmente al menos, los principios del derecho clásico: sólo los dominus, los propietarios o possessores, constituían la ciudadanía imperial; y todas estas propiedades y propietarios juntos, el Imperio Romano. Estos pactos son conocidos por foedus219. En ellos intervenían el Emperador y el dominus de una parte; y de la otra el jefe de la tribu bárbara o gobernador militar y el bárbaro u hospes. El Emperador, a cambio de servicios militares, garantizaba al gobernador militar de los mismos, la cesión de tierras, pero no en propiedad, que se mantenía en el ciudadano romano o dominus, sino en calidad de usufructo pleno de una parte de la misma. La vinculación política del dominus se mantiene respecto al Emperador; y la del hospes respecto a su gobernador militar. De este modo se puede decir que los gobernadores militares (impropiamente llamados ‘reyes godos’ en nuestros manuales escolares) regían un territorio que no les pertenecía (como cualquier gobernador militar); y los hospes bárbaros (los guerreros) usufructuaban en pago de sus servicios como soldados una tierra igualmente ajena.


  La implantación de estos pactos no se hacía apartando un territorio y cercándolo en los que convivían los bárbaros separados del resto de la población preexistente del Imperio, sino uno a uno con cada propietario ‘romano’220 y propiedad. La proporción de la propiedad a ceder en usufructo se inició en el foedus del año 418 con un tercio para el hospes y dos tercios para el dominus, hasta invertirse en el transcurso del tiempo a partir de que los hospes fueron más fuertes que los dominus.


  El desigual reparto de los asentamientos bárbaros en la Península Ibérica, fundamentalmente concentrados en Segovia y las actuales provincias colindantes, campus gotorum, nos permiten suponer que en el resto de los territorios se implantaron en menor medida por alguna de las siguientes causas: a) que la propiedad individual era tan mínima que difícilmente podía mantener a un hospes junto al dominus; o b) que el territorio estaba dividido en pocos y grandes latifundios, con lo que el número de los hospes fue escaso como escaso era el número de los dominus.


  Esta circunstancia debió determinar la ubicación de los pueblos germanos en el territorio peninsular, compartiendo los grandes latifundios las clases superiores y más romanizadas; las pequeñas propiedades las clases inferiores; y, los minifundios, ni una ni otra.


  De acuerdo con lo anterior, y ateniéndonos al dato contrastado por Rheinhart221, los trescientos mil bárbaros que inmigraron a la Península Ibérica se instalaron en Galicia (100.000 suevos222, acantonados en Galicia y Norte de Portugal223) y en el centro peninsular (200.000 visigodos, Segovia y las provincias de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia224). Lo que no quiere decir que no existieran en otras partes del suelo Peninsular. Eran sobre todo los que formaban la nobleza y los funcionarios y guerreros que vivían o en las provincias o en la corte real, y que en escaso número usufructuaron los latifundios del Sur.


  


  2.3 Pervivencia de la cultura grecolatina en la Península Ibérica


  Estos hechos favorecieron que en el Sur se mantuvieran la cultura y civilización clásicas, aunque la presencia del poder político y religioso musulmán, desde el siglo VIII, significara un lastre, que no un obstáculo definitivo, puesto que los califas musulmanes al instalarse en Damasco y Bagdad, ciudades clásicas por excelencia, adoptaron esta cultura haciéndola propia en todo aquello que no se oponía a sus creencias y tolerando, al menos en los primeros siglos, lo que se oponía. La dificultad mayor la supuso la lengua, incapaz de contener la riqueza del conocimiento clásico que posibilita tanto la griega como la latina. A pesar de ello, fue a partir de estas traducciones arábigas como Europa conoció la filosofía, literatura, medicina, física, técnica y música del mundo grecolatino.


  Cuando algún biógrafo de Averroes afirma que representó la más alta cima de la filosofía árabe, alguien pudiera estar pensando que con Averroes se inicia un nuevo sistema filosófico, distinto, opuesto o complementario al pensamiento clásico grecolatino, y propio de la cultura arábiga. Sin embargo Averroes, como anteriormente el persa Avicena, no fueron sino brillantes comentaristas de Aristóteles al que consideraron la regla de verdad y el modelo que la naturaleza dio para mostrar la última perfección humana (Averroes). Lo que sí les cabe a ambos filósofos es el mérito de haber sido los primeros en explicar razonablemente los valores o verdades religiosas islámicas, siguiendo el método o sistema aristotélico; del mismo modo que a Maimónides el judaísmo y a Santo Tomás el catolicismo. Pero obsérvese que Avicena nació en Afsana, cerca de Bujara, Persia, (actualmente entre las repúblicas de Uzbekistán y Turkmenistán); y el segundo, nuestro Averroes, en Córdoba, siendo hijo y nieto de cordobeses. Ambos territorios pertenecientes, desde algo más de un milenio antes, al mundo cultural grecolatino, del que Séneca o San Isidoro, (cartaginés o cartagenero), pueden ser ejemplos. De este hecho tenía conciencia Averroes al escribir que al-Andalus había civilizado no sólo a los beréberes, sino a los árabes, y los había hecho mejores225. Para evitar esta confusión sería necesario entender, cuando hablamos de la España árabe o musulmana o al-Andalus (tierra de Occidente) que nos estamos refiriendo a una estructura de poder, a un momento de la historia en el que determinados territorios de la Península Ibérica estaban bajo el poder político y militar de un grupo que se expresaba en la lengua árabe y tenía como religión propia el mahometanismo, pero en los que la población dominada, muy superior en número, se expresaba en lengua latina o en los diversos romances derivados de ella, hubiérase o no adherido al islamismo226.


  Respecto a la lengua en la que Mahoma o sus fieles escribieron El Corán, debemos tener en cuenta que el árabe, con el himarita y el etíope, constituye el grupo meridional de los dialectos semíticos que ha llegado al más alto grado de desarrollo. Según los mismos árabes, se remonta a gran antigüedad, pero los documentos más antiguos llegados hasta nosotros apenas son anteriores en un siglo a Mahoma, puesto que Imrolkais, autor del poema más antiguo de los llamados Moallakat, fue contemporáneo de Mahoma.


  En cuanto a la introducción en el pensamiento religioso del Islam de la filosofía griega se inició hacia el siglo IX. En efecto, el contacto de los musulmanes con los cristianos de Siria donde ya era conocida la literatura helénica, y los nobles esfuerzos de los abbasidas, principalmente de Mamún ben Harún (813-820) por fomentar las traducciones al árabe de los libros griegos, terminó con la adopción definitiva de los sistemas peripatéticos.


  Es decir, a principios del siglo VIII, cuando el poder árabe bajo el califato de Bagdad inicia su aventura de apoderarse del poder político y militar de la Península Ibérica y la Provenza, la lengua de los coraxitas de Arabia, literariamente estaba en formación; y en cuanto a conocimientos clásicos aún faltaban casi cien años para que se vertiera a ella el pensamiento griego, mientras que la Península Ibérica había formado parte de ese mundo cultural clásico, ciertamente sumergido por las diversas invasiones de bárbaros (vándalos, suevos y godos), pero no aniquilado227, como lo prueban las investigaciones de etnógrafos y antropólogos228.


  Don Julio Caro Baroja escribe:


  «Pero se puede notar en casi todos coincidencias en admitir que en Andalucía hay algo que no es propiamente «europeo», y que acaso tampoco sea debido al influjo árabe, sino anterior. Este elemento no europeo permanente aparece más claramente definido, desde el punto de vista somático por lo menos, en las clases humildes y pobres que en las aristocráticas229.»


  Y añade:


  «Hay mucha gente, por ejemplo, que atribuye multitud de prácticas de hechicería amorosa y de otra índole que se practican hoy día mismo, a la influencia de las gitanas que se dicen expertas en echar la buenaventura, confeccionar bebedizos, etc. Es este un error de perspectiva.


  En un ensayo que titulé La magia en Castilla en los siglos XVI y XVII reuní una cantidad regular de textos literarios y otros datos de aquella región y época, mediante los que procuraba hacer ver cómo la actividad mágica ostentaba las firmas y modalidades que tenía en los pueblos de la antigüedad clásica, griegos y romanos sobre todo. Otro tanto cabría decir de Andalucía en general…


  Los grandes autores dramáticos españoles, comenzando por el autor de La Celestina, han gustado representar carácter semejante (a los existentes en la antigüedad clásica dedicados a entender de agüeros y averiguar el porvenir) con frecuencia, y algunos críticos, harto parciales y poco perspicaces, no vieron en esta repetición sino reflejo de lecturas clásicas: Horacio, Ovidio, Petronio, etc. La realidad es que en Castilla, Extremadura y Andalucía, como lo revelan los procesos inquisitoriales e informaciones modernas, se parece mucho a la propia Roma sobre todo, ... Hoy día en Loja se usan muchos exvotos que en muchos aspectos son parecidos a los del collado de los Jardines. ...


  Este fondo de vieja literatura popular ha sido revalorizado modernamente merced a la acción personal de García Lorca: García Lorca que, según he podido comprobar las pocas veces que hablé con él, creía que los que no sentíamos la belleza de muchos de estos temas no éramos legítimos españoles. He aquí una opinión que es legítima en un andaluz como él, tanto como en un inglés o un escandinavo, pero que no tiene por qué admitir quien ha vivido más en el norte que en el sur de la Península. ....


  Sin embargo, todo o casi todo lo dicho hasta el día de hoy sobre las peculiares maneras de danzar y cantar andaluzas, desde el punto de vista histórico, carece de consistencia. Un estudio sugestivo de autor cubierto por un seudónimo al parecer, publicado hace algunos años, tendía a relacionar el «cante jondo» con ciertos cantos religiosos hebreos. La posibilidad de una gran influencia que en conjunto pudiéramos llamar semítica y mediterraneoriental en la población de Andalucía siempre ha podido apoyarse mejor, mediante datos de todo género, que la de una influencia estrictamente africana en proporciones análogas. El beréber, el indígena del África occidental ofrece características somáticas muy diversas a las del andaluz en conjunto. En cambio, en el extremo sur de Andalucía, en Cádiz, se señala un núcleo de semibraquicéfalos cuyo origen puede estar en emigraciones de braquicéfalos armenoides, como los hetitas y otros pobladores de Asia Menor y el Egeo, de los que los judíos asquenasim heredaron varios de sus rasgos (la nariz, por ejemplo). Un tipo de andaluz corriente es, sin embargo, más parecido al sefardí, que tampoco difiere gran cosa de los tipos árabes, sicilianos y griegos con mucha frecuencia. »230


  


  2.4 La poesía épica carolingia y castellana en el cante flamenco


  En 1830/1835, un andaluz de Málaga, que anduvo por Sevilla en el ejercicio de su actividad política; periodista y escritor costumbrista, asistió a una fiesta en Triana en la que intervinieron el Planeta, el Fillo, Juan de Dios, María de las Nieves, La Perla, el Jerezano, etc.: cantaores y bailaora flamencos míticos. El nombre y apellidos de este periodista y escritor costumbrista es Serafín Estébanez Calderón. Allí oyó el romance del conde Sol y algunas letrillas sueltas, pero se quedó con las ganas de oír los romances de Roldán y Gerineldo, que él daba por supuesto que serían las versiones que circulaban en las diversas ediciones del Romancero. Estas versiones, como no podía ser de otro modo, son altamente elogiosas para los héroes francos. En ese convencimiento, suponemos, es como hay que valorar la perplejidad implícita en su reflexión:


  «El averiguar por qué en Andalucía se conserva más restos de costumbres antiguas, más tradiciones caballerescas que en otras provincias antes restauradas de los moros, fuera asunto para una curiosa disertación.»


  Don Serafín, arabista231, debía pensar: ¿qué le tienen que agradecer estos moriscos andaluces a esos caballeros, francos o vasco-castellanos, como para que sigan cantando sus glorias diez siglos después de su desaparición?232


  El hecho es indudable; nosotros los hemos escuchado y tenemos documentos cinematográficos, (hoy en el mercado), que lo prueban: los viejos flamencos de El Puerto de Santa María y Jerez de la Frontera (José de los Reyes Santos, el Negro; Manuel de los Santos, Agujeta Viejo; el Cojo Pavón y Alonso del Cepillo) cantaban romances en los que los personajes francos Roldán, Oliveros, Gerineldo son los protagonistas; otro, contemporáneo de los anteriores, aunque Peninsular, como Bernardo del Carpio. Así como el del molinero vasco-castellano El Cid233.


  Si nos centramos en los personajes anteriores vemos que Roldán, Oliveros, Gerineldo y Bernardo del Carpio tienen de común el tiempo y las lealtades: todos ellos pertenecen a la época de Carlomagno y con él se relacionan personalmente. Los tres primeros son caballeros de la corte carolingia; y el último, Bernardo del Carpio, la leyenda le hace hijo del conde de Saldaña y de la hermana del rey asturiano Alfonso II. Este rey, llamado el Casto, sin sucesor, quiso nombrar heredero de su reino a Carlomagno; mas la existencia de su sobrino Bernardo, en quien recaían los derechos hereditarios, lo impidió. Este hecho es el que refiere el romance: haber sido engendrado por la hermana del rey sin el consentimiento de éste, motivo por el que la enclaustró de por vida; y por el que aprisionó y cegó al cuñado y padre de Bernardo, el conde de Saldaña, para quien Bernardo pide al rey asturiano su libertad.


  De modo que podríamos decir que Roldán, Oliveros y Gerineldo eran leales servidores de Carlomagno, lo mismo que Alfonso II, el Casto; mientras que Bernardo del Carpio era su enemigo, al oponerse a los planes de su tío de nombrar al Emperador de los francos su sucesor en el reino de Asturias. Así, pues, por razón de lealtades, estos legendarios caballeros están enfrentados; y los flamencos toman partido por Bernardo del Carpio y contra Gerineldo y, por tanto, contra Alfonso II y Carlomagno.


  En el caso del Cid la simple lectura del Romance nos evidencia hasta qué punto se veja la figura del valeroso y leal caballero para el señor que no tuvo: hacía uso de los encantos de su hija la menor, Blanquita Flor, para distraer a los enemigos y "entrarles por detrás" -como dicen los flamencos- y cortarles la cabeza. Es significativo que el romance de El Cid lo recuerden bajo el título de El Rey Moro que perdió Valencia; también Cervantes considera al Campeador, en el Quijote, caballero valenciano234. De manera que hay que pensar que este romance era más amplio y, efectivamente, se refería a la pérdida de Valencia y en la que la participación de El Cid que recuerdan los flamencos es la poco gallarda ya dicha.


  Por tanto, los romances que cantan los flamencos subliman a Bernardo del Carpio; y detraen a Gerineldo y Rodrigo Díaz de Vivar. Ya veremos en su capítulo correspondiente la literalidad de estos romances tal y como lo cantan o cantaban los viejos flamencos gaditanos.


  Pero para evidenciar su filiación con el mundo clásico tenemos que sacar un primer plano del fondo cultural de los moriscos, puesto que es de ellos de quienes recibimos esta música.


  Capítulo II

  Moriscos, gitanos, flamencos y cante flamenco


  1 MORISCOS


  La Real Academia Española da, como segunda acepción para el vocablo morisco, la siguiente: Dícese del moro bautizado que, terminada la reconquista, se quedó en España.


  Sebastián de Covarrubias, a principios del XVII, (1601/1610) en su Tesoro de la Lengua Castellana o Española dice que son los convertidos de moros a la Fe Católica, y si ellos son católicos, gran merced les ha hecho Dios y a nosotros también.


  Por su parte Miguel de Cervantes, contemporáneo de la expulsión de los moriscos, nos da las siguientes características relativas a la población conocida por morisca a principios del siglo XVII, en los prolegómenos de la expulsión y después de haberse dictado la misma por Felipe III, en boca de Ricote, morisco tendero paisano de Sancho Panza con quien se encuentra en el camino en hábito de romero a la vuelta de su experiencia de gobierno en la Ínsula Barataria. Dice así:


  « ... no porque todos fuésemos culpados, que algunos había cristianos firmes y verdaderos; pero eran tan pocos que no se podían oponer a los que no lo eran, y no era bien criar la sierpe en el seno, teniendo los enemigos dentro de casa. Finalmente, con justa razón fuimos castigados con la pena del destierro, blanda y suave, al parecer de algunos, pero al nuestro la más terrible que se nos podía dar. Doquiera que estamos lloramos a España; que, en fin, nacimos en ella y es nuestra patria natural; en ninguna parte hallamos el acogimiento que nuestra desventura desea, y en Berbería, y en todas las partes de África donde esperábamos ser recibidos, acogidos y regalados, allí es donde más nos ofenden y maltratan. No hemos conocido el bien hasta que lo hemos perdido; y es el deseo tan grande que casi todos tenemos de volver a España, que los más de aquellos -y son muchos- que saben la lengua como yo, se vuelven a ella, y dejan allá a sus mujeres y sus hijos desamparados: tanto es el amor que la tienen; y agora conozco y experimento lo que suele decirse: que es dulce el amor de la patria.»235


  La definición de la Real Academia Española es brutal, pero es real desde la perspectiva del lenguaje: eso es lo que entiende el común de los españoles por moriscos. Unos vencidos que se quedaron en España, para lo cual pasaron por las aguas bautismales: invasores extranjeros (¡¡900 años después de la supuesta invasión!!), vencidos y que para no tener que volver al lugar de donde partieron, para quedarse en España, apostataron de sus creencias ancestrales. Es difícil, con menos palabras, decir peor de un colectivo humano236.


  Sebastián de Covarrubias, contemporáneo de la expulsión, no es tan cruel con el morisco. Sólo dice que son los convertidos de moros a la Fe Católica, por merced -Gracia Divina- que les ha hecho Dios a ellos y a sus contemporáneos católicos. No nos olvidemos que la Fe, para los católicos, es una virtud teologal; es decir que sólo Dios la da, de modo que estos convertidos de moros, strictus sensu, eran unos privilegiados para una sociedad tan teologizada como era la española del XVII: habían merecido la Gracia Divina de la Fe.


  Pero cuando leemos las lamentaciones de Ricote, nos encontramos con hechos no intuidos a través de las definiciones de los lingüistas: que habían nacido en España y, por tanto, ésta era su patria natural; y que hablaban su lengua. Es decir, que se habían quedado porque habían nacido en ella y que, además, hablaban la lengua de España, como es el caso de Ricote, sin tropezar en la suya morisca.


  Pero, ¿cual era la lengua de la Monarquía castellana en el siglo XVII? El romance castellano237; ese era el idioma en el que los soberanos de la Casa de Austria se dirigían a sus diversos súbditos peninsulares (salvo a los portugueses, que lo hacían en portugués) y americanos.


  Había otras lenguas en la Península habladas por aragoneses, valencianos, catalanes, mallorquines, gallegos y vascos238. El romance castellano, como lengua del imperio, había adoptado como propia la Gramática Latina239 en 1492; y se había publicado un primer Vocabulario Español-Latino en 1495 con el patrocinio de la Reina Católica, sensible a los argumentos del autor de ambas obras, el lebrijano Elio Antonio de Nebrixa240. El Vocabulario fue recibido con críticas por los castellanos viejos, como propia de un ‘andaluz’241. Pues bien, en todas estas regiones, y en mayor o menor proporción, había moriscos, quizá con la excepción del País Vasco. Y ¿cuál era la lengua de los moriscos aragoneses, valencianos, catalanes y mallorquines?. Algarabía, cuyo uso estaba prohibido bajo severísimas penas. ¿Y qué era algarabía?. La Academia nos dice que es una manera de hablar atropelladamente y pronunciando mal las palabras. Hablar romance castellano tropezando en la fonética morisca naturalmente influenciada por la árabe.


  Y así lo confirman los testimonios de los viajeros que llegan a Túnez, con posterioridad a la llegada de los moriscos de España: hablaban romance castellano y vestían a la castellana, igual que los granadinos. ¿Cómo nos podemos explicar este hecho?. Ricote dice a Sancho que los moriscos que hablaban castellano sin tropezar en la suya morisca242, volvían; sin embargo la suya, en Túnez, era el romance castellano. Y el castellano utilizaban en Cataluña para sus libros religiosos, tales como el Corán243. Están los testimonios escritos de Bleda quien 'decía que los moriscos castellanos y aragoneses usaban nuestro idioma; Guadalajara que los (moriscos) de Aragón, que no sabían árabe, enviaban a sus hijos a Valencia "para que le aprendan y les sepan leer su Alcoran;" el venerable Ribera, arzobispo valenciano, manifestaba en una de sus exposiciones a Felipe III, que los moriscos oriundos de Granada "hablan bien nuestro vulgar".244 Pero quizás el documento más definitivo acerca de la lengua de los moriscos sea el ‘Itinerario’ transliterado por Silvestre De Sacy, dirigido a todos los moriscos peninsulares en un momento particularmente trágico de su historia. Se trata de una guía para uso de los que, temiendo que la persecución de que eran objeto terminara en expulsión, tal y como finalmente sucedió, quisieran irse a Salónica, saliendo por Jaca. He aquí el texto:


  


  «ITINERARIO SEGUIDO POR LOS MORISCOS QUE HUÍAN DE LA ESPAÑA DEL SIGLO XVI.


  Kafran, Sarransa, Oloron, a Nay, a Tarba, a Tolos, a Galak, Billafranka, a Rros, a Leon de Françia, para Velonia, la Grasa, a Milan.


  Kuando sereys a kuatro o çimko lewas de Milan desarlo-es a la mano dereja, pasareys por detras de la montaña ke no tokeys en la tierra del enperador, demandares el camino para Berses k'es la primera siudad de Beneçianos. De alli a la Berona no paseys por de dentro de la çiudad ke pagares a rreal por kabeça. Alli demandares el camino para Padua. Alli os enbarkares para Beneçia, de Beneçia para Belona o para Doraçio o para Lesos o para Kastelnou, el ke antes halles destos puertos.


  Abisos para el kamino. En Jaka manifestares el oro. Si os pregunta alguno ke adonde os is; por deudas i ke os keres rretraer en Françia; i en Françia ke is a Santa María de Lorito.


  En Leon manifestares la moneda, pagareys de kuarenta uno plata u oro, demandares el kamino para Milan.


  D'alli adelante dires ke is a besitar el señor Sa'Marko de Beneçia. Enbarkaros-es en Padua i un rrio para Beneçia, pagares medio rreal por kabeça, iros-eys a desenbarkar a la plaça de San Marko. Entrares en una posada, iwalares primero antes de dentrar una estançia kon una kama, pagares medio rreal por dia, i no tomeys nada de la posada, k'os aran pagar a de uno a tres; salrreys a la plaça a konprar lo ke abeys menester.


  Alli los ke bereys kon tokas blankas son Turkos, los ke bereys kon amarillas son Judios merkaderes del gran Turko. Ad akellos demandareys kuanto kerreys, k'ellos os enkaminaran. Dezirles-eys ke teneys ermanos en Salonik, i ke kereys ir alla. Pagareys a ducado por kabeça del paso. Daros-an awa i leña. Porneys probision para kinze dias. Merkareys olla i rros i azeyte i binagre i olibas i garbanços o judias i para fresko para ojo dias i biskojo a dies libras por onbre245.


  Es evidente que no se puede decir que el idioma en el que está escrito este texto sea el castellano del siglo XVI; pero es igualmente obvio que es una lengua romance más, aunque muy transformada por la utilización de la grafía árabe, (el texto original está escrito con caracteres árabes), y en la que, curiosamente, no hay arabismos; y en todo caso perfectamente comprensible para un castellanoparlante, semejante sino igual a la ladina o latina hablada por los sefardíes. Es tan así, que en el siglo XVIII, los viajeros que llegaban a Túnez decían que alguno de los moriscos descendientes de los expulsados de España cien años antes aún hablaban la lengua española246. Esto es similar a lo que nos sucede ahora cuando en Jerusalén, (o en cualquier otro lugar de la tierra de habla no española), nos encontramos con un sefardí hablando ladino. Decimos que habla español, incluso añadimos que muy bien. Del mismo modo los viajeros del siglo XVIII cuando llegaban a Túnez o Argel o Marruecos y se encontraban con un morisco que le hablaba en su lengua romance, en su algarabía, la misma en la que está escrita la guía anterior, decían que hablaba castellano o español.


  Como ejemplo de hasta donde incide la influencia fonética en la ortografía veamos el siguiente texto del morisco Núñez Muley, que se supone escribía y hablaba árabe, quien al pasar al romance castellano el nombre del rey de Granada, por los castellanos escrito y pronunciado Boabdil o Abu-Abdallah, él escribe Abdilehi: « … contra lo capitulado por los Señores Reyes Católicos, quando el Rey Abdilehi les entregó esta ciudad..» Ahí estaba la diferencia, en la fonética.


  ¿Es, por tanto, aceptable decir que los moriscos de España hablaban una lengua romance más de las varias usadas en la Península Ibérica? Es aceptable, pero, a diferencia de las otras, no era regional, sino que en ella se entendían - al menos – todos los moriscos de España; la Spania de que nos habla Menéndez Pidal. Queremos insistir en esto: todos los moriscos de España hablaban la misma lengua; el elemento unificador era la grafía y consiguiente fonética árabe; y la voz España era sinónima de Al-Andalus:


  «Téngase en cuenta que, todavía en el siglo XI, el nombre de Spania continuaba dándose a la tierra ocupada por los musulmanes, no a la de los reinos cristianos247. Si en tierra de moros sobrevivía Hispania, es explicable que se conservara entre mozárabes la palabra Hispaniscus, usada en latín vulgar o hablado: «Aredoma erea espanesca», es decir, «una redoma de bronce de estilo moruno»248.


  Entre estos moriscos, según Ricote, los había cristianos firmes y verdaderos. Es decir, que entre estos moriscos, que habían nacido en la Península Ibérica, de padres peninsulares, que hablaban una lengua de Roma, romance, los había cristianos firmes y verdaderos. Y ¿cómo se diferenciaba este ejemplar peninsular del resto de los súbditos peninsulares de los Austria? ¿Tenían un color de piel distinta? No consta; la conversión de morisco en alemán o tudesco de Ricote con sólo mudar de hábito, nos indica todo lo contrario. Historiadores de los comienzos del siglo XVIII que trataron con los descendientes en Túnez de los moriscos españoles nos dicen que eran más blancos que los otros habitantes de dicho país, pertenecientes a supuestas razas invasoras de la Península Ibérica en el siglo VIII: «El color de los Cherifes (árabes descendientes del Profeta Mahoma), Baldis (turcos) y Moros ciudadanos (norteafricanos, no nómadas) es trigueño, los Andaluces (así le llamaban en Túnez a todos los moriscos, aunque entre ellos había valencianos, catalanes, aragoneses y castellanos249) son algo más blancos y más bien hechos »250.


  En fin, cabe una posibilidad, y ésta es que se vistieran de un modo diferente a como lo hacía el resto de los peninsulares. Efectivamente, esto está probado; los moriscos granadinos de 1569, es decir de finales del XVI, vestían de un modo distinto de los castellanos. Así lo decía el caballero morisco granadino Francisco Núñez Muley:


  «Nuestro ábito quanto a las mugeres, no es de Moros, es trage de prouincia como en Castilla, y en otras partes se usa diferenciarse las gentes en tocados y sayas, y en calçados, el vestido de Moros y Turcos ¿quién negara sino que es muy diferente del que ellas traen?. Y aún entre ellos mesmos diferencian, porque el de Fez no es como el de Tremecen, ni el de Túnez como el de Marruecos, y lo mesmo es en Turquía, y en los otros reynos. Si la seta de Mahoma tuuiera trage propio, en todas partes auía de ser uno, pero el ábito no haze al monge251.»


  Era distinto del castellano, pero no tenía ninguna relación con los propios de moros y turcos. En el vestido como en el idioma parece que lo que se condenó fue la diferencia. Fray Francisco Ximénez ya citado nos dice que los moriscos andaluces de Túnez dejaron la antigua moda española en el vestir y se acomodaron a la turquesca:


  «164.- Luego que los Moros Andaluces vinieron de España dexaron el uso de vestir a la antigua moda española, y se acomodaron a la turquesca, o la que usan los principales habitantes de la Ciudad (Túnez).»252


  En este breve recorrido por el siglo XVI, XVII y XVIII nos encontramos con que el morisco es un ejemplar humano nacido en la Península Ibérica, de padres de igual nacimiento, bautizado - en algún caso firmes y verdaderos cristianos -, que hablaba una lengua romance más de las varias que en dicho siglo se hablaban en la Península Ibérica, a la que, despectivamente, llamaban algarabía; y que vestía de modo diferente a como lo hacían las castellanas -las mujeres-, pero que ninguna relación determinante tenían estos vestidos con los de moros o turcos.


  Don Claudio Sánchez Albornoz, con mejor intención que acierto, escribió:


  «Sí, quede dicho de una vez para siempre: los musulmanes de España o eran españoles por los cuatro costados, nietos de conversos a la religión de los conquistadores o primaba en sus venas la vieja sangre hispana, por ser fruto de repetidos mestizajes»253


  ¿Dónde está el desacierto en la anterior afirmación de don Claudio Sánchez Albornoz? Pues en que nunca fue igual un musulmán de España y un español. Para un español un musulmán de España era un moro; y para éste un español era un rumí254, un católico romano. España, para los españoles, no era el territorio peninsular ocupado por ellos, sino el ocupado por los musulmanes, a los que estos daban el nombre de Al-Andalus, ‘la tierra de Occidente’, muy poco coincidente en sus límites con la Andalucía actual aunque sí toda ella dentro de él.


  En todo caso hay que entender que don Claudio Sánchez Albornoz, al establecer la identidad entre musulmanes de España y españoles, querría decir que ambos habían nacido en la Península Ibérica, que eran coterráneos. Pero cualquier otra identidad entre el Norte peninsular y el Sur es muy parcial y obliga a numerosas excepciones: las culturas mediterráneas no penetraron ni en todo el territorio peninsular ni lo hicieron al mismo tiempo; el actual mosaico es buena prueba de ello.


  Podemos concluir con la afirmación de que había un pueblo que hablaba algarabía, (una lengua romance más); y que lo hacían todos, lo mismo los que habitaban en Aragón, como los radicados en Cataluña, Valencia, Castilla, la actual Andalucía, etc, como consecuencia de la escritura en caracteres árabes y la consiguiente fonética; y que eran, por tanto, herederos culturales inmediatos de los latinos, y por ello de egipcios, fenicios, griegos, … y, en fin, de todas las culturas desarrolladas con el Mediterráneo como medio de comunicación. Junto a estos, y ocupando fundamentalmente el Norte peninsular, había otros pueblos y otras culturas y lenguas, unas de raíz latina como el portugués y el gallego, con mayor influencia céltica y germánica (suevos); otras latinas, a través del provenzal, como el navarro, catalán, valenciano, aragonés y mallorquí y otras de raíz ibérica, como el vasco (vizcaíno). De este modo el romance hablado por los moriscos, la algarabía, es la lengua peninsular que mejor define y concreta a los peninsulares herederos de la cultura mediterránea, legado recibido en la misma lengua que fue concebida y desarrollada. De ahí que no tenga nada de extraordinario que la música flamenca se conserve en romance en el seno de familias moriscas; y, ‘pese a ello’, tenga el mayor consenso popular territorialmente considerado, en especial la copla, digna heredera del fandango.


  Veamos todo esto en números:


  


  1.0 Población hispánica a finales del siglo XVI y principios del siglo XVII


  En 1591 el Reino de Castilla tenía una población global próxima a los seis millones de personas de las que un 10% aproximadamente eran hidalgos y cinco millones cuatrocientos mil eran pecheros o plebeyos. De estos últimos, noventa mil fueron expulsados por su condición de moriscos en 1609/1614. ¿Qué eran los cinco millones trescientos mil ‘castellanos’ que no estaban entre los moriscos ni entre los hidalgos?


  La duodécima Ley de las Partidas dice que «…se dice propiamente hidalgo, que de padre, abuelo y bisabuelo desciende de limpia y noble sangre y de buenos y ricos padres; y porque fueron los tales escogidos de buenos lugares y solares, y con algo … por eso le llamaron hijos de algo, como hijos de bien». Es decir que para ser hidalgo no bastaba con ser, desde sus bisabuelos, hijos de buenos y ricos padres, también era preciso haber sido elegido de buenos lugares y solares. Si tenemos en cuenta cómo se distribuían los hidalgos en 1591 podemos concluir sin apreciable error que los hidalgos de los reinos castellanos procedían del Norte peninsular; y más concretamente de Asturias, León y Cantabria. Y, sensu contrario, los plebeyos procedían del Sur. Pero esto no es más que por la estricta aplicación de las leyes de la guerra.


  Aunque no se cita expresamente en las Partidas es indudable que en todos los casos el ser católico es una condición sine qua non.


  Por el contrario eran moriscos aquellos que tenían no tenían cristianos viejos (recientes) entre sus ascendientes255.


  


  1.1 Gitano sinónimo de morisco extrañado


  En el apartado anterior hemos visto como a finales del siglo XVI los reinos de Castilla tenían una población de algo más seis millones de almas y un millón trescientos cuarenta mil vecinos aproximadamente. Atendiendo a su condición ‘tributaria’ estos se dividían en 141.779 vecinos hidalgos (638.005 almas), exentos del pago de tributos; y 1.197.258 plebeyos o pecheros, (5.387.661 almas), esto es contribuyentes, que diríamos hoy. Lo que nos da un total de vecinos de 1.339.037 y 6.025.666 almas256.


  De los reinos castellanos fueron expulsados 90.000 moriscos257 entre 1610/1614, que naturalmente tendrían que salir de la cifra de los contribuyentes, con lo que estos quedarían reducidos a 5.297.000 almas. ¿Cuál era el origen de esta población? Para responder a esta interrogante, aunque sólo sea aproximadamente, nos puede servir de indicativo saber dónde estaban mayoritariamente asentados los hidalgos. Así vemos cómo en Asturias, León y Castilla la Vieja/Cantabria, la mayor parte de la población era hidalga, lo que hacía que 102.529 lo fueran sobre un total ‘nacional’ de 141.779; lo que equivalía al 72,3% del total; y que, siendo hidalgos todos los vascos y norteños domiciliados en los diversos reinos castellanos, cabe deducir que buena parte de los 39.250 hidalgos domiciliados en el Sur tenían el mismo origen. Lo anterior nos permite afirmar que, con pocas excepciones, todos los hidalgos eran del Norte peninsular; y, sensu contrario, los más de cinco millones de almas (5.387.000) componían el 90% de la población de los reinos de Castilla de fines del siglo XVI, y que no eran hidalgos, eran del Sur y, por tanto, con ancestros paganos, judíos o islámicos y, por ello, sospechosos de ser moriscos o marranos. Aunque no fueron expulsados, (o por diversas razones no se ejecutaron sobre ellos las órdenes de expulsión) pero ese es otro problema que vamos a intentar analizar a continuación258.


  Rendido el Reino de Granada y firmadas las Capitulaciones entre los reyes de Granada y Castilla en noviembre de 1491, se entró en una nueva fase en la convivencia entre ambos grupos socio-religiosos habitantes en la Península Ibérica. La existencia del Reino de Granada hacía particularmente peligrosa una política de intolerancia religiosa, tanto con los musulmanes o conversos de musulmanes como con los judíos o sus conversos, por parte de los distintos reinos cristianos peninsulares, porque podrían actuar como quintacolumnistas del Reino de Granada, o de sus aliados, los turcos, al otro lado del Estrecho de Gibraltar. Pero sometida Granada, ese peligro disminuía; aunque no se eliminaba. Sólo su desaparición física, su expulsión, podía considerarse una medida eficaz a ese objetivo. La expulsión de los judíos, producida inmediatamente después de la toma de Granada, es un acontecimiento que sirve a los mismos propósitos: evitar que interiormente se organice una quinta columna que facilite la invasión por parte de fuerzas dominadoras del Norte de África, tal y como había sucedido en el siglo VIII.


  A la expulsión de los musulmanes se oponen las Capitulaciones de Santa Fe. Éstas los protegían en sus creencias y demás valores culturales. De ahí que las primeras disposiciones tomadas por los Reyes Católicos sean las destinadas a la conversión de los granadinos; para lo que no valían las maneras suaves del "obispo santo", Fray Hernando de Talavera, -sospechoso de descendiente de judeo converso- sino las más bruscas y expeditivas del Cardenal Cisneros, quien los bautizaba en masa, valiéndose de una escoba, previamente sumergida en ‘agua bendita’, para asperjer a la multitud de musulmanes concentrados delante de las mezquitas granadinas mudadas en iglesias católicas.


  


  Estos bautizos se convierten, en la práctica, en actos colectivos de renuncia a los derechos que como musulmanes daban las Capitulaciones de Santa Fe. A partir de entonces ya eran cristianos y súbditos de la reina de Castilla y, por tanto, les era de aplicación las leyes civiles castellanas -de ahí que fueran llamados ‘castellanos nuevos’- y las religiosas; estas últimas administradas por la Santa Inquisición.


  Una vez realizada formalmente la conversión de los musulmanes granadinos, en febrero de 1502, se ordena la expulsión de los musulmanes naturales o habitantes del Reino de Castilla. El razonamiento que se desprende del preámbulo es impecable: «Bien sabedes que después que con el ayuda de nuestro señor ganamos el reyno de Granada: los moros que en él quedaron se convirtieron a nuestra santa fe católica:.. »259 . En esta fecha el problema formal está resuelto: todos los granadinos se han convertido a la fe católica. Por tanto, en el reino de Castilla, no sólo no hay motivos para que haya moros sino que si los hay pueden suponer un mal ejemplo para los granadinos recién convertidos: «e que a los nuevamente convertidos se les quite toda la causa e ocasión por do puedan ser subvertidos e apartados de nuestra santa fe. Considerando el gran escándalo»260. Procediendo por tanto a su expulsión: «acordamos de mandar salir a todos los dichos moros de nuestros reynos de castilla e león e que jamás tornen ni buelvan a ellos ».261


  Así pues, y desde abril de 1502 -plazo que se les da en la pragmática anterior a los musulmanes para salir de los territorios de los reinos de Castilla y León262 -, todos los súbditos peninsulares de la reina Isabel la Católica son "católicos". Pero estos católicos, mal adoctrinados, se les conocerá por hesterni christiani y cristianos nuevos, a los que se les negará el Sacramento de la Comunión263 y, por supuesto, el del Orden Sacerdotal.


  Pero el hecho de ser sospechoso de herejía llevaba consigo un peligro terrible, el de ser considerado espía, de entenderse con los turcos. Siendo acusados de autores o sospechosos (la inocencia había que probarla) de un delito de lesa majestad; y en cuanto sacrílegos, se les imputaba un crimen de lesa divinidad. De este modo estos granadinos y demás musulmanes que ‘alegremente’ habían acudido a la llamada de la Fe, mediante el bautismo, se habían convertido en reo de los dos más graves crímenes imaginables en aquella época: los de lesa majestad y divinidad. Habían nacido los moriscos y habían desaparecido “en todas las provincias de España los signos exteriores del islamismo. Los moros no fueron ya conocidos bajo este nombre, sino que en todos los actos oficiales y en todos los documentos públicos se les llamó cristianos nuevos o moriscos.


  Triste fue su condición: como cristianos nuevos la Inquisición tenía siempre fijo en ellos su ojo vigilante, sospechosos de herejía; como moriscos el pueblo los odiaba viendo en ellos a sus enemigos”264.


  La rebelión de los moriscos de las Alpujarras, finalizando el siglo XVI; su derrota y subsiguiente dispersión por Castilla la Nueva (norte de la provincia de Sevilla, Extremadura y Castilla la Nueva propiamente dicha), generalizó el problema y evidenció solidaridades ya olvidadas: la mayor parte de los habitantes de estos territorios, independiente de su calidad de cristiano, tenía un origen cultural común. Esto, unido a la mayor actividad militar del turco, generó una psicosis de traidores vendidos a los otomanos de la que no se libraron ni personas de la nobleza como la Condesa de Castellar, hija de Ana de Mendoza, aya de Felipe III265. Recordemos que la rebelión de las Alpujarras y la batalla naval de Lepanto fueron hechos de armas casi contemporáneos.


  Pero desde la perspectiva de las diversas pragmáticas reales que ordenaban la expulsión de los moriscos, y más aún desde la praxis de la expulsión misma, morisco no era un concepto cultural o étnico, ni siquiera religioso, era un concepto legal. Así por ejemplo aquéllos que pagaban un tributo conocido como alfarda, contribución a la que estaban obligados los moros y judíos en los reinos cristianos, fueron sin más pruebas, expulsados. De tal modo, mediante este procedimiento, tanto se podía expulsar a un descendiente de musulmán como de hebreo, bajo la misma acusación: ser o descender de musulmán en línea de varón. Por el contrario no estaban comprendidos en las pragmáticas de expulsión:


  a) Las mujeres casadas con cristianos viejos y sus descendientes;


  b) Los descendientes de turcos o berberiscos venidos a España para convertirse a la religión cristiana; y


  c) Los esclavos.


  Con carácter más restringido, y con una casuística muy amplia, eran susceptibles de ser excluidos de la expulsión aquellos moriscos que hubieran vivido entre cristianos viejos y observado en todo una conducta social y religiosa equivalente a la que seguían los dichos cristianos viejos. Para probar esto era preciso poseer un certificado de la autoridad religiosa, que en tanto era favorecida por el obispado, a cuya jurisdicción correspondía el lugar en el que habitaban, los hechos prueban que era otorgada en cuanto el párroco o prelado del convento local lo adveraba previamente266.


  Todo lo anterior dio como resultado que la expulsión física afectara realmente a muy pocos. Investigadores de confianza como el padre Ximénez los cuantifica en 100.000 individuos267; y Henri Lapeyre en 275.000 personas, de un total de 8 ó 9 millones de habitantes268, de los que seis millones correspondían a los reinos peninsulares de Castilla. De tal modo que por uno u otro medio la mayor parte de estos moriscos se quedaron en España269. Aunque los menos asimilados de ellos por los nuevos conquistadores fueron desterrados culturalmente y se tuvieron que refugiar en zonas inasequibles e intransitadas; o abiertamente, incluso habitando corrales de vecindad270.


  A pesar del protagonismo del Arzobispo y virrey de Valencia, el hoy san Juan de Ribera, el gran animador de la expulsión, Roma no estuvo conforme con ella, no sabemos si por razones humanitarias o estratégicas, en todo caso obispados como el de Tortosa acreditaron de cristianos a todos sus feligreses incursos en las pragmáticas; y señores territoriales, como la condesa de Castellar, fundaron conventos religiosos en sus estados de El Viso y El Castellar que proveyeron a sus naturales de la apreciada acreditación que les permitía continuar viviendo en su tierra271. En El Castellar (Cádiz), que había sido uno de los pueblos donde se radicó un número considerable de moriscos granadinos alpujarreños, sólo consta la expulsión de uno; y de El Viso, ninguno272. El malestar de la Santa Sede se infiere de algunos de los cuadros pintados recogiendo la expulsión en los puertos valencianos por orden de Felipe III273 a modo de testimonios, para enviárselos al Papa, con la pretensión de llevar a Roma la impresión de que estos se iban tan contentos a sus tierras de origen, haciendo bailes, juegos y tocando instrumentos musicales propios274.


  Es posible, que esta posición de la Santa Sede, suavizara la persecución; pero aún así, cuando por cualquier causa se tenían que identificar decían ser gitanos en lugar de moriscos, ya que como gitanos las leyes contra ellos eran menos severas que las vigentes contra los moriscos. A aquéllos sólo les obligaba a tomar oficios o señor a quien servir; a los moriscos, reos de los delitos de lesa majestad y divinidad, la más leve pena a la que podían ser condenados era a galeras de por vida. Así se infiere del documento publicado por Mercedes García-Arenal de un morisco granadino que enfermó a su paso por Osuna (Sevilla) y tuvo que pedir su cuidado en el hospital de dicha ciudad:


  «En 1577, Fernando López, morisco, era perseguido por la Inquisición de Granada. López partió para Castilla con los «moros de paz» y al llegar a Osuna enfermó y tuvo que ingresar en el hospital, momento a partir del cual se hizo pasar por gitano. Literalmente: «pensando que hera xitano» o «y pensaban hera gitano y era morisco275» vuelve una y otra vez en el curso de su proceso y constituye una de las principales cargas contra él: sostuvo ser gitano con la oculta esperanza de pasar a Berbería. Después de haber reconocido que era moro, se reconcilió y fue condenado a llevar el hábito (sambenito) y a prisión de por vida, debiendo, durante los seis primeros años, purgar su pena en galeras.


  Para escapar de la Inquisición era obviamente un motivo esencial de los Moriscos hacerse pasar por Gitanos. Por otro lado sería interesante conocer las razones por las cuales los Gitanos, cuyo catolicismo no era, a los ojos de muchos, sino un barniz superficial, no fueron jamás perseguidos por la Inquisición. »276.


  A la expulsión de los judíos en 1492, le siguió la expulsión de los gitanos en 1499; y a la expulsión de los moriscos en 1609/1614, se continuó con la re-expulsión de los gitanos en 1619. Esto nos sugiere, junto con el examen de los textos legales, y documentos tales como el que estamos comentando, que en ambos casos los expulsados se ponían en hábito de gitano277, que era una categoría social mejor tratada, para evitar la expulsión, siempre peor para los más de los condenados al destierro, que vivir de un oficio infame o tomar señor a quien servir278: por oficios conoscidos de que mejor vos supieredes aprouechar estando de estada en los logares donde acordardes de assentar o tomedes biuienda de señores a quien siruays que …279. Según el historiador de los gitanos J. M., esta política había tenido antecedentes en los reinados de D. Juan I, año 1387, D. Enrique III, año 1407 y D. Juan II año 1437280.


  Esta metamorfosis social determinó que las leyes de la monarquía de los Austria, vigentes en todos los reinos peninsulares, antes de aplicación a los moriscos, se hicieran extensivas a los gitanos, mediante la argucia de ampliar el concepto legal de gitano: gitano o cigano, armenio, árabe, persa y morisco de Granada281. De esta manera se evitaba que los moriscos buscaran la ‘protección’ de un estatuto legal más favorable; así mismo las críticas de alguna monarquía europea contraria a la expulsión, como fue el caso de la Francia de Enrique IV, quien les llegó a ofrecer su protección, frustrada pronto a causa de su muerte en 1610, de la que se acusó a los ‘españoles’. Había nacido una nueva generación de gitanos con origen en la Península Ibérica.


  Efectivamente las leyes convirtieron a los moriscos en gitanos, dándose la paradoja que el Consejo de Estado estudiara, entre las medidas para paliar los efectos de la despoblación de los territorios más densamente poblados por moriscos, la repoblación con griegos de la Morea, origen de los primeros egipcianos que llegaron a la corte del Condestable Lucas de Iranzo en Jaén en 1462282:


  «Consulta del Consejo de Estado sobre traer pobladores extranjeros que suplan la ausencia de los Moriscos.


  Señor.- el conde de Castro, en una carta que escribe al duque de Lerma de 28 de diciembre que V. M. fue servido mandar que se viese en el Consejo dize que por allá se dezía que V. M. quiere que vengan a España algunas familias forasteras para que hinchan el vacío que dexan los Moriscos, que si aquí pareciesen a propósito pensava que no serían malas algunas de griegos christianos, que alçarían las manos a Dios de que les viniese esta fortuna y el tomarlas de la Morea y otras provincias del imperio Turco no sería muy dificultoso.


  Habiéndose visto en el Consejo se votó en la forma siguiente: El Comendador Mayor de León, que por lo que ha oydo los Griegos no le parescen a propósito..


  El Condestable de Castilla, que la nación griega no es apropósito, porque además de que no son buenos labradores, ha declinado mucho y ...


  Respuesta del Rey: Al conde de Castro se responda agradeciéndole su recuerdo, en que se va mirando, y al conde Fuentes se pregunte qué tantos pobladores se podrían traer del estado de Milán y lo que parece desto; ...»283


  Este documento prueba que carece de fundamento identificar a los primeros egipcianos que llegan a la Península Ibérica en el siglo XV, con origen en el Pequeño Egipto, (región de la Morea o Peloponeso) con el común de los gitanos contra los que se legisla posteriormente, a excepción de la Pragmática de 1499, que sí va dirigida contra los griegos284; y que estos primeros egipcianos eran cristianos tal y como ellos proclamaban, sometidos a la autoridad de Roma, razón por la que acuden al Papa romano, y no al Patriarca de Constantinopla, para que dicte la penitencia a que se habían hecho acreedores por su pecado de apostasía, (por temor al Gran Turco), y que era la de errar durante siete años según el Penitencial de san Columbano285.


  


  2 GITANOS


  2.0 El Fillo y la gitana Dolores


  En los diversos autores y textos que hemos consultado las voces calí y romané nos hemos encontrado con que las consideran sinónimas de gitano; especial importancia a nuestro juicio tiene esta consideración de sinónimo en la edición dirigida por Alberto González Troyano de la obra de Serafín Estébanez Calderón, Escenas Andaluzas. A nuestro juicio, basado en el análisis de los propios textos de la mencionada obra, no se puede concluir que dichas voces sean sinónimas. Veamos dichos textos:


  «Estando en los estrados de costumbre, juntos en uno, en consejo abierto, convocado a son de campana y jarro tañido, en día diputado y señalado para el caso, según es antiguo fuero y usanza en el pueblo y república de los hombres de verdad y mujeres de carne y hueso, tacto y contacto: puesto por cabecera y presidencia, en lugar privilegiado, EL SEÑOR PLANETA, conde y príncipe de la Cofradía, rey de los dos polos, e imperante en los CALÍS DE SESÉ, acompañado y rodeado de todos sus chambelanes, senescales, maestresalas, mayordomos, escuderos, gentiles-hombres y demás tropas y gavilla,…»286


  « … y declararon a la referida bailadora, mujer legítima de la tierra, serrana líquida y trianera apurada por todos cuatro costados, y que por tal la señalan y fallan una, dos y tres veces y las demás necesarias en derecho, sin que nadie pueda venir en contrario, y que por lo mismo se le inscriba en el número de las primeras decuriones287 de la hermandad, señalándosele aposento en el barrio de Triana como feligresa y colegiala, y haciéndosele ya repartimiento de sal por su derecho de vecindaje; entendiéndose que este repartimiento de sal no es el que pagan los Romanés de Sesé por firmán288 del capataz Mon, sino que es el donativo de sandunga y salero que dan diariamente al mundo las mujeres de nuestro bando …»289


  «… -Caterva de hombres y colmenilla de mujeres –dijo levantándose el Planeta mirando a todas partes-: ¿os parece bien la relación y letra menuda del faraute Poyato, y si así es, admitís y tenéis por vuestra, para defenderla y matarse por ella como lobos rabiosos, a esa Pan del Cielo, antes Virginia y ahora llamada por nuestra confirmación y potestad buena y rebuena, la rubia Carmela?


  -¡Aprobado, y admitida y bautizada! –gritaron a una voz y en diversas entonaciones las muchas …»290


  «La zambra en tal punto, se dejó entrar por las puertas del zaguán cierto pajecillo de pocos años, sí de muchos harapos, y que si no mostraba gran riqueza en ellas, llamaba la atención por lo natural y fresco de sus libreas, que casi eran todas de cuero y carne, a pique siempre en sus movimientos de brotar y rebosar la ejecutoria de su sexo. El tal perillán, dando una vuelta sobre un pie como para jugar a la coxcojita, y teniendo presente sin duda lo del romance en quintillas de Moratín:


  Hincó la rodilla y dijo,


  -Si de aquí y de allá se ha congregado la gente de prosapia para coronar a la Perla bailadora, ¿se le antoja también a este cónclave que arriben, vengan y lleguen de Cádiz y allende el mar, no la estrella de guía, ni los tres Reyes Magos, sino la estrella de las gitanas y los Magos y reyes de los movimientos y circunstancias, para traer su feudo y tributos de adoraciones y contentamientos al caso que aquí se constituye?


  La caterva iba, sin dudar en ello, a dar su asentimiento por diversos diapasones que ya conocemos, cuando don Poyato, emprolongándose desde su asiento y poniendo en feria de nuevo su figura, dijo:


  -¡Pues no han de entrar! Y pido y suplico que se nombre comitiva y acompañamiento de buena acogida y recibir; que ella es, sin poder ser otra, la Dolores y su comparsa de Espeletilla, Enriquillo, el Granadino, la Mosca y demás zarandajas.


  -¡Pues que entren! –dijeron todos.


  Y entrando que entraron, se dejó ver de capitana y adalid la muchacha anunciada por don Poyato: y en verdad que era ella un tipo acabado de su raza y su país. Bella y gentil en la persona, era su color soberanamente bronceado, y negros los ojos y rasgados con muchísima intención y fuego; el pelo no hay que mentarlo, negro también como el cuervo, y, como zíngaro, seguido y fláccido; la boca albeando con una dentadura de piñones blanquísimos; el talle suelto y ágil a maravilla, y los pies de la mejor traza, así como el arranque de las piernas, que, en lo que dejaron ver luego sus estalles y campanelas, pregonábanse de gran morbidez y perfecto perfil. En las mudanzas y vueltas de la rondeña y zapateado estuvo de lo más apurado que puede verse; pero tocando que llegaron a los éxtasis y últimos golpes de la yerba-buena, las seguidillas y la Tana, fue cosa para vista y admirada, que no para puesta aquí en relato. Ello es que el Planeta, el Fillo y toda la asamblea, clamaron en unísono y conjunto: "que había mucho de novedad y no poco de excelencia en tal bailadora, todo de manera que la ponía y encimaba sobre cualquier encarecimiento, salvo, empero, si era en contraste con la rubilla Carmela, a tal punto aclamada y admitida por reina del donaire y de la gentileza, y quede esto, añadieron, así sabido y asentado".


  Por nuestra parte, vamos al capítulo de los cantares, que en esto si que podremos adjudicarle el primer punto y merecimiento. Entre las cosas que cantó, dos de ellas sobre todo fueron alabadas. Érase una la Malagueña por el estilo de la Jabera, y la otra, ciertas coplillas a quienes los aficionados llaman Perteneras. Cuantos habían oído a la Jabera, todos a una le dieron en este triunfo, y decían y aseguraban que lo que cantó la gitanilla no fue la Malagueña de aquella célebre cantadora, sino otra cosa nueva con diversa entonación, con distinta caída y de mayor dificultad, y que por el nombre de quien con tal gracia la entonaba, pudiera llamársela Dolora. La copla tenía principio en un arranque a lo malagueño muy corrido y con mucho estilo, retrayéndose luego y viniendo a dar salida a las desinencias del Polo Tobalo, con mucha hondura y fuerza de pecho, concluyendo con otra subida al primer entono: fue cosa que arrebató siempre que lo oyó el concurso. Tocantes a las Perteneras son como seguidillas que van por aire más vivo; pero la voz penetrante de la cantora dábales una melancolía inexplicable.


  El tiempo andaba entre tanto, y el festejo se encendía cada vez más, y era que, como la velada de la Señora Santa Ana, todo el barrio de Triana, iluminado como una hoguera, cantaba, bailaba y se daba perdidamente al placer y al regocijo. La numerosa y escogida cofradía con quien también nos hemos contentado y regocijado nosotros, para aumentar tanto rebato y estrepitosa alegría y dilatar más la hora de vivísima algazara que aquella noche trae consigo siempre en Sevilla, no tuvo más que trocar el sitio de su sesión, sacándolo de la casa consabida y traspasándolo al ancho ámbito del Arenal y cercanos huertos y melonares. Allí volvió a enredarse la fiesta, el baile y los cantares dando también cada uno de por sí aventajada muestra por su persona Espeletilla y los demás continuos y familiares de la Dolores; sólo se notó que el poder central de la vihuela se había debilitado mucho, puesto que aquí y allí, al son de otros instrumentos emancipados del centro común y en derredor de ellos, se formaban y aparecían otras ruedas y bailes, de donde se separaban enseguida otros grupos y corros menos numerosos, que al fin se apartaban y se dividían todos en parejas silenciosas y furtivas, que iban a esperar el alba por debajo de los limoneros y olivares. Dejémoslas, pues, en tan beatífico estado, y digamos con el señor Poyato: ALLÁ VA ESO.»291


  De los textos que anteceden de Estébanez Calderón se extraen algunas evidencias: Calís y Romanés de Sesé son dos grupos sociales distintos: los que tienen sal y los que la tienen que pagar; y ninguno de estos grupos sociales es gitano: los gitanos son los que llegan con La Dolores: Espeletilla, Granadino, Enriquillo y La Mosca.


  Entre los Calís de Sesé están el Planeta y el Fillo; es decir, no son gitanos.


  La gitana Dolores, como bailaora, que ejecuta mudanzas y vueltas de la rondeña y zapateado, está por debajo de la calí de Sesé Carmela, aclamada y admitida por reina del donaire y de la gentileza, aunque superior en cuanto a cante. Pero ¿qué canta la Dolores?: perteneras y malagueñas por el estilo de La Jabera292. Es decir, que la gitana sobresalía en los llamados cantes ab libitum (fandangos) y no en los cantes a compás: soleares y sus derivados.


  Vamos a añadir un apunte de hechos: Tía Fernanda la del Funi, cantaora ella y transmisora de los cantes de su padre, El Pinini, -el creador de las cantiñas de su nombre-, abuela de Miguel Funi y tía de La Fernanda y La Bernarda de Utrera, decía que la petenera no era cante de los gitanos. Así se expresaba hace más de treinta años, y cuando contaba con ochenta y cuatro años, en una entrevista en TVE:


  Bernarda de Utrera.- Además, que los gitanos no cantan por tó.


  Tía Fernanda del Funi.- Los gitanos no cantan por tó, ¿van a cantar por peteneras?


  Bernarda de Utrera.- Eso se quéa pa el Niño de Marchena.


  Tía Fernanda del Funi.- Eso no es cante. El cante gitano es por soleá, por bulería y sigueriya, na más. El que sabe cantá, que to el mundo no sabe cantá por sigueriya.


  Para La Tía Fernanda la petenera no era cante; y concreta más: El cante gitano es por soleá, por bulería y sigueriya … Demos una vuelta más: La Dolores es gitana y canta peteneras, que no es un cante gitano, según los gitanos de Utrera; pero si La Dolores y sus acompañantes son gitanos, no lo son ni el Fillo ni el Planeta, ya que forman parte del otro grupo presente en la 'asamblea', el grupo que componen los Calís de Sesé.


  Vamos a dejar en este punto la disyuntiva y centrémonos en los grupos denominados Calís y Romanés de Sesé.


  


  2.1 Calís de Sesé y Romanés de Sesé


  En la primera edición de la obra que estamos comentando de Estébanez Calderón, nada nos aclara su autor en relación con estas denominaciones. En las ediciones posteriores, y en particular la comentada de Ediciones Cátedra, nos dice su editor en nota a pie de página que ambas denominaciones corresponden a gitano. Es decir que para el editor de esta obra todos son gitanos: La Dolores y sus acompañantes; los Calís de Sesé sobre los que imperaba el Planeta y era miembro el Fillo; y los Romanés de Sesé, compradores onerosos de la sal en cumplimiento de las órdenes del capataz Mon. Nuestro análisis de los textos nos hace llegar a la conclusión ya dicha: calís y gitanos son sólo semejantes en sus actividades artísticas; los romanés están fuera, tienen que pagar, forman parte del público espectador.


  Veamos en primer lugar la voz Sesé. Esta voz sólo la hemos encontrado con el significado de España en la obra de Augusto Jiménez, Vocabulario del Dialecto Jitano, cuya segunda edición está localizada en Sevilla en 1853293; es decir, en un año muy próximo a la primera edición de la obra que estamos comentando de Estébanez Calderón. También aparece en la Enciclopedia Universal Ilustrada de Espasa Calpe (Ed. de 1927).


  


  2.2 El Seseo y el Ceceo en los gitanos de Andalucía


  Simplificando mucho, pero con un gran respeto a la verdad histórica, se puede afirmar que fue sobre las áreas romanizadas en las que cabalgaron las sucesivas invasiones de godos y musulmanes. Igualmente se puede afirmar que tanto unos como otros y en base fundamentalmente a su escaso aporte humano y al inferior nivel de las culturas de las que procedían fueron absorbidos culturalmente por los invadidos, como escribe Antoni Jutglar294. Pero cuando hablamos del Latín, la lengua de los romanos, no podemos pensar que todos los habitantes del Imperio, que se expresaban en dicha lengua, lo hacían del mismo modo: basta ver el panorama lingüístico actual de, por ejemplo, las áreas angloparlantes, último de los grandes imperios, descompuesto hacen poco más de cincuenta años; y eso a pesar del protagonismo norteamericano, ejercido en la lengua inglesa; y el potente medio unificador de los mass media: cine, televisión, prensa, literatura, empresas multinacionales, etc., dominado por ellos.


  Pues bien, la caída del Imperio Romano de Occidente, y con él su aparato administrativo y de gobierno, supuso, entre otras cosas, la desaparición del único vínculo unificador de la lengua latina, lo que no quiere decir que hasta ese momento todos los pueblos sometidos a Roma hablaran el Latín de la misma forma; aunque sí, en cambio, lo escribieran. De este modo las llamadas lenguas romances, es decir, descendientes de la lengua de Roma, de las que hoy podemos contar en la Península seis, (catalán, mallorquí, valenciano, gallego, portugués y castellano), implica para el caso del castellano, unas zonas de implantación tan heterogéneas y alejadas como Asturias y Canarias; lo cual no es explicable a la vista del ejemplo catalán, mallorquí y valenciano: ¿Cómo se explica que en un área tan reducida y unida físicamente prevalezcan tres formas distintas del romance provenzal y en una tan dilatada, como la castellanoparlante, sólo haya una? La explicación sólo puede venir de la mano del distinto papel asumido por unas y otras regiones en la invasión franca de la Península Ibérica y los acontecimientos sucesivos y derivados de la misma.


  El romance castellano fue impuesto al resto de las áreas que igualmente hablaban su propio romance con sus influencias históricas y su fonética propia. ¿Y qué romance castellano se impuso? Según Mayans, el que se hablaba en Castilla la Vieja:


  «10 Sabido ya que cosa es lengua, sólo queda por decir, que por lengua española entiendo aquella lengua, que solemos hablar todos los españoles cuando queremos ser entendidos perfetamente unos de otros. Digo perfetamente, para distinguir la lengua española de la aragonesa, la cual podría ser propia y perfeta en el reino de Aragón, pero no lengua general de España; siendo cierto que los doctos no convienen que lo sea, sino la que por otro nombre llamamos castellana, por ser la propia de las Castillas y singularmente de la Vieja, donde se habla con mayor pureza por comerciar con menos extranjeros ...»295


  Si analizamos el actual vocabulario del idioma castellano o español vemos cómo la mayor parte del mismo tiene origen en el latín, griego, árabe (5%), etc.; y en cuanto a la forma, la gramática, bástenos leer lo que de ella dijo su creador, Antonio de Nebrija:


  «No quiero agora contar entre mis obras el arte de la gramática que me mandó hazer su alteza contraponiendo renglón por renglón el romance al latín porque aquel fue trabajo de pocos días y porque más usé allí de oficio de intérprete que de autor.»296


  Es decir, nuestra gramática, al menos en su origen, es la latina. Si de un idioma quitamos el vocabulario y la gramática, ¿qué nos queda? A nuestro parecer sólo la fonética.


  Es decir, nuestro idioma debe sus apelativos, castellano o español, a la fonética, lo que ha llevado a los historiadores y lingüistas a decir, como por ejemplo García de Gortazar, que 'el idioma castellano no es más que el Latín hablado por unos norteños -vascos'. Seguramente ese hecho, amén de la proximidad, determinó que el romance que se hablaba en el norte de Castilla adquiriese en gran parte la fonética euskera. Esto explica, desde nuestra perspectiva actual, la paradoja de que los vascos llamasen al euskera «Españarren aciñako hizcuntzan»: antiguo idioma de los españoles297. Pero esto no es más que pura apariencia, puesto que con la voz español, y sólo a partir del siglo XIII, definían los provenzales a los habitantes cristianos del Norte peninsular.


  «Así pues, España existía en el siglo III de nuestra era; el español, aplicado a los moradores cristianos del Norte peninsular, nace por iniciativa de un pueblo neutral, el Provenzal, a partir del siglo XIII. «Una elemental deducción del hecho de estar separados por un milenio los términos España y español es que el futuro de los así llamados continuará dependiendo de los errores y desatinos del pasado -de la noluntad de cultura para resguardar la limpieza de sangre….298


  En esa noluntad de cultura para resguardar la limpieza de sangre de que nos habla el granadino don Américo Castro, está la clave desde la que podemos explicar la desconsideración social a la forma de hablar de los andaluces: ello denotaba que eran de España, cristianos nuevos; pero no españoles, cristianos viejos, y, por tanto, a no formar parte de la clase dominante. Ya hemos hablado como esta situación se mantiene formalmente hasta la Constitución de 1875299.


  ¿Y qué era un cristiano viejo? Un hidalgo, alguien que podía probar una ejecutoria de limpieza de sangre; un descendiente de los cristianos viejos conquistadores300, lo que suponía que «… a mediados del siglo XIX, como a principios del siglo XVI, del 1 al 3 % de la población española, llamárase duque, general o burgués, propietario o funcionario, dominaba al 97-99% restante, a través del voto electoral o del ejercicio del poder».301


  Y ¿cómo afectaba esto a los andaluces de Granada, Sevilla, Córdoba, …?. Pues que en la mayor parte de los casos tenían que falsear su ejecutoria, pero mal lo podían hacer si algo tan evidente como el habla los delataba, de donde el aprender la fonética dominante, el disimular la propia y el marginarse de los que podían connotarles socialmente e, incluso, 'pegárseles' su forma de decir hizo de la fonética tradicional andaluza un baldón, convirtiendo en oprobio su particular forma de hablar el romance castellano que, para más inri, un andaluz había formalizado, Antonio de Lebrija, y que otro la había historiado, Bernardo de Alderete. Estas circunstancias han llevado a los andaluces, en dilatados periodos de la historia tanto antigua como reciente, a evitar su acento, su modo de hablar. "¡Este niño escribe como habla!" era un reproche común del que eran objeto cuantos niños andaluces se iniciaban en la ortografía de la lengua por parte de sus preceptores o maestros. Esto ha llevado, a una parte de los andaluces, a considerar socialmente inaceptable el uso del ceceo o del seseo; y a atribuirle este modo de hablar, impropio de gente ilustrada, a los gitanos, lo que ha dejado a los andaluces sin expresión propia, ya que lo que no sea el castellano de Madrid y más aún de Valladolid, corresponde a los gitanos. Al punto de que un pensador tan notable como Salvador de Madariaga, sin duda alguna con su mejor intención, ha hecho del gitano andaluz el paradigma de esta raza302. Y como decir gitano en Andalucía es decir flamenco, cante, baile y palmas y la 'repajolera gracia', ha hecho a muchos caer en la tentación de responder a la expectativa dándose a los demás como espectáculo303. Y así los caricatos se ganan la vida remedando el habla de los andaluces ora haciendo uso de la zeta ora de la ese.


  Nuestro propósito no tiene nada que ver, aunque es inevitable que entremos en él, con la cuestión de fondo: sólo perseguimos la noble idea de saber si la voz SESÉ que nuestros enciclopedistas y lingüistas304 consideran como vocablo perteneciente a la lengua caló, gitano, con el significado de España, pudiera deberse al uso que de la S o la C/Z hagan o hayan hecho determinados colectivos en tierras peninsulares.


  Con el fin de no dejarnos llevar de nuestros propios sentimientos o experiencias hemos elegido una colección de ciento ochenta cuentecillos populares de gitanos recolectados por F.M. Pabanó, publicados en 1912; y los hemos analizados, a partir de la información disponible en el propio cuentecillo o chiste, como se expresa el gitano/a protagonista. En el cuadro (Documento 00 del Apéndice Documental,) damos el título del cuento, el lugar en el que el gitano se desenvuelve, extraído del contexto del relato; si habla con la S o con la Z atendiendo no a la narración escrita, sino a la expresión transcrita en letra cursiva del protagonista; las palabras del dialecto o idioma gitano que utiliza y algunas otras observaciones de interés, como son los antónimos y sinónimos de gitano. El resumen es el siguiente:


  a) con la z = 21, (Cádiz, 4; Córdoba, 2; Granada, 1; Madrid, 1; Sevilla, 4; No conocido, 9);


  b) y con la s = 159, (Sevilla, 51; Málaga, 5; Granada, 12; Cádiz, 6; Córdoba, 8; No conocido, 68).


  Según nos cuenta Pabanó en el prólogo de la obra citada, los 180 cuentos analizados e insertos en la misma, los ha tomado en parte de don J. Tineo Rebolledo, La lengua gitana, Granada 1900; de don M. Díaz Martín, Maldiciones gitanas, Sevilla 1901; uno de Luis Gabaldón; otro de J. Callejón; y de él mismo, que fue durante treinta y tres años funcionario de prisiones y, por tanto, tuvo trato asiduo con determinados grupos de gitanos.


  Del análisis de los cuentecillos anteriores podemos hacer algunas consideraciones en relación con la lengua de los gitanos andaluces (concretamente de Sevilla, Granada, Málaga, Cádiz y Córdoba. Ningún cuentecillo se sitúa ni en Almería, Jaén o Huelva), y en particular su pertenencia al dialecto o idioma caló, así como otras coincidencias o diferencias.


  


  2.3 La presencia de vocablos de la lengua caló en el habla de los gitanos


  Queremos reiterar que nos estamos refiriendo al habla de los gitanos protagonistas de los cuentecillos recolectados por F. M. Pabanó y publicados en la obra citada305; y en particular a lo dicho por los propios gitanos, transcrito en el cuentecillo en letra cursiva306.


  Dicho lo anterior, vamos a entrar en materia comenzando por los elementos más salientes e inconfundibles: el vocabulario.


  Sorprende que de ciento ochenta cuentecillos sólo en trece aparezcan una o más voces sospechosas de pertenecer al vocabulario que se tiene por caló y que el propio Pabanó publica en las páginas 1 a 131 de la segunda parte de la obra citada, con el título de Diccionario Caló-Español. Y de éstas, sólo cuatro son consideradas pertenecientes al dicho idioma caló por la Real Academia Española; a saber: Chavó, Diñalé, Ducas y Endiñen. La etimología del resto, es decir: Chanelan, Chutis, Chuzqueles, Debel, Drupo, Gachó, Mengues, Setaya, Tajelen, se puede encontrar sin necesidad de recurrir al idioma de los calós; pudiéndose explicar perfectamente desde el latín en la mayor parte de los casos; el griego; el mallorquí; o el árabe, como en el caso de setaya, aceituna307.


  


  2.4 El ceceo y el seseo según los cuentecillos de F.M. Pabanó en Sevilla, Málaga, Córdoba, Cádiz y Granada


  En los anteriores cuentecillos populares se observa que el uso de la z o de la s no es propio de una localidad concreta: lo mismo nos encontramos en Sevilla hablando con la z que con la s, como en Málaga, Córdoba, Granada o Cádiz. Pero eso no tiene nada de extraordinario: nuestra experiencia personal nos ha permitido ver en una misma familia, no tenida por gitana, a individuos de la misma que hablan con la z y otros haciéndolo con la s. Por tanto, en el aspecto fonético, ninguna particularidad encontramos en los gitanos protagonistas de estos cuentecillos que les sea propio y no común a los andaluces de su ilustración y condición social.


  


  2.5 Otras observaciones


  En algunos cuentecillos se usa cristiano y castellano como antónimo de gitano; y como sinónimos tenemos repetidamente moreno, calorrí, zincalé, flamenco, cañí, etc. De todos ellos el más sorprendente es moreno, ya que si se refiere al color de la piel no es exacto: existen gitanos rubios; pero si así fuera, que se refiriese al color de la piel, calé debería ser el sinónimo de moreno, ya que calé es el nombre por el que se conocía una moneda de cobre que valía un cuarto, o sea cuatro maravedíes, pero cuya primera documentación data de 1867, muy posterior a la de moreno. Es decir, que es la moneda la que toma el nombre de los gitanos, los calós de tez atezada308, en oposición al color de las monedas de plata: blanca o Alfonsí309.


  Por otra parte, y según Joan Corominas, los sefardíes llamaban cal310 a la judería en sentido de gheto, procedente de la palabra hebrea qahal: asamblea, reunión de la comunidad311. Esto sería coherente con el uso de cristiano y castellano como antónimos de calé, calí o calorrí.


  


  2.6 Conclusión


  Las voces chavó, ducas y diñar, junto con otras muchas, son de uso común en Andalucía; de modo que en boca de nuestros gitanos protagonistas de los cuentecillos recolectados por Pabanó ninguna significación tienen, y por tanto podemos decir que estos gitanos hablaban igual que el resto de sus conciudadanos.


  En cuanto a la derivación de la voz calé, calí o calorrí de la sefardí cal nos parece digna de tomarse en consideración al respecto del uso que de la misma hace Estébanez Calderón, Calís de Sesé, para referirse a una asamblea en Triana en oposición a Romanés de Sesé y a gitanos.


  En relación con esto último, la Academia nos dice que hay dos formas de sesear: la propia de Andalucía, Canarias y América, con articulación predorsoalveolar o predorsodental; y la dicción popular de Cataluña y Valencia con articulación apicoalveolar. Pudiendo ser ésta la base de la división que, de los españoles en Sesé, se hacía en tiempos de Estébanez Calderón: catalanes y valencianos, más asimilados por la católica Roma, de donde romanés; y andaluces, canarios y americanos, -morenos, calés-, alejados de esa influencia ideológico-religiosa, al menos en la consideración de la cultura dominante, de donde calís (¿tendrá esta voz alguna relación con caldeo?). Dos modos de cecear o sesear, diferentes al de los vasco-castellanos, con un mismo origen: las Hispanias (Españas) romanas312, y que a esa altura de los tiempos estaban en distinta fase de “integración cultural”.


  En todo caso conviene no perder de vista la evolución fonética del castellano, la especial dificultad que han tenido los escritores en representar el habla de determinados colectivos marginados, aunque mayoritarios, como lo prueba su influencia en el habla de los hispanoamericanos. Y, sobre todo, la persecución legal y, posteriormente, la connotación social negativa que suponía para la más extensa capa de la población latina peninsular, los habitantes del área que hoy podíamos representar por la cuenca mediterránea y Andalucía atlántica, el hecho de 'escribir como hablaban'.


  Vamos a terminar subrayando la paradoja evidente de que el creador formal de la lengua castellana y uno de sus primeros historiadores fueran andaluces: Nebrija y Alderete. Aunque ambos pagaron su precio, el primero, sufriendo las críticas de los castellanos hablantes, disculpándole por el hecho de ser andaluz; y el segundo, huyendo de la Inquisición a Roma, por negar que los habitantes del Sacromonte granadino del siglo VIII hablaran el español del siglo XVII: con ello pretendían la prueba que legitimaba su presencia y apropiación de los bienes de los granadinos expulsados o empobrecidos. (Recientemente, junio del 2000, la prensa se ha hecho eco de que el Vaticano había regalado estas ‘tablas plúmbeas’ famosas, por falsas, a una asociación religiosa granadina, lo que no deja de sorprender: tanto el regalo como su recepción) 313.


  Vamos a terminar este apartado del ceceo/seseo, con un ejemplo extraordianriamente singular, el del rey Pedro I de Castilla, como es sabido nacido en Burgos en 1333 y criado y con residencia en Sevilla durante todo su reinado. Pedro López de Ayala, autor de su Crónica, vasco-navarro del valle de Ayala, escribe lo que sigue como característico del citado monarca:


  «E fue el Rey Don Pedro asaz grande de cuerpo, é blanco é rubio, é ceceaba un poco en la fabla. Era muy cazador de aves. Fue muy sofridor de trabajos. Era muy temprado é bien acostumbrado en el comer é beber. Dormia poco, é amó mucho mugeres. Fue muy trabajador en guerra.»314


  Ochenta años después de la conquista, ya se ceceba en Sevilla.


  


  3 FLAMENCO SINÓNIMO DE GITANO O CASTELLANO NUEVO


  En 1783 ser castellano nuevo o gitano era antónimo de castellano viejo y éste sinónimo de cristiano viejo; de este modo podemos decir que castellano nuevo o gitano era sinónimo de cristiano nuevo315.


  El censo de 1784 realizado por Floridablanca de castellanos nuevos, gitanos o cristianos nuevos arroja una cifra de 10.458, de los que estaban avecindados 10.368 y continuaban en su nomadeo 90316. Si tomamos siete miembros por cabeza de familia, tenemos un total de setenta y tres mil individuos aproximadamente la población de castellanos nuevos, cristianos nuevos o gitanos, de Castilla y Aragón (excluida Cataluña), en dicho año. En Cataluña, a finales del XVIII, eran también llamados castellanos nuevos o gitanos y entre los apellidos más comunes estaban los de Ximénez, Serra, etc.


  Pero observemos que para evaluar los resultados de la Pragmática de 19 de septiembre de 1783, en la que se declaraba honroso el ejercicio de ciertos oficios hasta ese edicto considerados infamantes, se comprueba que 1.218 se han asentado; manteniendo solamente su vida nómada 90 cabezas de familia.


  Es decir que en 1783 había un total de 10.458 vecinos gitanos, castellanos nuevos o cristianos nuevos, de los que estaban asentados 9.150 y mantenían una vida nómada 1.308; y que la publicación de la pragmática determinó que 1.218 de estos se asentaran. Con lo cual podemos concluir que eran tenidos por gitanos tanto familias asentadas como nómadas. ¿En qué se distinguían estas familias de las de sus conciudadanos?


  Las profesiones u oficios infamantes declarados honrosos por Carlos III eran, entre otros, los de curtidor, herrero, sastre, zapatero317, etc.; y las ocupaciones más proverbiales de los gitanos eran las de esquiladores, posaderos, venteros en sitios despoblados y el tráfico en ferias y mercados, contra cuyo ejercicio se advierte318.


  Pero dedicados a oficios menores en España, en el siglo XVIII, existía una cantidad importante de extranjeros. Así nos dice Labat que sólo en Andalucía había más de veinte mil franceses319 de la provincia de Auvernia, de la comarca y de los alrededores de la farina, que llevan el agua por las casas, venden por la calle carbón, aceite y vinagre, que sirven en las hospederías, labran las tierras, hacen las recolecciones y trabajan en las viñas. Esas gentes no dejan de hacer cada tres años un viaje a su país y de llevar allí de 300 a 400 pesos fuertes, y a menudo más, aunque les hagan pagar una cantidad todos los meses, para tener derecho a vender carbón, aceite, vinagre y hasta agua, …»320.


  La dedicación de los franceses a llevar el agua por las casas no era nueva, ya Ortiz de Zúñiga nos dice que en Sevilla, en el siglo XVII, la mayor parte de los aguadores eran franceses321; y Lope de Vega, en el Anzuelo de Fenisa: «Fab.- ¿Será Mendoza?. - Din.- Peor, que no hay morisco o aguador que no se enmendoze». Es decir, que no sólo ejercían oficios viles sino que tomaban apellidos notables de España, como los de Mendoza; y eran más numerosos que los gitanos, castellanos nuevos o cristianos nuevos.


  A los extranjeros, en 1791, se les obligó a naturalizarse, en especial a los franceses. En efecto, el peligro al contagio de la Revolución Francesa llevó a los gobernantes españoles a decretar el 20 de Julio de 1791 una Real Cédula por la que venían obligados a matricularse «todos los extranjeros residentes en el reino, ordenando que todo el que quisiera permanecer en España como avecindado y ejercer una profesión y oficio, había de jurar fidelidad a la religión católica, al rey y a las leyes de España, renunciando al privilegio de extranjería, y toda dependencia y sujeción civil al país de su naturaleza»322


  Los efectos de esta medida fueron valorados en 1795 por el Barón del Bourgoing en su libro Un Paseo por España escribiendo: «Hace más de diez años había más de cincuenta grandes casas comerciales francesas (en Cádiz), entre ellas varias de gran importancia, divididas en cinco clases, según el capital que cada uno poseía o, mejor dicho, que decía poseer. Además de estas casas había en Cádiz unos treinta tenderos franceses, que formaban con aquellos una especie de gremio nacional, objeto de la envidia para los españoles y a menudo de persecución por los agentes del Gobierno. Había también otras tantas modistas y lo menos cien artesanos franceses de diferentes oficios.»


  Por tanto, en estos años, y por razón de oficio o actividad económica, era difícil distinguir un gitano de un extranjero de reciente vecindad. Por razón del lenguaje hay que suponer que todos ellos hablarían castellano con una fonética extraña; su aspecto exterior sería muy parejo entre sí. A alguno de estos extranjeros les pudo resultar más fácil hacerse pasar por gitano, castellano nuevo o cristiano nuevo, que aportar la documentación que demostrara su naturaleza original; en cualquier caso, y significativamente, por estos años aparece el etnónimo flamenco como sinónimo de gitano, castellano nuevo o cristiano nuevo323. Seguramente porque tanto a los franceses como a los naturales de los Países Bajos les resultaba más fácil su naturalización española declarando este origen que otro cualquiera; y como por otra parte, y a partir de 1783, las voces gitano y castellano nuevo aplicadas a personas eran infamantes y, por tanto, constitutivas de delito, había que buscar un nuevo apelativo para ellos: el apelativo flamenco, tudesco en Portugal324, vino a resolver el problema de toda esta población. Los acontecimientos posteriores, la invasión de Napoleón de la Península Ibérica, harían que los franceses matriculados como residentes incrementaran la nómina de los “valones” como medio de huir de las iras de la población hispánica. Los acontecimientos que siguieron a la invasión napoleónica, determinaron que estos extranjeros ‘aflamencados’ no se animaran a declarar su verdadera naturaleza, de modo que quedaron flamencos de por vida.


  


  3.0 Otros apelativos relacionados con el mundo del flamenco: Montañés, serrano, cañí


  En Andalucía lo propio es que montañés se aplique en particular al natural de los Montes de Málaga; serrano, al de la Serranía de Ronda; y cañí sea un derivado de caña a través de cañama o cáñama, sistema o modo en el que se ordenaban los condenados a remar en las galeras reales, junto a la cadena o cuerda en el transporte.


  Montañés.- Según la Real Academia, la palabra montañés tiene en Andalucía el significado particular de vendedor de vinos al por menor. Y la Enciclopedia de Andalucía, en su apartado de ‘Léxico andaluz’, dice que montañés es sinónimo de taberna.


  El Diccionario de Autoridades da la siguiente definición: Montañés, sa: Lo que toca o pertenece a las Montañas, es nacido o trahe su origen de ellas. Y cita los siguientes textos, el primero de Vincencio Blasco de Lanuza325 y el segundo de Agustín Moreto y Cabañas326:


  Maltratando, escarneciendo y mofando de los Pastores y Montañeses; y:


  Muda de estilo por Dios,


  y dime si no te pesa,


  ¿qué hace aquella montañesa,


  común prenda de los dos?


  Ni del Rosal ni Covarrubias recogen esta voz; y la Enciclopedia Espasa Calpe reitera el significado que para este adjetivo da la Real Academia: en Andalucía, por extensión, se le da este apelativo al vendedor de vinos al por menor.


  La versión andaluza popular está recogida en los siguientes versos:


  Echa vino, montañés,


  que lo paga Luis de Vargas,


  el que a los pobres socorre


  y a los ricos avasalla327.


  En los que montañés no puede ser otra cosa que ventero, ya que eran las ventas los lugares en los que imperaban personajes de la calidad de Luis de Vargas, bandolero.


  Y los venteros eran, con raras excepciones, moriscos:


  Venta de Viveros,


  dichoso sitio,


  si el ventero es cristiano


  y moro el vino328.


  La excepción a la regla estaría representada por el ventero quijotesco Juan Palomeque el Zurdo quien dice de sí: “que, aunque ventero, todavía soy cristiano”329.


  Esto hace históricamente imposible que este ventero montañés sea de la Montaña, de Cantabria: ya que éstos no eran moriscos, sino hidalgos; y la hidalguía era incompatible con el ejercicio de un oficio como el de ventero y, por supuesto, con la práctica de otra religión que no fuera la católica.


  De este modo sólo los montañeses a los que se refiere Dozy330, habitantes de los Montes de Málaga, en el reino independiente de Ibn-Hafzun, cumplen las condiciones de ser moriscos en el siglo XVI y adoradores de Baco, por su pasado fenicio, griego y romano: Los hombres agrestes y montanos representaban las fiestas de Bacho331.


  Aunque la forma ha ido cambiando con el tiempo, el actual tocado de los toreros, la montera, debe tener no sólo el mismo origen etimológico sino igualmente geográfico.


  


  Serrano.- Según cuenta Ricardo Molina, en Jerez de la Frontera “Los viejos gitanos del siglo XIX se llamaban a sí mismos «serranos», entre otros nombres.”332.


  En los siguientes textos del siglo XIV se pueden ver las voces serranista y morisca actuando como sinónimos.


  


  Poema de Alfonso XI.


  El laúd iban tañendo,


  estromento falaguero


  


  La guitarra serranista


  estromento con razón


  


  Arcipreste de Hita (1330) ..... a recibir a Don Amor:


  Allí sale gritando la guitarra morisca,


  de las vozes agudas e de los puntos arisca;


  el corpudo laúd que tiene punto a la trisca,


  la guitarra latina con estos se aprisca;333


  La guitarra y el laúd son instrumentos diferentes en ambos textos, lo que concuerda con la apreciación del embajador del Sultán Marroquí, Muley Ismael, viajero por España en 1690, quien escribe lo que sigue en su Diario de Viaje en relación con estos instrumentos: «En cuanto a aquél que llaman entre nosotros el lawd (el laúd), no lo conocen; conocen solamente otro instrumento que se aproxima a él y que llaman guitarra (el enguetarrah). La guitarra es algo más pequeña que el laúd y tiene dos cuerdas más. 334» Es evidente que el laúd sí era conocido en España, aunque es probable que en la época, dado su origen ‘moro’, no fuera exhibido por sus poseedores: ¡aún estábamos a pocos años de la expulsión de los moriscos, por su ascendencia musulmana, como para exhibirse con un instrumento tan característicamente ‘moro’ como el laúd!.


  Y de ¿qué sierra podía ser un gitano de Jerez de la Frontera? De la Serranía de Ronda o Sierra de Cádiz, en la que habitaban las familias moriscas conservadoras de los cantes por romances de los que nos da testimonio Serafín Estébanez Calderón, atribuyendo a lo apartado de la comunicación de la Serranía de Ronda, y la presencia en ella de descendientes de moriscos.335


  Asimismo el apellido Serrano es frecuente entre los flamencos de Jerez; y dos cantaoras muy significativas del siglo XIX, La Serneta, -serraneta -, (Mercedes Fernández Vargas), y La Serrana, (María Valencia), de la sierra tomaban sus nombres artísticos. Y lo mismo que en la actualidad se utiliza la voz gitano/a como vocativo en las coplas flamencas, hace cuarenta años esta voz era serrano/a.


  Cañí.- Fernando de Triana336, en el siguiente texto, hace cañí sinónimo de gaditano: «Voy a hacer una pequeña descripción del templo sagrado de este cante (fragüero) por aquella época, o sea, donde se reunían los mejores cantadores de la raza cañí y por donde desfilaba toda la buena afición de Sevilla el día que había juerga, que la había con bastante frecuencia.


  La reunión solía empezar de esta o parecida forma: dos de los asiduos contertulios, que se encontraban en el Monte Pirolo337, en la Cava o en el puerto Camaronero, se decían:


  - ¿Tomamos medio ochito, compare?


  - Lo tomaremos.


  -Diremos a casa de Rufina, ¿no?


  - Entonces, ¿a dónde vamos a di?


  Esta era la catedral del cante fragüero, y Rufina y Manuel eran un honradísimo matrimonio, que en la última casa, a la derecha, de la calle Pureza, tenían una tienda de comestibles y bebidas. En el interior del establecimiento habían instalado unos cuartitos de madera.


  Los dos gaditanos tomaban posesión de uno de aquellos cuartitos, con su medio chico por delante, y al poco rato, lo que empezó por los dos y medio ocho, se convertía en diez o doce; se pedía el aguardiente por cuartillos, y a cantar se ha dicho;..


  Los dos asiduos contertulios de raza cañí se convierten en los dos gaditanos cuando tomaban posesión de uno de aquellos cuartitos.


  Saturnino Calvo, Asistente y escritor sevillano del XIX, escribía: «Y solacémonos honestamente en la honrada compañía de la Ricitos y el Nene, dos cañís hermanos de padre y madre, tocador él y bailadora ella, fieles guardadores de la tradición, y dignos imitadores de aquéllos que hicieron del baile y cante un divino arte; de aquéllos que recibían universal homenaje y eran acatados en toda la tierra conocida desde las vistillas de Granada, al barrio de la Viña de Cádiz, como flor de la majeza, espejo del donaire y emblema de la bizarría; de aquéllos, en fin, que aparecerán en las edades venideras, en mármoles y bronces con los nombres de la Entrecejos, Juan de Dios, La Perla, El Fillo y María de las Nieves»338.


  En este texto, nuestro cronista sevillano, identifica a los dos hermanos cañís, La Ricitos y El Nene, con los guardadores de la tradición del divino arte del cante y el baile, ejercido en su día por La Entrecejos, Juan de Dios, La Perla, El Fillo y María de las Nieves, identificados por Estébanez Calderón como Calís de Sesé, que no gitanos339.


  Valga lo anterior para poner en evidencia que estos autores, al menos, no coinciden con la opinión de nuestra Real Academia que da como única acepción para la voz cañí la de individuo perteneciente a la raza gitana


  Por nuestra parte, creemos, como hemos adelantado, que cañí, referido a persona, procede de caña, a través de la voz cañama o cáñama para la que el andaluz Nebrija da la siguiente significación: «cañama, orden de pecheros: clasis census»


  Todos los autores que tratan la palabra cáñama están de acuerdo, incluido Nebrija, en que esta palabra guarda cierta relación con un determinado modo de repartir un tributo, con un cierto tributo o con las personas sujetas a él: orden de pecheros. Esta calidad de perteneciente o relativo a tributos queda confirmada por los siguientes textos legales:


  a) Las Ordenanzas de Castilla, (libro 4º, título 4º, ley 18), dice «Que pechen y paguen sus cáñamas de lo que por dichos padrones pareciere»;


  b) la Nueva Recopilación, (libro 2º, título 5º, ley 22) establece que «De aquí adelante no conozcan, ni se entremetan a conocer de pleitos algunos tocantes a las cáñamas y pecherías».


  


  Para la Real Academia, cáñama, es un substantivo que significa el repartimiento de cierta contribución, que se hacía unas veces a proporción del haber y otras por cabezas; así como la propia casa del vecino hacendado que se elegía para percibir el mismo: casa cáñama.


  Para Bárcena la voz cáñama define el repartimiento de cierta contribución, hecha unas veces a proporción del valor de las haciendas, y otras por cabezas. En cuanto a su etimología dice que la misma es desconocida.


  Corominas señala, en relación a su etimología, su probable procedencia del Latín tardío canaba, ‘tienda, barraca de soldados, bodega, despensa’; y así mismo nos dice que Sarmiento asegura que se empleaba canabas para señalar los ‘padrones donde están asentados todos los vecinos y cuanto pagaban de tributo’. Y que en Astorga, con idéntico significado, hoy se emplea cáñima que no cáñama.


  Covarrubias no trae la voz cáñama.


  Pero quien más ampliamente trata esta voz es el cordobés Francisco del Rosal, quien recoge el siguiente significado: Cañama Orden de pecheros es catalogos por la caña que vá assi derecha dividida en nudos, como decimos columnas, y hilera de hilo y llevar hilo, y el Lat. Línea. Y assi dice el Castellano encañar al componer y ordenar en hilera, como encañar el pan, y encañar reales; y caño de barquillos.


  En el texto anterior si tenemos en cuenta que para el Dr. del Rosal la palabra pechar significaba pagar penas, de donde pechero vendría a significar penados; y catálogo la usa con el significado (en todo griego) de lista o registro, parece que se refiere más de ordenar los pecheros o penados, en fila india y columnas de dos o más filas, al modo que lo están las cañas, en las que la ordenación horizontal de los nudos serían las columnas.


  Pero de este modo es como se conducían los galeotes a los puertos de mar, como los de Cádiz, encadenados; y así mismo se disponían atados a los duros bancos los remeros forzados en cumplimiento de las penas a las que habían sido condenados, mayoritariamente compuestos por andaluces que en gran parte quedaban en las colonias americanas como ‘esclavos eternos ‘340. (Estos forzados, de apellidos tan expresivos de su origen, como Montañés, y el apelativo genérico de madrigados341, llevaron sus cantes, en general, y en particular los de ‘moda’ en la época, como los tangos y fandangos camperos: los de los montes de Málaga o verdiales y los de la sierra del Andévalo -¿Endovelico?342- o de Huelva).


  En la Ordenanzas del Valdeaniezo, Valle de Liébana, otorgada en 1772, y en su capítulo 47 aparece la voz cañado como antónimo de libertad. Ese capítulo hay que leerlo en el contexto de la ordenación de la cacería del oso por el gran daño que nos hacen de continuo corriéndonos bueyes, de donde resulta la penalización para el Concejo que soltare el oso. Dice así:


  Capítulo 47.- Otrosí mandamos que el Concejo que soltare el oso o lobo o jabalín, yendo al cañado de perros, que pague de pena doscientos maravedís para el dicho Valle; y si la parada por donde se fuere el venado (sic) estuviere bien tomada de buenos monteros, e más no pudieran hacer, que no paguen pena ninguna343.


  Los autores de esta obra dan a cañado la siguiente significación: mal tomado, es alcanzado; perseguido de cerca por los perros344.


  Tomando el verbo soltar en la acepción de dar salida a lo que está detenido o confinado, hay que entender que son los perros los que están realizando la acción, es decir, el animal en cuestión, el oso, yendo al cañado de perros, confinado por los perros, entorpecida su huida por los perros.


  De acuerdo con lo anterior parece más aceptable identificar la voz cañí como perteneciente a la caña, a través de cáñama, modo en la que se ordenaban los galeotes o forzados en cumplimiento de penas en las galeras reales. Éstas acostumbraban a invernar en los puertos gaditanos, y así mismo en ellos residía el capitán general del mar océano, el duque de Medina Sidonia. Careciendo de apoyatura documental cualquier connotación étnica.


  Cáñama o cañada debió ser originariamente el utensilio en forma de doble bandeja, con agujeros en la parte superior para sujetar las cañas o vasos del vino de manzanilla al servirlos. En Sanlúcar de Barrameda se utiliza como venencia –según Coromina, palabra derivada de vender- una caña en la que se ha dejado al final un cilindro, y reducido parte del resto de la misma a una varilla de longitud variable, 60 a 80 cms., por donde se toma para introducirlo en la bota y extraer pequeñas cantidades de manzanilla, que muy bien pudo ser originariamente una unidad de medida para la venta directa al consumidor en ventas y tabernas.


  Nada nos extrañaría que el nombre del palo flamenco al que llamamos caña tuviera idéntico origen, cáñama o cañama, ya que la entonación inicial de este cante con sus ¡ah! repetidos se disponen igualmente en filas y columnas:


  ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah!


  ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah!


  ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah!


  ¡ah! ¡ah! ¡ah! ¡ah!


  Y la letra más proverbial de este cante tiene un ligero aroma de penado:


  A mí me pueden mandar


  ¡ay, mandar!


  a servir a Dios … y al rey;


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  pero que olvide a tu persona


  ¡ay, a tu persona!


  eso no lo manda ….


  eso no lo manda la ley.


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  ¡ih! ¡ih! ¡ih! ¡ih!


  Por otra parte nada sería más lógico que el cante propio de los cañís sea la caña; cante al que “Los cantadores andaluces, que por ley general lo son la gente de a caballo y del camino, (bandoleros y arrieros) dan la primer palma a los que sobresalen en la Caña,”345 .


  En todo caso, no descartamos la posibilidad de que Alcanate, antigua denominación del Puerto de Santa María, sea el topónimo de origen latino –no del ár. al-qanâtir- que sucedió al griego Menestheo: cannêtu, lugar cubierto de cañas, cañaveral; al que los árabes sólo habrían añadido el artículo, al. De donde Al-cannêtu, Alcanate346. De un modo similar al propuesto, en portugués el topónimo Alcanede se estima una forma híbrida, resultante del ár. al- + lat. cannêtu-, lugar cubierto de cañas, cañaveral. Documentado en 1163: “...locum illum de Alkanedi ..”, en Chancelarias Mediavais Portuguesas347.


  


  4 CANTE FLAMENCO


  4.0 Origen de la música flamenca: hipótesis


  Establecida la vinculación de lo morisco con la cultura Clásica, nuestra hipótesis, ya anticipada, es que los cantes flamencos clásicos – soleares y sus derivados- hunden sus raíces en la antigüedad grecolatina y que han llegado hasta nosotros, con escasas modificaciones, de la mano de músicos profesionales culturalmente extrañados: moriscos y marranos del interior, pero en todos los casos uncidos a su naturaleza hispánica, y no a su fe.


  Entre los datos de partida tenemos que estos cantes son uno de los géneros musicales contenidos en los manuscritos de Cantigas, Trovadores y Troveros y Minnesinger, de los siglos XII/XIII.


  El hecho anterior nos plantea dos cuestiones básicas. La primera estrictamente musical y la segunda histórica.


  La cuestión musical es el menor de los problemas a resolver. De la lectura de los manuscritos musicales de Cantigas, Trovadores y Troveros y Minnesinger se concluye que la música es idéntica a la que hoy llamamos soleares; así como otras modalidades o estilos menos fundamentales dentro de los actuales compases flamencos. Esta prueba, aportada hace casi un siglo por don Julián Ribera Tarregó348, nadie la ha cuestionado349.


  La interrogante histórica puede dar lugar a una cierta polémica; a saber, ¿cuál es el origen de esa música? y ¿por qué ha permanecido oculta durante tanto tiempo?


  En cuanto al origen, no puede ser diferente del resto de las manifestaciones culturales presentes en la Península Ibérica; es decir, las civilizaciones clásicas, fenicias, griegas y latinas, compartidas durante más o menos tiempo por todos los pueblos de la cuenca mediterránea, de manera que se explica sin demasiados esfuerzos su semejanza con la música practicada en Roma, Constantinopla y Persia, así como su intercambio de música e intérpretes durante, también durante el periodo de dominación musulmana de gran parte de la cuenca del Mediterráneo, la Península Ibérica incluida. Del mismo modo que sucedió con la filosofía, las matemáticas, la medicina, la arquitectura, la literatura350, etc. Nadie discute que estas ciencias se irradian por la Europa continental a partir de Córdoba, primero; y Toledo, después, desde la Escuela de Traductores. ¿Por qué no iba a suceder lo mismo con la música? ¿O es que no cantaban nuestros clásicos?


  La música, como ciencia, corre peor suerte. En primer lugar porque va asociada a una lengua, el latín o el griego; y ésta va a sufrir grandes transformaciones; y, en segundo lugar, porque la música, en general ligada a ceremonias y ritos religiosos, será el factor más popular y más significativo de la diferencia entre la nueva religión -el catolicismo, en este caso- y la antigua. La música 'pagana' y sus intérpretes formaban parte de la nómina de servidores de los diversos cultos. De este modo se convierten en proscritos. La presencia de soldaderas o saudaderas, (ésta podría ser la raíz etimológica de la palabra soleá, a través del galaico-portugués saudade o soidade, pronunciado saudad o soidad: soledad), en los templos cristianos y los anatemas lanzados por los diversos concilios contra su presencia en las iglesias, es buena prueba de este periodo de transición; de esta falta de sintonía entre la jerarquía, preocupada de marcar diferencias prácticas entre liturgias; y el pueblo. Aquí puede estar la razón por la que los músicos flamencos -profesionales351- se refugiaran en los cantes de bodas y otros acontecimientos familiares, desarrollados en ámbitos estrictamente íntimos, ocultos a un entorno culturalmente hostil.


  Los músicos flamencos, como cantores de gestas épicas, en tanto que profesionales, van a sufrir persecuciones. En Castilla, la promulgación del código de Las Siete Partidas por Alfonso X El Sabio, hacia la mitad del siglo XIII, los declara infames por interpretar su música a cambio de dinero. Pero esto no es una actitud solamente castellana; el jurista de Bolonia Odofredo (m.1265) teniendo por infames ipso jure a los juglares que por dinero hacen juegos públicos y a los ciegos que en la plaza de Bolonia cantaban de Roldán y de Oliveros352.


  Pero el cobrar por la exhibición en público de su arte no será la única causa de persecución, sino también su música, (que supuestamente llevaba consigo una tacha moral odiosa, puesto que se le aplica un mote despectivo, música ficta353; y que algunos hasta aconsejaron que no se pusiera en la notación: non debet falsa musica signar, como si ofendiera a los signos de la notación de la música eclesiástica), será igualmente objeto de persecución social.


  Desde que a finales del siglo IV el emperador Teodosio prohibe los cultos paganos y manda cerrar sus templos, hasta el siglo XII/XIII en el que esta música aparece en los manuscritos de las cantigas galaico portuguesas y en los repertorios de juglares y Minnesingers (provenzales y góticos), transcurre un periodo de tiempo suficientemente dilatado como para que la música haya sufrido modificaciones. Quizás la explicación haya que buscarla en el cambio de notación que en el siglo VI se produce de la mano del papa Gregorio I y en la ignorancia oficial que a partir de ese momento vivió la música ficta, estableciendo su reinado en las capas sociales marginadas y transmitiéndose por tradición oral; mientras que en los templos reinaba el gregoriano354.


  La presencia de esta música en los repertorios de juglares galaico-portugueses y provenzales y en scopas góticos, tanto se puede explicar porque la tomaron de músicos andalusíes; como porque tuvieron más facilidades sociales para su conservación, pues todos ellos eran culturalmente hijos de griegos y latinos.


  La presencia en el Norte de África de una música similar a la flamenca, no sólo no niega nuestra hipótesis sino que la refuerza; es más, sería difícil defender que el cante flamenco tiene origen en las culturas clásicas grecolatinas y que una música similar no se encuentre en esta región africana, mientras la vemos sembrada de teatros, circos, templos y edificios civiles grecolatinos; especialmente si tenemos presente la aportación cultural y humana que supuso, en el siglo XVII, la llegada de los moriscos españoles expulsados. Pero no es musulmana ni está relacionada con cantos religiosos islámicos en su origen.


  Tanto el príncipe Alí Bey en 1803 como Ribera Tarregó, nos dan testimonio de la existencia de esta música. El primero dice que en las mezquitas de Trípoli la música que se entonaba era la del polo andaluz; y el segundo que el Bexaraf que se cantaba en Túnez no es sino cante hondo andaluz, igual a la música con la que se canta la Cantiga CCCLII, y otras más, de las de Alfonso X.355 Estos dos testimonios tienen especial relevancia, pues en las mezquitas de Rabat la música no entraba y en Trípoli la música es «una diversión que la gravedad musulmana mira con desdén», según el propio Alí Bey. En este mismo sentido se manifiesta el morisco granadino Núñez Muley a finales del siglo XVII; y unos siglos anteriores Yusuf, a través del Código que lleva su nombre356.


  Entendemos que la clave para el mantenimiento en esta área tan restringida de Medina, Jerez y la Serranía de Ronda de los cantes flamencos clásicos, los cuales son los que tienen el privilegio de encontrarse notados en las partituras de juglares y Minnesingers medievales, está en los siguientes hechos:


  a) Que el cante flamenco clásico no es música popular, sino elaborada, artística; con origen en la Antigüedad Clásica; egipcios, fenicios y grecolatinos; y ha sido conservado por familias que vivían del ejercicio profesional de este arte: cazurros y segrieres357. De ahí que no encontremos en la lírica flamenca ninguna singularidad idiomática: siempre es ‘romance’ y las historias son populares; en muchos casos las letras flamencas proceden del folklore popular de regiones muy apartadas del área en la que reapareció358.


  b) Su latencia durante el periodo gótico-cristiano y musulmán, se explica de manera distinta. Los godos la ignoraron, como todo lo que no les era propio, dada su política de no mezclarse con las poblaciones y costumbres hispanas; o la persiguieron si se hacía presente en los templos. La reacción de los musulmanes pudo ser diferente según su región de origen; más exótica para los yemeníes y casi familiar para los sirios y egipcios. Su presencia fue tolerada, incluso formando parte de la corte real, pero no fue considerada propia del buen moro. Los alfaquíes359 abandonaban las celebraciones nupciales, o de cualquier otro tipo, cuando comenzaban las zambras a tañer, bailar y cantar; y el rey moro de Granada, que se hacía acompañar en sus desplazamientos por estos coros de cantores, músicos y bailarines, al atravesar el Albaicín granadino, en el que habitaban muchos cadíes360 y alfaquíes que presumían de ser buenos musulmanes, por respeto a los mismos, mandaba silenciar los instrumentos hasta que pasaba Puerta Elvira361.


  c) No obstante lo anterior, los invasores francos, siempre la consideraron música mora; y asociada a ceremonias musulmanas, (igual que las corridas de toros: Gineta y cañas, son contagio moro, advertía Quevedo) y fue, por su connotación islámica, objeto de persecución legal por parte de la Inquisición. Socialmente definía una nación abyecta -la de los moriscos- sobre la que pesaba la orden de expulsión perpetua, de donde se deriva que cualquiera que fuera identificado a través de vestidos, música, ceremonias, etc. como morisco era considerado ipso jure reo de los delitos de lesa majestad divina y humana; y el testigo que no lo pusiera en conocimiento de las autoridades correspondientes, podía ser acusado de encubridor.


  d) Creemos que el hecho de ser una actividad profesional familiar es el más evidente de los rasgos que definen a los intérpretes de la música flamenca. Entre los flamencos, los cantes son familiares. Cada familia tiene su eco, su tono melódico; y su ritmo, más o menos lento. Incluso está especializada en estilos o palos. También protegen sus letras, porque aunque las soleares y sus derivados sean canónicas, estén sujetas a ciertas reglas, ellos siempre las aprenden asociadas a un texto lírico; de ahí que le den un gran valor al cantaor que tiene letras propias.


  Antonio Fernández Díaz, Fosforito, Primer premio Nacional de Cante Jondo de Córdoba en todas las modalidades en 1956, Director Honorario de la Cátedra de Flamencología de Jerez de la Frontera, guitarrista, y hombre de muchas lecturas y, por tanto, de amplia erudición flamenca, en una entrevista en TV2, Puro y Jondo, el 5 de septiembre de 2000, se expresaba del modo siguiente:


  «Yo soy de la teoría, y no quisiera alargarme mucho, … cuando el rey castellano, residente en Sevilla Alfonso X el Sabio, manda componer las Cantigas de Santa María, echa mano de los traductores de Toledo, de los judíos cordobeses, de los judíos e intelectuales sevillanos de aquel tiempo, y compone las Cantigas de Santa María: ahí vienen arrastrando, y están en el Cancionero de Palacios músicas coincidentes con las que están en las Cantigas, que se recogieron en el siglo XIII, y que, mire usted por donde, traducidas después por Julián …, (y puestas) en el pentagrama, resultan que son jaberas, granadinas, seguiriyas y soleares para bailar. Del mismo modo tenemos en Joaquín Turina soleás, siguiriyas, .. En Falla mismo, “El paño moruno”; y en Jerónimo Jiménez, un músico sevillano del siglo XIX, en una partitura que se llama “La Tempranica”, tiene una soleá, un tango, un tanguillo y una nana, con la que termina la partitura.


  ¡Qué te digo yo! Ahí está la riqueza recogida, o la influencia, que decía el padre Federico Sopeña, que tiene, que irradió el cante andaluz y que influenció tanto en los músicos europeos. Él contaba que Glinka, cuando llegó a Granada, conoció a un guitarrista llamado Rodríguez Murciano, que lo volvía loco; porque, claro, él tomaba nota de lo que tocaba el guitarrista, que era un fenómeno, pero al día siguiente era otra cosa. Porque como era un guitarrista que no sabía música, que era de inspiración, pues tocaba distinto (cada vez) y se volvía loco. De ahí el Capricho Español de Rimsky Korsacov, que está en tiempo de bulería; o Albéniz, que parece ser que era…, que sus ancestros eran gaditanos, pero era un músico catalán que nunca pisó Andalucía, y ahí están esos Rumores de la Caleta, o ese Triana, que es una maravilla, o Sevilla, o Córdoba. O el Baile de Luís Alonso, de Jerónimo Jiménez, están en esos tiempos tan flamencos.


  Esto (lo anterior) quiere decir que esto se viene arrastrando de mucho antes; y que de todo ese fondo se ha ido formando el cante. Y yo, aun respetando todo lo que dicen esos grandes escritores y poetas, que hablan del Romanticismo como el, -¿cómo te diría yo?-, como el manantial donde de pronto surgen esos cantaores. Y yo pregunto ¿puede ser que hasta entonces Andalucía era muda, no había un cauce musical para expresar la pena, o el éxtasis de la alegría? ¿A partir de ahí empezó, se inventaron, todos los cantes, todos los bailes, todas las músicas flamencas? No es posible.362» Fin de la cita.


  Bien, pues a la búsqueda de un contexto histórico que haga verosímil el hispanismo del flamenco y los argumentos prácticos que prueben la permanencia de sus raíces a través del tiempo, dedicamos las páginas que siguen.


  Con el fin de facilitar su lectura, colocamos los documentos o textos bibliográficos, de una extensión superior a la que se puede manejar como nota a pie de página, en un Apéndice Documental al final del libro.


  Capítulo III

  Territorio, Religión y Música


  1 El Arrecife de Carmona a Cádiz


  Con las excepciones de las penetraciones célticas y góticas, en la antigüedad todas las colonizaciones peninsulares han tenido lugar desde el Sur: íberos, fenicios/púnicos, griegos y romanos. Según Strabón los íberos se desplazan más hacia el oeste y toman la actual provincia de Huelva y las márgenes del río (río Íberis) como cabeza de playa para su penetración en el interior peninsular; y los fenicios y griegos, la Bahía de Cádiz y sus diversas islas. Situando un puerto, el de Menesteo, en el continente, que andando el tiempo llevaría los nombres de Al-Qanatir, Alcanete y Santa María del Puerto, que le pusiera Alfonso X en el siglo XIII.


  Desde estos puertos se penetraba en el interior peninsular a través del arrecife, o serie de colinas de formación terciaria, que comienza en Carmona y termina en Cádiz. Estas colinas constituidas por calizas son llamadas alcor en algunos de sus tramos, palabra de origen árabe y cuya significación, según el DRAE es la de tierra dura; aunque al portugués, idioma del que se sacó la versión en castellano, se traduce la voz árabe del texto original del Moro Rasis por oliçenso, camino.


  


  2 Cádiz, centro religioso y comercial de Occidente


  Cádiz, fundada o refundada por los fenicios, era una ciudad púnica en el cambio de era363. En un pueblo comercial, como era el púnico, (y en general en las culturas antiguas de origen semita) no se pueden separar los campos mercantil y religioso. Los dioses, que a los pueblos guerreros bendecían dándoles victorias en las batallas, a ellos lo hacían proporcionándoles riquezas; y por tanto la riqueza para ellos, como para todos los pueblos semitas, tiene una significación religiosa. La riqueza del templo de Heracles no era sino símbolo de la riqueza de la ciudad, basada en el comercio marítimo y en la industria derivada de los servicios exigidos por los peregrinos364. Ceán Bermúdez365 refiere la existencia de una estatua de piedra, que hizo llevar del estado de Mollina, y representa a Hércules coronado, con su clava en una mano, y en la otra un espejuelo en el que están grabadas estas letras: SACRUM. HERCVLI. - C. F. y añade, «Junto a la estatua no sé si permanecen unas figuritas de muger que había, y tenían en sus manos cintas, lazos, coronas y guirnaldas y otras en actitud de danzar». Lo que pone de manifiesto la asociación existente entre servicios religiosos y música.


  Filóstratos, que visitó Cádiz en el siglo I, escribe en su Vida de Apolonio: «Sus habitantes son gente exageradamente dedicadas a la religión, hasta el punto de que tienen erigido un altar a la Vejez, y son los únicos hombres que entonan himnos a la muerte. Hay allí altares a la Pobreza, al Arte, al Heracles egipcio y otro al tebano... Además, están muy helenizados y se educan al modo de nuestro país; en todo caso aprecian a los atenienses de modo muy especial entre los griegos, y celebran sacrificios en honor de Menesteo, el ateniense, ...»366


  En efecto, Cádiz, famosa por el Heracleion, templo dedicado al culto de Heracles, contó con varios templos. Tuvieron templo, además de los dos dedicados al culto del Heracles fenicio, en uno de los cuales finalizaba La Vía Hercúlea, el Hércules griego; el dios fenicio Molek-Kronos, el Saturno romano, a quien se le ofrecían sacrificios humanos, prohibidos por Julio César367; Astarté (la inscripción del anillo gaditano indica claramente que Astarté recibió culto en Cádiz y contaría necesariamente con un templo, igual que lo tuvo Juno, equivalente por un fenómeno de sincretismo a la Tanit368 cartaginesa o la Astarté fenicia); etc. En las proximidades de Cádiz contaba Venus, o sea Astarté, con un templo, una cueva y un oráculo, quizás al O. de Cádiz, en la isla de San Sebastián. Un templo de tipo romano estuvo consagrado a Minerva, citado en una inscripción, pero del que no se conservan vestigios.


  La triada que presidía el panteón fenicio de Cádiz, más antiguo que el de Cartago, eran Melqart, Moloch y Astarté. Las tres deidades contarían con templos de tipo semita, que embellecerían la ciudad y que serían los edificios más nobles de la misma.


  El Heracleion fue uno de los templos más venerados de la Antigüedad, comparable con el de Tiro; y su importancia se veía realzada por el hecho de que en Occidente sólo se alzaban dos santuarios, el de Lixus (Mauritania Tingitana) y el de Cádiz.369 El de Lixus era un recinto cercado en torno a un altar en el que se llevaban a cabo los sacrificios, muy lejos por tanto de las características suntuarias y espectaculares de los de Cádiz.


  La fama en el Heracleion gaditano estribaba en la creencia de que en él se guardaban las cenizas del semidiós. El sur de España y el norte de África estaban llenos de sus hazañas. Diodoro atestigua que era un santuario suntuosísimo y muy venerado370.


  Elementos esenciales de estos templos fenicios eran la fuente y el bosque sagrado, que quedó reducido a un solo árbol, generalmente el olivo, plantado en el recinto sagrado.


  La construcción del Heracleion se remonta a la Guerra de Troya y fue destruido por Ibn Maimun en 1145-1146371; pero el culto había cesado por la disposición de Teodosio prohibiendo el culto pagano. En el año 384 se prohibían los sacrificios y el prefecto Cinegio destruyó o cerró todos los templos de Oriente. En el año 391 una disposición, aún más rigurosa, prohibía todas las ceremonias privadas, aunque esta norma se aplicó con moderación. Cuando Festo Avieno por los mismos años, visitó Cádiz, el templo aún subsistía, pero no el culto372; y según nos cuenta el mencionado historiador, la riqueza había decaído tanto en tiempos de Teodosio el Grande que Cádiz llegó a tener categoría de aldea.


  La importancia cultual de esta comarca obliga a los hagiógrafos a desplazar a este lugar al Apóstol Santiago y librar singular combate con Hércules al que, naturalmente, vence, según nos cuenta Antonio de Quintanadueñas373: El Apóstol Santiago en España: Predicó en Cádiz, y aquel antiguo y rico templo de Hércules con otros inferiores, arrojó en el suelo: puso por su primer Obispo a S. Basilio Mártir de CHRISTO.


  Julio César, en su Guerra Civil, alude en dos ocasiones al tesoro del santuario de Hércules en Cádiz. La primera cuando Varrón ordena que sea trasladado a una casa de Cádiz y la segunda cuando el propio César manda que dicho tesoro se restituya a su santuario.


  Si tenemos en cuenta el carácter propagandístico que los especialistas atribuyen a esta obra; y que sólo las clases ilustradas entre los ciudadanos romanos sabían leer, hemos de deducir que estos devotos no eran sólo vernáculos, sino de otras muchas partes de la entonces todavía República Romana, particularmente de la propia ciudad de Roma, que era donde residía gran parte de los alfabetizados. Después de la batalla de Munda en la que definitivamente canceló la oposición de Pompeyo y los pompeyanos, no tuvo el menor empacho en apropiarse de las riquezas de este santuario como de los otros existentes374.


  En ningún otro pasaje de estos comentarios a la Guerra Civil hace mención César a algún otro templo, salvo, y por el mismo motivo, al de Diana en Éfeso. De donde hay que concluir que tanto el santuario de Hércules en Cádiz, como el de Diana en Éfeso, eran receptores de amplia devoción popular, y es por ello por lo que César presume de su protección375.


  El Moro Rasis, (Ahmad ben Muhammad ibn Müsá al-Razi) en su Crónica General, y refiriéndose al emplazamiento de Carmona, el arrecife, señala que éste lo hizo Hércules cuando celebró concilios en Cádiz; y añade que, desde él, hasta Narbona, los viajeros que se dirigen a Cádiz, a su templo, desde la Provenza, no lo pierden. Así lo expresaba Antonio Ponz en 1776:


  «En el Moro Razi que le menciono hay este pasage: «… é Carmona yace sobre Arrescife, que se comienza en la huerta de Narbona, é de Carmona a Narbona á mil migeros, é quien saliere de Carmona é fuere a Narbona, nunca saldrá del Arrescife si no quiere. Este Arrescife mandó facer Ércoles quando fizo facer los Concilios en el cabo de España. Y continúa Antonio Ponz: Es de creer que en tiempos de Razi se mantuviera íntegro el arrecife desde Cádiz a Carmona; pero lo cierto es que seguía más adelante, como se colige de Aristóteles de Mirab, .... Aunque Razi sólo menciona el arrecife desde Carmona hasta Narbona, es indubitable que por España llegaba hasta Cádiz y templo de Hércules, que era el término de aquellas romerías»376.


  Pero este camino, (... es vn camino largo todo fecho de argamasa por quanto la tierra toda en aquel lugar es al tienpo del ynuierno mucho deslizadera e mala de andar)377, es el mismo que unía, en la Hispania Ulterior, la Lusitania con la Bética romana; y que desde Emérita Augusta (Mérida) enlazaba con Cesar Augusta (Zaragoza) y Narbona, en la Citerior. De este modo, vadeado el Guadalquivir por la Arva romana (en las proximidades de Alcolea del Río) la primera ciudad era Carmona y desde aquí, siguiendo el arrecife, llegaban a Sancti Petri, (la piedra santa o piedra del santo), donde rendían viaje junto al templo de Hércules.


  Así mismo, Antonio Ponz pudo no entender que el Moro Rasis quería significar que Cádiz era, en efecto, el término de aquellas romerías, pero su inicio era Carmona. Esta ciudad, a la que concurrían romeros tanto de Oriente como de Occidente, con sus templos a Ceres (la Artemis egipcia) y Baco, entre otros, pudo ser la que daba la bienvenida a estos romeros como cabecera del camino378.


  Los peregrinos llevaban o compraban en el camino ofrendas para el dios Hércules, una de las cuales eran pequeñas estatuillas de la divinidad, cubiertas con una piel de tigre, y figurillas de leones de piedra, de las que se han encontrado algunos ejemplares en el Alcor, especialmente en Las Cabezas de San Juan: ... y se encuentran ... figurillas de leones de piedra de diferentes tamaños que, según cuentan, llevaban los peregrinos que pasaban por allí a la isla de Sancti Petri para presentarlos por voto en el gran templo de Hércules379.


  El arrecife se convertía así en una vía de culto de primera magnitud en el milenio inmediato anterior al nacimiento de Cristo; y hasta el final del siglo IV.


  En estas romerías de la antigüedad se desplazaban millares de peregrinos que hacían el camino de un modo muy similar a como aún en nuestros días se continúa haciendo. Eran elementos esenciales de estas romerías la música, el canto, la danza, el vino y los ex-votos. Así describe Herodoto de Halicarnaso las romerías panegipcias, de quienes las copiaron fenicios y griegos, según dicho historiador:


  


  Festividades religiosas panegipcias


  Los egipcios, así mismo, fueron los primeros seres humanos que celebraron solemnidades religiosas con carácter nacional, procesiones portando imágenes y ofrendas rituales; y de ellos lo han aprendido los griegos. Y, en mi opinión, una prueba de lo que digo estriba en que, evidentemente, las ceremonias egipcias se vienen celebrando desde hace mucho tiempo, mientras las griegas se han instaurado recientemente.


  Los egipcios, por cierto, no celebran una única solemnidad nacional al año, sino varias. La principal, y la que suscita más fervor, se celebra en la ciudad de Bubastis, en honor de Artemis. La segunda en importancia, en la ciudad de Busiris, en honor de Isis; pues en esta ciudad hay un grandioso santuario de Isis (la ciudad en cuestión se halla en el centro del Delta egipcio, e Isis en lengua griega es Deméter). La tercera solemnidad en importancia la celebran en la ciudad de Sais, en honor de Atenea (La diosa Neit); la cuarta en Heliópolis, en honor de Helios; la quinta en la ciudad de Buto, en honor de Leto, y la sexta en la ciudad de Papremis, en honor de Ares.


  Pues bien, cuando se trasladan a la ciudad de Bubastis hacen lo siguiente: resulta que hombres y mujeres navegan juntos y, en cada baris, van un gran número de personas de uno y otro sexo; algunas mujeres llevan crótalos y los hacen repicar; algunos hombres tocan flautas durante todo el trayecto, mientras que el resto de las mujeres y hombres canta y toca palmas. Y cuando, en el curso de su travesía, llegan a la altura de alguna otra ciudad, acercan la baris a tierra y hacen lo siguiente: mientras algunas mujeres siguen haciendo lo que he dicho, otras se burlan a voz en grito de las de la ciudad en cuestión, otras bailan y otras, de pie en la embarcación, se desnudan. Esto es lo que hacen a su paso por todas las ciudades ribereñas. Y cuando llegan a Bubastis, celebran la fiesta ofreciendo grandes sacrificios y se consume más vino de uva en esas fiestas que en todo el resto del año. Y, al decir de los lugareños, sin contar los niños, entre hombres y mujeres, se reúnen hasta seiscientas mil personas. 380


  


  3 La tradición cultual del Arrecife.- La Vía Hercúlea y El Itinerario de Antonino381


  Este arrecife es fundamentalmente parte de un camino; un camino por el que se puede penetrar en el interior peninsular para realizar intercambios comerciales con los indígenas; un camino por el que penetran los conquistadores; y, en fin, un camino, por el que transitan los peregrinos a los santuarios de Heracles fenicio y Hércules griego en Cádiz382, la llamada Vía Hercúlea:


  «A distancia de 34 millas de Roma, según el itinerario del emperador Antonino, en la cuenca del lago, dicho Sabatino antiguamente, y hoy Bracciano, cerca de la reducida población que lleva el nombre de Vicarello, hubo y hay unas aguas medicinales acídulo-salinas que, miradas por la ciega gentilidad como prodigiosas, atribuyendo sus efectos, puramente naturales, a particular intervención de las ninfas el sitio y del dios Apolo, fueron llamadas Aguas Apolinares. Haciendo en el año 1852 una obra para mejorar el servicio de aquellos baños, encontraron los trabajadores en el fondo del agua muchos millares de monedas de cobre y otros objetos, pías ofrendas de los bañistas a los númenes tutelares de las aguas benéficas: entre otros ex-votos aparecieron tres vasos de camino, los tres de plata, los tres con el itinerario desde Cádiz a Roma, evidente señal de haber pertenecido a españoles. Comparado el itinerario escrito a buril en los vasos, con el itinerario del Emperador Antonino, se ve que son anteriores a él, porque faltan en ellos algunos puntos del tránsito que fue establecido después; también se observa que los tres itinerarios de los vasos corresponden a diferentes épocas, porque la distribución de las jornadas varía: sobre esto y sobre las importantes cuestiones geográficas que se resuelven con la aparición de antiguallas tan estimables, ha escrito una preciosísima Memoria mi constante amigo y favorecedor, el eruditísimo Sr. D. Aureliano Fernández-Guerra. El vaso con trazas de más antiguo tiene en la parte superior este letrero: ITINERARIVM A GADES ROMAN; dice el segundo: AB CADES VSQUE ROMA ITINERARE, y en el tercero, ITINERARE A GADES VSQUE ROMA. El doctísimo P. G. Marchi, que publicó en la capital del orbe cristiano, año de 1852, el curioso y bien trabajado opúsculo en que se anunció el descubrimiento de las Aguas Apolinares, observa con razón que, al grabar el itinerario de esos vasos en Roma, no se hubiera puesto en ellos á Gades, ni ab Cades, ni vsque Roma: el platero romano hubiera escrito: à Gadibus usque Romam, y no hubiera usado el raro sustantivo itinerare, sino el propio y genuino de itinerarium. Infiere el P. Marchi de estos y otros barbarismos que se leen en dos de los vasos, que siendo los tres utensilios más a propósito para viajeros gaditanos que para otro español alguno, hubieran de ser labrados en Cádiz: opinión en nuestro concepto, más que probable: Cádiz fue siempre una ciudad muy culta; pero, a juzgar por los vasos de camino trabajados allí, los oficiales de platería de Gádes no andaban en el segundo siglo de la era cristiana muy escrupulosos en el uso del idioma latino: probablemente no tendrían necesidad de saberlo bien, porque usarían otro»383.


  Las relaciones cultuales y comerciales de los narbonenses con Cádiz, no son sorprendentes ni nuevas. El Moro Rasis nos refiere cómo afluían los romeros de esta procedencia a Carmona en su peregrinar al templo gaditano de Hércules. Estas romerías aún se celebraban en 1502384, durante la cuaresma, con vestidos a la egipcia, en algunas poblaciones de la Provenza, sin ningún tipo de recato y con asistencia de la nobleza.


  Detengámonos, aunque sea brevemente, en la significación histórica del “Alcor”. Este “Alcor” o arrecife, conocido en la antigüedad como principio de la vía hercúlea de Narbona a Cádiz, (camino de romeros también le llamará el Moro Rasis), está situado en la margen izquierda del Guadalquivir también conocida por la “vanda morisca”, como ya hemos dicho; y corre, desde Carmona, paralelo a dicho río. Las primeras manifestaciones explícitas de tradición musical en este camino las tenemos en las estatuas o bajorrelieves que recibían culto o adornaban los templos, así como en las referencias que hacen los escritores romanos a las bailarinas gaditanas. Cádiz era el gran mercado, el gran centro donde se concentraban las compañías de artistas contratables para actuar en ámbitos públicos o privados de Roma u otras ciudades importantes del imperio. La base de la economía de estos artistas estaba en los viajeros. Todo el que partía trataba con los dioses la protección para él y su mercancía en el camino de ida o vuelta; y el que llegaba felizmente después de una travesía marítima o haber salido ileso de un camino lleno de peligros, cumplía su parte del trato mediante los ex-votos pertinentes. La generosidad con cantores y danzarinas, auxiliares de los diversos templos, ponía de manifiesto al resto de la comunidad su presencia, su éxito y su devoción y fidelidad a los dioses de la ciudad, que era tanto como a la ciudad misma; lo que contribuía de un modo notable a su enriquecimiento, signo inequívoco de la bendición divina.


  En este mismo camino, y empezando por la propia Carmona, hay indicios innegables de la existencia de cultos, y de templos a Ceres, Diana, Baco y Apolo. Si recordamos que tanto fenicios como griegos adoptaron este tipo de celebraciones de los egipcios; y el contenido y desarrollo de las mismas, puede afirmarse que sobre este camino tuvo que desenvolverse una industria al servicio de los romeros que posibilitara tan larga andadura y que, a su vez, contribuyera a la brillantez y éxito en el logro de los objetivos de estos caminantes. Tanto el canto como la danza eran funciones auxiliares, pero de gran importancia, especialmente el canto, para la participación de estos devotos en las ceremonias religiosas que tenían lugar con ocasión de la presentación de sus ofrendas o ex-votos a los dioses en cumplimiento de tratos o votos hechos.


  Así pues, los lugares donde se conserva y manifiesta el cante flamenco, han sido desde hace casi tres milenios camino de peregrinos o romeros a los templos fenicios o griegos de Cádiz y su bahía.


  


  4 El Arrecife de Carmona a Cádiz, vía comercial


  Pero no fue sólo un camino de romeros, aunque ésta fue su función más prolongada en el tiempo, también era la vía por la que se extraían los productos de la ribera izquierda del Guadalquivir con destino a Roma y al resto de los mercados mediterráneos, los cuales eran embarcados en «Los Puertos» gaditanos. Para la utilización de los puertos de la banda derecha del Guadalquivir, especialmente Itálica, construida por Escipión en el año 206 a. de C., había que atravesar el río, y esto no siempre era posible, particularmente en primavera, cuando estaban a punto para su exportación las producciones de vino y aceite; en especial este último, cuyo suministro representaba un tercio del consumo de la ciudad de Roma, a juzgar por la cantidad de restos de ánforas encontrados en el viejo puerto de Ostia. Pero esta situación se vio profundamente modificada con la construcción del puerto de Sevilla.


  Carmona, que a juicio de Julio César era la ciudad mejor fortificada de la Hispania Ulterior, continuó siendo llave de la comunicación terrestre, pero Sevilla fue tanto la salida como la entrada de productos y personas por vía marítima. El gran desarrollo del transporte naviero fue sustituyendo de un modo paulatino, pero implacable, a las vías terrestres.


  Entre las varias hipótesis que podemos hacer para explicar el hecho cierto de que esta vía terrestre se quedara al margen de las grandes vías de comunicación del bajo Guadalquivir con el resto de la Península Ibérica y, a través de ella, con el resto del continente europeo, la más razonable puede ser el desarrollo de la ciudad de Sevilla en la margen izquierda del río Guadalquivir, así como su puerto fluvial, en detrimento del de Itálica385. Transportar las producciones agrícolas de la ribera izquierda del Guadalquivir, especialmente de la Vega de Carmona, para ser embarcadas en uno de los puertos de la ribera derecha, resultaba siempre más expuesto por las continuas inundaciones que asolaban periódicamente esta ribera, que transportarlo por vía terrestre hasta los diversos puertos gaditanos. La ciudad de Carmona proyectó o intentó la construcción de un puerto fluvial en Guadajoz, portus carmonensis, pero no le dió fin; por el contrario Sevilla, probablemente bajo el impulso de Itálica, tuvo tanto éxito que reemplazó a Itálica no sólo como puerto sino como ciudad.


  


  5 La marginación del Arrecife: causas y consecuencias


  La construcción de la vía romana Carmona-Sevilla dejó a los pueblos del Alcor a trasmano de las grandes rutas comerciales. Este aislamiento también lo sufrió Cádiz, especialmente por lo que hacía al transporte de productos agrícolas -cereales, vino y aceite, principalmente- que fue sustituida por Sevilla; si bien continuó teniendo gran importancia en los productos pesqueros: garum y salazones- y en el comercio de la sal386. Pero Sevilla quedaba más cerca de los centros de producción agrícola, y, por tanto, era más adecuado, en términos de costos de transporte, utilizar el terrestre hasta Sevilla y desde ella el naviero.


  De otra parte, la adopción del cristianismo como religión del Imperio Romano determinó la decadencia a medio plazo -Roma imponía modas y costumbres- de los viejos cultos fenicios o griegos, de manera que estos centros de cultos, antaño receptores de romeros, quedaron reducidos a cultos locales que, con toda evidencia, fueron perseguidos sucesivamente por romanos, godos, árabes y, finalmente, cristianos desde Alfonso X en adelante.


  Sobre los pueblos del arrecife, por tanto, no sólo cayó la ruina económica derivada de la inutilización de las vías terrestres para el transporte de personas y mercancías sino también el descrédito cultural, consecuencia de su consideración de paganos, que valía tanto para designar a un seguidor de los viejos dioses como a un campesino ignorante y atrasado.


  Naturalmente todo esto les llevó a ocultarse y, especialmente, a ocultar las manifestaciones cultuales, expresamente perseguidas en el concilio de Iliberis, como las que se hacían en honor de la diosa Flora, en mayo; o en honor del dioses Hércules y Venus, en junio, cuyos vestigios en nuestro tiempo son las candelas de San Juan; o en honor de la diosa Ceres, coincidiendo con la recogida y almacenamiento de las cosechas de cereales. También tenían una gran importancia las ofrecidas al dios Baco, entre finales de enero y primeros de febrero, que era el tiempo de la maduración de los vinos jóvenes, cosechados el año anterior, y que sobreviven en los carnavales387.


  


  Religión


  6 La adopción del cristianismo como religión del Imperio


  La nueva religión del imperio y la consiguiente prohibición a finales del siglo IV de la celebración de cultos en los templos de los dioses paganos, convirtió en herética la cultura grecolatina; y los cantores y danzarinas, considerados como integrantes de la clase sacerdotal en las ceremonias religiosas, particularmente perseguidos o marginados.


  Muchos se convirtieron a los nuevos dioses; y existen numerosos testimonios de su presencia activa, como cantores, en las ceremonias religiosas de los templos cristianos, que, en la mayor parte de los casos, fueron las mismas edificaciones de los templos paganos o nuevos edificios construidos con materiales -piedras- procedentes de aquéllos388. Pero fueron expulsados y perseguidos; y sancionados los ministros del nuevo culto que osaban introducir a soldaderas en los recintos sagrados. Su existencia desapareció oficialmente, pero siguió latiendo dentro del seno de la sociedad tanto bajo dominio gótico como musulmán y cristiano389. E igualmente tenemos testimonio de las zambras en las iglesias católicas tanto en Granada, de la mano del arzobispo Hernando de Talavera a principios del siglo XVI390; como en la catedral de Almería a finales de ese siglo. El emperador Juan Paleólogo tenía en su corte de Constantinopla a Juan de Sevilla, que le cantaba romances y le servía como trujamán391.


  


  7 La Tierra de María Santísima: La conquista de Sevilla y Cádiz


  La expulsión de los moros de España no se consolidaría sin la ocupación por los cristianos de las tierras y las poblaciones abandonadas. Pero a su vez éstos se retraían, por la lógica propaganda política anterior a la conquista, en la que lógicamente se magnificaría los aspectos negativos derivados de la diferencia religiosa para impedir las deserciones de uno y otro bando. Pero dominado el territorio había que cambiar la imagen de la manera más rápida posible. La solución la encontró el Rey Sabio en la promoción de lugares de culto a Santa María en el Sur peninsular, coincidiendo éstos con los más poblados y de mayor resistencia al nuevo cambio de dioses. Se desalojan los cultos musulmanes de las mezquitas y se convierten en iglesias católicas, colocando la imagen de la Virgen en las mismas, tal y como lo relata la Cantiga CCXCII392. O se rescata o recupera alguna diosa pagana convertida en Santa María en el periodo gótico y tolerado su culto por los musulmanes, para restituirle su última personalidad sagrada: Santa María. Hecho que podría estar en la base de la proliferación de las "vírgenes negras", de apariencia egipcia, veneradas hoy día en numerosos lugares de la Provenza y de la Península Ibérica.


  El Rey Sabio, desde el principio de su reinado, procedió al cambio de muchos nombres de villas y aldeas393. Pero, paradójicamente, mantuvo el nombre de la ciudad a la que más atención dispensó en el Sur: Alcanate (El Puerto de Santa María). Al contrario, tal como se describe en la Cantiga CCCXXVIII, dio instrucciones de perseguir y castigar a los cristianos que, incluso coloquialmente, se refiriesen a esta ciudad con el nombre de Santa María del Puerto394. Ni siquiera, en este caso, cambió la imagen por otra, sino que mantuvo la perteneciente al siglo X que había sido hallada en el castillo y recibía culto bajo la advocación de los Milagros. Del mismo modo había procedido el Maestre Mayor de Santiago Pelay Peres Correa395 con la primitiva imagen de Tudía; e incluso para trasladar el santuario de su viejo emplazamiento al actual, tuvo necesidad de hacer ‘intervenir’ a la Virgen396.


  Su objetivo era repoblar con cristianos las poblaciones arrebatadas a las comunidades musulmanas, y para ello la presencia de Santa María, patentizada por la realización de milagros, hacía más fácil su consecución.


  Comprendemos que una motivación importante sea la repoblación y la valoración que hacen los potenciales repobladores de las intervenciones de la Virgen en favor de los habitantes de estos territorios. La Cantiga 371 es suficientemente expresiva de este aspecto:


  «Por ello por mar y por tierra,


  pugnaban por aquí venir


  muchos de lejanas tierras,


  por cuanto habían oído


  que a los muertos resucitaba


  y a los enfermos curaba


  allí la Virgen.


  y aquí lo venían a ver.»


  En este sentido es igualmente ejemplar la Cantiga CCCXXVIII. La valoración que hace el Alfonso X de la propuesta del Alguacil moro de Jerez de cambiar el nombre a Alcanate -nombre musulmán del Puerto de Santa María- por el de Santa María del Puerto. Así lo expresó el Rey o se lo refirió al versificador de la mencionada Cantiga:


  «El Rey, quand'oyu aquesto, «El Rey, cuando oyó esto,


  foi en mui ledo provado, sintió una gran alegría,


  (Estribillo)


  Ca entendeu ben que Cádiz Porque entendió que así Cádiz


  mais toste pobrad' ouves{s}e» más pronto poblado sería;»


  Estas comunidades no sólo fueron expulsadas en el momento de la conquista, sino años después, como fue el caso de Morón de la Frontera, cuyos pobladores musulmanes fueron expulsados de la ciudad y obligados a construir o reconstruir otra en el Silebar: « ... que vendan los moros a los cristianos todo ... y ... que fagan los moros en Silebar e banno e tiendas e fornos e molinos e alfondegas que lo fagan esto a la costumbre de los moros,...». BALLESTEROS, A.: Op. cit. Apéndice H - Página CCXCVII.- Pragmática regia de fecha 3 de abril de 1255, Era de 1293.


  Estas consideraciones debieron llevar a Alfonso X a cognominar a Santa María con el nombre del lugar donde estaba situado su santuario, pero no a mudar de nombre del mismo. De ese modo, Santa María del Puerto convivió con Alcanate; Santa María de Terena397 con Terena; Santa María de Tudía con la Al-Caxera musulmana, (la vieja Curiga citada por Plinio entre las ciudades de la Beturia céltica), hoy Calera de León398. Asimismo debió convivir Santa María del Viso con el nombre que al lugar se le daba en aquella época: Tannubara, según el Moro Rasis, alusivo a su torre vigía construida por fenicios o romanos y remozadas durante el dominio musulmán399.


  La Fe y lo heroico de la empresa convertían en milagros los hechos que favorecían el propósito de la repoblación de estas tierras que empezaban a “abandonar” los musulmanes. Los milagros se suceden en Benamejí (Venexi), Alcanate (Santa María do Porto), El Viso (Santa María del Viso), Calera de León (Santa María de Tudía), Terena (Santa María de Terena o de Nossa Sehnora de la Boa Nova, ermita situada y construida con las piedras procedentes del dios céltico Endovelico, de donde podría venir el topónimo Andévalo de la sierra de Huelva, tierra matriz del fandango onubense). En un punto del arrecife de Carmona a Cádiz se muestra particularmente generosa Santa María con los que a ella acuden: El Puerto de Santa María. Otros lugares elegidos fueron El Viso del Alcor, casi al comienzo del arrecife; la propia Sevilla y Venexi (Benamejí), en el extremo sur de la “vanda morisca”. Al norte, Tentudía; y Terena, al oeste. En total, el número de Cantigas que relatan hechos milagrosos atribuidos a Santa María bajo la advocación por la que es venerada en estos lugares del Sur asciende a cuarenta y cuatro, de los que veinticuatro corresponden a El Puerto de Santa María, doce a Terena, cinco a Tentudía y uno a cada uno de los tres restantes.


  Para Alfonso X la presencia de Santa María, atestiguada por la realización de curaciones milagrosas y otros prodigios, favorecía la repoblación; de modo que los milagros no sólo representaban una bendición para el beneficiado por la curación o prodigio, sino también eran un factor favorecedor de su política repobladora.


  


  8 Música.- La Música de Las Cantigas


  De las cuatrocientas veintisiete Cantigas que componen la 'obra' alfonsina, dieciocho de ellas están en compases y melodías flamencas según Julián Ribera Tarregó, académico de la Historia, arabista y musicólogo400. Sin embargo sólo dos, la CCCXXIII y la CCCLII, que refieren prodigios acaecidos en Andalucía, o por intervención de Santa María con culto específico en algunas de las poblaciones de esta zona, llevan compases o rasgos flamencos. Ambas corresponden a milagros hechos a favor del infante don Juan Manuel o a alguno de sus caballeros. Las dos están fechadas con posterioridad a 1264, y seguramente posteriores a 1275; y tanto musical como métricamente son idénticas, por lo que cabe pensar que se trata del mismo músico-poeta y el mismo inductor: el infante don Juan Manuel.


  La presencia de la música flamenca formando parte de la música de las Cantigas de Alfonso X en el siglo XIII, nos plantea algunas interrogantes. Si tenemos en cuenta que una parte importante de las mismas fueron traducidas al galaico portugués de otras lenguas, la primera cuestión que nos surge es si la música se mantuvo o por el contrario cambió.


  Si se mantuvo la música original en la que se cantaba, (no vemos ningún motivo para el cambio; y, en todo caso, para el cambio de la música de todas401) nos encontramos a los poetas o juglares provenzales como los primeros cantaores de flamenco, y en concreto Gautier de Coincy402 al que corresponden los originales en provenzal que dieron lugar a las Cantigas XVI, LI y CCCCV. Según Julián Ribera la música de estas Cantigas es cante hondo, precisando que la primera es como la soleá gitana; la CCCCXI, cuyo original corresponde al juglar portugués J.J. Nunes, la parte vocal -tiene dos, una sólo instrumental- es semejante al polo andaluz actual. Las CXXXIX y CCCLXLIV pertenecen al provenzal A. Poncelet. La CCCXL, playera andaluza, es imitación de una de Cadenet403, igualmente poeta provenzal. Es decir, tres juglares provenzales y un portugués son los primeros nombres que conocemos de cantaores de flamenco. Los temas de las Cantigas señaladas son todos de milagros, excepto la de Cadenet que es de loor. En cuanto a las plazas donde tuvieron lugar estos milagros, tenemos: Constantinopla, Flandes, Orleans, Jerusalén...


  Del resto de las Cantigas en música flamenca, cabe señalar la existencia de dos de loor, las CXXX y CCXXX, que especialistas como Mettmann se inclinan por una autoría del propio Alfonso X; y las CCCXXIII y CCCLII, igualmente originales ya que relatan milagros contemporáneos a la edición de Las Cantigas y relacionados con el Infante Juan Manuel. De éstas, la última, la CCCLII, es la única en música flamenca que relata un prodigio de la Virgen en una iglesia andaluza: El Viso del Alcor actual.


  Fuera de otras consideraciones, lo primero que esta información nos viene a confirmar es el profesionalismo de la música flamenca. Los juglares eran músicos profesionales que iban o estaban en las cortes de reyes de los que percibían su soldada o salario. En segundo lugar apreciamos una difusión amplia de la música flamenca, ya que suponemos que el lugar de los hechos era donde se iniciaba la noticia, cuya difusión era favorecida mediante su versificación y acompañamiento musical.


  Pero estos hechos levantan una gran cuestión. ¿Por qué si el flamenco lo cantaban, entre otros, los juglares provenzales y portugueses, solamente pervive en las gañanías de los cortijos andaluces a orillas del bajo Guadalquivir? ¿Por qué no han persistido restos en otras muchas zonas?


  Antes de intentar una respuesta coherente a la cuestión anterior queremos recordar al lector que los romances que sobreviven y se transmiten en esas gañanías pertenecen a la épica medieval francesa, al ciclo carolingio, difundido por los juglares provenzales. De modo que la respuesta más inmediata sería decir que estos flamencos eran supervivientes olvidados de aquella juglaría provenzal, pero entonces tendríamos que explicar por qué no en catalán o valenciano, lenguas provenzales de la Península Ibérica. Los moriscos, incluido los valencianos y catalanes, no hablan lemosín sino romance.


  


  9 El flamenco en las Cantigas de Santa María


  Como dice Julián Ribera,404 la música estaba formada ya cuando se aplicó a la letra de las Cantigas. Quiere con ello decir que el hecho milagroso corresponde a Santa María y su relato poético a los trovadores de la corte alfonsina, pero la música existía. Naturalmente que los compositores musicales de la época pudieron haber compuesto piezas ex-novo, pero entonces las Cantigas habrían perdido gran parte de su razón de ser coleccionadas. Así mismo convenía a una estrategia para la repoblación de los territorios conquistados a los musulmanes; y esto estaba más garantizado si se utilizaban melodías y ritmos conocidos, populares a ser posible. Sin embargo esto no siempre fue así, ni siquiera a lo mejor estuvo en el ánimo del Monarca cuando acometió la empresa de recopilación y traslación al idioma galaico portugués de todo el repertorio mariano existente en los cancioneros de la época. Pero en un momento determinado toma conciencia de la eficacia propagandística de este medio y lo utiliza de una manera consciente. ¿Por qué, entonces, evita meter las Cantigas que refieren hechos del Sur peninsular -Terena, Tentudía y El Puerto- en compases y melodías propias de lo que hoy entendemos por cante hondo? Una respuesta verosímil podría ser que la misma no iba dirigida a los andaluces, ya que ellos eran los expulsados. A este hecho, sólo hay dos excepciones: la Cantiga CCCXXIII y la CCCLII; la primera se refiere a un milagro de Santa María en Coria del Río (Sevilla), acaecido en 1275; y la segunda el realizado por Santa María del Viso. Ambas tienen la misma estructura métrica, -zéjel del tipo estrófico N7 A7 N7 A7/ n7 b7 n7 b7 n7 b7 n7 a7-, y la misma longitud del poema: 88 hemistiquios de siete sílabas, más los ocho del estribillo. ¿Y la música? Pues la primera es una bonita canción, como de cante hondo andaluz; y la segunda, la de Santa María del Viso, es igualmente una bonita canción del género hondo andaluz y de la que quedan restos de una melodía semejante en el Bexeraf 405 de Túnez. Ambas afirmaciones son de Julián Ribera y Tarregó y están contenidas en la obra citada anteriormente.406


  Del conjunto de las 295 Cantigas, cuya composición musical fue estudiada y notada con caracteres modernos por el mencionado autor, sólo dieciocho están en compases flamencos,407 para utilizar un lenguaje actual, pero en ellas están, afortunadamente, recogidos todos los palos, excepto el tango y sus derivados: aparte del genérico cante hondo andaluz. Están la soleá gitana, y las soleares andaluzas, playeras, peteneras, polos, habaneras, sevillanas y sevillanas floreadas408. No contamos como flamenco, porque no nos consta que así sea, las tres alboradas (¿alboreá?)409 y las cinco nanas.


  Estos cantaores, músicos profesionales especializados en el cante hondo andaluz, y que cobraban por ello, quedan estigmatizados por el aparato legal contenido en las Siete Partidas y el Suplicatio de Giraldo de Riquier y la posterior Declaratió de Alfonso X, contra los cazurros -juglares- que cantan en tabernas o en las plazas públicas.410 En el siglo XVI, los únicos cantes y bailes cuya persecución consta documentalmente son los ejecutados por los esclavos moriscos de Jerez de la Frontera, lo que no sucede en Fraga (Lérida), como hemos tenido ocasión de comprobar.


  En todo caso las coincidencias tanto métricas como musicales de las Cantigas CCCXXIII y CCCLII, nos hacen presumir que ambas fueron escritas por un mismo poeta y metidas en ritmo y melodías de cante hondo andaluz por un mismo músico; y puesto que tenemos un dato absolutamente cierto, el que la Cantiga CCCXXIII fue escrita con posterioridad a 1275, año en el que Abouyuçef411 desembarcó en Algeciras y se adentró en el reino de Sevilla, como refiere la mencionada Cantiga, podemos aventurar que la CCCLII también fue escrita con posterioridad a dicho año, ya quizás un poco distante de la rebelión mudejar de 1264 y por tanto en tiempos en los que se había relajado la severa vigilancia sobre estos músicos locales.


  Dejemos constancia que no sólo en la obra alfonsina encontramos la música y los compases más característicos del cante flamenco; también están en trovadores y troveros franceses y navarros (Teobaldo de Champaña, rey de Navarra, entre ellos), y en los Minnesingers alemanes412.


  


  10 Flamencos y juglares


  Desde la perspectiva del buen musulmán es difícil la incorporación de estos al mundo de la juglaría, y los ejemplos como los de Juan el Sevillano y Garci Fernández de Gerena413, nos sugieren más bien que se trataba de supervivientes culturales hispanorromanos que sinceros convertidos a la fe islámica. Sus nombres, Juan y Garci, así nos lo sugiere.


  Visto así, lo musulmán (aunque mejor sería decir lo mal musulmán, persistente a lo largo de toda la dominación y cuya erradicación fue el objetivo de las invasiones tanto de los fundamentalistas almohades como de los almorávides) en el flamenco de estos siglos (XIII en adelante) hay que tomarlo como garantía de tradición; y no como que el flamenco tenga origen musulmán. Lo católico es lo recién llegado, y trae sus propias tradiciones. Naturalmente en función de la importancia cuantitativa de las comunidades que convivían en una misma ciudad, las tradiciones que se explicitaban eran aquéllas que correspondían al grupo más numeroso y de mayor importancia social, que las más de las veces era el católico. Lo que no era católico era musulmán (moro), y por tanto era arrojado fuera de los usos y costumbres del grupo que representaba la ideología dominante. De esta manera podemos decir que durante mucho tiempo, y posiblemente aún estamos en ello, lo flamenco ha sido ‘moro’ (una manera despectiva de ser musulmán) fatalmente, como todo aquello que no era identificable como católico.


  Podemos, por tanto, afirmar que el flamenco que aparece en las gañanías de Jerez en el siglo XVIII es un anacronismo, un bello anacronismo. Si una parte de los juglares moriscos andaluces414 -los que se refugiaron en el triángulo definido por Estébanez Calderón: Medina, Jerez y la serranía de Ronda- del siglo XIV/XVI no hubieran sido objetos de persecución, estos se hubieran integrado como el resto de la juglaría; y sus cantes no habrían llegado a nuestro tiempo en la forma en que lo hicieron, lo que no quiere decir que sus herederos no hubiesen mantenido una cierta peculiaridad en su forma de hacer música e, incluso, en el modo de entenderla415.


  


  11 Las continuadoras de las puellae gaditanae


  Dozy describe416 cómo el poeta y caudillo árabe de Elvira, Said-ibn-Djudí, iba paseando por Córdoba en tiempos del emir independiente Mohammed I (m. 886), cuando hirió su oído el armonioso canto de una mujer, Djehane, esclava del príncipe Abdallah. Con el fin de olvidarla, compró la joven más hermosa que pudo encontrar por una enorme suma de dinero y le puso el nombre de Djehane, pero fue inútil. Ante su inevitable pérdida compuso un poema del que transcribimos el verso final:


  “¡Oh, Djehane, objeto de todos mis anhelos: ¡sé buena y compasiva para esa alma que me ha dejado por volar a ti! ¡Yo invoco tu nombre querido con los ojos bañados en lágrimas, con la devoción y el fervor del monje que invoca el de un santo, arrodillado ante su imagen”.


  La lectura de este verso inspira a Dozy la siguiente reflexión: “Casi podía decirse que este último verso es de un trovador provenzal; tanto se encuentra en él la delicadeza del caballero cristiano y la especie de culto que tributaba a la señora de sus pensamientos.”


  Si este verso puede o no parecer propio de un trovador provenzal no se lo vamos a discutir al sabio holandés, pero sí nos gustaría reparar en algunos detalles: el nombre familiar del poeta, Said-ibn-Djudí, ‘de judío’; el nombre de la esclava cantora, Djehane, Diana, diosa pagana, no siendo éste el único ejemplo de cantora con nombre de dios o diosa pagano417; el florecimiento de la poesía provenzal tiene lugar en los siglos XII y XIII y el poeta provenzal más antiguo que conocemos es del siglo XI/XII, Guillermo IX, conde de Poitiers (1071-1127); y el arrodillarse ante la imagen de un santo no es la imagen poética más propia de un musulmán.


  Esta anticipación de los poetas y cantores andaluces la explicaba así don Ramón Menéndez Pidal: «La prolongadísima latencia de la canción primitiva se explica muy particularmente a causa de su lenguaje excluido de la escritura según ya dijimos, y a causa de sus temas muy extraños al latín literario, siendo por lo común cantos de mujer que habla de su amigo, en especial cantos de doncella que hace confidencias amorosas a su madre o a sus hermanas; por eso los primeros que se lanzaron a escribir esas extrañas canciones fueron poetas andaluces que usaban un alfabeto semítico libre de las precisiones habituales en la escritura occidental, y que vivían dentro de un mundo literario donde no imperaban los temas habituales en la latinidad docta. Esos poetas árabes, criados en otro mundo cultural, pudieron libremente, sin ningún estorbo, agradarse del canto de las juglaresas andaluzas, como nos agradamos hoy y como siglos atrás se habían agradado Marcial, Plinio y Juvenal, canto siempre famoso como no lo fue el de ninguna otras mujeres de España. Nótese bien que lo que subrayamos aquí es la continuidad milenaria de una tradición juglaresca en una particular aptitud melódica y coreográfica del pueblo andaluz. Los escritores latinos nos dicen cuán famosas eran las puellae Gaditanae, nunca nos hablan de puellae tarraconenses, ni caesaraugustanae, ni de ninguna otra región hispana; sólo iban a Roma las que repiqueteaban las castañuelas andaluzas, «Baetica crusmata418» que dice Marcial. Esas muchachas gaditanas no dejaron ciertamente de cantar cuando pasaron de moda; cuando los escritores latinos dejaron de hablar de ellas, siguieron cantando en el olvido, hasta que entre los siglos IX y X un poeta de Córdoba, Mocádem de Cabra, volvió a poner de moda el canto de las juglaresas andaluzas en el orbe musulmán, en todo él, pues la forma métrica arábigo-andaluza se repetía con éxito en Egipto y en Irak ya en el siglo XI, es decir, la canción andaluza se difundía ahora en el centro del mundo arabófono, como mil años antes se difundía por el centro del imperio romano. Después de este segundo éxito la canción andaluza vuelve a caer en el olvido hasta en los tiempos modernos»419


  A todo lo anterior hay que unir que el lugar, en el que se conservan los romances por familias conocidas por descendientes de moriscos y que cantan los flamencos a principios del siglo XIX, según el solvente testimonio de Serafín Estébanez Calderón, es la Serranía de Ronda, Regio para los escritores musulmanes (Asta Regia, Jerez); y esta Serranía en el siglo IX, y cuya capital era Archidona, según el propio Dozy, tenía una población casi exclusivamente autóctona: “En el siglo IX, esta provincia que llevaba el nombre de Reya, o más bien el de Regio (Regio montana, según toda probabilidad) y cuya capital era Archidona, tenía una población casi exclusivamente española enteramente parecida a la actual, con el mismo carácter y los mismos gustos, los mismos vicios y las mismas virtudes. Algunos de estos montañeses eran cristianos; otros, el mayor número, musulmanes; pero todos se reconocían españoles, todos tenían un odio implacable a los opresores de su patria, y apasionados de su independencia, no queriendo que la tiranía extranjera engordara más tiempo con sus despojos, acechaban todos el momento de sacudir el yugo”420 Debemos hacer aquí un paréntesis para señalar que cuando M. Pidal escribe ‘poetas árabes’ como sinónimo de ‘poetas andaluces’, hay que entender que no se está refiriendo a su origen natalicio, sino a que escriben en lengua árabe; e igualmente tenemos que indicar que cuando los cronistas árabes de los que toma Dozy los párrafos anteriores y que se refieren a la rebelión de Ben Hafsun, (Ben Idhari, Ibn Hayyan, el poeta Said-ibn-Djudí o Chudi421, etc.) nunca se refieren a sus oponentes llamándoles españoles; la voz español aún no existía, como veremos en el capítulo siguiente. Ben Chudi les da el significativo nombre de ‘hijos de las blancas’422 y otros como los de ‘renegados’, ‘apóstatas’ e ‘infieles’. Andando el tiempo, en 1501, Felipe el Hermoso aconseja a su suegra, la reina Isabel la Católica, que obligue a los ‘moros blancos’ a convertirse al cristianismo; y en Andalucía, en el siglo XVI, según el Dr. del Rosal, para encarecer la malicia y crueldad de uno, se le llama moro blanco por ser raro en ellos este color.


  Como resumen de todo lo anterior podemos decir


  1º que las cantoras que amenizaban los ocios de los príncipes árabes en la Córdoba del siglo IX tenían nombres de diosas paganas igual que las puellae gaditanae de las que nos habla Juvenal;


  2º que los poetas, judíos o descendientes de ellos, utilizan imágenes cristianas para subrayar la devoción por su amada: postrarse de hinojos ante las imágenes de los santos; que sus poemas parecen propios de la poesía provenzal a un erudito holandés como Dozy; y


  3º que el lugar, donde reaparecen en el siglo XVIII estos romances ligados a la música flamenca, es en las estribaciones de esta Serranía de Ronda.


  Sin embargo lo que antecede, don Julián Ribera Tarregó cita a Cadenet, Gautier de Coinci, J.J. Nunes y A. Poncelet, todos ellos juglares provenzales y portugueses, como intérpretes de las cantigas de Santa María de Alfonso el Sabio en compases flamencos. En todo caso, estos testimonios documentales de la música flamenca son, sin duda, de mucha mejor calidad que las especulaciones y referencias literarias de los flamencólogos.


  La música flamenca, el flamenco, fue marginada en el Sur y Levante peninsular a partir del siglo XIII no tanto porque fuera una música incomprensible para los conquistadores, sino porque era una música ‘característica’ de los conquistados. Pero ese hecho se había iniciado en el siglo VII, inventando su propio sistema de notación musical y tachando de ficta, falsa, la música clásica grecorromana. El flamenco, música ficta al fin, se encontró perseguido y condenado. 


  El Concilio provincial de Toledo de 1324, denuncia claramente el abuso juglaresco en los Palacios Episcopales: «… en nuestra comarca, dice la segunda de estas constituciones, ha penetrado una detestable inmoralidad, pues las mujeres que el vulgo llama soldaderas entran públicamente en la casa de los prelados y magnates, convidadas a comer; …»423 En esa misma sede, en el siglo VII, y bajo la presidencia de San Isidoro de Sevilla, se había aprobado un canon prohibiendo dar las órdenes sacerdotales a quien no supiera música. La presencia de la música en iglesias y palacios episcopales nada nos debe sorprender, ya que para la iglesia oriental, (a la que perteneció la ‘residente’ en la ‘España musulmana’ durante buena parte de la Edad Media), la música es teología experimental y el hombre, en cuanto cantor, un instrumento de Dios. Aún existen en Asia Menor monasterios en los que se estudia solamente Teología y Música (Patmos). Y San Agustín escribía: Si cantas bien, rezas dos veces.


  La persecución de lo característico del pueblo conquistado no sólo se limitó a la música, hubo otras actividades populares que igualmente fueron prohibidas en el Sur. Natalio Rivas refiere en su libro Toreros del Romanticismo cómo los Reyes Católicos prohibieron las corridas de toros en Sevilla424.


  En todo caso este hecho, la persecución o la ‘inconveniencia’ social, determinan que el flamenco sea una música anacrónica y, sin embargo, viva; y está en la lógica de las cosas que la misma fuera conservada por familias moriscas de la Serranía de Ronda, Medina y Jerez.


  La música flamenca reaparece sólo como vocal; el acompañamiento instrumental, la guitarra, (voz exótica, griega y no latina, que designa la citara griega adoptada por los árabes en oriente425), se incorporó muy posteriormente. Lo que no quiere decir que lo hace ex-novo, lo que significa es que este grupo no disponía ni de libertad ni de posibles como para comprar y tener una guitarra. - Y ¿qué cantan? – Romances pertenecientes a la épica provenzal.


  De ahí la extrañeza de Serafín Estébanez Calderón y Marcelino Menéndez y Pelayo, de que se conservaran restos de la épica provenzal, que no se conservaban en Francia, entre estos cantaores moriscos y las comunidades de hispanos expulsadas en diversas épocas. Pero ni uno ni otro debió oír cantar un romance; al menos a estas familias moriscas, flamencas; entonces se hubieran sorprendido menos. El trato que reciben Gerineldo, Carlomagno, El Cid, Bernardo del Carpio, Alfonso II el Casto, es muy distinto al convencional que recogen los romanceros oficiales. Pero es coherente con lo que se espera de un grupo oprimido con respecto a sus opresores.


  El llamado flamenco puro, el cantar que non sabes, que decía el Arcipreste de Hita426, se conserva vivo, gracias a su marginación y a pesar de los intentos de hacerlo evolucionar hacia formas acordes con nuestro tiempo musical, sin reparar en la filiación de nuestro tiempo musical con la música flamenca. Nada resuelve el neorománico ni ninguna sensibilidad embarga el neogótico, aunque dispongamos de los artífices con capacidad técnica para replicar la puerta de la gloria o la catedral de Ruen. No es un problema sólo de capacidad sino de sensibilidad: el artífice tiene que sentir que lo que hace, con sus manos o con su voz, está a la cabeza del mundo; tiene que sentir la emoción de lo ‘nuevo’, que está pariendo un nuevo mundo o contribuyendo al parto; y entusiasmar al espectador. Y esa es la dimensión vital de la música flamenca, o más específicamente, del flamenco puro. Evolucionar el flamenco puro es tanto como volver a transitar todo el camino recorrido por la música europea desde la Edad Media. La única posibilidad es mantenerlo puro; y pedir a Dios que haya intérpretes que lo sientan. En el pasado ayudó a ello la ideología como instrumento del poder; hoy tiene el favor del público: quizá por ello el refugio de la magia de la sangre puede ser un buen mecanismo de autodefensa.


  


  12 La guitarra y el flamenco


  Desde nuestra hipótesis, la guitarra como cualquier otro instrumento musical con el que se acompañe el cante y baile flamenco en la actualidad, han tenido que incorporarse ‘recientemente’. Pero ello no supone, como se mantiene por algunos estudiosos, que la música flamenca haya sido hasta mediados del siglo XIX sólo vocal. Esta separación temporal es efecto no esencia. La evolución y expansión de la música flamenca, a partir de la incorporación de la guitarra, prueban que es música sinfónica. Esta separación y reencuentro hay que entenderlo en el marco histórico en el que la música y músicos flamencos fueron víctimas de persecuciones legales y sociales, circunstancias en las que los instrumentos musicales eran delatores de la naturaleza de los poseedores e intérpretes, por lo que fueron desterrados del medio flamenco y sustituidos por útiles de uso doméstico: mesas, botellas de vidrio, bastones, pipas de fumar, paneras, escobas de palma, chapines, tiestos de barro, etc. Pero a diferencia del cante y baile, asociados inevitablemente a persona, y por tanto testigos indudables de los delitos de lesa divinidad y majestad, (delitos de los que eran acusados los moriscos), los instrumentos musicales de los que estos artistas se acompañaban, continuaron evolucionando en otras áreas geográficas, de manera que cuando se encuentran de nuevo -todavía lo están haciendo: flauta, viola, violín, etc. – necesitan un periodo mutuo de adaptación. La reaparición del cante y baile flamenco en los últimos años del siglo XVIII, bajo el amparo de la Pragmática de ‘reconciliación nacional’ de Carlos III, lo hace acompañado de guitarras -Cadalso, Cartas Marruecas; Humboldt, Diario de Viaje a España-, aunque tocadas por mujeres. Esto último es un dato muy a tener en cuenta, porque como es sabido las mujeres moriscas casadas con cristianos viejos no fueron acusadas ni, por tanto, expulsadas (tampoco los esclavos); de modo que pudieron mantener, ‘con cierta impunidad’, la música en sus diversas manifestaciones: cante, toque y baile. Como igualmente se mantuvo con casi total impunidad en la América hispana. Recordemos lo que le dice en 1799 el gobernador de Cádiz, Las Casas, a Humboldt: «Se interpretó una gitanotonadilla que resultó de nuevo muy bonita. Una bailarina, pequeña y bastante llenita, ejecutó el papel con todas las finuras del juego de expresión y de ojos. El traje era como de ordinario, muy rico pero horrible, enormemente largo y los zapatos le hacían un pie pequeñísimo, como de china. El hombre alto, delgado, andaluz y gitano a la vez. Tocaba el tamboril y bailó el zorongo427. De nuevo se acompañaban con castañuelas, y de nuevo se trataba de pequeños pas golpeados, con mucho movimiento de brazos, enérgicos y, sin embargo, no rápidos, sin saltos. La danza acaba con un giro en el que la bailaora se agacha un poco, de tal manera que las faldas quedan en el suelo como si estuvieran ahuecadas en un maniquí. El Gobernador Las Casas me dijo que en América había un sinfín de estas danzas bajo diferentes nombres, pero en el mismo estilo»428.


  El desconocimiento de estos hechos históricos –la deportación y expulsión de los moriscos en los siglos XVI y XVII, y la vigencia de dichas leyes hasta finales del siglo XVIII- han llevado a muchos estudiosos de la música flamenca a hacer afirmaciones de imposible soporte documental, y sólo basadas en una supuesta tradición oral irreconciliables con los documentos y noticias de viajeros que, aunque escasos, van apareciendo.


  En este sentido hay que entender la afirmación que hace unas decenas de años hacía Manolo Sanlúcar al compositor y director de Orquesta Luis de Pablo: «el flamenco está con la guitarra porque la guitarra llegó ahí, pero si hubieran llegado los violines, con violines se hubiera hecho.” Y continuaba: “No sé, posiblemente no le hubiera ido también como con la guitarra”429.


  La novedad de la guitarra flamenca actual está igualmente acreditada por los constructores de la misma, los cuales siguen las normas de un constructor almeriense de la primera mitad del siglo XIX, Antonio Torres Jurado, (1817-1892), datando por tanto en estos años la incorporación de la guitarra al cante flamenco.


  Fernando Gómez Cachinero, abuelo de Fernando de Triana, cantaor del tiempo de Silverio, dice que la guitarra se introdujo en tiempos de El Fillo y sin cejilla, lo que obligaba a los cantaores a cantar por arriba (MI) o por medio (LA). Este último tono, utilizado por El Fillo, motivó el reproche de El Planeta: «Te digo El Fillo que esa voz de broncuno es crúa y no de recibo. Así te pido por favor (en ésta daba mayor autoridad a su voz, marcando mejor la entonación de imperio) que no camines por sus aguas, y te atengas a la pauta antigua, y no te salgas un sacramento del camino trillado »430.


  Sin embargo a la voz ronca de los cantaores acompañados por el rasgueo de una guitarra, alude con desagrado la Condesa d’Aulnoy en 1679, como veremos; y bronca era la del Tío Gregorio, personaje al que se refiere Cadalso en sus Cartas Marruecas, anterior a 1782, año de la muerte del autor431.


  La cejilla existía desde mucho antes. Dentro de los estilos flamencos, están los fandangos abandolaos. Es muy posible que estos fandangos tomen su nombre del instrumento con el que se acompañaban, la vandola o bandola, del italiano mandola: guitarra de cuatro cuerdas, también conocida como guitarra valenciana en contraposición a la española según se desprende de la portada de un libro reproducida en la Enciclopedia Espasa-Calpe en la página de la voz ‘guitarra’: «GUITARRA, ESPAÑOLA, Y VANDOLA.- EN DOS MANERAS DE GUITARRA, Castellana, y Valenciana, de cinco Órdenes, la qual enseña de templar, y tañer rasgado, y todos los puntos naturales, y b, mollados, con estilo maravilloso.


  


  Y PARA PONER EN ELLA QUALQUIER tono se pone una tabla, con la qual podrá qualquiera sin dificultad cifrar el tono, y después tañer, y cantarle por doce modos. Y se hace también mención de la Guitarra de quatro órdenes.


  (Le sigue un dibujo de una figura femenina tañendo una guitarra de tres cuerdas.)


  CON LICENCIA


  En Valencia en la Imprenta de Francisco Burguete, vive en la Bolería»


  Aunque como hemos dicho no consta la fecha de la edición de la obra anterior, la del tomo correspondiente de la Enciclopedia Espasa Calpe es de 1927, y el aspecto visual de la portada transcrita nos lleva estimar la antigüedad del mismo al siglo XVIII o quizás antes. Que el libro esté escrito y editado en Valencia, pero en castellano, es un dato significativo tanto del autor como del público al que se dirige.


  Y en cuanto a la antigüedad de la guitarra se pueden citar fuentes tales como las Miniaturas del Cancioneiro de Ajuda432 y Juan Ruiz, Archipreste de Hita. Igualmente Bartolomé Joly nos relata en su libro de Viaje por España433, cómo en una fiesta morisca en Valencia en honor del Abad del Cister, Señor de Boucherat, los instrumentos musicales de los que se valen lo componen la guitarra y las castañetas; Cervantes, en el Rufián Viudo434, nos habla de dos guitarras; y la Condesa d’Aulnoy en 1679435, nos cuenta que en todas las ventas hay un guitarrista que ‘rasca’ una.


  Una cosa distinta es que en Andalucía, y concretamente en Sevilla, su uso fuera restringido y casi clandestino, al considerarse un instrumento musical morisco. En efecto, por la misma época que se festejaba en Valencia al Abad del Cister, con cantes y bailes moriscos y por moriscos, en Sevilla, Triana, en el patio de Monipodio, personaje cervantino de Rinconete y Cortadillo, para cantar por seguidillas se acompañan de un chapín que utilizan a modo de pandero, de una escoba de palma concertada con el “pandero”, y el contrapunto lo hace Monipodio con unas tejoletas de barro –las obtiene de un plato que parte.


  La edición de esta obra es de finales del siglo XVI y la visita del Abad del Cister en 1603. En Valencia los moriscos no se ocultan, y se presentan como tales, a pesar de que por aquella época ya estaba redactada la Pragmática de expulsión,436 si bien la misma no se publicaría y aplicaría sino a partir de 1609. En Sevilla, Triana, por el contrario los componentes de la fiesta por seguidilla del patio de Monipodio, cuando se les advierte que está pronto a pasar por la puerta de la calle el alcalde de la Justicia, hacen desaparecer toda señal de ella y corren a esconderse y a subir a las azoteas para escapar por los tejados a otras calles distintas de la que viene la Autoridad. ¿Por qué huyen, por lo que son: rateros, chulos, heteras, matones, etc. o por la fiesta que están haciendo? El conocimiento que de este lugar, habitantes y oficio de los asiduos a él tiene la Autoridad, queda patente por la llegada del Alguacil solicitando la devolución de la bolsa del Sacristán, su pariente, robada por Cortadillo; y su inmediata restitución, dejando en evidencia la tolerancia y complicidad de la Autoridad con el ejercicio de sus respectivas ‘profesiones’. Luego tenemos que atribuir la huida a lo que están cantando, y especialmente a la música con lo que lo están haciendo: música morisca prohibida por la Pragmática de Felipe II de enero de 1569, dirigida contra los moriscos de Granada437. Creemos merece la pena reproducir la preparación de la fiesta, la fiesta y la espantá de la misma:


  «Diéronselas luego, y la Escalanta, quitándose un chapín438, comenzó a tañer en él como en un pandero; la Gananciosa tomó una escoba de palma, nueva, que allí se halló acaso, y rascándola, hizo un son que, aunque ronco y áspero, se concertaba con el del chapín. Monipodio rompió un plato y hizo dos tejoletas, que puestas entre los dedos y repicadas con gran ligereza, llevaba el contrapunto al chapín y a la escoba.


  Espantáronse Rinconete y Cortadillo, de la nueva invención de la escoba, porque hasta entonces nunca la habían visto. Conociólo Maniferro, y díjoles:


  -¿Admíranse de la escoba? Pues bien hacen, pues música más presta y más sin pesadumbre, ni más barata, no se ha inventado en el mundo; y en verdad que oí decir el otro día a un estudiante que ni el Negrofeo, que sacó a la Arauz del Infierno, ni el Marión que subió sobre el delfín y salió del mar como si viniera caballero sobre una mula de alquiler, ni el otro gran músico que hizo una ciudad que tenía cien puertas y otros tantos postigos, nunca inventaron mejor género de música, tan fácil de deprender, tan mañanera de tocar, tan sin trastes, clavijas ni cuerdas, y tan sin necesidad de templarse; aun voto a tal que la inventó un galán desta ciudad, que se pica de ser un Héctor en la música.


  (Creemos que aquí la palabra pesadumbre no tiene el significado de calidad de pesado sino de motivo o causa del pesar, desazón o sentimiento en acciones o palabras tal y como se utiliza en el siguiente texto del “Quijote”: «Dígolo porque su suerte le trujo a mi galera y a mi banco y a ser esclavo de mi mesmo patrón, y antes que nos partiésemos de aquel puerto hizo este caballero dos sonetos a manera de epitafios, el uno a la Goleta y el otro al fuerte.


  Y en verdad que los tengo de decir, porque los sé de memoria y creo que antes causarán gusto que pesadumbre.439» De donde podríamos deducir que la pesadumbre la causaría la guitarra, a la que está sustituyendo, como se colige del resto del texto)


  -Eso creo yo muy bien –respondió Rinconete-; pero escuchemos lo que quieren cantar nuestros músicos; que parece que la Gananciosa ha escupido, señal del que quiere cantar.


  Y así era la verdad, porque Monipodio le había rogado que cantase algunas seguidillas de las que se usaban; mas la que comenzó primero fue la Escalanta, y, con voz sutil y quebradiza, cantó lo siguiente:


  Por un sevillano rufo a lo valón440


  tengo socarrado el corazón.


  Siguió la Gananciosa, cantando:


  Por un morenico de color verde441,


  ¿cuál es la fogosa que no se pierde?


  Y luego Monipodio, dándose gran priesa al meneo de sus tejoletas442, dijo:


  Riñen dos amantes; hácese la paz;


  si el enojo es grande, es el gusto más.


  No quiso la Caliharta pasar su gusto en silencio, porque tomando otro chapín, se metió en danza, y acompañó a las demás, diciendo:


  Detente, enojado, no me azotes más;


  que si bien lo miras, a tus carnes das.


  -Cántese a lo llano- dijo a esta sazón Repolido-, y no se toquen historias pasadas, que no hay para qué: que lo pasado sea pasado, y tómese otra vereda, y basta.


  Talle llevaban de no acabar tan presto el comenzado cántico, si no sintieran que llamaban a la puerta apriesa, y con ella salió Monipodio a ver quien era, y la centinela le dijo cómo al cabo de la calle había asomado el alcalde de la Justicia, y que delante dél venían el Tordillo y el Cernícalo, corchetes neutrales. Oyéronlo los de dentro, y alborotáronse todos de manera, que la Cariharta y la Escalanta se calzaron sus chapines al revés, dejó la escoba la Gananciosa, Monipodio sus tejoletas, y quedó en turbado silencio toda la música; enmudeció Chiquiznaque, pasmóse el Repolido y suspendióse Maniferro, y todos, cuál por una cuál por otra parte, desaparecieron, subiéndose a las azoteas y tejados para escaparse y pasar por ellos a otra calle. Nunca disparado arcabuz a deshora, ni trueno repentino, espantó así a banda de descuidadas palomas como puso en alboroto y espanto a toda aquella recogida compañía y buena gente, la nueva de la venida del alcalde de la Justicia.»443


  (Por cierto, que estas seguidillas se transforman en siguiriyas con sólo repetir parcialmente el primer verso, o añadir al final del mismo las características exclamaciones flamencas de mare de mi alma, serrana mía, porque eres mu buena, etc. Así:


  Riñen dos amantes; hácese la paz,


  hácese la paz;


  si el enojo es grande, es el gusto más.


  Que es formalmente idéntica a la siguiriya al cambio que canta Miguel Vargas, el magnífico siguiriyero de Arahal, Sevilla:


  De golpe me vienen ganas de gritá,


  mirando al cielo,


  porque de la tierra yo no espero ná)


  En apariencia, esta fiesta nada tiene que ver con la que se ofrece por los moriscos valencianos en honor del Abad del Cister, salvo los personajes y los instrumentos musicales: el frotar de la escoba de palma concertado con los golpes en el chapín, en Rinconete y Cortadillo, equivale al rasgueado de la guitarra y los golpes en el traste de la misma de la fiesta valenciana; y las tejoletas de Monipodio se corresponden con las castañetas de los moriscos valencianos. Veamos, si no, el texto completo de la fiesta que nos relata Bartolomé Joly y comparemos ambas fiestas:


  «Después de la comida, el Señor del Cister quiso que aquellas gentes viniesen a bailar a la morisca, al son de una gran guitarra como un laúd, que uno de ellos tocaba sin distinción de sonidos (rasgueado); después aparecieron tres o cuatro bailarines moros y seis mujeres, más modestas que bellas, vestidas con trajes de tela trabajada de seda, con grandes y anchas mangas abiertas por los costados, de seda de color, un pequeño sombrero sobre la cabeza, zapatos rayados en los pies, y como no hay nada tan miserable que no tenga su pequeño no sé qué reservado para una ocasión, tenían también sortijas de oro y de plata, brazaletes y collares en los dedos y en los brazos, en el cuello, y en la orejas, pendientes monstruosamente grandes. Las vueltas en la sala se daban siguiendo la cadencia de la guitarra, además de lo cual las mujeres con los hombres marcábanla también con el son del pulgar y el dedo del centro, frotados juntos, a los que estaban atados ciertos pequeños chismes, castañetas, hechas de madera o marfil, como conchas de San Miguel; esto duró bastante tiempo, entrelazándose uno y otro.»444


  (Que nadie busque parecidos de estas moriscas ataviadas con sortijas de oro y de plata, brazaletes y collares en los dedos y en los brazos, en el cuello, y en las orejas, y pendientes monstruosamente grandes, sin primero reparar en las damas de Elche y Baza, antes de buscar modelos exóticos)


  La deportación de los moriscos granadinos y su extrañamiento cultural obligaba a ciertas precauciones, como la de no poseer guitarras ni castañetas (chinchines), pero no impidieron su mantenimiento utilizando para ello el ingenio del Hector sevillano; pero el efecto debía ser tan idéntico al característico del utilizado por estas zambras, que por el mismo se podía identificar la naturaleza de los que así hacían música.


  Somos conscientes de que estamos comparando un relato novelesco con un hecho histórico, pero escenas como la descrita por Cervantes del patio de Monipodio no se inventan en su totalidad, son ciertas en gran parte; aunque con otros personajes y escenario. Por todo ello creemos que de estos hechos ‘históricos’ se pueden extraer algunas conclusiones de interés:


  1º Las persecuciones de que fueron objetos los moriscos y sus zambras, determinaron la desaparición, en su medio, de los instrumentos de los que habitualmente se acompañaban, pero no la desaparición de los cantes, valiéndose de útiles domésticos en su acompañamiento;


  2º El cante con voz broncuna o ronca, atribuido a El Planeta, era bastante común en el siglo XVII y estaba presente en las ventas, ocupación habitual de los moriscos;


  3º Otra vez hay que buscar las causas de la desaparición y aparición de la guitarra, como el cante, a finales del siglo XVIII, en las pragmáticas de Felipe II de 1569 y en la de Carlos III de 1783, respectivamente. Con la última se dio fin a las persecuciones de los moriscos, convertidos en gitanos por mor de la menor severidad de las penas contra estos, frente a la dureza de las dirigidas contra los moriscos.


  


  13 Don Ramón Menéndez Pidal y el flamenco


  Las bailaoras andaluzas de hoy, que al repicotear de las castañuelas, lanzan a los cuatro vientos de la popularidad las coplas sevillanas, malagueñas, rondeñas, paterneras y no sé cuantas más, nos parecen descendencia étnico-cultural de aquellas muchachas gaditanas, PUELLAE GADITANAE, que, según las describe Juvenal, en la danza, vibrando sus lascivas espaldas y repicando sus crótalos de bronce, difundían muy lejos, en la Roma de Tito y Trajano, las graciosas coplas gaditanas, CÁNTICA GADITANAE, que los jóvenes romanos a la moda no se cansaban de repetir. Esto es asociar fantásticamente un ayer y un hoy separados por veinte siglos; es verdad. Pero es que los eslabones intermedios van apareciendo, si consideramos la canción andaluza del siglo XVIII, la del XVII y la de los siglos anteriores, menos documentados, hasta en los siglos X y XI, que especialmente nos interesaran, refiriéndonos a esta más remota época, sabemos la gran fama alcanzada por las escuelas de cantoras cordobesas y poseemos abundantes testimonios de la estimación en que las cantoras andaluzas eran tenidas fuera de su patria, en la Castilla del Conde Sancho García ...445


  


  14 Don Julián Ribera Tarregó y el flamenco


  En cuanto a la música, nada podemos añadir a lo que escribió Julián Ribera Tarregó, arabista y musicólogo, miembro de las RR. AA. Española y de la Historia, en su obra reseñada al final y cuyo capítulo VIII, «Brevísimas consideraciones acerca de las consecuencias históricas que se derivan del descubrimiento de esta música», transcribimos literalmente:


  De la interpretación de los manuscritos de Cantigas, Trovadores y Troveros y Minnesinger, se desprende con evidencia que la música andaluza se había difundido por casi toda Europa y que los caracteres que entonces presentaba no difieren mucho de los que la música europea tuvo luego a principios de la Edad Moderna. Y como esa música andaluza derivaba de la que se había practicado en los imperios orientales, la cual, a su vez, procedía de Bizancio y Persia (sin que se noten síntomas de haberse alterado el sistema musical antiguo) y ésta de la de Roma y Grecia, es de creer que sus orígenes, con tales caracteres, remontaban hasta la época en que florecieron las civilizaciones clásicas, latinas y griegas.


  Esa transmisión documentalmente probada, demuestra que la marcha histórica del arte musical ha seguido exactamente la misma trayectoria que marcaron otras disciplinas clásicas: la Filosofía, la Matemática, la Medicina y otras ciencias y artes, las cuales se han transmitido sin solución de continuidad de Grecia a Roma, de Roma a Bizancio, a Persia, a Bagdad, a España, y de aquí a toda Europa. Sería completamente raro y anómalo que la música fuera una excepción, sobre todo después de haberse reconocido el paso de las formas estróficas de la poesía lírica andaluza.


  El hecho de que la música no se haya conservado con los mismos caracteres en los pueblos musulmanes, cuando éstos han caído en extrema decadencia en la Moderna Edad, es también un fenómeno normal. La Filosofía, la Astronomía y la Medicina árabes penetraron en la Europa medieval y se enseñorearon de las escuelas medievales europeas, al tiempo que en las mismas circunstancias desaparecían casi totalmente de las escuelas musulmanas: las obras de Averroes se aprendieron en todas las escuelas de Europa en la Edad Media, mientras en los países musulmanes desaparecían sus manuscritos y se olvidaba el nombre del filósofo peripatético, como toda filosofía..


  Si en esta materia Europa, al llegar el renacimiento y encontrarse los textos griegos de Aristóteles, ha podido abandonar las traducciones que de las obras de este filósofo se hicieron en el siglo XIII por intermedio del árabe, aprovechando directamente los originales griegos, en la música no ha podido lograrse enlazar de manera directa la tradición, porque nada se nos ha transmitido por documentos claros de la música griega. Y al estar completamente rota la tradición, se han forjado falsas historias, por haber prescindido del anillo de la cadena de transmisión que real y efectivamente existió en la Edad Media. Lo imperfecto de la notación medieval y el olvido posterior de esa música que entonces se practicaba, juntamente con la incomprensión de los pedagogos musicales de esa Edad, no ha consentido que se llenara esa laguna.


  El descubrimiento de la naturaleza de esa música destruye, pues, toda la construcción histórica que se ha forjado de la música antigua y de la medieval: hay que hacer, por consecuencia, una rectificación fundamental en la historia de la música.


  Los caracteres del arte musical que floreció en los imperios musulmanes en el siglo IX y posteriores, hay que suponer que son aproximadamente los mismos que el arte clásico, griego y latino y, por tanto, ese arte clásico poseía esos elementos técnicos que aparecen después en el arte árabe, puesto que los musulmanes no sólo copiaron el sistema in genere, sino hasta las mismas melodías ya formadas.


  La interpretación de los tratados teóricos grecolatinos debe hacerse ahora de nuevo en función de estos datos sobre la realidad de la música prácticamente transmitida de Bizancio a Bagdad, da Bagdad a España y de España al resto de Europa446.


  Las huellas que de la realidad histórica de esa transmisión han quedado, para explicar el origen de la música europea, son bastante claras y evidentes.


  Un gran florecimiento de la música en la España musulmana, procedente del arte oriental, hizo entonces de la Península un foco de original composición, que duró desde el siglo IX al XIII.


  En el centro de Andalucía se inventó un sistema de canciones de forma estrófica, con estribillo o refrán, que luego se hizo popular durante muchos siglos en la España cristiana: hecho reconocido por los romanistas que han estudiado últimamente la lírica española447.


  Ese sistema estrófico trascendió en la poesía lírica al resto de Europa, percibiéndose claramente en Trovadores y Minnesingers, en los Carmina buruana448 y en la poesía popular de casi todas las naciones de Europa en que aparece el refrán o estribillo.


  Esa forma estrófica de la métrica europea, derivada de la andaluza, convive con las formas musicales de tipo fijo, rondós y baladas, las cuales conservan las formas musicales aaab y aaba, correspondientes con la cuarteta métrica andaluza aaab y el dubait persa aaba.


  La aparición en Europa de los tratados ars mensurabilis, cuyos principales modos rítmicos son los que describen los tratadistas orientales, es fenómeno relacionado y coincidente con los datos anteriores, con la singularidad notable de que por el mismo tiempo se introduce y difunde por varios países de Europa una música que llevaba consigo una tacha moral odiosa (puesto que le aplican un mote despectivo, música fita)449, cuyo cromatismo, que la caracteriza y distingue de la eclesiástica, aparece en algunos manuscritos con los accidentes de sol, do y fa sostenidos y si y mi bemoles, que son los requeridos por las tonalidades más frecuentemente usadas en la música de Las Cantigas, de Trovadores y Troveros y Minnesingers, los cuales siguen la tradición métrica andaluza. Además, los musicólogos señalan como especialmente interesantes para el estudio de la música ficta, los manuscritos musicales españoles de la Edad Media450.


  Y si además se sabe que en Europa se fueron introduciendo los instrumentos con los que aquella música se ejecutaba, imposible será negar discretamente que penetró en Europa la música andaluza con aquellos caracteres.


  Que Europa recibía prácticamente esa música ya formada, procedente de otras civilizaciones más antiguas y que los músicos europeos no innovaban en materia musical, nos lo prueba la actitud pasiva de esos mismos músicos europeos, los cuales no solamente no inventan sistema nuevo musical, sino que ni siquiera se sienten capaces de componer música de modo original. Si en algo están conformes los actuales historiadores de la música, es que el arte de la composición original no existió en la Edad Media.


  La falta de inspiración les hacía buscar una técnica de procedimientos mecánicos con que suplir la falta de originalidad. Esos procedimientos son el contenido de la mayor parte de los tratados de música de aquellos tiempos, en los que no aparece una descripción clara de los caracteres de la música ficta, como si se ignoraran los secretos de su composición, ni se determinan las tonalidades que por ella se fueron introduciendo en Europa y que se practicaban ya en el siglo XIII, como afirma Gastoué y nosotros hemos probado.


  Lo más que hicieron los músicos europeos medievales fue esforzarse en fijar por medio de la notación algunos fenómenos que la música práctica ofrecía y en buscar procedimientos mecánicos para imitar lo que buenamente podían entender de aquella complejidad técnica.


  Eso es la realidad de lo que aconteció; pero los historiadores de la música, no habiendo reconocido la transmisión efectiva del arte musical a través del mundo islámico, han ideado explicaciones del origen de la música europea, por rutas extrañas y absurdas, hasta aceptar como fruto de invención instintiva aquélla que estaba ya formada miles de años antes. Creer que el instinto de pueblos atrasados en materias artísticas y científicas, ha sido más potente y más fecundo que el ingenio científico y artístico de los más civilizados, ha sido el más grave error. La pasión nacionalista ha cegado en este punto a hombres muy doctos y eruditos.


  La impresión estética que la música andaluza, con su conjunto armónico y concertado de voces e instrumentos artísticamente combinados, debió producir en los pueblos del Norte de Europa, movióles a aficionarse a los cantos andaluces. Cuenta Gerardo de Barry que, en el siglo XII, algunos pueblos ingleses cantaban armónicamente en diferentes tonos: las voces modulaban con variedad: una inferior submurmurante, otra superior suave y deleitosa; y que esto se usaba de antiguo: hasta los niños cantaban así. Se dice, además, que los daneses y noruegos se habituaron a esta orgánica cantilena consonante.


  El hecho se explica naturalmente. Los normandos anduvieron por el Mediterráneo en incursiones marítimas y se llevaron en varias ocasiones multitud de prisioneros andaluces, hombres y mujeres, chicos y niñas, en época en que en Andalucía se había popularizado la música coral451. En otras se dice que se llevaron cantoras que entusiasmaban por sus atractivos452.


  ¿No habían de cantar los chicos de los países del Norte lo que las madres, cantoras andaluzas, les enseñaran? Las canciones corales de Andalucía causarían sorprendente efecto en aquellas tierras y por eso lo consignaban en escrituras.


  Tal fenómeno, desprovisto de tal explicación, ha dado motivo para inferir que la armonía ha sido una invención gótica, novedad introducida por los pueblos del Norte, derivada de tradiciones celtas o germanas.


  Aquella música andaluza penetró en Europa en la Edad Media por medio de melodías aprendidas de oído; por eso se cantaban sin darse cuenta del secreto de su composición. Y cuando los músicos europeos querían componer imitándola, no conseguían más que un remedo poco feliz de un sistema artístico cuyo complejo técnico no lograban desenmarañar. Repetían los cantos oídos; pero no eran capaces de componer de modo original, lo cual demuestra que la fabricación era extranjera.


  Al contrapunto medieval, ese procedimiento artificioso, escolástico y mecánico, se le ha ponderado como grande y original creación de la Edad Media, como invento del cual procede la armonía, como principio de todo el arte moderno. No; el contrapunto no es más que un remedo torpe de una práctica musical que no se dejaba comprender, una adaptación mecánica de nota contra nota, con las simplezas del contrapunto simple, doble, triple, etc.; por octavas, quintas y cuartas, imitación ignara, parcial e incompleta de los acompañamientos instrumentales de escuela andaluza: las series orgánicas de alternativas armónicas del arte antiguo se sustituían por combinaciones mecánicas: sucesión de quintas, cuartas, etc.


  Lo mismo debe decirse del discanto, de la diafonía, del conductus, del organum, falso bordón, motete, etc., diversas formas fraguadas por el prurito polifónico que debió producir el ansia de imitar las combinaciones armónicas de la llamada música ficta, a la que, según Francón, debía acudirse para encontrar útiles consonancias.


  Todos esos procedimientos de imitación mecánica denuncian claramente la falta de invención musical, pues casi todos ellos se fundan en la existencia de un cantus prius factus, sobre el que se trabajaba como sobre tipos consagrados. A veces una misma melodía servía de tema a multitud de compositores y otras veces se alteraba por otros procedimientos también mecánicos, tan ridículos como el cancricans, formándose nueva melodía por movimiento retrógrado, al revés de como estaba formada primitivamente.


  La Edad Media (confiesa Aubry en su Cent Motets, pág. 25) no tiene, como ahora, el doble sentido de la originalidad y de la propiedad: el plagio consciente y confesado ha sido la regla; como se copian las crónicas unas a otras, así ocurría en la música.


  Se observa que los músicos europeos de la Edad Media estudiaban la música, como los gramáticos una lengua, como fenómeno en cuya formación ellos no han intervenido: son espectadores de una realidad preexistente, no compositores ni inventores.


  Con la revelación de la existencia de esa música medieval notada en los manuscritos de Las Cantigas, de los Trovadores y Troveros y Minnesingers, se explican los hechos históricos con una naturalidad y claridad que hasta ahora no se había logrado: el explicarlo por una lenta y oscurísima evolución, es no explicar nada.


  En lo que únicamente hubo progreso real en la Europa de la Edad Media, fue en el sistema de notación musical; pero eso se inventó por el deseo de fijar la música que escapa a su compresión; y no se logró acomodar completamente el signo a la cosa significada, por lo cual perdióse la memoria de la significación, al olvidarse la música que en tales signos fue notada.


  Aquella extraña música, que no solía enseñarse en las escuelas, se hizo popular y se difundió en varias naciones, sobre todo en Italia y España, donde se mantuvieron las canciones acompañadas de guitarra y laúd frottoloes, estribillos, etc., géneros íntimamente relacionados con las formas andaluzas; y fue luego, en la época del Renacimiento, preferida y aceptada en sustitución de las horrendas polifonías medievales. Por eso en canción francesa y en otras composiciones de los renacientes, se conserva la construcción estrófica aaba, que es la forma persa de que tantas veces hemos hablado, carácter que ha persistido hasta nuestros días.


  Los filósofos del Renacimiento, como hemos recordado varias veces, se pudieron atener a los antiguos originales que habían aparecido de los autores griegos, para sustituir las traducciones escolásticas; los literatos pudieron renovar sus disciplinas con el estudio de los textos de Homero, Horacio y Virgilio; los médicos abandonaron el galenismo por las doctrinas hipocráticas; pero en música ya no cupo enlazar directamente las tradiciones artísticas con melodías originales griegas, por haberse perdido toda huella práctica de la música; hubo que atenerse a la popular, en que se conservaba la música andaluza enlazada por derivación de las escuelas antiguas. Era la música andaluza la única que conservaba la sencillez y la perfección del arte clásico. Y de esa manera, retornando a la sencillez clásica, Europa se alejó de las vías decadentes por las que caminaba el arte musical en otros países, v. gr., en los musulmanes. Quedó, pues, dominando en las naciones europeas, sin las mescolanzas y embrollos escolásticos de la Edad Media, aquella música que se había motejado de ficta o fingida, con las tonalidades y cromatismo que en ella se descubren ya en los manuscritos del siglo XIII.


  Acompañaron a la música las formas métricas que habían arraigado en todas las literaturas de Europa. Por eso, aunque en el Renacimiento se hicieron tentativas para restaurar el antiguo sistema métrico griego y latino (de pies y no de rimas), quedó también domina-ndo Europa el sistema poético de rimar los versos, derivado del de los provenzales, quien a su vez habían imitado a los andaluces.


  Después de observar que Europa copió sistemas complicados de las estrofas andaluzas, a mí ya no me cabe duda que las otras formas más sencillas se copiarían también: si se copió el más complejo conjunto de edificio, ¿no se habrán copiado los elementos más simples que lo integran?


  La rima aparece en la poesía europea después que en la literatura árabe; salen las composiciones monorrimadas después de los versos monorrimos de las casidas; salen los versos pareados después que en la literatura árabe habían salido: Explicar, como hace Gastón (en su Equisse, pág. 50), la introducción de la rima en Europa, por evolución larga, ‘lento trabajo de transformación del que desdichadamente nos faltan pormenores concretos y que hace suponer gran actividad poética de la que no se conservan documentos’, es lo mismo que acudir a los celtas para explicar el origen de la música europea.


  Cuándo hay una civilización artística que por sí sola puede explicarlo todo, sin solución de continuidad, como enlace en la cadena de las transmisiones, ¿por qué nos hemos de empeñar en ir por rutas que irremisiblemente nos conducen a un callejón sin salida?453


  Capítulo IV


  1 La geografía en el flamenco


  Fernanda de Utrera canta la siguiente copla por soleá:


  Pa cantá por soleá


  hay que nacé en Utrera


  y a la Serneta escuchá


  También hemos oído a otros cantaores la misma copla cambiando Utrera por Triana. Pero eso no es lo importante, lo que verdaderamente interesa es que en el mundo flamenco se tiene conciencia de que lo geográfico es substancial en el cante. La cosa puede estar entre Utrera y Triana, pero no entre Utrera y Barcelona, pongamos por caso. Barcelona, en este caso, sería un despropósito. No lo sería Alcalá, Lebrija, Las Cabezas, etc. Tampoco tendría sentido Huelva, o Jaén, ni siquiera Sevilla; Triana, sí.


  Desde que Tomás Borras diera el grito de El Cuervo para allá está el ajo454:


  a) ««Porque una de las monsergas de los eruditos y los folkloristas y otros disecadores de la vida es que si el cante jondo, y claro que el baile y la guitarra, son árabes, y africanos, y hasta rusos, o arios, o indios, y demás líneas genealógicas sacadas por los pedantes. ¡Cuánta conjetura en un pie, como las grullas, y cuánta ciencia difícil, jeroglífica, retorcida y vacuosonante! Con lo fácil que les hubiera sido a los doctores del flamenco sacar un billetito de ferrocarril, llegarse a Cádiz y Sevilla y comprobar que, desde Tartesos a la presente civilización de hoy, el arte jondo aparece y se desarrolla en una comarca de pocos kilómetros y no sale jamás de allí, y sólo allí se modifica, y allí únicamente nacen los creadores y los innovadores, y, como planta que no resiste otro clima, en esa tierra tiene sus raíces materiales y su atmósfera espiritual. ¿No es un milagro?. Está a la vista y no lo han visto. Saben que se van los invasores de Andalucía a Marruecos, y que allí no aparece un resquicio del arte flamenco, aunque sí las cadencias andaluzas, lo cual es otra música; saben que hay gitanos en muchas naciones, con sus cantos peculiares, y que sólo los bautizados entre las salinas de San Fernando, los olivares de Jaén y las dunas del Guadalquivir, inventan y perpetúan un estilo que se llama -¡de vidilla!- la seguiriya, el martinete y la soleá; saben que, como si Dios lo hubiera dispuesto de manera irrevocable, el cante jondo tiene su pequeña patria, esa de Jerez y los Puertos hasta Triana, y que sólo por contaminación se irradia por Málaga y Cartagena455 una secuela, otra hasta Huelva, y otra hasta La Mancha, por el norte: malagueña, cante de las minas, seguidilla.


  A qué hablar de orígenes que no sean esos, si se demuestra, con echar un vistazo a la verdad, que el cante nace del pueblo gaditano y sevillano, primero sin guitarra, se parte en estilos correspondientes a Triana, Jerez y El Puerto, y fuera de ese ámbito y esas fuentes no existe un cante, ni toque, ni baile que sean lo que se llama flamenco.


  Ritmo, compás, medida y sentimiento de la caña y del polo - el padre y la madre de la soleá - y de los cantes del baile por alegría, de un lado; y la serrana y el macho de ella, que fructifican en la seguiriya, son la cantera, el pozo, la simiente, la soleá. Caña, polo, soleá; serrana, seguiriya. Es el origen, el brote del alma de un pueblo en su maceta propia: Cádiz y Sevilla.


  Repitámoslo: fuera de Cádiz y Sevilla, ni hubo ni hay arte flamenco, ni artistas creadores -los imitadores son de todas partes-; ni la revelación del flamenco ni su apogeo se deben a influencias musicales árabes, ni indias, ni checoslovacas.


  «De El Cuervo pá allá está el ajo», dicen los que saben de estas cosas; …»»


  Pasando por Juan Talega, cuya coincidencia es patente en las siguientes afirmaciones pronunciadas en la serie de TVE Rito y Geografía del Cante:


  b) ««Echando este pueblo fuera (Morón) éste, éste, cuando se coge el tren pa Sevilla, digo pa Cái, no me gustan las desviaciones, sino todos los pueblos rectos por esa misma vía, ese mismo ferrocarril. Sarvo excepciones, que es sólo Morón, sólo ¿eh?. Me gusta Utrera, me gusta Lebrija, me gusta Las Cabezas, me gusta Jerez, El Puerto, los otros hasta Cái; desviaciones ninguna, pero ninguna absolutamente; …»»


  Por Manfredi en la Geografía del Cante Flamenco, Sevilla 1956, o por el magnífico programa, ya citado, que sobre flamenco realizó en los finales de los sesentas TVE, (José María Velázquez), Rito y Geografía del Cante, el factor geográfico se ha venido explicitando con más o menos acierto.


  Pero es que los flamencos nunca han hecho cuestión de este tema por lo obvio. Demófilo, cuando en 1881 hace el inventario de cantaores no le sorprende que todos ellos sean de Jerez, Utrera, Sanlúcar, El Puerto, Cádiz, Sevilla... Ningún comentario al respecto. Tampoco en 1933 Fernando de Triana, cantaor, guitarrista y empresario de espectáculos flamencos, repara especialmente en un hecho tan evidente. La gente que él valora como artista y que canta a compás -siguiriyas y soleares, y sus innumerables derivados- siguen naciendo en Jerez, Cádiz, Utrera, Lebrija, etc.


  Hablamos de cante; hablamos de cantes a compás; no hablamos ni de toque ni de baile. En las reuniones en los cuartos de las ventas o tabernas el compás se hacía golpeando con los dedos la mesa, el velador; y para bailar no había espacio.


  Es curioso. Lo que se ha discutido, y en muchas ocasiones acaloradamente sobre si el flamenco, el cante, es andaluz o lo trajeron los gitanos, para al final llegar a un acuerdo totalmente acientífico y contradictorio en sus propios términos: Los gitanos son un pueblo que no tienen folklore y llegaron a Andalucía y se apropiaron del andaluz. Así lo expresaba Francisco Moreno Galván, poeta de La Puebla de Cazalla, en el programa Rito y Geografía del Cante, TVE: Cuando los gitanos llegan a España la popularidad del Romancero estaba en pleno apogeo. El Marqués de Santillana, dice que estos romances los cantaba la gente baja, de condición servil456. Existen numerosos testimonios literarios que nos permiten en seguida suponer una rápida adaptación de los gitanos hacia el Romancero. Como es sabido los gitanos no tienen folklore propio y ellos cogieron el folklore que había en España y que era lo que interpretaba el pueblo español, los cantes y bailes de estos siglos, la zarabanda, la chacona, villancicos. Ya Cervantes en su novela ejemplar La Gitanilla nos hace una bella descripción de la gitana Preciosa cantando estos romances al tono correntío....


  Es difícil entender la existencia de un pueblo sin folklore; las palabras puestas en la pluma de Santillana no son exactas; y Preciosa no se puede presentar como representante étnico de ningún grupo en particular, puesto que era hija457 del Corregidor de Murcia y su legítima esposa; y es prueba evidente que la vieja gitana comercia con el saber romances en tono correntío de la chiquilla, ante cuya audición «la gente baja e de servil condición se alegran». Casi dos siglos después de haber terminado Cervantes su novela La Gitanilla, un mocete gaditano, hijo de hacendado, considera suficiente instrucción para sí el poder leer un romance; de modo que hay que suponer que los romances que cantaba Preciosa los había aprendido en su círculo familiar y social.


  No vamos a anticipar el tiempo del debate. Respetemos de momento el acuerdo, pero señalemos que sólo «los gitanos de algunos de estos pueblos», los situados en el arrecife de Carmona a Cádiz, es decir, Carmona, El Viso, Mairena, Alcalá, Dos Hermanas, Utrera, Morón, Las Cabezas, Lebrija, Jerez, Los Puertos, la Isla (San Fernando), Chiclana y Cádiz, cantan a compás. Claro que hay excepciones, pero esa es la regla.


  Los testimonios de Cadalso, en el tercer cuarto del siglo XVIII; el Marqués de Custine, en el primer tercio del siglo XIX; Estébanez Calderón, en la primera mitad del siglo XIX; el propio de Demófilo, el más valioso de todos, en la segunda mitad del siglo XIX. Todos ellos nos sitúan entre Sevilla y Cádiz. Veámoslo por orden.


  


  2 José Cadalso -1741/1782-: Cartas Marruecas458


  Recordemos cómo lo describe en la p. 26, Carta VII:


  Me acuerdo que yendo a Cádiz: ...


  - ¿Cuáles fueron sus primeras lecciones? - le pregunté:


  - Ninguna, -respondió el mocete-; en sabiendo leer un romance y tocar un poco, ¿para qué necesita más un caballero?


  Allí tuve la dicha de conocer al señor tío Gregorio -«es un carnicero de la ciudad que suele acompañarnos a comer, jugar y fumar». A su voz ronca y hueca, patilla larga, vientre redondo, modales bastos, frecuentes juramentos y trato familiar se distinguía entre todos; su oficio era hacer cigarros, dándolos ya encendidos de su boca a los caballeritos, atizar los velones, decir el nombre y mérito de cada gitana, llevar el compás con las palmas de las manos cuando bailaba alguno de sus apasionados protectores, y brindar a su salud con medios cántaros de vino.


  Contarle los dichos y medios de aquella academia fuera imposible, o tal vez indecente; sólo diré que el humo de los cigarros, los gritos y palmadas del Tío Gregorio, la bulla de voces, el ruido de las castañuelas, lo destemplado de la guitarra, el chillido de las gitanas sobre cual había de tocar el polo para que lo bailase Preciosilla459, el ladrido de los perros y el desentono de los que cantaban, no me dejaron pegar ojo en toda la noche.


  


  3 El marqués de Custine: La España bajo Fernando VII460


  Este viajero, en la descripción que hace de una fiesta en la casa del cónsul británico en Sevilla en el primer tercio del siglo XIX, distingue muy bien lo que son aires folklóricos populares de lo que es flamenco. Veámoslo:


  Al fin el baile comenzó. Se abrió con una danza de ocho llamada seguidilla: era la pantomima de los aires de los cuales nos habían cantado ya las letras. Pronto la casa, el jardín, la calle, resuena al fron, fron de las guitarras, especie de vibración medida que sólo los españoles saben producir; a estos sonidos nacionales se unía el ruido de las castañuelas, con chasquidos alegres encargados de excitar la diversión de los andaluces; añada a todos estos ruidos el estruendo de largas lamentaciones cantadas por las voces que acompañan siempre a los bailes españoles, y tendrá idea de una diversión verdaderamente popular y del todo nueva para un europeo del norte. Una pasión se apoderó de repente de la sociedad entera, todos los brazos se levantaron y bajaron retorciéndose desde encima de la cabeza hasta abajo, con una gracia particular, todas las cabezas se inclinaban y se levantaban, y cada nota de música estaba marcada por un paso, o al menos por un movimiento particular del cuerpo; y así rápido el aire era interpretado (¿La Cachucha?).


  El gran efecto de los bailes españoles viene de un profundo sentimiento del ritmo y de la medida que caracterizan a los aires. Hay ahí un misterio que aparecerá siempre impenetrable a los pueblos cuya danza, debilitada y degenerada, ha perdido originalidad nacional, apartándose al mismo tiempo del verdadero objetivo de este arte, que es el de describir una pasión con los movimientos del cuerpo. Estos movimientos en cuanto están identificados con las modulaciones y los tiempos de la música se convierten en lenguaje.


  La primera seguidilla, especie de lucha muy pintoresca, fue seguida de varios boleros, de algunos fandangos y de algunos otros bailes ejecutados por una mujer sola con más agilidad que gracia, porque carecía de suavidad. Cada una de estas danzas tiene su nombre y característica marcada; si bien no todas son agradables, sí son todas originales y picantes. Las que se bailan por pareja me parecieron más bonitas; me han parecido los hombres muy galantes con sus compañeras de baile y sin embargo todo ha quedado en los límites de la decencia exceptuando los ojos armados con gafas de cerca de la mojigata señorita ...


  Se sirvió una bebida en el intervalo de los bailes; todo el mundo tomaba parte en el banquete, los bailarines sin ansia grosera, ni falsa vergüenza; y los señores de la casa, así como los otros señores por ellos invitados, sin condescendencia impertinente. Sin gestos en las caras de los pequeños, ni desdeño en las caras de los grandes: ni realeza ni altura en ninguna parte; ni un sólo pensamiento grosero oscurecía una sola fisonomía: la visión de este salón nos hubiera hecho olvidar el mundo ... pero ¡estaban los ingleses!


  - La Señora Willians, ¿no le parece muy imprudente que haga ejecutar tales escenas delante de sus hijas? Me dice una de las señoritas... -La mayor tiene seis años, contesto. -No importa, ¿no comenzó papá nuestra educación a los seis años? -Eso parece, pensé. -Todo el mundo, dije, no puede tener las ventajas que ustedes tienen: aquí se contentan con dones naturales, pero ustedes consiguen todo aquello que se compra ... En fin, ¿cuando quiere bailar? -Estos bailes, ¿le gustan? -Mucho -En ese caso no bailaré; le aburriría. Mi baile es de otro estilo, es decente. -¿Quiere hacerme el favor de decirme aquello que le parece indecente de este baile?, le respondí mientras observaba bailar un bolero a una joven (no cambio ni una sílaba de nuestra conversación). -Usted es irónico como todos los franceses.


  - Usted tan hipócrita como todos los ingleses, pensé. Las palabras mojigata, gazmoña, necia, revoloteaban en mi boca, y tuve que reflexionar para retenerlas.


  En ese punto nuestra conversación se interrumpió.


  En un rincón de este salón tan alegre, tan ruidoso, donde todo emanaba placer, pasión, ardor del alma y de los sentidos, y donde todo era nuevo para mí, que no había estado nunca en un lugar donde no se respirara otra cosa que el tedio y la envidia, en un rincón de este salón, digo, se encontraba una criatura en la que apenas había reparado. No era bella, de cabellos lisos y de un negro de ébano, una frente ancha, elevada; ojos orientales, medio cerrados, realzaban su expresividad por el fuego concentrado bajo el peso de sus párpados; un talle suave, pero escondido por un mísero chal, echado sobre su espalda con una pañoleta encima de su vestido desaliñado y totalmente desprovisto de elegancia; un pie encantador, suave, bombeado en el centro, un pie árabe, y calzado como el de la mujer más distinguida, pero que no se veía más que bailando, porque en reposo estaba colgado sin gracia, en los barrotes de la silla de enéa donde se sentaba la diosa disfrazada de Cenicienta: he aquí el boceto del retrato de la singular persona que debía hacer las delicias de nuestra velada, y que me acuso de no haberla observado hasta que ella no ha querido serlo.


  Era una gitana, o bohemia, o Egipciana, según el nombre que su erudición quiera darle. El nombre no aporta nada al asunto, pero imagínese la heroína de la famosa novela de Cervantes: La Gitanilla. Al comienzo de la fiesta esta mujer acompañaba con la voz y el gesto a su amante que cantaba el lamento de los gitanos condenados al suplicio. Pero él había cantado notas monótonas con una voz tan agria y tan nasal, que yo ni siquiera lo había mirado. Le pedimos que baile: ...jamás golpe de teatro fue tan repentino como la metamorfosis de esta especie de mendiga cambiada en hada, en ninfa, en diosa. La mujer había desaparecido para dejar paso a la musa; y en el momento en que ella cogió las castañuelas, prestando oído al estribillo de la Lole, (el Olé) que iba a bailar, atrajo todas las miradas. Este baile tiene un carácter oriental y solemne. No se le puede pasar por alto; es una pantomima que se compone de movimientos tan graciosos, tan tiernos, tan dulces, tan expresivos, tan apasionados, que es un poema. Hay entre los movimientos de los brazos, pies y cabeza, un acorde que no había visto antes más que en el baile de la señorita Taglioni. No tenía estudios pero con el amor más apasionado por el baile daba lugar al arte. Hay un momento donde la bailarina baja hasta el suelo; este movimiento es maravilloso ... La seriedad de la fisonomía oriental quita toda idea de indecencia a esta gesticulación; pero si estuviese ejecutada con menor gravedad, con una gracia menos inocente, parecería indignante. Los grandes ojos de almendra de la musa, sus rasgos calmados y regulares, su frente severa, su planta noble, su profunda seriedad, la elevaban a la altura del arte griego y la dejaban sin rival. Estaba en el cielo: una vez allí, se pude decir como San Agustín: ¡Haz lo que quieras!. La Lole así ejecutada desarrolla toda la gracia de la persona, nos deja encantados, embriagados; en el goce que se torna admiración.


  El baile así entendido es la adoración del cuerpo; el culto a las formas, el amor por lo bello, en fin, es un misterio, un éxtasis, una especie de religión que me ayuda a entender las fiestas del paganismo. La gitana ha bailado sin acompañante a causa de las señoritas. Además dudo que algún hombre hubiera podido aproximarse a esta languidez, a esta suavidad, sin parecer ridículo. Pero no olvidaré en mi vida que la diosa del Baile se me apareció en esta velada. Un bajorrelieve antiguo, los coros y las pantomimas de la Biblia ante el Arca Santa; y que sé yo, además todo aquello que se ve en las memorias indias de los sacrificios antiguos vuelven a la mente ante tal espectáculo; es la forma humana divinizada. La misma cara de esta mujer se había hecho sublime, y su fisonomía calma y seria; no he visto ni experimentado nada parecido. Alguien más cuerdo que yo hubiera tenido motivos para enloquecer. (Duprez, en algunos papeles, logra efectos de arte prodigiosos por otros medios) ....


  Antes de dejar partir a la gitana famosa, le pedimos un baile: sin decir una palabra, este ser extraordinario se levanta diosa de su silla, en la que había vuelto a ser mujer, y mujer feísima. Todo el mundo la rodea en un círculo, y, lo que me conmovió, fue verla que sus rivales parecían admirarla tanto como nosotros la admirábamos: ahí encontré emulación sin envidia; esto jamás lo he encontrado en ninguna otra parte, más que en este círculo, en el que el verdadero amor al arte reemplaza al amor propio.


  Otra cosa impresionante es que yo me di cuenta hasta ese momento de que era tuerta; bien porque me tenía deslumbrado hasta entonces por la gracia y el encanto de sus movimientos, bien porque tuvo el arte de colocarse de manera que me ocultaba el defecto de su cara, no lo percibí hasta el último baile; y mi admiración fue todavía mayor ante la idea de tamaña desventaja, completamente vencida; nunca la magia del arte fue llevada a tal extremo bajo la apariencia de simplicidad. El baile que ejecutó era de pasos medidos. Especie de pasadas, sucesión de actitudes, en fin movimientos del cuerpo de los cuales no se conoce el significado hasta que no se les ve interpretado por el pueblo misterioso que los inventó, y que los trajo desde el antiguo mundo al nuevo; parece mientras que se interpreta esta pantomima, que se nada sobre la tierra, que se deslizan como seres sobrenaturales, se siente excitado por todo el fuego de las pasiones humanas y se le aparece tranquila como personaje de bajorrelieves, como estatuas de dioses antiguos. Yo os lo digo, hay que venir a España para descubrir el baile; y en lo sucesivo me será imposible olvidar un espectáculo que me fascinó los ojos y el espíritu durante seis horas; ni más ni menos. No olvidaré más aún la escena que la siguió y que ha terminado esta noche de embriaguez y de locura, ....


  No recuerdo una época de mi existencia en la que mi tiempo haya estado tan completo; empiezo a comprender bastante bien el español e incluso la lengua poética: es una mina. No estoy hablando de la literatura moderna, que no es más que una colección de imitaciones y traducciones, sino de la literatura antigua: es el espíritu de la caballería en toda su pureza, en todo su resplandor. Fin de la cita.


  4 Estébanez Calderón: Escenas Andaluzas


  UN BAILE EN TRIANA461


  -Ay, señor mío! -respondió la Rufina


  María-; si son de Nigromancia, me


  pierdo por ellas, que nací en Triana y


  sé echar las habas y andar el cedazo y


  tengo otros principios mejores.


  EL DIABLO COJUELO.- Tranco 8


  En Andalucía no hay baile sin el movimiento de los brazos, sin el donaire y provocaciones picantes de todo el cuerpo, sin la ágil soltura del talle, sin los quiebros de cintura, y sin lo vivo y ardiente del compás, haciendo compás con las dormidas y contraste con los dormidos y remansos de los cernidos, desmayos y suspensiones. El batir de los pies, sus primores, sus campanelas, sus juegos, giros y demás menudencias, es como accesorio al baile andaluz, y no forman, como en la danza, la parte principal. La gallarda, el Bran de Inglaterra, la Pavana, la Haya, y otras danzas antiguas españolas fundaban sólo su vistosidad y realce en la primera soltura y batir de los pies, y en el aire y galanía del pasear la persona. Allí no había pasión, delirio, frenesí, como se pretende pintar en todos los bailes que desde muy antiguo han sido peculiares a España, singularmente en las provincias meridionales. Aquellas danzas tenían su lugar en la gala ceremoniosa del sarao; los bailes para el desenfado del festín, para la libertad del teatro. Sabido es que las saltatrices y bailarinas españolas, singularmente las cordobesas y gaditanas, eran las más celebradas de cuantas se presentaban en los teatros de la gentílica Roma; y tal habilidad y lo picante de los bailes se han ido transmitiendo de siglo en siglo, de generación en generación, hasta nuestros días. Acaso la configuración de la mujer andaluza, de pie breve, de cintura flexible, de brazos airosos, la hagan propia cual ninguna para tales ejercicios y acaso su imaginación de fuego y voluptuosa, y su oído delicado y sensibilidad exquisita la conviertan en una Terpsicore peligrosa para revelar con sus movimientos los delirios del placer, en sus mudanzas los diversos grados y triunfos del amor, y en sus actitudes los misterios y bellezas de sus formas y perfiles. De cualquier modo que sea, ello es que estos bailes andaluces siempre mueven y fijan la curiosidad del extranjero que una vez los llegó a ver, y jamás sacian la ambición del que, por haber nacido en Andalucía, siempre los tuvo bajo su vista.


  Pero de todo aquel país, Sevilla es la depositaria de los universos recuerdos de este género, el taller donde se funden, modifican y recomponen en otros nuevos los bailes antiguos, y la universidad donde se aprenden las gracias inimitables, la sal sin cuento, las dulcísimas actitudes, los vistosos volteos y los quiebros delicados del baile andaluz. En vano es que de las dos Indias lleguen a Cádiz nuevos cantares y bailes de distinta, aunque siempre de sabrosa y lasciva prosapia; jamás se aclimatarán, si antes pasando por Sevilla no dejan en vil sedimento lo demasiado torpe y lo muy fastidioso y monótono, a fuerza de ser exagerado. Saliendo un baile de la escuela de Sevilla, como de un crisol, puro y vestido a la andaluza, pronto se deja conocer y es admitido desde Tarifa a Almería y desde Córdoba a Málaga y Ronda. Ni por el continuo aluvión de nuevos bailes, ni de la recomposición de los unos, ni de la fusión de los otros, dejan de existir siempre los recuerdos y las imágenes más vivas de la antigua Zarabanda, Chacona, Antón Colorado, y otros mil que mencionan los escritores desde el siglo XVI hasta el presente, desde Mariana hasta Pellicer. En el moderno bolero se encuentran recuerdos de aquellos bailes, y una de sus mudanzas más picantes conserva todavía el nombre de la Chacona. EI Olé y la Tana son descendientes legítimos de la Zarabanda, baile que provocó excomuniones eclesiásticas, prohibiciones de los consejos, y que, sin embargo, resistía a tantos entredichos, y que si al parecer moría, volvía a resucitar tan provocativo como de primero. No hace muchos años que todavía se oyó cantar y bailar, por una cuadrilla de gitanos y gitanillas, en algunas ferias de Andalucía.


  Estos bailes pueden dividirse en tres grandes familias, que según su condición y carácter pueden ser, o de origen morisco, español o americano. Los de origen español pueden conocerse por su compás de dos por cuatro, vivo y acelerado, que se retrae por su aire antiguo, al Pasacalle, y que, cantado en coplas octosílabas de cuatro o cinco versos, se parece mucho a la jota de Aragón y de Navarra. Los de alcurnia americana se revelan por su mayor desenvoltura, como provenientes de pueblo en que el pudor tenía pocas o ningunas leyes; pero entre todos estos bailes y cantares merecen llamar la atención (del que al través de estos usos y diversiones trate de estudiar el carácter de los pueblos y las vicisitudes que han corrido) los que conservan su filiación árabe y morisca. Estos se descubren por la melancólica dulzura de su música y canto, y por el desmayo alternado con vivísimos arrebatos en el baile.


  Desde luego haremos notar que la Caña, que es el tronco primitivo de estos cantares, parece con poca diferencia la palabra Gannia, que en árabe significa el canto. Nadie ignora que la Caña es un acento prolongado que principia por un suspiro, y que después recorre toda la escala y todos los tonos repitiendo por lo mismo un propio verso muchas veces, y concluyendo con otra copla por un aire más vivo, pero no por eso menos triste y lamentable. Los cantadores andaluces, que por ley general lo son la gente de a caballo y del camino, dan la primer palma a los que sobresalen en la Caña, porque viéndose obligados a apurar el canto como ellos dicen, o es preciso que tengan mucho pecho y facultades, o que pronto den al traste y se desluzcan. Por lo general la Caña no se baila, porque en ella el cantador o cantadora pretenden hacer un papel exclusivo.


  Hijos de este tronco son los olés, las tiranas, polos y las modernas serranas y tonadas. La copla, por lo regular, es de pie quebrado. El canto principia también por un suspiro, la guitarra o la tiorba rompe primero con un son suave y melancólico por mí menor, pasando alternativamente y sin variación la mano izquierda de una posición a otra, y la derecha hiere las cuerdas a lo rasgado, primero por lo dulce y blando, y después fuerte y airadamente, según la intención y sentido de la copla. EL cantador o cantadora entra cuando bien le parece, y la bailadora, con sus crótalos de granadillo o de marfil, rompe también sus movimientos con la introducción que tiene toda danza o baile, que allí se llama paseo.


  Y son muy de notar, por cierto, los toques y particularidades de este canto que por lo mismo de ser tan melancólico y triste manifiesta honda y elocuentemente que es de música primitiva. En él es verdad que no se encuentra el aliño, afeite o la combinación estudiada e ingeniosa de la nota italiana; pero, en cambio, ¡cuánto sentimiento, cuánta dulzura y que mágico poder para llevar al alma a regiones desconocidas y apartadas de las trivialidades de la actualidad y del materialismo de lo presente! Por eso el cantador, arrobado también como el ruiseñor o el mirlo en la selva, parece que sólo se escucha a sí mismo, menospreciando la ambición de otro canto y de otra música vocinglera que apetece los aplausos del salón o del teatro, contentándose sólo con los ecos del apartamiento y de la soledad.


  Al entrar en la copla el cantador entra en mudanza la bailadora, ya sola, ya acompañada con su pareja, y los tocadores imprimen en las cuerdas aquellos sones que más le sugiere su buen gusto y su sensibilidad. En aquel punto el que baila, el que canta, y el que toca se unen en un propio sentimiento, se arroban, se entusiasman, y éste con sus trinos, aquélla con sus movimientos, y el otro con sus suspiros y gorjeos tristísimos, de tal manera arrebatan a los concurrentes, que todos prorrumpen en monosílabos de placer y gritos de entusiasmo. Acaso algún decano, ya por sus años o por su voz averiada, derribado de la plaza de cantador u otro aficionado que espera su turno para dar vuelo a copla, con los dedos sobre la mesa, o con las palmas en alto, llevan el compás y medida de la orquesta, no perjudicando lo rústico de la traza al buen efecto y final resultado aquella singularísima ópera.


  Cuando los principales cantadores apuran sus fuerzas, se suspenden las tonadas y polos de punta, de dificultad y lucimiento, y entran en liza con la rondeña, o granadina, otros cantadores y cantadoras, de no tanta ejecución, pero no inferiores en el buen estilo. Después de pasar varias veces de estas fáciles a las otras difíciles y peregrinas canturias, se ameniza de vez en cuando la fiesta con el canto de algún romance antiguo, conservado oralmente por aquellos trovadores no menos románticos que los de la Edad Media, romances que señalan con el nombre de corridas, sin duda por contraposición a los polos, tonadas y tiranas, que van y se cantan por coplas o estrofas sueltas. Acaso en estos romances se encuentran muchos de los comprendidos en el Romancero general, en el Cancionero de romances y otros, y acaso se conservan también algunos, que no se hallan en semejantes colecciones, pero que, a pesar de las mutilaciones y errores que tienen, revelan desde luego pertenecer al mejor tiempo de nuestra poesía peculiar. ¿Por qué se han conservado en Andalucía, mejor que en Castilla u otras provincias estos cantares y romances? ¿Cómo es que preciosidades de literatura y costumbres tan interesantes no se han recogido en las antiguas o modernas colecciones? Una respuesta sola hay para esto: la música oral los ha conservado así, como los cánticos de Escocia y la poesía de otros pueblos. El averiguar por qué en Andalucía se conserva más resto de costumbres antiguas, más tradiciones caballerescas que en otras provincias antes restauradas de los moros, fuera asunto para una curiosa disertación.


  En tanto hallándome en Sevilla, y habiéndoseme encarecido sobremanera la destreza de ciertos cantadores, la habilidad de unas bailadoras y, sobre todo, teniendo entendido que podría oír algunos de estos romances desconocidos, dispuse asistir a una de estas fiestas. El Planeta, el Fillo, Juan de Dios, María de las Nieves, la Perla, y otras notabilidades así de canto como de baile, tomaban parte en la función. Era por la tarde, y en un mes de mayo fresco y florido. Atravesé con mi comitiva de aficionados el puente famoso de barcas para pasar a Triana, y a poco nos vimos en una casa que por su talle y traza recordaba la época de la conquista de Sevilla por San Fernando. El río bañaba las cercas del espacioso patio, cubiertas de madreselvas, arreboleras y mirabeles, con algún naranjero o limonero en medio de aquel cerco de olorosa verdura. La fiesta tenía su lugar y plaza en uno como zaguán que daba al patio.


  En la democracia práctica que hay en aquel país, no causó extrañeza la llegada de gente de tan distinta condición de la que allí se encontraba en fiesta. Un ademán obsequioso y rendido de parte de aquellos guapos, llevándose la mano al calañés, sirvió de saludo, ceremonia, introducción y prólogo, y la fiesta proseguía cada vez más interesante. Entramos a punto en que el Planeta, veterano cantador, y de gran estilo, según los inteligentes, principiaba un romance o corrida después de un preludio de la vihuela y dos bandolines, que formaban lo principal de la orquesta, y comenzó aquellos trinos penetrantes de la prima, sostenidos con aquellos melancólicos dejos del bordón, compaseado todo por una manera grave y solemne, y de vez en cuando, como para llevar mejor la medida, dando el inteligente tocador unos blandos golpes en el traste del instrumento, particularidad que aumenta la atención tristísima del auditorio. Comenzó el cantador por un prolongado suspiro, y después de una brevísima pausa dijo el siguiente lindísimo romance, del conde del Sol, que por su sencillez y sabor a lo antiguo bien demuestra el tiempo a que debe el ser.


  Romance del Conde Sol


  Grandes guerras se publican

  Entre España y Portugal;

  Y al Conde del Sol le nombran

  Por capitán general.

  

   La Condesa, como es niña,

  Todo se le va en llorar.

   " -Dime, Conde, cuantos años

  Tienes de echar por allá."

   "-Si a los seis años no vuelvo

  Os podréis, niña, casar."


  Pasan los seis y los ocho,

  Y los diez se pasaran,

  Y llorando la Condesa

  Pasa así su soledad.


   Estando en su estancia un día

  La fue el padre a visitar.

  "-¿Que tienes, hija del alma,

  Que no cesas de llorar?"


  


  "-Padre, padre de mi vida,

  Por la del santo Grial,

  Que me deis vuestra licencia

  Para el Conde ir a buscar."


  "-Mi licencia tenéis, hija,

  Cumplid vuestra voluntad."

  Y la Condesa, a otro día,

  Triste fue a peregrinar.


  Anduvo Francia y la Italia,

  Tierras, tierras sin cesar.

  Ya en todo desesperada

  Tornábase para acá

  Cuando gran vacada un día

  Hallo en un ancho pinar.


  "-Vaquerito, vaquerito,

  Por la Santa Trinidad,

  Que me niegues la mentira,

  Y me digas la verdad,

  ¿De quién es este ganado

  Con tanto hierro y señal?"

  "-Es del Conde el Sol, señora,

  Que hoy está para casar."

  "-Buen vaquero, buen vaquero,

  ¡Así tu hato veas medrar!

  Que tomes mis ricas sedas

  Y me vistas tu sayal.


  "Y tomándome la mano

  A su puerta me pondrás

  A pedirle una limosna

  Por Dios, si la quiere dar.


  "-Al llegar a los umbrales,

  Veis al Conde que allí está,

  Cercado de caballeros,

  Que a la boda asistirán."


  "-Dadme, Conde, una limosna."

  EL Conde pasmado se ha;

  "-¿De que país sois señora?

  "-Soy de España natural"


  


  "-¿Sois aparición, romera,

  Que venisme a conturbar?"

  "- No soy aparición, Conde,

  Que soy tu esposa leal."


  


  Cabalga, cabalga el Conde,

  La Condesa en grupas va,

  Y a su castillo volvieron

  Salvos, salvos y en solaz462.


  La música con que se cantan estos romances es un recuerdo morisco todavía. Sólo en muy pocos pueblos de la serranía de Ronda o de tierra de Medina y Jerez es donde se conserva esta tradición árabe, que se va extinguiendo poco a poco, y desaparecerá para siempre. Lo apartado de comunicación en que se encuentran estos pueblos de la serranía, y el haber en ellos familias conocidas por descendientes de Moriscos explican la conservación de estos recuerdos463.


  Después que concluyó el romance salió la Perla con su amante el Jerezano a bailar. Él tan bien plantado en su persona cuanto lleno de majeza y boato en su vestir, y ella así picante en su corte y traza como lindísima en su rostro, y realzada y limpia en las sayas y vestidos. El Jerezano, sin sombrero, porque lo arrojó a los pies de la Perla para provocarla al baile, y ella, sin mantilla y vestida de blanco, comenzaron por el son de la rondeña a dar muestras de su habilidad y gentileza. El pie pulido de ella se perdía de vista, por los giros y vueltas que describía, y por los juegos y primores que ejecutaba; su cabeza airosa, ya volviéndola gentilmente al lado opuesto de por donde serenamente discurría, ya apartándola con desdén y desenfado de entre sus brazos, ya orlándola con ellos, como queriéndola ocultar y embozarse, ofrecía para el gusto las proporciones de un busto griego, para la imaginación las ilusiones de un sueño voluptuoso. Las brazos mórbidos y de linda proporción, ora se columpiaban, ora los alzaba como éxtasis, ora los abandonaba como con desmayo, ya lo agitaba como en frenesí y delirio, ya los sublimaba o derribaba alternativamente como quien recoge flores o rosas que se le caen. Aquí doblaba la cintura, allí retrepaba el talle, por doquier se estremecía, por todas partes circulaba, ora blandamente, como cisne que hiende el agua, ora ágil y rápida, como sílfide que corta el aire. El bailador la seguía menos como rival en destreza que como mortal que sigue a una diosa. Los cantadores y cantadoras llovían coplas para provocar y multiplicar otras mudanzas y nuevas actitudes. Este cantaba aquello de:


  Toma, niña, esta naranja,

  que la cogí de mi huerto:

  no las partas con cuchillo

  que va mi corazón dentro.


  Otro lo de:


  Hermosa deidad, no llores.

  de mi amor no tomes quejas.

  que es propio de las abejas

   picar donde encuentran flores.


  El concurso se animaba, se enardecía, tocaba el delirio. Uno recogía la pandereta, y volviéndola y revolviéndola entre los dedos, animaba el compás diestra y donósamente. Aquél con las palmas sostenía la medida, y según costumbre, ganábase para después del baile, con el tocador, un abrazo de la bailadora. Todos aplaudían, todos deliraban.- "-¡Orza, orza! -decía el uno-, ¡de este lado bergantín empavesado!" -Otro al ver y gozarse de un movimiento picante, en una actitud de desenfado: "-Zas puñalada, rechiquetita, pero bien dada."- De una parte exclamaban, pidiendo nuevas mudanzas: "-Máteme Vd. la curiana: ¡hágame Vd. el bien parado!"- De otra, queriendo llevar el baile a la última raya del desenfado: "-¡Heche Vd. más ajo al pique!"- ¡movimientos y más movimientos! ..."


  ¿Quién podrá explicar ni describir ni el fuego, ni el placer ni la locura, así como tampoco reproducir las sales y chistes que en semejantes fiestas y zambras rebosan por todas partes y se derraman a manos llenas y perdidamente?


  Después de esta escena tan viva, cantó el Fillo y cantó María de las Nieves las tonadas sevillanas; se bailaron seguidillas y caleseras, y Juan de Dios entonó el Polo Tobalo, acompañándolo al final, y como en coro, los demás cantadores y cantadoras, cosa por cierto que no cede en efecto músico a las mejores combinaciones armónicas del maestro más famoso. Después de esta ópera toda española y andaluza, me retiré pesaroso por no haber podido oír los romances de Roldán y de Gerineldo, pues el tiempo había huido más rápidamente que lo que yo quisiera.


  Alguno de los del festejo que por más cortesía quiso venir en mi compañía y conserva, entendiendo mi curiosidad, que para ellos era una nueva obligación, por ver la importancia que yo daba a tales cosas, me dijo con desenfado noble y con parla de la tierra: "-Padrino, no tome desabrimiento por tal niñería, puesto que el romance de Gerineldo lo sé de coro y ya que no con discante y gorjeos, al menos se lo iré relatando al son y compás del pasitrote que llevamos."


  -"Que me place" -dije ansiosamente a mi acompañante.


  -"Pues, óigame, padrinito mío -me respondió con agrado y así comenzó a relatar:


  Romance


  - Gerineldo, Gerineldo,

  Mi camarero pulido,

  ¡Quien te tuviera esta noche

  Tres horas a mi servicio!

  -Como soy vuestro criado,

  Señora, burláis conmigo.

  -No me burlo, Gerineldo,

  Que de veras te lo digo.

  ¿A cual hora, bella Infanta.

  Cumpliréis lo prometido?

  Entre la una y las dos,

  Cuando el Rey esté dormido-.

  Levantóse Gerineldo,

  Abre en secreto el rastrillo,

  Calza sandalias de seda

  Para andar sin ser sentido.

  Tres vueltas le da al palacio

  Y otras tantas al castillo.

  -Abráisme -dijo- señora,

  Abráisme, cuerpo garrido.

  -¿Quien sois vos el caballero

  Que llamáis así al postigo?

  -Gerineldo soy, señora,

  Vuestro tan querido amigo-.

  Tomáralo por la mano,

  A su lecho lo ha subido,

  Y besando y abrazando

  Gerineldo se ha dormido.

  Recordado había el rey

  Del sueño despavorido.

  Tres veces lo había llamado

  Ninguna le ha respondido.

  Gerineldo, Gerineldo,

  Mi camarero pulido,

  si me andas en traición

  Trátasme como a enemigo;

  O con la Infanta dormías

  O el alcázar me has vendido-.

  Tomó la espada en la mano,

  Con gran saña va encendido.

  Fuérase para la cama

  Donde a Gerineldo vido.

  El quisiéralo matar,

  Mas crióle desde niño.

  Sacara luego la espada

  Entre entrambos la ha metido

  Para que al volver del sueño

  Catasen que el yerro ha visto:

  Recordado hubo la Infanta,

  Vio la espada y dió un suspiro.

  -Recordad heis, Gerineldo,

  Que ya érades sentido,

  Que la espada de mi padre

  De nuestro yerro es testigo-.

  Gerineldo va a su estancia

  Le sale el Rey de improviso:

  -¿Dónde vienes, Gerineldo,

  Tan mustio y descolorido?

  -Del jardín vengo, señor,

  De coger flores y lirios,

  Y la rosa más fragante

  Mis colores se ha comido.

  -Mientes, mientes, Gerineldo,

  Que con la Infanta has dormido,

  testigo de ello mi espada.

  En su filo está el castigo.


  Justamente el último verso lo dijo el bardo de Triana pasando todos la puerta de este nombre para envainarnos por la calle de la Mar en donde ya fue preciso desmoronar la escuadra escogida de mis acompañantes, entrando yo en mi morada con los recuerdos y agradables ideas que estos cantos sugieren a la imaginación amante de tales baladas y tradiciones. Fin de la cita.
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  En este caso nos limitamos a reproducir su relación de cantaores y creadores de tonás con expresión del lugar de su nacimiento:


  


  
    
      
        	
          Nombre Artístico

        

        	
          Lugar de Nacimiento

        

        	
          Año/Siglo

        

        	
          Apellidos y Nombre

        

        	
          
            	Observaciones

          

        
      


      
        	
          Tío Mateo

        

        	
          

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná

        
      


      
        	
          Maguriño

        

        	
          

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná

        
      


      
        	
          Tío Rivas

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Cantorala

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Quintana

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel José

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Pilí

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Lola

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Jacoba

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juana la Sandita

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Feria

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Enrique

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Planeta

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Muerto

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Frasco el Colorao

        

        	
          Gelves

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          Ortega, Francisco

        

        	
          Siguiriyas trianeras


          (creador)

        
      


      
        	
          Perico Piña

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María Borrico

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanelo de Cádiz

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan de Dios

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Vicente Macarrón

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Manuel Furgante

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Manuel el Furgante

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná de la Coquinera y C. general

        
      


      
        	
          Tío Luis el de la Juliana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          Creador de las tonás del Cristo y de los pajaritos. C. general

        
      


      
        	
          Tío Luís el Cautivo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Juan Macarrón

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío José Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Diego el Picador

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná del Cerrojo. C. general

        
      


      
        	
          Tío Corro

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tía Salvaora

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Tía María la Jaca

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Salvaorillo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Salvador

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Rebolledo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Proita

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná

        
      


      
        	
          María la Regalá

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Manuel Molina

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Creador de una Toná y C. general

        
      


      
        	
          Manuel Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Luís de Rueda

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Luís de Jesús

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          La Serneta

        

        	
          Jerez

        

        	
          1834

        

        	
          Fernández Vargas, Merced

        

        	
          Murió en Utrera

        
      


      
        	
          La Junquera

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Creadora de una Toná y C. general

        
      


      
        	
          Juanelo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Juan de Vargas

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Juan Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Juan Bernal

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Siguiriyero

        
      


      
        	
          El Proita

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Época del Fillo. C. general

        
      


      
        	
          El Loco Mateo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curro Casado

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curra la Sandita

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Cuadrillero

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Carito

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Caro Cuellar, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Alonso Pantoja

        

        	
          Jerez

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          Toná

        
      


      
        	
          Juan Breva

        

        	
          Málaga

        

        	
          1844

        

        	
          Ortega Escalona, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          María La Andonda

        

        	
          Morón

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Cantaora solearera

        
      


      
        	
          Gallardo

        

        	
          Morón

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Manuel

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Toná

        
      


      
        	
          Moya

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          El Fillo

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          1878

        

        	
          Ortega Vargas, Francisco

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curro Pabla

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Francisco de Paula

        

        	
          Toná-Livina

        
      


      
        	
          Juan Encueros

        

        	
          Puerto Real.

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás el Nitri

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1850

        

        	
          Vargas Suárez de la Seda, Tomás de. Otros: Medrano Vargas, Tomás.

        

        	
          Siguiriyas y Tonás

        
      


      
        	
          Tío Juan el Cagón

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Cortés, Juan

        

        	
          Toná-Livina

        
      


      
        	
          Pitarra

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Cortés

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Curro Pabla

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Frasco la Mica

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Vargas, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepa la Bochoca

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Vargas, Josefa

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paco Sanluqueño

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Mica

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Ana María

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Cagilona

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Vergara

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Silverio

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1829

        

        	
          Franconetti Aguilar, Silverio

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Paco el Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Hidalgo, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Cuervo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Bizco Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Pulla

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Vega, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Miguel Bravo

        

        	
          Sevilla.

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Bravo, Miguel

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Josefa

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ríos, Josefa

        

        	
          siguiriyera

        
      


      
        	
          La Gómez

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          siguiriyera
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  Al igual que en el caso de Demófilo reproducimos la relación de cantaores y cantaoras recordados por este autor:


  
    
      
        	
          Nombre Artístico

        

        	
          Lugar de Nacimiento

        

        	
          Año/


          Siglo

        

        	
          Apellidos y Nombre

        
      


      
        	
          El Canario

        

        	
          Álora

        

        	
          1855

        

        	
          Reyes Osuna, Juan de los

        
      


      
        	
          El Perote

        

        	
          Álora

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Trujillo, Juan

        
      


      
        	
          Don Marcos

        

        	
          Alosno

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Jiménez, Marcos

        
      


      
        	
          Niño de Cabra

        

        	
          Cabra

        

        	
          1870

        

        	
          Muriel Pérez, Cayetano

        
      


      
        	
          Aurelio de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1887

        

        	
          Sellés Nomdedeu, Aurelio

        
      


      
        	
          Curro Durse

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Fernández Boigas, Francisco

        
      


      
        	
          El Gordo viejo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Enrique

        
      


      
        	
          Enrique el Mellizo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Jiménez Hermosilla, Enrique

        
      


      
        	
          Fosforito de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1869

        

        	
          Lema Ollet, Francisco

        
      


      
        	
          La Rubia de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Castrero, Josefa

        
      


      
        	
          Macaca

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Cruz, Miguel

        
      


      
        	
          Paquirri el Guanté

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Soleá la de Juanelo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Soledad

        
      


      
        	
          La Cartagenera

        

        	
          Cartagena

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Peñaranda, Concepción

        
      


      
        	
          Antonio Garrido

        

        	
          Huelva

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Garrido, Antonio

        
      


      
        	
          Comía

        

        	
          Huelva

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Mora Muñoz, Manuel

        
      


      
        	
          Manuel Blanco

        

        	
          Huelva

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Blanco Orta, Manuel

        
      


      
        	
          Paco Isidro

        

        	
          Huelva

        

        	
          1896

        

        	
          Barrera García, Francisco

        
      


      
        	
          Rengel

        

        	
          Huelva

        

        	
          1904

        

        	
          Rengel Ramos, Antonio

        
      


      
        	
          El Viejo de la Isla

        

        	
          San Fernando

        

        	
          1947

        

        	
          Fernández Piña, Pedro

        
      


      
        	
          Carito

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Caro Cuellar, Manuel

        
      


      
        	
          Don Antonio

        

        	
          Jerez

        

        	
          1869

        

        	
          Chacón García, Antonio

        
      


      
        	
          El Chato de Jerez

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Loco Mateo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Jambre

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Pomares Junquera, Juan

        
      


      
        	
          Juanelo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanito Mojama

        

        	
          Jerez

        

        	
          1895

        

        	
          Valencia Carpio, Juan

        
      


      
        	
          La Loca Mateo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Serneta

        

        	
          Jerez

        

        	
          1834

        

        	
          Fernández Vargas, Merced

        
      


      
        	
          La Serrana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Valencia, María

        
      


      
        	
          Manuel Molina

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1878

        

        	
          Soto Loreto, Manuel

        
      


      
        	
          Paco la Luz

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Valencia, Francisco

        
      


      
        	
          Salvaorillo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Salvador

        
      


      
        	
          Lola la de Lucena

        

        	
          Puebla de Cazalla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Crujera, Dolores

        
      


      
        	
          Fernando el Herrero

        

        	
          Las Cabezas

        

        	
          1877

        

        	
          Sánchez Moreno, Fernando

        
      


      
        	
          El Lebrijano

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1847

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dolores de la Huerta

        

        	
          Lucena

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rafael Rivas

        

        	
          Lucena

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Rivas, Rafael

        
      


      
        	
          Manolito de las Heras

        

        	
          Madrid

        

        	
          1919

        

        	
          Heras, Manuel

        
      


      
        	
          Cojo de Málaga

        

        	
          Málaga

        

        	
          1880

        

        	
          Vargas Soto, Joaquín

        
      


      
        	
          Juan Breva

        

        	
          Málaga

        

        	
          1844

        

        	
          Ortega Escalona, Antonio

        
      


      
        	
          La Agueda

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Bocanegra

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Juanaca

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Rubia de Málaga

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Trini

        

        	
          Málaga

        

        	
          1868

        

        	
          Navarro Carrillo, Trinidad

        
      


      
        	
          Niña de Marchena

        

        	
          Marchena

        

        	
          1915

        

        	
          Ramos Martín, Josefa

        
      


      
        	
          Niño de Marchena

        

        	
          Marchena

        

        	
          1903

        

        	
          Tejada Martín, José

        
      


      
        	
          Palanca

        

        	
          Marchena

        

        	
          1904

        

        	
          Lebrón López, José

        
      


      
        	
          Dolores la Parrala

        

        	
          Moguer

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Parrales Moreno, Dolores

        
      


      
        	
          Rebollo

        

        	
          Moguer

        

        	
          1895

        

        	
          Rebollo Piosa, José

        
      


      
        	
          Trinidad La Parrala

        

        	
          Moguer

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Parrales, Trinidad

        
      


      
        	
          Antonia la Lora

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Luisa la de los Puertos

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás el Nitri

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1850

        

        	
          Vargas Suárez, Tomás de

        
      


      
        	
          Paca Aguilera

        

        	
          Ronda

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Concha La Escribana

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          José García

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manolo Caracol

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1909

        

        	
          Ortega Jiménez, Manuel

        
      


      
        	
          Manuel Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1846

        

        	
          Rodríguez García, Manuel

        
      


      
        	
          Manuel Vallejo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1891

        

        	
          Jiménez Martínez de Pinillo, Manuel

        
      


      
        	
          Niña de los Peines

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1890

        

        	
          Pavón Cruz, Pastora

        
      


      
        	
          Paco el Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Hidalgo, Francisco

        
      


      
        	
          Paco Mazaco

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1898

        

        	
          González San Román, Francisco

        
      


      
        	
          Silverio

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1829

        

        	
          Franconetti Aguilar, Silverio

        
      


      
        	
          Tío Antonio Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1820

        

        	
          Rodríguez Moreno, Antonio

        
      


      
        	
          Tomás Pavón

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1893

        

        	
          Pavón Cruz, Tomás

        
      


      
        	
          La Bilbá

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe de la Matrona

        

        	
          Triana

        

        	
          1887

        

        	
          Núñez Meléndez, José

        
      


      
        	
          Juan el Pelaó

        

        	
          Utrera

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juana Ruca

        

        	
          x

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepito Alconera

        

        	
          x

        

        	
          S. XIX
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  Y finalmente hacemos la misma operación con la relación de cantaores incluidos en la obra mencionada:


  


  
    
      
        	
          Nombre Artístico

        

        	
          Lugar de


          Nacimiento

        

        	
          Año/


          Siglo

        

        	
          Apellidos y Nombre


          

        
      


      
        	
          El Perote

        

        	
          Álora

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Trujillo García, Juan

        
      


      
        	
          Juan Varea

        

        	
          Burriana

        

        	
          1908

        

        	
          Varea Segura, Juan

        
      


      
        	
          Cayetano Muriel

        

        	
          Cabra

        

        	
          1870

        

        	
          Muriel Pérez, Cayetano

        
      


      
        	
          Aurelio de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1887

        

        	
          Sellés Nomdedeu, Aurelio

        
      


      
        	
          El Gordo viejo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Enrique

        
      


      
        	
          El Morcilla

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1877

        

        	
          Jiménez Espeleta, Enrique

        
      


      
        	
          Enrique El Mellizo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Jiménez Hermosilla, Enrique

        
      


      
        	
          Fosforito de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1869

        

        	
          Lema Ollet, Francisco

        
      


      
        	
          Macaca

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Cruz, Miguel

        
      


      
        	
          La Cartagenera

        

        	
          Cartagena

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Peñaranda, Concepción

        
      


      
        	
          Niño de la Mancha

        

        	
          Cuenca

        

        	
          1925

        

        	
          Casas Cimarro, José

        
      


      
        	
          Antonio Rengel

        

        	
          Huelva

        

        	
          1904

        

        	
          Rengel Ramos, Antonio

        
      


      
        	
          Paco Isidro

        

        	
          Huelva

        

        	
          1896

        

        	
          Barrera García, Francisco

        
      


      
        	
          Juanito Valderrama

        

        	
          Jaén

        

        	
          1917

        

        	
          Valderrama Blanca, Juan

        
      


      
        	
          Carito

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Caro Cuellar, Manuel

        
      


      
        	
          Don Antonio

        

        	
          Jerez

        

        	
          1869

        

        	
          Chacón García, Antonio

        
      


      
        	
          Juanelo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanito Mojama

        

        	
          Jerez

        

        	
          1895

        

        	
          Valencia Carpio, Juan

        
      


      
        	
          La Serneta

        

        	
          Jerez

        

        	
          1834

        

        	
          Fernández Vargas, Merced

        
      


      
        	
          Manuel Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1878

        

        	
          Soto Loreto, Manuel

        
      


      
        	
          María La Jaca

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Luis El Cautivo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Luis el de la Juliana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        
      


      
        	
          Vicente Macarrón

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe Pérez de Guzmán

        

        	
          Jerez de los Caballeros

        

        	
          1895

        

        	
          Pérez de Guzmán y Urzaiz, Manuel

        
      


      
        	
          La Niña de la Puebla

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          1909

        

        	
          Jiménez Alcántara, Dolores

        
      


      
        	
          Lola la de Lucena

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Crujera, Dolores

        
      


      
        	
          Fernando El Herrero

        

        	
          Las Cabezas

        

        	
          1877

        

        	
          Sánchez Moreno, Fernando

        
      


      
        	
          El Lebrijano

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1847

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Chata de Madrid

        

        	
          Madrid

        

        	
          S. XIX

        

        	
          López, Mercedes

        
      


      
        	
          El Cojo de Málaga

        

        	
          Málaga

        

        	
          1880

        

        	
          Vargas Soto, Joaquín

        
      


      
        	
          Juan Breva

        

        	
          Málaga

        

        	
          1844

        

        	
          Ortega Escalona, Antonio

        
      


      
        	
          La Trini

        

        	
          Málaga

        

        	
          1868

        

        	
          Navarro Carrillo, Trinidad

        
      


      
        	
          Niña de Marchena

        

        	
          Marchena

        

        	
          1915

        

        	
          Ramos Martín, Josefa

        
      


      
        	
          Pepe Marchena

        

        	
          Marchena

        

        	
          1903

        

        	
          Tejada Martín, José

        
      


      
        	
          Dolores la Parrala

        

        	
          Moguer

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Parrales Moreno, Dolores

        
      


      
        	
          Canalejas del Puerto Real

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          1905

        

        	
          Pérez Sánchez, José

        
      


      
        	
          El Fillo

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          1878

        

        	
          Ortega Vargas, Francisco

        
      


      
        	
          Juan Encueros

        

        	
          Puerto Real.

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Juan

        
      


      
        	
          Luisa la de los Puertos

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás El Nitri

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1850

        

        	
          Vargas Suárez, Tomás de

        
      


      
        	
          Paca Aguilera

        

        	
          Ronda

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepa La Bochoca

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Josefa

        
      


      
        	
          María La Mica

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Ana María

        
      


      
        	
          El Bizco Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Antonio

        
      


      
        	
          Manolo Caracol

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1909

        

        	
          Ortega Jiménez, Manuel

        
      


      
        	
          Manuel Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1846

        

        	
          Rodríguez García, Manuel

        
      


      
        	
          Manuel Vallejo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1891

        

        	
          Jiménez Martínez de Pinillo, Manuel

        
      


      
        	
          Paco el Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Hidalgo, Francisco

        
      


      
        	
          Pepe Pinto

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1903

        

        	
          Torres Garzón, José

        
      


      
        	
          Silverio

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1829

        

        	
          Franconetti Aguilar, Silverio

        
      


      
        	
          Fernando el de Triana

        

        	
          Triana

        

        	
          1867

        

        	
          Rodríguez Gómez, Fernando

        
      


      
        	
          La Bilbá

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe de la Matrona

        

        	
          Triana

        

        	
          1887

        

        	
          Núñez Meléndez, José

        
      


      
        	
          Juan Pelaó

        

        	
          Utrera

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        
      

    
  


  


  8 Primeras conclusiones


  De estos seis autores extraemos las siguientes conclusiones:


  Cadalso: la ejecución del cante y baile del polo se lo disputan unas gitanas, bajo la dirección de un gitano carnicero, en la gañanía de un cortijo situado en la provincia de Sevilla o Cádiz, y al que asisten como anfitriones complacidos unos señoritos; uno de los cuales, o todos, acompañan al toque y baile. Leer un romance y tocar la guitarra, son distintivos del señorito sobre el resto de la concurrencia.


  Custine: la fiesta se hace en Sevilla. Los gitanos cantan tonás y/o siguiriyas y la gitana, bohemia o egipciana -para Custine el nombre es un problema de erudición, no étnico - bailan olés, soleares para bailar o cantiñas.


  Estébanez Calderón: los cantes son propios de la gente de a caballo y el camino467; y la tradición de ellos está en algunas familias moriscas de Medina y Jerez. La guitarra se inicia en el acorde de MI menor.


  Machado Álvarez: tanto los cantaores creadores de tonás como los intérpretes de los cantes acompasados, han nacido mayoritariamente en Cádiz y su provincia, particularmente en Jerez, Sanlúcar y los Puertos.


  Lo dicho para Machado Álvarez lo aplicamos igualmente a Fernando de Triana y Manfredi Cano.


  De acuerdo con lo anterior podemos afirmar que:


  1º El cante flamenco reaparece documentalmente en la gañanía de un cortijo de la provincia de Sevilla/Cádiz hacia mediados del siglo XVIII.


  2º Como espectáculo en salones privados reaparece en Sevilla en la primera mitad del siglo XIX, interpretado por gitanos y para un público selecto.


  3º Contemporáneo con la anterior, se exhibe lugares públicos, en un zaguán en Triana, para un público del que necesita guarda Estébanez Calderón.


  4º Los intérpretes, en su mayoría, son de Jerez y los Puertos.


  5º La tradición de los romances o corridos es conservada por familias moriscas.


  


  9 Definición de los cantes a compás


  Desde el punto de vista del estudio de los orígenes de los cantes a compás, podríamos definirlos como cantes y bailes de tradición morisca, aparecidos en los cortijos de la provincia de Sevilla o Cádiz en el siglo XVIII y ofrecidos como espectáculo para un público selecto, en salones privados; o en salones públicos para un público heterogéneo, en el primer tercio del siglo XIX468.


  Si la anterior definición es cierta, tendrían que darse otros rasgos comunes: el lugar concreto de nacimiento, los apellidos, las profesiones previas a las de cantaor, etc., a cuyo análisis vamos a dedicar el siguiente capítulo.


  Capítulo V

  Análisis de la realidad inmediata de lo flamenco


  1 Biografía de sus intérpretes


  Tomando en consideración las biografías de sus intérpretes, el flamenco contemporáneo es un género de música que surge, se desarrolla y conserva en las poblaciones del arrecife de Carmona a Cádiz. Su transmisión, oral, se realiza en un ámbito familiar; su ejecución o exhibición para terceros, se hace por uno o varios miembros de la familia, los cuales son considerados “artistas” por el resto de la misma, sin que ello quiera decir que los que se dedican profesionalmente al arte flamenco -”los artistas”- sean los mejores ejecutantes de los cantes flamencos en general ni de los estilos familiares en particular, sino simplemente optan por el ejercicio profesional del cante; en palabras de Fernanda de Utrera, se dedican al artisteo. O por la humana ambición de mejorar económicamente como fue el caso de el Borrico de Jerez. Así lo contaba él, a finales de los sesenta, en el programa de TVE Rito y Geografía del Cante ya citado:


  « - Pos los cantes lo ha aprendío de mi padre primero, segundo de mi tío Juanichi, padre de Parrilla; y tercero de unos pocos más de la familia. Yo aprendí en el campo, sólo, montao en el borrico de la gazpacheria, pa llevá los cantaros de agua y la comida ar campo. Y yo me asentaba en el borrico, atrás, en la culata ¿eh? y yo solo cantiñeaba. Y cuando aprendí yo, ya tenía un uso de razón, de que conocí a esa mujé, cogí las cosas y ya me di cuenta de que había que mantené a esa mujé y entonces le dije a mi padre:


  - 'Papá yo me encuentro con una responsabilidad y una cosa; yo no quiero más campo'.


  - Porque yo trabajaba antes de que saliera el sol, una hora antes, y después que se pusiera el sol, otra hora; y ganaba catorce rales. Y yo, por catorce rales, no trabajaba.


  - 'Bueno y tú ¿qué vas a hacer?'


  - ¿Yo? Tirarme a la vía de artista'


  - '¿Cómo de artista?'


  - 'Digo: De cantaó, papá'.


  - '¿Tú tienes cosa de cantaó?'.


  - Y de esa fecha, con 19 años le dije eso y hasta la próxima fecha, 63 que tengo, pues así he ganao el sustento pa mis hijos.»


  Las profesiones predominantes de los miembros de estas familias eran, después de la de cantaor o cantaora, y en la mayor parte de los casos previa o simultánea a ésta, la de peón agrícola -en algún caso formando parte del 'gobierno' de los cortijos desempeñando la función de manijero, como el Rubichi-, la de carnicero y otros oficios propios de los procesos industriales de elaboración del vino y sus derivados e industria auxiliar.


  Los apellidos más frecuentes de estas familias son Fernández, Vargas469 y Jiménez; al punto de representar un tercio de la nómina total de los cantaores/as de flamenco de los que se conocen sus apellidos.


  El 85% de ellos han visto la luz primera en el Alcor que se inicia en Carmona y termina en Cádiz, o en poblaciones muy próximas; siendo Jerez, Cádiz y Los Puertos cuna de más del 52 por ciento del total de los cantaores/as cuyo lugar de nacimiento se conoce -307- de los que más de la mitad -26,3%- han nacido en Jerez de la Frontera.


  «... ¿Dónde está mi Sevilla? Desde el tiempo dichoso


  que yo moraba en ella, lo que es gozar no sé.


  ¡Qué apacible deleite cuando, al son melodioso


  del laúd, por su río, cantando navegué!


  Gemían las palomas en el bosque, a la orilla,


  músicas resonaban en el vecino alcor ...


  Cuando pienso en la vida alegre de Sevilla,


  lo demás de mi vida me parece dolor. .... »

  Qasida de Ben Said, poeta granadino muerto en La Meca en 1284470.


  En el siglo XVII la ribera izquierda del Guadalquivir, a partir de Carmona, era conocida por la vanda morisca, según Rodrigo Caro471.


  


  2 Cantaores ajenos a las familias flamencas


  Continuando con las biografías personales de los cantaores/as, tenemos que decir que han existido y existen excelentes intérpretes del cante flamenco que lo han aprendido fuera de su propio ámbito familiar, como son los casos de Silverio472, Antonio Chacón, Pepe de la Matrona, Tía Anica la Piriñaca, Fosforito473, Calixto Sánchez, etc.. Tampoco Antonio Mairena ni su hermano Curro, poseían cantes propios de su familia, pues ninguno de sus progenitores sobresalió en el cante. Antonio se inicia con los de su tío Joaquín el de la Paula y Curro con los del Manuel Torre, con el que convivió y del que cogió sus cantes, especialmente la siguiriya.


  Una de las consecuencias de la presencia de intérpretes ajenos a las familias flamencas es la aparición del cantaor general, como los llamaba Demófilo; es decir, el cantaor que conoce e interpreta los diversos estilos, palos. Cantaores como Joselero, Perrate, Manolito de Angustias, Paulera de Jerez, el Pinini, Joaquín de la Paula, Manolito María, La Fernanda de Utrera, etc., así como los citados por el propio Demófilo, son dominadores de una gama restringida de cantes e, incluso, de un solo palo, como es el caso de La Fernanda con la soleá o bulería por soleá. Esta limitación no es óbice para el aprecio del público. El entendido o cabal, como se denomina al aficionado cualificado, prefiere los cantaores especializados en pocos palos.


  


  3 El flamenco y el folklore popular andaluz


  Los romances, vehículo que utilizan los flamencos para hacer su música, para sus cantes, no son populares. No queremos con ello decir que el romance no fuera del agrado del pueblo, del común de los ciudadanos, sino que estos romances no han sido objeto de cancioncillas o cantares populares. Han sido más una atracción de ferias, formando parte de la farándula, compartiendo lecho y techo estrellado con comediantes y titiriteros. La causa hay que buscarla en la dificultad que como música tiene el flamenco. El conocimiento de los compases, de sus secretos, es muy restringido y difícilmente salían del ámbito familiar, salvo en actuaciones públicas para las que eran requeridos, y convenientemente pagados, los miembros artistas de las diferentes familias flamencas. En todo caso los romances en los que hemos recibido imbricada la música flamenca por cantaores/as de Los Puertos y Jerez de finales del siglo XIX y principios del XX, no eran del conocimiento popular; y la mayor parte de ellos no están ni siquiera recogidos en el Cancionero General del Romancero Español, al menos las versiones cantadas por los flamencos, como son los casos del Mío Cid, Bernardo del Carpio y Gerineldo: muy simplificada, en el caso de Bernardo del Carpio474; antiheróica, en el del Mío Cid o de sentido opuesto al de la leyenda, en el de Gerineldo.


  Sin embargo los cantares populares sí han pasado y pasan a formar parte de la música flamenca. Como ejemplo más conocido podemos citar el romance de la reina Mercedes que canta por bulerías La Bernarda de Utrera; o las sevillanas, igualmente por bulerías, que en alguna ocasión le hemos oído a el Cuchara de Utrera, etc. La presencia de temas populares en los repertorios de estos profesionales ha hecho a algunos pensar, y escribir, sobre la popularidad de los cantes flamencos. Antonio Chacón “creó” un cante, los caracoles, para lo cual utilizó coplas y estribillos populares preexistentes, de las que eliminó los aspectos más ingenuos y localistas para adecuarlos mejor al público al que iba dirigido. Así la cuarteta que celebraba la instalación de la luz eléctrica en Santa Cruz de Mudela y que era apreciada desde los trenes “andaluces” en su cotidiano ir y venir a Madrid y que dice: Santa Cruz de Mudela,/ cómo reluce!,/ cuando suben y bajan/ los andaluces, quedó convertida en:


  La gran calle de Alcalá,


  cómo reluce!,


  cuando suben y bajan


  los andaluces.


  Estas coplas las metió por los llamados cantes de Las Mirris, cantiñas o soleares para bailar, según Ramón Medrano, y que al decir de este flamenco fue “creado” por Pepa la Mica, flamenca de Sanlúcar de Barrameda del siglo XIX, o algún familiar de la misma475. Otro ejemplo de creación flamenca la tenemos en el garrotín: un tango flamenco que toma su nombre del estribillo con el que se termina este cante, creado por el Niño de Medina476. La letra o copla más popular de éste es la que sigue: Si mi mare fuera mora/ y yo nacido en Argel/ renunciaría de Mahoma/ sólo por venirte a ver./ Que con el garrotín/ que con el garrotán/ de la vera, vera, vera de San Juan. Pues bien esta letra la ponen algunos autores como ejemplo de la jota de Aben Jot, el morisco valenciano supuesto creador de la misma, a la que se le ha quitado el último verso. Así:


  Si mi madre fuera mora


  y yo nacido en Argel,


  renunciaría de Mahoma


  sólo por venirte a ver


  hermosa blanca paloma.


  Lo mismo podríamos decir de la mariana, creada por Luis López Benítez, el Niño de las Marianas, (nacido en Sevilla el 2 de Julio de 1889, padre del guitarrista Luís Maravilla), y cuyo proceso es muy parecido al del garrotín. Este cantaor cogió la copla que venían cantando unos “húngaros” de los que se paseaban por ciudades y pueblos con una escalera, una trompeta y una cabra -Mariana- a la que hacían subir y bajar de la escalera al tiempo que cantaban una coplilla y tocaban su instrumento. Esta coplilla (No pegarle más palitos a la Mariana,/ no pegarle más palitos a la Mariana,/ porque la pobrecita es manquita y coja./ Salga la Luna, la Luna y el Sol./ Si quiere que te quiera dame millones,/ ..etc.) metió su creador en el compás del tango, iniciando así su andadura flamenca, como subestílo del tango, con el nombre de mariana477.


  De estos tres ejemplos que hemos tomado de creación de cantes, los dos correspondientes al presente siglo, mariana y garrotín, tienen como denominador común la utilización de la melodía y compás del tango, aunque templándolo, a semejanza del tiento. En esta época -seguramente en todas- el creador flamenco buscaba en sus expresiones artísticas que pudieran ser aceptables en la intimidad de un cuarto o un salón privado; marcos en los que el tango, al estilo de Triana, por ejemplo, resultaba inadecuado; más propio para el baile por pareja y, sobre todo, en ambientes de confianza en los que la festiva procacidad se desenvuelve más fácilmente.


  4 La reaparición del flamenco: la gañanía


  El testimonio más remoto que poseemos sobre la música flamenca con denominación, intérpretes y público idénticos a lo que ha llegado hasta nosotros, y que en algunos aspectos está hoy vigente, nos lo proporcionó José Cadalso en sus Cartas Marruecas, (¿1770?). Este autor nos habla de un cortijo en el que pernoctó en su camino de Sevilla a Cádiz, de unos señoritos, para los que leer un romance y tocar la guitarra era suficiente ilustración; del carnicero Tío Gregorio y su grupo de gitanas y, en fin, del cante y baile del polo478; y Alonso del Cepillo. Este viejo cantaor de El Puerto de Santa María nos cuenta cómo aprendió sus romances de un flamenco llamado Morón, en la gañanía de los cortijos en los que trabajaba como peón agrícola; en esas mismas gañanías aprendió su mujer, Jeroma la del Planchero, de sus padres las bulerías del “Tío de la alhucema”; en ellas aprendió Agujetas el Viejo, de su abuela y María Junquera, los romances de Bernardo del Carpio y Todos los vaporcitos entran en bahía; en estos mismos escenarios aprendieron La Tía Anica, el Borrico, el Sordera, el Chozas, etc. En las gañanías de los cortijos del entorno de Jerez y Los Puertos surgen a finales del siglo XVIII los cantes flamencos a compás en forma idéntica a la que hoy los conocemos y con sus mismas limitaciones y posibilidades..


  Aparte de estos agentes, pasivos y activos, de la tradición que nos hablan de personas -sus maestros- todas ellas nacidas en el siglo XIX, tenemos el testimonio de Humboldt479, en 1799/1800; y en el siglo XIX los ya vistos del marqués de Custine en 1831 y Estébanez Calderón en 1847.


  Gracias a las investigaciones de Juan de la Plata480, sabemos de la existencia de esclavos481 en Jerez de la Frontera en el siglo XV que se fandangueaban y eran por ello perseguidos; y a los particulares -y éste es un dato a tener en cuenta- se les apercibía para que no pasasen del número de diez los contratados, se supone que para exhibirlos como cantaores y bailaores en las fiestas privadas o públicas. (Algo de esto cabe entrever en el texto citado de Humboldt cuando dice: es solo una danza que únicamente se puede dejar bailar a esclavos y esclavas para provocar la excitación). Es decir que la velada que ofreció a sus invitados -el marqués de Custine, entre ellos- el cónsul británico en Sevilla, en mayo de 1831, ya se organizaba en Jerez de la Frontera a mediados del siglo XV. Sin embargo hemos de advertir que no sabemos lo que cantaban o bailaban estos esclavos fandangueros, aunque podemos suponer que harían los mismo que hacían los soldados negros del Sultán de Marruecos, cantar y bailar por tangos. Su persistencia o latencia en ellas la facilitó la imposibilidad real de sorprender a los contraventores de estas materias prohibidas por ordenanzas municipales o pragmáticas reales, desenvolviéndose de este modo con un grado mayor de libertad de la que era posible en las ciudades o pueblos, ya que a estos cortijos no alcanzaba en la práctica la prohibición (a los esclavos no les afectaban las pragmáticas de expulsión); y nadie tenía necesidad de quejarse a la autoridad competente de ser víctima de ruidos perturbadores, ya que para ellos era música; y, a lo que se lee en Cartas Marruecas, también para los señoritos, para los amos.


  Pero esta música, propia de esclavos en el siglo XV y XVI y de gañanes y demás marginados a partir de la abolición de la esclavitud, tuvo abiertas las puertas principales de palacios de reyes y catedrales hasta finales de siglo XIII. Su proscripción social y legal corre pareja a la que se dictó contra otros aspectos culturales de la población 'reconquistada', la constituida por los viejos hispanorromanos, convertidos o no al Islam, pero que en todo caso no eran católicos apostólicos romanos: comidas, vestidos y lengua. Las Cantigas de Santa María de Alfonso X es uno de los últimos documentos medievales en el que queda constancia de la grandeza de la música flamenca.


  


  5 Rasgos sociológicos comunes de los cantaores flamencos


  5,0 Base de datos


  Con el fin de investigar y fijar los denominadores comunes al colectivo que ha cantado flamenco desde el Tío Gregorio, el carnicero que cita Cadalso, hemos procedido a la formación de una base de datos con los siguientes campos:


  Nombre artístico


  Lugar de nacimiento


  Año de nacimiento


  Apellidos y nombre


  Profesión previa


  Observaciones


  Esta Base de Datos, anexa en el Apéndice Documental, Documento 15, y en la que hemos incluido 307 artistas de los que 232 conocemos sus apellidos, nos permite extraer las siguientes conclusiones sobre las circunstancias personales de los cantaores flamencos:


  


  5,1 Lugar de nacimiento


  Más del 50 % de esta nómina de cantaores de los tiempos modernos han nacido en Jerez, Cádiz y Sevilla/Triana; y en las provincias de Sevilla y Cádiz, el 87%. Veámoslo con detalle y expresado en porcentajes:


  


  
    
      
        	
          Lugar de Nacimiento

        

        	
          Frecuencia

        

        	
          %

        
      


      
        	
          Cádiz

        

        	
          179

        

        	
          58,50

        
      


      
        	
          Sevilla/Triana

        

        	
          81

        

        	
          26,47

        
      


      
        	
          Málaga

        

        	
          19

        

        	
          6,21

        
      


      
        	
          Otros

        

        	
          12

        

        	
          3,92

        
      


      
        	
          Córdoba

        

        	
          8

        

        	
          2,61

        
      


      
        	
          Jaén

        

        	
          4

        

        	
          1,31

        
      


      
        	
          Granada

        

        	
          3

        

        	
          0,98

        
      

    
  


  


  Por localidad concreta:


  
    
      
        	
          Lugar de Nacimiento

        

        	
          Número de cantaores

        

        	
          Acumulado

        

        	
          %

        

        	
          % Acumulado

        
      


      
        	
          Jerez

        

        	
          81

        

        	
          81

        

        	
          26,47

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cádiz

        

        	
          39

        

        	
          120

        

        	
          12,74

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sevilla

        

        	
          27

        

        	
          147

        

        	
          8,82

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Puerto

        

        	
          17

        

        	
          164

        

        	
          5,55

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sanlúcar

        

        	
          13

        

        	
          177

        

        	
          4,25

        

        	
          

        
      


      
        	
          Triana

        

        	
          12

        

        	
          189

        

        	
          3,92

        

        	
          

        
      


      
        	
          Málaga

        

        	
          11

        

        	
          200

        

        	
          3,59

        

        	
          

        
      


      
        	
          Utrera

        

        	
          11

        

        	
          211

        

        	
          3,59

        

        	
          

        
      


      
        	
          San Fernando

        

        	
          10

        

        	
          221

        

        	
          3,27

        

        	
          

        
      


      
        	
          Lebrija

        

        	
          8

        

        	
          229

        

        	
          2,61

        

        	
          

        
      


      
        	
          Alcalá

        

        	
          6

        

        	
          235

        

        	
          1,96

        

        	
          76,79

        
      


      
        	
          Puerto Real

        

        	
          5

        

        	
          240

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Mairena

        

        	
          5

        

        	
          245

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Algeciras

        

        	
          5

        

        	
          250

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          4

        

        	
          254

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Álora

        

        	
          4

        

        	
          258

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ronda

        

        	
          3

        

        	
          261

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Puente Genil

        

        	
          3

        

        	
          264

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Morón

        

        	
          3

        

        	
          267

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Línea

        

        	
          3

        

        	
          270

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Granada

        

        	
          3

        

        	
          273

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chiclana

        

        	
          3

        

        	
          276

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Lucena

        

        	
          2

        

        	
          278

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Jaén

        

        	
          2

        

        	
          280

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Córdoba

        

        	
          2

        

        	
          282

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cartagena

        

        	
          2

        

        	
          284

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Badajoz

        

        	
          2

        

        	
          286

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aznalcollar

        

        	
          2

        

        	
          288

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Valdepeñas

        

        	
          1

        

        	
          289

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rota

        

        	
          1

        

        	
          290

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paterna

        

        	
          1

        

        	
          291

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Moguer

        

        	
          1

        

        	
          292

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Marchena

        

        	
          1

        

        	
          293

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Madrid

        

        	
          1

        

        	
          294

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Linares

        

        	
          1

        

        	
          295

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Habana

        

        	
          1

        

        	
          296

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Jerez de los Caballeros

        

        	
          1

        

        	
          297

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gelves

        

        	
          1

        

        	
          298

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dos Hermanas

        

        	
          1

        

        	
          299

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Coín

        

        	
          1

        

        	
          300

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Carmona

        

        	
          1

        

        	
          301

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cabra

        

        	
          1

        

        	
          302

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Burriana

        

        	
          1

        

        	
          303

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Andújar

        

        	
          1

        

        	
          304

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Almadén

        

        	
          1

        

        	
          305

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Alicante

        

        	
          1

        

        	
          306

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Alcalá de los Gazules

        

        	
          1

        

        	
          307

        

        	
          

        

        	
          

        
      

    
  


  


  Con la excepción de Fosforito, Puente Genil; Juan Breva, Málaga; Jacinto Almadén, Ciudad Real; Juanito Valderrama, Jaén; Pena, Álora; Perote, Álora; Pérez de Guzmán, Jerez de los Caballeros...; todos los demás han nacido en los pueblos o ciudades del Arrecife de Carmona a Cádiz, o en sus estribaciones: Sevilla, Morón, La Puebla de Cazalla, Marchena, Algeciras o la Línea. La gran excepción, Yerbagüena el Viejo, reivindicado por alguno de sus biógrafos como nacido en Granada se apellida Carmona, apellido que llevan todos Los Habichuela.


  Por lo demás los viejos cantaores que hemos conocido y cuya desaparición se ha producido en la segunda mitad del siglo XX, transmisores de los romances cantados en los diversos compases, no contradicen en nada las conclusiones anteriores, antes bien las confirman de un modo absoluto:


  Alonso del Cepillo, El Puerto; José de los Reyes Santos, el Negro, el Puerto; Juan Talega, Dos Hermanas; Ramón Medrano, Sanlúcar; Félix Medrano, Félix de la Culqueja, de quien aprendió el anterior, Sanlúcar; el Pelaó, Triana, aunque los Pelaó proceden de Utrera; Joaquín el de la Paula, Alcalá.


  Es decir, el desarrollo del cante flamenco clásico ha sido realizado por cantaores del arrecife y los más arcaicos vestigios de esa tradición que han llegado hasta nosotros también estaban ahí, en el arrecife de Carmona a Cádiz.


  Si comparamos este inventario con el realizado por Demófilo en 1881 con ayuda de Juanelo, nos encontramos con una situación similar, aunque más acentuado el gaditanismo. Con la excepción de Juan Breva, de Málaga, todos los demás son de:


  


  
    
      
        	
          Lugar de Nacimiento

        

        	
          Número de


          Cantaores

        

        	
          %


          

        

        	
          % Acumulado

        
      


      
        	
          Jerez

        

        	
          32

        

        	
          42,1

        

        	
          42,1

        
      


      
        	
          Cádiz

        

        	
          12

        

        	
          15,8

        

        	
          57,9

        
      


      
        	
          Sevilla/Triana

        

        	
          9

        

        	
          11,8

        

        	
          69,7

        
      


      
        	
          Puerto de Santa María

        

        	
          5

        

        	
          6,6

        

        	
          76,3

        
      


      
        	
          Puerto Real

        

        	
          5

        

        	
          6,6

        

        	
          82,9

        
      


      
        	
          Sanlúcar

        

        	
          5

        

        	
          6,6

        

        	
          89,5

        
      


      
        	
          San Fernando

        

        	
          4

        

        	
          5,3

        

        	
          94,8

        
      


      
        	
          Morón

        

        	
          2 2

        

        	
          2,6

        

        	
          97,4

        
      


      
        	
          Gelves

        

        	
          1

        

        	
          1,3

        

        	
          98,7

        
      


      
        	
          Málaga

        

        	
          1

        

        	
          1,3

        

        	
          100,0

        
      


      
        	
          Total

        

        	
          76

        

        	
          100

        

        	
          

        
      

    
  


  


  En estas nueve ciudades situadas sobre el Alcor de Carmona a Cádiz o en sus márgenes, como puede ser el caso de Morón, se localizan la totalidad de los intérpretes de cante flamenco, y ninguno fuera de ahí, salvo el ya indicado Juan Breva.


  


  5,2 Los apellidos


  Una información adicional que nos proporciona la base de datos es la de los apellidos y las profesiones. Por lo que hace a los primeros, los más frecuentes son:


  
    
      
        	
          Apellidos

        

        	
          Número

        

        	
          Acumulado

        

        	
          %

        

        	
          % Acumulado

        
      


      
        	
          Fernández

        

        	
          20

        

        	
          20

        

        	
          8,66

        

        	
          8,6580080

        
      


      
        	
          Ortega

        

        	
          17

        

        	
          37

        

        	
          7,36

        

        	
          16,0173160

        
      


      
        	
          Vargas

        

        	
          13

        

        	
          50

        

        	
          5,63

        

        	
          21,6450216

        
      


      
        	
          Jiménez

        

        	
          11

        

        	
          61

        

        	
          4,76

        

        	
          26,4069264

        
      


      
        	
          Soto

        

        	
          9

        

        	
          70

        

        	
          3,90

        

        	
          30,3030303

        
      


      
        	
          Valencia

        

        	
          8

        

        	
          78

        

        	
          3,46

        

        	
          33,7662338

        
      


      
        	
          Rodríguez

        

        	
          7

        

        	
          85

        

        	
          3,03

        

        	
          36,7965368

        
      


      
        	
          Díaz

        

        	
          6

        

        	
          91

        

        	
          2,60

        

        	
          39,3939394

        
      


      
        	
          Suárez

        

        	
          5

        

        	
          96

        

        	
          2,16

        

        	
          41,5584416

        
      


      
        	
          Cruz

        

        	
          4

        

        	
          100

        

        	
          1,73

        

        	
          43,2900433

        
      


      
        	
          López

        

        	
          4

        

        	
          104

        

        	
          1,73

        

        	
          45,0216450

        
      


      
        	
          Núñez

        

        	
          4

        

        	
          108

        

        	
          1,73

        

        	
          46,7532468

        
      


      
        	
          Peña

        

        	
          4

        

        	
          112

        

        	
          1,73

        

        	
          48,4848485

        
      


      
        	
          Pérez

        

        	
          4

        

        	
          116

        

        	
          1,73

        

        	
          50,2164502

        
      


      
        	
          Sánchez

        

        	
          4

        

        	
          120

        

        	
          1,73

        

        	
          51,9480519

        
      


      
        	
          Santos

        

        	
          4

        

        	
          124

        

        	
          1,73

        

        	
          53,6796537

        
      


      
        	
          Torres

        

        	
          4

        

        	
          128

        

        	
          1,73

        

        	
          55,4112554

        
      


      
        	
          Carrasco

        

        	
          3

        

        	
          131

        

        	
          1,30

        

        	
          56,7099567

        
      


      
        	
          García

        

        	
          3

        

        	
          134

        

        	
          1,30

        

        	
          58,0086580

        
      


      
        	
          Monje

        

        	
          3

        

        	
          137

        

        	
          1,30

        

        	
          64,3192488

        
      


      
        	
          Moreno

        

        	
          3

        

        	
          140

        

        	
          1,30

        

        	
          59,3073593

        
      


      
        	
          Pavón

        

        	
          3

        

        	
          143

        

        	
          1,30

        

        	
          61,9047619

        
      


      
        	
          Ramos

        

        	
          3

        

        	
          146

        

        	
          1,30

        

        	
          63,2034632

        
      


      
        	
          Reyes

        

        	
          3

        

        	
          149

        

        	
          1,30

        

        	
          64,5021645

        
      


      
        	
          Serrano

        

        	
          3

        

        	
          152

        

        	
          1,30

        

        	
          65,8008658

        
      


      
        	
          Caballero

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cosme

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Giorgio

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Moneo

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Navarro

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sellés

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Vega

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      

    
  


  


  En Cádiz aparecen apellidos sin ninguna aparente raigambre andaluza: Sellés, Lema, Ollet, Donday, Nomdedeu, Gilabert; y en Sevilla Georgio, (Pies de Plomo) y Franconetti (Silverio).


  Los apellidos más frecuentes en las familias cantoras, son igualmente los más asiduos en el resto de la población; las excepciones, Georgio de Pies de Plomo, y Franconetti de Silverio, hunden sus raíces en la familia de los Torre -Soto, de Jerez- en el caso del primero, casado con la Tomasa, hija de Pepe Torre y sobrina de Manuel Torre y madre de José de la Tomasa; y Franconetti, Silverio, de quien todos sus biógrafos concluyen que aprendió a cantar de el Fillo (a través de su hermano, Juan Encueros) y el Nitri.


  El caso de Cádiz es más enigmático. Los apellidos Sellés Nomdedeu (Aurelio), Lema Ollet (Fosforito), Gilabert (La Perla), Donday (Santiago) de Cádiz, merecen un análisis aparte, pero bien podrían ser provenzales: Sur de Francia, catalanes o valencianos. Por gabachos se hicieron pasar algunos moriscos para librarse de la expulsión482. Adicionalmente cabe decir, que algunos viajeros del siglo XVIII dejan constancia de que en Cádiz en aquellas fechas se hablaba más francés que castellano, y que había un teatro que en aquél idioma hacían sus representaciones483.


  Por tanto, los apellidos no nos alejan del arrecife, de los Alcores, antes bien nos confirman que esta población cantaora está enraizada en estas tierras.


  


  5,3 Consideraciones sobre los apellidos


  «Los datos aportados por la antroponimia constituyen un relevante testimonio sobre la sociedad medieval: el estudio de los sistemas de identificación constituye, en consecuencia, una herramienta de interés para analizar procesos tan diversos como la cristianización, las migraciones, las relaciones entre la ciudad y el campo, los grupos sociales y las estructuras familiares, o la configuración de áreas culturales diferenciadas ...».484


  Los romanos se identificaban con el praenomen o nombre individual que se imponía al niño a los nueve días después de su nacimiento; el agnomen o nomen gentilicium que designaba la gens de la que el individuo formaba parte; y el cognomen, que era el sobrenombre e indicaba la rama de la gens. Ordinariamente se les añadía a estos nombres los del padre y de la tribu. Las mujeres eran designadas por el nomen gentilicium, pocas veces precedido de un praenomen, y seguido del nombre de su padre o de su marido. Los libertos tomaban el gentilicio de su antiguo amo y los esclavos que ordinariamente llevaban un nombre individual, (que originariamente era un praenomen), al que generalmente se añadía el de su amo. También se usó en la antigua Roma, como anteriormente en Grecia, para significar filiación de un determinado individuo el nombre paterno con el sufijo ides, así este sufijo, v. gr., junto al nombre de Peleo (Pelides), significaba hijo de aquél. Los hijos adoptivos en Roma debían unir el sufijo anus al nomen de su padre adoptante que tomaban, así: Justianus, hijo adoptivo de Justino.


  El sistema de identificación individual que poseían los romanos no pasó al mundo gótico de un modo automático. Este mantuvo el modelo germánico consistente en un sólo nombre. Hasta principios de la Edad Media no se empezó a usar el apellido en Europa, siendo los señores feudales y caudillos guerreros los primeros que hicieron unir a su nombre de pila el de las tierras o pueblos cuyo dominio o posesión tenían. En la Península Ibérica igualmente se comienza a agrupar la población, por razones bélicas, en torno a los apellidos, a los «llamados» del rey o señor con fines ofensivos o defensivos. Este tipo de llamadas eran contractuales y figuraban como tales en el fuero de las ciudades como obligaciones de los ciudadanos de acudir, por apellidos, a los “apelos” o llamadas del rey o señor del lugar.


  Esto llevó a identificar al señor con su viejo nombre gótico más el del lugar de su señorío, un topónimo; y a los demás combatientes -que eran una minoría: los que tenían caballos o armas- con un nombre, generalmente el cristiano, más el del señor en modo nominativo. Los hijos y mujer se identificaban por el nombre y relación de parentesco -hijo, hija, nieto, .. - con el señor, de donde surgen los patronímicos como forma abreviada, aunque algunos se quedan con la relación de parentesco como hijo, nieto, primo, etc.


  En los clérigos la práctica era la de un nombre más su empleo eclesiástico: abad, presbítero, frayle...; sistema que se hizo extensivo a los artesanos: herrero o ferrero, carpenter o carpintero, etc. El resto de la población, los más, se identificaban como segundo nombre por un mote que reflejaba características físicas evidentes: calvo, bermejo, rubio, etc. y por cualquier otra circunstancia, como podía ser su lugar de nacimiento u origen.


  Los únicos registros formales y generalizados existentes eran los que poseían las parroquias, que se iniciaban con el nombre de pila impuesto en el acto del bautismo. Las normas eclesiales exigían que este nombre fuera de santo venerado por la Iglesia, al punto que se autorizaba al administrador del sacramento, el sacerdote, que en caso que tuviera duda sobre el nombre que los padres o padrinos pretendían poner al neófito no fuera de santo, él le pusiera uno de cuya veneración y culto por la Iglesia tuviera constancia. En esta norma tienen su origen, entre otros, algunos apellidos, ya que el nombre puesto por el cura figuraba como segundo nombre, que posteriormente funcionó como apellido en los documentos de actos jurídicos en los que la fe de bautismo, como documento de identificación, se requería para concurrir legalmente a ellos. Apellidos como ‘de los Santos’, ‘de los Reyes’, ‘Trinidad’, ‘de la O’, etc. tienen este origen y proceden de añadir al nombre elegido por los padres, precedidos de la preposición de, el de «los Santos Reyes Magos”, de la “Santísima Trinidad”, de "María de la O", etc.485


  El fenómeno de apellidos de origen religioso en el Sur peninsular, como los comentados, fue particularmente abundante a causa de las conversiones forzadas de las poblaciones musulmanas o judías a partir de finales del siglo XV. En los bautismos masivos realizados, entre otros, por el Cardenal Francisco Jiménez de Cisneros en Granada, en algunos de cuyos actos fueron cristianados varios millares por el sistema de administrarles el agua bendita por aspersión, hay que suponer que se adoptó como segundo nombre el apellido o los apellidos del propio Cisneros. Algunos otros conversos adoptaban como apellidos el de algún personaje notable por el que sintiera particular admiración.


  En general podemos decir que los sistemas de identificación han ido desde la utilización de un nombre sólo, pasando por la adición de un complemento (hijo de, otra relación familiar, función u oficio); por formas antroponímicas de dos elementos (nombre más nombre paterno en forma nominativa, profesión, apodo, lugar u otros); por la utilización de nombres complejos (nombre, nombre paterno en genitivo y nombre del lugar; nombre, apellidos profesionales y nombre del lugar; nombre, apellido profesional y nombre del lugar; nombre, apellido paterno en genitivo y apodo).


  Por lo que a los moriscos respecta, cuyo sistema de identificación en cuanto musulmanes era muy parecido al que hemos relatado, con la particularidad del escaso relieve social de las mujeres, hacían de la relación de parentesco -ibn, hijo- el sistema más utilizado como segundo nombre o apellido. Hemos de añadir al hecho de la conversión forzada al cristianismo de esta población a quien también se prohibió el uso de su lengua y sus vestidos, con lo que el bautismo no sólo significaba el cambio de nombre sino la castellanización de sus apellidos arábigos o la adopción de nombres cristianos lo que representó una gran dificultad486. En algunas áreas como las pertenecientes al reino de Valencia siguieron utilizando sus nombres arábigos; en otras, como Teruel, adoptaron los cristianos sin aparente resistencia; en el reino de Granada eligieron, en algunos casos, nombres equívocos o al menos, a juicio de las autoridades eclesiásticas de la época, no correspondían a santos venerados por la Iglesia Católica y que tenían una fonética parecida a nombres musulmanes487. Como hemos dicho, el bautismo masivo a principios del siglo XVI iniciado por el cardenal Jiménez de Cisneros488 añadió un elemento que iba contra la identificación individual, cual fue la adopción caprichosa de apellidos, generalmente el del propio administrador del sacramento (cardenal, obispo o párroco); y en segundo lugar el derivado de la rebautización a finales del XVI que ordenaba a los sacerdotes añadieran al nombre elegido por ellos (padres o padrinos) el de un santo cuya veneración por la Iglesia Católica constase al sacerdote oficiante.


  Ana Labarta en relación a este asunto, y referido a los moriscos de Valencia, dice lo que sigue:


  1.- Simple adopción de un nuevo apellido, llevado por un personaje prestigioso, que puede ser el padrino de bautismo, como el caso de Muza, hijo de Çalema Muza, de Foz-Calanda, que al bautizarse en 1449 en Poblet tomó el nombre y el apellido del abad de Poblet, Bartolomé Conill, el del gobernador o señor del lugar, o el del amo, en el caso de esclavos: Domingo Fortuny había sido esclavo de un tal Fortuño, y Joana de Espinosa lo había sido del sevillano Diego de Espinosa. Es de notar que los esclavos norteafricanos -que a menudo pasaron por diversos amos en distintos puntos de la Península antes de llegar a la zona valenciana- se distinguen de los moriscos valencianos por llevar sobrenombres de sabor mucho más «nobiliario», posiblemente siguiendo tradiciones onomásticas de otras zonas. Íñigo de Mendoza era de Tremecen, Juan de Guzmán y Francisco de España eran de Fez. Recordemos aquí algunas citas literarias de la época que señalaban ya este hecho. Lope de Vega, en el Anzuelo de Fenisa:


  «Fab.- ¿Será Mendoza?


  Din.- Peor, que no hay morisco o aguador489 que no se enmendoze»


  En el mismo Lope de Vega en Los Esclavos Libres:


  «Zulema.- Bécaros potos ¿que decer de moros,


  e los más de vosotros descendentes


  estar de ellos?


  Paje 3 - Yo no, Guzmán me llamo.


  Paje 1 -  Yo, Toledo.


  Paje 2 - Yo, Viedma.


  Zulema -Alliá en España,


  logo decer: yo estar Bazán, Toledo,


  Borto Carrillo, Gárdenas, Gozmanio,


  Borriquez, Pemintel, Sandoval, Cerda,


  e estar ayer so agüelo en un cantilio


  echándole soleras al alcazas.


  ¡Ya conocemos bien españolicos!»490


  Y Quevedo en su Premáticas y Aranceles Generales: «Item. Asimismo, que los Mendozas, Enríquez, Guzmanes y otros apellidos semejantes que las putas y moriscos tienen usurpados, se entienda que son suyos como Marquesilla en las perras, Cordobilla en los caballos y César en los extranjeros»


  


  5,4 Las profesiones


  Por lo que hace a las profesiones u ocupaciones previas a su dedicación al cante tenemos:


  
    
      
        	
          Peones Agrícolas

        

        	
          19

        
      


      
        	
          Carniceros

        

        	
          7

        
      


      
        	
          Fragüeros

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Venta callejera

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Tratantes

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Taberneros

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Zapateros

        

        	
          2

        
      


      
        	
          A. Seguros

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Alfareros

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Barberos

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Cabreros

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Esquilador

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Esquiladores

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Guanteros

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Maestros de Escuela

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Picadores

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Sastres

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Turroneros

        

        	
          1

        
      

    
  


  


  En Jerez el predominio es de los peones agrícolas, con las excepciones de Tío Juane y los Agujetas que fueron fragüeros, aunque Agujetas el Viejo también fue peón agrícola; en Lebrija y Utrera, carniceros, con la excepción de el Perrate, sillero. En Triana, alfareros y tratantes. Un esquilador temporal en Alcalá, Joaquín el de la Paula; los Mairena con su fragua, aunque Curro se dedicó a la agricultura durante algún tiempo y la familia de su padre, Rafael, procedía de Utrera, una hermana del cual tenía una carnicería en Paradas. Algún miembro de la familia de los Vargas -el abuelo de Cristobalina Suárez- era fragüero en Sanlúcar y otros toneleros y bodegueros -hermano y padre respectivamente de la misma Cristobalina.


  Tampoco en el tema de oficios u ocupaciones previas o familiares encontramos nada singular, salvo la concentración de carniceros. La prevención contra este oficio se mantuvo hasta fines del siglo XVIII491. En todo caso el oficio de carnicero fue siempre una actividad muy regulada por los concejos y ayuntamientos, y en la mayor parte de los pueblos era “arrendada” por el propio Concejo municipal o llevada directamente por él cuando la puja o subasta se declaraba desierta. Y para adjudicarse esa subasta había que tener garantías propias o alguien que las prestase, de modo que no era una actividad marginal, sino un arte u oficio con reconocimiento oficial, como lo era igualmente el barbero, en el que concurrían los oficios de sacamuelas y sangrador; y el herrero o fragüero. Así se recogen en las actas del Concejo de El Viso del siglo XVII492. Lo que no empece, sino que por el contrario lo confirma, su desprestigio social, ya que en la mayor parte de los casos había que buscar los que realizaran estos oficios fuera del pueblo, ya que los naturales se negaban a su ejercicio.


  En todo caso, todas estas ocupaciones laborales eran propias de moriscos, especialmente las de carniceros y las de participación en el proceso de elaboración del vino, ya que su ejercicio les permitía hacer ostentación pública de la sinceridad de sus conversiones al cristianismo y, por tanto, evitar con ello su expulsión, destierro, condena a galeras e, incluso, la condena a muerte493.


  6 Conclusiones


  Podemos, por tanto, resumir lo expuesto en el presente capítulo diciendo:


  a) El lugar de nacimiento abrumadoramente mayoritario de los cantaores de flamenco es algunos de los pueblos o ciudades situados en el arrecife de Carmona a Cádiz.


  b) Los apellidos son los comunes a las poblaciones donde habitan o de donde proceden, particularmente afectados por los de origen “religioso” -bautismo- como “de los Santos”, “de los Reyes”, Jiménez, -Cisneros-; Fernández, -Fernández de Córdoba, el Gran Capitán-; y por los de origen en la esclavitud, “de Vargas”.


  c) Las profesiones más comunes son las de peón agrícola y carnicero, con las excepciones de sillero, zapatero, fragüero. El trato, el esquileo de bestia y el herraje, se pueden considerar distintos aspectos de una misma profesión: la compraventa de animales de tiro y carga.


  


  Capítulo VI

  Las grandes familias flamencas


  1 Nombre artístico


  Antes de entrar en la relación de parentesco común entre los flamencos, nos puede ser de utilidad detenernos brevemente en el nombre artístico que adoptan. A partir de la Base de Datos, Documento 15, hemos clasificado estos nombres artísticos atendiendo a su origen; es decir, si procede de un mote o apodo familiar - Borrico, Perrate, Mono, etc. -; si es un nombre artístico propiamente -Juanito Valderrama, La Niña de Antequera, Antonio Mairena, etc.-; si es su propio nombre de pila seguido del de su madre, lo que es muy ordinario en estos pueblos y nada tiene por tanto de privativo -José el de la Tomasa, José de la Merced, Curro de la Malena, etc.; si está compuesto por su nombre de pila seguido de un topónimo coincidente con la localidad de su nacimiento -Ramón el de Triana, Joselito el Sanluqueño, Bernarda de Utrera, Lola la de Ronda, etc. -; y otros generalmente compuestos por su propio nombre y su primer apellido -Enrique Morente, Calixto Sánchez, Luis Caballero, José Meneses, Antonio Chacón, Manuel Molina, Silverio Franconetti, etc. El cuadro que damos a continuación recoge el resultado de la clasificación según los criterios antes expuestos:


  


  
    
      
        	
          Origen del mismo

        

        	
          Número

        

        	
          Porcentaje

        
      


      
        	
          Mote

        

        	
          187

        

        	
          59,00

        
      


      
        	
          Otros

        

        	
          42

        

        	
          13,25

        
      


      
        	
          Nombre artístico propiamente

        

        	
          40

        

        	
          12,60

        
      


      
        	
          Topónimo

        

        	
          32

        

        	
          10,10

        
      


      
        	
          Madre

        

        	
          16

        

        	
          5,05

        
      

    
  


  


  Es decir, el mote es el elemento identificativo más común entre los flamencos y por el que son conocidos incluso bajo su condición de artistas: casi el 60 % del total, y si le unimos los que se identifican con su propio nombre más el de su madre -que en estos pueblos funciona como mote para el segundo y siguiente de la progenie, siendo el mote paterno heredado por el mayor de sus hijos varones; con excepciones, por ejemplo La Macanita hija de Macana- este porcentaje pasa del 65 %. Es decir, más de los dos tercios de los flamencos se identifican artísticamente con sus motes o apodos familiares. Este es un hecho a tener presente, porque por regla general la gente de estos pueblos, que todos tienen motes familiares, no aceptan ser tratados en público por ellos. El que los flamencos no sólo lo acepten sino que lo adopten como nombre artístico nos sugiere la posibilidad de que el mismo venga a significar una cierta patrimonialización familiar494. Y a su vez los flamencos conocidos por su nombre y primer apellido, en todos ellos coinciden que no proceden de familias flamencas; y algunos, como Antonio Mairena, conocido en su pueblo por el Niño de Rafael -nombre de su padre-, adoptó un nombre artístico, compuesto por su nombre de pila y el de su pueblo, porque Rafael no significaba nada en el mundo del flamenco, mientras que Mairena tenía resonancias históricas y literarias que la hacían conocida y apropiada para el mundo del arte en general.


  


  2 El apodo como nombre artístico


  Como hemos visto la utilización del mote como nombre artístico es muy común entre los flamencos, pero su distribución nos revela una cierta singularidad. Veamos ésta según la localidad de nacimiento:


  
    
      
        	
          Localidad de nacimiento

        

        	
          Porcentaje

        
      


      
        	
          Jerez

        

        	
          32

        
      


      
        	
          Cádiz

        

        	
          12

        
      


      
        	
          Sevilla

        

        	
          9

        
      


      
        	
          El Puerto

        

        	
          7

        
      


      
        	
          Sanlúcar

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Málaga

        

        	
          4

        
      


      
        	
          San Fernando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Utrera

        

        	
          3

        
      

    
  


  


  Como hemos visto el 26 % de los flamencos han nacido en Jerez y el 12 % en Cádiz y en Sevilla/Triana. Sin embargo, a la hora de utilizar el mote como nombre artístico, Jerez lo hace en un 32 %; Cádiz prácticamente en el 12 % y Sevilla en algo menos del 9 %. El Puerto de Santa María, cuna del 6 %, y Sanlúcar del 5 %, adoptan el mote como nombre artístico el 7 % y el 6 %, respectivamente. Lo que viene a reflejar en el mundo del flamenco un axioma sociológico de esta zona: en los pueblos es más frecuente el mote que en la ciudad. De modo que en la extensión no hay nada de singular, sí lo hay en cambio en la adopción pública del mismo.


  


  3 Tíos y primos


  Decía el Borrico de Jerez que casi todos los flamencos eran familias: «En muchos bautisos e incluso de mi familia, porque todo el mundo en los flamencos ¿sabes tú? que somos cuasi familias todos. Qué me llaman a esto, ... un bautiso: mira tío que p'acá que p'allá, que voy a bautisá ar niño.» Entre los flamencos es muy común el tratamiento de tío o primo. De este hecho muchos sacan la conclusión de que se trata de un parentesco étnico, no el común parentesco de sangre que da lugar a ese tratamiento. Sin embargo del estudio de los diversos apellidos se infiere justamente que el parentesco es el común de sangre.


  Si tomamos en consideración el primero y segundo apellidos, nos encontramos con lo siguiente:


  
    
      
        	
          Apellidos, 1º y 2º

        

        	
          Frecuencia

        

        	
          Porcentaje

        
      


      
        	
          Fernández

        

        	
          31

        

        	
          13,42

        
      


      
        	
          Vargas

        

        	
          26

        

        	
          11,25

        
      


      
        	
          Jiménez

        

        	
          17

        

        	
          7,36

        
      


      
        	
          Ortega

        

        	
          17

        

        	
          7,36

        
      


      
        	
          Soto

        

        	
          15

        

        	
          

        
      


      
        	
          García

        

        	
          11

        

        	
          

        
      


      
        	
          Peña

        

        	
          10

        

        	
          

        
      


      
        	
          Moreno

        

        	
          9

        

        	
          

        
      


      
        	
          Valencia

        

        	
          9

        

        	
          

        
      


      
        	
          Carrasco

        

        	
          8

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cruz

        

        	
          8

        

        	
          

        
      


      
        	
          Díaz

        

        	
          6

        

        	
          

        
      


      
        	
          Monje

        

        	
          6

        

        	
          

        
      


      
        	
          Santos, de los

        

        	
          6

        

        	
          

        
      


      
        	
          Suárez

        

        	
          6

        

        	
          

        
      


      
        	
          Torres

        

        	
          6

        

        	
          

        
      


      
        	
          López

        

        	
          5

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pérez

        

        	
          5

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ramos

        

        	
          5

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sánchez

        

        	
          5

        

        	
          

        
      


      
        	
          Núñez

        

        	
          4

        

        	
          

        
      


      
        	
          Reyes, de los

        

        	
          4

        

        	
          

        
      


      
        	
          Serrano

        

        	
          4

        

        	
          

        
      

    
  


  *Nota: De un total de 233 artistas de los que conocemos su o sus apellidos.


  Es decir, que algo más de un tercio de los cantaores de flamenco (80 sobre 233) lleva, al menos, uno de los cuatro primeros apellidos más frecuentes: Fernández, Vargas, Ortega y Jiménez.


  En estos algo más de veinte apellidos está todo el flamenco acompasado. Los que se quedan fuera de la anterior relación son muy importantes, tales como: Aurelio de Cádiz, Franconetti, Meneses, Morente, Pena, Pies de Plomo, Valderrama, etc; cuyo factor común es que son principio y fin de raza cantaora, que no fundan familia, lo que no obsta para que uno o más de sus descendientes canten flamenco, y lo hagan bien, pero no tienen cantes familiares. Este pudo ser el caso de Pena hijo y es el caso de la hija de Morente. Seguramente porque nunca tuvieran la ambición de fundar una familia flamenca; se limitaron al ejercicio de una profesión de músico que les llenaba plenamente y de la que podían vivir algo mejor que del ejercicio de su inicial profesión: peón agrícola, carnicero, zapatero, etc. Todos ellos fueron o son lo que Demófilo llamaba cantadores generales, es decir de todos los palos. Mientras que los que están en familia no son cantaores de todos los palos, y sí tienen un particular modo de hacer los compases que son propios de su familia. Este hecho está relacionado naturalmente con el modo de aprender a cantar y con la consideración social que históricamente ha tenido el flamenco. El que impulsado por su afición busca dónde y de quién aprender se mueve en una gama más amplia de maestros y, por consiguiente, de palos, estilos, de quien lo aprende en familia, más restringido por definición pero con características especiales.


  Entre estos apellidos no hay ninguno alusivo a profesiones u oficios, como por ejemplo herrero o ferrero, lo que está en contradicción con el pretendido protagonismo de la fragua y la herrería en el mantenimiento y desarrollo del cante flamenco. Tampoco aparece como apellido gitano, lo que es congruente con la prohibición por parte de Carlos III en 1783 de no aplicar el apelativo gitano a personas, por considerarlo infamante. Igualmente no aparece en este colectivo el adjetivo flamenco como apellido, lo que puede explicarse por su tardía adopción -principios del siglo XIX- cuando ya los sistemas de identificación estaban muy estabilizados. De modo que cuando este colectivo empezó a ser genéricamente conocido como flamenco ya tenía nombre y apellidos. Sí aparece el significativo serrano, sinónimo de morisco; Moreno495 y García, ambos muy frecuentes en las comunidades moriscas. El resto de los apellidos que llevan las grandes familias flamencas son igualmente los más frecuentes entre los moriscos, sin que queramos decir con ello que lo sean inequívocamente, sino sólo eso: que son los más frecuentes en los individuos de este origen, los cuales, digámoslo una vez más, se incluyen necesariamente los más viejos representantes de la Península Ibérica. Entre los moriscos expulsados en enero-febrero de 1610 por el puerto de Sevilla están todos estos apellidos, incluido el singular apellido De la O que lleva la familia flamenca del Puerto de Santa María Del Cepillo. En el Apéndice Documental de la presente obra, como Documento 19, damos la transcripción literal de algunos de estos embarques humanos, cuya lectura, cuatro siglos después, produce escalofrío; así como un completo estudio de los apellidos del total de 2.850 personas embarcadas en el puerto de Sevilla.


  Capítulo VII


  1 El romance


  La voz romance es derivada de Roma y se aplicó a las distintas jergas que se generaron a partir de la lengua latina, la lengua de Roma496. En la Península Ibérica se mantuvo el celtibérico, como idioma de los habitantes del País Vasco y Pirineos Occidentales; y se generaron tres jergas, que posteriormente darían lugar al panorama lingüístico cuya concreción se inicia en el siglo VIII: la astur-leonesa, o cantábrica, del que deriva el idioma castellano497; el galaico-portugués, mezcla de suevo y latín; y el provenzal, hablado desde el ducado franco de Tolosa, Navarra, hasta el condado de Barcelona; dando lugar a las actuales lenguas catalán, valenciano y mallorquí498. Así lo veía y escribía Don Agustín Durán (1793-1862)499 a comienzos del XIX: «Creáronse las lenguas rústicas500 corrompiendo la pronunciación latina, alterando el sonido de las letras, formando sus nombres sustanciales, cualificativos, y aún sus verbos, ya sólo de las raíces501 o ya de las desinencias de algún caso o tiempo correspondiente a la lengua madre. La diferencia constante y más esencial entre las lenguas modernas de origen latino y este idioma, consiste: 1º en haber aquélla suprimido la declinación del nombre; 2º en haber usado la anteposición de partículas para distinguir los casos; 3º en que adoptaron artículos determinativos del género y las relaciones; y 4º en haber suplido la conjugación directa de la voz pasiva con la unión del auxiliar al participio pasado de los verbos.


  Ningún monumento nos queda anterior a la invasión de los moros escritos en la lengua rústica502, que luego perfecta se llamó castellana; pero los antiguos romances narrativos que nos restan, aunque muy posteriores a dicha época, y modernizados o alterados por la tradición oral, conservan todavía un lenguaje tan rudo y una construcción tan bárbara, que deja inferir cuán informe y desaliñada sería la lengua empleada en composiciones anteriores a ellos.»503


  Así pues, el romance no es sino el genérico de jerga, lengua o idioma derivado de la lengua de los romanos o Latín, en la secuencia temporal que hemos transcrito más arriba según don Agustín Durán.


  El Poema del Mío Cid504, El Fuero Juzgo (traducción) y Las Siete Partidas, se puede decir que son los primeros textos que han llegado hasta nosotros en romance castellano; pero de la perfección de estos textos infería don Agustín Durán que la lengua castellana tenía mucho camino andado cuando fueron compuestos en el siglo XII505.


  


  2 El Romancero


  Para el mencionado don Agustín Durán, estos textos son métricos; es decir, tienen una cadencia definible, porque los mismos se componen de un número fijo de sílabas a que obligan las pausas para satisfacer la necesidad fisiológica de respirar506. Este número es de dieciséis, dividido en hemistiquios de ocho.


  La exigencia de memorizar estos textos por una población analfabeta, obligó a buscar fórmulas rítmicas desde la antigüedad. Los libros más antiguos de la Biblia, como el Génesis, según el mencionado autor, estaban rimados. A estos textos rimados se les llama artísticos. La rima más frecuente de los romances es la llamada asonante507 de dos en dos versos de dieciséis sílabas (pareados). Estos versos divididos, dieron lugar a la cuarteta de ocho sílabas en las que riman los pares, quedando libres los impares.


  Esto nos lleva a una primera conclusión: los romances literarios están elaborados por personas cultas. El que no conozcamos a sus creadores en la mayor parte de los casos, no implica que los mismos no se deban a autores con erudición y talento poético; simplemente no queda memoria de ellos.


  


  3 La música y el Romancero


  La segunda conclusión es que estaban destinados a ser cantados, y esto no tanto por asueto o divertimento, como por la obligación de memorizar sus contenidos, de gran utilidad para la vida social y necesarios para el conocimiento de los ritos y doctrinas religiosas508.


  En las primeras colecciones estos romances estaban inmersos en su correspondiente partitura musical, así al menos se deduce del prólogo del editor de la tercera edición, Romancero General, Madrid, 30 de septiembre de 1604, cuyo comienzo es el siguiente: «En este volumen lector, se contienen, repartidos en treze partes, los Romances que han sido oídos y aprouados, generalmente en España. Y de aquí he cobrado ánimo para exponerlos a la más rigurosa censura que es la de la lección: pues agora escritos y desnudos del adorno de la Música por fuerça se han de valer por sí solos, y de las fuerças de su virtud»509.


  Pero tanto el público como la música han tenido su influencia y, seguramente, son los causantes de las diferentes versiones que tenemos de estos romances. El público, en cuanto espectador, exigía el trato adecuado para sus héroes; y el músico, adecuando el texto a la música por él conocida. De los efectos de esta combinación de fuerzas se quejaba Sebastián Vélez de Guevara, Racionero de la Colegial de Santander; recopilador de la Quarta y Quinta parte de Flor de Romances: «De esta gran perdición no poca culpa tienen los Músicos, que como dice (y muy bien) el prólogo de otro Romancero que anda, pensando que los romances se hacen sólo por su respecto, como si la música estuviese annexa a la Poesía, en llegando a su poder, no contentos con usurparlos, culpando a los Poetas de prolixos y largos, los acortan y quitan muchas coplas, que como no las entienden de ordinarios suelen ser las mejores: y como será posible hayan hecho algunos destos: de suerte que quedan como si hubiera encontrado a los hijos de doña Sancha» Con Privilegio. En Burgos por Alonso Esteuan Rodríguez, impresores, 1592.


  El trato que recibe El Cid de los flamencos como el Cojo Pavón, atribuyendo el éxito en sus hazañas al uso que hace de los atributos de su hija Blancaflor, nos indica que estos cantes fueron transformados para un público desafecto a lo que representaba y representa la legendaria figura de El Cid en la España católica: «Cuando me refiero a lo que la obra medieval puede representar hoy, lo hago obedeciendo el propósito de reconocer lo que el Poema del Cid vale en la cultura española de nuestros días. Para mi es un caso semejante a lo que ocurre en la Chanson de Roland en la cultura francesa o los Nibelungos en la alemana o a lo que Arturo y su ciclo en la inglesa»510.


  


  4 El Romancero y el flamenco


  La temática de los romances flamencos conservados por los viejos cantaores, a los que se los hemos oído y de los que poseemos documentos cinematográficos -videos- es muy reducida; pero con una única excepción -la monja a la fuerza- todos ellos son eruditos y artísticos:


  a) La épica medieval provenzal, protagonizada por la corte de Carlomagno, en especial los doce Pares de Francia.


  b) Bernardo del Carpio, hijo del conde de Saldaña, personaje legendario que, según M. Sanz511, es una adaptación de la leyenda del Conde de Ribagorza, contemporáneos ambos de Carlomagno512. Aunque otros muchos autores desde Berganza a Mariana, afirman que el relato romancesco coincide con su biografía histórica en la corte de su tío Alfonso el Casto513.


  c) Rodrigo Díaz de Vivar, El Cid.


  d) Tarquino, personaje mítico de la fundación de Roma, que en su acceso carnal a miembros de su familia, hermana o cuñada, viene a representar la violencia sexual y el incesto.


  e) Las cautivas cristianas o moras:


  - Las dos hijas del rey de Granada, cautivas en el moro.


  - La mora cautiva que venden en España.


  f) Otros, de los que sólo hemos oído cantar por los flamencos el de la chica que su madre mete a monja a la fuerza.


  Lo más sorprendente de estos hechos es que la mayor parte de los mismos corresponden a la épica medieval francesa o provenzal; y los que pertenecen a la castellana, El Cid y Bernardo del Carpio, son personajes de leyenda en la formación del reino castellano -contra León. Amen de que ambos colaboraron o pidieron auxilio a reyes peninsulares musulmanes: Bernardo del Carpio al rey Marsilio de Sansueña, (Zaragoza), para expulsar a Carlomagno y sus Pares que venían a tomar posesión del reino de León cedido por Alfonso II el Casto, y al que vencieron en Roncesvalles; y El Cid, mercenario al servicio del rey de Valencia, aunque no pudo evitar que el mentado rey perdiera su trono; siendo esto, la pérdida del trono, lo importante en el romance que se ocupa de El Cid entre los flamencos; al punto de que este romance se presenta bajo el título El rey moro que perdió Valencia, lo que no deja de ser sorprendente, porque nada hay en el mencionado texto que aluda a dicho rey.


  Tarquino era un personaje mítico popular, con leyenda de perverso y de maldad refinada.


  La problemática del cautiverio y vicisitudes de la guerra se reduce a dos hijas del rey de Granada y a la mora cautiva que venden en España y La pérdida de Alhama. Y finalmente la del pretendiente desairado, el de el Moro Zaide que cantaba el Chozas de Jerez.


  Y por lo que a la actualidad se refiere, el popular drama de la hija metida a monja por su madre para así ahorrarse la dote en su casamiento.


  Es evidente que con estos hechos no podemos por menos que preguntarnos ¿qué sucesos se producen a partir del siglo XI para que desaparezca o no penetre en la memoria de los cantores la multitud de sucesos heroicos que acontecieron?. Porque ni por la temática -excepción hecha de la versión del Mío Cid- ni por las formas, estos romances eran sobre lo que se pronunciaba Giraldo Riquier y por su intervención, a través de su famoso suplicatio, Las Partidas. En España, según Riquier, se llaman, por menosprecio, cazurros aquellos hombres faltos de buen porte, que dicen versos sin argumento, que por calles y plazas ejercitan vilmente su vil repertorio, sin regla ninguna, ganando un mal salario en vida deshonrada ... Las Partidas “et llámanlas cazurras, porque son viles et desapuestas et non deben seer dichas ante homes buenos»514 Estos adjetivos no se acomodan a los romances que, a través de los flamencos de El Puerto, Lebrija y Jerez nos han llegado.


  


  5 Los romances y la alboreá


  El Agujeta Viejo terminaba invocando las mañanitas de San Juan y la estrofa típica de la Alboreá -Guarda los que es güeno/ te acompañará/ ...- el Romance de Bernardo del Carpio.


  Por su parte el Chozas de Jerez concluye su Romance de Zaide con una estrofa muy típica de la Alboreá:


  Dichosa la mare


  que tiene que dar


  rosas y jazmines


  por la madrugá.


  María Perrata y su hijo Juan el Lebrijano, en una alboreá meten el romance de Tarquino, del que quitan la parte más escabrosa como es, en una versión, su acceso carnal a su propia hermana; y, en la otra, la violencia de que hizo objeto a su cuñada Filomena para gozarla; y, para garantizarse su silencio, le arrancó los ojos y la lengua.


  La Obispa, Antonia Núñez, de Chiclana, inicia el romance de la mora cautivada y vendida en España con dos estrofas típicas de la alboreá: Dichosa la mare... y Guarda lo que es güeno...


  Teniendo en cuenta que los flamencos cogen los cantes de una manera integral, es decir, letra y melodía, de esta serie de hechos podíamos deducir que estos romances se cantaban en las bodas. Y la razón del secreto con que los flamencos han mantenido estos cantes boderos, hay que buscarlas mucho más en razones de tipo ‘político’ -la persecución de que fueron objeto los cantos y ceremonias de moriscos, especialmente bodas- que de tipo antropológico o étnico.


  De las alboreá Antonio Mairena dijo, respecto a los que la difundieron, que habían sido traidores a la ley gitana; y en cuanto al palo en sí mismo que la alboreá estaba regada con la esencia de todos los cantes...


  Con relación a lo primero nada tenemos que decir, salvo que lo único que ha sucedido con el conocimiento de la alboreá ha sido saber algo más sobre los orígenes del cante flamenco y por tanto, aprender cada día a cantar mejor; y en relación a lo segundo, creemos que tiene razón, pero al revés: a través de los cantos boderos, especialmente romances al amanecer del día en el que se hacía la prueba de virginidad de la hembra y, siempre que hubiera salido con victoria, cantaban. ¿Y qué podían cantar en una ceremonia de tradición antigua, de contenido religioso y contrario a la situación política dominante? Pues los cantos antiguos, sin distinción, tanto los que tenían letras apropiadas como los que no las tenían. En este último caso, se elude cantar las partes menos a propósito, como en el romance de Tarquino que excluye la violencia y escabrosidad, en este caso, de la relación hombre-mujer, pero no el proclamar la posibilidad de morir de una calentura de amor.


  Capítulo VIII

  Romances flamencos


  1 Los documentos


  Programa de Televisión Española:


  Rito y Geografía del Cante;


  b) Magna Antología del Cante Flamenco.- Realizador: José Blas Vega, Hispavox. Madrid. 1982


  


  2 Prolegómeno


  Lamentablemente no hay muchos documentos, y los que hay están muy deformados, no tanto por los intérpretes como por los coleccionadores que a menudo rectifican un verso o una palabra porque en el contexto carece de sentido, a su juicio; así mismo, las exigencias musicales han obligado históricamente a los intérpretes a mudar no sólo versos y palabras, sino el propio sentido de la historia por exigencias del auditorio.


  Hacia finales de los sesenta principios de los años setenta, Televisión Española emitió una serie de programas sobre el cante flamenco y su relación con la geografía. El nombre del mismo era Rito y Geografía del Cante515. En ellos se entrevistaron en su propio lugar de residencia a los distintos cantaores y cantaoras profesionales o no. Estuvieron todos los cantaores vivos en aquellos años. En cuatro programas, de un total de casi un centenar, se abordaron los temas:


  Romance Flamenco: Cantes sin Guitarra, Alonso del Cepillo; la Familia Agujetas, padre e hijo;


  Romances, Tangos y Tientos; y


  De Sanlúcar a La Línea.


  De estos programas transcribimos a continuación las partes de los mismos referidas al romance.


  Hemos intentado mantener en nuestra transcripción la sintaxis y, en lo posible, la fonética. A estos textos les hemos intercalado o colocado a pie de página nuestras investigaciones sobre los personajes romanceados o sus posibles fuentes, de modo que nos ayuden a valorar estos cantes desde la perspectiva que nos ocupa: los orígenes de los cantes flamencos a compás.


  Parte de las personas que intervinieron en la realización de estos programas editaron en 1982 la Magna Antología del Cante Flamenco, realizada por José Blas Vega, para Hispavox. En esta antología se aprecia menos espontaneidad que en los programas de televisión; llegándose en algún caso a modificar los textos a la búsqueda de sentido a la estrofa o verso, pero perdiendo así posibilidades de identificación con los textos históricos de los que proceden. Por esta razón utilizaremos con preferencia los textos de los programas de televisión, y sólo los romances del Rey moro que perdió Valencia (Mío Cid) y la mora Zaide hacemos uso de la Antología citada.


  


  3 Título genérico del programa: Cantes primitivos sin guitarra


  Transcribimos a continuación lo dicho y cantado por Alonso del Cepillo, así como lo de su mujer, Jeroma la del Planchero que, aunque no canta romances, nos dice cómo y donde aprendió sus cantes; y lo cantado por José de los Reyes Santos, el Negro.


  


  3,0 Alonso el del Cepillo


  (Habla Alonso del Cepillo): Aquí había un flamenco, que le decían Morón, buena persona, mejorándolo a ustedes, que estábamos en el campo, acabábamos la peoná, bien cogiendo asituna ,... cualquier faena que estuviéramos haciendo en el campo. Nos poníamos todos en la gañanía:


  - Bueno, Morón, cuéntanos algo. Y saltaba este hombre:


  - Hijo, una vez había una reina en Granada y tenía una hija..... bueno que era una prenda; y le dice a la madre: -Mamá hoy le quiero dar una cena a los caballeros. - Bueno, hija, eso está hecho. Dice: -La quiero servir yo misma.


  Aviaron la cena, pusieron las mesas; se sentó Purgá, Olivero, Montesino, en fin tos esos caballeros que aguardaban en palasio. Y estando tos en la mesa le dise Olivero enselao a Montesino (porque la hija de la reina estaba enamorá de Montesino); Montesino era un hombre alto, guapote y vamos, to el paliqueo que traía era con Montesino. Pero Olivero se ensela y le dise:


  -Caballero Montesino,


  vivéis mu mal engañao


  que la prinsesa Diarta


  te quiere pa vuestro esclavo.


  Claro, lo hiso pasá vergüensa delante de los caballeros y le dise:


  -Si yo trajiera la espada


  como tu la traes al lao


  esa palabra que has dicho


  ya me la hubieras pagao;


  y en la Vega t'aguardo.


  Bueno, pos se safiaron; pero Rondán se estaba enterando de esas palabras y dijo el hombre: "yo no dejo que esos caballeros se empiesen a batirse ahora por selos". Coge su caballo, y se va por la Vega; y ya estaba allí Montesino. Le dice a Montesino:


  -Caballero Montesino,


  ¿esperáis un desafío


  o esperáis alguna dama?


  -No, que m'ha quedao admiraito


  de ver correr este agua.


  A eso Olivero que llegaba y le dise:


  -Caballero Montesino,


  esto no es lo tratao.


  Te desafié sólo


  y te encuentro acompañao


  Y le dise él:


  -Y si antes hubieras venío


  sólo me hubieras encontrao


  Glosa


  Estos cantes parecen estar inspirados en el Romance del Desafío de Oliveros y Montesinos por los amores de Aliarta, en el ‘El Tesoro de Ochoa’, p. 37:


  "En las salas de París ...": ... -Montesinos, Montesinos,/ ¿Cuánto ha que os he rogado/ que de amores de Aliarda/ no tuviéredes cuidado,/ que no sois para servirla,/ ni para ser su criado?/ Montesino que esto oyera/ túvose por injuriado,/ la respuesta que le dió/ fue como de hombre esforzado./ -Buen caballero Oliveros,/ mucho estoy maravillado,/ siendo hombre de buen linage/ siempre entre buenos criado,/ que vos a mi deshonrar/ bien debía ser escusado;/ que si tuviera yo espada/ como vos tenéis al lado,/ las palabras que dijistes/ bien os hubieran costado./ .../ -Montesinos, Montesinos,/ ¿Qué hacéis, mi primo hermano?/ Que según del modo os veo/ vos estáis mal enojado./ Alguno os desafió/ y vos lo estáis esperando,/ porque no siento otra cosa/ que os detuviese aquí armado.-/ .../ Montesinos, Montesinos,/ ¿Qué es esto, traidor malvado?/ Que la fe que tu me diste/ hásmela muy mal guardado:/ dijistes que estarías solo/ y hállote acompañado./ -.../ la compañía que tengo/ cierto vos la habéis causado/ si viniérades a tiempo/ al plazo que os había dado,/ la compañía que tengo/ no la hubiérades hallado,/ .../


  El romance anterior no está incluido en Clásicos Españoles, III, Cancionero General (1600, 1604, 1605), edición, prólogo e índices de Ángel González Palencia. Madrid, CSIC, 1947.


  (Sigue Alonso del Cepillo516): Bueno, esas son las cosas que contaba. Bueno, en el momento, pos como me gustaban esas palabras..... Yo tendría unos quince años o así. Bueno, cuéntanos otro, Morón. Saltaba de pronto y desía: -”Hijo, Olivero era uno de los caballeros más valientes que tenía en aquella época la reina y le pidió permiso para ir a batirse con un gigante moro que tenía a Granada en un puño. Total, va su tío, Don Rondán, y dise:


  -Buenas tardes tengáis tío,


  si me queréis escuchá;


  sus armitas y su caballo


  ¿me la queréis emprestá?


  Y le dise er tío:


  -Tengo echo un juramento


  con la Virgen del Altar


  que mis armas y mi caballo


  yo nunca l'ha de emprestá,


  porque la tengo mu diestra


  y me la van a acobardá.


  Y le dió coraje al sobrino y le dice:


  -Pues si Rondán no fuera mi tío


  con vos ha de pelea.


  Le gustó eso al tío y le dise:


  -Po entra que en la cuadra está.


  Y si queréis algún paje


  también te lo he de dar.


  Dise:


  -No, sólo me la recataron


  y sólo la he de recatar.


  Glosa


  Estos últimos versos corresponden al Romance de D. Gaiferos, p. 45, ‘El Tesoro de Ochoa’, atribuidos a don Gaiferos y dirigidas a don Roldán:


  -Por Dios os ruego, mi tío,/ por Dios os quiero rogare/ vuestras armas y caballo/ vos me las queráis prestare,/ que mi tío el emperante (Carlomagno)/ tan mal me quisi tratare,/ diciendo que soy para juego/ y no para armas tomare./ Sacramento tengo hecho/ allá en San Juan de Letrane/ a ninguno prestar armas / no me la hagan cobardes:/ mi caballo está bien vezado/ no lo quería mal vezare./ .../ si vos tío no me fuésedes,/ con vos querría peleare./ -Bien parece, don Gaiferos,/ que sois de muy poca edade,/ bien oistes un ejemplo,/ que conocéis ser verdade,/ que aquel que bien os quiere/ ese os quiere castigare./ Si fuérades mal caballero/ no os dijera yo esto tales,/ mas porque se que sois bueno,/ por eso os quise así hablare/ que mis armas y caballo/ a vos no se han de negare,/ y si queréis compañía/ yo os querría acompañare./ -Mercedes, dijo Gaiferos, / de la buena voluntade;/ solo me quiero ir, solo,/ para haberla de sacare./


  Los mismos se repiten en el Romance del moro Calainos, en 42, ‘El Tesoro de Ochoa’, atribuidos a Baldovinos "...el de menor edad"


  -Mucho estoy maravillado/ de vos, señor don Roldán, / que amengüéis todos los doce/ vos que los debéis honrar:/ si no fuerades mi tío/ con vos me fuera a matar/ .../


  Sin embargo el relato que guarda mayor similitud con el de Alonso del Cepillo, y siempre que sean guardadas las distancias, es el del retablo de Maese Pedro de Don Quijote:


  .... Y por ahora, baste esto, y vámonos a ver el retablo517 del buen maese518 Pedro, que para mi tengo que debe de tener alguna novedad.


  - ¿Cómo alguna? - respondió maese Pedro - Sesenta mil encierra en sí este mi retablo; dígole a vuesa merced, mi señor Don Quijote, que es una de las cosas más de ver que hoy tiene el mundo, y operibus credite et non verbis, y manos a la labor; que se hace tarde y tenemos mucho que hacer, y que decir, y que mostrar.


  Obedeciéndole Don Quijote y Sancho y vinieron donde ya estaba el retablo puesto y descubierto, lleno por todas partes de candelillas de cera encendidas, que le hacían vistoso y resplandeciente. En llegando, se metió Maese Pedro dentro dél, que era el que había de manejar las figuras del artificio y fuera se puso un muchacho, criado del Maese Pedro, para servir de intérprete y declarador de los misterios del retablo; tenía una varilla en la mano, con que señalaba las figuras que salían.


  Puestos, pues, todos cuantos había en la venta, y algunos en pie, frontero del retablo, y acomodados Don Quijote, Sancho, el paje y el primo en los mejores lugares, el trujamán519 comenzó a decir lo que oirá y verá el que le oyere, o viere el capitulo siguiente.


  Donde se prosigue la graciosa aventura del titerero520, con otras cosas en verdad harto buenas.


  - Callaron todos, tirios y troyanos, quiero decir, pendientes estaban todos los que el retablo miraban de la boca del declarador de sus maravillas, cuando se oyeron sonar en el retablo cantidad de atabales y trompetas, y dispararse mucha artillería, cuyo rumor pasó en tiempo breve, y luego alzó la voz el muchacho, y dijo: Esta verdadera historia que aquí a vuesas mercedes se representa es sacada al pie de la letra de las crónicas francesas y de los romances españoles que andan en boca de las gentes, y de los muchachos, por esas calles. Trata de la libertad que dió el señor don Gaiferos a su esposa Melisendra, que estaba cautiva en España, en poder de los moros, en la ciudad de Sansueña, que así se llamaba entonces la que hoy se llama Zaragoza; y vean vuesas mercedes allí como está jugando a las tablas don Gaiferos, según aquello que se canta:


  Jugando está a las tablas don Gaiferos,


  que ya de Melisendra está olvidado.


  Y aquel personaje que allí asoma con corona en la cabeza y cetro en las manos es el emperador Carlo Magno, padre putativo de la tal Melisendra, el cual, mohíno de ver el ocio y descuido de su yerno, le sale a reñir; y adviertan con la vehemencia y el ahínco que le riñe, que no parece sino que le quiere dar con el ceptro media docena de coscorrones, y aún hay autores que dicen que se los dió, y muy bien dados; y después de haberle dicho muchas cosas acerca del peligro que corría su honra en no procurar la libertad de su esposa, dicen que le dijo:


  Harto os he dicho: miradlo.


  Miren vuesas mercedes también cómo el emperador vuelve las espaldas y deja despechado a don Gaiferos, el cual ya ven cómo arroja, impaciente de la cólera, lejos de sí el tablero y las tablas, y pide apriesa las armas, y a Don Roldán su primo pide prestada su espada Durindana, y cómo don Roldán no se la quiere prestar, ofreciéndole su compañía en la difícil empresa en que se pone; pero el valeroso enojado no lo quiere aceptar; antes dice que él sólo es bastante para sacar a su esposa, si bien estuviese metida en el más hondo centro de la tierra; y con esto, se entra a armar, para ponerse luego en camino.


  Vuelvan vuesas mercedes los ojos a aquella torre que allí parece, que se presupone que es una de las torres del alcázar de Zaragoza, que ahora llaman la Aljaferia; y aquella dama que en aquel balcón parece, vestida a lo mora, es la sin par Melisendra, que desde allí muchas veces se ponía a mirar el camino de Francia, y puesta la imaginación en París y en su esposo, se consolaba en su cautiverio.


  Miren también un nuevo caso que ahora sucede, quizás no visto jamás. ¿No ven aquel mozo que callandico y pasito a paso, puesto el dedo en la boca, se llega por las espaldas de Melisendra?. Pues mire cómo le da un beso en mitad de los labios, y la prisa que ella se da en escupir, y a limpiárselos con la blanca manga de su camisa, y cómo se lamenta, y se arranca de pesar sus hermosos cabellos, como si ellos tuviesen la culpa del maleficio. Miren cómo aquel grave moro que está en aquellos corredores es el rey Marsilio de Sansueña; el cual, por haber visto la insolencia del moro, puesto que era un pariente y gran privado suyo, le mandó luego prender, y que le den doscientos azotes, llevándole por las calles acostumbradas de la ciudad,


  con chilladores delante


  y envaramiento detrás;


  y veis aquí donde salen a ejecutar la sentencia, aún bien apenas no habiendo sido puesta en ejecución la culpa; porque entre moros no hay traslado a la parte, ni a prueba y estése, como entre nosotros.


  - Niño, niño - dijo con voz alta a esta sazón Don Quijote -, seguid vuestra historia línea recta, y no os metáis en las curvas o transversales; que para sacar una verdad en limpio menester son muchas pruebas y repruebas.


  - También dijo Maese Pérez desde dentro:


  - Muchacho, no te metas en dibujos, sino haz lo que ese señor te manda, que será lo más acertado; sigue tu canto llano, y no te metas en contrapuntos, que se suelen quebrar de sotiles.


  - Yo lo haré así - respondió el muchacho, y prosiguió diciendo.-: Esta figura que aquí parece a caballo, cubierta con una capa gascona, es la mesma de don Gaiferos; aquí su esposa ya vengada del atrevimiento del enamorado moro, con mejor y más sosegado semblante, se ha puesto a los miradores de la torre, y habla con su esposo creyendo que es algún pasajero con quien pasó todas aquellas razones y coloquios de aquel romance que dicen:


  Caballeros, si a Francia ides, por Gaiferos preguntad;


  las cuales no digo yo ahora, porque de la prolijidad se suele engendrar el fastidio; basta ver cómo Don Gaiferos se descubre, y que por los ademanes alegres que Melisendra hace se nos da a entender que ella le ha conocido, y más ahora que vemos se descuelga del balcón, para ponerse en las ancas del caballo de su buen esposo. Mas ¡ay, sin ventura! que se le ha asido una punta del faldellín de uno de los hierros del balcón, y está pendiente en el aire, sin poder llegar al suelo. Pero veis cómo el piadoso cielo socorre en las mayores necesidades: pues llega don Gaiferos. Y sin mirar si se rasgará o no el rico faldellín, ase della y mal su grado la hace bajar al suelo, y luego, de un brinco, la pone sobre las ancas de su caballo, a horcajadas como hombres y la manda que se tenga fuertemente y le eche los brazos por las espaldas, de modo que los cruce en el pecho, porque no se caiga, a causa que no estaba la señora Melisendra acostumbrada a semejantes caballerías. Veis también cómo los relinchos del caballo dan señales que va contento con la valiente y hermosa carga que lleva en su señor y en su señora. Veis cómo vuelven las espaldas y salen de la ciudad, y alegres y regocijados toman de París la vía. ¡Vais en paz, oh par sin par de verdaderos amantes!. ¡Lleguéis a salvamento a vuestra deseada patria, sin que la fortuna ponga estorbo en vuestro felice viaje!. ¡Los ojos de vuestros amigos y parientes os vean gozar en paz tranquila los días - que los de Nestor sean - que os quedan de la vida!.


  Aquí alzó otra vez la voz Maese Pedro, y dijo:


  - Llaneza, muchacho; no te encumbres, que toda afectación es mala.


  No respondió nada el intérprete; antes prosiguió diciendo:


  - No faltaron algunos ociosos ojos, que lo suelen ver todo, que no viesen la bajada y la subida de Melisendra, de quien dieron la noticia al rey Marsilio, el cual mandó luego tocar el arma; y miren con qué priesa; que ya la ciudad se hunde con el son de las campanas, que en todas las torres de las mezquitas suenan. Fin de la cita.


  (Continúa Alonso del Cepillo): Bueno, pues llega este hombre ar campo y se ve aquel moro tendío en aquel pino521. Bueno, que no vea, dise que llegaba ... ¡Que se yo donde! y le dise:


  -Alevanta perro moro


  que aquí tenéis delante


  quien t'ha de quitar más vía


  que tenéis de imaginarte.


  Alevanta el moro la cabesa y como le vio tan joven, sin pelo de barba, le dise:


  -Si eres mujé, me lo dises;


  y si eres varón, no me engañes;


  que tú refuerso no traes


  para venir al combate.


  Le dió a él coraje porque le puso de mujé. Y le dise:


  -Pos como no t'alevantes pronto


  como a un villano te jiero.


  S'alevantaron, empezaron a batirse, ... y le pide tregua el moro y le dise:


  -Te casarás con mi hermana522,


  la mejó mosa del pueblo,


  y con tu espaíta y la mía


  daremos fin de tos ellos.


  Le dise:


  -No te fíes de tus dioses,


  que son falsos y embusteros,


  fíate de los míos que no tienen presio523.


  Empiesan a batirse otra vez y el moro de ninguna manera podía ganar a Olivero. Y le pide otra vez tregua y le dise:


  -No me parese al famoso Don Rondán


  ni me parese al famoso Olivero


  me parese a Lusifer


  que conmigo está batiendo.


  Y en una de ésta, le corta el niño la cabesa al moro. Se la pone en su caballo y entra el niño en Granada con la cabesa del moro tan valiente que sembró el terró en Granada.”


  


  


  Glosa


  Estos versos corresponden al Romance del Moro Calainos, atribuidos a Baldovinos, el de menor edad de los doce Pares de Francia, sobrino de don Roldán, en el que se relata como la infanta Sevilla, hija de Carlomagno, cautiva en Sansueña, Zaragoza, pero a quien Calainos tiene por hija de Almanzor; y que Calainos sirvió por espacio de cinco años a cambio de desposarse con ella, bajo la condición que vaya a Francia y le traiga las cabezas de Roldán, Oliveros y Reinaldos de Montalván. Calainos vence a Baldovinos, el más joven de los doce Pares de Francia, y Roldán lo vence a él y le corta la cabeza y se la llevó al emperador Carlomagno.


  Prosigue Alonso del Cepillo; en este caso cantando:


  Te mandé que me trajieras524


  a una cristianita de España


  y tu m'has venío a mi a traer


  a mi hermana de mi arma,


  que como está mi paresito


  y mi hermanita de mis entrañas.


  Tengo dosientos navíos


  y también tengo una fragata;


  pa que tu no vayas solita


  !ay¡ que tu hermanita vaya en tu compaña.


  Hija mía de mi arma,


  también de la armita mía,


  que si yo te cogiera en España


  !ay¡ yo a ti te cristianaría;


  y que por nombre a ti te pusiera


  Ana de la Alejandría


  Pos se viene su hermana, que estaba peinándose y escucha esa nana y le dise: cristianita, canta otra vez esa nana, repítela otra vez. Y entonse se la repite ella otra vez cantándole así:


  Hija mía de mi arma,


  también del armita mía,


  que si yo te cogiera en España


  a ti te cristianaría;


  y que por nombre yo a ti te pusiera


  !y¡ Ana de la Alejandría.


  Q'así se llamaba tu mare


  y una tiíta que a ti te mesía.


  Claro, ya se aclararon las dos hermanas y se abrasaron y vivieron en familia, como es natural. Pero al poco tiempo, le dise la mujé al moro, la hermana mayó:


  Te mandé que me trajieras


  a una cristianita de España


  y tu m'has venío a traer


  que una hermanita mía de mi arma;


  que como estará mi paresito


  y mi maresita de mis entrañas.


  Le dise el marío, el moro:


  Yo tengo siete navíos


  y también tengo una fragata


  pa que tu no te vayas solita,


  !ay¡ que tu hermanita vaya en tu compaña.


  Claro, el moro sabiéndolas toas, dejó a sus hijos allí. Le montó en el barco a las dos hermanas y llegan a Granada. Granada, como es natural, estaba de luto, porque estaban las dos hijas del Rey prisioneras en el moro y cuando llegan a Granada dise el rey:


  Ya pueden romper los lutos,


  que en este palacio se hallaban


  las dos hijitas del Rey,


  que en el morito estaban cautivadas.


  Era mucho el día aquel Granada. Se partió enseguía tos los lutos, se echaron las campanas al vuelo... En fin, aquello fue un escándalo. Pero al poco tiempo, la muchacha, como le tiraban los hijos que había dejao en el moro, le dice a su padre:


  A mi no me alimentaba


  ni el sueñesito ni la comía,


  que lo q'a mi me alimentaba


  mis dos hijitas a la verita mía.


  Y le dise el padre:


  Yo tengo siete naví os,


  y también tengo una fragata


  que con los eslabones de oro


  y los pasamanos de plata;


  pa que vea el rey moro


  que tu también eres reina de España.


  


  3,1 José de los Reyes Santos, el Negro


  «El Negro.- Nombre artístico de José de los Reyes Santos, y apodo originado por la acentuada morenez de su tez El Puerto de Santa María (Cádiz), 1913. Cantaor. Nunca fue profesional del flamenco, aunque en ocasiones actuaba durante su juventud en fiestas y reuniones de cabales, alternando con algunos profesionales, hasta que en los primeros años sesenta realizó grabaciones discográficas con destino a las obras Archivo del Cante Flamenco y Magna Antología del Cante Flamenco, habiendo realizado más tarde otras, que le suponen cierta popularidad e interés entre los aficionados. Sus actuaciones en público se iniciaron en 1971, con motivo de la I Fiesta de los Cantes de los Puertos, en su ciudad natal, participando en otros festivales y ofreciendo recitales en `peñas flamencas, sobresaliendo entre ellas una llevada a cabo por Televisión Española, en 1978, y una serie con el espectáculo Los últimos de la fiesta, por diversas localidades andaluzas, entre 1984 y 1986. Aunque interpreta distintos estilos, su especialidad son los antiguos romances, que entona de manera sumamente rancia y personal, y en ello estriba primordialmente su valor flamenco. Sobre su particular manera de cantar, se han pronunciado críticos y flamencólogos, opiniones de las que seleccionamos las siguientes:José Luis Ortiz Nuevo: «La palabra hablada, romanceada, da pie al cante. Y el cante es sobre ella épico relato de condes y princesas, deliciosamente popularizados por la gitana interpretación que el Negro hace siguiendo la tradición de los suyos, gitanos artistas y andaluces.». Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco. Sevilla, Editorial Cinterco, 1988»


  


  


  (Recita)


  -Gerineldo,


  Gerineldo, Gerineldo


  ¿dónde vienes tan triste y descolorío?


  -Gran señó, ¿ que quiere Vd. que traiga?


  que la fragansia de una rosa


  mi coló se l'ha comío.


  -Pos mañana a estas horas


  seréis esposa y marío.


  Glosa


  Este Romance aparece como del conde Claros de Montalván, p. 22, del ‘El Tesoro de Ochoa’; así como de Don Quijote ( parte II, capítulo 9).


  Gerineldo: Este nombre es el del héroe de algunos de nuestros romances viejos más populares, inspirado en la leyenda de los supuestos amores entre Emma, hija de Carlomagno, y el futuro cronista de aquel emperador, Eginhardo, cuyo nombre se transformó al pasar de la historia a la poesía. La crónica del monasterio de Lauresheim, que es, al parecer, el más antiguo monumento que consigna el hecho, lo relata del siguiente modo: Eginhardo, primer camarero y secretario de Carlomagno, había alcanzado por sus prendas personales la estimación de todos y el amor de la hija del emperador, prometida del rey de Grecia. Al salir una noche del cuarto de la princesa advierte que había caído mucha nieve y teme que se conozcan sus pisadas en el jardín. La animosa y enamorada doncella le toma sobre sus hombros, le conduce a lugar seguro, y vuelve repasando sus mismas huellas. El emperador, que había estado desvelado toda la noche, acertó a verla a la ida y a la vuelta desde una ventana que daba a los jardines de palacio; sintióse penetrado de dolor y admiración, y disimuló por entonces. Pero Eginhardo, temeroso de que un día u otro fuese descubierta su falta, se echó a los pies del rey, pidiéndole autorización para retirarse de la corte, so pretexto de que sus servicios no estaban bastante pagados. El monarca, antes de contestar al joven, reunió a sus más íntimos consejeros y les pidió parecer sobre el hecho grave de los amores de su hija con su secretario. La mayor parte de aquellos prudentes varones opinaron que el rey mismo debía ser quien dictase sentencia en aquel proceso, y Carlos, que estaba ya inclinado a la misericordia, casó a los dos enamorados525.


  En el Romance 248, p. 164, de Clásicos Españoles, III, Cancionero General (1600, 1604, 1605), edición, prólogo e índices de Ángel González Palencia, CSIC, Madrid, 1947, trata de una historia de desamor bien distinta a la que canta el Negro y la citada.


  Continúa el Negro, ahora cantando, el siguiente romance:  


  Tengo juramento hecho


  que con la Virgen de la Estrella


  que de mujé que hubiera sío


  que ya bígama


  de no casarme con ella.


  Glosa


  Esta estrofa así como la siguiente no corresponden al Romance de Gerineldo. Sin embargo, unida a la anterior no sería sino una jactancia de alguien que ha gozado a dama principal y después ha rehusado casarse con ella por estar ya desposada, lo que la convertía en ‘bígama’.


  ¡Ay! vienen mesiendo al niño


  y no me lo dejan dormir


  y de la Virgen, que era la de mi mare,


  que preguntara ya por ti.


  El Negro canta el romance La monjita a la fuerza:


  Mi mare me metió a monja


  por heredar de mi dote.


  Me cogieron entre cuatro


  me metieron en un coche;


  me pasearon por pueblo,


  y a una, y a dos a dos,


  me iba yo despidiendo


  de las amigas que tengo.


  Me apararon en una puerta


  me metieron para adentro;


  me quitaron gargantilla


  y la alhajas de mi cuerpo,


  y en una fuente de oro


  a mi pare se lo dieron.


  Me vistieron de picote


  y en alta voz gritan tóas:


  !probe inocente¡526


  3,2 Ramón Medrano527


  «Ramón Medrano Fernández.- Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 1906- Sevilla, 1984. Cantaor. Nieto de la Bailaora La *Bizca. Carnicero de oficio, solamente actuó en público en la I y la IV Fiesta del cante de los Puertos, en los años 1971 y 1974, en El Puerto de Santa María, celebrada esta última en memoria de **Perico Frascola, a quien llegó a conocer y cuyos cantes conservó a través de Félix de Sanlúcar. Estos cantes por siguiriyas y tonás los grabó para la obra Magna Antología del Cante Flamenco. Igualmente conocía las cantiñas de las Mirris y otros estilos genuinos de su tierra natal. Eduardo Domínguez Lobato, ha escrito de él la siguiente semblanza: «Era gitano cabal y no sé si cantaba. Pero estremecía. Remugaba (rumiaba) los cantes con aquella voz terrosa de vegetal dolido, como el carraspeo de los cañaverales. No era hombre pródigo, acaso porque entendía el cante como un rito sagrado ...Serio, solemne, taciturno a veces, rompía a cantar -a llorar- de pronto, porque sí, como un fogonazo casi mágico». Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco


  «*La Bizca.- Nombre artístico de Manuela Carpio Vargas. Sanlúcar de Barrameda, siglo XIX. Bailaora y cantaora. Abuela de Ramón Medrano. Compitió con la Mejorana y destacaba por soleá. Solía cantar y bailar la siguiente copla: «Aunque vengo del campo,/ vengo azarosa,/ vengo coloradita/ como una rosa. Ibidem


  «Perico Frascola.- Nombre artístico de Pedro Serrano Carrasco. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 1833-1915. Cantaor. Casado con la bailaora La Tuerta. Sus cantes por siguiriyas y tonás han sido recreados en grabaciones discográficas por Rafael Romero, Antonio Mairena y Ramón Medrano, siendo este último, que llegó a conocerle, quien mejor los ha transmitido en la obra Magna Antología del Cante Flamenco. Difundió sus estilos en el barrio sevillano de Triana, donde se conocieron por los cantes de Perico, igualmente cantó bastante en Cádiz. Su mejor discípulo lo tuvo en Félix de Sanlúcar. Su figura, un tanto mítica, fue homenajeada en 1974, dedicándosele la IV fiesta del Cante de los Puertos, en El Puerto de Santa María. «Cantaba una siguiriya del El Porío con la siguiente letra: "¿De quién son/ estas retamas?/ De los frailes no, que son / que son de la ley cristiana..." La segunda siguiriya, aún más poderosa, es de cambio, del mismo corte que la anterior, y una notable reliquia del cante de los Puertos. En su desarrollo hay reminiscencia de las antiguas tonás. ... Perico Frascola pasa también a la historia flamenca como singular martinetero y como creador de una tonás que lleva su nombre». Ibidem.


  Félix de Sanlúcar.- Nombre artístico de Félix Serrano Medrano. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 1882-194?. Cantaor. También conocido por Félix el Patajón, Félix el Carnicero y el de la Culqueja, debido a su oficio. Hermano del Pichirri y tío de Ramón Medrano. Según este cantaor, en conversación grabada por José Blás Vega: «Discípulo de Frascola y debió ser pariente de él. El más completo de todos los que he escuchado. Cantó en los cafés cantantes con Chacón y Manuel Torre de 1900 a 1910. Después se metió a carnicero e hizo dinero. Murió por los años 40 o 43. Antonio Mairena lo escuchó». Otro cantaor que lo conoció, Pepe el de la Matrona, aseguraba que era sordo. Se le considera el transmisor de los cantes de Frascola a -Ramón Medrano, estilos grabados por este último en la obra discográfica Magna Antología del Cante Flamenco.» Ibidem»


  


  (canta por cantiñas, soleares)


  Alcaide, morito Alcaide


  de la "cresía" barba


  los ojos grandes.


  El rey te mandó a prendé


  que por los montes de Granada528.


  Glosa


  En los Romances moriscos del ‘El Tesoro de Ochoa’, p. 370, el Romance II de La pérdida de Alhama, comienza: Moro alcaide, moro alcaide,/ el de la vellida barba,/ el rey te manda prender/ por la pérdida de Alhama,/ y cortarte la cabeza,/ y ponerla en el Alhambra/ .../


  Las estrofas con las que sigue Ramón Medrano son las típicas y tópicas de la alboreá, presente en el final de todos los romances que cantan estos flamencos:


  La novia que la quiero ver,


  su boquita me huele a rosa,


  a nardo y clavel


  Dichoso las mares


  que tienen que dar


  rosas y jazmines


  por la madrugá


  Continúa la transcripción de la grabación, se escucha una voz en off: Dentro de la gama de cantes primitivos sin guitarra existen formas que anteriormente no habían sido expuestas en nuestro programa. Se trata de la versión gitana de ciertos romances fronterizos y de otras modalidades que proceden del folklore popular andaluz, como los pregones y la nanas. Estos cantes fueron localizados en Sanlúcar de Barrameda y en el Puerto de Santa María. Conservados en toda su pureza por viejos cantaores gitanos no profesionales: Jeroma la del Planchero, Alonso el del Cepillo, José de los Reyes, el Negro, y Ramón Medrano son sus interpretes.


  


  3,3 Habla Luis Suárez Ávila, 'Wenceslao'529


  El que los gitanos estuvieran concentrados en Triana530, no obedece más que al hecho de las emigraciones gitanas, como sabes. De la misma forma estuvieron concentrados en el Puerto de Santa María, porque era invernadero de las galeras reales y tu sabes que desde los Reyes Católicos hasta Carlos III, estuvieron condenaos a galeras seis años, diez años, ... Y de esto, pues, hay infinidad de coplas que reflejan este hecho de la condena a galeras de los gitanos. Pero hay un hecho curiosísimo y es que un romance, que yo le he facilitado a Antonio Mairena531, para este último disco que ha hecho, que lo recoge Demófilo, que dice:


  Los gitanitos del Puerto


  fueron lo más desgrasiaos,


  que a las minas del asogue


  se los llevan sentensiaos;


  y al otro día siguiente


  les pusieron una gorra.... etc.


  Me produjo una extraña sensación. Yo me pregunté ¿qué harían los gitanitos del Puerto en las minas de azogue que yo situaba en Almadén?; y me puse en contacto con Germán Bleiberg que estaba estudiando la Información Secreta de Mateo Alemán, que es una información que hace Mateo Alemán cuando le nombra el Rey juez visitador de las minas de Almadén; y en ella refleja el que la mano de obra estaba escasísima. Los Fúcares, que eran los que llevaban las minas, la concesión de las minas de Almadén, pidieron al Rey que les concediera algunos galeotes. Primero les concedió cincuenta, después sesenta; en fin, el número fue creciendo y ... total entre estos galeotes, en la Información Secreta, aparecen muchos gitanos532. Y creo que éste es el motivo de la concentración de los gitanos en el Puerto. Pero también, por este hecho que te hablo de las emigraciones gitanas y de las persecuciones, en Triana se concentraron también muchísimos gitanos. En el siglo pasado el número de los gitanos espanta a Davillier; dice que le impresionó que hubiera tantos gitanos en Triana. Pero como yo te digo, los gitanos que había en Triana, (eso se puede probar por el numero de defunciones, sobre todo por los libros de defunciones del Archivo de la Parroquia de Santa Ana); que los gitanos muertos en Triana, de muerte natural, eran todos procedentes de los Puertos. Ahí muere el Fillo, seguramente muere el Planeta; Espeletilla vivía allí, la Perla, su amante el Jerezano, gaditanos en aquel entonces bastante numerosos.


  Pregunta. - ¿Que influencia tienen los romances en el cante gitano en general?


  Wenceslao.- La tonada con la que se cantan estos romances hoy día en el Puerto, pues es muy diferente. Hay algunos que, como el Negro, el de Gerineldo, el de Bernardo del Carpio; la nana de Alejandría, de Alonso el del Cepillo, cantan con una música parecida al de la toná, el martinete, la seguiriya. Hay otros, por ejemplo, como el de la monja que canta José de los Reyes Santos, el Negro, que tienen una tonada parecida a la petenera. Otro que empieza:


  Estando un caballerito,


  en la isla de León,..


  Muy bonito, que parece un tango. Y ya sabes, la alboreá, esa tan difundida de Antonio Mairena, que luego la han cantado muchos cantaores, que parece una soleá.


  Glosa


  En la p. 8 de ‘El Tesoro de Ochoa’ viene este romance cuyo primer verso es: "Blanca sois, señora mía, .." No viene en Clásicos Españoles, III, Cancionero General (1600, 1604, 1605), edición, prólogo e índices de Ángel González Palencia, CSIC, Madrid 1947.


  Fernán Caballero, en La Gaviota, p. 74, transcribe este romance:


  Estando un caballerito,/ en la isla de León/ /se enamoró de una dama / y ella le correspondió./ Que con el aretín, que con el aretón/ -Señor, quédese una noche;/ quédese una noche o dos,/ que mi marido está fuera/ por esos montes de Dios./ Que con el aretín, que con el aretón/ Estándola enamorando,/ el marido que llegó./ -Ábreme la puerta, cielo./ Ábreme la puerta, sol./ Que con el aretín, que con el aretón/ Ha bajado la escalera/ quebradita de color./ -¿Has tenido calentura?/ ¿O has tenido nuevo amor?/ Que con el aretín, que con el aretón/ -Ni he tenido calentura/ ni he tenido nuevo amor./ Me se ha perdido la llave/ de tu rico tocador./ Que con el aretín, que con el aretón/ Si las tuyas son de acero,/ de oro las tengo yo./ ¿De quién es aquel caballo/ que en la cuadra relinchó?/ Que con el aretín, que con el aretón/ -Tuyo, tuyo, dueño mío,/ que mi padre lo mandó/ porque vayas a la boda/ de mi hermana la mayor./ Que con el aretín, que con el aretón/ -Viva tu padre mil años,/ que caballos tengo yo./ ¿De quién es aquel trabuco/ que en aquel clavo colgó?/ Que con el aretín, que con el aretón/ -Tuyo, tuyo, dueño mío,/ que mi padre lo mandó/ para llevarlo a la boda/ de mi hermana la mayor./ Que con el aretín, que con el aretón/ Viva tu padre mil años,/ que trabuco tengo yo./ ¿Quién ha sido el atrevido / que en mi cama se acostó?/ Que con el aretín, que con el aretón/ -Es una hermanita mía,/ que mi padre me mandó/ para llevarme a la boda/ de mi hermana la mayor./ Que con el aretín, que con el aretón/ La ha agarrado de la mano,/ al padre se la llevó:/ ... Toma allá, padre, tu hija,/ que me ha jugado traición./ Que con el aretín, que con el aretón/ -Llévatela tu, mi yerno,/ que la iglesia te la dió.-/ La ha agarrado de la mano,/ al campo se la llevó./ Que con el aretín, que con el aretón/ La tiró tres puñaladas/ y allí muerta la dejó./ La dama murió a la una,/ y el galán murió a las dos./ Que con el aretín, que con el aretón.


  Romance antiguo de autor no conocido, recogido por Juan Nicolás Böhl de Faber en el primer tomo de su obra Floresta de rimas castellana, p. 255.


  Fernán Caballero aprecia en el romance anterior un lenguaje más moderno que en el que sigue: -Blanca sois, señora mía,/ más que no el rayo del sol,/ si la dormiré esta noche/ desarmado y sin pavor,/ que siete años había, siete,/ que no me desarmo, no; / más negras tengo mis carnes/ que un tiznado carbón./ -Dormidla, señor, dormidla,/ desarmado y sin temor,/ que el conde es ido a la caza/ a los montes de León./ Rabia le mate los perros/ y águilas el su halcón,/ y del monte hasta su casa/ a él lo arrastre el morón./ Ellos en aquesto estando,/ su marido que llegó./ -¿Qué hacéis la blanca niña,/ hija de padre traidor?/ -Señor, peino mis cabellos/ péinolos con gran dolor,/ que me dejéis a mi sola/ y a los montes os vais vos./ -Esa palabra, la niña,/ no era sino traición./ ¿Cuyo es aquel caballo/ que allá abajo relinchó?/ -Señor, era de mi padre,/ y enviáralo para vos./ ¿Cuyas son aquellas armas/ que están en el corredor?/ -Señor eran de mi hermano/ y hoy os las envió./ -¿Cuya es aquella lanza/ desde aquí la veo yo?/ -Tomadla, conde, tomadla,/ matadme con ella vos,/ que aquesta muerte, buen conde,/ bien os la merezco yo.


  Este romance viene en la p. 9 del ‘El Tesoro de Ochoa’ con una nota a pie de página que dice lo que sigue: Aún a fines del siglo XVIII se conservaba la tradición de este romance en un canto popular que dice: Mañanitas de San Juan/ antes de salir el sol/ me echaron una enramada/ de cogollos de limón./ Que don, que don, que don don don.


  (Continúa Wenceslao): Yo creo que están recogidas en los romances a lo menos las tres tonadas típicas del cante engendradores de los demás cantes. Tienes la de la seguiriyas, tonás y martinetes en uno de los romances. Tienes la de la soleá, la bulería, por ejemplo, el polo y la caña, que han salido prácticamente de esas alboreá. Y tienen luego los tangos, los tientos y otros cantes que se llevan por otro compás y que han salido del romance


  3,4 Jeroma la del Planchero (canta el tío de la alhucema por bulerías)


  Escucha Vd. Tío de la alhucema


  échame Vd. dos cuartos,


  que no tengo omá


  y somos güenas;


  y échame Vd. dos cuartitos,


  que no tengo omá


  y somos güenas


  


  Me he casao con el viejo


  por la monea;


  la monea s'acaba,


  arza usted y toma,


  y el viejo quea;


  la monea s'acaba,


  arza usted y toma,


  y el viejo quea.


  Pregunta.- Estos cantes se hacían en el campo ¿no?


  Jeroma.- En el campo, cuando estaban en la gañanía. Pos nos íbamos ya, y cuando comíamos, pos ensendíamo la candela y cada uno cantaba sus cosas, de antiguamente de sus padres. Y yo como lo escuchaba de él, allí, en la gañanía; pos yo también me gustaba unas cosas, otras y eso me se pegaba a mi mucho, esos cantes antiguos.


  Pregunta. - Y lo de la alhucema ¿de dónde es?


  Jeroma. -¡Uf! ¡sábelo Dios! Dios mío de mi arma, si eso tiene siglos! ¿Dónde ha salío eso?. Eso es como los que disen: los gitanos han nasío d'aquí, d'allí ¿aquí van a nasé los gitanos?. Los gitanos salemos d'aquí.


  4 Título del Programa: La familia Agujetas, padre e hijo


  Voz en off: Las formas expresivas de cada artista están la mayor parte de las veces moldeadas por las experiencias personales que surgen del ámbito social y vital donde se desarrollan.


  Manuel de los Santos, Agujetas, herrero de profesión, criado dentro de las más estrictas tradiciones gitanas, ha podido traspasar a través del cante las limitaciones que por su trabajo y condición le estaban impuestas. Este hecho se ha repetido en toda la historia del cante. El cante d'el Agujetas se desprende de todo ese mundo vivo y sentido desde su infancia dentro de las costumbres de ese barrio y esa calle que cuando Agujetas vuelve celebra su proximidad como una identificación de su propia vida.


  El Agujetas533. - Yo me llamo Manuel de los Santos Pastor, el Agujetas; me dicen el Agujeta de mote porque mi padre trabajaba en el ferrocarril y era el que cambiaba las agujas, pues le pusieron el mote de Agujetas y ese es el mote que yo llevo: Agujeta.


  Terminaba los sábados y me iba en busca de mi compadre al Albaicín534 y eso no se cerraba en toda la noche. Y así empezaba con mis amigos, a gastarme lo que tuviera. ¡Hombre!, si tenía dos gordas, las gastaba; y , si no, no gastaba ná. Y ahí me liaba a cantá pa mis amigos. Y de ahí fue de donde salí palante.


  El Agujeta el Viejo535.- De la fragua se metió a los borricos.


  El Agujeta.- Dirigiéndose al padre: Vamos a ver, ¿tu que opinas de mí?, ¿yo vivo como un gachó o cómo los gitanos?


  El Agujeta el Viejo. Tu vives como los canasteros, que son más ... , más gitanos todavía; digo, todavía más gitanos.


  El Agujeta.- Y tu, ¿qué opinas?


  El Agujeta el Viejo.- Que soy más gitano que eso.


  El Agujeta.- Pero más gitano que yo, no ¿no?.


  El Agujeta el Viejo.- Si tu eres mi hijo. Pa sé gitano hay que tener 14 kilates. Pa sé de los payos ... ¿Los payos qué son?


  El Agujeta.- Vamos a ver, ¿cómo son los gachós?


  El Agujeta el Viejo.- Los gachós son coloraos, y la nariz blanca.


  El Agujeta.- ¿Pero los gachós son buenos o malos?


  El Agujeta el Viejo.- Hombre, igual que los gitanos; unas clases buenas y otras clases malas.


  El Agujeta el Viejo.- ¿Tu comprendes que un gachó pueda cantar por martinetes?


  El Agujeta.- ¿Tu sabes cantar por serrana?


  El Agujeta el Viejo.- La serrana que yo canto está mu harta de escucharla la gente. Yo pa cantá, cantaría el corrío y meterlo por romance; por el cante que dice Mairena.


  El Agujeta.- El corrío es más puro, ¿no?


  El Agujeta el Viejo.- Hombre voy a cantarlo por alboreá, pa que tu veas por donde se mete. Meté el corrío y la alboreá como lo ha metío Mairena. ¡No se crea Mairena que lo sabe él solo!, que lo sabe to el mundo decirlo.


  El Agujeta.- Y tu ¿cómo dices eso?, ¿cómo dices tu eso?


  El Agujeta el Viejo.- (Por soleá): 


  Y estaba conforme con ...


  


  Caballeritos y hombre buenos


  que ya Españita lleváis la mía.


  Yo vos digo que vos traiga


  una cristiana cautiva.


  Que sea duque o marqueses


  y prendesita de gran valía.


  


  Ven acá hijo del alma


  también del almita mía;


  si yo te cogiera en España


  también te cristianaría.


  


  Veinte navíos yo tengo


  puestos pa que lleve a España


  a mi cuñaita de mis entrañas.


  


  El Agujeta.- (Por soleá)


  Cuatrocientos sois los míos


  los que coméis de mi pan,


  nunca los he repartío,


  mañana se repartirá.


  Doscientos pa los caminos,


  doscientos vais pa el arrabal


  y doscientos venís conmigo


  para con mi tío hablar.


  Glosa


  Las estrofas cantadas por Agujetas El Viejo corresponden al de La cristianita cautiva, cantado por Alonso del Cepillo, y ya comentado.


  Romance de Bernardo del Carpio, p. 61 de ‘El Tesoro de Ochoa’, cuyo primer verso es: Con cartas y mensageros ...": Cuatrocientos sois los míos,/ los que comedes mi pan,/ los ciento irán al Carpio/ para el Carpio guardar,/ los cientos por los caminos/ que a nadie dejen pasar,/ doscientos iréis conmigo/ para con el rey hablar,/ .../


  El Agujeta.- (Por soleá)


  Tío, dame Vd. a mi pare,


  de sobra lo merece;


  mira que esta espá mía


  pega mu fuertes crueles.


  En la p. 60 de la obra citada, y en el romance que comienza: En la corte del Casto Alfonso ...", dice: Bernardo dijo: -Señor,/ vuestra muerte no quería,/ mas duéleme que está preso/ mi padre gran tiempo había./ Señor, pidoos por merced,/ pues que yo os lo merecía,/ que me lo mandedes dar./ ../


  El Agujeta.- (Por soleá)


  Lo que yo digo burlando


  tu te lo habías creío de veras.


  Si me lo creo, tío,


  no quearían palacios


  ni en vuestros hombros cabeza536.


  En la p. 67 de la obra citada, y en el romance que comienza: "Con solo diez de los suyos ..", dice: Dijo el rey con faz serena:/ -Lo que de burlas os dije/ ¿Tomado lo habéis de veras?/ -Burlando lo tomo, rey,/ Bernardo le respondiera;/ .../


  El Agujeta.- (Por soleá)


  Si mi pare fue el traidor


  tu mare fue la cautela


  que mi paresito fue más noble


  que vuestra sangre mesma.


  En la p. 66 de la obra citada, y en el romance que comienza ‘Con solo diez de los suyos’, dice: -Mal venido seáis, le dice,/ alevoso a mi presencia,/ hijo de padres traidores/ y engendrado entre cautelas,/.../ -Mal os informaron, rey,/ y con relación mal hecha,/ que a la antigua estirpe vuestra/ en bondad no debía nada,/ .../


  En relación con esta estrofa, queremos llamar la atención en el segundo verso la palabra cautela que, aún sin entender su función, respetamos tal y como Agujetas la grabó en el vídeo que estamos utilizando como documento base, lo que nos permite identificarla con el texto original. Sin embargo en la grabación que hizo Alonso del Cepillo de este mismo romance para la Magna Antología del Cante Flamenco, (Realizador: José Blas Vega, Hispavox; Madrid. 1982.) Alonso del Cepillo dice putela, lo que no tiene sentido en el contexto de la leyenda de Bernardo del Carpio, aunque pueda tenerla en la parte mutilada que él retiene. En todo caso creemos que la utilización de la palabra cautela por Agujetas es tan excepcional que sólo se puede entender que la utilice desde la fidelidad a lo oído, aunque seguramente nunca lo entendió; y por ello creemos que la versión de Agujetas es más fiel al texto original que la que, a través de la Magna Antología del Cante Flamenco y posiblemente por influencia del editor del disco, nos da Alonso el del Cepillo: Si mi padre fue bastardo,/ su hermana fue la putela,/ que mi padre fue tan noble/ ah! como vuestra sangre mesma.


  El Agujeta.- (Por soleá)


  Al ruío de las cajas


  a los grandes se había somao.


  Unos dicen que Gaspar


  y otros que era el veterano;


  y el rey como lo conoce


  siempre dice que es Bernardo537.


  


  Mañanitas de San Juan.


  Guarda lo que es güeno,


  te acompañará,


  que si no lo guardas


  sola te verás.


  En el índice onomástico del Romancero General no aparece ningún romance en el que se invoque a este santo; en el ‘El Tesoro de Ochoa’, por el contrario es frecuente; así en la p. 2 en el Romance de las fortunas del conde Arnaldos: ¡quién hubiese tal ventura/ sobre las aguas del mar/ como tuvo el conde Arnaldos/ la mañana de San Juan!/ .../ y en la misma página de la obra citada en el romance de Julianesa, hija del emperador (Carlomagno): /.../ mañanicas de Sant Juane,/ cogiendo rosas y flores/ ../ La fiesta de San Juan,/ donde cristianos y moros/ hacen gran solemnidad/ ../ p. 57 obra citada.


  Esta última estrofa, ‘Mañanitas de San Juan, excepción hecha del primer verso que actúa de vocativo y por tanto no tiene relación con el contenido de la misma, es tópica y típica de las alboreá, de lo que se puede inferir que estos romances se cantaban, como hemos dicho y diremos, en las celebraciones de los casamientos.


  Continúa la entrevista con los Agujetas:


  El Agujeta.- Mis principios fueron como cantaó, de escuchá a mi pare trabajando en la fragua; lo poco que he cogío de él, ha sío lo que he aprendío de él. Lo otro ha sío que me lo dió a mi Dios.


  Pregunta.- En tu familia, ¿ha habido muchos artistas?


  El Agujeta.- Ha habío buenos artistas.


  Pregunta.- Además de tu padre, ¿quienes ha habido?


  El Agujeta.- Hombre, estaba mi tío Mingo Rubichi; mi tío el Sevillano; mi agüela, mi agüelo también.


  Pregunta.- Vd. escuchó a Manuel Torre, ¿no?.


  El Agujeta el Viejo.- Claro.


  Pregunta.- ¿Y Vd. cree que su hijo tiene influencias de Manuel Torre en sus cantes?


  El Agujeta el Viejo.- El cante de Manuel ... él no ha escuchao a Manuel, él ha aprendío de mí, de escucharme a mí decí yo el cante, el leco, de Manuel; y ya él, como la ha gustao el cante, pos se ha metío en el cante ese. Ahora con el sabé, va sabiendo, va sabiendo, y va metiendo un cante que le gusta. ¡Pos me voy a meté en este ...!


  El Agujeta el Viejo.- La difunta mi abuela decía «de Sanlúcar al Palmar ....» y eso no había quien lo haya conocío. Y yo conocía también a tía Manuela Junquera, que también cantaba una siguiriya que ese son no se ha escuchao. Yo la he escuchao cantar, porque yo estaba escardando con ella, y el tío Junquera, el Viejo, me liaba yo a escuchá y me cantaba en la gañanía. Esa gitana, esos cantes; y yo no sabía lo que era, ¿eh?, ni lo se toavía. Y la difunta mi agüela decía: «De Sanlúcar al Palmar ...» era una salía que decía:


  ¿Toná-Nana?


  De Sanlúcar al palmar


  Ese són no se ha escuchao, ¿verdad que no?. Pos eso lo cantaba mi agüela.


  El Agujeta.- Vamos a escucharle a Vd. eso que está Vd. terminando.


  De Sanlúcar al Palmar


  había un carril


  que lo había hecho Juana la Mica


  de dí y vení.


  (Esto lo ha cantado con la melodía de la toná y el compás de la siguiriya)


  


  El Agujeta el Viejo.- Eso lo cantó la Mica y lo cantó mi agüela.


  


  5 Título del programa: Romances, tangos y tientos


  5,0 Entrevista a Antonio Mairena


  Pregunta.-.... Cantes primitivos, pero se habla también de romances o de livianas ¿qué nos puede decir Vd. de ésto?.


  Antonio Mairena.- Bueno, de los cuatro cantes básicos dados a conocer por los gitanos en Andalucía la Baja, el cante más primitivo creo que es la toná; pero por encima de la toná hay una superprimitividad, se puede llamar, del cante que los gitanos nunca han dao a la ley pública o no han debido de darlo y aquel que lo haya dao a conocer ha cometido un gran delito contra la ley de su raza como se suele decir, como dice todo el mundo o todo aquel que es aficionao al cante, es la alboreá. La alboreá es el cante más primitivo con que cuentan los gitanos, es un cante ritual como ya todos ustedes saben, con la esencia de este cante, con toda seguridad puedo decir que están regaos todos los cantes que pertenecen a las ramas del cante gitano. El cante por seguiriya, por tango, por soleá, o por toná. Es un cante, el cante por alboreá que es como si pudiéramos desir que es la primera reserva que tuvo la raza gitana para alimentar, darle cuerpo a toda esta clase de cantes que fueron surgiendo luego. Yo así francamente lo creo. Tampoco puedo desí que mi opinión sea la más autorizada pero firmemente lo creo así.


  Voz en Off.- Dentro de las celebraciones gitanas, el cante festero, tango, romances, alboreá o bulerías, es uno de los elementos que da cohesión a las reuniones. Sólo en esta situación de participación comunitaria se produce el cante en toda la riqueza y libertad. En las fiestas de boda, la alboreá y los romances se complementan, tanto en la melodía como en el ritmo.


  5,1 La Familia Perrate


  Voz en off: En la reunión de la familia gitana de los Perrate, surgieron, durante la interpretación de los romances, entremezcladas formas de alboreá. Este hecho se da frecuentemente en las fiestas de boda, ya que tanto la alboreá como el romance se complementan tanto en la melodía como en el ritmo.


  Perrate


  Alboreá (Con melodía de romance y compás de bulería) Allí dentro veo


  ¡ay! un barril tapao;


  píele a Dios que sea


  vino amontillao


  ¿Dónde está el pare de la novia?


  Que ya su hija


  salió en victoria;


  que ya su hija


  salió en victoria


  María Perrata


  Ese pañolito blanco


  que amanece sin señal,


  ay, que amanece sin señal,


  que amanece sin señal,


  antes que amanezca el día


  de rosa s'ha de manchar


  Juan el Lebrijano538


  Ay, por la mañana temprano,


  ay, por la mañana temprano,


  cuando el sol alboreaba,


  yo me iba con los moritos


  y compaña a mi me daban


  Glosa


  Esta estrofa recuerda la primera del romance de Fátima, p. 366 del ‘El Tesoro de Ochoa’: La mañana de San Juan/ cuando el sol alboreaba,/ grande fiesta hacen los moros/ por la Vega de Granada./ .../539


  Sigue Juan el Lebrijano:


  Adonde está esa novia,


  novia tan bonita,


  si estará cortando rosas


  por la mañanita


  María Perrata


  Ay, el rey moro tenía un hijo


  que Tarquino se llamaba;


  ay, se enamora en altos mares


  


  Juan el Lebrijano


  Y viendo que no podía ser


  y mu malito cayó en la cama;


  cuando, cuando fue su pare a verlo


  un domingo de mañana


  


  María Perrata


  -Ay, ¿qué tienes hijo Tarquino,


  qué tienes hijo del alma?


  Juan el Lebrijano


  -Yo tengo,


  yo tengo, tengo, tengo, tengo;


  tengo una calenturita


  q'a Dios yo le entrego mi alma


  ¿Dónde está esa novia,540


  novia tan bonita?


  Que estará cortando rosas


  por la mañanita


  


  Alevanta y no duermas más,


  por la mañana tendrás lugá.


  


  Glosa


  En La Tijera Literaria, de Fray Justo Pérez de Urbel, tomo X, p. 2.987 y 2.988, aparecen los siguientes romances referidos o con el contenido de la leyenda de Tarquino. Al parecer Fray Justo los tomó de unos cancioneros populares en cuya portada, sin fecha de edición, aparecen un flamenco y una flamenca bailando con las siguientes leyendas al pie de las mismas: BAILE FLAMENCO.- Colección Romo y Fussel.- Tipos nº 523. Y otro: BAILE FLAMENCO.- Colección Romo y Fussel.- Tipos nacionales nº 550. El primero señalado con el ordinal IX, dice lo que sigue:


  El rey moro tenía un hijo/ que Taquino le yamaban/ s’enamoró de Artamare/ qu’era su querida hermana./ Biendo que no podía ser,/ malito cayó en la cama,/ y fue er padre a bisitarlo/ un lunes por la mañana./ -Qué tienes, hijo Taquino?/ Qué tienes, hijo der arma?/ -Mi padre, una calentura/ que me ha traspasado er arma./ -Quieres que te guise un bicho/ d’esos que se crían en casa?/ -Guísemelo usté, padre;/ que me lo traiga mi hermana;/ y si mi hermana biniere/ benga sola y sin compaña./ Y como era en berano/ l’ha mandao en naguas blancas./ Apenas l’ha visto entrar,/ como un león se le abansa;/ l’h’agarrado de la mano/ y la echó sobre la cama/gosó d’este hermoso lirio/ y d’esta rosa temprana./ -Benga castigo der sielo/ ya qu’en la tierra no hayga./ Que castiguen a mi padre,/ qu’e’rque ha tenido la causa./


  Y señalado con el ordinal XIV en la p. 2.989 de la obra dicha, este otro:


  Por las calles de Morón/ se pasean dos donseyas;/ una era Branca-Fró/ y la otra Filomena;/ se pasea un cabayero/ con mucho caudar y hasienda,/ se enamoró ‘e Branca-Fró/ no despresió a Filomena./ Dispusieron su bodita;/ marcharon hasia su tierra;/ a eso de los nuebe meses/ yega Taquino a la puerta./ -Madre, sabe usté que bengo / por mi cuñá Filomena/ -Hombre, no te lo consiento/ porque es mosita y donseya./ -No le ha de pasar nada,/ apuesto con mi cabesa,/ y si no apuesto con eso/ con mi casiya y hasienda./ -Pues si eso es asin, Taquino,/ a Filomena te yebas./ A la subida de un serro,/ a la bajá de una güerta,/ s’echó abajo der cabayo/ logró su gusto con eya./ Biba le sacó los ojos,/ biba le arrancó la lengua../ S’ha aparesio un pastó/ qu’ enviado de Dios era;/ traía tinta y papé/ metidiyo en la montera:/ -La pluma se me ha quedao/ en los serros de Guinea./ Mi lengua sirba de pluma,/ mis ojos de tinta negra..


  En el Romancero General aparecen tres romances en los que se alude a Tarquino, 453 (Dándose estaba Lucrecia/ de las astas541 con Tarquino,/ potente rey de Romanos,/ mal vencedor de sí mismo./..../ ), 814 (¿En que pecaron mis ojos,/ decidme, falsa Lucrecia,/ para que mis ojos paguen/ llorando culpas agenas?/ .../), 1132 (Venturoso rey Tarquino/ que gozaste a tu Lucrecia/ que al fin supiste de gloria/ aunque alcanzada por fuerza./). En el ‘El Tesoro de Ochoa’ aparecen dos romances en la p. 1, el de Vergilios y el de la Infanta de Francia, que ambos recuerdan los dos transcritos de Tarquino y que recogiera Fray Justo Pérez de Urbel en La Tijera Literaria. El de Vergilios empieza: Mandó el rey prender Vergilios/ y a recaudo le poner/ por una traición que hizo/ en los palacios del rey/, porque forzó a una doncella/ llamada doña Isabel./ Y el de la Infanta que comienza: De Francia partió la niña/ .../ y subiérase a la silla:/ en el medio del camino/ de amores la requería./ .../. Ninguno de los que aparece en el Cancionero General, aparece en el ‘El Tesoro de Ochoa’


  


  5,2 Entrevista a Francisco Moreno Galván


  Pregunta.- ¿Cómo te explicas tu esta diferencia, o este paso primitivo al romance que podríamos llamar flamenco o gitano?


  Moreno Galván.- Los gitanos se establecen en Andalucía y recogen el folklore nacional, el folklore regional. Estos lo transforman todo, como todo lo que cogen; lo meten en su ritmo y ponen sus músicas, sus ritmos, cogen sus letras, sus historias, que se cantaban en el país, la historia de la guerra, de nuestra reconquista, que ellos ni siquiera la han vivido, ellos llegaron al final, ellos las recogen. Las hacen suyas y las meten en su forma de expresión, en sus ritmos de expresión. Los corridos o corridas, lo que hoy ya se conoce con el nombre de romances aunque son más primitivos, pero pueden considerarse derivaos de la soleá porque la soleá ha adquirido más carta de naturaleza que estos cantes. Entonces podían incluirse como derivaos de la soleá, podrían ser éstos, podrían ser los tangos, los tientos, este tipo de cante; yo creo que sería lo más..542.


  


  6 Título del programa: De Sanlúcar a la Línea.


  6,0 Ramón Medrano


  Alegrías


  Ah .......ah,...


  ¿Qué es lo que suena?


  ah,.... ah.... ay!


  ¿Qué es lo que suena?


  Ay, los presidiarios


  con las caenas.


  Hay un carril,


  de Sanlúcar hasta el Puerto,


  hay un carril,


  lo han hecho las Mirri


  de ir y veni.


  La Mirri chica,


  la Mirri grande


  estaban hechas


  de azúcar cande.


  Que por el cantillo,


  por el cantillo,


  las Mirris iban


  en zacalejillos.


  La Mirri chica,


  la Mirri grande


  estaban hechas


  de azúcar cande.


  Pregunta.- Ramón ¿Cómo ha aprendido Vd. estos cantes de cantiñas que Vd, hace?


  Ramón. -¡Hombre! estos cantes de cantiñas lo he aprendío yo como toas las cosas de una enciclopedia del cante que era Félix Fernández Medrano, por apodo Félix de la Cuquera. Parece ser, no que parece sino que era: esto existe oficialmente en el castillo, aquí estaban los presos. Cuando hicieron la carretera de Sanlúcar al Puerto, había un preso que su mujé era una hermana, cuñao de una Mirri; eran dos Mirri, dos hermanas que les llamaban las Mirri; éstas mujeres, iban acompañando al preso y cogían caracoles por el camino. Cuando venían por las tardes los vendían y llevaban la comida pa su marido y la otra pa su cuñao. Claro, aquí Pepa la Mica, le hizo este cante porque decía el cante de las Mirri. Esta es la historia del cante de las Mirri. De ahí nacieron los caracoles de Chacón. Chacón lo puso en Madrid. Chacón era también una enciclopedia, era un hombre que creaba mucho y además .... un órgano era Chacón.


  Alegrías


  Camino de Santiago


  con el labaro


  mi pelegrina se me perdió.


  ¿Quién ha visto


  a mi pelegrina


  con medias finas,


  zapatos blancos


  y su doló?.


  Dile que yo la perdono


  pero no la quiero vé.


  Que te vaya


  me voy por verte;


  a la mar que te vaya


  me voy por verte;


  a la mar que te vaya,


  querido Pepe.


  Ay, por si la veo,


  por si la veo:


  enaguas blancas


  y en zacalejo.


  Pregunta.- ¿Y el cante de la Rosa?.


  Ramón. -La Rosa543 es el mismo aire, el mismo aire; seguramente es de esta Pepa la Mica o una de esa familia, de esa gente que, como tós los cantes estos, digan lo que digan, estos cantes son los cantes, cantes boderos, de casamiento. Y eso que se canta, que es la verdadera soleá, era cante bailable por soleá que es el nombre de verdad. Después que la Romera, porque sería la mujé de Romero, este se llamaba lo otro, ... pero en realidad todos son cantes boderos, de boda y cosas casamenteras.


  6,1 Antonia Núñez Heredia, La Obispa544.


  Bulerías


  Dichosa la mare


  que tiene que dar


  rosita y jazmine


  por la madrugá.


  Guárdalo que es bueno,


  te acompañará


  que si no lo guardas


  sola te verá(s),


  sola te verá(s),


  sola te verá(s).


  Cautivaron a una morita,


  que a España se la trajieron,


  pusieron en venta,


  la pusieron en venta


  y tomaron el dinero,


  y tomaron el dinero,


  y tomaron el dinero 545.


  7 Magna Antología del cante flamenco.- Realizador: José Blas Vega, Hispavox. Madrid. 1982


  7,0 Alonso el del Cepillo


  Mala lancita le de un cristianito


  Mala lancita le dé un cristianito,


  le den que le parta el alma


  a ese morito mal nacío


  ay! que de los suyo se negaba.


  (hablado)


  Que le corten la cabeza


  y le metan en una jaula,


  para yo recrearme en él


  como él conmigo en la cama.


  Cristianita, cristianita,


  ¿te mantienes en lo dicho,


  ay! o te vuelves en tus palabras?


  (hablado)


  - No.


  - Pues toma tinta y papel y escribe una carta, y le dice al moro:


  - Esta carta tiene la culpa de que yo venga a pelear contigo.


  Se ponen a batirse, y le estaba ganando el moro. Oliveros que pasaba le dice:


  - Antiguamente los antiguos gastaban puñales en la cintura.


  Se sacó su puñal y mató al moro.


  


  Glosa


  En el Romance del desafío de Oliveros y Montesinos por los amores de Aliarda, ‘El Tesoro de Ochoa’, p. 36, Montesinos no reta a Oliveros en el momento en el que Oliveros le ofende, sino que lo hace por escrito; escrito que su paje entrega muy discretamente a Oliveros:


  Las cartas que tiene escritas/ a un page se las ha dado,/ que las lleve a Oliveros/ .../ apartóse con el page/ en un lugar apartado;/ preguntó lo que quería,/ o quien le había enviado./ El page cuando esto oyó/ las cartas le hubo mostrado/ .../


  


  7,1 El Cojo Pavón546


  El Rey moro que perdió Valencia


  Ven acá, hija Blancaflor,


  lucerito de la mañana,


  quítate el vestío de sea


  y ponte el vestío de Pascua,


  y a ese morito que viene


  entreténmelo en palabras.


  ¿Cómo quieres que yo lo entretenga


  si de amores no se nada?


  Si te echa mano a los pechos


  tu le echas manos a las barbas,


  mientras le doy un pienso a Barrueca


  y le doy un filo a la espada.


  7,2 Alonso el del Cepillo


  (Hablando): El caballero el Cid era un caballero español muy valiente que sabía muy bien batirse con lanzas. Y se fue a vivir a Granada, y allí había un moro muy valiente, y por cierto muy guapo el hombre, muy joven, y le dice al moro:


  - El caballero el Cid se ha venido a vivir a Granada. Y dice:


  -Sí, ya lo sé. A ese caballero el Cid


  le tengo echao por venganza,


  ha de ser mi molinero


  el que me muela las cañas.


  Su hija la más chica


  la que me hace la cama.


  Su hija la del medio


  la que me peine y me lava,


  y su niña Blanquitaflor,


  esa ha de ser mi venganza.


  Pues se lo dicen al padre, y va su padre y le dice a la hija mayor:


  (cantado)


  -Hija mía, Blanquitaflor,


  también de las mías sentrañas,


  quítate tú ese vestido de sea


  y ponte ese tuyo de Pascua,


  y a ese morito que ahí viene


  ay! me lo entretienes en palabras.


  (hablado)


  Y le dice la hija al padre:


  -¿Qué quie usted que diga,


  si de amores no se nada?


  -Hija, si te cuenta bien de tu vida,


  cuéntale bien de tu alma.


  Si te agarrara los pechos


  agárrale tu la cara,


  mientra yo voy y le doy


  un filito a la lanza.


  Pues llega el moro y le dice:


  -Dios te guarde, Blancaflor,


  por balcones y ventanas.


  Y le dice ella:


  -Y tres añitos, mi morito,


  que por tí no duermo en cama,


  si me tuvieran por loca


  me tiraba por la ventana.


  A eso el Cid que llegaba, y le dió con la lanza al moro y lo mató.


  


  Glosa


  No es muy gallarda la visión que los flamencos reflejan en sus cantes de El Cid, al utilizar los ‘encantos’ de su hija para tenderle una celada al moro. En La Tijera Literaria publicó Fray Justo Pérez de Urbel dos romances del personaje en cuestión desde la perspectiva morisca, seguramente tomados del Cancionero de Amberes:


  Romance de El rey moro que perdió Valencia.- Hélo, hélo, por dó viene,/ el moro por la calzada,/ caballero a la gineta/ encima una yegua baya;/ borceguíes marroquíes/ y espuela de oro calzada;/ una adarga ante los pechos,/ y en su mano una zagaya./ Mirando estaba a Valencia,/ cómo está tan bien cercada:/ -¡Oh Valencia, oh Valencia,/ de mal fuego seas quemada!/ Primero fuiste de moros/ que de cristianos ganada./ Si la lanza no me miente/ a moros serás tornada,/ aquel perro de aquel Cid/ prendérelo por la barba:/ su mujer doña Jimena/ será de mi captivada,/ su hija Urraca Hernando/ será mi enamorada:/ después de yo harto della/ la entregaré a mi compaña./ El buen Cid no está tan lejos,/ que todo bien lo escuchaba./ -Venid vos acá, mi hija, / mi hija doña Urraca;/ dejad las ropas continas,/ y vestid ropas de pascua./ Aquel moro hi-de-perro/ detenérmelo en palabras,/ mientras yo ensillo a Babieca,/ y me ciño la mi espada./ La doncella muy hermosa/ se paró a una ventana:/ el moro desque la vió,/ de esta suerte le hablara:/ -¡Alá te guarde, señora,/ mi señora, doña Urraca!/ -¡Así haga a vos, señor,/ buena sea vuestra llegada!/ Siete años ha, rey, siete, / que soy vuestra enamorada./ -Otros tanto ha, señora,/ que os tengo dentro de mi alma./ Ellos estando en aquesto,/ el buen Cid que se somaba./ -Adiós, adiós, mi señora, / la mi linda enamorada,/ que del caballo Babieca/ yo bien oigo la patada./ Do la yegua pone el pie/ Babieca pone la pata./ Así hablara el caballo,/ bien oiréis lo que hablaba:/ -¡Reventar debía la madre/ que a su hijo no esperaba!/ Siete vueltas la rodea/ al derredor de una jara;/ la yegua que era lijera/ muy adelante pasaba,/ fasta llegar cabe a un río/ adonde una barca estaba./ El moro desque la vido,/ con ella bien se holgaba;/ grandes gritos dá al barquero/ que le allegase la barca; / el barquero diligente,/ túvosela aparejada,/ embarcó muy presto en ella,/ que no se detuvo nada./ Estando el moro embarcado/ el buen Cid que llegó al agua,/ y por ver al moro en salvo,/ de tristeza reventaba;/ mas con la furia que tiene,/ una lanza le arrojaba,/ y dijo: ¡ Recoged, mi yerno, / arrecogedeme esa lanza,/ que quizá tiempo vendrá/ que os será bien demandada!.- La Tijera Literaria, tomo II, p. 378


  Huye el moro Bucae del Cid.- Encontrándose el buen Cid,/ en medio de la batalla/ con aquése moro Bucar,/ que tanto le amenazaba./ Cuando el moro vido al Cid/ vuelto le ha las espaldas;/ hacia la mar iba huyendo,/ parece llevaba alas/ caballo trae corredor,/ muy recio le espoleaba;/ alongando se ha del Cid,/ que Babieca no le alcanza/ por estar lasso y cansado/ de la batalla pasada./ El Cid con gran voluntad/ de vengar en él su saña,/ para escarmiento del moro/ y de toda su compaña,/ hiérele de las espuelas,/ mas poco le aprovechaba./ Cerca llegaba del moro/ y la espada le arrojaba,/ en las espaldas le hirió,/ mucha sangre derramaba./ El moro se entró huyendo/ en la barca que le aguarda./ Apeárase el buen Cid/ para tomar la su espada,/ también tomo la del moro/ que era buena y muy preciada.- La Tijera Literaria, tomo II, p. 378.


  


  7,3 Juana la del Cepillo


  Por los campitos de batalla


  Estando yo paseando


  que por los campitos de batalla,


  que yo ha sentío unos quejíos


  que y entre medio de verdes matas,


  y que yo me había acercaito a él


  a ver si era Pare de Francia


  y que era un primito mío


  aquel que yo mas estimaba,


  y que yo le dije: primo,


  ¿quién te ha matao?


  y que Dios te libre de su aya,


  y que por viento corre el caballo,


  y que por los vientos corre la lanza,


  y que montado en el caballo


  que le decía Torreblanca,


  y me dijo: primo, párteme tres costillas


  y que me sacas el corazón,


  y se lo entregas a Oliveros


  ya que ella lo niegue en muerte


  ya que en vía no me lo negara.


  Corazoncito mío de mi alma,


  que y afortunaito en amores


  y desgraciaito en batalla


  que yo me casaré contigo


  que como si en el cuerpo estara.


  Glosa


  Las estrofas que anteceden de este romance bien podrían corresponder al romance de la Batalla de Roncesvalles, p. 57, de ‘El Tesoro de Ochoa’; también podría estar tomada de algunos de los romances de Bernardo del Carpio incluidos en el mencionado Tesoro y en lo que se trata de la muerte de Roldán con los doce Pares.


  Alevanta perro moro,


  que aquí me tienes delante,


  que te he de quitar más vía


  que tienes de imaginarte


  Que anda ve niño y dile a tu rey


  que yo la vía quiero dejarte


  y que para pelear yo contigo


  y que dime tu nombre primero.


  Sabrás por cierta verdad


  que soy Guarin547 el escudero,


  que por tan sólo armao vengo


  que y a mantenerme en batalla,


  y que sólo cuanto estoy diciendo:


  y que como tú no te alevantes pronto


  como a un villano te hiero548.


  7,4 el Chozas549


  (por soleá en el tono de romance)


  Romance de Zaide


  Por el castillo de Luna


  que galante se paseaba Zaide,


  aguardando que saliera


  que Celinda al balcón a hablarle.


  Y sale Celinda al balcón,


  más bellita que cuando sale


  que la lunita en oscura noche


  que huyendo de sus tempestades.


  Y ya lo sé que tú eres valiente


  y que descendías tú de buen linaje,


  que has mataíto más cristianos


  que gotitas de sangre vales.


  A mí me han dicho de que tú te casas


  y que tú tratabas a mí el olvidarme


  y con un moro feo y turco


  que del reinado de tu padre.


  Por los llanitos de Granada


  qué galante paseaba Zaide


  y se ha encontraíto en batalla


  con aquel moro feo y turco


  que la cabecita yo le cortara.


  Que ha preguntao el Rey moro,


  ha preguntao el Rey moro


  que de quién era ese estandarte


  y le ha contestao un serranito:


  Que de uno que no tiene pare.


  Dichosa la mare


  que tiene que dar


  rosas y jazmines


  por la madrugá550.


  


  Glosa


  Dentro de los Romances moriscos, está este de Zaide en la p. 366 del ‘El Tesoro de Ochoa’; no lo trae el Cancionero General.


  Por la calle de su dama/ paseándose anda Zaide,/ aguardando que sea hora/ que se asome para hablarle./ Desesperado anda el moro,/ en ver que tanto se tarde,/ que piensa con sólo verla/ aplacar el fuego en que arde./ Vióla salir al balcón,/ más bella que cuando sale/ la luna en la oscura noche,/ y el sol en las tempestades./ Llegóse Zaide diciendo:/ -Bella mora, Alá te guarde,/ ¿Si es mentira lo que dicen/ tus criados a mis pages?/ Dicen que dejarme quieres,/ porque pretendes casarte/ con un moro que ha venido/ de las tierras de tu padre./ Si esto es verdad, Zaida bella,/ declárate, no me engañes,/ no quieras tener secreto/ lo que tan claro se sabe./ Humilde responde al moro:/ -Mi bien, ya es tiempo se acabe/ vuestra amistad y la mía,/ pues que ya todos lo saben./ Que perderé el ser quien soy,/ si el negocio va adelante;/ Alá sabe si me pesa,/ y lo que siento el dejarte./ Bien sabes que te he querido,/ a pesar de mi linage,/ y sabes las pesadumbres/ que he tenido con mi padre,/ sobre aguardarte de noche,/ como siempre vienes tarde;/ y por quitar ocasiones,/ dicen que quieres casarme./ No te faltará otra dama,/ hermosa y de galán talle,/ que te quiera, y tu la quieras/ porque lo mereces, Zaide./ Humilde respondió el moro,/ cargado de mil pesares:/ -No entendí yo, Zaida bella,/ que conmigo tal usases./ No entendí que tal hicieras,/ que así mis prendas trocases/ por un feo y torpe,/ indigno de un bien tan grande./ Tu eres la que me dijiste/ en el balcón la otra tarde:/ «Tuya soy, tuya será,/ y tuya es mi vida, Zaide».


  


  7,5 El Negro


  Cuatrocientos sois los míos


  Cuatrocientos sois los míos,


  los que coméis de mi pan,


  que a ustedes nunca les habían repartido


  y ahora los repartirán:


  trescientos vais por los caminos


  y cien vais pa el arrabal,


  y doscientos venéis conmigo


  pa con mi tío el Rey hablar.


  Ay! que al ruido de las cajas


  los grandes se han asomao,


  unos dicen que era el inglés


  y otros que era el veterano,


  y su tío el Rey como lo conoce


  siempre dice que es Bernardo.


  Buenas tardes tengáis, tío,


  con los grandes a su lao,


  malas las traiga que el sobrino


  hijo de padres bastardos.


  Y mi padre fue el traidor,


  que su hermana que fue la putela,


  que mi padrecito que ya fue más noble


  que invoca nuestra sangre mesma.


  ¡Y viva Bernardo,


  quien lo ofenda muera!


  Glosa


  Esta expresión la hemos encontrado sólo en el romance XVI (anónimo) de los de Bernardo del Carpio del Tesoro, p. 66: .../ y a los lados de Bernardo/ con feroz saña se aprietan,/ avisando a los demás/ con una acordada seña,/ los cuales del fuerte alcázar/ toman las herradas puertas,/ diciendo: "Viva Bernardo,/ y quien lo ofendiere muera."/ Vista la resolución/ dijo el rey con faz serena:/ -Lo que de burlas os dije/ ¿tomado lo habéis de veras?/ -Burlando lo tomo, rey,/ .../ este romance, cuyo primer verso es: Con solo diez de los suyos/ ... lo recoge con el número 558 el Romancero General en su séptima parte.
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  *(MACF) = Magna Antología del Cante Flamenco


  


  1,1 Comentarios


  Lo primero que salta a la vista de este resumen es que hay cantaores que terminan los romances por alboreá (Ramón Medrano, La Obispa, El Lebrijano, María la Perrata, Agujeta hijo y el Chozas) y otros que no lo hacen (Alonso y Juana del Cepillo, el Negro y El Cojo Pavón).


  La segunda observación es que de los quince romances cantados, ocho corresponden a la época Carolingia, uno al Cid -pero visto desde la óptica morisca-; uno a Tarquino - igualmente contemplado desde la misma óptica - y cinco propiamente moriscos. Es decir, ocho carolingios y siete moriscos.


  La tercera observación es que, salvo tres romances -La mora cautiva, Ana de Alejandría y El rey moro que perdió Valencia- todos los demás están contenidos en el Tesoro, editado en 1838 en París; en el Cancionero General sólo hay dos -el de Tarquino y el de Bernardo del Carpio-, y dos que no recogen ninguna de las dos colecciones anteriores - El rey moro que perdió Valencia y Tarquino; y que sí los recoge las colecciones de BAILE FLAMENCO.- Colección Romo y Fussel.- Tipos nº 523. Y otro: BAILE FLAMENCO.- Colección Romo y Fussel.- Tipos nacionales nº 550. ....


  A la vista de este panorama, razón tenía Estébanez Calderón, cuando afirmaba que sería curioso «el averiguar por qué en Andalucía se conserva más resto de costumbres antiguas, más tradiciones caballerescas que en otras provincias antes restauradas de los moros, fuera asunto para una curiosa disertación».


  De conformidad con lo que antecede y teniendo en cuenta las circunstancias personales de sus intérpretes -peones agrícolas e iletrados, con la excepción de El Lebrijano, hijo de un tratante en granos- no cabe otra explicación que la profesional, unido a su condición de sucesores de familias hispanas que se salvaron de las sucesivas expulsiones (judíos, gitanos, moriscos) y cuya actividad profesional era la de cantar en bodas y bautizos y demás acontecimientos sociales que se producían en el ámbito familiar, la más generalizada de las cuales eran los casamientos. Este modo de cantar a la morisca, prohibido tanto por las leyes positivas como por los nuevos hábitos sociales, hacía del cante por alboreá uno de los secretos mejor guardados por los flamencos y contra los que Antonio Mairena clamaba como traidores a la ley gitana.


  Nada hay en la alboreá que justifique su secreto, salvo la música; y ninguna prohibición legal existió contra la música gitana: sí la hubo expresamente contra la música y canciones moriscas, incluso aquella que fuera respetuosa con la religión cristiana:


  «Y unos años antes de ser expulsados, se pregonan en Granada, en 1567, según documentos de la época, una serie de prohibiciones, entre las que se contaba:


  Prohibición de que en las bodas, desposorios o cualquier tipo de fiesta se hiciesen zambras ni leilas con instrumentos ni cantares moriscos, aunque en ello no se dijese cosa contra la religión cristiana ni sospechoso della551.


  


  2 El romance un palo flamenco


  Como hemos visto, Agujetas padre nos habla del cante por romance. Recordémoslo como lo expresa él:


  «El Agujeta el Viejo.- La serrana que yo canto está mu harta de escucharla la gente. Yo pa cantá, cantaría el corrío y meterlo por romance; por el cante que dice Mairena.


  El Agujeta.- El corrío es más puro, ¿no?


  El Agujeta el Viejo: «Hombre voy a cantarlo por alboreá, pa que tu veas por donde se mete. Meté el corrío y la alboreá como lo ha metío Mairena. ¡No se crea Mairena que lo sabe él sólo!, que lo sabe to el mundo decirlo.»


  En primer lugar nos dice de cantar un corrío y meterlo por romance. Un cantaor es un músico, de modo que lo que el domina es la música: los sonidos, las melodías, los compases, los tiempos son los materiales de los que él se vale para hacer su trabajo, que en el caso de Agujetas era arte grande. De manera que cuando él habla de cantar un corrío o corrido por romance, el corrío o corrido es un concepto literario, métrico, una copla y el romance es un tipo de música; en este caso de música flamenca. El romance es por tanto un subestílo de música flamenca, un palo. Pero a diferencia de estos palos no tiene compás fijo, es una melodía o tonada que se ajusta con mayor precisión al texto literario, (como podemos observar al oírselos a Alonso del Cepillo o el Negro), que si obligamos a este texto literario a sufrir las exigencias de una música más elaborada en la que el compás y tiempos intermedios son fijos, como es el caso de la soleá. Desde el punto de vista de la música flamenca romance y toná son, por tanto, sinónimos, ya que ambos cantes tienen unas características melódicas similares y no llevan acompañamiento de guitarra.


  Pero sigamos con el texto de la entrevista a los Agujetas. El hijo afirma que el corrío es más puro, aunque deferentemente le pide a su padre la confirmación. El padre, como el que no ha oído lo dicho, continúa: «...voy a cantarlo por alborea... voy a meter el corrío por alborea, como lo ha metío Mairena». Y empieza cantar el romance de Bernardo del Carpio por soleá, en el que se puede distinguir perfectamente la melodía o melopea con la que suelen cantarse los romances, en el compás y medida de la soleá. El resultado es que un texto romanceado que en el caso de Alonso del Cepillo tiene una longitud considerable, queda reducido a dos cuartetas octosilábicas cantadas por soleá y una cuarteta pentasilábica cantada por soleá por bulerías y de contenido propio de las celebraciones matrimoniales, bien diferente al romance de Bernardo del Carpio. Desgraciadamente los artistas como Agujetas están desapareciendo, pero es difícil encontrar un ejemplo más completo de la música flamenca, del cante flamenco del que nos ofrece -gracias al milagro de la cinematografía aún hoy lo podemos disfrutar- el viejo Agujetas con dos cuartetas octosilábicas y una pentasilábica: la toná, de la que se derivan martinetes, carceleras, ... y siguiriyas cabales; la soleá, de la que se derivan las bulería, alegrías, .. y siguiriyas serranas. Es decir, toda la música flamenca, con la excepción de los que proceden del tango y el fandango552.


  


  3 El Romance medieval soporte de la tradición del cante flamenco


  El marqués de Santillana trata con desdén a los poetas sin talento cuyos romances alegran a la gente baja y de condición servil, pero ello no significa que el mentado marqués menosprecie los romances de formas artísticas y temas cultos y ejemplares, los cuales introduce en los palacios señoriales: «… en 1.445 el Marqués de Santillana dice que los romances son propios de la gente baja y artesana...... sin embargo» a fines del siglo XV, nos hace escuchar su canto - el romance de los caballeros Carbajales -, no ya entre los rústicos, sino en los palacios, pues ese romance era uno de los que “solía oír cantar muchas veces la Reina Católica, enterneciéndose del agravio manifiesto que hizo el rey Don Fernando (Fernando IV) a estos caballeros ...»553.


  Los romances que cantan los flamencos en las gañanías de Cádiz son las que Menéndez Pidal denomina artísticos; y su temática propia de poetas cultos, eruditos. El hecho de que sus versiones coincidan, donde lo hacen, a la letra con las recogidas por los colectores de finales del siglo XVI, nos permite afirmar que las mismas son, al menos, de las que los poetas cultos -entre los cabe citar a Cervantes, Lope de Vega, Quevedo, Góngora, etc. -componían en este siglo.


  De otra parte, el hecho que cita Menéndez Pelayo al hilo del romance de Gerineldo, el cual afirma que es imposible encontrar región ocupada por gente de procedencia ibérica en donde no se encuentren huellas de estos romances; existen incluso entre los hebreos de Turquía y Bulgaria que aún conservan el habla española, ... nos hace pensar en su vigencia en el siglo XV, si bien como profesionales que eran iban actualizando el lenguaje conforme el mismo fue evolucionando, de modo que no cantarían los romances de Gerineldo o Bernardo del Carpio -por ejemplo- utilizando el castellano del siglo XIII, sino el que se hablaba en el XVI. Las comunidades de hispanos expulsados a los que Menéndez Pelayo se refería los cantaban en el lenguaje propio del siglo en el que fueron expulsados, posiblemente en el mismo ladino que hablaba la población hispanjorromana de la época, y que aún mantienen las comunidades sefarditas de estos países, en mayor medida que los moriscos expulsados en el siglo XVII, asimilados con más presteza por la comunidades musulmanas a las que se incorporaron.


  ¿Qué condiciones se tienen que dar para que unos textos del siglo XV en lenguaje culto sean transmitidos con cierta fidelidad por unos iletrados del siglo XX que, con toda certeza, no han tenido en las manos estas colecciones, y, de haberlas tenido, no las hubieran entendido? Obviamente: que los han memorizado de otros. Pero ¿sólo eso? Si fuera así tendríamos que preguntarnos ¿por qué recuerdan esos romances y no otros? ¿por qué utilizan, cuando cantan, un vocabulario que no usan en su conversación ordinaria? La música es en gran parte responsable. Estos textos fueron aprendidos formando parte de un todo, de un «paquete musical», de modo que si se cambia una palabra por otra, ya no suena igual: la frase musical, delimitada por la cadencia flamenca, -conocida por cadencia andaluza o frigia-, ya no coincide con la frase literaria, con el verso a cuya rima se ajusta la expresión musical: el cante no está cuadrao, en lenguaje flamenco, y hay que buscar la palabra o palabras que lo cuadre. De ahí que resulte, en ciertas ocasiones, ininteligibles las letras flamencas, especialmente las de los viejos cantaores, porque colocan una palabra –a veces, ‘un murmullo’- de sentido dudoso en el contexto de la copla e, incluso, en sí mismo.


  En definitiva estos textos se han guardado con la fidelidad que se han hecho porque formaban parte de una partitura musical, memorizada por unos músicos que no saben música ni tenían letras, pero de cuya interpretación vivían. Para ellos, para estas familias, su conocimiento e interpretación era una cuestión vital, dependía de ello su propia subsistencia.


  


  4 De los salones de Roma a las gañanías de Cádiz


  La hipótesis que resuelve el problema de los orígenes del cante flamenco clásico, el derivado de la soleá, y concilia todos los hallazgos de las investigaciones parciales (filológicas, literarias, musicales, sociológicas, históricas...) es la que a principios del presente siglo daba a conocer en su libro Poesía Árabe y Poesía Europea D. Ramón Menéndez Pidal: este cante y sus intérpretes son los herederos naturales de las puellae gaditanae que amenizaron los salones públicos y privados de Roma y su Imperio, y que fueron indistintamente conocidas como gaditanas o egipcias, lo cual podría ser explicado en razón de un fenómeno de tipo religioso cual era el culto a los dioses y romerías egipcias tomadas por fenicios y griegos, fundadores y pobladores de Gades/Cádiz.


  Estos refugiados y esclavos en su propia tierra, dedicados fundamentalmente a trabajos agrícolas, hicieron de las gañanías de los cortijos, su lugar de expansión protegido; y fue en estas gañanías donde se mantuvo viva la tradición hasta bien entrado el siglo XX, como nos lo relata Alonso el del Cepillo, Jeroma la del Planchero, Agujetas el Viejo, Tía Anica la Piriñaca, etc. En una gañanía, un flamenco llamado Morón, enseñó a Alonso del Cepillo a cantar romances554; en una gañanía aprendió Jeroma la del Planchero sus bulerías del ‘Tío de la alhucema; en una gañanía aprendió, los cantes de la Junquera, Agujetas el Viejo; en una gañanía, y de Rubichi el manigero, lo hizo Tía Anica, y así nos lo cuenta:


  4.1 Tía Anica, la Periñaca.-


  Pregunta.- Tía, hay una cosa que to el mundo habla de ello, que los gitanos de antes, que los gitanos de ahora, la forma de vivir y eso.


  Tía Anica.- ¡Hombre, ahora están viviendo como los reyes, ¡oju! ahora están extraordinarios. Todos, las casas mu llenas de todo. Ahora están viviendo mu bien. Los flamencos de antes estaban.... No es que no hubiera donde acostarse, que siempre había cama para dormir, como, pero claro, estaba mu esclavituao en los campos y nunca han llegado a como están hoy los gitanos. ¡Ni hablar!. … El pare del Borrico que siempre ha sío gobierno en los cortijos, el padre de Parrilla,... ellos siempre han sío gobierno con una cuadrilla de gitanos escardando, cogiendo semillas. En fin que onde una s'ha criao, a la vera de ellos, y toa esa gente cantaba a reventá. El cante por soleá que digo yo es del padre del Borrico, el cante que hago yo por soleá. Hoy están como señoritos, tos, ¡hombres! muchas alhajas, muchos trajes, tos trajes. Entra una por las casas y dice una: "¡quillo!" "¡digo!", ¿vamos a estar como cuando se criaban Vds. escardando? ¡fíjate tu!. Yo lo he ganao a la vera de mi pare, de mi mare. De antes, pos, no había ésto; na mas que cuando se juntaban ellos en sus juergas, porque se casaban, porque un botiso, ... esas cosas. El campo, porque un día estaba parao porque llovía ¡ea! pos aquel ventorrillo, aquel: "Anda, ve a por una arroba de vino"; estaban paraos porque estaba lloviendo ¡venga a beber! una juerga al día, estaban to er día bebiendo y comiendo sus garbanzos, que era lo que comían, y echaban ese día y estaban en su glo¬ria. » Ibidem.TVE


  


  En fin, en las gañanías aprendió, entre otos muchos, Manuel Soto, Sordera: «Mis primeros contactos con el cante, ya era un chiquillo y como siempre he sío afisionao y me gusta, pues me gustaba cantá; y entonse estaba yo trabajando de tonelero en un taller de tonelería que había en la calle Cantelería de un tal Benito González y m'avisaron para cantar en Lo Moderna, en la calle Arco, que está enfrente de Villamarta. Cantaba conmigo el Serna, el difunto Carabinero y me tocaba la guitarra Morales; ganaba tres duros. Pero estuve allí, claro, tres o cuatro meses, a los tres o cuatro meses, como Jerez no daba pa otra cosa, pos trabajaba en el campo, cuando no tenía otra cosa.


  Pregunta.- ¿Y como fue tu vida en el campo? ¿En qué trabajabas?


  Sordera. - Las cosas der campo, lo que se cogía, aseitunas, garbansos, las cosas esas, ...., escardá. Hasta que fui a la mili. Ya cuando vorví de la mili, pos ya me situé en ésto.


  Siguiriyas


  Guitarra: Paco Cepero


  Tri, tri, tri, ay


  ay, ay, ay, ay,


  ay, ay, ay, ay, yai


  y eran tan grande


  mis penas que no caben más


  que me dejaste


  que me dejaste morirme yo solo


  en el hospital.


  Ay, ay


  Por los siete dolores que pasó mi Dios


  por los siete dolores que pasó mi Dios


  va a resebirlo


  va a resebirlo


  la mare de mi arma de mi corasón.


  Por los siete dolores que pasó mi dios.


  Hermana mía Dolores


  y dolorosa mía


  y en un laito de mi corasón


  ay te llevo metía.


  Pregunta.- ¿Y quien te enseñó a ti a cantar? ¿Te enseño algún maestro?


  Sordera.- No, yo escuchaba a tos los viejos del barrio porque como en el barrio Santiago había tan güenos afisionaos, pos yo los escuchaba, a tós. Aprendí del Morao, el padre del Morao que era primo hermano mío; aprendí del tío José que lo escuché mucho; de la Periñaca; del Parrilla; del tío Gregorio; del Serna, que es mayó que yo, de toa esa gente que eran mu güenos cantaores. El tío Cabeza, y aprendí de ellos; lo que sé lo aprendí de ellos.» 555


  Estas gañanías no eran sólo el lugar ocupado por los gañanes, sino por familias enteras empleadas en las faenas agrícolas de recolección, escarda, etc. y en ellas fue donde Cadalso presenció y descubrió, sin ningún entusiasmo, el cante y el baile del polo.


  APÉNDICE DOCUMENTAL


  DOCUMENTO 01


  Clasificación de 180 cuentos de ‘gitanos’, recolectados por Pabanó556, por su naturaleza y utilización fonética de la S y la Z en el habla de los protagonistas (Tabla I); y análisis de las voces caló utilizadas en los cuentos (Tabla II).


  Tabla I


  
    
      
        	
          Título del Cuento

        

        	
          Naturaleza del gitano


          protagonista del mismo

        

        	
          Habla


          la S o


          la Z.

        

        	
          Palabras del dialecto gitano existentes en


          los cuentos analizados

        

        	
          Observaciones


          de interés

        
      


      
        	
          Afano de un aderezo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aponderá ar burro

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Asaura rancia

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Banderillas de fuego

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cambio de camisón

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Carga de contrabando

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cosas raras

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Declaración de un gitano

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Déjeme la cabesa

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Delicáo de orfato

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dos compañías de Josú

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dos gitanas riñen

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Birraque

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El burro cojo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Carnaval

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Graná

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El perro rabioso

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El queso duro

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Tendeéro

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          En arcaparrone

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          En el arresto

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          En el hespitá

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          En la carretera

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ence que era pistola

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er cacharro e la cola

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er gobierno jase tóo lo malo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Esgoliyao!

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gitanillos rateras

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ha tenido a bien

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Hacia el patíbulo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La bicicleta

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La botonaúra

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La cabesa jinchá

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La melesina

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La portañuela

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Positiva (rifa)

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Las buñoleras

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Los gitanos no declaran

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Los ricos, ¿son brutos?

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Maldición al casero

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Maldición de madre

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Matasuegras

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Me yamo Domingo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Melocotones sin hueso

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Napoleón

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          No es un deferto

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          No gomitó naide

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          No poé peir limosna

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          No prenuncia

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          No quió er cuarto

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Novillero Superticioso

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pa .. Jabón

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pa colá canastas

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Para que aligeres

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Poner panaería

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Por er Santólio

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Probe y … gordo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Riñen dos hermanas

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ropa vieja compro

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          S'acostó er señorito

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Se te va a jonchá

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          So … Sirinéo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tajifa

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Torear con dos muletas

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tragarse el rosario

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Un matón

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Una vara de carne

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Verse ajorcá

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Al Pópulo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cabesota

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cosario e los mueltos

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er diestro de Caí

        

        	
          Cádiz

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Nos muámos?

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cambio de suerte (cuento tomado al oído)

        

        	
          Cádiz (Algecira)

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Jindama

        

        	
          Cádiz (Chiclana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La tranca

        

        	
          Cádiz (Grazalema)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Faratabailes

        

        	
          Cádiz (Jerez)

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Julepe entre un jitano y un jaque

        

        	
          Cádiz (Jerez)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Misterio de la Encarnación

        

        	
          Córdoba

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La zoguiya

        

        	
          Córdoba

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Las tinieblas

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Los frailes ¿son personas?

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Picar asitunas

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Poca-ropa

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Que le jagan uno

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Quitolí

        

        	
          Córdoba

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Contestar. ora pro nobis

        

        	
          Córdoba (pueblo cercano)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Crédito del Burro

        

        	
          Córdoba (pueblo)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dir andando al entierro

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          En un costal d'higos

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Güena entaura

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Esperensia

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Narizotas

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Qué es ola?

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rejechete

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sálegra uino

        

        	
          Granada

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La señá Moral

        

        	
          Granada (Albaicín)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sacar de pila

        

        	
          Granada (Albaicín)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Jecho un gobernaó

        

        	
          Granada (Esfiliana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Porqueridaz

        

        	
          Granada (lugarejo a dos leguas)

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El morrongo

        

        	
          Granada (Sacro Monte)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dié rales e murta

        

        	
          Madrid

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Río Janeiro

        

        	
          Madrid

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cásate con er Guerra

        

        	
          Málaga

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er niño Josú

        

        	
          Málaga

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La verge

        

        	
          Málaga

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Un puntaapié

        

        	
          Málaga

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El desquite

        

        	
          Málaga (el Piyayo)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Buñuelos malos

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Comerás caliente

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          De la matrícula

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          E la Plaza Nueva

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El águila

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El chavéa Tobaliyo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El jorobadito

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Maera

        

        	
          Sevilla

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El tío Carando

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Vaticano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gente e pruma

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Lamparones

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Llorar con un ojo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Maldición al civil

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Matar cómicos

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Menúo, pan y vino

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Probe pero honrá

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Puchero todos los días

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Que funguela

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Se güerva osté gitano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Son seguras?

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tragardaba

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Un chulo flaco

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Que se va la melesina

        

        	
          Sevilla (Bollullos)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El enterraor

        

        	
          Sevilla (La Lusiana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Una jormiguita

        

        	
          Sevilla (Macarena)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tirar por tabla (billar)

        

        	
          Sevilla (Mairena)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bordar en Séa

        

        	
          Sevilla (Marchena)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El haz de hierba

        

        	
          Sevilla (Morón)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rosa

        

        	
          Sevilla (S. Bernardo)

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Salto .. sin tropezar

        

        	
          Sevilla (S. Bernardo)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sacar ánima

        

        	
          Sevilla (S. Vicente)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aprobáo para guardia civí

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Casimiro

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El ancla

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El arpa

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Haciendo pucheros

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La manda ar tinte

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La sombra de una astilla

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Las guitarras

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Mala jogaiya

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Misto apagáo

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La unción jirviendo

        

        	
          Sevilla (un pueblo cercano)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chocolate jirviendo

        

        	
          Sevilla (un pueblo)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La plaza llena

        

        	
          Sevilla y Puerto de Santa María

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chaqueta larga

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          chanelan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pidiendo limosna

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          chavó

        

        	
          

        
      


      
        	
          El cochero y la cayí

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          chutis, drupo, tajelen, chuzqueles

        

        	
          

        
      


      
        	
          Una bofetada

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          debel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er diente d'alante

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          ducas

        

        	
          

        
      


      
        	
          Te encañonen

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          ducas

        

        	
          

        
      


      
        	
          Los zapateros

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          endiñen

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pranta é pescaiya

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          gachó

        

        	
          

        
      


      
        	
          El diablo empatarráo

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          gachó

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chato Pimiento

        

        	
          Sevilla (Osuna)

        

        	
          S

        

        	
          manque

        

        	
          

        
      


      
        	
          En er su único .. quées

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          mengues, tajelen, chavó

        

        	
          

        
      


      
        	
          Las gafas verdes

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          panfli, busili,

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Gallinaza

        

        	
          Sevilla (Triana)

        

        	
          S

        

        	
          setaya =aceituna

        

        	
          

        
      


      
        	
          Er güevesito

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Cañí sinónimo de gitana

        
      


      
        	
          Exageraciones

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Castellano


          antónimo de gitano

        
      


      
        	
          Le farta la lengua

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          Castellano antónimo de gitano

        
      


      
        	
          Chalanerías

        

        	
          Sevilla (Puerta de Osario)

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Cristiano antónimo de gitano

        
      


      
        	
          Hacer la barba

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          gachó, diñale, menguez

        

        	
          Cristiano antónimo de


          gitano

        
      


      
        	
          El burro cristiano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Cristiano antónimo de gitano.


          (Sucedido durante


          la riada de Sevilla de 1912)

        
      


      
        	
          Cambiar la rucha

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          Recogido por J. Callejón

        
      


      
        	
          Maldición

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Publicado en Blanco y Negro


          por Luis Gabaldón.

        
      


      
        	
          La muelte e un hombre

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Moreno sinónimo de flamenco


          y gitano

        
      


      
        	
          Familia Reusía

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Zincalé

        

        	
          

        

        	
          Z

        

        	
          

        

        	
          Moreno sinónimo de gitano. –


          Zincalé sinónimo


          de gitano

        
      


      
        	
          Que no muera en er sielo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Partiita tan


          serrana por


          mala partida, faena.


          (Es la única alusión


          a serrano y no se


          hace en un contexto positivo.)

        
      


      
        	
          El tordo

        

        	
          

        

        	
          S

        

        	
          

        

        	
          Zincalé sinónimo de gitano

        
      


      
        	
          TOTAL

        

        	
          

        

        	
          180

        

        	
          

        

        	
          

        
      

    
  


  Tabla II


  
    
      
        	
          Vocablo

        

        	
          Significado en castellano s/ el diccionario de Pabanó

        

        	
          Significado y etimología según los diccionarios que se citan (español y


          portugués)

        

        	
          Observaciones

        
      


      
        	
          Chanelan, de Chanelar

        

        	
          Conocer, Entender, Saber

        

        	
          Chanelar.


          1. tr. entender.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chutis

        

        	
          Leche, Pueblo Judío

        

        	
          Chueta. - Del mallorquín xueta.


          S. Común.- Nombre que se da en las islas Baleares a los que se supone descendientes de judíos conversos.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chuzqueles

        

        	
          Perro

        

        	
          Chucho1. - Voz onomatopéyica.


          1. m. fam. perro, mamífero.- ¡chucho!


          1. Voz que se usa para contener o espantar al perro.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Debel

        

        	
          Dios

        

        	
          infinit. del verbo deber.


          1. m. Aquello a que está obligado el hombre por los preceptos religiosos o por las leyes naturales o positivas. El DEBER del cristiano, del hombre, del ciudadano

        

        	
          

        
      


      
        	
          Drupo

        

        	
          Cuerpo

        

        	
          Drupa.


          Del lat. druppa, y este del gr. drÝppa.


          Bot. Fruto de mesocarpio carnoso y endocarpio leñoso y una sola semilla, como el melocotón.Tropa s. f. conjunto dos militares que prestam serviço nas forças armadas; exército; os soldados; aglomeração de pessoas; bando; s. m. soldado; pl. cada um dos corpos que constituem o exército.- (Do fr. ant. trope, hoje troupe, «bando»)

        

        	
          MAYO escribe trupa con el significado de cuerpo.


          ¿De tropa?


          

        
      


      
        	
          Gachó

        

        	
          Individuo que no es gitano.

        

        	
          Gachó. Voz gitana. m. En ambientes populares, hombre en general, y en especial el amante de una mujer.


          Gajão, s. m. grande gajo; indivíduo espertalhão.


          (Do caló esp. gachó, «homem»)


          Garzón1. Del fr. garçon.- m. Joven mancebo, mozo. [m.]Niño, hijo varón. [m.]En el cuerpo de guardias de Corps, ayudante por quien el capitán comunicaba las órdenes.[m.]ant. El que solicita, enamora o corteja.[m.]ant. Joven que lleva vida disoluta con las mujeres.[m.] desus.Sodomita, tratando de costumbres moras.

        

        	
          (En Sevilla el término gachó se aplica a alguién que no es muy buena persona: ¡menudo gachó estás tu hecho!, se dicen los chicos unos a otros cuando se tienen que reprobar un acto)

        
      


      
        	
          Mengues

        

        	
          Duende, Fantasma

        

        	
          Mengue.


          1. m. fam. El diablo.

        

        	
          Mejor es mostrar el omne su dolençia e su quexura/ al menge e al buen amigo, quel darán por ventura/ melesina e consejo por do puede aver folgura, / que no el morir sin dubda e bevir en grant rrencyra. Arcipreste de Hita. XXXIX.- de cómo el amor se partió del Arcipreste e de cómo dona Venus lo castigó. P. 109

        
      


      
        	
          Setaya

        

        	
          Aceituna

        

        	
          Aceituna.- Del ár. az-zaituna, la oliva.


          f. Fruto del olivo. Azeitona, s. f. fruto drupáceo, produzido pela oliveira, que fornece o azeite. (Do ár. az-zaitúnâ, «azeitona; oliveira»)

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tajelen, de Tajelar

        

        	
          Cortar a tajadas

        

        	
          Tajar. Del lat. taliare, cortar.- 1. tr. Dividir una cosa en dos o más partes con instrumento cortante.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chavó

        

        	
          Muchacho, Niño

        

        	
          Chavó. De or. caló. 1. m. Muchacho.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Diñalé, de Diñar

        

        	
          Dar, Entregar

        

        	
          Diñar. De or. caló.- 1. tr. Dar, entregar. Diñarla. 1. morir.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ducas

        

        	
          Afán, Fatiga, Pena

        

        	
          Ducas, f. pl. Caló. Tribulaciones, penas, trabajos.

        

        	
          

        
      


      
        	
          Endiñen, de Endiñar

        

        	
          Diñar

        

        	
          Endiñar. Voz caló. 1. tr. Dar o asestar un golpe.

        

        	
          

        
      

    
  


  


  DOCUMENTO 02


  Análisis de la situación de los moriscos granadinos a finales del siglo XVI previa la promulgación de la Pragmática de Felipe II de 1569, contra los usos y costumbres de los mismos y que ocasionó el ‘alzamiento’ de La Alpujarra; así como Memorial del caballero morisco Francisco Núñez Muley, dirigido al Presidente de la Audiencia Real de Granada, exponiendo las razones por las cuales la citada Pragmática no debía ser publicada. Escribe Mármol lo que sigue:


  MÁRMOL CARVAJAL, Luys del557: Historia del rebelión y castigo de los moriscos del reyno de Granada. Málaga. Ixah Rene, 1600. Libro Segundo - Folio 38.


  «Mandaronles quitar la lengua, y el ábito Morisco y los baños, que tuviessen las puertas de sus casas abiertas, los días de fiestas, y los días viernes y sábado, que no usasen las leylas y zambras a la morisca, que no se pusiesen alheñas en los pies ni en las manos ni en la cabeça las mugeres, que en los desposorios y casamientos no usasen de cerimonias de Moros como lo hazían, sino que se hiziese todo conforme a lo que nuestra santa yglesia lo tiene ordenado, que el día de la boda tuviesen las casas abiertas, y fuesen a oyr misa, que no tuviesen niños expósitos, que no usasen los sobrenombres de Moros, y que no tuviesen entre ellos Gazis de los Berberiscos, libres, ni captivos.


  Todas estas cosas se pusieron por capítulos, con las causas y razones que les avían movido a ello, y consultado a su magestad, los mandó cumplir, mas los moriscos acudieron luego a contradezirlos, informando con sus razones morales, como gente que ninguna cosa sentía tanto, como aver de dexar su trage y lengua natural que era lo que más sentía, y dieron sus memoriales, y hizieron sus ofrecimientos, y al fin alcançaron con su magestad antes que saliese de Granada, que mandase suspender los capítulos por el tiempo que fuese de su voluntad, y con esto cesó la execución por entonces, y aunque después en el año de mil quinientos y treynta, estando el Emperador ausentes destos reynos, la Emperatriz nuestra señora mandó despachar sus reales cédulas al Arçobispo de Granada, y al presidente y oydores, y a los propios moriscos, encargándoles y mandándoles que diesen orden como se quitasen aquel trage de desonesto y de mal exemplo, y que las moriscas traxesen sayas y mantos y sombreros como Christianas, acudieron otra vez al Emperador, ...., y ansí mandó su magestad suspender los capítulos por segunda vez.


  .. mandó su magestad el año mil quinientos sesenta y seys, hazer una junta en la villa de Madrid,...en que pues los moriscos tenían baptismo, y nombre de Christianos, lo avían de ser y parecer, dexasen el ábito y la lengua, y las costumbres que usaban como Moros, y que se cumpliesen y executasen los capítulos de la junta que el Emperador don Carlos avía mandado hazer el año veynte y seys .


  CAPÍTULO VI - EN QUE se contienen los capítulos que se hizieron en la junta de la villa de Madrid, sobre la reformación de los moriscos.


  Primeramente se ordenó, que dentro de tres años de como estos capítulos fuessen publicados aprendiesen los moriscos a hablar la lengua Castellana, y de allí adelante ninguno pudiese hablar, leer, ni escrivir en público, ni en secreto el Arábigo.


  Que todos los contratos y escrituras que de allí adelante se hiziesen en lengua Árabe, fuesen ningunos, de ningún valor y efeto, y no hiziesen en juicio, ni fuera dél, ni en virtud dellos se pudiese pedir ni demandar, ni tuviesen fuerça ni vigor alguno.


  Que todos los escritos que estuvieran escritos en lengua Arábiga, de qualquier materia y calidad que fuesen, los llevasen dentro de treynta días ante el presidente de la audiencia real de Granada, para que los mandase ver y examinar, y los que no tuviesen inconvenientes se los bolviese para que los tuviesen por el tiempo de los tres años, y no más.


  Quanto a la orden que se avía de dar para que aprendiesen la lengua Castellana, se cometía al Presidente y al Arçobispo de Granada, los quales con parecer de personas práticas y de esperiencia, proveyesen lo que les pareciese más conveniente al servicio de Dios, y al bien de aquellas gentes.


  Quanto al ábito se mandó, que no se hiziesen de nuevo marlotas, almalafas, calças, ni otra suerte de vestidos de los que se usaban en tiempos de Moros, y que todo lo que se cortase y hiziese fuese a uso de Christianos, y porque no se perdiesen de todo punto los vestidos moriscos que estavan hechos, se les dio licencia, para que pudiesen traer los que fueran de seda, o tuviesen seda en guarniciones, tiempo de un año, y los que fuesen de sólo paño dos años, y que pasado este tiempo en ninguna manera traxesen los unos ni los otros vestidos. Y durante los dos años todas las mugeres que anduviesen vestidas a la Morisca, llevasen las caras descubiertas por donde fuesen, porque se entendió, que por no perder la costumbre que tenían de andar con los rostros tapados por las calles, dexarían las almalafas y sabanas, y se pondrían mantos y sombreros, como se había hecho en el reyno de Aragón quando se quitó el trage a los moriscos dél.


  Quanto a las bodas se ordenó, que en los desposorios, velaciones, fiestas que hiziesen, no usasen de los ritos, cerimonias, fiestas, regozijos, sino que todo se hiziese conformándose con el uso, y costumbre de la santa madre yglesia, y de la manera que los fieles Christianos lo hazían, y que en los días de las bodas y velaciones, tuviesen la puerta de las casas abiertas, y lo mesmo hiziesen los viernes en la tarde, y todos los días de fiesta, y que no se hiziesen zambras ni leylas, con instrumentos ni cantares moriscos, en ninguna manera, aunque en ellos no cantasen, ni dixesen cosa contra la religión Christiana, ni sospechosa della.


  Quanto a los nombres ordenaron, que no tomasen, tuviesen, ni usasen nombres, ni sobrenombres de Moros, y los que tenían los dexasen luego, y que las mugeres no se alheñasen.


  En quanto a los vaños mandaron que ningún tiempo usasen de los artificiales, y que los que avía se derribasen luego, y que ninguna persona de ningún estado y condición que fuesse, no pudiera usar de los tales baños, ni se vañasen en ellos en sus casas ni fuera dellas.


  Y quanto a los Gazis se proveyó que los que fuesen libres, y los que se uviesen rescatado, o se rescatasen, no morasen en todo el reyno de Granada, y dentro de seys meses de como se rescatasen saliesen dél, y que los moriscos no tuviesen esclavos Gazis, aunque tuviesen licencias para poderlos tener.


  Quanto a los esclavos negros, se ordenó, que todos los moriscos que tenían licencias para tenerlos, las presentasen luego ante el presidente de la Audiencia de Granada, el qual viese si los que las tenían eran personas que sin impedimento, ni otro peligro podían usar dellas, y embiase relación a su magestad dello para lo que mandase ver y proveer, y en el interim la persona en cuyo poder se exhibiesen lasas licencias las detuviese, proveyendo en ello el presidente, lo que más viese que convenía.


  Esta fue la resolución que se tomó en aquella junta, aunque algunos fueron del parecer que los capítulos no se executasen todos juntos, por estar los moriscos tan casados con sus costumbres, y porque no lo sentirían tanto, yendo se las quitando poco a poco, mas el Presidente don Diego de Espinosa, fabricado de los avisos que venían cada día de Granada, y abraçándose con la fuerça de la religión y poder de un príncipe tan católico, quiso, y consultó a su magestad que se executasen todos juntos.


  «CAPÍTULO IX.


  COMO los moriscos contradixeron los capítulos de la nueva premática, y un razonamiento que Francisco Núñez Muley hizo al Presidente sobre ello.


  «Los moriscos de las ciudades, sierras, y marinas, y Alpuxarra embiaron luego que se pregonó la premática a la ciudad de Granada, a entender los ánimos de los de el Albayzin, y ver como lo auían tomado, y hallándose todos conformes en una mesma voluntad, acordaron que se contradixesen por el reyno, y para ello acudieron a borge de Baeça, su procurador general, y le pidieron, que en nombre de la nación pidiesse suspensión, como se auía hecho otras vezes, y antes de hacer camino a la corte de su Magestad, acordaron de hablar al presidente don Pedro de Deza, y informarle de palabra y por escrito para ver si podrían ablandarle. A esto fue un Morisco cauallero llamado Francisco Núñez Muley, que por edad y esperiencia tenía mucha prática de aquel negocio, y lo auía tratado otras vezes en tiempo de los reyes pasados, el cual puesto delante del presidente, con la boz baxa y humilde le dixo de esta manera.


  Quando los naturales deste reyno se convirtieron a la fe de Iesu Christo, ninguna condición uvo que les obligase a dexar el ábito ni la lengua, ni las otras costumbres que tenían de regozijarse con sus fiestas, zambras, y recreaciones, y para dezir verdad la conversión fue por fuerça contra lo capitulado por los Señores Reyes Católicos, quando el Rey Abdilehi les entregó esta ciudad, y mientras sus altezas viuieron, no hallo yo con todos mis años, que se tratase de quitárselo. Después reynando la reyna Doña Iuana su hija, pareciendo conuenir (no se por cierto a quién) se mandó que dexásemos el trage de Morisco y por algunos inconvinientes que se representaron se suspendió; y lo mismo viniendo a reynar el Christinísimo Emperador don Carlos. Sucedió después que un hombre baxo de los de nuestra nación, confiado en el fauor del licenciado Polanco, oydor de esta Real Audiencia, a quien servia, se atrevió a hazer capítulos contra los clérigos y sin tomar consejo con los hombres principales que sabían lo que conuenía disimular semejantes cosas, los firmó de algunos amigos suyos, y los dió a su Magestad. A esto acudió luego por los Clérigos el licenciado Pardo, abad de San Salvador del Albayzin, y a las bueltas de su descargo, informó con autoridad del prelado, que los nuevamente convertidos eran Moros, y que vivían como los Moros, y que convenía dar órdenes que dexasen las costumbres antiguas que les impedían ser Christianos. El Emperador, como Christinísimo príncipe, mandó yr visitadores por todo este reyno, que supiesen como viuían los naturales dél. Hízose la visita por los mismos clérigos, y ellos fueron los que depusieron contra ellos, como personas que sabían bien la neguilla que había quedado en nuestro trigo, cosa que en tan breve tiempo era imposible estar limpio. De aquí resultó la congregación de la Capilla Real, proueyéronse muchas cosas contra nuestros priuilegios, aunque también acudimos a ellos y se suspendieron. Dende a ciertos años don Gaspar de Aualos, siendo Arçobispo de Granada, de hecho quiso quitarnos el ábito, començando por los de las arcarias; y trayendo aquí alguno de Guejar sobrello, el presidente, que estaua en el lugar que está agora vuestra señoría y los oydores desta audiencia, y el marques de Mondejar y el corregidor, se lo contradixeron, y paró por las mismas razones, y desde el año de mil y quinientos y quarenta se a sobreseydo el negocio, hasta que agora los mesmos clérigos an buelto a resucitarlo, para molestarnos por tantas vías a un tiempo. Quien mirare las nueuas premáticas por defuera pareceranle cosa fácil de cumplir, mas las dificultades que traen consigo son muy grandes, las quales diré a vuestra señoría por estenso para que compadeciéndose deste miserable pueblo, se apiade dél con amor y caridad, y se fauorezca con su Magestad, como lo an hecho siempre los presidentes pasados. Nuestro ábito quanto a las mugeres, no es de Moros, es trage de prouincia como en Castilla, y en otras partes se usa diferenciarse las gentes en tocados y sayas, y en calçados. El vestido de Moros y Turcos ¿quién negará sino que es muy diferente del que ellas traen?. Y aún entre ellos mesmos diferencian, porque el de Fez no es como el de Tremecen, ni el de Túnez como el de Marruecos, y lo mesmo es en Turquía, y en los otros reynos. Si la seta de Mahoma tuuiera trage propio, en todas partes auía de ser uno, pero el ábito no haze al monge. Vemos venir los Christianos, clérigos y legos, de Suria y de Egypto, vestidos a la Turquesca con tocas y caseranes hasta los pies; hablan Arábigo y Turquesco, no saben Latín, ni Romance, y con todo esto son Christianos. Acuérdome, y aurá muchos de mi tiempo que se acordarán, que en este reyno se a mudado el ábito diferente de lo que solía ser, buscando la gente trage limpio, corto, liuiano, y de poca costa; tiñendo el lienço y vistiéndose dello. Ay muger que con un ducado anda vestida, y guardan las ropas de las bodas y plazeres para los tales días, heredándolas en tres y quatro herencias. Siendo puesto esto ansí ¿qué prouecho puede venir a nadie de quitarnos nuestro ábito? que bien considerado tenemos comprado por mucho número de ducados con que emos seruido en las necesidades de los Reyes pasados, ¿por qué nos quieren hazer perder mas de tres millones de oro que tenemos empleado en él y destruir a los mercaderes, a los tratantes, a los plateros y a otros oficiales, que viuen y se sustentan con hazer vestidos, calçado, joyas a la morisca? Si dozientas mil mugeres que ay en este reyno, o más, se an de vestir de nueuo de pies a cabeça, ¿qué dinero les bastará? ¿que perdida será la de los vestidos y joyas moriscas que an deshazer y echar a perder? Porque son ropas cortas hechas de girones y pedaços que no pueden aprouechar sino para lo que son, y para eso son ricas y de mucha estima, ni aún los tocados podrán aprouechar ni el calçado. Veamos la pobre muger que no tiene con que comprar saya, manto, sombrero y chapines y se pasa con unos çaraguelles y una alcandora558 de angéo teñido, y con una sauana blanca ¿qué hará? ¿de qué se uestirá? ¿de dónde sacará el dinero para ello? Pues las rentas reales que tanto interesan en las cosas moriscas, donde se gasta un número infinito de seda, oro y aljófar, ¿por qué an de perderse? Los ombres todos andamos a la castellana, aunque por la mayor parte en ábito pobre, si el trage hiziera seta, cierto es que los varones auían de tener mas cuenta con ello que las mugeres, pues lo alcanzaron de sus mayores, uiejos y sabios. E oýdo dezir muchas vezes a los ministros, y prelados que se haría merced y fauor a los que se vistiesen a la Castellana, y hasta agora, de quantos lo an hecho, que son muchos, ninguno veo menos molestado ni más favorecido, todos somos tratados ygualmente; si a uno hallan un cuchillo échanle en galera, pierde su hazienda en pechos, en cohechos, y en condenaciones. Somos perseguidos de la justicia eclesiástica y de la seglar, y con todo eso siempre leales vasallos, y obedientes a su Magestad; prestos a seruirle con nuestras haziendas, jamas se podrá dezir que ayamos cometido trayción desde el día que nos entregamos.


  Quando el Albaycín se alborotó, no fue contra el Rey, sino en favor de sus firmas, que teníamos en veneración de cosa sagrada. No estando aún la tinta enxuta quebrantaron los capítulos de las pazes las justicias, prendiendo las mugeres que venían de linage de Christianos, para hazer que fuesen por fuerça559. Veamos, Señor, en las comunidades leuantáronse los de este reyno. Por cierto en fauor de su Magestad acompañaron al marqués de Mondejar, a don Antonio y don Bernardino de Mendoça, sus hermanos, contra los comuneros, don Hernando de Córdoba el Ungi, Diego López Aben Axar, y Diego López Hazera con más de cuatrocientos hombres de guerra de nuestra nación, siendo los primeros que en toda España tomaron armas contra los comuneros, y don Juan de Granada, hermano del rey Abdilehí, también fue general en Castilla de los reales trabajos y apaziguó lo que pudo, y hizo lo que deuía a buen vasallo de su Magestad. Iusto es pues, que los que tanta lealtad an guardado sean fauorecidos, y onrados, y aprouechados en sus haziendas, y que vuestra señoría los favorezca, honre, y aproveche, como lo an hecho los predecesores que an presidido en este lugar.


  Nuestras bodas, zambras, y regozijos, y los prazeres de que viamos, no impide nada al ser Christianos; ni sé como se puede dezir que es cerimonia de Moros. El buen Moro nunca se halla en estas cosas tales, y los alfaquís se salían luego que començauan las zambras a tañer, o cantar; y aún quando el Rey Moro yua fuera de la ciudad atrauesando el Albayzín, donde auía muchos cadís y alfaquís que presumían ser buenos Moros, mandaua cesar los instrumentos hasta salir a la puerta de Eluira, y les tenía este respeto. En África, ni en Turquía no ay estas zambras, es costumbre de provincia, y si fuesse cerimonia de seta, cierto es que todo auía de ser de una misma manera. El Arçobispo Santo tenía muchos alfaquís y meftís amigos, y aún asalariados, para que le informasen de los ritos de los Moros, y si vieran que lo eran las zambras, es cierto que las quitara, o a lo menos no se preciara tanto dellas, porque holgaua que acompañasen el Santísimo Sacramento en las procesiones el día del Corpus Christi, y de otras solennidades, donde concurrían todos los pueblos a porfía unos de otros qual mejor zambra sacaua; y en la Alpuxarra andando en la visita, quando dezía missa cantada, en lugar de órganos, que no los auía, respondían las zambras, y le acompañaban de su posada a la Yglesia. Acuérdome que quando en la missa se boluía al pueblo, en lugar de Dominus bouiscum, dezía en Arábigo, y bara ficun, y luego respondía la zambra.


  Menos se hallará que alheñarse las mugeres sea cerimonia de Moros, sino costumbre para limpiarse las cabeças, y porque saca qualquier suziedad dellas, y es cosa saludable, y si se ponían encima agallas, era para teñir los cabellos y hazer labores que parecían bien. Esto no es contra la fe, sino provechoso a los cuerpos, que aprieta las carnes, y sana enfermedades. Don Fray Antonio de Gueuara, siendo Obispo de Guadix, quiso hazer trasquilar las cabezas de las mugeres de los naturales del marquesado de Zenete, y raspar la alheña de las manos, y viniéndose a quexar al presidente y oydores, y al Marqués de Mondejar, se juntaron luego sobre ello, y proueyeron un receptor que le fuesse a notificar que no lo hiziese, por ser cosa que hazía muy poco al caso para lo de la fe.


  Veamos Señor, hazernos tener las puertas de las casas abiertas ¿de qué sirue? libertad se dá a los ladrones para que hurten, a los liuianos para que se atreuan a las mugeres, y ocasión a los alguaziles y escriuanos, para que con achaque destruyan a la pobre gente, si alguno quisiere ser Moro y vsar de los guadores y cerimonia de Moros, ¿no podrá hazerlo de noche?; sí, por cierto, que la seta de Mahoma soledad requiere, y recogimiento. Poco haze al caso cerrar o abrir las puertas al que tuuiere la intención dañada, el que hiziere lo que no deue, castigo ay para él, y a Dios nada es oculto.


  ¿Podrase pues aueriguar que los baños se hazen por cerimonia? No por cierto, allí se junta mucha gente, y por la mayor parte son los bañeros Christianos. Los baños son minas de inmundicias; la cerimonia, o rito del Moro requiere limpieza, y soledad, ¿cómo an de yr a hazerla en parte sospechosa? Formáronse los baños para limpieza de los cuerpos. Y dezir que se juntan allí las mugeres con los hombres, es cosa de no creer, porque donde acuden tantas, nada auría secreto, otras ocasiones de visitas tienen para poderse juntar, quanto más que no entran hombres donde ellas están. Baños vuo siempre en el mundo, por todas las provincias, y si en algún tiempo se quitaron en Castilla, fue porque debilitauan las fuerzas y los ánimos de los hombres para la guerra. Los naturales de este reyno no an de pelear, ni las mugeres an menester tener fuerças, sino andar limpias, si allí no se lauan, en los arroyos, y fuentes y ríos, ni en sus casas tampoco lo pueden hazer, ¿qué les está defendido? ¿dónde se an de yr a labar?, que aún para yr a los baños naturales por vía de medicina en sus enfermedades les a de costar trabajo, dineros, y pérdida de tiempo en sacar licencia para ello.


  Pues querer que las mugeres anden descubiertas las caras, ¿qué es sino dar ocasión a que los hombres vengan a pecar, viendo la hermosura de quien suele aficionarse, y por consiguiente las feas no abrá quien se quiera casar con ellas? Tápanse porque no quieren ser conocidas como hazen las Christianas, es vna onestidad para escusar inconuenientes, y por esto mandó el Rey Católico que ningún Christiano descubriese el rostro a Morisca que fuese por la calle so graues penas. Pues siendo esto ansí, y no auiendo ofensa en cosas de la fee, ¿por qué an de ser los naturales molestados sobre el cubrir, o descubrir de los rostros de sus mugeres?


  Los sobrenombres antiguos que tenemos son para que se conozcan las gentes, que de otra manera perderse yan las personas y los linages. ¿De qué sirve que se pierdan las memorias? Que bien considerado aumenta la gloria y ensalçamiento de los Católicos Reyes que conquistaron este Reyno. Esta intención y uoluntad fue la de sus altezas, y del Emperador, que está en gloria; para esto se sustentan los ricos alcáçares de la Alhambra, y otros menores en la mesma forma que estauan en tiempo de los reyes Moros, porque siempre manifestasen su poder por memoria y trofeo de los conquistadores.


  Echar a los Gazis560 deste reyno, justa y santa cosa es, que ningún prouecho viene de su comunicación a los naturales, mas esto se a proveýdo otras vezes, y jamás se cumplió. Executarse agora no dexa de traer inconviniente, porque la mayor parte de ellos son ya naturales, casáronse, naciéronles hijos y nietos, y tiénenlos casados, y estos tales sería cargo de conciencia echarlos de la tierra.


  Tampoco ay inconueniente en que los naturales tengan negros. ¿Estas gentes no an de tener servicios? ¿an de ser todos yguales? Decir que crece la nación Morisca con ellos, es pasión de quien lo dize, porque auiendo informado a su Magestad en las cortes de Toledo que auía más de veynte mil esclavos negros en este reyno en poder de naturales, vino a parar en menos de quatrocientos, y al presente no ay cien licencias para poderlos tener. Esto salió también de los clérigos, y ellos an sido después los abonadores de los que los tienen, y los que an sacado interese dello.


  Pués vamos a lengua Arábiga, que es el mayor inconueniente de todos, ¿cómo se a de quitar a la gente su lengua natural con que nacieron y se criaron? Los Egypcios, Surianos561, Malteses y otras gentes Christianas, en Arábigo hablan, leen, y escriuen, y son Christianos como nosotros, y aún no se hallará que en este reyno se aya hecho escritura, contrato, ni restamiento en letra Arábiga desde que se convirtió. De prender la lengua Castellana todos lo deseamos, mas no es en manos de gentes. ¿Quantas personas aurá en las villas y lugares fuera desta ciudad y dentro della, que aún su lengua Árabe no la aciertan a hablar sino muy diferente unos de otros, formando acentos tan contrarios que sólo oyr hablar un hombre Alpuxarreño se conoce de que Taa es? Nacieron y criáronse en lugares pequeños donde jamás se a hablado el Aljamía562, no ay quien la entienda, sino el cura, o el beneficiado, o el sacristán, y estos hablan siempre en Arábigo. Dificultoso será, y casi imposible, que los viejos lo aprendan en lo que les queda de vida, quanto más en tan breue tiempo como son tres años aunque no hiziesen otra cosa sino yr y venir a la escuela. Claro está ser éste un artículo inuentado para nuestra destruyción, pues no auiendo quien enseñe la lengua Aljamía563 quieren que la aprendan por fuerça, y que dexen la que tienen tan sabida, y dar ocasión a penas y achaques, y a que viendo los naturales que no pueden llevar tanto grauamen, de miedo de las penas, dexen la tierra y se vayan perdidos a otras partes, y se hagan monfíes. Quien esto ordenó con fin de aprouechar, y para remedio y saluación de las almas, y entienda que no puede dexar de redundar en grandísimo daño, y que es para mayor condenación. Considérese el segundo mandamiento, y amado al próximo, no quiera otro para nadie lo que no querría para sí, que si una sola cosa de tantas como a nosotros se nos ponen por premática, se dixese a los Christianos de Castilla, o de la Andaluzía, morirían de pesar, y no sé lo que se harían. Siempre los presidentes de esta Audiencia fueron en fauorecer y amparar este miserable pueblo; si de algo se agrauiauan a ellos acudían, y remediáuanlo como personas que representauan la persona real, y deseauan el bien de sus vasallos, eso mesmo esperamos todos de vuestra Señoría. ¿Qué gente ay en el mundo más vil que los negros de Guinea? Consiénteles hablar, tañer, y baylar en su lengua por darle contento. No quiera Dios que lo que e dicho sea con malicia, porque mi intención a sido y es buena. Siempre e servido a Dios nuestro Señor, y la corona real, y a los naturales de este reyno, procurando su bién, esta obligación es de mi sangre, y no lo puedo negar, y más a de sesenta años que trato de estos negocios, en todas las ocasiones e sido uno de los nombrados. Mirándolo pues todo con ojos de misericordia, no desampare V. Señoría a los que poco pueden, contra quien pone toda la fuerça de la religión de su parte, desengañe a su Magestad remedie tantos males como se esperan, y haga lo que es obligado a cauallero Christiano, que Dios y su Magestad serán dello muy seruidos, y este reyno quedará en perpetua obligación.»


  DOCUMENTO 03


  Esta Pragmática de los Reyes Católicos de febrero de 1502 tuvo una enorme trascendencia. De una parte, da por convertidos a la fe católica la totalidad de los musulmanes del Reino de Granada, conquistado diez años atrás; y, de otra, obliga a todos los súbditos de la corona de Castilla a convertirse o salir de los territorios de dichos reinos, con condiciones y bajo severas penas. La conversión de los musulmanes granadinos, dejaba a éstos sin la cobertura formal de la Capitulaciones de Santa Fé; y la obligatoriedad de profesar la fe católica o, en su defecto, el destierro, ‘extinguía’ a los musulmanes de España. Cualquier hispano que se declarase musulmán a partir de esta fecha estaba incurso en la Pragmática de expulsión o era apóstata, delito perseguido con las más severas penas: crimen de lesa divinidad, y en tanto que traidor a su rey, crimen de lesa majestad. Esta situación determinó la aparición del morisco, cierta calidad de moro o musulmán, también llamados christianos hesterni.


  PRAGMÁTICA DE FEBRERO DE 1502


  «PARA QUE LOS MOROS SALGAN DEL REYNO Y DE LA MANERA QUE HAN DE ANDAR LOS MOROS QUE FUEREN CAPTIVOS.


  Don fernando e doña ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Corcega, de Murcia, de Jahen delos Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, condes de Barcelona, e señores de Vizcaya e de Molina, Duques de las Ardenas e de Neopatria. Condes de Rosellón e de Cerdaña: Marqueses de Dustan e de Gociano. A los ylustrissimos príncipes don filipe e de doña johana achiduques de austria duques de borgoña e a nuestros muy caros e muy amados hijos, e a los infantes: perlados: duques: marqueses: condes: maestres delas órdenes: priores: ricos omes comendadores: alcaydes delos castillos e casa fuertes delos nuestros reynos e señorios: e a los concejos: corregidores: alcaldes: alguaziles: merinos: cavalleros: escuderos: officiales e omes buenos de todas las cibdades e villas e logares destos nuestros reynos e señorios; e a las aljamas delos moros delas dichas cibdades e villas e logares destos dichos nuestros reynos e señorios: e a todos los moros e personas singulares dellos assi varones e mugeres de qualquier edad que sean a quien lo puso en esta nuestra carta atañe y atañer puede en qualquier manera: salud e gracia. Bien sabedes que después que con el ayuda de nuestro señor ganamos el reyno de Granada: los moros que en él quedaron se convirtieron a nuestra santa fe católica: e agora nos queriendo ayudar e conservar esta santa obra fecha por mano de nuestro señor: e que a los nuevamente convertidos se les quite toda la causa e ocasión por do puedan ser subvertidos e apartados de nuestra santa fe. Considerando el gran escándalo que ay assi cerca delos dichos nuevamente convertidos, como de todos los otros nuestros súbditos e naturales dela estada de los moros en estos nuestros reynos e señoríos e lo que del dicho escándalo se podía seguir en daño de la cosa pública dellos, en ver que ayamos tanto trabajo que en el dicho reyno donde todos eran infieles: no aya quedado ninguno: e que con ayuda de nuestro señor ayamos quitado de allí la cabeça del oprobio de nuestra fe que desta seta avía enlas españas e permitamos estar los miembros desta enlos otros nuestros reynos. E porque assí como a nuestro señor: plugo: echar en nuestro tiempo del dicho reyno nuestros ancianos enemigos que tantos tiempos e años lo sostuvieron e guerrearon contra nuestra fe e contra nuestros reynos allí es razón que mostrándonos agradescidos deste e delos otros grandes beneficios que avemos rescebido de su dyvina majestad: echemos de nuestros reynos los enemigos de su sanctíssimo nombre: e que no permitamos más que haya en nuestros reynos gentes que sygan leyes reprovadas: considerando assí mismo como la mayor causa de subversión de muchos christianos que en estos nuestros reynos se ha visto: fue la participación e comunicación de los judíos que assí ay mucho peligro en la comunicación de los dichos moros de nuestros reynos con los nuevamente convertidos e será causa que los dichos nuevamente convertidos sean atraydos e induzidos a que dexen nuestra fe e se tornen a los errores primeros: lo cual segund la flaqueza de nuestra humanidad e susjestión diabólica que contino nos guerrea: ligeramente podría acaecer como ya por esperiencia se ha visto en algunos en este reyno e fuera del: si la principal causa no se quitasse que es echar los dichos moros destos dichos nuestros reynos e señoríos. E porque es mejor prevenir con el remedio que esperar a castigar los yerros después de fechos e cometidos los delictos. E porque quando algund escándalo ay de su estada e nessecidad de su salida o expulsión aunque sean pácifico e bivan quietamente: es razón que sean espelidos de los pueblos e los menores por los mayores e los unos por los otros en esto sean punidos e castigados: porende nos con consejo e parecer de algunos perlados e grandes de nuestros reynos cavalleros e otras personas de ciencia e conciencia del nuestro consejo: aviendo avido sobre ello mucha deliberación: acordamos de mandar salir a todos los dichos moros de nuestros reynos de castilla e león e que jamás tornen ni buelvan a ellos alguno dellos: e sobre ello mandamos dar esta nuestra carta: por la qual mandamos a todos los moros de catorze años arriba e a todas las moras de edad de doze años arriba que biven e moran e están en los dichos nuestros reynos e señoríos de Castilla e de León assí naturales dellos: como a los no naturales que en qualquier manera e por qualquier causa ayan venido e estén en ellos excepto los moros captivos con tanto que traygan fierros porque sean conoscidos: que fasta el fin del mes de abril de este presente año de quinientos e dos salgan de todos los nuestros dichos reynos e señoríos e se vayan dellos con los bienes que consigo quisieren llevar con tanto que no puedan llevar ni sacar ni lleven ni saquen ellos ni otros por ellos fuera de los dichos nuestros reynos oro ni plata ni otra cosa alguna delas por nos vedadas e defendidas: e que ayan de salir e salgan e saquen los dichos sus bienes: solamente por los puertos del nuestro condado de vizcaya e no por otros puertos e logares algunos: por quanto nos mandaremos poner en estos dichos puertos personas que tengan cargo de ver lo que por los dichos puertos se saca: so pena de que si por otra parte salieran o sacaran por los dichos puertos oro o plata o alguna cosa vedada: que por el mismo fecho caygan e incurran en pena de muerte e de perdimiento de todos sus bienes para la nuestra cámara e fisco. E mandamos a los dichos moros que no puedan yr ni persona ni personas algunas sean osados delos llevar por mar ni por tierra a los nuerstros reynos de aragón e valencia e principado de cataluña ni al reyno de navarra. E porque nos tenemos guerra con los moros de áfrica e con los turcos assí mismo mandamos e defendemos que no puedan yr ni vayan a las partes de áfrica ni alas tierras del turco: so la dicha pena de muerte e de confiscación de bienes para la dicha nuestra cámara. Pero bien permitimos que se puedan yr o vayan si quisieren a tierra del soldan e a qualquier otras partes delas que quisieren que no sean delas por nos de suso defendidas: e que los dichos nuestros reynos no sean osados de tomar ni venir ni estar en estos dichos nuestros reynos ni en parte alguna dellos de byvienda ni de passo ni en otra alguna manera para siempre jamás: so pena que si no lo fizieren e cumplieran assí e fueren fallados estar enlos dichos nuestros reynos e señoríos o entrar en ellos en qualquier manera: incurram por el mesmo fecho sin otro proceso ni sentencia ni declaración en la dicha pena de muerte e de confiscación de todos sus bienes para la nuestra cámara e fisco. E mandamos e defendemos que ningunas ni algunas personas delos dichos nuestros reynos de qualquier estado preheminencia o dignidad que sean: no sean osados de los recibir, receptar ni acoger, ni defender pública o secretamente a moro ni mora delos susodichos: pasado el dicho término de en fyn del mes de abril ni dende en adelante para siempre jamás en sus tierras ni en sus casas ni en otra parte alguna delos dichos nuestros reynos e señoríos so pena de perdimiento de todos sus bienes: vasallos e fortalezas e otros heredamientos e otrosí de perder qualesquier maravedís que de nos tenga e todo ello sea aplicado a nuestra cámara o fisco. E porque los dichos moros e moras puedan durante el dicho tiempo de fasta en fyn del dicho mes de abril mejor disponer de si de sus bienes e fazienda: por la presente los tomamos recibimos so nuestro seguro e amparo e defendimiento real e los aseguramos a ellos e a sus bienes para que durante el dicho tiempo de fasta en fin del dicho mes de abril puedan andar o estar seguros e puedan entrar e estar a vender, trocar, enajenar todos sus bienes propios muebles e rayzes e disponer dellos libremente a toda su voluntad e durante el dicho tyempo no les sea fecho mal ni daño ni desaguisado alguno en sus personas ni en sus bienes contra justicia: so las penas en que caen e incurrieren los que quebrantan nuestro seguro real. E otrossí mandamos a todos los concejos, corregidores, assistentes e omes buenos de todas las cibdades e villas e logares destos dichos nuestros reynos e señoríos e a todos nuestros vasallos e súbditos e naturales que guarden e cumplan e fagan guardar e cumplir esta nuestra carta e todo lo en ella contenido e den e fagan dar todo el favor e ayuda que para ello fuere menester so pena dela nuestra merced e de confiscación de todos sus bienes para nuestra cámara e fisco. E porque lo suso dicho venga a noticia e todos e ninguno dellos pueda pretender ignorancia: mandamos que esta nuestra carta sea pregonada por las plazas e mercados e otros lugares acostumbrados delas principales cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos por pregonero e ante escribano público. E los unos ni los otros no fagaden ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de diez mil maravedis para la nuestra cámara. E mandamos al ome que vos esta carta mostrare que vos emplaze que parezcades ante nos enla nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos emplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo porque nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna. yo miguel perez de almaçan secretario del rey e de la reyna nuestros señores la fize escrevir por su mandado. Don alvaro. Johanes licenciatus. Licenciatus çapata. Fernandus tello licenciatus. Licenciatus muxica. Registrada. Alonso pérez. Francisco díaz chanceller. » INSTITUTO DE ESPAÑA, Cartas y Pragmáticas de los RR. CC., Madrid , 1972.


  DOCUMENTO 04


  Extranjeros en Cádiz y en particular franceses, confundidos a veces con flamencos; ocupaciones.


  


  Juan F. Peyron, en su libro Nuevo Viaje en España 1772/1773, dice:


  «Todas las naciones concurren a poblar Cádiz: entre ellas, la más considerable es la francesa; después de ella, la flamenca; a continuación, la italiana, la inglesa, la holandesa y la alemana".


  Vamos a seguirle la pista a la población francesa. ¿Qué hacían estos franceses?


  Juan Bautista Labat que se pasó un año en Cádiz, desde enero de 1705 hasta febrero de 1706, en su libro "Viajes por España" nos ilustra al respecto:


  "De este modo España está llena de toda clase de extranjeros que trabajan para los españoles y que se llevan lo mejor de su renta. Sin hablar de los artesanos que tienen tienda abierta y de los mercaderes, entre los que siempre hay por lo menos veinte extranjeros contra un español.


  Aseguraban que había sólo en Andalucía más de veinte mil franceses de la provincia de Auvernia, de la Marca y de los alrededores de la Garina, que llevan el agua por las casas, venden por la calle carbón, aceite y vinagre, que sirven en las hospederías, labran las tierras, hacen las recolecciones y trabajan en las viñas


  Por su parte el Barón del Bourgoing en su libro "Un paseo por España" (1.795), dice:


  Hace más de diez años había más de cincuenta grandes casas comerciales francesas (en Cádiz), entre ellas varias de gran importancia, divididas en cinco clases, según el capital que cada uno poseía o, mejor dicho, que decía poseer. Además de estas casas había en Cádiz unos treinta tenderos franceses, que formaban con aquellos una especie de gremio nacional, objeto de la envidia para los españoles y a menudo de persecución por los agentes del Gobierno. Había también otras tantas modistas y lo menos cien artesanos franceses de diferentes oficios".


  Con esta situación el 20 de Julio de 1791 se dictó una Real Cédula por la que venían obligando a matricularse "todos los extranjeros residentes en el reino, ordenando que todo el que quisiera permanecer en España como avecindado y ejercer una profesión y oficio, había de jurar fidelidad a la religión católica, al rey y a las leyes de España, renunciando al privilegio de extranjería, y toda dependencia y sujeción civil al país de su naturaleza" (Historia de España-Lafuente).


  No podemos olvidar que en esta fecha se está consolidando la Revolución en Francia y para Floridablanca, más antirrevolucionario que Carlos IV, todo francés es un subversivo. La verdad es que la medida se entendió dirigida contra los franceses pues alarmó y disgustó a la Asamblea y al Gobierno francés según Lafuente, Historia de España. 


  La medida debió ser efectiva, pues el propio Barón de Bourgoing en la obra citada, "Un paseo por España", 1795, dice:


  "Pasemos por alto todo lo relativo a la expulsión e incautación de bienes de que fueron objeto todos los ciudadanos franceses. Son cosas que un sincero retorno a la concordia deben hacer olvidar. España no se limitará, ahora que sabe quienes son sus verdaderos enemigos y quienes sus amigos, a devolver a éstos sus propiedades confiscadas".»


  Pero no es la primera vez en la historia que los flamencos son confundidos con los franceses a causa de su idioma común. Así Lalaing, quien acompañó a Monseñor el Archiduque Felipe el Hermoso en su primer viaje por Castilla y Aragón después de su matrimonio con la Doña Juana I de Castilla a principios del XVI, nos informa en la p. 478 de su Viaje por España, que la expulsión de los franceses a causa de la guerra de Aragón con Francia por el reino de Nápoles, está afectando a los naturales de Flandes, a los flamencos, confundidos con franceses, solicitando por ello ayuda al Archiduque. Seguramente el hecho de que estos flamencos utilizaran los mismo vestidos que el de los franceses favorecía la confusión en ambos sentidos.


  


  DOCUMENTO 05


  ‘Gitanos’ de Jerez de la Frontera, de apellidos tan flamencos como son Vega, Monge y Molina, que prueban ser castellanos viejos. El proceso de probanza es formal, ante la Chancillería de Granada, no étnico.


  «Expediente formado a representación del corregidor de la ciudad de Jerez de la Frontera sobre que se declare si en los alistamientos y demás diligencias que tenga que practicar en punto a gitanos deberá incluir a cuatro familias que hay en aquella ciudad, conocidos por los Vegas, Monges, Santanas y Molinas pues aunque antes se tenían por gitanos y castellanos nuevos obtuvieron reales despachos del consejo y Chancillería de Granada, declarándolos por castellanos viejos»


  CARTA QUE DIRIGE EL CORREGIDOR DE JEREZ DE LA FRONTERA AL SECRETARIO DEL CONSEJO DE CASTILLA EN RELACIÓN CON LAS FAMILIAS APELLIDADAS VEGA, MONJE, SANTANA Y MOLINA:


  «Muy Señor mío: Como mis deseos siempre se han encaminado â el más exactto cumplimiento de las superiores órdenes y con particularidad de la Real Pragmática de 19 de septiembre de 83, sobre los que se titulavan Jitanos, me he visto en la precisión de manifesttar a V. para que la haga presente al Supremo Consejo, como en esta ciudad se hallan establecidas quattro familias nombradas la de los Begas, Monjes, Santtanas, y Molinas, que aunque nottados en aquella clase, obtuvieron antes de aora Reales despachos de la misma Superioridad del Consejo, y de la Chancillería de Granada, por los que se les declaró por Castellanos Viejos y de ningún modo comprehendidos en la Reales órdenes y Pragmáticas promulgadas contra Jitanos, en cuia observancia se han puesto por las Justicias diferentes Providencias terminantes a este objeto y en su virttud no se les ha incluido en los Alistamientos y demás diligencias practicadas en este asuntto, así aora, como en el tiempo de mis anttesesores; pero sin embargo para proceder Yo en la materia con el debido aciertto, y que de ningún modo se me haga cargo; espero que diligenciado de estos punttos el mismo Supremo Consejo se sirva comunicarme la Orden competente, que dirija â practicar en este asuntto, lo que deva practicar con las referidas familias y las demás que se presenttaren de esta clase sin faltar en lo más leve.


  Nuestro Señor ... Jerez de la Frontera, Septiembre 28 de 1784.


  Firma: Sr. Dn. Pedro Escolano de Arrieta» - ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Madrid. - Jerez de la Frontera, 1784. Legajo 51507; 2 folios.


  DOCUMENTO 06


  Cuando se habla de hidalgos en el siglo XVI, hay que entender ‘clase dirigente’, ya que los asimilados fiscalmente y sociológicamente a hidalgos eran la mayor parte de ellos, los llamados caballeros cuantiosos564 entres ellos.


  


  Relación de hidalgos por países en la Corona de Castilla en 1591565


  


  TABLEU Nº 1


  Importante des «hidalgos» par «partido»


  


  
    
      
        	
          Partidos del reino de


          Castilla

        

        	
          Número


          total de


          hidal-gos

        

        	
          % de


          hidal-gos s/ total


          vecinos

        

        	
          % de


          vecinos


          hidalgos


          s/ el total


          hidalgos

        

        	
          Total


          vecinos

        

        	
          Total


          almas

        
      


      
        	
          Burgos

        

        	
          12.793

        

        	
          21,40

        

        	
          9,5

        

        	
          59.780

        

        	
          269.012

        
      


      
        	
          Trasmiera (Cantabria)

        

        	
          21.295

        

        	
          85,90

        

        	
          15,8

        

        	
          24.790

        

        	
          111.557

        
      


      
        	
          Tierras del Condestable

        

        	
          2.131

        

        	
          19,10

        

        	
          1,5

        

        	
          11.157

        

        	
          50.207

        
      


      
        	
          Soria

        

        	
          2.705

        

        	
          7,70

        

        	
          2,0

        

        	
          35.130

        

        	
          158.084

        
      


      
        	
          Valladolid

        

        	
          4.556

        

        	
          11,30

        

        	
          3,3

        

        	
          40.319

        

        	
          181.434

        
      


      
        	
          Tierras Conde Benavente

        

        	
          2.166

        

        	
          12,40

        

        	
          1,6

        

        	
          17.468

        

        	
          78.605

        
      


      
        	
          León

        

        	
          15.474

        

        	
          33,20

        

        	
          11,5

        

        	
          46.608

        

        	
          209.738

        
      


      
        	
          Asturias

        

        	
          25.073

        

        	
          75,90

        

        	
          18,6

        

        	
          33.034

        

        	
          148.654

        
      


      
        	
          Ponferrada

        

        	
          6.844

        

        	
          43,50

        

        	
          5,0

        

        	
          15.733

        

        	
          70.800

        
      


      
        	
          Lugo

        

        	
          2.511

        

        	
          7,80

        

        	
          1,8

        

        	
          32.192

        

        	
          144.865

        
      


      
        	
          La Coruña y Betanzos

        

        	
          617

        

        	
          4,60

        

        	
          0,4

        

        	
          13.413

        

        	
          60.359

        
      


      
        	
          Orense

        

        	
          2.252

        

        	
          6,50

        

        	
          1,6

        

        	
          34.646

        

        	
          155.908

        
      


      
        	
          Mondoñedo

        

        	
          366

        

        	
          4,80

        

        	
          0,2

        

        	
          7.625

        

        	
          34.313

        
      


      
        	
          Santiago

        

        	
          523

        

        	
          2,03

        

        	
          0,3

        

        	
          25.764

        

        	
          115.936

        
      


      
        	
          Tuy

        

        	
          241

        

        	
          1,80

        

        	
          0,1

        

        	
          13.389

        

        	
          60.250

        
      


      
        	
          Zamora

        

        	
          643

        

        	
          3,10

        

        	
          0,4

        

        	
          20.742

        

        	
          93.339

        
      


      
        	
          Toro

        

        	
          468

        

        	
          4,40

        

        	
          0,3

        

        	
          10.636

        

        	
          47.864

        
      


      
        	
          Palencia

        

        	
          3.469

        

        	
          8,30

        

        	
          2,5

        

        	
          41.795

        

        	
          188.078

        
      


      
        	
          Salamanca

        

        	
          2.110

        

        	
          3,20

        

        	
          1,5

        

        	
          65.938

        

        	
          296.719

        
      


      
        	
          Ávila

        

        	
          879

        

        	
          2,30

        

        	
          0,6

        

        	
          38.217

        

        	
          171.978

        
      


      
        	
          Segovia

        

        	
          1.923

        

        	
          4,60

        

        	
          1,4

        

        	
          41.804

        

        	
          188.120

        
      


      
        	
          Guadalajara

        

        	
          795

        

        	
          2,09

        

        	
          0,5

        

        	
          38.038

        

        	
          171.172

        
      


      
        	
          Mesa Arzobispal Toledo

        

        	
          946

        

        	
          2,10

        

        	
          0,7

        

        	
          45.048

        

        	
          202.714

        
      


      
        	
          Madrid

        

        	
          3.174

        

        	
          9,90

        

        	
          2,3

        

        	
          32.061

        

        	
          144.273

        
      


      
        	
          Toledo

        

        	
          10.818

        

        	
          20,70

        

        	
          8,0

        

        	
          52.261

        

        	
          235.174

        
      


      
        	
          Ciudad Real

        

        	
          143

        

        	
          6,90

        

        	
          0,1

        

        	
          2.072

        

        	
          9.326

        
      


      
        	
          Campo de Calatrava

        

        	
          604

        

        	
          3,10

        

        	
          0,4

        

        	
          19.484

        

        	
          87.677

        
      


      
        	
          Ocaña

        

        	
          862

        

        	
          3,20

        

        	
          0,6

        

        	
          26.938

        

        	
          121.219

        
      


      
        	
          Alcaraz

        

        	
          169

        

        	
          2,50

        

        	
          0,1

        

        	
          6.760

        

        	
          30.420

        
      


      
        	
          Campo de Montiel

        

        	
          217

        

        	
          3,07

        

        	
          0,1

        

        	
          7.068

        

        	
          31.808

        
      


      
        	
          Murcia

        

        	
          940

        

        	
          3,30

        

        	
          0,7

        

        	
          28.485

        

        	
          128.182

        
      


      
        	
          Cuenca

        

        	
          1.524

        

        	
          3,20

        

        	
          1,1

        

        	
          47.625

        

        	
          214.313

        
      


      
        	
          Huete

        

        	
          472

        

        	
          2,50

        

        	
          0,3

        

        	
          18.880

        

        	
          84.960

        
      


      
        	
          Trujillo

        

        	
          3.048

        

        	
          3,70

        

        	
          2,2

        

        	
          82.378

        

        	
          370.703

        
      


      
        	
          León Orden de Santiago

        

        	
          991

        

        	
          3,10

        

        	
          0,7

        

        	
          31.968

        

        	
          143.835

        
      


      
        	
          Sevilla

        

        	
          4.554

        

        	
          3,90

        

        	
          3,4

        

        	
          116.769

        

        	
          525.462

        
      


      
        	
          Córdoba

        

        	
          516

        

        	
          1,10

        

        	
          0,3

        

        	
          46.909

        

        	
          211.091

        
      


      
        	
          Jaén

        

        	
          1.278

        

        	
          2,70

        

        	
          0,9

        

        	
          47.333

        

        	
          213.000

        
      


      
        	
          Calatrava del Andalucía

        

        	
          94

        

        	
          0,90

        

        	
          0,07

        

        	
          10.444

        

        	
          47.000

        
      


      
        	
          Granada

        

        	
          1.595

        

        	
          3,30

        

        	
          1,1

        

        	
          48.333

        

        	
          217.500

        
      


      
        	
          Total

        

        	
          141.779

        

        	
          10,59

        

        	
          

        

        	
          1.339.037

        

        	
          6.025.666

        
      

    
  


  


  Según Don Tomás González el número total de hidalgos de la corona de Castilla el año de 1590 era de 108.368, cuyo detalle es el que sigue:


  


  
    
      
        	
          Provincia

        

        	
          Hidalgos

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Burgos

        

        	
          12.737

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de León

        

        	
          29.680

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Reino de Granada

        

        	
          3.483

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Sevilla

        

        	
          6.181

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Córdoba

        

        	
          2.644

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Murcia

        

        	
          1.284

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Jaén

        

        	
          2.821

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Zamora

        

        	
          10.778

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Toro

        

        	
          3.748

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Ávila

        

        	
          2.832

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Soria

        

        	
          2.978

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Salamanca

        

        	
          10.240

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Segovia

        

        	
          2.253

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Cuenca

        

        	
          2.564

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Guadalajara

        

        	
          2.019

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Valladolid

        

        	
          4.865

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Madrid

        

        	
          1.024

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Provincia de Toledo

        

        	
          6.227

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Total

        

        	
          108.358

        

        	
          

        

        	
          

        
      

    
  


  


  González, Tomás: Censo de las Provincias ordinarias y Partidos de la Corona de Castilla. Madrid, Imprenta Real. Año 1829, p.97.


  Se halla esta razón en los libros de la Contaduría de Millones del expresad año = Está rubricado.


  Nota.- Faltan datos para computar los Hidalgos de las Provincias restantes.


  DOCUMENTO 07


  Visitas de los condes y duques griegos, del Pequeño Egipto, región del Peloponeso, al condestable de Castilla, Miguel Lucas de Iranzo, en sus palacios de Jaén y Andújar.


  «A veynte y dos días del mes de Noviembre deste año (1462) llegaron a la dicha cibdad de Jahen dos condes de la pequeña Egibto, que se llamaban el uno Don Tomás y el otro Don Martín, con fasta cient personas de ombres y mugeres y niños, sus naturales y vasallos. Los cuales avían seydo conquistados y destruydos por el Grant Turco; e porque después de ser conquistados parece ser que negaron nuestra santa fé, avia buenos días que, por mandado de nuestro muy Santo Padre, andavan por todos los reynos e provincias de la cristiandad faciendo penitencia.


  E como llegaron a la cibdad de Jahén, el señor condestable los recibió muy onorablemente, y los mandó aposentar y facer grandes onrras. E quince o veynte días que estuvieron con él, continuamente les mandó dar todas las cosas que uvieron menester, a ellos y a toda su gente,de pan, y vino, y carne, y aves, y pescado, y frutas, y paja, y cevada, abundantemente.


  E muchos dias los dichos condes comieron con él y con la señora condesa su muger; y al tiempo que quisieron partir, mandoles dar de su cámara muchas sedas y paños, de que se vistieron, y buena copia de enrriques para su camino. E salio con ellos quanto media légua fuera de la dicha cibdad de Jahén, por manera que los dichos condes partieron del muy contentos y pagados, loandose y maravillandose mucho de su grant liberalidad y franqueza.» Hechos del Condestable Don Miguel Lucas de Iranzo.566


  «Dende a quince dias que vino a la dicha cibdad de Andujar, aportó por ella una cavallero que se llamava el conde Jacobo de la Pequeña Egipto, con su mujer, la condesa, que llamavan doña Loysa, y con fasta cincuenta personas, ombres y mugeres e niños, que traya en su compañia. Los cuales andavan asi por el mundo, segun decian y mostravan por cuantas letras, faciendo penitencia por mandado de nuestro Santo Padre porque sus antecesores dis que avian fallescido en la creencia de nuestra santa fé por miedo y temor del Grand Turco, de quién avian seydo conquistados y sojuzgados. E así porque entre otras letras traya una carta del dicho señor rey, con lo cual se alteza enbiava mandar a todos los grandes y súbditos y naturales de estos sus reynos que oviesen recomendado al dicho conde Jacobo, y le ficieron todo onor y buen acogimiento, como por ser gente estrangera y andar como pelegrinos en aquella manera, al dicho señor condestable los mandó rescebir y aposentar en la dicha cibdad. Y el fizo mucha onrra, faciendo comer al dicho conde y a la condesa su muger todos los dias que en la dicha cibdad estuvieron con él y con la señora condesa su muger, y mandando dar a todos los otros todas las cosas que avian menester.


  E de que ovieron allí estado cinco o seys días, mandóles ayudar de su cámara lo mejor que pudo, con alguna copia de enriques para su viaje, y mandóles dar su carta para que todas las cibdades y villas y logares que en estos reynos estavan a su cargo y governación les ficiesen todo onor e buen acogimiento. De todo lo cual el dicho conde y todos los que con el venian se partieron dél muy contentos y alegres, loándose mucho del dicho señor condestable, de las grandes ayudas y mercedes que dél avian recibido.»


  «Y dende quince dias, o poco más, (año 1.470), llegó a la cibdad de Andújar otro cavallero que se llamava el duque Paulo de La Pequeña Egibto, con cierta compañia de ombres y mugeres. El cual asi mesmo traya cartas del rey nuestro señor y letras del rey de Francia y de otros duques y grandes señores, de cómo andava por el mundo en pelegrinación, faciendo penitencia. Al cual el dicho señor condestable fizo mucha onrra, segund a la dignidad de su título ducial requeria. E al tiempo que se ovo de partir, le mandó dar su letra y ayudalle para su viaje, camino; usando de aquella liberalidad que nunca a ninguno negó.»567


  DOCUMENTO 08


  Las distintas redacciones de las disposiciones reales (pragmática, albaranes, decretos o leyes) a lo lorga del tiempo de sus vigencias. Para analizar las diferencias damos la famosa pragmática de expulsión de los gitanos, promulgada en Madrid el 4 marzo de 1499 y la comparamos con la de 27 de septiembre del mismo año promulgada en Valladolid.


  La distinta redacción de un mismo texto legal es muy frecuente, pues estos sufrían modificaciones en las actualizaciones mediante sobrecartas de diferentes fechas, aunque el documento principal seguía manteniendo la fecha y lugar donde fue suscrito en su primera promulgación. Pero donde más se alteran estos textos, y reducen, es en las llamadas recopilaciones, ya que estas mantuvieron vigentes textos promulgados varios siglos antes adaptándolos a las circunstancias de la data de la recopilación en cuestión.


  La edición de 1785 de la Novísima Recopilación mantiene en vigor la pragmática de expulsión de los egipcianos firmada por los Reyes Católicos en septiembre de 1499, pero naturalmente en el castellano de final del siglo XVIII y modificando y reduciendo substancialmente la parte no dispositiva; así como a quien afectaba.


  Como ejemplo de lo que decimos vamos a reproducir dicha disposición regia de una parte tal y como constaba en la sobrecarta firmada en Valladolid el 27 de septiembre de 1499, la cual se remitía a una del mismo rango y año firmada en Madrid el 4 de marzo, y la misma tal y como se reproduce en la Novísima Recopilación correspondiente a la edición de 1785:


  A) Sobrecarta de 27 de septiembre de 1499, Valladolid, que acompaña la carta de los Reyes Católicos de 4 de Marzo de 1499:


  «Don Fernando e Doña Isabel reyes: a los del nuestro Consejo e oidores de la nuestra cibdad e Cámara, alcaldes e alguasiles e otras justicias de la nuestra casa e corte e Chancillería e a todos los otras asystentes, alcaldes, alguasiles, ministros e otras justicias quales quier de todas las cibdades e villas e cibdades de nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qualquiera de vos en nuestros lugares e jurisdiciones, salud e gracia. Sepades que mandamos dar e dymos una nuestra carta firmada de nuestros nombres e selladas con nuestros sellos e librada de los del nuestro consejo segund cual es este que se SIGUE: don Fernando e doña Isabel reyes: Avos los grecianos o egycianos que andays vagando por estos nuestros reynos e señoríos con vuestras mugeres e hijos e casa: salud e gracia: Sepades que a nos es fecha relación que vosotros andays de logar en logar muchos tiempos e años ha syn tener oficios ni otra manera de bivyr alguna de que vos mantengays: saluo pidiendo lymosnas e hurtando e trasagando (E ENGAÑANDO) e faziendo vos fechizeros eo adeuinos e faziendo otras cosas no deuidas ny honestas: seyendo como soys los más de vos otros personas dispuestas para trabajar o seruir a otras que vos mantengan e den lo que aues menester o para aprender oficios e usar dellos: delo cual dios nuestro señor es deseruido e muchos de nuestros súbditos resciben dello agrauio e mal exemplo: e son dapnificados de vos otros. E por que a nos como a rey e reyna e señores: pertenesce enello proueer e remediar: mandamos dar esta nuestra carta para vos, en la dicha razón por la qual vos mandamos que del día que vos fuere notificada e pregonada en nuestra corte e en las cibdades e villas principales de nuestros reynos que son cabezas de partidos: fasta sesenta días primeros siguientes vosotros e cadauno de vos biuays por oficios conoscidos de que mejor vos supieredes aprouechar estando de estada en los logares donde acordardes de assentar o tomedes biuienda de señores a quien siruays que vos den lo que ouierdes menester: e no andeys más juntos vagando por estos nuestros reynos como agora lo fazays o dentro de otros sesenta días después primeros siguientes: salgays de nuestros reynos e no boluays aellos en manera alguna so pena que sy enellos fuerdes hallados o tomados syn oficios o syn señores o juntos passados los dichos días: que den a cadauno de vos: cient açotes por la primera vez e le destierren perpetuamente deestos nuestros reynos: e por la segunda vez que vos corten las oreejas e esteys sesenta días en la cadena e torneys a ser desterrados como dicho es: e por la tercera vez que seays catiuos de los que os tomaren por toda vuestra vida: E fecho el dicho pregón e notificación si fuerdes o passardes contra lo contenido en esta nuestra carta, mandamos a los alcaldes de la nuestra casa e corte e chancillería e a todos los (CORREGUDORES) otros asystentes y alcaldes e alguasyles e otras justicias qualesquier de todas las cibdades e villas e logares delos nuestros reynos e señoríos que executen las dichas penas enlas personas e bienes de qualquier de vos que fuerdes o passardes contra lo contenido en esta nuestra carta. (LO CUAL MANDAMOS QUE SE SE HAGA E CUMPLA ASÍ SIN EMBARGO DE CUALQUIER NUESTRA CARTA) que de seguro que de nos tengais la qual e las quales desde luego revocamos. ....»


  B) «Novísima Recopilación de las Leyes de España


  Título XVI.- De los gitanos, su vagancia y otros excesos. Ley I.


  Don Fernando y Doña Isabel en Medina del Campo por Pragmática de 1499, y Don Carlos I en Toledo en el año 1552, petición 58, y en Madrid año de 28 petición 146 y año de 34 petición 122.


  Expulsión del Reino de todos los egipcianos que anduviesen vagando sin aplicación a oficios conocidos.


  Mandamos a los egipcianos que andan vagando por nuestros Reinos y Señoríos con sus mujeres e hijos, que del día que esta ley fuera notificada y pregonada en nuestra Corte y en las Villas, Lugares y Ciudades que son Cabeza de Partido hasta 60 días siguientes,... »


  Las treinta primeras líneas del primer texto, quedan reducidas a las escasas cuatro líneas y medias del segundo. Los investigadores de los grupos contra los que iban dirigidas estas cartas reales o pragmáticas, que sólo hayan examinado este segundo texto, se quedan sin mucha información, y en especial a quienes afectaba -grecianos o egicianos- , el conocimiento del colectivo que manfiestan tener los Reyes - seyendo como soys los más de vos otros personas dispuestas para trabajar o seruir a otras que vos mantengan e den lo que aues menester o para aprender oficios e usar dellos:... -, la existencia de contactos previos - ... sin embargo de cualquier nuestra carta que de seguro que de nos tengais la qual e las quales desde luego revocamos... - etc. En fin esta breve comparación del “mismo” texto legal nos permite comprobar, en primer lugar, que grecianos y egicianos son sinónimos a efecto formales; que la primera iba dirigida contra un grupo muy concreto -griegos con cartas del rey o la reina-, mientras que el segundo afecta a un colectivo denominado egipcianos, pero del que no nos permite saber el mencionado texto legal nada, salvo su condición de errantes, sin domicilio, oficio o señor a quien servir; y si tenemos en cuenta lo que la propia Novísima Recopilación nos dice respecto a la significación de egipciano, fácilmente se llega a la conclusión que esta segunda iba dirigida a la multitud de errantes que discurrían por los caminos de España, y en los que materialmente vivían; de este modo egipciano o gitano se convirtó en sinónimo de errante, vagabundo, etc. apelativo infamante, en fin, reconocido así por la Pragmática de Carlos III de 1783, la cual prohibe su aplicación a persona.


  


  DOCUMENTO 09


  Culto a la deidad céltica Endovelico en el Suroeste peninsular.


  En alguna otra ocasión han trascendido a la historia acciones de Julio César que expresan el gran valor político que daba a las creencias populares, y en particular a la protección de edificios y objetos de culto. Fray Agostinho de Santa María relata en su libro Santuario Mariano, Lisboa 1716, los siguientes «hechos»:


  A este templo iban los antiguos y gentiles portugueses, a ofrecer sus votos y sus dones; y así perseveró en él la devoción de suerte que era el templo de Cupido muy rico. Por los años 3803 de la creación del mundo, y 59 antes del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, viniendo Julio César (en este tiempo General de pueblo romano en Hespaña) y viendo que no se querían sujetar los Herminios, (estos eran los que habitaban la Serra que luego se llamó da Estrella), resolvió destruir y sujetar las poblaciones de la Provincia Transtagana, para que sujeta ella le resultase más fácil someter a otras. De aquí que algunas poblaciones, que no se quisieron someter a su partido, las destruyó, y las que se le entregaron las dejó en paz, sin hacerle mas daño, salvo el de tomar alimentos, teniéndose ya por vengado con las que destruyó en su resistencia. Y aunque con esta mansedumbre que comenzó a mostrar, ablandó algún tanto los ánimos de los portugueses, volvió a dañar todo el sacrilegio que cometieron sus soldados en el templo del ídolo Endovelico, o Cupido; porque pasando por allí el ejercito, y viendo en el templo tantas y tan ricas piezas de oro, y de plata, como había dejado los que se las venían a ofrecer al ídolo, y a cumplir sus votos, que le prometían; pudo la codicia tanto con los soldados, que dejando aparte toda reverencia y acatamiento del ídolo que tenían por Dios, entraron arrebatadamente y se llevaron cuanto había de valor, no perdonando el Arco, la Aljaba (carcaj) de oro puro, que Amilcar Barcino, padre del gran Aníbal, allí dejara: y una imagen de la diosa Venus hecha de plata, fue también llevada en despojo con tanta lástima de los portugueses que lo vieron, que a muchos de ellos el sentimiento de este insulto y desafecto llegó al extremo de matarse, sintiéndose por indignos de la vida, pues sufrían al ver afrentar delante de sus ojos las imágenes que tenían por Dios. 


  Confuso César a la vista del sentimiento que mostraban los portugueses, puso gran diligencia en buscar algunas cosas principales; mas por mucho que las procuró, nada se restituyó al templo, salvo la imagen de Venus, rescatada a su propia costa, de la mano de Tuberon su Questor. El hacer César aquella franqueza (además de quererse mostrar muy observante) fue porque se preciaba de que procedía de la diosa Venus, (según dice Virgilio en su Eneida, y Homero en su Iliada) y quiso guardar decoro a aquélla que él tenía por origen de su nobleza.


  En el año y día que el Salvador del género humano, Cristo Jesús, abrazado del amor de sus criaturas quiso nacer en el mundo, cayó el ídolo de Cupido, o Endovelico, de su templo, y del lugar en que estaba colocado en Terena: y siendo de plata, se hizo muchos pedazos como si fuera de barro.» Fray Agostinho de Santa María: Santuario Mariano, Lisboa 1716. Libro I, Título LXVI, pp. 226/227.


  DOCUMENTO 10


  Carmona, principio del camino de ‘romeros’ procedentes del Levante Mediterráneo (Narbona, entre otros) a los templos gaditanos dedicados a los dioses griegos y romanos. Presencia de vestigios cultuales en dicha ciudad.


  «Carmona fue una de las primeras poblaciones que primero abrazaron las nuevas creencias, y con tal entusiasmo lo hizo, que levantó templos y aras en honor de sus dioses más importantes. Ceres, Diana, Baco y Apolo es positivo que los tuvieron; la tradición habla también de Marte, Mercurio y Júpiter Státor. Comprueban la existencia de tres de los primeros (Del de Ceres trataremos aparte, que bien lo merecen su importancia y significación) las siguientes lápidas encontradas el año 1643, al labrar las casas que los señores marqueses del Saltillo poseen en Carmona, y de cuyas lápidas trae copias el manuscrito titulado Invención de Nuestra Señora de Gracia, de autor anónimo, que se conserva en la Biblioteca Colombina de Sevilla. He aquí el texto de las dichas copias:


  FATIST. LUCRET. T. F. KARUS. Q. ETAPOL. SAC.D. D. D.


  Esta inscripción está sobre una ara de mármol jabaluno, y es como se ve, un monumento levantado a los Hados por el cuestor y sacerdote de Apolo Tito Lucrecio Karo, hijo de Tito. Procedió el procedente decreto de los decuriones. Es así que en Carmona había sacerdote de Apolo, luego esta ciudad debió tener un templo donde se le diera culto.


  TUMBA DE PONTEYOD.M.S.C. POMTEIVS C. FCALP. NOTHUS AVGIIII VIR. IACCHAGH.S.ESIT. TIBI. TERRA. LEVIS


  Traducción: "Memoria consagrada a los dioses manes. Cayo Ponteyo Calpurnio, NOTHUS, o bastardo de la familia Calpurnia, hijo de Cayo, Augur, Quatuorviro é Yaccogogo, o sacerdote de Baco, aquí está enterrado. Séate la tierra ligera"


  Esta inscripción estaba en una losa de mármol cenizoso, de vara y media de largo, y el manuscrito de donde la tomamos tiene al margen una nota que dice: Iacchagogus, uno de los sacerdocios de Baccho y aún de Ceres. Este Iacchagogus venía a ser director de los iniciados.


  TUMBA DE CRÍSPULAD.M.S.CRISPV.DIAN-SACANN. XVIICARA. IN. SVIS H.S.E.S.T.T.L


  Traducción:


  "Memoria consagrada a los dioses manes. Críspula, sacerdotisa de Diana, de edad de diez y siete años, y queridísima de los suyos, aquì está enterrada. Séate le tierra ligera."Decimos de estas dos lápidas lo que de la primera. Si en Carmona hubo sacerdote iniciador en los misterios de Baco y sacerdotisa de Diana, preciso será admitir que estas divinidades tendrían templo donde los carmonenses pudieran tributarles el homenaje de su adoración» FERNÁNDEZ Y LÓPEZ, Manuel: Historia de la Ciudad de Carmona, Sevilla, Imp. y Lit. Gironés y Orduña,1886. pp. 311/312.


  DOCUMENTO 11


  Alcanate, antiguo nombre de El Puerto de Santa María.


  


  A partir del verso 80 de la Cantiga CCCXXVIII, se describe cómo el Alguacil moro muy sañudo de Jerez se queja al Rey Sabio:


  «Sennor, ¿cómo’ ousa


  seer null’ om’ atreuudo


  d’Alcanate, ú pousades,


  auer’ll o nome canbiado


  Sabor á Santa María,


  de que Deus por nós foi nado ...


  E ar dizer-ll’ outro nome,


  de que an un gran desconorto


  os mouros, porque lle chaman


  Santa María del Porto,


  de que uen a nós gran dano


  et a uós fazen ý torto?


  Et atal feito com’ este


  deue ser escarmentado.


  Sabor á Santa María,


  de que Deus por nós foi nado ...


  El Rei, quand’ oýú aquesto,


  ouue gran sanna prouada,


  et mandou a ssa iostiça


  que logo sen detardada


  que pol’ ost’ ascuitado


  de pousada en pousada


  andass’ e a quen oýsse


  tal nome, foss’ açoutado.


  Sabor á Santa María,


  de que Deus por nós foi nado ...


  Sobr’ esto muitos crischâos


  forn mui mal açoutados


  et outros a paancadas


  os costados bien britados,


  et ar outros das orellas


  porende foron fanados,


  et por tod’ esto non pode 


  aquel nom’ auer vedado;


  Sabor á Santa María,


  de que Deus por nós foi nado ...


  Ante quanto máis punnauan


  et prouaua et quería


  de uedar aquel nome,


  a gente máis lo dizía; ...»


  DOCUMENTO 12


  Las 18 Cantigas de las de Alfonso X el Sabio en compases flamencos, según Julián Ribera Tarregó: La Música de las Cantigas.


  
    
      
        	
          Nume-ración de Ribera

        

        	
          
            	Música

          

        

        	
          
            	J.b.2

          

        

        	
          Localización

        

        	
          Nume-ración de Mett -mann

        

        	
          Fuentes o notas de interés

        

        	
          Géne-ro

        
      


      
        	
          13

        

        	
          Parece cante hondo, como la soleá gitana o la playera

        

        	
          XVI

        

        	
          Francia

        

        	
          16

        

        	
          Gautier de Coinci

        

        	
          F

        
      


      
        	
          30

        

        	
          Bonito canto, semejante a las modernas peteneras

        

        	
          XXIX

        

        	
          Tierra Santa, Gethsema-ní

        

        	
          29

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          65

        

        	
          Pieza vocal de cante hondo

        

        	
          LI

        

        	
          Orleans

        

        	
          51

        

        	
          Gautier de Coinci

        

        	
          F

        
      


      
        	
          80

        

        	
          Pieza vocal de cante hondo

        

        	
          Falta

        

        	
          Constantinopla

        

        	
          405

        

        	
          Gautier de Coinci

        

        	
          F

        
      


      
        	
          103

        

        	
          Parte instrumental de laúd; parte vocal de cante hondo, semejante al polo andaluz actual

        

        	
          fol. 2 rº

        

        	
          

        

        	
          411

        

        	
          S/Mettmann =103, J.J. Nunes

        

        	
          F

        
      


      
        	
          109

        

        	
          Cante hondo, de carácter similar a las actuales peteneras

        

        	
          Falta

        

        	
          Salas (Huesca)

        

        	
          424

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          148

        

        	
          Vocal, como cante hondo

        

        	
          130

        

        	
          

        

        	
          130

        

        	
          De loor

        

        	
          F

        
      


      
        	
          155

        

        	
          Cantos andaluces hoy populares

        

        	
          139

        

        	
          Flandes

        

        	
          139

        

        	
          A. Poncelet

        

        	
          F

        
      


      
        	
          169

        

        	
          Pieza vocal muy bonita; género hondo andaluz, donde aparece el salto melódico diabolus in música

        

        	
          161

        

        	
          (Salas) Huesca

        

        	
          161

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          175

        

        	
          Parece canto de viandantes, primera frase semeja a las de las sevillanas actuales

        

        	
          171

        

        	
          (Salas) Huesca

        

        	
          171

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          209

        

        	
          Vocal, como sevillanas floreadas

        

        	
          230

        

        	
          

        

        	
          230

        

        	
          De loor

        

        	
          F

        
      


      
        	
          232

        

        	
          Canto triste, como soleá gitana

        

        	
          283

        

        	
          Terena

        

        	
          283

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          233

        

        	
          Bonita canción, como soleares andaluzas

        

        	
          284

        

        	
          

        

        	
          284

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          240

        

        	
          Canción triste, como cante hondo andaluz

        

        	
          301

        

        	
          (Vila Sirga) Palencia

        

        	
          301

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          249

        

        	
          Bonita canción, como de cante hondo andaluz

        

        	
          323

        

        	
          (Coria) Sevilla

        

        	
          323

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          262

        

        	
          Bonita canción, cuyo tema se conserva hoy como popular en las playeras andaluzas

        

        	
          340

        

        	
          

        

        	
          340

        

        	
          De loor. Imitación de una de Cadenet

        

        	
          F

        
      


      
        	
          267

        

        	
          Bonita canción del género hondo andaluz. Me parece que quedan restos de una melodía semejante en el Baxeraf de Túnez.

        

        	
          352

        

        	
          (El Viso) Sevilla

        

        	
          352

        

        	
          

        

        	
          F

        
      


      
        	
          293

        

        	
          Canto triste, como cante hondo andaluz

        

        	
          394 = 187

        

        	
          

        

        	
          394

        

        	
          A. Poncelet

        

        	
          F

        
      

    
  


  


  DOCUMENTO 13


  El culto a Santa María, en Terena bajo la advocación de la Buena Nueva, en el antiguo templo a la deidad céltica Endovelico (probable origen del topónimo Andévalo, sierra de Huelva); y relación de Cantigas de las de Alfonso X dedicadas a exaltar los milagros realizados por Santa María en Terena.


  Fray Agostinho de Santa María en su obra antes citada en el Documento 09, Santuario Mariano escribe que:


  « … poco distante de esta villa se ve la casa de la Señora de la Boa Nova, o de las Boas Novas, edificada sobre las ruinas del templo al ídolo Endovelico, sino es el mismo, porque la fábrica, y la arquitectura muestran la antigüedad, y suntuosidad, aunque la grandeza no sea mucha.


  Sobre el origen del título, y de la Señora de la Boa Nova, se refiere por tradición en la villa de Terena, lo que de algún modo concuerda con las historias de Portugal. Dicen que la imagen de la Señora la mandó hacer la Reina Doña María, mujer de Alfonso el Undécimo de Castilla, padre del Rey Don Pedro el Cruel. y que en ocasión en la que los moros entraron por Algeciras, y le pusieron en gran aprieto el Reino de Castilla, por su gran multitud: mandara el Rey Alfonso en Onceno a la Reina su mujer, viniese a pedir a su padre, y suegro del mismo Don Alfonso, que era el Rey Alfonso IV de Portugal, que en este tiempo tenía la corte en Évora, si le quisiese ayudar, y dar algún socorro, como lo pedía la gran necesidad en el que se encontraba. Dicen que el Rey de Portugal se la niega, por quejas que tenía contra el yerno, y que la Reina Doña María se volvió para Castilla muy triste, y apenada por no conseguir del padre lo que le pidió: y que parando en Terena, enfrente del antiguo templo de Endovelico, al tiempo que a lo lejos apareció un hombre a caballo, que era propio, que venía al alcance de la Reina (y aquí quieren algunos que tenga también el origen del nombre que tiene Terena; porque dicen que comenzó a gritar aquel hombre y a decir, ter, ter, y de aquí en adelante se llamará aquella villa Terena). Porque compadecido el Rey, de la gran pena con la que se iba la Reina Doña María su hija, del mal despacho que llevaba, como de los grandes apuros en los que se encontraba su yerno, mandó a toda prisa a un criado, que fuese al alcance de la Reina su hija; y que este criado comenzó a gritar, y a hacer señales con un pañuelo que traía en las manos, para que se detuviese. Lo que viendo la Reina, que iba de marcha con su gente, paró luego, y dijo a los que le acompañaban, Boas novas tenemos. Y que llegando el criado del Rey su padre, le dió la nueva de que él iría en socorro del Rey su marido; y así se fue sin cuidado.


  Dicen también que la Reina estimó en mucho la nueva; y que la atribuyó a Nuestra Señora de quien era muy devota; y que en acción de gracias por tan buena nueva, mandó a consagrar en aquella tierra aquel Templo, y la erigió en Iglesia; y la dedicó a la Soberana Reina de la Gloria; y que luego le impuso el título de Nossa Señora da Boa Nova. y ¿quién dudará que Dios no dispuso, para que en aquel lugar en el que había sido adorado el amor feo, y profano, fuese adorado el amor hermoso, y Divino: y que en el mismo lugar en que el Príncipe de las tinieblas quiso ser por sus engañados adorado, lo fuese la Soberana Reina de la Gloria, madre del Amor Hermoso? ».


  DOCUMENTO 14


  Partituras musicales de las Cantigas flamencas números CCCXXII y CCCLIII.


  


  CANTIGA CCCLII


  MÚSICA DE LA CANTIGA CCCLII CON NOTACIÓN MODERNA. TRANSCRIPCIÓN REALIZADA POR DON JULIÁN RIBERA TARREGÓ Y PUBLICADA EN 1922.


  La música de esta cantiga corresponde a la nº 267, página 154 de la obra mencionada, que recoge la siguiente leyenda útil para su ejecución:


  


  Nº 267. Taquil primero. Bonita canción del género hondo andaluz. Me parece que quedan restos de una melodía semejante en el Bexeraf de Túnez. (J. b. 2, cant. CCCLII.)


  La ejecución del taquil primero es como sigue:


  


  Si es taquil primero y el compás 2/4, que puede llenarse con cuatro corcheas, la acentuación rítmica la llevaran la 1ª, la 3ª y la 4ª corchea, correspondiendo la mayor intensidad a la 1ª; la 2ª no llevará acento.
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  CANTIGA CCCLIII


  DE LA CANTIGA CCCXXIII CON NOTAClÓN MODERNA ARMONIZADA.


  TRANSCRJPCTON REALIZADA POR DON JULIAN RJBERA TARREGÓ Y PUBLICADA EN 1922.


  La música de esta cantiga corresponde a la nº 249, página 154 de la obra mencionada, que recoge la siguiente leyenda útil para su ejecución:


  Nº 249. Taquil primero lento. Bonita canción, como de cante hondo andaluz. Armonizada en el número 315 (J..b.2, cant. CCCXXIII.)


  La ejecución del taquil primero es como sigue:


  Si es taquil primero y el compás 2/4, que puede llenarse/llevarse con cuatro corcheas, la acentuación la llevarán la 1ª, la 3ª y la 4ª corchea, correspondiendo la mayor intensidad a la 1ª; la 2ª no llevará


  


  


  


  


  DOCUMENTO 15


  Base de Datos con los rasgos biográficos más significativos de los intérpretes flamencos de los palos a compás: siguiriyas y soleares, como así mismo tonás.


  (Nota: 307 artistas; 232 con apellidos conocidos)


  


  
    
      
        	
          Nombre


          Artístico

        

        	
          Lugar de


          Nacimiento

        

        	
          Año/


          Siglo

        

        	
          Apellidos y


          Nombres

        

        	
          Ocupación previa y


          Observaciones

        
      


      
        	
          Adela la Chaqueta

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1918

        

        	
          Fernández Jiménez, Adela

        

        	
          Hija de El Mono y hermanastra de Tomás El Chaqueta y Tía de El Chaquetón y El Flecha.

        
      


      
        	
          Agujetas

        

        	
          Rota

        

        	
          1939

        

        	
          Santos Pastor, Manuel de los

        

        	
          Fragüero.


          Hijo de Agujetas el Viejo

        
      


      
        	
          Agujetas El Viejo

        

        	
          Jerez

        

        	
          1908

        

        	
          Santos Gallardo, Manuel de los

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Alonso el del Cepillo

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1900

        

        	
          Suárez de la O, Alonso

        

        	
          P. Agrícola. Siguiriyero y romances.

        
      


      
        	
          Antonia la Gamba

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Torres, Antonia

        

        	
          Mujer de M. Torre y madre de Tomás Torre

        
      


      
        	
          Antonia la Lora

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Antonia Vargas

        

        	
          La Línea

        

        	
          1910?

        

        	
          Vargas, Antonia

        

        	
          Hija de el Cojo de Málaga

        
      


      
        	
          Antonio Ballestero

        

        	
          Triana

        

        	
          1911

        

        	
          Cosme Baeza, Antonio

        

        	
          Tabernero

        
      


      
        	
          Antonio Mairena

        

        	
          Mairena

        

        	
          1909

        

        	
          Cruz García, Antonio

        

        	
          Fragüero

        
      


      
        	
          Antonio Piñana

        

        	
          Cartagena

        

        	
          1913

        

        	
          Piñana Segado, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Antonio Ranchal

        

        	
          Lucena

        

        	
          1930

        

        	
          Ranchal y Alvarez de Sotomayor, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aurelio de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1887

        

        	
          Sellés Nomdedeu, Aurelio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aurora Vargas

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1956

        

        	
          Vargas Vargas, Aurora

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bastián Bacán

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1918

        

        	
          Peña Peña, Sebastián

        

        	
          Nieto del Pinini

        
      


      
        	
          Beni de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1929

        

        	
          Rodríguez Rey, Benito

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bernarda de Utrera

        

        	
          Utrera

        

        	
          1927

        

        	
          Jiménez Peña, Bernarda

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bernardo de los Lobitos

        

        	
          Alcalá

        

        	
          1887

        

        	
          Alvarez Pérez, Bernardo

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bochoque

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas Serrano, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Calixto Sánchez

        

        	
          Mairena

        

        	
          1946

        

        	
          Sánchez Marín, Calixto

        

        	
          Maestro escuela

        
      


      
        	
          Camarón de la Isla

        

        	
          San Fernando

        

        	
          1950

        

        	
          Monje Cruz, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Canalejas de Puerto Real

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          1905

        

        	
          Pérez Sánchez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Caracol

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1880

        

        	
          Ortega Fernández, Manuel

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Carito

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Caro Cuellar, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Carmen Linares

        

        	
          Linares

        

        	
          1951

        

        	
          Pacheco Rodríguez, Carmen

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cascabel de Mairena

        

        	
          Mairena

        

        	
          1936

        

        	
          Guerra Nuñez, Juan

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Chano Lobato

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1927

        

        	
          Ramírez Sanabria, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chano Ortega

        

        	
          Cádiz

        

        	
          XIX

        

        	
          Ortega Feria, Chano

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Chato de la Isla

        

        	
          San Fernando

        

        	
          1926

        

        	
          Llerena Ramos, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chele Fateta

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1860

        

        	
          Sellés Nomdedeu, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Chiclanita

        

        	
          Chiclana

        

        	
          1874

        

        	
          Sarlió Gómez, José María

        

        	
          Peteneras por soleá

        
      


      
        	
          Cojo de Málaga

        

        	
          Málaga

        

        	
          1880

        

        	
          Vargas Soto, Joaquín

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cristobalina Suárez

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1940

        

        	
          Suárez, Cristobalina

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cuadrillero

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curra la Sandita

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curro Casado

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Curro de Utrera

        

        	
          Utrera

        

        	
          1927

        

        	
          Díaz García, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Durse

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Fernández Boigas, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Frijones

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Francisco Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Mairena

        

        	
          Mairena

        

        	
          1914

        

        	
          Cruz García, Francisco

        

        	
          Fragüero

        
      


      
        	
          Curro Malena

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1945

        

        	
          Carrasco Carrasco, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Pabla

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Francisco de Paula

        

        	
          Hermano de El Fillo

        
      


      
        	
          Curro Pala

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Curro Pulla

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vega, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Diego Carrasco

        

        	
          Jerez

        

        	
          1954

        

        	
          Carrasco Fernández, Diego

        

        	
          Guitarrista y Cantaor

        
      


      
        	
          Diego el Marrurro

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          López, Diego

        

        	
          

        
      


      
        	
          Diego El Perote

        

        	
          Álora

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Beigveder Morilla, Diego

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dolores de la Huerta

        

        	
          Lucena

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Huerta, Dolores de la

        

        	
          Fandangos de Lucena

        
      


      
        	
          Dolores la del Cepillo

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1895

        

        	
          Suárez de la O, Dolores

        

        	
          

        
      


      
        	
          Dolores la Parrala

        

        	
          Moguer

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Parrales Moreno, Dolores

        

        	
          

        
      


      
        	
          Don Antonio

        

        	
          Jerez

        

        	
          1869

        

        	
          Chacón García, Antonio

        

        	
          Zapatero

        
      


      
        	
          El Águila

        

        	
          Cádiz

        

        	
          XIX-XX

        

        	
          Ortega Feria, José

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          El Almendro

        

        	
          Sevilla

        

        	
          XIX-XX

        

        	
          Ortega Monje, Enrique

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          El Bizco Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Borrico

        

        	
          Jerez

        

        	
          1910

        

        	
          Fernández Vargas, Gregorio Manuel

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          El Cabrero

        

        	
          Aznalcollar

        

        	
          1944

        

        	
          Domínguez Muñoz, José

        

        	
          Cabrero

        
      


      
        	
          El Cagón

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Cortés, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Canario

        

        	
          Álora

        

        	
          1855

        

        	
          Reyes Osuna, Juan de los

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Chaqueta

        

        	
          La Línea

        

        	
          1918

        

        	
          Fernández de los Santos, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Chaquetón

        

        	
          Algeciras

        

        	
          1946

        

        	
          Díaz Fernández, José Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Chaquetón

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Soleaero

        
      


      
        	
          El Chocolate

        

        	
          Jerez

        

        	
          1931

        

        	
          Núñez Montoya, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Chuza

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1903

        

        	
          Vargas Vargas, José

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          El Cojo Pavón

        

        	
          Jerez

        

        	
          1895

        

        	
          Pavón Suárez, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Cuervo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Diamante Negro

        

        	
          Jerez

        

        	
          1932

        

        	
          Valencia Peña, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Fillo

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          1878

        

        	
          Ortega Vargas, Francisco

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          El Flecha

        

        	
          Algeciras

        

        	
          1942

        

        	
          Díaz Fernández, Manuel

        

        	
          Hijo de El Flecha de Cádiz

        
      


      
        	
          El Flecha de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1907

        

        	
          Díaz Soto, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Funi

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1939

        

        	
          Peña Vargas, Miguel

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          El Gallina

        

        	
          Andújar

        

        	
          1910

        

        	
          Romero Romero, Rafael

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Gordo Viejo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Enrique

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Lebrijano

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1941

        

        	
          Peña Fernández, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Lebrijano

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1847

        

        	
          

        

        	
          Creador de la Debla

        
      


      
        	
          El Loco Mateo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. General

        
      


      
        	
          El Marrurro

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Monje, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Mellizo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1848

        

        	
          Jiménez Fernández, Enrique

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          El Moro

        

        	
          Jerez

        

        	
          1947

        

        	
          Vargas Vargas, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Muerto

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Negro

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1913

        

        	
          Reyes Santos, José de los

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          El Niño Gloria

        

        	
          Jerez

        

        	
          1893

        

        	
          Ramos Antúnez, Rafael

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Pena

        

        	
          Alora

        

        	
          1876

        

        	
          Muñoz Beigveder, Sebastián

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Perote

        

        	
          Álora

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Trujillo García, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Perrate

        

        	
          Utrera

        

        	
          1915

        

        	
          Fernández Granados, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Perro de Paterna

        

        	
          Paterna

        

        	
          1925

        

        	
          Pérez Jiménez, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Pichirri

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Serrano Medrano, Tomás

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Pinini

        

        	
          Utrera

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Peña Soto, Fernando

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          El Piyayo

        

        	
          Málaga

        

        	
          1846

        

        	
          Flores Nieto

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Planeta

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Proita

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Época del Fillo C. general

        
      


      
        	
          El Rojo el Alpargatero

        

        	
          Alicante

        

        	
          1847

        

        	
          Grau Mora, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Seco

        

        	
          Puente Genil

        

        	
          1880

        

        	
          Bedmar, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1909

        

        	
          Pérez Guerrero., Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Sordera

        

        	
          Jerez

        

        	
          1927

        

        	
          Soto Monje, Manuel

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          El Sr. Manuel Molina

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Molina, Manuel

        

        	
          Negocio de ganado y carne

        
      


      
        	
          El Tati

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Fernández Carrasco, Gregorio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Tenazas

        

        	
          Morón

        

        	
          1850

        

        	
          Bermúdez Cala, Diego

        

        	
          Barbero. La soleá apolá de Paquirri el Guanté

        
      


      
        	
          El Tío Rivas

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Tiriri

        

        	
          Málaga

        

        	
          1934

        

        	
          Campos Torres, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Torre

        

        	
          Algeciras

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Soto Montero, Juan

        

        	
          Padre de M. y P. Torre

        
      


      
        	
          El Torta

        

        	
          Jerez

        

        	
          1952

        

        	
          Moneo Lara, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Troni

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          López, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Tuerto

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          El Turronero

        

        	
          Alcalá de los Gazules

        

        	
          1946

        

        	
          Mancheño Peña, Manuel

        

        	
          Turronero

        
      


      
        	
          El Viejo de la Isla

        

        	
          San Fernando

        

        	
          1947

        

        	
          Fernández Piña, Pedro

        

        	
          

        
      


      
        	
          Enrique

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Enrique Caracol

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1934

        

        	
          Ortega Gómez, Enrique

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Enrique Morente

        

        	
          Granada

        

        	
          1942

        

        	
          Morente Cotelo, Enrique

        

        	
          

        
      


      
        	
          Félix de la Culqueja

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          1882

        

        	
          Serrano Medrano, Félix

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          Fernanda de Utrera

        

        	
          Utrera

        

        	
          1923

        

        	
          Jiménez Peña, Fernanda

        

        	
          Nieta del Pinini

        
      


      
        	
          Fernando de la Morena

        

        	
          Jerez

        

        	
          1945

        

        	
          Carrasco Vargas, Fernando

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fernando Donday

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1932?

        

        	
          Donday Macías, Fernando

        

        	
          Fragüero

        
      


      
        	
          Fernando el de Triana

        

        	
          Triana

        

        	
          1867

        

        	
          Rodríguez Gómez, Fernando

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fernando el Herrero

        

        	
          Las Cabezas

        

        	
          1877

        

        	
          Sánchez Moreno, Fernando

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fernando Montoro

        

        	
          Jaén

        

        	
          1939

        

        	
          Montoro Jiménez, Fernando

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fosforito

        

        	
          Puente Genil

        

        	
          1932

        

        	
          Fernández Díaz, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fosforito de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1869

        

        	
          Lema Ollet, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Francisco la Paula

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Frasco el Colorao

        

        	
          Gelves

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          Ortega, Francisco

        

        	
          Siguiriyas trianera (creador)

        
      


      
        	
          Frasquito Yerbabuena

        

        	
          Granada

        

        	
          1883

        

        	
          Gálvez Gómez, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gallardo

        

        	
          Morón

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gaspar de Utrera

        

        	
          Utrera

        

        	
          1932

        

        	
          Fernández Fernández, Gaspar

        

        	
          Sobrino de El Perrate y La Perrata

        
      


      
        	
          Gregorio Parrilla

        

        	
          Jerez

        

        	
          1921

        

        	
          Fernández Moreno, Gregorio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Habichuela el Viejo

        

        	
          Granada

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Carmona

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ignacio Espeleta

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1871

        

        	
          Espeleta Madrugón, Ignacio

        

        	
          Alegrías lentas y siguiriyas

        
      


      
        	
          Jeroma la del Planchero

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1910

        

        	
          Jiménez Herrera, Jerónima

        

        	
          P. Agrícola. Casada con A. del Cepillo

        
      


      
        	
          Joaquín Ballestero

        

        	
          Triana

        

        	
          1917

        

        	
          Cosme Baeza, Joaquín

        

        	
          Tabernero

        
      


      
        	
          Joaquín Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1871

        

        	
          Rodríguez Vargas, Joaquín

        

        	
          

        
      


      
        	
          Joaquín el de la Paula

        

        	
          Alcalá

        

        	
          1875

        

        	
          Fernández Franco, Joaquín

        

        	
          Esquilador

        
      


      
        	
          Joaquín Lacherna

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Loreto La Serna, Joaquín

        

        	
          

        
      


      
        	
          José de la Tomasa

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1951

        

        	
          Giorgio Soto, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          José Meneses

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          1942

        

        	
          Meneses Scott, José

        

        	
          Zapatero

        
      


      
        	
          José Mercé

        

        	
          Jerez

        

        	
          1955

        

        	
          Soto Soto, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          José Onofre

        

        	
          Córdoba

        

        	
          1900

        

        	
          Moreno Rodríguez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          José Ortega

        

        	
          Sevilla

        

        	
          XIX-XX

        

        	
          Ortega Morales, José

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Joselero

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          1910

        

        	
          Torres Cádiz, Luis

        

        	
          

        
      


      
        	
          Joselito el Sanluqueño

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Barcelona

        

        	
          Alcalá

        

        	
          1906

        

        	
          Jiménez Tinoco, Ramón

        

        	
          Trato

        
      


      
        	
          Juan Bernal

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Siguiriyero

        
      


      
        	
          Juan Breva

        

        	
          Málaga

        

        	
          1844

        

        	
          Ortega Escalona, Antonio

        

        	
          Vendedor de frutas

        
      


      
        	
          Juan Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Juan Cortés

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Juan de Dios

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan de Vargas

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Juan el Pelaó

        

        	
          Utrera

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Encueros

        

        	
          Puerto Real.

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ortega Vargas, Juan

        

        	
          Hermano de El Fillo

        
      


      
        	
          Juan Feria

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Jambre

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Pomares Junquera, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juan Talega

        

        	
          Dos Hermanas

        

        	
          1891

        

        	
          Fernández Vargas, Juan Agustín

        

        	
          Trato

        
      


      
        	
          Juana la del Cepillo

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1912

        

        	
          Suárez de la O, Juana

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juana la del Pipa

        

        	
          Jerez

        

        	
          1905

        

        	
          Reyes Valencia, Juana de los

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juana la Sandita

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanelo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Juanelo de Cádiz

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanichi el Manijero

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Fernández Carrasco, Juan

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Juaniquí

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Moreno Jiménez, Juan

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Juanito Mojama

        

        	
          Jerez

        

        	
          1895

        

        	
          Valencia Carpio, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanito Valderrama

        

        	
          Jaén

        

        	
          1917

        

        	
          Valderrama Blanca, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanito Varea

        

        	
          Burriana

        

        	
          1908

        

        	
          Varea Segura, Juan

        

        	
          

        
      


      
        	
          Juanito Villar

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1947

        

        	
          Villar Jiménez, Juan José

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Agueda

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Bilbá

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Bocanegra

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Cartagenera

        

        	
          Cartagena

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Peñaranda, Concepción

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Chata de Madrid

        

        	
          Madrid

        

        	
          S. XIX

        

        	
          López, Mercedes

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Coquinera

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1874

        

        	
          Gallardo, Antonia

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Gómez

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Siguiriyera

        
      


      
        	
          La Jacoba

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Josefa

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Ríos, Josefa

        

        	
          Siguiriyera

        
      


      
        	
          La Juanaca

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Junquera

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          P. Agrícola. C. general

        
      


      
        	
          La Loca

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Lola

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Macaca

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Díaz, Enriqueta

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Macanita

        

        	
          Jerez

        

        	
          1968

        

        	
          Guerrero Carrasco, Tomasa

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Mejorana

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1862

        

        	
          Monje, Rosario

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Niña de la Puebla

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          1909

        

        	
          Jiménez Alcántara, Dolores

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Obispa

        

        	
          Chiclana

        

        	
          1894

        

        	
          Núñez Heredia, Antonia

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Paquera

        

        	
          Jerez

        

        	
          1934

        

        	
          Méndez Garrido, Francisca

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Perla de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1925

        

        	
          Gilabert Vargas, Antonia

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Perrata

        

        	
          Utrera

        

        	
          1922

        

        	
          Fernández Granados, María

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Pilí

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Pompi

        

        	
          Jerez

        

        	
          1883

        

        	
          Ramos Antúnez, Luisa

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Roezna

        

        	
          Alcalá

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Tinoco Fernández, Dolores

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Rubia de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Castrero, Josefa

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Rubia de Málaga

        

        	
          Málaga

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          La Serneta

        

        	
          Jerez

        

        	
          1834

        

        	
          Fernández Vargas, Merced

        

        	
          Murió en Utrera

        
      


      
        	
          La Serrana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Valencia, María

        

        	
          Hija de Paco la Luz

        
      


      
        	
          La Trini

        

        	
          Málaga

        

        	
          1868

        

        	
          Navarro Carrillo, Trinidad

        

        	
          

        
      


      
        	
          Lola la de Lucena

        

        	
          La Puebla de Cazalla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Crujera, Dolores

        

        	
          

        
      


      
        	
          Luís Caballero

        

        	
          Aznalcollar

        

        	
          1919

        

        	
          Caballero Polo, Luís

        

        	
          A. Seguro

        
      


      
        	
          Luís de Jesús

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Luís de Rueda

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Luis el del Cepillo

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1880

        

        	
          Suárez de la O, Luis

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Luisa la de los Puertos

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Macaca

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Cruz, Miguel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Macandé

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1897

        

        	
          Díaz Fernández, Fco. Gabriel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manolillo el Herrador

        

        	
          Málaga

        

        	
          1910

        

        	
          Soto Fernández, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manolito de Angustias

        

        	
          Utrera

        

        	
          1921

        

        	
          Jiménez Ramírez, Manuel

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          Manolito María

        

        	
          Alcalá

        

        	
          1904

        

        	
          Fernández Cruz, Manuel

        

        	
          Trato

        
      


      
        	
          Manolo Caracol

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1909

        

        	
          Ortega Juárez, Manuel

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Manuel Bengala

        

        	
          Triana

        

        	
          1900

        

        	
          Niño Rodríguez, Miguel

        

        	
          Cantaor y banderillero

        
      


      
        	
          Manuel Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1846

        

        	
          Rodríguez García, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Manuel de Paula

        

        	
          Lebrija

        

        	
          1956

        

        	
          Valencia Carrasco, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel José

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Mairena

        

        	
          Mairena

        

        	
          1934

        

        	
          Cruz García, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Moneo

        

        	
          Jerez

        

        	
          1950

        

        	
          Moneo Lara, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Ortega

        

        	
          Cádiz

        

        	
          XIX-XX

        

        	
          Ortega Feria, Manuel

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Manuel Quintana

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuel Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1878

        

        	
          Soto Loreto, Manuel

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Manuel Vallejo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1891

        

        	
          Jiménez Martínez de Pinillo, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Manuela la de Ronda

        

        	
          Ronda

        

        	
          1855

        

        	
          Amaya Molina, Ana

        

        	
          

        
      


      
        	
          María Borrico

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María La Andonda

        

        	
          Morón

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Cantaora solearera

        
      


      
        	
          María la Cagilona

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Cantorala

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Mica

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Ana María

        

        	
          

        
      


      
        	
          María la Regalá

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          María Sabina

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Macías Moreno, María

        

        	
          Madre de S. Donday

        
      


      
        	
          María Soleá

        

        	
          Jerez

        

        	
          1931

        

        	
          Fernández Monje, María

        

        	
          

        
      


      
        	
          Marín el Viejo

        

        	
          Mairena del Alcor

        

        	
          1850

        

        	
          Marín Valencia, Manuel

        

        	
          P. Agrícola. Saetero

        
      


      
        	
          Mariquita Ortega

        

        	
          Cádiz

        

        	
          XIX-XX.

        

        	
          Ortega, Mariquita

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Medina El Viejo

        

        	
          Jerez

        

        	
          1860

        

        	
          Rodríguez Concepción, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Miguel Bravo

        

        	
          Sevilla.

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Bravo, Miguel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Moya

        

        	
          Puerto Real

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Nano de Jerez

        

        	
          Jerez

        

        	
          1948

        

        	
          Fernández González, Cayetano

        

        	
          Fragüero

        
      


      
        	
          Naranjito de Triana

        

        	
          Triana

        

        	
          1933

        

        	
          Sánchez Bernal, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Niña de los Peines

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1890

        

        	
          Pavón Cruz, Pastora

        

        	
          

        
      


      
        	
          Niña de Marchena

        

        	
          Marchena

        

        	
          1915

        

        	
          Ramos Martín, Josefa

        

        	
          

        
      


      
        	
          Niño de Almadén

        

        	
          Almadén

        

        	
          1899

        

        	
          Antolín Gallego, Jacinto

        

        	
          

        
      


      
        	
          Niño de Cabra

        

        	
          Cabra

        

        	
          1870

        

        	
          Muriel Pérez, Cayetano

        

        	
          

        
      


      
        	
          Niño de las Marianas

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1889

        

        	
          López Benítez, Luís

        

        	
          Vendedor callejero

        
      


      
        	
          Niño Medina

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Rodríguez de la Rosa, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Olivé de Triana

        

        	
          Triana

        

        	
          1906

        

        	
          Oliver Dorado, Miguel

        

        	
          Alfarero

        
      


      
        	
          Onofre

        

        	
          Córdoba

        

        	
          1864

        

        	
          Moreno Mondejar, Ricardo

        

        	
          Picador

        
      


      
        	
          Paca Aguilera

        

        	
          Ronda

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paco de Valdepeñas

        

        	
          Valdepeñas

        

        	
          1922

        

        	
          Cortés Escudero, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paco el Sevillano

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Hidalgo, Francisco

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Paco la Luz

        

        	
          Jerez

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Valencia, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paco Sanluqueño

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pansequito

        

        	
          La Línea

        

        	
          1946

        

        	
          Jiménez, José Carlos

        

        	
          

        
      


      
        	
          Paquiro

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S.XI X

        

        	
          Ortega Feria, Francisco

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Paquirri el Guanté

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S.XIX

        

        	
          

        

        	
          Guantero

        
      


      
        	
          Pedro Lavado

        

        	
          Puente Genil

        

        	
          1932

        

        	
          Lavado Rodríguez, Pedro

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepa La Bochoca

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Josefa

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe de la Isla

        

        	
          Coín

        

        	
          1926

        

        	
          Rico Jiménez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe de la Matrona

        

        	
          Triana

        

        	
          1887

        

        	
          Núñez Meléndez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe de Lucía

        

        	
          Algeciras

        

        	
          1945

        

        	
          Sánchez Gómez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe Pinto

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1903

        

        	
          Torres Garzón, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe Sanlúcar

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          1936

        

        	
          Vega Ruiz, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1887

        

        	
          Soto Loreto, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pepe Valencia

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1910

        

        	
          Valencia, José

        

        	
          Saetero

        
      


      
        	
          Pepita Caballero

        

        	
          Carmona

        

        	
          1915

        

        	
          Caballero, Josefa

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pérez de Guzmán

        

        	
          Jerez de los Caballeros

        

        	
          1895

        

        	
          Pérez de Guzmán y Urzaiz, Manuel

        

        	
          

        
      


      
        	
          Perico el Pelaó

        

        	
          Utrera

        

        	
          1960

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Perico el Tito

        

        	
          Jerez

        

        	
          1891

        

        	
          Valencia, Pedro

        

        	
          Saetero

        
      


      
        	
          Perico Frascola

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          1832

        

        	
          Serrano Carrasco, Pedro

        

        	
          

        
      


      
        	
          Perico Piña

        

        	
          San Fernando

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pericón de Cádiz

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1901

        

        	
          Martínez Vilches, Juan

        

        	
          Vendedor Callejero

        
      


      
        	
          Pies de Plomo

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1924

        

        	
          Giorgio Gutiérrez, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pitarra

        

        	
          El Puerto

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Platerito de Alcalá

        

        	
          Alcalá

        

        	
          1912

        

        	
          Vázquez Valls, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Porrinas de Badajoz

        

        	
          Badajoz

        

        	
          1924

        

        	
          Salazar Molina, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ramón el de Triana, o el Ollero

        

        	
          Triana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ramón Medrano

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          1906

        

        	
          Medrano Fernández, Ramón

        

        	
          Carnicero

        
      


      
        	
          Rancapino

        

        	
          Chiclana

        

        	
          1945

        

        	
          Núñez Núñez, Alonso

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rebolledo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Rita la Cantaora

        

        	
          Jerez

        

        	
          1859

        

        	
          Jiménez García, Rita

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rita Ortega

        

        	
          Málaga

        

        	
          XIX-XX

        

        	
          Ortega Morales, Rita

        

        	
          Familia de El Gordo Viejo

        
      


      
        	
          Rosa la Papera

        

        	
          Cádiz

        

        	
          1889

        

        	
          Vargas Fernández, Rosa

        

        	
          Venta callejera

        
      


      
        	
          Rosalía de Triana

        

        	
          Triana

        

        	
          1899

        

        	
          Ortiz Agudo, Rosalía

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rosario la del Colorao

        

        	
          Las Cabezas

        

        	
          1869

        

        	
          Torres Vargas, Rosario

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rubichi

        

        	
          Jerez

        

        	
          1949

        

        	
          Santos Bermúdez, Diego de los

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Rubichi

        

        	
          Jerez

        

        	
          1904

        

        	
          Santos Gallardo, Diego de los

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Salvaorillo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García, Salvador

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Salvaorillo (hijo)

        

        	
          La Habana

        

        	
          S. XIX

        

        	
          García Cordón, Salvador

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sernita de Jerez

        

        	
          Jerez

        

        	
          1921

        

        	
          Fernández Moreno, Manuel

        

        	
          P. Agrícola. Sobrino del Tati y Juanichi el Manijero

        
      


      
        	
          Silverio

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1829

        

        	
          Franconetti Aguilar, Silverio

        

        	
          Sastre. C. general

        
      


      
        	
          Soleá la de Juanelo

        

        	
          Cádiz

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Soledad

        

        	
          

        
      


      
        	
          Terremoto

        

        	
          Jerez

        

        	
          1931

        

        	
          Fernández Monje, Fernando

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tía Anica la Piriñaca

        

        	
          Jerez

        

        	
          1899

        

        	
          Blanco Soto, Ana

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Tía la Galvana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tía María la Jaca

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tía Salvaora

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          Tonás y Livianas

        
      


      
        	
          Tío Antonio Cagancho

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1820

        

        	
          Rodríguez Moreno, Antonio

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Corro

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Diego el Picador

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Frasco la Mica

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Vargas, Francisco

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Gregorio

        

        	
          Lebrija

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          Carnicero. Cadalso

        
      


      
        	
          Tío José Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío José de Paula

        

        	
          Jerez

        

        	
          1870

        

        	
          

        

        	
          P. Agrícola

        
      


      
        	
          Tío José el Granaino

        

        	
          Sanlúcar

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Jiménez, José

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Juan Macarrón

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Juane

        

        	
          Jerez

        

        	
          1906

        

        	
          Fernández Navarro, Juan

        

        	
          Fragüero

        
      


      
        	
          Tío Luís el Cautivo

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Luís el de la Juliana

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          Aguador. C. general

        
      


      
        	
          Tío Manuel Furgante

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tío Mollino

        

        	
          Algeciras

        

        	
          1913

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Perico Cantoral

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          Cantaor, primer padrón de 1783

        
      


      
        	
          Tío Perico Mariano

        

        	
          Utrera

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tío Vicente Macarrón

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XVIII

        

        	
          

        

        	
          C. general

        
      


      
        	
          Tobalo

        

        	
          Ronda

        

        	
          S.XIX

        

        	
          Palmero, Cristóbal

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás el Nitri

        

        	
          El Puerto

        

        	
          1850

        

        	
          Vargas Suárez, Tomás de

        

        	
          Siguiriyas y Tonás

        
      


      
        	
          Tomás Pavón

        

        	
          Sevilla

        

        	
          1893

        

        	
          Pavón Cruz, Tomás

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1929

        

        	
          Soto Lahera, Tomás

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás Torre

        

        	
          Jerez

        

        	
          1900

        

        	
          Soto Reyes, Tomás

        

        	
          

        
      


      
        	
          Tomás Torre

        

        	
          Sevilla

        

        	
          190?

        

        	
          Soto Torres, Tomás

        

        	
          Hijo de Manuel Torre

        
      


      
        	
          Torrán

        

        	
          Jerez

        

        	
          S. XIX

        

        	
          Valencia,

        

        	
          Padre de Luisa Torrán

        
      


      
        	
          Vergara

        

        	
          Sevilla

        

        	
          S. XIX

        

        	
          

        

        	
          

        
      

    
  


  


  DOCUMENTO 16


  Este documento tiene gran interés. En primer lugar por la erudición del autor, Humboltd; en segundo lugar por la personalidad de los intérpretes, tanto al baile –Pepe, que sólo vivía del canto y la danza- como al compás, un soldado, probablemente licenciado de los ejércitos reales en Flandes, ‘un flamenco’; en tercer lugar el tipo de baile, que identificamos con el tango, al modo que se bailaba en Triana; el orgullo de la nación gitana y los lugares en los que se los encontró: las ventas, de las que ya hermos visto como en su mayoría pertenecían a moriscos; y, finalmente, la fecha, 1799, siendo quizás el primer documento registrado sobre la profesión de flamenco de los tiempos modernos.


  «ESTANCIA EN MÁLAGA


  Un joven comerciante de Bremen, un tal Schröeder, a la sazón de viaje por estas tierras, hizo las gestiones para que una noche un par de gitanillas y un gitano nos bailaran danzas nacionales españolas. Fuimos (mi mujer en traje de hombre) a un barrio en el que solo viven los gitanos. Encontramos a ambas chicas solas con un viejo. Estaban sentadas alrededor de un brasero y fumaban cigarros, tal y como suelen hacer la mujeres públicas en Madrid. Ambas eran altas y esbeltas. La una (entre sí se llamaban hermanas, cosa que realmente dudo que fueran, ya que la diferencia de color era enorme) tenía un color macilento y larga nariz, de mirada lenta y lánguida, llena de un fuego nostálgicamente sensual, como parecía, tendente al celo, de tal manera que me hizo recordar a la Novia de Corinto de Goethe, cuando sorbe el vaso. La otra era más guapa, tranquila y vital. Sólo esta última bailaba, la primera sólo cantaba y tocaba. A ellas vino a añadirse un tal Pepe, bailaor de volero del teatro de Málaga, igualmente delgado, de mejillas flácidas, con el aspecto de uno que, sin llegar a estar enfermo, está cansado por tanta vida nocturna. Se habló de él como de una persona que sólo vivía del canto y la danza. Las tres figura tenían de común el ser la imagen contraria de todo lo que se puede llamar energía; sólo parecían irritables y constantemente irritados. Tampoco sus alimentos parecían muy consistentes, comían muy poco y casi nada más que dulces y licores y no hacían ninguna comida regular que alimentase. Mientras tanto llegó otro, también gitano, aunque de aspecto distinto. Gordo, fuerte de huesos y músculos, frente amplia, cara franca y ojos maravillosamente claros y fogosos. Había sido soldado y parecía más fuerte y enérgico. Tardaron un poco de tiempo antes de arrancarse a bailar sin ningún miramiento. Tocaban individualmente la guitarra y cantaban los llamados polos, canciones que, como me dijo Pepe, se llaman así porque como son tan bellas que llegan de polo a polo. Tan pronto como empezaron a sonar la guitarra y las castañuelas, que se tocan durante todo el tiempo, cayeron todos como en una especie de trance y todos llevaban el ritmo y cantaban. Incluso lo hacía una criada más vieja que las piedras, y el gitano que había sido soldado acompañaba el canto con especial placer que se manifestaba muy vívamente en todos sus gestos. Finalmente se pusieron a bailar. Bailaron sucesivamente el volero, el zorongo, el fandango, el zapateado, etc., todo en la mayor libertad posible. Los gestos procaces, especialmente frecuentes en el zorongo, consiste sobre todo en un aproximarse ambas personas hasta el rozamiento, haciendo avanzar la parte media del cuerpo y finalmente en el usual movimiento de las partes y en los impulsos que, por lo demás, sólo tiene lugar durante el acto real. Estos los hacían ambos, pero especialmente la muchacha, con un movimiento tan ligero y tan lascivo de las caderas que éstas parecían tener vida propia. Entre todas estas danzas, la más característica y la que más agradable resulta es el fandango, baile de gran rapidez, con giros diversos que acercan y alejan. En una palabra, es una danza con carácter, de naturaleza y esencia lasciva, aunque no tiene movimientos excesivamente procaces. Tal vez no sean necesarios. Las demás consisten en meros pas y giros, movimientos de brazos y procacidades. En conjunto, no resulta fácil hacer un juicio de las danzas nacionales españolas, pero en general podría decir, a juzgar por lo que ví,


  1) que no tienen movimientos bonitos ni vueltas ligadas como las allemande, ni fuertes y briosas o saltos artísticos como los de los polacos;


  2) que sólo tiene efecto si son bailados por un hombre y una mujer; interpretadas por dos hombre, como a menudo sucede en las danzas polacas, resultarían insipide, y es chocante que, si estoy bien informado, ninguna danza nacional española se baile más que deux a deux;


  3) que no se trata de una sencilla explosión de alegría, sino, a juzgar por su naturaleza, de danzas muy pasionales y afectas;


  4) que tanto los movimientos de los brazos como los pas son siempre afectados al igual que el porte y todo lo demás;


  5) que esta naturaleza afectada parece deberse a dos causas diferentes. En primer lugar, se trata de una especie de entusiasmo provocado por la música. Tan pronto como uno comienza una canción (así lo vi una vez en la cocina de una venta), el resto comienza inmediatamente a llevar el ritmo con movimientos de cabeza y brazos y se ponen a bailar;


  6) que en segundo lugar, (y esta es la causa principal), me parece afectación de pueblos salvajes, que, por ejemplo, se visten de maneras muy coloristas y con plumas. Ellos bailaban no sólo para su propio placer, sino para ofrecerse como espectáculo. Esta pueril vanidad me parece más propia de pueblos meridionales que de los nórdicos. Es cierto que algunas danzas españolas proceden de los salvajes americanos, al menos en Sudamérica se bailan las mismas, sólo que más procaces (como me dijo el governeur Las Casas en Cádiz, que había sido governeur en América, los españoles las han debido llevar a allí y allí las han modificado). Primeramente oí decir que el fandango es una danza proveniente de la Mancha; sin embargo, esto merecería y exigiría las pertinentes investigaciones históricas. ¿Es que el minueto es originariamente francés? Sigue resultando notable que la única danza social sea la inglesa. Acerca de la afectación y de la naturaleza es difícil un juicio que ni siquiera el hombre del que se habla puede emitirse con corrección. Me parece que la afectación de los pueblos salvajes, de los pueblos meridionales e incluso de los franceses, no siempre es real, sino que es la naturalidad de la vanidad. Un ejemplo que me lo explica es el del antiguo presidente Rebeur. Cuando estaba de humor agradable no existía nada más afectado que él. Bailaba ante el espejo, hacía gestos, etc. Sin embargo, su jocosidad era natural, solo sus gestos eran afectados, porque surgían con la intención de mostrarse agradable y eran exagerados. A este Rebeur me recordó muchísimo Pepe;


  7) que la expresión pasional no es salvaje y bulliciosa, sino fuerte y mantenida. Sólo el fandango tiene pasajes rápidos. Como ya he dicho aquí, creo que lo que en estas danzas provocan pasión y excitación es preferentemente la rudeza y violencia de los movimientos musculares del cuerpo femenino; la danza perdería su esencia si los pas se deslizaran suavemente o los movimientos de brazos fueran fluidos; el pie tiene que golpear con fuerza y también el brazo debe moverse rápidamente y con pausas, como si fueran golpes. Incluso en la manera de llevar el ritmo con estos golpes hay algo peculiar que las castañuelas acentúan y con el primer pas, al primer sonido de las castañuelas, al primer movimiento de brazos siento todo el efecto que provoca esta danza en mí. Hay que reconocer, después de todo esto, que ni es noble ni graciosa; es solo una danza que únicamente se puede dejar bailar a esclavos y esclavas para provocar la excitación. Por lo demás, Pepe tenía casi siempre erecciones perfectamente visibles en cada una de las posiciones que hacía;


  8) los movimientos de brazos que, a mi parecer, son propios de estas danzas son sobre todo aquellos en los que el cuerpo se inclina hacia un lado y hacia adelante y con un brazo se pasa ante los pies.


  Una cierta belleza maravillosa, ternura, o como quiera llamarse, percibí también entre Pepe y una de las muchachas. Ambos tenían un vaso de licor en la mano, el uno en la mano izquierda, el otro en la derecha. De esta manera entrelazaban sus brazos y en esta posición bebían, sin derramar nada de los vasos. Me chocó mucho el carácter de Pepe y de la muchacha. Con toda la libertad con la que se comportaban y calentados por el licor no se permitían sin embargo ni una acción soez. Ellos reconocieron enseguida a mi mujer y no hicieron nunca una broma procaz. Las muchachas no parecían de la calle, la que bailaba era la prometida de Pepe. Las formas procaces aparecieron sólo como pertenecientes a la danza o en parte venían marcadas por una maravillosa ingenuidad. A uno no le inspiraban la sensación de que fueran personas corrompidas, sino personas entregadas al placer, voluptuosas e ingenuas. Y a pesar de ello eran, especialmente Pepe, indescriptiblemente suave y bondadoso. En Alemania entre gente tan común de esta clase, no habría salida tan ileso en semejantes circunstancias. Tan grande es la diferencia del clima. Al mismo tiempo, ellas parecían mostrar a la mejor luz el orgullo nacional y lo peculiar de España. También se complacían en ser gitanos y aseguraban ser una nación distinta y mejor que los españoles. Lo mismo experimentamos en una venta (la venta de las Lumbreras) en el reino de Murcia. Una vieja criada gitana oyó que uno de nosotros preguntó si era gitana. Sí, los gitanos son una gran nación, contestó, y merecen llevar una corona en la cabeza. Otro rasgo bello todavía de Pepe: me contó que su novia, a la que él había enseñado a bailar, iba a bailar próximamente en el teatro, añadiendo: pero sólo por placer, no por dinero; el hombre tiene que alimentar a la mujer y ella debe poder vivir tranquilamente en casa. Todos se despidieron cordialmente de nosotros y nos separamos de ellos como de unas personas buenas y amables.» - HUMBOLDT, Wilhelm von: Diario de Viaje a España - 1799-1800. Madrid, Cátedra 1998, pp. 196/199.


  DOCUMENTO 17


  Documento del siglo XV, correspondiente a Jerez de la Frontera y que publica Juan de la Plata en un artículo inserto en la Historia del Flamenco568, los que cantan, bailan y tocan atabales por tabernas y colmaos en Jerez en 1464 son esclavos andangueros. He aquí el documento en cuestión:


  «Literalmente dice así el acta que encontramos al folio 118 del libro capitular de 1464, a continuación del epígrafe Esclavos Fandangueros:


  Fue fablado cómo muchas presonas que se quejan de los esclavos negros y blancos, (que para facer) fiestas se juntaban, é con panderos, tabales é otros estormentos facían (escándalos) é bollicios, é en ello se recrecía grand dapno a los señores cuyos ellos son, (de ... é dapnos de sus faciendas;) é asimismo facían roídos e dapnos, é se ferían unos a otros, é aún ferían a los otros vecinos de esta çibdad, lo cual manifiesto dapno traía a los vecinos desta çibdad, é por quitar los dichos ayuntamientos que se non faga en la manera sobredicha, ordenaron las ordenanzas que siguen:


  Ningunas ni algunas presonas, esclavos prietos nin blancos, nin esclavas prietas nin blancas, de aquí adelante, en ninguna fiesta non sean osados de se juntar unos con otros, a ninguna de las cosas susodichas de número de dies esclavos é esclavas arriba, en ninguna calle nin casa, nin en otra parte alguna; sopena que si fueren fallados, que por la 1º vez, que cada uno déllos estará 10 días en la prisión; é por la 2º vez 20 días; é por la 3º vez que le darán 50 azotes y pena de cárcel; que si en escogencia del señor cuyo el esclavo fuere, si quisiere, que por lo de librar, sean en azotes, que pase así.


  Otrosí, que ninguna presona, vecino nin morador desta çibdad, no sea osado de acoger nin acoja en su casa, nin en otra parte alguna, a ningunos esclavos nin esclavas, negros ó blancos, en manera alguna, de número de 10 esclavos é esclavas arriba -no más de 10- , sopena de 600 maravedíes a cada un vecino por cada vez569; la 3ª parte para la Justicia, é las dos partes para la labor de la alcantarilla de Jerez, é diputaron por tenedor délla al Jurado Manuel Fernández de Carmona, qués recebtor de los maravedíes de la dicha alcantarilla.


  Otrosí, ordenaron é mandaron; que ningún esclavo negro nin blanco, de aquí adelante, en ninguna fiesta, no sea osado de traer nin traiga por esta cibdad nin por sus arrabales, ningún garrote, nin palo, nin cuchillo, nin otra arma alguna; sopena de lo perder, é que por la 1ª vez está 10 días en la prisión, é por la 2ª, 20 días, é por la 3ª que le den 50 azotes públicamente; pero que si el señor quisiere por librar de la prisión al dicho su esclavo, que lo azoten, que sea al albedrío y pedimento del tal señor.


  Los esclavos negros eran africanos, pero ¿y los blancos, eran gitanos o eran moriscos?570 Lo segundo, según se desprende del texto que hemos hallado en el Archivo jerezano, y que es un pregón del 19 de febrero de 1519, que se contiene en el folio 224 del libro de Ordenanzas. Aquí se nos dice ya con mayor claridad que estas fiestas de danzar y bailar, no son otra cosa que ceremonias moriscas que estaban prohibidas.


  Pero vayamos a la lectura de este segundo documento que dice así:


  Sepan todos que esta noble çibdad de xerez de la frontera es ynformada que muchos esclavos é esclavas de los vecinos de esta cibdad é de fuera della, andan de noche por esta çibdad é por sus aRabales, furtando é haziendo otros ynsultos, en perjuizio de los vecinos desta çibdad; é así mismo los dichos esclavos é esclavas se juntan de día a hazer bodas e fiestas de dançar é baylar é otras çeremonias moriscas, é allí hazen sus conçiertos para yr a hurtar é Robar casas, é otros muchos daños; é así mismo los dichos esclavos é esclavas se van a las tavernas é a las partes donde venden vino, é los dichos taverneros é personas se lo dan, é por ello se emborrachan é hazen borrachos, en daño é perjuicio de los señores cuyos son los dichos esclavos; e por evitar todo lo susodicho, la dicha çibdad, estando juntos en su cabilldo, platicó todo el Remedio que convenía para evitar todo lo susodicho; en Razón dello ordenó y mandó lo que sygue:


  Lo primero, manda esta çibdad: que de aquí adelante, ningún tavernero nin otra presona ninguna, no sea osado de dar ni vender, para beber, vino ninguno á ningún esclavo ni esclava, ni así mismo les den de comer ninguna vianda; sopena que el tavernero ó otra presona que lo contrario fiziere, cayga é yncurra en pena de seysçientos maravedíes, la terçia parte para el acusador é la otra terçia parte para el juez que los juzgare, é la otra terçia parte para las obras públicas de la çibdad.


  Yten, ordena é manda esta çibdad: que de aquí adelante, ningunos esclavos no anden de noche después de ser tañida la oración del abe maría; é los esclavos é esclavas que andovieren después de pasada la dicha ora, traygan cédulas de sus amos, en que vaya espresado a donde va, la cual á de valer por el día que se la dieren, é non más; por evitar los hurtos é Robos que los dichos esclavos hazen é esperan que se harán; é sy los dichos esclavos é esclavas fueren fallados después de tañida la oración del abe maría, syn traer la dicha cédula, será preso é puesto en la cárcel Real desta çibdad, é le darán çincuenta açotes, dentro de la dicha cárcel; é sy non quisyere que se los den, an de pagar dozientos mrs. para la justiçia por la primera vez, é por la segunda que fueren tomados syn traer la dicha cédula, le darán los dichos çincuenta açotes dentro en la dicha cárcel.


  Asy mismo manda é ordena la dicha çibdad: que de aquí adelante, los dichos esclavos é esclavas non se junten los dichos domingos é fiestas a baylar nin tañer, nin hazer otras çeremonias moriscas, porque de los tales juntamientos se hazen los conçiertos entre los dichos moros é moras571, é se dan avisos para donde an de hurtar é Robar; so pena que sy fueren tomados faziendo los tales ayuntamientos los días de fiestas ó otros días, serán presos é llevados a la cárcel Real desta çibdad, é le serán dados a cada uno dellos çincuenta açotes dentro de la dicha cárcel = mandose pregonar.


  Lo cual todo se pregonó en las dichas plaças - las del Escribano, de Plateros y de la Yerba-, por boz de pregonero, ante pero Román de cuenca, escribano.»


  Como hemos visto más arriba, Documento 02, en la transcripción del Memorial de contradicción que hizo el morisco Núñez Muley para impedir la ejecución de la Pragmática redactada por orden Carlos V en 1526, y puesta en vigor por Felipe II en enero de 1569, lo que en buena parte fue causa de la Rebelión de Las Alpujarras, se lee lo que sigue en relación con los cantes y bailes moriscos:


  «... y que no se hiziesen zambras ni leylas, con instrumentos ni cantares moriscos, en ninguna manera, aunque en ellos no cantasen, ni dixesen cosa contra la religión Christiana, ni sospechosa della.»


  Esclavos blancos sólo pueden serlo si son 'moros', ya que la orden de expulsión los excluía; y pueden tener su origen en los que se dieron como esclavos para evitar la expulsión o la conversión dictada por los RR. CC. en febrero de 1502.


  DOCUMENTO 18


  Xitano, de xitón, pobretón extranjero avecindado, como lo define Del Rosal, contratado como herrero por el Concejo Municpal de El Viso en 1605. Era difícil que en esta fecha xitano fuera sinónimo de gitano, ya que éstos tenían prohibido el ejercicio de este oficio, pues se decía en las pragmáticas de prohibición que se valían de él para la fabricación de armas blancas: cuchillos, navajas, espadas, etc. Y en estas condiciones, un concejo municipal es impensable que se arriesgue a favorecer el ejercico de un oficio que tenían prohibido.


  Archivo Municipal de El Viso del Alcor. - Asuntos Varios:


  a) En cabildo de 8 de mayo de 1605 se contiene el siguiente acuerdo: En este Cabildo se vido una petición de Gabriel de Losada, xitano, pide que lo reciban por vecino y porque será necesario, por el oficio de herrero que el suso dicho usa. Lo recibieron, dando fianças de estar a los pechos y contribuciones reales que le fueren repartidos. No se debe confundir xitano o xitón con gitano.


  b) En el Cabildo de 5 de junio de 1605 se contienen los siguientes particulares: Barbero: En este Cabildo dijeron que atento a que Juan Vázquez, barbero, vecino de esta villa, se había ido a Sevilla por no poderse sustentar con los cien reales que le daban en cada un año y esta villa tiene necesidad precisa de un barbero que asista en ella y el dicho Juan Vázquez quiere volver a esta villa para usar el dicho oficio con que se le alargue el salario y estando presente el susodicho se convino y concertó con el dicho Concejo en que le hayan de dar y por el presente le dieron a razón de doscientos reales por año por su asistencia en el dicho oficio y por el amoladura de las herramientas de la carnicería y el suso dicho lo aceptó y pidió se libre testimonio del dicho salario.


  c) Escritura de Cortador de carne o Carnicero: En la Villa del Viso en 5 días del mes de marzo de 1618 años, ante mí el Escribano parecieron presentes de una parte Diego Giménez Girón y Juan Martín Peraza, alcaldes ordinarios de esta dicha villa, en nombre del Concejo de ella y de la otra parte Francisco Caro cortador de carne y los dichos alcaldes y el dicho Francisco Caro se concertaron de esta manera; que lo cogían y cogieron para que corte carne en la carnicería de esta villa desde el día de Pascua de Resurrección que verná de este presente año hasta Carnestolienda del año venidero de 619 y cobre lo que de ella procediere a que haya de dar fianzas porque se le ha de dar y pagar seis ducados cada mes de los maravedises de la dicha carnicería, obligándose en esta conformidad los dichos Alcaldes que le será cierto el dicho salario y el dicho Francisco Caro que cortará las dichas carnes no habiendo impedimento de enfermedad. Y estando presente Antón Roldán, yerno de Antón Benítez, vecino de esta villa dijo que fiaba y fió al dicho Francisco Caro en tal manera que dará cuenta de los maravedíes de la carne que fueren a su cargo todo el dicho tiempo, cada y cuando que se le pida por el Juez competente, en cuya conformidad el dicho Francisco Caro como parte deudor y el dicho Antón Roldán como su fiador y parte pagador, ambos de mancomún y a voz del uno y cada uno de ello.


  DOCUMENTO 19


  Estudio de los apellidos de los moriscos expulsados por el puerto de Sevilla y la similitud de la frecuencia de éstos con los de los flamencos contenidos en la Base de Dato, Documento 15.


  


  Transcripción de las actas manuscritas existentes en la Biblioteca Nacional, Madrid, bajo la signatura MS/9577, de los embarques de sevillanos y de otras localidades de Andalucía expulsados de España, a causa de que alguno de sus antecesores había pertenecido a la religión musulmana, aunque ellos eran cristianos, bautizados como se puede comprobar por sus nombres de pilas y apellidos:


  


  En la ciudad de Sevilla, en el sitio de San Telmo término de la dicha ciudad, estando en la nao nombrada Cordero, maestre Juan Nicolás, de nación o Condes de Flandes, sobre cubierta el Señor don Juan de Velasco, caballero del ábito de Santiago, en virtud de la comisión que tiene del Señor Marqués de Germán del Consejo de Guerra del Rey Nuestro Señor, Capitán General de toda la Artillería de España, en presencia de mí Juan Sánchez de Güerta, escribano por el Rey Nuestro Señor, hiço visita, cala y cata de los moriscos y moriscas, niños y niñas, que se embarcaron en al dicha nao, cada uno de por sí y de sus ropas y vestidos de la forma siguiente:


  


  
    
      
        	
          Primeramente Graviel de la Orta, morisco, y su muger, con dos niños. Registróse su ropa y a los suso líos metieron una taleguilla con trapos viejos. Se registró una arca y la demás ropa y en todo ello no se halló nada que fuese contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Alonso García, su criado, registró su persona

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Ysabel Ronda, su criado, registróse

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Juan Baçán, cuñado de dicho morisco, registróse

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Juan García, morisco, y su muger con dos hijas y una hijo, se visitaron y lo mismo sus ropas que metieron y no se halló en ella contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Juan García, hijo del susodicho y su muger y una cuñada y su suegra con un niño de teta y visitóse las ropas de los suso dichos y no se halló contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Graviel de Venavides y su muger con dos hijos varones. Se visitó la ropa y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Luis de Mendoça, morisco. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Fernando Garrido, morisco, y se visitó y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Luis de Lorca, morisco. Vistóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Sebastián García, morisco. Vistóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          

        

        	
          25

        
      


      
        	
          Fernando de Mena, morisco. Vistóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Juan Latino y su muger, moriscos, y visitóse la ropa y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Bernardino de Lorca y su muger, moriscos, halláronse en los susodichos de más de los seiscientos reales que el Sr. Marqués ha dado comisión tres cientos Reales

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Luis de la Fuente y su muger y un hijo, moriscos, y Diego de la Fuente y su muger y dos hijos y una niña. Visitáronse todos y cada uno de por sí con su ropa y no se halló nada contra bando

        

        	
          8

        
      


      
        	
          Diego Mexía y su muger y una niña y Gerónimo López y su muger, suegro de los susodichos y se visitó y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Juan Bazquez, morisco, solo; Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Jnpº Martín y su muger con una niña y una sorda vieja su suegra y se visitaron y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          

        

        	
          45

        
      

    
  


  


  Acabóse la dicha visita y registro como a la oración y notificósele al maestre por mandato del Sr. don Juan de Velasco que so pena de la vida no deje entrar persona ninguna de cualquier género que fuésela. Jacome de Alejandro.


  * * * * * *


  En la ciudad de Sevilla en el sitio del Arenal a treinta días de henero del presente año de mil y seiscientos diez años, estando en la nao nombrada La Fortuna, maestre Nicolás Flaman de nación francés sobre cubierta, el señor don Juan de Belasco, caballero del ábito de Santiago, en virtud de la comisión que tiene del señor marqués de San Germán del Consejo de Guerra del Rey Nuestro Señor y Capitán General de toda la Artillería de España en presencia de mí, Juan Sánchez de Güerta, escribano por el Rey Nuestro Señor, hiço visita, cala y cata de los moriscos y moriscas, niños y niñas, que se embarcaron en la dicha nao cada uno de por ssi y de sus ropas y vestidos de la forma siguiente:


  


  
    
      
        	
          Alonso Fernández y su muger, vecinos de Sevilla, a San Juan de la Palma, con dos hijos, y Mª de Rossa, su criada. Vistóse y no se halló nada contrabando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Bartolomé Fernández y su muger con un hijo, vecino de Sevilla en la collación de San Lorenço. Vistóse

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Bernardino de Santa María y su muger y un sobrino, vecino de San Lorenço. Vistóse y no se halló nada contrabando

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Lorenço de la Cruz y su muger con un hijo y una probe. vecinos de Sevilla a San Lorenço. Vistóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Lorenço Aguado y su muger con tres hijos, vecinos de Sevilla, San Lorenço, visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          García de Reyna y su muger y su padre y madre con tres hijos, vecino de Sevilla, San Lorenço, Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          7

        
      


      
        	
          Luis de la Peña y su muger con una suegra con dos hijos, vecinos de Sevilla a San Lorenço. Vistóse un arca con dos líos y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Diego López y su muger con una niña y su madre con dos niñas, vecinos de Sevilla, a San Lorenço, con dos ... de ropa, y visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          

        

        	
          36

        
      


      
        	
          ... de cabrera y su muger con dos hijos, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma, un cofre y un lío pequeño y Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          María de la Paz, con su hijo, vecino de Sevilla a San Lorenço, visitó un lío de ropa y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          García Fernández y su muger con dos niñas, vecinos de Sevilla a San Lorenço, con tres líos de ropa y una arca; visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          García Méndez y su muger, vecinos de Sevilla, a San Lorenço; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Marina Giménez, viuda, con cuatro hijos, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma, con dos líos de ropa; Visitáronse y no se halló nada contra bando (no son seis como indica la relación)

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Fernando de la Peña y su muger con cuatro hijos, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma, con una arca y tres líos , de ropa; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Bernardino de Córdoba y su muger con dos viejas y un hijo, vecinos de Sevilla a San Lorenço, con tres líos de ropa; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Fran. Ximénez y su muger, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum, con una arca y un lío de ropa; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Juan Bautista y su muger con cuatro hijos, vecinos de Sevilla a San Lorenço, con dos arcas; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Cristóbal de la Peña y su muger, vecinos de Sevilla a San Martín, con dos líos de ropa; Visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Vernabé Ramos y su muger, con tres hijos y una hermana, vecinos de Sevilla a San Lorenço, con una arca y cuatro líos de ropa; Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Juan de la Torre y su muger, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma, con un lío de ropa; visitáronse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          

        

        	
          47

        
      


      
        	
          Lucía Fernández, viuda, con dos hijas y una probe, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum (Omnium Santorum) con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando. (Visitóse y no se halló nada contra bando)

        

        	
          4

        
      


      
        	
          ( ) Andrés de las Heras, soltero, vecino de Sevilla a Omnium Santorum con tres talegas de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Miguel Yáñez y su muger, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con una taleguilla de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Andrés Ramos y su muger, con tres hijos y su suegra, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Julián de Pineda y su muger, vecinos de Triana, con cinco líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          José de Jaén y su muger, vecinos de Sevilla a San Blás, con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          García de las Heras y su muger con cinco hijos, vecinos de Triana con seis líos de ropa y un barril de vino. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          7

        
      


      
        	
          García de las Heras el Moço y su muger, con tres hijos, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Luis de Castilla y su muger con dos hijos varones, vecinos de Sevilla a Santa Marina, con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Francisco de las Heras y su muger, con un hijo, vecino de Sevilla a Omnium Santorum con una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Juan Pardo y su muger, con cuatro hijos, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con una talega de ropa vieja. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Alonso Márquez y su muger con cinco hijos, vecinos de Sevilla a San Juan con una taleguilla de ropa vieja. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          7

        
      


      
        	
          

        

        	
          49

        
      


      
        	
          Diego de Baeza y su muger, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Juan de Torres y su muger con tres hijas, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con dos taleguillas de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Juan Ramírez y su muger con dos hijas, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma con una arca y dos talegas. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Francisco Marín y su muger, con cuatro hijos; vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con dos talegas de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Álvaro Pérez y Mencía López, su hermana, vecinos de Sevilla a Santa Lucía; probes. Visitóse sus personas y no se halló nada

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Juan Pardo y su muger, con un hijo y una suegra con su hijo; vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con dos talegas de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Alonso Martín y su muger con tres hijos y una hija, vecinos de Sevilla a Santa Lucía, una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Fernando de Molina y su muger, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Fernando de Molina y su muger, vecinos de Triana, con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Luis Fernández y su muger y su padre y su madre y una agüela, vecinos de Sevilla a Santa Lucía, con siete líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Fernando de Jaén y su muger, con dos hijos; su suegra con otro hijo; vecinos de Sevilla a San Lorenço con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Alonso de Uceda y su muger, vecinos de Sevilla a Omnium Santorum sin ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          

        

        	
          49

        
      


      
        	
          Luis Pablo y su muger y un hijo y Cristóbal y su muger y un hijo, vecinos de Sevilla a Santa Marina, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Diego de Murcia y su muger y dos hijos, vecinos de Sevilla a La Magdalena, con un fardo de lienço y sus costales de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Ysabel de Caranazal, viuda, Ysabel Fernández y Brianda Fernández, todas viudas; y Ysabel de la Cruz Y Brianda de Caranaxal y Gracia Fernández, todas viudas; con cuatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          6

        
      


      
        	
          García de Banegas y su muger y su madre, vecinos de Sevilla, a San Julián, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Juan Miguel y su muger, vecinos de Sevilla a La Magdalena. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          García Ramos y su muger con un hijo; vecino de Sevilla a Santa Lucía con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Andrés de Velasco y su muger, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Lorenço Anrriquez, vecino de Sevilla con un fardo viejo. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Lázaro Pérez y su muger y su suegra y dos hijas y su padre y un niño, vecinos de Sevilla a San Julián, con quatro fardos de ropas de sus personas. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          7

        
      


      
        	
          García Venegas y Alonso Martín y su muger y Luis García y su muger y dos hijas; y Álvaro Medina y su muger y una hija, viuda, con una niña; vecinos de Triana. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          11

        
      


      
        	
          Luis Moreno y su muger, vecinos de Sevilla a Santa Lucía con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          

        

        	
          46

        
      


      
        	
          Juan Roel y su muger, vecinos de Sevilla a San Julián, con dos arcas y dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Luís de Medina y su muger y Alonso de Guzmán y su muger con una niña, vecinos de Sevilla a Santa Lucía, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Ysabel de la O, viuda, con una niña, vecinas de Sevilla, con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Diego Fernández y su muger y una hija, vecinos de Sevilla a San Julián. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          3

        
      


      
        	
          María de Morales, viuda, con una hija, vecina de Sevilla. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Pedro Fernández y su muger, con un hijo, en la collación de San Martín, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando

        

        	
          3

        
      


      
        	
          

        

        	
          16

        
      

    
  


  Con las quales personas y partidas .. de hacer la dicha visita de la dicha Nao en fe dello lo firmo


  Juan (ilegible apellidos)


  


  * * * * * *


  


  En al ciudad de Sevilla a treynta y un días del mes de henero de mill y seyscientos diez años en la nao nombrada San Francisco, maestre Gonçalo Rodríguez de nación portuguesa, estando sobre cubierta el Señor Don Juan de Velasco, cavallero del ábito de Santiago, en virtud de la comissión que tiene del Sr. Marqués de San Germán, del Consejo de Guerra del Rey Nuestro Señor y Capitán General de toda la Artillería de España, en presencia de mí, Juan Sánchez de Güerta, escribano por el Rey Nuestro Señor, hiço visita cala y cata en la dicha nao cada un de por sí y de sus ropas y vestidos de la forma siguiente:


  


  
    
      
        	
          Andrés Sánchez y su muger, vecinos de Sevilla, en San Roque, con dos líos de Ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Juan García y su muger con dos hijos, vecino de Sevilla, a San Roque. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Ysabel Jimenez y su hijo, viuda, vecina de Sevilla a San Juan de la Palma. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Luis de Solis y su muger, vecinos de Sevilla, a San Roque, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Luis de Arjona y su muger, vecinos de Sevilla, a San Roque, con cuatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Fernando de Arjona y su muger con cuatro hijos, vecinos de Sevilla, con cuatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          vernardino de Salaçar, vecino de Sevilla a San Roque, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Luis Gaytán, solo, vecino de Sevilla, a San Roque. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          1

        
      


      
        	
          

        

        	
          20

        
      

    
  


  


  Juan Sánchez (ilegible el segundo apellido)


  


  * * * * * *


  En al ciudad de Sevilla a Primero día del mes de febrero deste preesente año mill y seyscientos diez. estando en la nao nombrada del Espíritu Santo, maestre Francisco de Abarca de nación gallega, estando sobre qubierta el Señor Don Juan de Velasco, cavallero del ábito de Santiago, en virtud de la comissión que tiene del Sr. Marqués de San Germán, del Consejo de Guerra del Rey Nuestro Señor y Capitán General de toda la Artillería de España, en presencia de mí, Juan Sánchez de Güerta, escribano por el Rey Nuestro Señor, hiço visita cala y cata de las mercadería moriscos y moriscas, niños y niñas, que se embarcaron en la dicha nao, cada uno de por ssí y de sus ropas y vestidos de la forma siguiente:


  


  
    
      
        	
          Jerónimo López y su muger con tres hijos, con dos hembras y un barón, vecinos de Sevilla a San Juan de la Palma. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Vrianda de Ramos, viuda, con dos hijas, vecina de Sevilla, a San Lorenço, con tres líos de ropa y una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Fernando de Guzmán y su muger, vecino de Sevilla a San Lorenço, con dos líos de ropay una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Francisco del Campo y su muger, vecino de Sevilla a San Juan de la Palma, con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Gerónimo Gallardo y su muger, con dos hijos y una suegra, vecino de Sevilla a San Lorenço con un costalón ... Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Rafael Parrado y su muger con dos hermanas y una suegra con una hija, vecinos de Sevilla a San Lorenço. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Luis de Cuenca y su muger, con dos hijas, vecino de Sevilla a Santa Marina, con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          4

        
      


      
        	
          Diego Fernández y su muger y Blás de Molina y su muger con un hijo, vecinos de Sevilla a Santa María la Mayor, con quatro líos de ropa y una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          

        

        	
          31

        
      


      
        	
          Pedro López y su muger con dos hijos y una cuñada, vecinos de Sevilla a San Julián, con dos talegos de bizcocho y una arca. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Rafael Fernández y su muger, vecinos de Sevilla a Santa Lucía, con quatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Ximón de Carmona, sólo, con un lío de ropa, vecino de Sevilla a San Román. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          1

        
      


      
        	
          Andrés Fernández y su muger con una hija y un nieto, vecinos de Sevilla a San Julián, con quatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          María Fernández con tres hijas, viuda, vecina de Sevilla a San Juan de la Palma y suegra con un hijo y tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Beastriz de Aguilar y Agueda Fernández con una hija. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Alonso Ruiz y su muger, vecinos de Sevilla a San Román. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Alonso Farfán y su muger, con cinco hijos, vecinos de Sevilla a Santa Cruz, con quatro líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          7

        
      


      
        	
          Francisco de Montoro y su muger y su madre, vecinos de Sevilla, a Santa Cruz, con dos líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Alonso fernández y su muger con un hijo, vecinos de Sevilla, a San Román, con tres líos de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          3

        
      


      
        	
          Alonso Pacheco, sólo, vecino de Sevilla, a San Román, con un lío de ropa. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          1

        
      


      
        	
          

        

        	
          37

        
      


      
        	
          Luis Valera y su muger y quatro hijos, vecino de Sevilla, con dos fardos de ropa de su vestir. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Andrés Fernández y su muger, con tres hijos, vecinos de Sevilla, y un fardo de vte. y cinco lapes?. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          5

        
      


      
        	
          Luis de Aguilar y su muger, con quatro hijos, vecinos de Sevilla, con tres líos de ropa de su vestir. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          6

        
      


      
        	
          Juana Batista y una hija, viuda, con un lío de ropa de su vestir. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          2

        
      


      
        	
          Fernando de Padilla y su muger, Ysabel Hernández y María García, su hermana; Juan de Morales y dos niñas, con quatro líos de ropa de su vestir. Visitóse y no se halló nada contra bando.

        

        	
          9

        
      

    
  


  En este dicho día, mes y año visitó el Sr. don Juan de Velasco en la dicha nao nombrada la Luna Creciente, maestre Abrahán, de nación flamenca, a Antonio de Ábalos de la forma siguiente:


  


  
    
      
        	
          Antonio de Ábalos, vecino de Sevilla, visitó por despacho de la duana cinquenta y un saco de gengibre, chicos y grandes, pessaron de neto doscintos y veinte quintales

        

        	
          1

        
      

    
  


  Esta colección de manuscritos consta de 64 folios, de los cuales lo transcrito hasta aquí corresponde a doce de ellos. Como se ha podido observar sólo se identifica, en la mayor parte de los casos, al cabeza de familia o a quien hace de tal, limitándose por lo que hace al resto a indicar su parentesco (mujer, hijos, suegros, padres, cuñados, hermanos, ...) y el número total de los que, supuestamente, quedan bajo la responsabilidad de la persona identificada. No obstante lo anterior, existen seis folios en los que solo consta el nombre y vecindad del cabeza de familia, sin que se haga relación de las personas que le acompañan. Pues bien, teniendo en cuenta lo anterior, en los 64 folios de que consta el legajo documental a que nos estamos refiriendo, afecta a 2.649 personas, que podrían llegar a 2.850 si suponemos que respecto a los 6 folios a los que nos hemos referido antes cada una de las personas relacionadas iba acompañada en la misma proporción de las que lo hacían al resto.


  Por lo que hace a los apellidos, a pesar de la escasa información que contienen estas relaciones, sí podemos comprobar que los hermanos, en algunos casos, no tienen el mismo apellido (Álvaro Pérez y Mencía López, su hermana, vecinos de Sevilla a Santa Lucía; probes. ... y Fernando de Padilla y su muger, Ysabel Hernández y María García, su hermana, .... ); con lo que podemos tomarlo como evidencia de que el apellido que poseían estaba relacionado, como el nombre, con el bautismo; pudiendo ser el de los padrinos, sacerdotes, o de algún personaje famoso. De ahí que los moriscos, como sus descendientes los flamencos, se empeñaran mucho en mantener sus motes, sobrenombres, porque el apellido nada representaba en términos de parentesco de sangre; la coincidencia de los apellidos era solo una circunstancia religiosa, de escaso valor. De donde el morisco Francisco Núñez Muley defendiese el que los granadinos mantuvieran sus sobrenombres antiguos: Los sobrenombres antiguos que tenemos (los moriscos) son para que se conozcan las gentes, que de otra manera perderse yan las personas y los linages.


  No obstante lo anterior, y porque posteriormente la transmisión de los apellidos estaba relacionada con el parentesco de sangre, damos a continuación el 90% (aproximadamente) de los apellidos que representan a los 2.850 moriscos sevillanos expulsados en los primeros meses de 1610; el resto no nos ha sido posible reconocerlos debido a la endiablada grafía o al deterioro del propio documento:


  


  
    
      
        	
          Ábalos, Antonio de;


          Aguado, Lorenço;


          Aguilar, Beatriz de;


          Aguilar, Juan de;


          Aguilar, Luis de;


          Alarco, Diego de;


          Alonso, García;


          Alonso, Martín;


          Álvarez, María;


          Álvarez, Pedro;


          Álvarez, Pedro;


          Amiel, Diego de;


          Ángeles, María de los;


          Anrriquez, Lorenço;


          Apellidos y Nombres


          Aragón, Fernando de;


          Arjona, Fernando de;


          Arjona, Luis de;


          Artero, Leonor de;


          Atanasio, Diego de;


          Atanasio, Diego;


          Ávila, Germán de;


          Ávila, Marcos de;


          Ávila, María de;


          Ayala, Alonso de;


          Ayala, Gonzalo de;


          Ayala, Gonzalo de;


          Ayala, Leonor de;


          Ayala, Luis de;


          Ayala, xx;


          Baçán, Juan;


          Baena, Luis de;


          Baena, Luis de;


          Baeza, Alonso de;


          Baeza, Alonso de;


          Baeza, Diego de;


          Baeza, Francisco de;


          Baeza, Juan;


          Banegas, García de;


          Bautista, Juan;


          Bautista, Juan;


          Bautista, Juan;


          Bautista, Juan;


          Bautista, Juana;


          Bazquez, Juan;


          Becudo, xx;


          Bejarano el Viejo, Ferdo.


          Bejarano, Antonio;


          Bejarano, Fernando;


          Briviesca, Lorenzo de;


          Buendía, Alonso de;


          Bueno, Álvaro;


          Bueno, Fernando;


          Bueno, Fernando;

        

        	
          Bueno, Fernando;


          Bueno, Fernando;


          Bueno, Grabiel;


          Bueno, María;


          Burgos, Diego de;


          Bustos, Gonzalo;


          Bustos, Gonzalo;


          Bustos, Luis;


          Cabrera, ... de;


          Cabrera, Isabel;


          Cabrera, Juan de;


          Cabrera, Luis de;


          Campo, Francisco del;


          Campo, Pedro del;


          Canales, Antonio de;


          Cantadora, Isabel;


          Cantareno, Alonso;


          Cantareño, Grabiel;


          Capaneda, Fernando de;


          Caranaxal, Brianda;


          Caranazal, Ysabelde;


          Cárdenas, García de;


          Cárdenas, García de;


          Cárdenas, Rafael de;


          Cárdenas, Rafael de;


          Cárdenas, Rafael de;


          Cárdenas, Rafael de;


          Cárdenas, Rafael;


          Carmona, Andrés de;


          Carmona, Ximón de;


          Carranza, Alonso de;


          Casero, Fernando;


          Casero, Hernando;


          Castilla, Luis de;


          Castillo, Isabel del;


          Cazorla, Diego de;


          Cazorla, Diego de;


          Cazorla, Fernando de;


          Cazorla, Hernando de;


          Contreras, Alonso de;


          Cordero, Jerónimo;


          Córdoba, Bernardino de;


          Córdoba, Diego de;


          Córdoba, Diego de;


          Córdoba, Grabiel de;


          Córdoba, Grabiel;


          Cordones, Francisco;


          Crespo, Cristóbal;


          Cruz, Ysabel de la;


          Cruz, Diego de la;


          Cruz, Juan de la;


          Cruz, Juan de la;


          Cruz, Juan de la;


          Cruz, Lorenço de la;

        

        	
          Cuenca, Luis de;


          Cueto de Cueto, Diego de;


          Cueto, Diego de;


          Cueto, Luis de;


          Delgado, Diego;


          Delgado, Diego;


          Delgado, Rafael;


          Díaz, Luis;


          Díaz, María;


          Díaz, Miguel;


          Diez, Hernán;


          Dinero, Diego;


          Écija, Marcos de;


          Escalante, Luis de;


          Escobar, Andrés;


          Escobar, Gaspar de;


          Espinosa, Diego de;


          Espinosa, Francisco de;


          Fajardo, Alonso;


          Fajardo, Alonso;


          Fajardo, Diego;


          Fajardo, Juan de;


          Farfán, Alonso;


          Felipe, Diego de;


          Fernández, Águeda;


          Fernández, Alonso;


          Fernández, Alonso;


          Fernández, Alonso;


          Fernández, Alonso;


          Fernández, Alonso;


          Fernández, Andrés;


          Fernández, Andrés;


          Fernández, Andrés;


          Fernández, Bartolomé;


          Fernández, Brianda;


          Fernández, Diego;


          Fernández, Diego;


          Fernández, García;


          Fernández, Gracia;


          Fernández, Juan;


          Fernández, Lorenzo;


          Fernández, Lucía;


          Fernández, Luis;


          Fernández, Luis;


          Fernández, María;


          Fernández, Marina;


          Fernández, Pedro;


          Fernández, Rafael;


          Fernández, Ysabel;


          Flores, Fernando;


          Flores, Isabel de;


          Fuente, Diego de la;


          Fuente, Domingo de la;


          Fuente, Domingo de la;

        

        	
          Fuente, Luis de la;


          Gallardo, Gerónimo;


          García, Alonso;


          García, Alonso;


          García, Antonio;


          García, Benito;


          García, Benito;


          García, Catalina;


          García, Diego;


          García, Diego;


          García, Francisco;


          García, Francisco;


          García, Juan;


          García, Juan;


          García, Juan;


          García, Juan;


          García, Leonor;


          García, Luis


          García, Luis,


          García, Magdalena;


          García, María;


          García, Sebastián;


          Garrido, Fernando;


          Garzones, Miguel;


          Gaytán, Luis;


          Giménez, Marina;


          Gómez, Gabriel;


          González, Hernán;


          Gutiérrez, Lázaro;


          Guzmán, Alonso de;


          Guzmán, Fernando de;


          Guzmán, Francisco de;


          Guzmán, Francisco;


          Guzmán, Juan de;


          Guzmán, Luis de;


          Guzmán, María de;


          Guzmán, María de;


          Heras el Moço, García de las


          Heras, Andrés;


          Heras, Francisco de las;


          Heras, García de las;


          Hermoso, Diego;


          Hernán, Lope;


          Hernández, Alonso;


          Hernández, Alonso;


          Hernández, Andrés;


          Hernández, Andrés;


          Hernández, Andrés;


          Hernández, Beatriz;


          Hernández, Diego;


          Hernández, Francisco;


          Hernández, Isabel;


          Hernández, Lorenzo;


          Hernández, Luis;

        
      

    
  


  


  


  


  
    
      
        	
          Hernández, María;


          Hernández, Pedro;


          Hernández, Pedro;


          Hernández, xx;


          Hernández, Ysabel;


          Hurtado, Luis;


          Hurtado, Pedro;


          Izquierdo, Felipe;


          Izquierdo, Grabiel;


          Jaén, Fernando de;


          Jaén, Francisco de;


          Jaén, José de;


          Jaime, Diego;


          Jerez, Catalina de;


          Jerez, Diego de;


          Jerónimo, Miguel;


          Jiménez, Alonso;


          Jiménez, Diego;


          Jiménez, Diego;


          Jiménez, Juan;


          Jiménez, Juan;


          Jiménez, Luis,


          Jiménez, Ysabel;


          Latino, Juan;


          Lázaro, Grabiel de;


          Leandro, Alonso de;


          León, Juan de;


          León, Luis de;


          León, María de;


          León, María de;


          León, Pedro de;


          Listón, Alonso;


          López, Alonso;


          López, Alonso;


          López, Álvaro;


          López, Andrés;


          López, Bernardina;


          López, Diego;


          López, Diego;


          López, Diego;


          López, Diego;


          López, Diego;


          López, Diego;


          López, Fernando;


          López, Francisco;


          López, Gerónimo;


          López, Hernán;


          López, Isabel;


          López, Isabel;


          López, Jerónimo;


          López, Juan;


          López, Juan;


          López, Luis;


          López, Luis;


          López, Luis;

        

        	
          López, Mateo;


          López, Mencía;


          López, Miguel;


          López, Pedro;


          López, Pedro;


          López, Pedro;


          López, Salvador;


          Lorca, Bernardino de;


          Lorca, Luis de;


          Lucena, Bernardo;


          Luna, Fernando de;


          Luna, Gaspar de;


          Luna, Isabel de;


          Madera, Francisco de la;


          Madrid, Leonor de;


          Madrid, Luis de;


          Málaga, Miguel de;


          Maldonado, Alonso;


          Manrique, Bernardino;


          Manrique, Bernardino;


          Manzano, Alonso;


          Manzano, Diego;


          Marín, Alonso;


          Marín, Diego;


          Marín, Diego;


          Marín, Francisco;


          Marín, Francisco;


          Marín, Francisco;


          Marín, Juan;


          Marín, Luis;


          Marín, Luis;


          Marín, Luis;


          Marino, Francisco,


          Márquez, Alonso;


          Martín el Mozo, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Alonso;


          Martín, Álvaro;


          Martín, Andrés;


          Martín, Diego;


          Martín, Diego;


          Martín, Diego;


          Martín, Diego;


          Martín, Francisco;


          Martín, Francisco;


          Martín, Inés;


          Martín, Jnpº;


          Martín, Juan;


          Martín, Juan;

        

        	
          Martín, Juan;


          Martín, Juan;


          Martín, Juan;


          Martín, Lope;


          Martín, Lorenzo;


          Martín, Luis;


          Mata, Diego de;


          Mayan, Fernando;


          Medina, Álvaro;


          Medina, Luis de;


          Medina, Luís de;


          Mellado, Gonzalo;


          Mellado, Grabiel;


          Mena, Fernando de;


          Méndez, García;


          Mendoça, Luis de;


          Mendoza, Alonso de;


          Mendoza, Alonso de;


          Mendoza, Alonso de;


          Mendoza, Clemente de;


          Mendoza, Clemente de;


          Mendoza, Damián de;


          Mendoza, Damián de;


          Mendoza, Damián de;


          Mendoza, Daniel de;


          Mendoza, Diego de;


          Mendoza, Diego de;


          Mendoza, Ginés de;


          Mendoza, Ginés de;


          Mendoza, Ginés de;


          Mendoza, Hernando de


          Mendoza, Luis de;


          Mendoza, Luis de;


          Mendoza, Luis de;


          Mendoza, Sebastián;


          Merino de Salazar, Juan


          Merino, Álvaro;


          Merino, María;


          Mexía, Diego;


          Miguel, Juan;


          Miranda, Fernando de;


          Molina, Blás de;


          Molina, Fernando de;


          Molina, Fernando de;


          Molina, Fernando de;


          Molina, Lorenzo de;


          Montaño, Diego de;


          Montoro, Francisco de;


          Morales, Diego de;


          Morales, Juan de;


          Morales, Juan de;


          Morales, Juan de;


          Morales, Luis de;


          Morales, María de;


          Moreno, Francisco;

        

        	
          Moreno, Luis;


          Muñoz, Alonso;


          Muñoz, Alonso;


          Muñoz, Catalina;


          Murcia, Diego de;


          Murcia, Francisco de;


          Navarro, Alonso;


          Núñez, Grabiel;


          O, María de la;


          O, Ysabel de la;


          Olivares, xx;


          Ollero, Francisco;


          Orta, Graviel de la;


          Ovejero, Fernando;


          Pablo, Luis;


          Pacheco, Alonso;


          Padilla, Fernando de;


          Palma, Gonzalo de;


          Palma, Martín de;


          Parador, Diego;


          Pardo, Juan;


          Pardo, Juan;


          Parrado, Rafael;


          Partero, Diego de;


          Paz, María de la;


          Peña, Alonso de;


          Peña, Cristóbal de la;


          Peña, Diego de la;


          Peña, Fernando de la;


          Peña, Grabiel de;


          Peña, Juan de la;


          Peña, Juan de;


          Peña, Juan de;


          Peña, Luis de la;


          Peña, María de la;


          Peña, Sebastián de la;


          Perales, Luis;


          Peralta, Francisco de;


          Peralta, Gaspar de;


          Peregrino, Álvaro;


          Pérez el Viejo, Diego;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Alonso;


          Pérez, Álvaro;


          Pérez, Brianda;


          Pérez, Diego;


          Pérez, García;


          Pérez, García;


          Pérez, García;


          Pérez, Jerónimo;

        
      

    
  


  


  


  


  
    
      
        	
          Pérez, Juan;


          Pérez, Juan;


          Pérez, Juan;


          Pérez, Lázaro;


          Pérez, Lorenzo;


          Pérez, Luis;


          Pérez, Miguel;


          Pineda, Julián de;


          Quesada, María de;


          Ramírez, Alonso;


          Ramírez, Alonso;


          Ramírez, Alonso;


          Ramírez, Diego;


          Ramírez, Gonzalo;


          Ramírez, Íñigo;


          Ramírez, Isabel;


          Ramírez, Juan;


          Ramírez, Luis;


          Ramos, Andrés;


          Ramos, Francisco;


          Ramos, García;


          Ramos, García;


          Ramos, Vernabé;


          Ramos, Vrianda;


          Reyes, Diego de los;


          Reyes, Gaspar de los;


          Reyes, Gaspar de los;


          Reyes, Gaspar de los;


          Reyes, Luis de los;


          Reyna, García de;


          Ribera, Diego de;


          Ribera, Diego de;


          Río, Andrés del;


          Ríos, Alonso de los;


          Robledano, Jerónimo;


          Rodríguez, Bartolomé;


          Rodríguez, Fernando;


          Rodríguez, Gaspar;


          Rodríguez, Gaspar;


          Rodríguez, Gaspar;


          Rodríguez, Hernán;


          Rodríguez, Hernán;


          Rodríguez, Hernando;


          Rodríguez, Jaime;


          Rodríguez, Luis;


          Rodríguez, Luis;


          Rodríguez, Luis;


          Rodríguez, Luis;

        

        	
          Rodríguez, Melchor;


          Rodríguez, Miguel;


          Rodríguez, Rafael;


          Roel, Juan;


          Rojas, Alonso de;


          Rojas, Alonso de;


          Rojas, Diego de;


          Rojas, Diego de;


          Rojas, Sebastián de;


          Rojas, Sebastián;


          Román, Elvira;


          Romero, Miguel;


          Ronda, Ysabel;


          Rubio, Álvaro;


          Rubio, Diego;


          Rubio, Francisco;


          Ruiz, Alonso;


          Ruz, Fernando;


          Sabina, Diego;


          Sada, Diego de;


          Salaçar, Vernardino de;


          Sánchez de Espinosa, Hernán;


          Sánchez, Andrés;


          Sánchez, Francisco;


          Sánchez, Francisco;


          Sánchez, Hernán;


          Sánchez, Martín;


          Sánchez, Miguel;


          Santa María, Bernardino de;


          Santiago, Diego de;


          Santiago, Francisco de;


          Santillán, Alonso de;


          Santillán, Alonso de;


          Santisteban, Leonardo;


          Sarmiento, Luis;


          Segovia, xx de;


          Serrano, Fernando;


          Serrano, Miguel;


          Sillero, Diego;


          Sillero, Grabiel;


          Solis, Luis de;


          Soria, Diego de;


          Soria, Grabiel de;


          Soria, Manuel de;


          Sosa, Bernabé de;


          Suárez, Francisco;


          Suárez, Francisco;


          Téllez, Fernando;

        

        	
          Tello, Diego;


          Torre, Juan de la;


          Torre, Luis de la;


          Torres, Alonso de;


          Torres, Juan de;


          Torres, Juan de;


          Torres, Lope de;


          Torres, Lope de;


          Uceda, Alonso de;


          Utrera, Baltasar de;


          Utrera, Baltasar de;


          Valencia, Hernando de;


          Valenciana, Francisco;


          Valenciano, Diego;


          Valenciano, Francisco;


          Valenciano, Francisco;


          Valenciano, Rodrigo;


          Valenciano, Rodrigo;


          Valera, Luis;


          Vaquero, Baltasar;


          Vaquero, Fernando;


          Vargas, Isabel de;


          Vargas, Miguel de;


          Vega, Agustín de la;


          Velasco, Andrés de;


          Velasco, Benito de;


          Velázquez, Domingo;


          Velázquez, Marcos;


          Venavides, Bernardino de;


          Venavides, Graviel de;


          Venegas, García;


          Viana, Damián de;


          Viana, Miguel de;


          Villalobos, Luis de;


          Villalta, Isabel de;


          Ximénez, Fran.;


          Yáñez, Juan de;


          Yáñez, Miguel;


          Zambrano, Alonso;


          Zambrano, Álvaro;


          Zambrano, Fernando;


          Zambrano, Grabiel;


          Zambrano, Luis;


          Zapata, Álvaro;


          Zapata, Jerónimo;


          Zapata, Luis;


          Zapata, Luis;


          Zapatero, Grabiel;

        
      

    
  


  


  Que nos permite apreciar la frecuencia de los apellidos sobre un total de 709 personas identificadas con los mismos (los cabezas de familia):


  
    
      
        	
          Apellidos

        

        	
          Frec

        

        	
          %

        

        	
          Apellidos

        

        	
          Frec.

        

        	
          %

        

        	
          Apellidos

        

        	
          Frec.

        

        	
          %

        
      


      
        	
          Fernández

        

        	
          43

        

        	
          6,06

        

        	
          Cazorla

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Caranazal

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          López

        

        	
          35

        

        	
          4,93

        

        	
          Fajardo

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Casero

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Martín

        

        	
          30

        

        	
          4,23

        

        	
          Lorca

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Castilla

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          García

        

        	
          27

        

        	
          3,81

        

        	
          Pardo

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Cuenca

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pérez

        

        	
          24

        

        	
          3,38

        

        	
          Zapata

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Escobar

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Mendoza

        

        	
          21

        

        	
          2,96

        

        	
          Arjona

        

        	
          4

        

        	
          

        

        	
          Espinosa

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Hernández

        

        	
          17

        

        	
          2,40

        

        	
          Álvarez

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Farfán

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rodríguez

        

        	
          16

        

        	
          

        

        	
          Ávila

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Flores

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Peña

        

        	
          14

        

        	
          

        

        	
          Bejarano

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Gallardo

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Marín

        

        	
          11

        

        	
          

        

        	
          Bustos

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Garrido

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Guzmán

        

        	
          10

        

        	
          

        

        	
          Campo

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Gaytán

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ramírez

        

        	
          10

        

        	
          

        

        	
          Carmona

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Giménez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ramos

        

        	
          10

        

        	
          

        

        	
          Cueto

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Hurtado

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cruz

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Delgado

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Izquierdo

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Heras

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Díaz

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Caranaxal

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Jiménez

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Luna

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Jerez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Molina

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Merino

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Latino

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Morales

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Moreno

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Madrid

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Sánchez

        

        	
          8

        

        	
          

        

        	
          Muñoz

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Manrique

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bautista

        

        	
          7

        

        	
          

        

        	
          Murcia

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Manzano

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Bueno

        

        	
          7

        

        	
          

        

        	
          O

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Márquez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cárdenas

        

        	
          7

        

        	
          

        

        	
          Rubio

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Mellado

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ayala

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Ruiz

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Mena

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Baeza

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Soria

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Mexía

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Córdoba

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Torre

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Miguel

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fuente

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Velasco

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Montoro

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Rojas

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Venavides

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Orta

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Torres

        

        	
          6

        

        	
          

        

        	
          Yáñez

        

        	
          3

        

        	
          

        

        	
          Pablo

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Aguilar

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Ábalos

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Pacheco

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Cabrera

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Aguado

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Padilla

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Jaén

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Alonso

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Palma

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          León

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Anrriquez

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Parrado

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Medina

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Atanasio

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Paz

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Reyes

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Baçán

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Peralta

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Valenciano

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Baena

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Pineda

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Zambrano

        

        	
          5

        

        	
          

        

        	
          Banegas

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Bazquez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Reyna

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Serrano

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Vargas

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ribera

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Sillero

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Velázquez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Roel

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Solis

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Venegas

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Ronda

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Suárez

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Viana

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Salaçar

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Uceda

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Ximénez

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Santa María

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Utrera

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Santillán

        

        	
          2

        

        	
          

        
      


      
        	
          Santiago

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Valera

        

        	
          2

        

        	
          

        

        	
          Vaquero

        

        	
          2

        

        	
          

        
      

    
  


  


  No hemos repetido los que no lo están en la relación anterior; de modo que de todos los demás apellidos hay un sólo representante.


  DOCUMENTO 20


  Breve encuadre histórico de Saldaña y su conde, padre de Bernardo del Carpio, según el padre Berganza.


  Sancho Ordóñez, hijo de Ordoño II, rey de León, fue rey de Galicia (925-929). Fernán González es el primer conde de Castilla que se independiza del reino de León en tiempos de Ramiro II. Su reinado comprende el siguiente periodo 923/930-970; 923/930 utiliza el título de su hermano, conde de Lara, de quien también hereda su rebeldía frente a León, por cuyo motivo fue desposeído del título de conde de Castilla y puesto preso por el leonés Orduño II. El título de conde de Castilla le fue concedido por dicho monarca leones al vallisoletano Fernando Ansúrez, aunque en 929 lo utiliza Fernán González de nuevo, quien ya lo utilizará de una manera definitiva; utilizando el de Ansúrez el de conde de Monzón.


  Saldaña. Partido judicial de la provincia de Palencia, situada en la parte central de la misma, limitando al N. con el partido judicial de Cervera de Pisuerga, al E. con la provincia de Burgos, al S. con el partido judicial de Carrión de los Condes y al O. con la provincia de León.


  Historia. Es probablemente de fundación romana. Después de su reconquista fue gobernado por condes, uno de los cuales Sandias o Sancho Díaz, amante de doña Jimena, hermana de Alfonso el Casto, expió su falta con la pérdida de sus ojos y la libertad. Alfonso el Casto, Alfonso II de Asturias, reinó entre el 791 y el 842 se supone que estuvo casado con Berta, princesa de Francia, aunque nuca se consumó el matrimonio por acuerdo entre los esposos. Fijó su corte en Oviedo. Si Alfonso II no tuvo con Carlomagno otra alianza que la familiar, es indudable que buscaba también su alianza militar y política, aunque a ella fueron opuestos los nobles del reino. Esta oposición se personificó más tarde en el legendario Bernardo del Carpio.


  Según M. Serrano Sánz, Noticias y documentos de Ribagorza, opina que la leyenda de Bernardo del Carpio es una tardía adaptación de la vida legendaria del conde Bernardo de Ribagorza.


  Ribagorza -Ripa Gursia- probablemente tomó alguna parte en la liga pirenaica contra los francos, cuando fueron vencidos en Roncesvalles. La genealogía indudable de los condes de Ribagorza comienza en el siglo VIII, en unión de Pallars, hasta la muerte de Ramón I {884-898 (?)}. A este sucedió Bernardo I, 902-938) E.C.


  DOCUMENTO 21


  Bernardo del Carpio, héroe de los flamencos.


  El historiador Berganza, que manejó muchos papeles e historias antiguas, afirma que hubo y existió en el mundo ese Bernardo del Carpio, hijo de don Sancho, conde de Saldaña, y lo testifica en su tomo primero de las Antigüedades de España, y refiere para afianzarlo, por boca de don Lucas Tuy, como Carlos III, rey de Francia, entró en España con un poderoso ejercito de moros y cristianos; mas que Bernardo del Carpio, con los cristianos y moros de Zaragoza, acometió al francés a la entrada de los Pirineos, y le desbarató con gran mortandad y prisión de aquellos. Pruébalo también con los anales de Toledo, en que se hace conmemoración de la entrada del rey Carlos en España, y asimismo de la batalla de Roncesvalles; y dicen que en ella murieron los Pares de Francia. Continúa Berganza con don Lucas de Tuy, diciendo que el rey de Francia hizo las amistades con el rey don Alonso el Casto, y que vino en romería a Santiago; mas que el rey don Alonso en esta ocasión le dió los muchos prisioneros que cogió Bernardo del Carpio y habían quedado en España desde la famosa batalla de Roncesvalles. En la iglesia de Santiago se tiene por cierta la noticia de su romería, y se asegura que la memoria que hacen a 6 de julio los prebendados, es en reconocimiento de las dádivas que hizo a su iglesia Carlo-Magno, según afirma Morales. Sampiro también da a entender que el rey Carlos hizo esta jornada; porque dice que por consejo de Carlos, príncipe grande, fue celebrado el Concilio de Oviedo. Tenemos también al P. Mariana y al doctor D. Cristóbal Lozano, que refieren la historia verídicamente, y bastante extensa, de Bernardo del Carpio, en especial cuando hablan del rey D. Alonso el Casto, y de la Batalla de Roncesvalles. Corrían los años 794 cuando el famoso rey D. Alonso de Castilla, llamado el Casto, se coronaba rey de estos reinos. Tenía este príncipe una hermana llamada doña Jimena, que olvidada de sus obligaciones, se dejó llevar de la galantería del conde de Saldaña, llamado don Sancho. Como el amor es ciego, se obcecaron de tal suerte, que haciendo su matrimonio clandestinamente se manifestó al poco tiempo en citada la infanta: Hízose patente la demasía; la afrenta fue pública y el sentimiento y dolor del rey su hermano, muy grande. Castigó el exceso cual pedía el caso, a la infanta la encerró estrechamente en un convento, y al conde, convencido del delito, le mandó sacar los ojos y darle cárcel perpetua en el castillo de Luna. Llegado el término del embarazo de la infanta Jimena, nació nuestro insigne Bernardo del Carpio, tan hermoso y dispuesto, que aficionado su tío el rey D. Alonso a sus gracias, le mandó criar como a hijo suyo en Asturias, pues que no quiso que en la corte hubiese despertador de las afrentas de su familia.


  Alonso el Casto trató en secreto de nombrar sucesor a la corona de León a Carlomagno.


  Con esta resolución, se movió desde Alemania, donde estaba, y con gran poder de gente enderezó su viaje a España. Sólo Bernardo del Carpio, ...comenzó a oponerse a aquella gente. Hecho, pues, Bernardo del Carpio caudillo de los que quisieron seguirle, y valiéndose del mañoso Marsilio, rey moro de Zaragoza, salieron a estorbar la entrada de Carlo-Magno, que atravesando los Pirineos con el más lucido campo que juntó la Francia jamás, pensaba a fuerza de armas hacer cumplir el trato con D. Alonso; ... En aquel sitio, pues, que llaman Roncesvalles, famoso desde entonces, se trabó la batalla tan reñida y no menos sangrienta. ... Mataron los primeros aquel famoso héroe de los novelistas y romancistas, Roldán, conde de Bretaña, ...., y con este a otros caballeros franceses de mucha cuenta, .... Carlo-Magno salió huyendo, y a pocos días murió de pesadumbre en Aquisgrán. - Historia verdadera del valiente Bernardo del Carpio. Sacada con toda individualidad de los más insignes historiadores españoles. Tres pliegos. Madrid, 1879.


  DOCUMENTO 22


  Popularidad del romance de Gerineldo entre las minorías hispanas expulsadas, tanto judíos como moriscos. Permanencia de la tradición de cantar este romance entre los que conservaban la lengua romance, según Menéndez Pelayo: la extrañeza del polígrafo español:


  «Singular es, dice Menéndez y Pelayo, que de esta graciosa leyenda no quede rastro en la poesía épica francesa; singular es que los poetas de aquella nación no la hayan aprovechado más que en composiciones dramáticas muy modernas; singular que no aparezca en la poesía popular de otros pueblos afines, y sí únicamente en la Península Ibérica, adonde no sabemos por qué conducto llegó, pero donde se presenta con opulento y prolífico desarrollo en dos formas distintas, vivas aún en la poesía tradicional.»


  Estas dos formas son las de los romances de Gerineldo y la de los romances del El Conde Claros. Estos últimos, dice el crítico antes citado «son un dechado de gracia juvenil, de galantería algo pecaminosa, pero redimida por cierto género de nativo candor, que puede desarmar a los más severos jueces. El primer romance, sobre todo, es cosa exquisita en su género, con todo el aliño de una composición artística y todo el impetuoso arranque de la canción popular. Es muy verosímil que fuese un trovador de la corte de Juan II y no un indocto juglar quien lo compusiera; pero trovador que en hora feliz acertó a desprenderse de todos los resabios de la poesía cortesana. Domina en esta deliciosa rapsodia una fantasía risueña y sensual, que en modo alguno excluye el sentimiento ni se pierde tampoco en la vaciedad del erotismo convencional. El espíritu del romance es la apoteosis triunfante y grandiosa del amor, más poderoso que toda ley, más poderoso que la muerte. La infanta cede con indecorosa presteza a las solicitudes del conde, pero no le falta arrojo para ir ella propia a salvarle del cadalso, atropellando pregoneros, alguaciles y gentes de armas. El conde es un verdadero mártir de amor a la manera provenzal; todo el mundo se apiada de su suerte; hasta las monjas de Santa Ana y la Trinidad van con un crucifijo a rogar al rey por él.»


  El romance segundo introduce otro tema poético muy antiguo y cuya forma española es la libertad de la emperatriz de Alemania por el conde de Barcelona. El tercer romance es de plena decadencia, con alusiones mitológicas y emblemas, motes y divisas a la manera de los moriscos. Los romances de El Conde Claros*, a pesar de los nombres enteramente caprichosos de Claros, de Montalván y Claraniña que llevan los amantes, y no conserva de la leyenda primitiva más que el dato de los amores y el consejo celebrado por Carlomagno deben ser más antiguo que los de Gerineldo, que, en cambio, alcanzaron una popularidad muchísimo mayor, siendo imposible encontrar región ocupada por gente de procedencia ibérica en donde no se encuentren huellas de estos romances; existen incluso entre los hebreos de Turquía y Bulgaria que aún conservan el habla española. - MENÉNDEZ Y PELAYO, Antología de líricos castellanos, tomo VIII, pp.: 282/284; tomo IX, 132-148, 251-253, 282-284, y tomo X, 32-38, 161-164 y 285-286..- Bibliografía: Otto, La tradición de Eginhardo y Emma en la poesía romancesca de la Península Ibérica (1892); Menéndez y Pelayo, Tratado de romances viejos (tomo II, ps. 399-406)


  


  * Lauresheim, Laureham o Lorch, San Nazario de: Monasterio de monjes benedictinos en la antigua diócesis de Worms (Alemania). Se fundó hacia el año 763 por medio de Wilisvinda, viuda del conde Ruperto, y su hijo Cancor, conde de Hagenheim. Aunque la iglesia se dedicó a san Pedro apóstol, por razón de haber sido trasladadas a ella las reliquias de san Nazario mártir, fue conocido en adelante con esta advocación. Carlomagno fue uno de sus más insignes bienhechores. Los abades eran príncipes del Imperio romano-germánico. Reconstruido el monasterio en 1214, entraron luego allí (1248) los canónigos premonstratenses (orden de canónigos regulares fundada por San Norberto, y de los individuos que la profesan).


  


  ** Claro, Claros o Klaros: Ciudad del Asia Menor, en la costa de la Lidia Jónica, situada entre Lebedus y Colophon. Su nombre proviene, según unos, de klaiein (llorar) porque allí lloró Manto, hijo de Tiresias, la ruina de Tebas, su patria destruida por los epigones; según otros de kleros (suerte), en dórico klaros, por haber tocado en suerte a Apolo. Es la actual Zilleh. Era famosa por un bosque dedicado a Apolo, donde no tenían entrada los animales ponzoñosos ni los perros que perseguían a los ciervos, y además por un magnifico templo erigido por Manto al mismo dios, con el apelativo de Patroos. El oráculo de este templo se confiaba a los individuos más ignorantes de ciertas familias de Mileto, los cuales antes de dar su respuesta en verso se retiraban a una caverna y bebían el agua de determinada fuente, que según la tradición recogida por Plinio, daba el don de profecía, pero acortaba la vida. Según tácito, Germánico había estado en Claro a consultar el oráculo.


  DOCUMENTO 23


  Los moriscos y gitanos en las minas del azogue de Almadén de la Plata. Informe del juez visitador Mateo Alemán, escritor sevillano del Siglo de Oro, autor del Guzmán de Alfarache.


  Archivo Histórico Nacional. Sección Ordenes Militares. Legajo 37.888


  Información secreta hecha sobre la visita del pozo y mina de Almadén que se hizo por el contador Mateo Alemán, juez visitador. 9 de febrero de 1593


  


  
    
      
        	
          Apellidos y nombres

        

        	
          Otras circunstancias

        

        	
          Germán Bleiberg

        

        	
          Observaciones a investigar.

        
      


      
        	
          Aldea, Miguel del

        

        	
          Natural de Tarazona del reyno de Aragón, condenado por no cumplir con ciertos bandos.

        

        	
          Aldea, Miguel de la

        

        	
          

        
      


      
        	
          Alonso Rodríguez Regodón, Diego de

        

        	
          Natural de Trujillo, fue condenado en Salamanca y fue enviado a Toledo.

        

        	
          

        

        	
          Por los apellidos parece un esclavo de Alonso Rodríguez de Regodón.

        
      


      
        	
          Delgado, Pedro

        

        	
          Natural de Estepa, condenado por hurtos.

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Fernández, Marcos

        

        	
          Natural de Cerv....gazi ? y después vecino de Granada, condenado porque estando alistado por vecino desta villa con los naturales del reyno de Granada se salió de suelo y asiento y se fue a Sevilla.

        

        	
          Natural de Berbería y después que es cristiano ha sido vecino de Granada y de la dicha villa de Almadén, y que habrá tiempo de cuatro años, poco más o menos que sirve forzado en la dicha villa, que fue condenado por la justicia de la dicha villa de Almadén a que sirviese en al dicha fábrica tiempo de cuatro años, porque estando alistado por vecino de esta villa con los naturales del Reino de Granada se salió de su alojamiento y se fue a Sevilla y que es de edad de sesenta años poco más o menos ..

        

        	
          Es evidente que Marcos fue uno de los deportados del reino de Granada tras la derrota de la rebelión de las Alpujarras; y condenado por abandonar el lugar de su destierro (Almadén) y trasladarse a Sevilla

        
      


      
        	
          Fernández, Pedro

        

        	
          Castellano y natural de Toledanos jurisdicción de Villalpando, condenado por hurto de una mula.

        

        	
          

        

        	
          Sorprende el gentilicio castellano para una persona natural de un pueblo de León. Salvo que sea "castellano nuevo", sinónimo de gitano o morisco de Granada.

        
      


      
        	
          Fernández, Pedro

        

        	
          Natural de Ecija condenado por el hurto de dos mulas.

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Gutiérrez, Francisco

        

        	
          Gitano. Auto de cómo está fuera de juicio y no puede declarar.

        

        	
          No hay entonces más que trece forzados; hay uno más que no cuenta, porque está loco y, aunque Mateo Alemán lo ve, no puede declarar a causa de su estado mental.

        

        	
          

        
      


      
        	
          López, Cristóbal

        

        	
          Natural de Jaén, condenado en la cárcel de Toledo por la justicia de Valladolid por los ¿alardes? del crimen della.

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Malla, Luís de

        

        	
          Gitano forçado natural del Viso, condenado por ciertos hurtos.

        

        	
          

        

        	
          Éste Viso debe ser el del Marqués (Ciudad Real); y muy probablemente descendiente del grupo de los moriscos granadinos deportados en 1572 a ese pueblo, tras la rebelión de Las Alpujarras.

        
      


      
        	
          Martín, Sánchez de Ecija

        

        	
          Condenado por hurto de ciertas cabalgaduras que hizo el que declara y otros compañeros que están en la mina.

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          Meduar, Pedro

        

        	
          Morisco del reino de Valencia, natural de Buñol.

        

        	
          Esclavo de S.M. y bandolero

        

        	
          

        
      


      
        	
          Pedraza, Fray Juan de

        

        	
          Natural del Dueñas, fraile agustino y sacerdote de misa. Condenado porque le achacaron cierta muerte y otros delitos que le acumularon.

        

        	
          Mató al marido de su amante.

        

        	
          Burgalés

        
      


      
        	
          Téllez, Francisco

        

        	
          Gitano forçado, natural de Málaga, condenado por el gobernador de Almadén. Dijo que no sabía por qué estaba condenado. Como se le repitió la pregunta varias veces volvió a decir que no sabía, que vino a ver a un hermano suyo.

        

        	
          Hurtó dos borricas

        

        	
          Si forçado se les llama a los condenados a galera, sorprende en este caso que se le aplique lo de "gitano forçado". Salvo que forçado aluda a su condición de infier como observa Bleiberg:«Suele ser un forzado que ha sido apresado por infiel, y viene a ser una canción de cautivo.» En este caso sería gitano infiel, o sea, morisco. Lo dicho aquí, se puede igualmente predicar de Luis de Malla.

        
      


      
        	
          Valencia, Jerónimo de.

        

        	
          Natural de un lugar que se llama ¿Tories? condenado por bandolero.

        

        	
          Esclavo de S.M. y bandolero

        

        	
          

        
      

    
  


  


  DOCUMENTO 24


  Un Embajador del Sultán de Marruecos que visitó en 1690 a Carlos II, nos dejó su impresión sobre los pobladores de las distintas ciudades por las que pasó en su tránsito hacia Madrid. Esto fue lo que dijo de los habitantes de Jerez, Lebrija, Utrera, ... Antes de entrar en la lectura del relato en cuestión, consideramos de interés hacer algunas aclaraciones que nos permitan identificar los habitantes de los pueblos o ciudades por las que pasa el ilustre viajero:


  Nómadas. Sinónimo de númidas, nombre que daban los antiguos a los pueblos sin domicilio fijo, es decir, nómadas; pero que como nombre propio se aplicaba a parte de los berberiscos de lo que hoy es Argelia. Esto último queda bastante patente en el texto en el que relata la bienvenida de que fue objeto en la Torre de Juan Abad: ... nómadas. Su género de vida es semejante al de nuestros beréberes, que habitan en las montañas de Fahs y sus alrededores


  Ándalus. Del contexto se deduce que musulmanes de España es sinónimo de Ándalus, a los que contrapone nómadas o númidas. Por otra parte dice que las jóvenes de Utrera eran salidas de los Ándalus y de la familia del último rey de Granada; estos musulmanes de España no pueden ser sino las poblaciones autóctonas, descendientes inmediatos de los hispanogodos e hispanorromanos. Los mismos a los que se refiere Francisco Núñez Muley cuando nos habla de la conversión forzosa ordenada por los Reyes Católicos de las mugeres que venían de linage de Christianos,...


  «Un Embajador del Sultán de Marruecos que viene a España a negociar con Carlos II el intercambio de prisioneros (cautivos) (1.690/1.691).


  Jerez de la Frontera. La mayor parte de su población trae su origen de los Ándalus (musulmanes de España) y de sus notables que se hicieron cristianos; son cultivadores y labradores.


  Lebrija. Es una ciudad pequeña, más bien habitada por nómadas. Los vestigios de sus defensas están también arruinadas y desaparecidas. En esa ciudad algunos habitantes nos confirmaron en la idea de que descendían de los Ándalus, por cierta señal que no pueden enunciar más que con la ayuda de un lenguaje embozado. Lo más seguro es que la mayor parte de los habitantes traen su origen de los musulmanes de España.


  Utrera. Esta ciudad de Utrera es una población mediana, ni pequeña ni grande. La mayor parte de sus habitantes son descendientes de los Ándalus. Lo que domina entre ellos, en el uno y en el otro sexo es la belleza; he visto allí, dos muchachas jóvenes, la una hija del gobernador de la ciudad, y la otra del juez, que eran extremadamente hermosas y perfectas en todo. Jamás encontraron mis ojos en toda la extensión tan vasta de España, dos bellezas más acabadas. Son dos muchachas salidas de los Ándalus y de la familia del último rey de Granada, que fue vencido y perdió esta ciudad. Este rey es conocido entre ellos bajo el nombre de el Zagal, que quiere decir el pequeño sultán. En la villa de Madrid fuimos informados por un personaje llamado Don Alonso nieto de Muza, hermano del sultán vencido en Granada, que las dos muchachas que se encuentran en Utrera son de sangre de ese príncipe.


  Marchena. Hoy se aproxima más bien al estado nómada. Sus habitantes son gentes afables; hay entre ellos quienes traen su origen de los musulmanes de España.


  Torre de Juan Abad. Desde esa ciudad de Linares (nos dirigimos) hacía la aldea de Torry Kuan Abán (Torre de Juan Abad), que es una aldea grande, cuyos habitantes son más bien nómadas. Su género de vida es semejante al de nuestros beréberes, que habitan en las montañas de Fahs y sus alrededores. Salieron a nuestro encuentro el día de nuestra llegada, donde ellos y un grupo de sus mujeres llevaban en la mano unas especies de guitarras (mazahir) y tamboriles, según las costumbres de los beréberes de nuestro país. Su canto se diferencia del de los cristianos que viven en las ciudades civilizadas.


  El Carpio. Los habitantes son labradores y agricultores; son casi nómadas.


  Andújar. Sus habitantes son labradores y agricultores. La mayor parte de los descendientes de estos (musulmanes) cristianizados que están en Andújar cuentas entre los nobles de la ciudad (Abencerrajes).


  Mora. A la distancia de seis millas de ese río hay un pueblo nómada, sin civilización, que llaman Ventas. Los habitantes llevan sobre ellos en su mayor parte el sello de su estado nómada.» GARCÍA MERCADAL, José: Viajes de extranjeros por España y Portugal, siglo XVII, Madrid. Aguilar, 1959. Tomo II, pp. 1223, 1224, 1225, 1232 y 1237.


  DOCUMENTO 25


  Fosforito, (Puente Genil, 1932) Aunque se puede afirmar que no pertenecía a una familia flamenca, su padre fue, durante algún tiempo, cantaor profesional; y por cantar la malagueña de Fosoforito de Cádiz, Francisco Lema Ollet, con cierta perfección, tomo el nombre artístico de su imitado, Fosforito, de donde él fue apodado el hijo de Fosforito. Posteriormente, pero ya como nombre artístico, Fosforito; aunque a mediados de los cuarenta, en la ‘Compañía’ de El Gitano de Bronce, llevó el nombre artístico de El Niño del Genil, con el que se presentó a Concurso de Cante Jondo de Córdoba en 1956, y en el que fue primer premio en todos los palos y ganador absoluto del Concurso.


  


  Fosforito Programa JONDO Y PURO, emitido por TVE 2 el 5.9.00


  Fosforito.- Hay un momento de terror antes de que te toque cantar, que no sabes por donde andas, cómo estás, cómo podrás expresar lo que quieres. Hay un momento en que te oyes y sabes que suena, a partir de ahí ya rompe la tranquilidad. … Te reconcentras, te miras dentro de ti. … Hay un momento en que te tranquilizas y pasas a dominar en vez de ser dominado.


  Fosforito.- (En cuanto a las raíces del flamenco), yo respeto todas las hipótesis, todas las teorías. No pretendo jamás enmendar la plana a nadie, soy incapaz. Los hechos están ahí y son constatables. Es lo que apuntamos en algún escrito, en un Catálogo del Concurso Nacional o aquella ponencia de la Cátedra de Flamencología de Jerez, de la que tengo el orgullo de ser Director Honorario. No podemos hablar de doscientos años para acá, porque no es posible que a toque de un timbre o tocando una campana, surjan cantaores geniales en Utrera, en Jerez, en Triana, etc.; así, de golpe, en cualquier lugar, con unos cantes bien aprendidos. Yo digo que hace falta echar muchos metales en el crisol del tiempo para conseguir una ley de tantos quilates.


  Entonces tenemos que hablar del ‘fondo jondo musical andaluz’ que, luego, con el tiempo, ha ido conformando unos determinados cantes. Los cantes no nacen de una talega, en el mismo día, en el mismo mes, en el mismo año, sino que han nacido unas formas musicales que han ido dando forma a otras formas. El fondo musical es el que se respeta.


  Yo explicaba que, antiguamente, en la formación o en la recreación de los cantes, lo que más actuaba era el conocimiento directo entre un cantaor y otro cantaor, que se veían con motivo del santo de un patrón, un casamiento o un bautizo, vaya usted a saber en una fiesta de qué; y estaban una semana oyéndose cantar, tan distintos unos de otros, y que cuando se han despedido, a los cuatro días o la semana, después de haberse roto la camisa o no; y después de llevarse cada uno a su casa el alma llena de sones nuevos, de esos sones imprecisos, (al no tener, como hoy, la capacidad técnica del magnetofón), podían surgir (y surgieron) ideas y cantes nuevos. (Reparemos que) hay una lista de cantes muy grandes y, sin embargo, hay menos cantes que nombres; y eso ocurre porque, probablemente, unos cantes con más personalidad rítmica los han absorbido. (Resultando) entonces nombres que se han quedado vacíos de contenido: la poli-caña, por ejemplo, por decirte algo.


  Ya hablábamos que, a lo largo de tanto tiempo, la pregunta era: ¿Qué cantarían aquellos cantaores y cantaoras para las (gaditanae) que bailaban en Cádiz? ¿Qué cantarían, qué bailarían aquellas gentes, que le hizo decir a Santa Teresa, en el siglo XVI, de Úbeda a Córdoba, cuando llegó destrozada, que la gente, el jolgorio, el baile, el cante de la gente del pueblo, no la habían dejado dormir. ¿Qué cantes haría Juan del Arenal, a quien veía Felipe IV, desde la balaustrada de los Reales Alcázares, actuando en la compañía del Sr.Medrano, en el Corral de la Montería? O, ¿qué cantaría aquella cantadora y bailadora, que decía D. Francisco Rodríguez Marín que casó con el dramaturgo, actor y poeta Lope de Rueda, Mariana de Sanlúcar, que la situaba como una protegida del octavo duque de Medina Sidonia?… O ¿qué bailaría aquella bailaora que está en ese azulejo del Asta Regia, Jerez de la Frontera actual, la Asta Regia romana, que está con los palillos, bailando, muy bien colocada, (alza los brazos, en gesto propio de baile), con el traje de volantes, y un cantaor en actitud (de tal), con la mano en el pecho y la otra por delante, como si fuera Manolo Caracol? ¿O una estatuilla que hay en el Museo Arqueológico de Córdoba, del siglo X, donde hay un hombre cantando, desesperadamente, no sabemos qué?.


  Está claro. Lo que sí hay que pensar es que había un fondo musical que ha dado pie a lo que cantamos ahora, que ha ido creciendo: que lo que empezó siendo un riachuelo, ahora es un inmenso río de cantes, o una ría desembocando en un mar inmenso de cantes, porque, claro, ¡la impronta del hombre!: el cante no está momificado en el tiempo, el cante evoluciona dentro de sí mismo. Un cante por soleá, (llámese de Alcalá, de Cádiz o lo que usted quiera), que oyes en una grabación de los primeros años del presente siglo, y (efectivamente) sí, se respeta el fondo, pero las formas han ido perfilándose -y no estoy diciendo que se cante mejor ni peor.


  Cuando hablamos de épocas doradas de cantaores y de cantes, hablamos en razón de la categoría de los intérpretes a los que ha tocado vivir, en dichas épocas; y cuando hablamos de decadencia de cantes y de cantaores en un determinado tiempo, no es cuestión de decadencia sólo de este arte, sino que es el tiempo el que es decadente: el tiempo de la posguerra era decadente y entonces lo que se cantaba lo era. No le podías cantar a alguien “mataron a mi padre” o “al revolver de la esquina…” y esas cosas, porque mucha gente tenía alguien (afectado por una situación similar). Entonces había otros gustos, otros movimientos, porque además era un sacrilegio hablar de esas cosas. ¡Hablar de penas, en un momento de tanta pena, era una barbaridad!


  Yo soy de la teoría, y no quisiera alargarme mucho, … cuando el rey castellano, residente en Sevilla Alfonso X el Sabio, manda componer las Cantigas de Santa María, echa mano de los traductores de Toledo, de los judíos cordobeses, de los judíos e intelectuales sevillanos de aquel tiempo, y compone las Cantigas de Santa María: ahí vienen arrastrando, y están en el Cancionero de Palacios músicas coincidentes con las que están en las Cantigas, que se recogieron en el siglo XIII, y que, mire usted por donde, traducidas después por Julián Arca, (y puestas) en el pentagrama, resultan que son jaberas, granadinas, seguiriyas y soleares para bailar. Del mismo modo tenemos en Joaquín Turina soleás, siguiriyas, .. En Falla mismo, “El paño moruno”; y en Jerónimo Jiménez, un músico sevillano del siglo XIX, en una partitura que se llama “La Tempranica”, tiene una soleá, un tango, un tanguillo y una nana, con la que termina la partitura.


  ¡Qué te digo yo! Ahí está la riqueza recogida, o la influencia, que decía el padre Federico Sopeña, que tiene, que irradió el cante andaluz y que influenció tanto en los músicos europeos. Él contaba que Glinka, cuando llegó a Granada, conoció a un guitarrista llamado Rodríguez Murciano, que lo volvía loco; porque, claro, él tomaba nota de lo que tocaba el guitarrista, que era un fenómeno, pero al día siguiente era otra cosa. Porque como era un guitarrista que no sabía música, que era de inspiración, pues tocaba distinto (cada vez) y se volvía loco. De ahí el Capricho Español de Rimsky Korsacov, que está en tiempo de bulería; o Albéniz, que parece ser que era…, que sus ancestros eran gaditanos, pero era un músico catalán que nunca pisó Andalucía, y ahí están esos Rumores de la Caleta, o ese Triana, que es una maravilla, o Sevilla, o Córdoba. O el Baile de Luís Alonso, de Jerónimo Jiménez, están en esos tiempos tan flamencos.


  Esto (lo anterior) quiere decir que esto se viene arrastrando de mucho antes; y que de todo ese fondo se ha ido formando el cante. Y yo, aun respetando todo lo que dicen esos grandes escritores y poetas, que hablan del Romanticismo como el, -¿cómo te diría yo?-, como el manantial donde de pronto surgen esos cantaores. Y yo pregunto ¿puede ser que hasta entonces Andalucía era muda, no había un cauce musical para expresar la pena, o el éxtasis de la alegría? ¿A partir de ahí empezó, se inventaron, todos los cantes, todos los bailes, todas las músicas flamencas? No es posible.


  Pregunta Francisco Moyano.- ¿Un cordobés ilustre, maestro, D. Luis de Góngora, fue, y lo sé por Vd., apercibido por el obispo Pacheco de la catedral de Córdoba, por causa de su afición a los toros y al mundo, digamos, de los cantaores y bailaores?


  Fosforito.- Es un dato que da D. Dámaso Alonso. Habla de Góngora diciendo que el mejor libro de Góngora son las Soledades. Es cierto, bueno, ¡es cierto!, dice él (y basta). Pero es lo cierto que cuando habla de su prima Marica, de su hermana, de jugar en la plazuela, dice que ‘él se irá a jugar a los toros’, cuando Góngora apenas tiene quince años. Luego, siendo Racionero de la catedral de Córdoba, con apenas veintisiete, 1585/87, lo apercibe el obispo Pacheco, que era su pariente: lo llama y le dice: - Oye, que me han dicho que eres muy amigo, que te estás pasando, que eres muy amigo de toreros y cantaores. Y él dice: -Bueno, que sí; que iba a la plaza de la Corredera a ver toros, pero era por si había personas ‘de más órdenes y rango que él’. Y que lo de hacer letras no era tanto.


  Pero era cierto, porque una de las letras de Góngora es aquella que dice (la siguiente letra por soleá572):


  Callaré la pena mía


  o publicaré mi dolor;


  si la callo no ha y remedio,


  si la digo no hay perdón.


  (En la que) se ve reflejado un amor imposible. Esto lo decía Góngora en el siglo XVI. Lo que nos remonta a mucho antes de ese movimiento, al que atribuyen la ‘creación de los tormentos’, del Romanticismo.


  Pregunta Julio M. de la Rosa.- En esa misma época, en mil quinientos ochenta y tantos, en Rinconete y Cortadillo, va un día Cortadillo, describe Cervantes, por la cercanía del Molino de la Pólvora, que está en Triana, cerca del patio de Monipodio, que también estaba por allí, y dice que oyó tocar a un hombre una guitarra, y otro joven, con la cintura esbelta, cimbreante, cantaba y cantaba con palabras negras de dolor. Eso es, ¿qué estaría cantando?. Me he preguntado alguna vez, eso de las palabras negras, ¿qué es en un escritor que, aunque lo parezca, no es andaluz?


  Fosforito.- Lorca decía de Manuel Torre que tenía soníos negros. Os voy a decir un dato importante, que me parece que viene a cuento: y es que los vihuelistas de siglo XV, entre los que están Valderrábanos, Narváez, etc., decían: “Entre las creaturas que Dios puso en razón y conocimiento del hombre, puso la música y entre los instrumentos, la vihuela, la vihuela de mano, que se toca como la guitarra”, (luego) había guitarras. Se tocaba igual que la guitarra de cuarto orden. Pero el caso es que, entre las composiciones existentes, además de las pavanas, gallardas y canciones, ¡había romances y tientos; y aparecen en el siglo XV, por los vihuelistas de entonces! Por eso te digo que hay que ir mucho más para allá (del Romanticismo) y a través de la música.


  Fosforito.- Yo tuve la fortuna, en el año 63, en casa del maestro Piñana, mi querido amigo, de conocer a don Antonio Grau, que era hijo de un cantaor de mil ochocientos cuarenta y algo o cincuenta, que era El Rojo el Alpargatero. Él hablaba de un cante, ahí denota –ya estamos en las mismas, antigüedad, saber- implica antigüedad, saber, la importancia de la rima, de los troveros; porque decía un cante de su padre, - era un hombre ya mayor, quiero decir, setenta y un montón, delgadito, muy blanco, con una voz apenas audible, pero que se hacía entender: sabía lo que quería decir-, en el que la letra habla de la “emperatriz”. La única emperatriz española, quiero recordar, era María Eugenia de Montijo, esposa de Napoleón III, creo, por mil ochocientos veintitantos. La cuestión es suponer que la letra no la hizo el cantaor mismo, sino que sería alguien de otra alcurnia, de otro rango, para tener acceso a lo que cuenta la letra. Vamos a recordarla, queriendo hacer un poco, una aproximación a aquello que me contaba mi amigo:


  Vide a la emperatriz


  anoche en el teatro,


  vide a la emperatriz;


  platiqué con ella un rato


  y yo le escuché decir


  para cantar Perico el Morato.


  Fosforito.- Cádiz, ¿cómo te diría yo?, el cante, cuando está en manos del pueblo, cuando es colectivo, cuando forma parte de un folklore natural, cuando, te diría yo a ti: una jota se cantaba hace miles de años igual que ahora, y se va a cantar igual dentro de mil años, porque los cantes, quien tiene capacidad para adulterarlos, -en muchos casos para bien y en otros no con tanta fortuna-, son los virtuosos, los propios cantaores. Entonces, en Cádiz, aquella cantiña antigua, los cantes tradicionales de Cádiz, habría una forma de cantar hace miles años a lo gaditano, no a lo hispalense, no a lo malacitano, .. sino a lo gaditano, que seguramente era a compás naturalmente para bailar. Otra cosa es que, como todo, los cantes han evolucionado, y que ahora mismo ya haya una forma que casi no se parece nada a como se cantaba antiguamente en Cádiz. Pero, naturalmente, (estos cantes) siguen estando en el ‘modo’ (musical) y pasan por ‘alegrías’; y al decir cantiñas entra casi todo, aunque no tenga nada que ver con eso.


  


  


  DOCUMENTO 26


  Las Danzarinas Egipcias. Film de SAFAA PATHY. Realizado en 1993 en Meet573 Kenana y en El Cairo. Danzan: Sabah AL-GANZIE y Gamalatte Ahmad AL-GANZIE; y LUCY en El Cairo.


  Sabah Al-Ganzie y Nagib Al-Ganzie, egipcios, están casados y tienen dos hijos: Nessma y Karim. Sabah es danzarina y su marido obrero eventual de la construcción. Cuando se casaron él no quería que ella “trabajara”. Dice que no le gusta la profesión de su mujer: “Soy un hombre de principios”. Pero como no tiene trabajo tiene que aceptarlo. Temporalmente trabaja en la construcción en Arabia Saudí.


  Nagib, marido de Sabah, se queja de cómo la mira la gente; que su mujer sea danzarina, dice: “¡Lo estoy pagando con sangre!”.


  Tanto Sabah, como su prima Gamallatte, también danzarina y cantante, viven en Meet Kenana, en un lugar –pequeño barrio o casa de vecindad- en el que sólo viven artistas, (danzarinas, músicos) todos ellos pertenecientes a una misma familia. La aldea campesina de Meet Kenana está situada a 200 k. al N. de El Cairo574, en el Delta del Nilo, próxima a Kalioubeia575.


  “Somos todos una gran familia. Mi madre y abuela eran artistas. Esta profesión ha sido la de mi familia de toda la vida.” - dice Sabah.


  Para ser aceptadas en su aldea Sabah y Gamallatte, cuando salen de la casa, tienen que llevar velo, como las otras mujeres; incluso cuando Nagib las lleva, en su sidecar, a cantar y danzar en la celebración de una boda.


  Una mujer, asistente a una fiesta de casamiento, dice: “No me gustaría que mi hija fuera artista, porque en el campo no se acepta: su padre no se lo permitiría” Dirigiéndose a Sabah, a modo de disculpa, dice: “Tu eres como nosotras, incluso mejor.” Sabah se ríe y se lo agradece.


  En las aldeas a los hombres se les permite bailar en público. Las mujeres cantan y danzan juntas; las mujeres de la casa observan de lejos la fiesta de las danzarinas profesionales y los hombres. Es una danza de caderas y de brazos.


  Sabah se queja de lo poco que gana y lo mucho que trabaja en las fiestas: “Yo soy la que canta y baila toda la noche”. Canta:


  Anoche no pude dormir


  y esta es nuestra primera noche.


  Lucy es una estrella de la danza en El Cairo. Está casada con un empresario de casinos y salas de fiestas, en las que Lucy trabaja como artista, y con el que tiene una hija. Lucy es una mujer joven y bella. Se hizo danzarina a los doce años cuando su padre enfermó y también su madre. Ésta no quería, pero al final aceptó porque era el único sostén de la familia: padres y hermanos. Fue al colegio, en la calle de Mohamed Alí576, la calle de los artistas y danzarinas y músicos. Empezó actuando en las celebraciones de las bodas.


  Sabah ha ido a El Cairo a ver a Lucy. Dice que es natural que dos estrellas se conozcan: Lucy lo es en El Cairo y ella en su comarca.


  Cuando Sabah llega a la casa de Lucy lo primero que le pregunta es que si la casa es suya. Lucy contesta afirmativamente. Lucy, que ha visto algo brillar en la boca de Sabah, le pregunta si tiene un diente de oro. Sabah le contesta que es una funda. Se ríen.


  Sabah pregunta a Lucy si se casó por amor y si su marido es celoso. Lucy le dice que lo hizo por amor; y que su marido, dueño de una Sala de Fiestas en El Cairo, lo es; pero que “no son celos destructivos”.


  Lucy y Sabah proceden de mundos distintos. La primera ha nacido en El Cairo y ha ido al colegio y la segunda ha vivido siempre en una aldea, (Meet Kenana) y nunca fue al colegio.


  Sabah, sentada en una mesa de una Sala de Fiestas, presencia la actuación de Lucy. Participa acompañándose de unos chinchines de latón. Lucy baila con un hombre, -un egipcio vestido a la europea-, que lo hace lentamente guardando el compás; los brazos paralelos hacia delante y haciendo pitos con los dedos, y moviendo las piernas, aunque no las caderas. Al terminar le tira un puñado de billetes. Seguidamente Lucy invita a Sabah a que salga. Ésta accede y danza acompañada de Lucy. Lleva aros en el tobillo derecho con colgantes que bien podrían ser las famosas crusmatas. Lucy danza, cada noche, hasta las siete de la mañana en la Sala de Fiestas de su marido.


  Una voz en off: “El hombre cuando baila se convierte en una mujer”. Ese es el caso que muestra la pantalla, un hombre vestido a la egipcia, con túnica blanca, danzando con Sabah, contoneándose, como una mujer577.


  Lucy dice que agradece que le digan que mueve las manos muy bien; le desagrada que le digan que “lo mueva para ellos” (hay que suponer que las nalgas o lo opuesto).


  Sabah rechaza ejercer su profesión de danzarina en casinos y salas de fiestas como lo hace Lucy. Donde ella vive, Meet Kenana, sería vergonzoso: nunca lo han hecho en su familia y sería un poco atrevido. Sin embargo, no le reprocha a ella que lo haga.


  Dice Sabah que cuando canta una canción de amor tiene que satisfacer a todos los hombres, complacerlos a todos: repartiendo por igual miradas y gestos. De lo contrario podría desencadenarse una pelea en la que ellas serían las más perjudicadas.


  En El Cairo, en las bodas, gritan con el mismo jijeo que se hace en algunos pueblos andaluces. Se pide un grito para la novia y otro más alto y vibrante para el novio. La petición la hace Lucy. Están presente mujeres y hombres juntos, presenciando el espectáculo de Lucy. No hay ningún signo islámico: es una boda laica.


  Finalizan con coreografía de vals, bailando los novios la siguiente canción en supuesto ritmo de vals:


  En Viena están las noches de felicidad


  en un rincón del paraíso celestial.


  La música susurra en el aire:


  cuando los pájaros la sienten,


  cantan y lloran.


  Según un fabricante y comerciante de instrumentos de cuerdas, Lucy ha llevado a cabo una revolución en la danza, preocupándose más por la parte artística que por el dinero a ganar.


  El comerciante anterior afirma que en Egipto danzarina es una palabra vergonzosa. La mayoría no quiere que sus hijas lo sean. Él dice que le cortaría el cuello si la suya quisiera serlo; y que sus hermanos, igualmente, la matarían.


  A Lucy no le importa que su hija sea danzarina, que sea una mujer respetable y hermosa como lo es ella.


  Nessma, la hija de Sabah, sabe que su madre es danzarina; y que ello es malo, porque lo dice su religión: “Está escrito en el LIBRO”. Sus compañeras de colegio no conocen la profesión de su madre. Ella no quiere serlo y su madre se niega a enseñarle a danzar, porque no es bueno.


  Sabah dice que en el presente (1993) está siendo menos contratada: culpa al fundamentalismo religioso y a los tiempos modernos.


  Canción de casamiento alusiva a los órganos genitales femenino y masculino:


  Han puesto una bella rosa


  sobre un manojo de cebollas.


  Así es la vida.


  La abuela de Sabah canta una canción que ellos dicen que es muy antigua:


  ¡Oh, mi noche! ¡Oh, mis ojos!


  Tu, que me estás perdiendo,


  y estoy cerca de ti.


  Mi corazón, y también mi pensamiento, están ahí, cerca de ti:


  ¡Triunfarás con la ayuda de Dios!


  (A modo de estribillo, avivando el ritmo y con la participación de todos batiendo palmas)


  Y yo estaré a tu lado


  Y yo estaré a tu lado


  Y yo estaré a tu lado


  Dice Sabah: “Estas viejas canciones son maravillosas.”


  Las dos primas Al-Ganzie en el escenario cantan:


  Esta es la noche más hermosa de mi vida


  con mi familia y mis amigos juntos.


  Gamalatte, que no está casada, canta y baila acompañada de dos hombres.


  Sabah no fue a la escuela; de haber ido, dice, que no sería danzarina, sino periodista o médico o, mejor, azafata de vuelo. Está orgullosa de su profesión: “Porque soy respetable y una buena mujer”. – Lo dice alzando la voz. Según ella hay personas que la consideran impura, (también a su familia), por lo que va dejar de danzar en acontecimientos familiares ajenos. Pero continuará haciéndolo para sus hijos y marido en la intimidad de su casa.


  Observaciones.


  Aparte de la identificación de algunos efectos coreográficos con algunos puntos de Andalucía como el jijeo y con las puellae gaditanae por el acompañamiento con chinchines y crusmatas, se intuye la existencia de elementos sociológicos igualmente propios de los flamencos de principios de siglo: el barrio o corral de vecindad578; el parentesco579; y la marginación por la sociedad establecida de estos artistas y de los que viven de su trabajo, como el marido y los hijos de Sabah580. Por el contrario, ninguna semejanza musical vemos entre la danza y el canto con el baile y cante flamenco. El factor religioso sólo está presente como factor negativo: la consideración de impuros de la danzarina y su familia y el fundamentalismo religioso que reduce las posibilidades de trabajo de estos artistas581. En ningún momento del film aparece Dios o Alá, ni siquiera como esperanza en un futuro mejor. En todo caso la mayor importancia de este documento es el evidenciar cómo puede sobrevivir una música por siglos, conservada por familias marginadas, dentro de una comunidad culturalmente hostil, pero cuya presencia es solicitada y retribuida por su significación de un cierto nivel social, como lo prueba su asistencia como artistas profesionales a acontecimiento sociales o familiares extraordinarios, lo que los asemeja sociológicamente con las ‘familias moriscas de la Serranía de Ronda’ conservadoras del flamenco y con los flamencos mismos.


  DOCUMENTO 27


  Lo dicho en relación a la cifra más fiable del número de moriscos expulsados, se puede indirectamente deducir de un estudio sobre la población de Zafra (Badajoz) en los siglos XVI y XVII582, y en el que se parte de la base de la existencia de un número de moriscos de 482 según un censo de 1594. En él se observa lo que sigue con relación a los nacimientos y bodas en los años previos y posteriores al de la expulsión:


  


  
    	Nacimientos

  


  
    
      
        	
          Años

        

        	
          Varones

        

        	
          Mujeres

        

        	
          Totales

        
      


      
        	
          1590-1599

        

        	
          794

        

        	
          756

        

        	
          1550

        
      


      
        	
          1600-1609

        

        	
          848

        

        	
          759

        

        	
          1607

        
      


      
        	
          1610-1619

        

        	
          900

        

        	
          820

        

        	
          1720

        
      

    
  


  


  
    	Bodas

  


  
    
      
        	
          Años

        

        	
          Casados

        

        	
          Media móvil en el sexenio

        
      


      
        	
          1571

        

        	
          37

        

        	
          

        
      


      
        	
          1572

        

        	
          40

        

        	
          

        
      


      
        	
          1573

        

        	
          50

        

        	
          

        
      


      
        	
          1574

        

        	
          60

        

        	
          

        
      


      
        	
          1575

        

        	
          52

        

        	
          

        
      


      
        	
          1576

        

        	
          36

        

        	
          45,83

        
      


      
        	
          

        

        	
          

        

        	
          

        
      


      
        	
          1608

        

        	
          69

        

        	
          

        
      


      
        	
          1609

        

        	
          41

        

        	
          

        
      


      
        	
          1610

        

        	
          55

        

        	
          

        
      


      
        	
          1611

        

        	
          33

        

        	
          

        
      


      
        	
          1612

        

        	
          23

        

        	
          

        
      


      
        	
          1613

        

        	
          26

        

        	
          41,16

        
      


      
        	
          1614

        

        	
          36

        

        	
          35,66

        
      


      
        	
          1615

        

        	
          87

        

        	
          43,33

        
      


      
        	
          1616

        

        	
          43

        

        	
          41,33

        
      


      
        	
          1617

        

        	
          34

        

        	
          41,50

        
      


      
        	
          1618

        

        	
          41

        

        	
          44,50

        
      


      
        	
          1619

        

        	
          51

        

        	
          48,66

        
      


      
        	
          1620

        

        	
          33

        

        	
          48,16

        
      


      
        	
          1621

        

        	
          26

        

        	
          38,00

        
      

    
  


  


  Un somero análisis de los cuadros anteriores nos permite hacer las siguientes observaciones:


  a) La media ponderada de casamientos en los diecinueve años analizados nos da 43,47 casamientos por año. Es decir, que frente a los 45,83 casamientos anuales medios correspondientes al sexenio comprendido entre 1571 y 1576, se produce un incremento negativo del 5,43%; mientras el número de nacimientos ha aumentado el 3,6% en el decenio 1600/1609 con respecto al anterior, 1590/1599.


  b) No obstante el incremento negativo de matrimonios en el decenio de 1609/1618, (41,90) con relación al sexenio 1571/1576, (45,83), se produce un mayor número de nacimientos en el decenio de 1610/1619 con respecto al anterior de 1600/1609: 7,03%.


  c) Por tanto, al contrario de lo que cabría suponer, y a juzgar por el incremento positivo en el número de nacimientos, da la impresión que la población de base zafrense, más que disminuir, aumenta.


  Lo anterior nos permite concluir:


  a) Que de la valoración de estas cifras no resulta evidente cómo afectó, a la población general de Zafra, y a la morisca en particular, la orden de expulsión;


  b) Que no se observa en la evolución de las cifras de nacimientos y bodas el impacto previsible del cumplimiento de la orden de expulsión, considerando el número de moriscos censados en esta localidad; y cuya importancia relativa debía ser del orden del 10% del total.


  En efecto, y en relación con este punto b), si ponderamos la población de moriscos en 1592, en función de los nacidos totales en dicho año, 144, de los que 14 son moriscos, es decir, el 9,72%, (porcentaje muy parecido al de 1581, el 9,29%; y al de 1589, el 8,89%), podemos estimar la población total de Zafra en el entorno de las cifras de 4.800 a 5.000 almas a comienzos del siglo XVII, o quizás algo menos, ya que los moriscos eran ligeramente más prolíficos que los cristianos viejos, aunque el estudio de Fernando Cortés Cortés, al que nos estamos refiriendo, prueba que no era un grupo de fecundidad más elevada que la de los cristianos viejos583.


  Sirva lo anterior para justificar por qué nos inclinamos por una cifra de expulsados inferior a la que da Henri Lapeyre, pues en los 275.000 moriscos hispanos expulsados, incluye 482 de Zafra, lo que no resulta evidente del estudio anterior, de ahí que nos inclinemos más por la estimación del padre Ximénez584.


  DOCUMENTO 28


  El habla de los moriscos hispanos.


  Transliteración de la grafía árabe a la latina realizada por De Sacy de un documento guía con destino a los moriscos hispanos que, ‘voluntariamente’, se expatriaban a Salónica saliendo por Canfranc.


  El documento se encuentra en la Biblioteca Nacional de París bajo el número 774, fotocopia del cual damos a continuación, así como de un artículo, sobre los aspectos topográficos del itinerario, de LINCOLN, J. N. - University of Michigan:


  


  «ITINERARIO SEGUIDO POR LOS MORISCOS QUE HUÍAN DE LA ESPAÑA DEL SIGLO XVI.


  Después de la caída de Granada, en 1492, los Moriscos en España eran una fuente de ansiedad considerable tanto para la Iglesia Católica como para el Estado de la Monarquía. Se hicieron esfuerzos, sobre todo por Fray Hernando de Talavera, Cisneros, y Juan de Ribera, para su conversión al catolicismo y su asimilación por la sociedad española de su tiempo; pero ellos eran demasiado numerosos y tenían muy firmemente arraigada su propia religión para ser dócil a cualquier conversión. Los acontecimientos del siglo XVI evidenciaron que ellos continuarían siendo unas personas extranjeras y una amenaza para la Cristiandad; y se encontró la solución en la adopción de medidas extremas contra ellos. Se deportaron miles; y de los restantes, muchos, que accedieron a la conversión, continuaron siendo clandestinamente fieles a su propia religión. Los convertidos, por convicción o por cualquier otro motivo, en tanto que renegados estaban en peligro constante de denuncia por enemigos personales, por cristianos celosos, o por individuos que codiciaban sus posesiones. Como consecuencia de la incertidumbre continuada, muchos de ellos huyeron hasta situarse fuera de los límites de los reinos de los Austria; pero aún entonces no estaban seguros, ya que podrían ser devueltos a España como renegados por el largo brazo de la Iglesia. El texto que estamos analizando se escribió para estos conversos como itinerario recomendado para sus viajes hacia el Este, con consejos útiles para todo el camino.585


  El original de este itinerario está en el Bibliothèque Nationale en París y consiste en los folios 37v - 39 de MS fonds árabe, anteriormente conocido como el número 290, St., Germain Près.


  Está compuesto este documento de leyendas mahometanas, oraciones, profecías, y otros escritos religiosos. El idioma es romance peninsular, pero los caracteres son árabe occidental, combinación a la que se llama aljamía. Ciertos investigadores de la escritura aljamíada -Pascual Gayangos, Eugenio de Ochoa, F. Guillén Robles586, Eduardo Saavedra587, y Sylvestre de Sacy588 - han mencionado este itinerario, pero el único que lo publicó, junto con la traducción francesa, fue De Sacy.


  Porque es posible corregir algunas de sus lecturas y proporcionar luz en algunas de sus identificaciones, parece adecuado estudiar este texto de nuevo. Los textos siguientes son una trascripción y traducción del original.


  ««Kafran, Sarransa, Oloron, a Nay, a Tarba, a Tolos, a Galak, Billafranka, a Rros, a Leon de Françia, para Velonia, la Grasa, a Milan.


  Kuando sereys a kuatro o çimko lewas589 de Milan desarlo-es590 a la mano dereja, pasareys por detras de la montaña591 ke no tokeys en la tierra del enperador, demandares592 el camino para Berses k'es la primera siudad de Beneçianos. De alli a la Berona no paseys por de dentro de la çiudad ke pagares a rreal por kabeça. Alli demandares el camino para Padua. Alli os enbarkares593 para Beneçia, de Beneçia para Belona o para Doraçio o para Lesos o para Kastelnou, el ke antes halles destos puertos594.


  Abisos para el kamino.


  En Jaka manifestares595 el oro. Si os pregunta alguno ke adonde596 os is; por deudas i ke os keres rretraer597 en Françia; i en Françia ke is a Santa María de Lorito.


  En Leon manifestares la moneda598, pagareys599 de kuarenta uno plata u oro, demandares el kamino600 para Milan.


  D'alli adelante dires ke is a besitar601 el señor Sa'Marko de Beneçia. Enbarkaros-es en Padua i un rrio para Beneçia, pagares medio rreal por kabeça, iros-eys a desenbarkar a la plaça de San Marko. Entrares en una posada602, iwalares603 primero antes de dentrar604 una estançia605 kon una kama606, pagares medio rreal por dia, i no tomeys nada de la posada, k'os aran pagar a de uno a tres; salrreys a la plaça607 a konprar608 lo ke abeys menester.


  Alli los ke bereys kon tokas609 blankas610 son Turkos, los ke bereys611 kon amarillas612 son Judios merkaderes613 del gran Turko. Ad614 akellos demandareys kuanto615 kerreys, k'ellos os os enkaminaran616. Dezirles-eys617 ke teneys ermanos en Salonik, i ke kereys ir alla. Pagareys a ducado por kabeça del paso. Daros-an awa618 i leña619. Porneys620 probision621 para kinze622 dias623. Merkareys olla624 i rros625 i azeyte626 i binagre627 i olibas628 i garbanços629 o judias630 i pan631 fresko632 oara ojo dias i biskojo633 a dies libras634 por onbre635.


  Para los Moriscos que quieran dejar Jaca e ir a Canfranc, Sarrances, Oloron, Nay, Tarbes, Toulouse, y Gaillac.


  En este punto, Gaillac, la ruta se indica claramente a través de ciudades reconocibles pero innecesariamente cercas entre sí, dado la considerable magnitud del itinerario total. Evidentemente el escriba estaba poniendo abajo nombres con los que él estaba familiarizado; sin embargo, para los situados en la ruta pero más alejados de la frontera española, se mencionan menos nombres de poblaciones por las que discurre la ruta y en algunos casos se citan algunas poblaciones insignificantes. Esto es hasta después de Gaillac, entonces es cuando se encuentra la primera identificación dudosa, y ello porque hay varias ciudades con el nombre de Villefranche. De éstas la más cercana, Villefranche-de-Rouergue, parece a su vez la más obvia, sin que ello implique ninguna determinación, después de dejar Gaillac, para ir norte o al este.


  Después de Villefranche viene "un Rros" (la rr es usual en español antiguo por r inicial), y aquí hay un problema real. Como nombre de lugar puede identificarse sólo con Ros o Rots, una iglesia fortificada en Calvados, en el distrito de Caen que se capturó a los ingleses en 1356 por Robert de Clermont; pero la situación y naturaleza de esta iglesia serían, en el marcador de la ruta, paso improbable para un musulmán. Sin embargo, Rros puede ser Arros, Arrus, o Arroux, teniendo en consideración que la mitad de los nombres van precedidos por la preposición a y la otra mitad no; pero no hay ninguna ciudad de ese nombre a menos que se quiera identificar con Arras. Probablemente fue esta última interpretación lo que llevó Robles y Ochoa a declarar que la ruta pasó por Picardy; pero debe admitirse que Arras está bastante alejado del camino, incluso para un Morisco que intenta disimular su último destino. Una posibilidad igualmente remota es Arroux, un río pequeño en la región de Saône-Loire. Probablemente la solución más satisfactoria es recurrir a la lengua Provençal, en la que el Rhone es llamado Roze que en aljamía podría transcribirse Rros. Si esto es aceptable, entonces la ruta de Gaillac a Lyons iría a través de Villefranche-de-Rouergue, Rhone y Lyons.


  De Lyons a Milan la ruta es aún más difícil de determinar, desde ''Belonia, la Grasa ''sigue siendo un misterio a pesar del intensivo escrutinio de mapas y rutas. En el texto sobre Belonia, la Grasa es la única lectura dada; pero la fotografía que acompaña la página manuscrita contiene la ruta de Kafran a Milan, hace evidente a cualquier estudioso de aljamia la amplia variedad de interpretaciones que es posible dar a estos caracteres. Además de Belonia, "la Grasa", ellos pueden leerse como "para Balunia la Garsa", "para Valonia" (Valogne), "Lagrasa", "para Valon y a la Grasa", "para Avalon", "Pravalon", "Bravalon", y "Barbelon." Si "León de Françia" no era tan definitivamente Lyons, Vallon la Gorce, en el Ardèche, serían una interpretación tentadora, aunque es irrazonable creer que los Moriscos desandasen sus pasos.


  Desde la Edad Media ha habido, entre Lyons y Milan, las siguientes pasos para cruzar los Alpes occidentales: El Col di Tenda, Mont Genèvre, Mont Cenis, y el Great St. Bernard.


  Col di Tenda. La única razón para considerar esta ruta es que va al Norte desde Niza; de aquí puede alcanzarse la cercana Grasse- la Grasa - y La Garde Freinet, la fortaleza de los moros al norte de St., Tropez del siglo X. Ello no podría, sin embargo, haber sido una opción probable para un moro que comienza su camino en Lyons.


  Mont Genèvre. Esta ruta deja Livron, una ciudad diez millas al sur de Valence, y va a Gap, a Briançon, y que, por Mont Genèvre, pase a Susa.


  Mont Cenis. El acercamiento a este paso o es desde Valence, vía Grenoble, o es desde Lyons, vía Chambéry; y a lo largo del valle del Maurienne. La ruta entonces revisa el Mont Cenis pasa por Susa, Turin, y Milan. En esta región existen nombres que hacen pensar en la presencia de los moros en algún tiempo anterior de la historia: el Maurienne en Savoy, Puy Maure y Montmaur, cerca de Gap, y el de Forêt des Maures, cerca de Fréjus. Hay también el testimonio de cronistas e historiadores, sobre todo en el siglo X, que relatan cómo los moros viajeros eran apresados al atravesar los pasos occidentales.


  Gran St. Bernard. Esta ruta entra por la dirección nororiental procedente de Lyons y atraviesa Bourg, Nantua, Ginebra, norte del Lago de Ginebra, a través de Chablais, Sion, y Valais, y remontando el Gran St. Bernard penetra en Italia. Esta ruta es una posibilidad según De Sacy, quien piensa que Velonia probablemente es Valais; aunque él no explica cómo Velonia, que sugiere Wallonia, puede escribirse Valais. Es muy tentador la identificación del fértil Valais, con Valais la grasse; pero ¿cómo explicar un Valais masculino con un adjetivo femenino, grasse? Hay un Vallon en el Chablais así como en otras partes de Suiza y Savoya, pero no hay Lagrasa, Lagarsa, Lagarce, o Galarsa que lo haga verosímil.


  En total es un problema que nos deja perplejo, porque uno esperaría que la opción del camino de Lyons a Milan hubiera sido tan vital que los nombres de las ciudades mencionadas serían importantes en tamaño y situación e inequívocos; sin embargo ninguna de las variaciones posibles de estos caracteres pueden hacerse encajar en una sola ruta. ¡No sólo con las poblaciones importantes; ni siquiera es ello posible tomando sólo las insignificantes! La conclusión debe ser por consiguiente que el itinerario se dictó a un escriba de Morisco por algún viajero que pronunció descuidadamente. El escriba, sin mucho conocimiento de geografía, apuntó lo que él pensó que él oyó, reconociendo el nombre de las poblaciones próximas a la frontera española y unos pocos más allá de Milan. El resto son aproximaciones a las ortografías fonéticas de lo que él oyó, y estos son todos los reconocibles, dado la idiosincrasia del escribir aljamiado, con la sola excepción de Bolonia, la Grasa. El propósito de este estudio ha sido por consiguiente ofrecer una explicación creíble de la ruta del lejano Lyons y examinar las posibilidades entre Lyons y Milan. El autor de este artículo espera que algún hábil geógrafo, con las variaciones anteriores ante él, pueda resolver la identidad de la enigmática Belonia, la Grasa y así abrir el camino por el que escapó una infortunada minoría política.» LINCOLN, J. N. - University of Michigan: Geographical Review (Nueva York, julio de 1939), pp. 483-487.


  A continuación insertamos la digitalización del documento que se cita, existente en la Biblioteca Nacional de París.
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  Notas


  
    	[←1]


    	
      «Andalucía ha caído en poder de todos los violentos mediterráneos, y siempre en veinticuatro horas, por decirlo así, sin ensayar siquiera la resistencia. Su táctica fue ceder y ser blanda. De este modo acabó siempre por embriagar con su delicia al áspero invasor. El olivo bético es símbolo de la paz como principio de cultura.» ORTEGA Y GASSET, José. Viajes y Paisajes. Teoría de Andalucía, Revista de Occidente, Madrid 1957. (Artículo publicado en El Sol en abril de 1927), p. 86.


      Cuando los vándalos llegan a la Bética, año 422, han arrasado toda la Península Ibérica; y cruzan el Estrecho y dan cabo de todo el Norte de África romanizado. No hay noticias de que el resto de los peninsulares ensayasen la resistencia.

    

  


  
    	[←2]


    	
      «Claro es que este retorno a lo andaluz –si aconteciera- implicará una visión de Andalucía completamente distinta de la que tuvieron nuestros padres y abuelos. No hay probabilidad de que nos vuelva a conmover el cante hondo, ni el contrabandista, ni la presunta alegría del andaluz. Toda esta quincalla meridional nos enoja y fastidia». ORTEGA Y GASSET, José. Viajes y Paisajes, Teoría de Andalucía, Revista de Occidente, Madrid 1957. (Artículo publicado en El Sol en abril de 1927). P. 81

    

  


  
    	[←3]


    	
      «En cuanto a alimentación, la sensiblería socialista nos ha hecho notar innumerables veces que el gañán del campo andaluz no come apenas y está atenido a una simple dieta de gazpacho. El hecho es cierto y, sin embargo, la observación es falsa porque es incompleta. Sería más verídica si añadiese que en Andalucía come poco y mal todo el mundo, no solo el pobre. La cocina andaluza es la más tosca, primitiva y escasa de toda la Península. Un jornalero de Azpeitia come más y mejor que un ricacho de Córdoba o Jaén. Hasta en esto imita el andaluz al vegetal: se alimenta sin comer, vive de la pura inmersión en tierra y cielo. Lo mismo el chino. Artículo publicado en El Sol, en abril de 1927.- ORTEGA Y GASSET, José.- Viajes y Países.- Pp. 92 y 93, Revista de Occidente, Madrid 1957.


      Y añade don José: «Es Córdoba una de las ciudades del mundo cuyo subsuelo es históricamente más rico. Bajo la humilde y quieta población actual descansan los restos de seis civilizaciones: romana, gótica, árabe, hebrea y española clásica y romántica. Cada una de ellas se puede resumir en un nombre máximo: Séneca, Álvaro, Averroes, Maimónides, Góngora y el Duque de Rivas; ¡qué espléndido enjambre de incitaciones punzantes como espuelas o como abejas! Todo ese enorme tesoro de vitalidad ejemplar yace sepulto bajo la inercia instalada en la superficie. Diríase que Córdoba es un rosal que tiene al viento la sórdida raíz y da sus rosas bajo tierra".»

    

  


  
    	[←4]


    	
      ¿Por qué se olvida don José de la Hispania Tingitana? ¿Se podría entender el actual Norte de África sin la acción de Roma? ¿Y no olvidemos de Cádiz, cabecera de la Hispania Tingitana desde los tiempos del emperador Marco Salvio Othon. Ver Juan Francisco de Masdeu: Historia Crítica de España, tomos VII y XVIII, pp. 89 y 121, respectivamente.

    

  


  
    	[←5]


    	
      «Hay un pueblo, España, en el cual se habla con frecuencia de los derechos históricos que sobre Marruecos le competen, y especialmente sobre la costa mediterránea del Mogreb el Aksa. Ahora bien, todo derecho histórico es el reverso de una obligación histórica, de una misión cultural. El Rif se halla en la costa mediterránea marroquí: España posee sobre él un derecho histórico y una obligación secular. España es un país que, pronto a realizar hazañas y misiones que no le incumbían -como arrojar a los judíos, conquistar América, dominar a Flandes e Italia, combatir la Reforma, apoyar el poder temporal de los Papas-, deja, en cambio, incumplidas, con tenacidad incomprensible, las misiones más claras y elementales que la historia le propone: así la europeización de África desde Túnez a las Canarias y el Sahara. Esta es la explicación de ese hecho tan sencillo, tan grave, tan absurdo de que el Rif sea hoy más ignorado que el Tibet y tan desconocido como Tebesti. ....» El Imparcial, 13 de mayo de 1911.- ORTEGA Y GASSET, José.- Viajes y Países.- ps. 15 y 16, Revista de Occidente, Madrid 1957.


      Nota JB: El Mogreb el Aksa coge desde Mauritania a Libia, luego no es sólo el Mediterráneo; también el Atlántico.

    

  


  
    	[←6]


    	
      Pero en esta hazaña no fue Andalucía la que mayor protagonismo tuvo. Baste analizar las cifras de los expulsados y cuál fue su origen: Aragón, Cataluña, Levante, etc. Hubo expulsados de Valladolid cuya conversión al catolicismo se remontaba a los tiempos de Fernando III el Santo, siglo XIII. Y en cuanto a los judíos porqué silencia don José que los que persiguieron a don Pelayo hasta su refugio asturiano fueron caldeos?

    

  


  
    	[←7]


    	
      Espasa. España. Página, 924.

    

  


  
    	[←8]


    	
      Ordinariamente son más morenos que los españoles, semejante a esos gitanos que corren el mundo; pero, sin embargo, el nombre de moro en España, nada tiene de común con el color; los que nosotros llamamos moros de la Mauritania, ellos lo llaman negros simplemente, lo que se observa en Levante. Estos están desarmados de todas las armas, salvo cuchillos despuntados. .... Algunos de estos moriscos son en las ciudades gentes de oficio y otros también traficantes de trigo y aceite, que llaman trajineros, un poco más a sus anchas.


      Viajes de Extranjeros por España y Portugal, Tomo II; siglo XVII - JOLY, Bartolomé: Viaje por España. Aguilar, Madrid 1959.

    

  


  
    	[←9]


    	
      BÁRCIA, Roque: Diccionario Etimológico de la Lengua Española. Madrid, 1880. Introducción, p. LIII

    

  


  
    	[←10]


    	
      «Yo conocí en mi niñez y juventud muchas personas de Pasajes que hablaban gascón y referían que cuando a su vez estaban en la niñez y juventud, todo el pueblo hablaba gascón o lemosín y no vascuence. Una de esas personas conocidas mías tuvo que ir a permanecer bastante tiempo en Barcelona, y se encontró con que podía tener conversaciones con los que le hablaban en provenzal. En mi larga existencia he visto disminuir año por año el número de los pasaitarras (naturales de Pasajes) que hablaban gascón (o lemosín, como ellos decían), y por último no ha quedado una sola que los hable habiendo sido reemplazado totalmente por el vascuence y no menos ciertamente por el castellano. Sin embargo el eminente cronista de Vasconia Don Carmelo de Echegaray me ha dicho que en 1903 falleció en avanzadísima edad una tía carnal suya, nacida en Pasajes, que aún recordaba términos y modismos en gascón. » LASALA Y COLLADO, Fermín: Última Etapa de la Unidad Nacional. Madrid. Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 1924. Pp. 40/1.

    

  


  
    	[←11]


    	
      Perteneciente o relativo a los pueblos germanos de Franconia y del bajo Rin que conquistaron Francia y le dieron su nombre.

    

  


  
    	[←12]


    	
      El Bravo, rey de Castilla y León (1072-1109)

    

  


  
    	[←13]


    	
      «La debilidad de Alfonso VI, y su urgencia por enaltecerse él y su reino, le hicieron dócil instrumento de la política de Cluny, que era también la del ducado de Borgoña. Sus yernos pertenecían a la casa ducal de Borgoña, lo mismo que su pariente el abad Hugo de Cluny. » CASTRO, Américo: España en su Historia. Barcelona. Grijalbo Mondadori, 1996. P. 148

    

  


  
    	[←14]


    	
      Nace en 747 y muere en Aquisgrán en 28 de enero de 814. Nieto de Carlos Martel y primogénito de Pepino el Breve.

    

  


  
    	[←15]


    	
      Aznar I Galindo (809-839)

    

  


  
    	[←16]


    	
      «En esos mismos tiempos Vizcaya estaba poseída por señores particulares, una parte de Castilla por otros. Un capitán francés, llamado Bernardo, había sido establecido por Carlomagno en Barcelona, y Aznar, hijo del duque de Guyena Eude, había conquistado alguna extensión de territorio de Aragón sobre los moros. Todos estos señores tomaban la calidad de condes de esos países, que quería decir gobernadores: pero como los españoles no tienen historias que hayan sido escritas de esos tiempos, y entonces eran mucho más ignorantes y mucho más bárbaros que los moros, no se podría hablar en verdad de los primeros establecimientos de estos reinos allí, ni tampoco del de Navarra, que se llamaba en otro tiempo de Sobrarbe y de los montes Pirineos, donde algunos señores se acantonaron y acrecieron de tal modo que llegaron a ser dueños de Vizcaya y de Aragón. » BERTAUT, Francisco (sacerdote): Diario del Viaje de España (1659). GARCIA MERCADAL, J.: Viajes de extranjeros por España y Portugal. Madrid. Aguilar, 1959 y 1962. - Tomos II y III, Siglos XVII y XVIII - Pp. 625-6

    

  


  
    	[←17]


    	
      En el viejo monasterio de san Juan de la Peña, Huesca, está enterrado el conde Aznar, conquistador de Jaca, junto a todos los reyes de Navarra y Aragón hasta Pedro I, hermano de Alfonso I, el Batallador, que le sucedió como rey de Navarra y Aragón.

    

  


  
    	[←18]


    	
      Fuera de la marca, y no dominado por musulmanes ni por francos, había dos condados: el de Ribagorza y el de Pallars, el primero unido muy pronto a la corona aragonesa.

    

  


  
    	[←19]


    	
      Del latín medieval hispaniolus, a través del provenzal espanhol.

    

  


  
    	[←20]


    	
      CASTRO QUESADA, Américo: Sobre el nombre y el quién de los españoles. Madrid. Taurus Ediciones, 1985. P. 32

    

  


  
    	[←21]


    	
      La gran diferencia actual entre el galaico-portugués y el provenzal es posible que se haya iniciado con posterioridad a la fecha que estamos contemplando, aunque es notable la presencia de provenzalismos en el portugués actual.

    

  


  
    	[←22]


    	
      «La Hispania romana en latín hablado suena España desde el siglo III d. de C., ya que ni, suena ñ antepuesta a vocal; e his suena es. «Los romanos llamaban Hispania a la Península Ibérica, provincia de su imperio. En el latín hablado por quienes no leían, ni ante vocal sonaba ñ hacia el siglo III d. de C. Por su parte, la i de Hispania ya se pronunciaba como e en los primeros siglos del imperio. Es decir: hacia el año 300 la mayoría de los latinoparlantes decían España, aunque los cultos escribieran Hispania.» CASTRO QUESADA, Américo: Sobre el nombre y el quién de los españoles. Madrid. Taurus Ediciones, 1985. P. 29

    

  


  
    	[←23]


    	
      La religión determinaba la nación de cada individuo y la unidad como grupo social, al modo que lo refiere la Biblia: «25, 21 Isaac oró a Yavé por su mujer, la cual era estéril. Yavé le escuchó, y su mujer, Rebeca, quedó encinta. 25, 22 Los niños se chocaban en su seno, y ella dijo: “Si es así, ¿qué será de mí?” Y fue a consultar a Yavé. 25, 23 Yavé le respondió:


      “Dos naciones hay en tu seno;


      dos pueblos se separan desde tus entrañas;


      uno será más fuerte que el otro


      y el mayor servirá al menor”.»


      Nación en este pasaje bíblico, es un concepto religioso/político. Y en la medida en que los descendientes de Esaú siguen con los dioses semitas, Baal entre ellos, y el que se singulariza en este aspecto es Jacob, levantando un altar a su propio Dios, al Dios de Israel, nos ratifica esta primera apreciación: nación es un concepto religioso. De modo que aquí podemos decir que raza representa el origen desde el punto de vista de la sangre: Esaú y Jacob son de la misma raza, dan lugar a dos naciones diferentes, fundan su propia familia; y adoptan diferentes dioses, con lo que fundan otros tantos pueblos: el pueblo de Israel, fundado por Jacob, cuyo dios es Yavé; y el pueblo de Edom o Idumeos, continuador de tradición semita de adoración a Baal. De este modo Esaú y Jacob solo compartían raza; pero no nación ni pueblo; sensu contrario, los que adorasen un mismo dios, aunque fueran de distinta raza, de diferente sangre, eran de la misma nación.

    

  


  
    	[←24]


    	
      A la muerte de Favila o Fáfila (739), es elegido rey de Asturias el cántabro Alfonso, conocido por la historia como Alfonso I, el Católico, hijo del duque Pedro de Cantabria, quien era considerado del linaje de Leovigildo y Recaredo. El título de duque tiene su origen en el antiguo dux de los romanos, que era el jefe de un ejército. Llevaron este nombre entre los francos los gobernadores militares de algunas provincias o comarcas. Por tanto este Alfonso, primer rey de Asturias de este nombre, era descendiente de francos y él mismo franco. Su sobrenombre de católico nos lo presenta como opuesto a los cristianos ecuménicos de obediencia al patriarca oriental.

    

  


  
    	[←25]


    	
      «Y como Dios no necesita las lanzas, sino que da la palma de la victoria a quien quiere, los cristianos salieron de la cueva para luchar con los caldeos; y emprendieron estos las fuga, se dividió en dos huestes, y allí mismo fue al punto muerto Alqama y apresado el obispo Oppas. En el mismo lugar murieron ciento veinticinco mil caldeos, y los sesenta y tres mil restantes subieron a la cumbre del monte Auseva y por el lugar llamado Amuesa descendieron a la Liébana. Pero ni estos se escaparon a la venganza del Señor; cuando atravesaban por la cima del monte que está a orillas del río llamado Deva, junto al predio de Cosgaya, se cumplió el juicio del Señor: el monte, desgajándose de sus cimientos, arrojó al río a los sesenta y tres mil caldeos y los aplastó a todos. Hasta hoy, cuando el río traspasa los límites de su cauce, muestra muchas señales de aquéllos.» De la Crónica de Alfonso III (según el texto ed. Gómez Moreno, Bol. Ac. Ha., 1932, 612).» SÁNCHEZ-ALBORNOZ, Claudio: La España Musulmana. Madrid. Espasa Calpe, 1982. P. 76

    

  


  
    	[←26]


    	
      «En el 812, Miguel reconoció la validez del título del emperador Carlomagno, aunque sin derecho a sucesión. Era una concesión tremenda hecha con la esperanza de que los francos, situados al otro lado del territorio búlgaro, atacaran a éste, aliviando así las presiones búlgaras sobre el Imperio Bizantino. Si era eso lo que quería Miguel, tuvo que sentirse frustrado.» ASIMOV, Isaac: Constantinopla. Madrid. Alianza Editorial, 1982. P. 160

    

  


  
    	[←27]


    	
      «Es claro que existía en la Península una línea de guarniciones fijas o limitanei que se situaba por Lugo, Rosinos de Vidriales, León, Retortillo, Álava, Pamplona, etc. Y más allá del Pirineo, continuaba por Bayona en la Novempopulonia.» PÉREZ-PRENDES, José Manuel: La España visigoda, las bases sociales del poder político. Historia de España Menéndez Pidal, Madrid, 1991. Tomo III, volumen 2º, p. 54

    

  


  
    	[←28]


    	
      «El abad de Cluny promovió el casamiento de Alfonso VI con Constanza, hija del duque de Borgoña; más tarde, las hijas del rey, Urraca y Teresa, casaron con los condes Ramón y Enrique de Borgoña. León y Castilla escapan al localismo (con acento islámico) de la tradición mozárabe, para caer en la red de Borgoña y Cluny. Mientras los españoles batallaban contra los almorávides, bajo la protección de Santiago, las diócesis se poblaban de obispos franceses, los más de origen cluniacenses, y la corona de Alfonso VI estuvo a punto de pasar a un extranjero, a Ramón de Borgoña. Para Cluny, España era una segunda Tierra Santa en donde podía crearse un reino como el de Jerusalén, muy próximo al Pirineo. Los designios franceses, en lo que hace a su esquema, eran en 1100 análogos a los de 1800; el Napoleón de entonces era el abad de abades, Hugo de Cluny.» CASTRO, Américo: España en su Historia. Barcelona. Grijalbo Mondadori, 1996. P. 147

    

  


  
    	[←29]


    	
      «Deshecho el ejército visigodo en el Guadalete y vencida la resistencia que en algunos puntos ofrecieron godos e hispanorromanos, sin dejarles tiempo para reponer y reorganizar sus fuerzas, el odio al conquistador, dada su diferencia de raza, de costumbre, y sobre todo, de religión, hizo que multitud de cristianos españoles se refugiasen en la cordillera cantábrica, que fue, como había sido en la lucha contra Roma, el último refugio de los que no quisieron someterse. Estos refugiados, unidos a los naturales, y aprovechando la fortaleza natural de las montañas, se reúnen en núcleos que a la primera ocasión hacen frente al invasor, y obteniendo providenciales éxitos, mantiene la independencia y no tardan en comenzar la reconquista de la patria, lo que no tiene lugar en un solo punto, sino en varios, cada uno de los cuales da lugar a un Estado regional español, siendo providencial y convenientísima esta multiplicidad de centros de resistencia y avance para asegurar la permanencia y continuidad de la obra. Covadonga en Asturias, Uruel y San Juan de la Peña en Aragón, y los Pirineos vascos y catalanes, fueron estos centros de los que salieron los reinos de Asturias, que engendra el de León y el de Castilla; Navarra, que produce el de Aragón; Cataluña, que al cabo de poco tiempo pierde su personalidad para unirse a la corona aragonesa». Espasa 1924. Voz: España. P. 924

    

  


  
    	[←30]


    	
      Según don Roque Bárcena, Diccionario General Etimológico de la Lengua Española, la palabra Cataluña tiene la siguiente etimología: Latín, Laletannia, Gotho-launnîa, Catalaunîa.

    

  


  
    	[←31]


    	
      M. Gómez Moreno: Iglesias Mozárabes, I, p. 342. «Como la tierra de moros se llamaba Spania, lo moruno se llamaba espanesco.» Aebischer (o.c., p. 19), menciona «argento spanescho» (del año 986) y «asino espanesco» (1027), o sea, «plata, un asno, traídos de al-Andalus».

    

  


  
    	[←32]


    	
      ««En el siglo IX el rey Ordoño I pobló ciudades tomadas a los moros (León, Astorga) con gentes «en parte venidas de su reino de Asturias, y en parte de Spania». Comentando este texto de la crónica de Alfonso III, dice R. Menéndez Pidal: «Sabido es que cuando casi la totalidad de la Península cayó bajo la dominación extranjera, la voz Hispania fue, para los cristianos independientes, sinónima de la tierra musulmana» (Orígenes del español, 1950, p. 441) En un testamento otorgado por un catalán antes de emprender un viaje a tierras de moros, el 2 de mayo de 1010, se dice: «Ut si de isto itinere quod ego facio ad Spania ... »». Paul Aebischer, O. C. P. 45

    

  


  
    	[←33]


    	
      CASTRO QUESADA, Américo: Sobre el nombre y el quién de los españoles. Madrid. Ediciones Taurus, 1985. P. 69

    

  


  
    	[←34]


    	
      FERNÁNDEZ Y LÓPEZ, Manuel: Historia de la Ciudad de Carmona, 1886. P. 10.

    

  


  
    	[←35]


    	
      «El sexto concilio de Toledo del año 638, extremó de nuevo los rigores, mandando que no se permitiese vivir libremente en España a ninguno que fuese judío». FERNÁNDEZ Y LÓPEZ, Manuel: Historia de la Ciudad de Carmona, 1886. P. 80.

    

  


  
    	[←36]


    	
      «El Concilio XVII de Toledo, año 694, llevó la persecución hasta un punto inconcebible, disponiendo que todos los israelitas fuesen declarados esclavos, sin que los padres pudieran retener junto a sí a sus hijos de uno y otro sexo, ni haber con ello trato ni comunicación de ninguna clase, antes bien se les entregaban a los católicos para ser educados en la religión cristiana. ¿Es posible que los judíos no perdonaran nunca a los godos las violencias de que habían sido objeto? muy al contrario; los de fuera y dentro de España soñaban día y noche con la hora de la venganza y a todo estaban dispuestos con tal de darse el placer de ver exterminados a sus verdugos. Que entre godos y judíos existía este abismo de odio lo sabía Muza ¿dónde encontrar, por tanto, mejores hombres para la guarda de una fortaleza que los primeros acababan de perder?». FERNÁNDEZ Y LÓPEZ, Manuel: Historia de la Ciudad de Carmona, 1886. P. 81.

    

  


  
    	[←37]


    	
      Sectario que, admitiendo en parte la revelación, no reconoce en Dios más que una sola persona.

    

  


  
    	[←38]


    	
      Distinción de tres personas divinas en una sola y única esencia, misterio inefable de la religión católica

    

  


  
    	[←39]


    	
      ««Según Macrobio se mantenía el culto solar con gran lozanía entre los gaditanos en el siglo V de la era cristiana. Era substituido el astro por un Marte radiante, con estilo similar al de las efigies de los emperadores en las monedas. «Occitani hispana gens simulacrum martiis ornatum maxima religione celebrant, Neton vocantes ...» Los pueblos hispánicos de Cádiz (o de Andalucía) reverencian con el mayor culto la imagen de Marte radiante, que llaman Neton.»» OLAGÜE, Ignacio: Les Arabes n'ont jamais envahi l'Espagne. París, Flammarion, 1969.
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      Por otro nombre Mansur. Nació en Damasco hacia el año 676 y murió entre el 756 y 780; adquirió tal reputación de ciencia y de virtud, que a la muerte de su padre, cuando solo contaba veintitrés años, el califa de Damasco le nombró (700) su canciller protosymbulus. Disgustado del mundo, abrazó la vida monástica en el Monasterio de san Sabas, cerca de Jerusalén.
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      La reconducción al catolicismo de los cristianos nestorianos de Persia se originó de un cisma entre dos patriarcas simultáneamente elegidos. Uno de ellos se dirigió a Roma para obtener su consagración, y hecha su profesión de fe católica, fue consagrado obispo por Julio III (1550-1555), que le dio el título de patriarca de los caldeos. Obsérvese que poca distancia había para pasar de obispo de un credo a otro.
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      «Los cronistas de la época denominaban caldeos a los musulmanes.» Espinet, Alfonso; y González-Cremona, Juan Manuel: Diccionario de los Reyes de España. Barcelona. Editorial Mitre, 1989. P. 13.


      Observación de los autores.- Resulta sorprendente esta nota a pie de página en la obra citada, así como que en los manuales de historia se llamen musulmanes a un ejército dirigido por un obispo como don Oppas, a quien sus contemporáneos llaman caldeos.


      CALDEO, A: Del latín Chaldaeus, y este del griego caldaŽoj. - Dícese de un pueblo semítico que se estableció en la baja Mesopotamia y dominó este país, con su capital en Babilonia, en los siglos VII y VI antes de Cristo. Ú. t. La lengua de los caldeos era una de las semíticas.
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      Diccionario de los Reyes de España. Barcelona. Editorial Mitre, 1989. P. 13
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      Angilberto.- Célebre prelado y poeta, que sus contemporáneos llamaron el Homero de su época, nació en 740 y murió en 18 de febrero de 814. Educado en la corte de los francos, acompañó (782) a Carlomagno a Italia en calidad de primicerius palatii, siendo después nombrado varias veces embajador, desempeñando otras comisiones, como la de acompañar a Roma Felix, obispo de Urgel, acusado de herejía (adopcionista). La relación de este Angilberto con la hija de Carlomagno, Berta, coincide básicamente con las del protagonista de los romances que cantan los flamencos: Gerineldo.
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      A la muerte de Favila o Fáfila (739), es elegido rey de Asturias el cántabro Alfonso, hijo del duque Pedro de Cantabria, quien era considerado del linaje de Leovigildo y Recaredo. El título de duque tiene su origen en el antiguo dux de los romanos, que era el jefe de un ejército. Llevaron este nombre entre los francos los gobernadores de algunas provincias o comarcas. Por tanto este Alfonso, primer rey de Asturias de este nombre, era descendiente de francos y él mismo franco; y la historia lo conoce como Alfonso I el Católico.
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      En la Península ibérica el imperio romano mantuvo su poder político y militar sobre una parte importante del Sur peninsular hasta principios del siglo VII: todo lo que queda al sur de una diagonal imaginaria que tracemos desde el sur de Valencia hasta el Cabo de San Vicente, en el Algarve portugués. El Norte de África continuó perteneciendo al imperio bizantino hasta el primer decenio del siglo VIII.
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      «Por otra parte, si nos entretenemos en abandonar el terreno firme de la realidad y nos lanzamos tras el espejismo de las pretensiones constitucionales, nos hallaremos con que, de acuerdo con la teoría estrictamente constitucional, las dos áreas administrativas en que Teodosio había dividido el imperio (sin prejuzgar que desde el punto de vista constitucional siguiera siendo uno e indivisible) volvieron a unirse oficialmente en 476 bajo la autoridad única del gobierno imperial de Constantinopla y así continuaron (a través de centurias en que a veces ese gobierno constantinopolitano no tenía poder, de facto, más allá del Bósforo y de la Puerta de Oro) hasta la proclamación de Carlomagno como emperador de Roma en la Navidad del 800. A partir de esa fecha, hasta el 811-12, se disputaron el derecho al imperio un emperador reinante en Constantinopla y otro reinante en Aquisgrán. Y a partir de la última fecha, cuando los pretendientes rivales se reconocieron mutuamente la legitimidad de sus títulos, hubo un Imperio Romano de Oriente que sobrevivió hasta 1453, o por lo menos, hasta 1204, y un Imperio Romano de Occidente ("el Sacro Imperio Romano") que sobrevivió hasta el 1806 (para ésta última ficción constitucional, véase I, B (IV), Anejo, vol. I, págs. 379-81, supra), o por lo menos hasta el comienzo, en 1204, del "gran interregno".» TOYNBEE, Arnold J.: Estudio de la Historia. Barcelona, Emecé Editores, 1952. Tomo IV. Nota 2, pp. 351/2
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      ««Pero lo más sencillo y a su vez lo más razonable es identificar a este conde Julián con el exarca de la plaza bizantina de Septem (Ceuta), la cual, después de la caída definitiva de Cartago, en 698, {¿708?} siguió, durante algunos años más, siendo la última posesión del emperador de Constantinopla en tierras africanas. Por lo demás este exarca bizantino no podía prescindir de mantener ciertas relaciones de negocio o de buena vecindad, no sólo con las poblaciones beréberes de hinterland de Ceuta, sino también con los magnates visigodos de la vecina Bética. … Toda la literatura iba a inspirarse en la hija del conde Julián: relatos de la época muy tardío, e incluso el Romancero, cuentan cómo, al bañarse en el Tajo, en Toledo, fue vista por Rodrigo, y le dan caprichosamente el nombre de Florinda y el infamante apodo de «la Cava», (de una palabra árabe que significa prostituta).»» LEVÍ-PROVENÇAL, E.: España Musulmana. (Historia de España-Menéndez Pidal). Madrid. Espasa Calpe, 1990. T. IV. Pp. 8/10.
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      ROUCHE, Michel; Profesor de la Universidad de Lille-III, bajo la dirección de Paul VEYNE, profesor del Colegio de Francia: Historia de la Vida Privada. Alta Edad Media Occidental, TAURUS, Madrid 1987.P. 411
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      Cartagena podría estar en la línea divisoria entre francos e hispanorromanos. Esta ciudad había sido sede metropolitana bizantina hasta el año 610 que pasó a Toledo.
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      «Muchas de nuestras ideas sobre lo ocurrido en la zona castellano-leonesa durante los siglos VIII, IX, X y XI se basa en especulaciones jurídicas. Los mejores medievalistas españoles han sido hombre de leyes, y el problema que más les ha apasionado es el de si al efectuarse la Reconquista hubo continuidad de instituciones con respecto a los periodos anteriores o no.» CARO Baroja, Julio: Los Pueblos de España **. Istmo. 1981. P. 19
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      «El noble Wiliesindo lleva la noticia de la invasión a Rodrigo, ocupado en la guerra con los vascones.» Espasa. Voz: España. Página, 906.
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      Foedus o Fundo, es el suelo de una cosa raíz, como la tierra, campo, heredad o posesión, llamándose fundo porque es el fundamento de toda riqueza y porque en él se fundan o establecen muchas cosas, como árboles, etc.
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      «A la clase dominante, la de los visigodos, se la denominó en los textos goti, y estaba diferenciada profundamente de los antiguos pobladores a los cuales se les llamaba romani.» VIVES, Jaime Vicens: Historia Económica de España. Barcelona. Editorial Vicens Vives, 1965. Pp. 82-3
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      REINHART, W.: Historia general del reino hispánico de los suevos, Madrid, 1952.
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      «La economía de la Hispania visigoda.- Hasta hace muy poco se creía que los bárbaros habían sido muy numerosos y habían ocupado todo el territorio peninsular. …Contradiciendo la teoría de los que creyeron que los visigodos se habían establecido en todas las regiones peninsulares, hoy se sabe, gracias los trabajos del citado investigador, que en el siglo IV, momento de la mayor emigración de los visigodos a la Península, únicamente ocuparon una región, la que tiene como núcleo principal la provincia de Segovia y que circundan las provincias de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia. En esta región, que cae dentro de Castilla la Vieja, y abarca solo la décima parte del territorio peninsular, obtuvieron los nuevos emigrantes tierras para habitar, de acuerdo con las leyes vigentes. Esto no quiere decir que no existieran visigodos en otras partes del suelo hispano. Eran sobre todos los que formaban la nobleza y los funcionarios y guerreros que vivían o en las provincias o en la corte real.» VIVES, Jaime Vicens: Historia Económica de España. Barcelona. Editorial Vicens Vives, 1965. Pp. 82-3
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      Probablemente es este hecho histórico el que determina la estructura minifundista de la propiedad tanto en Norte de Portugal como en el Galicia.
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      «Desde un fundamental estudio de síntesis del historiador catalán Abadal se ha sólido aceptar la idea de una doble inmigración gótica, y su posterior asentamiento, en España: una de tipo popular, protagonizada por masas compactas de campesinos godos, que se centraría en torno al tránsito del siglo V al VI; otra, aristocrático-militar, efectuada por unas cuantas familias con sus clientes, con una mayor dispersión temporal, y motivada por claras razones de índole estratégico-militar. Mientras la primera habría producido un asentamiento compacto en aldeas, la segunda habría sido fundamentalmente de tipo urbano. La delimitación geográfica del primer tipo de inmigración y asentamiento godos sería la alta meseta castellana: en un área que, con centro en la actual provincia de Segovia, se extendería radialmente por las de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia. Tal delimitación se basaría en una serie de necrópolis, datable en la primera mitad del siglo VI y con un ajuar claramente germánico. ... Con referencia al testimonio arqueológico hay que señalar que el tradicional mapa de necrópolis con ajuar visigodo trazado en su día por W. Reinhardt hoy habría que reducirlo en bastantes unidades ... Testimonios epigráficos parecen demostrar con muchísima probabilidad la presencia de nobles godos asentados en puntos estratégicos de Andalucía occidental, dominando las calzadas que desde Sevilla se dirigían al este y al oeste, en fechas situadas en torno al siglo V al VI. Un testimonio arqueológico suelto podría ser indicio de otro asentamiento godo en la región granadina también por estas mismas fechas.» MENÉNDEZ PIDAL, Ramón. Historia de España, tomo III *, Espasa Calpe, Madrid 1991. P. 135
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      «Averroes, el cordobés magnífico, escribió que al-Andalus había civilizado no solo a los beréberes, sino a los árabes, y los había hecho mejores. Ibn Jaldun, a la inversa, escribió que los había afeminado y arrebatándoles la virtud de la asabiyya, es decir, de la solidaridad.» GALA, Antonio: Granada de los Nazaríes. Barcelona. Planeta, 1998, p. 14
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      Andalus que significa tierra de occidente. Espasa Calpe
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      «El romance y los latinados en la arabizada Andalucía.- Los conquistadores musulmanes constituían una minoría insignificante frente a los siete u ocho millones de españoles que hablaban latín o por mejor decir romance, y las catervas de inmigrantes islamitas que vinieron a España tras la invasión, no lograron alterar, sensiblemente, la proporción señalada. Su eficacia en el orden lingüístico fue además mínima, porque entre ellos: unos, los orientales, hablaban árabe; pero otros, los africanos, recientemente sometidos al Islam, no conocían sino la lengua beréber de su región. Vinieron, además, a España muy pocas mujeres orientales. Los conquistadores y sus seguidores se casaron con españolas desde los días mismos de la conquista y de ellas aprendieron la lengua romance, que hablaron ya sus hijos como lengua materna. El habla de los dominadores fue difundiéndose deprisa entre los dominados, pero nunca llegó a ser adoptada por todos, en los primeros siglos del señorío islamita en la Península. Y en pleno periodo califal, mientras los nietos de los musulmanes (sirios, yemenís, egipcios, beréberes, etc) eran bilingües -incluso los califas, que hacían chiste sucios en romance- y eran raros de entre ellos quienes hablaban bien el árabe -no era fácil por ello encontrar buenos predicadores para la mezquita mayor-, había muchos españoles islamitas que no poseían sino su lengua vernácula». Sánchez-Albornoz, Claudio: La España Musulmana, I. Madrid. Espasa-Calpe, 1982, p. 356.
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      «Cuando un pueblo como el hispanorromano chocó en bloque con los visigodos y otros bárbaros conquistadores y triunfantes, pero no muy numerosos, tuvo la fuerza vital de asimilarlos, sin que apenas el elemento nuevo influyera sobre él. La romanización siguió su curso natural hasta el año 711, con algunos injertos de bizantinismo y de germanismo mezclados». CARO BAROJA, Julio: Los Pueblos de España **. 3ª. Madrid. Istmo. 1981. P. 14
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      CARO BAROJA, Julio: Los Pueblos de España **. 3ª. Madrid. Istmo. 1981. P. 301

    

  


  
    	[←64]


    	
      CARO BAROJA, Julio: Los Pueblos de España **. 3ª. Madrid. Istmo. 1981. Pp. 303-319.
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      Primer titular de la Cátedra de árabe del Ateneo de Madrid.
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      No queremos ofender la memoria de este personaje de leyenda al llamarlo vasco-castellano; y mucho menos a los vascos o a los castellanos, entre otras razones porque sería ofender, al menos en parte, nuestra propia ascendencia. Pero es el caso que un vasco culto nos hizo reparar en el hecho de que sólo un natural de las provincias vascas podría mantener la condición de hidalgo y ejercer un oficio manual como el de molinero; aparte de que los nacionalistas reivindican Santa Gadea como territorio euskaldún.
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      La música con que se cantan estos romances es un recuerdo morisco todavía. Sólo en muy pocos pueblos de la serranía de Ronda o de tierra de Medina y Jerez es donde se conserva esta tradición árabe, que se va extinguiendo poco a poco, y desaparecerá para siempre. Lo apartado de comunicación en que se encuentran estos pueblos de la serranía, y el haber en ellos familias conocidas por descendientes de Moriscos explican la conservación de estos recuerdos. CALDERÓN, Estébanez: Escenas andaluzas. Madrid, Imprenta de don Baltasar González, 1847. Pp. 203

    

  


  
    	[←68]


    	
      Ea, señor don Quijote, duélase de sí mismo y reeducase al gremio de la discreción y sepa usar de la mucha que el cielo fue servido de darle, empleando el felicísimo talento de su ingenio en otra lectura que redunde en aprovechamiento de su conciencia y en aumento de su honra! Y si todavía, llevado de su natural inclinación, quisiere leer libros de hazañas y de caballerías, lea en la Sacra Escritura el de los Jueces, que allí hallar verdades grandiosas y hechos tan verdaderos como valientes. Un Viriato tuvo Lusitania; un César, Roma; un Aníbal, Cartago; un Alejandro, Grecia; un conde Fernán González, Castilla; un Cid, Valencia; un Gonzalo Fernández, Andalucía; un Diego García de Paredes, Estremadura; un Garci Pérez de Vargas, Jerez; un Garcilaso, Toledo; un don Manuel de León, Sevilla, cuya leción de sus valerosos hechos puede {0564} entretener, enseñar, deleitar y admirar a los más altos ingenios que los leyeren. CERVANTES, Miguel: Don Quijote de la Mancha. Instituto Cervantes. Texto Informático, página 0564.
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      CERVANTES, Miguel de: El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha. Tomo IV. Capitulo XLIII. P. 191
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      Aunque Elio Antonio de Nebrija, formulador de la primera Gramática y autor del primer Diccionario, publicado en 1495, lo titula Vocabulario Español-Latino, no así la gramática, que la titula Gramática de la Lengua Castellana.
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      Como vemos en el texto que damos a continuación, Nebrixa no menciona ninguna de las lenguas provenzales habladas en la Península ibérica, y, sin embargo, cita la navarra junto a la vizcaína. Probablemente Navarra, heredera del ducado franco de Tolosa, hablaba la misma lengua provenzal que los aragoneses, catalanes, valencianos y mallorquines: «Y cierto así es que no solamente los enemigos de nuestra fe que tienen necesidad de saber el lenguaje castellano más los vizcaínos, navarros, franceses, italianos y todos los otros que tiene algún trato conversación con España y necessidad de nuestra lengua sino vienen desde niño a la deprender por uso podrán los más aina saber por esta mi obra.» NEBRIJA, Antonio de: Gramática de la Lengua Castellana. Salamanca, 1492. Edición facsímil de la Librería Parías Valencia, 1992, p. 8
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      «No quiero agora contar entre mis obras el arte de la gramática que me mandó hazer su alteza contraponiendo renglón por renglón el romance al latín porque aquel fue trabajo de pocos días y porque más usé allí de oficio de intérprete que de autor.» NEBRIJA, Antonio de: Vocabulario Español-Latino, Salamanca 1495. Reproducción facsimile por acuerdo de la Real Academia Española. Madrid 1951. Página iij.
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      «Uando (cuando) bien conmigo pienso mui esclarecida Reina i pongo delante los ojos el antigüedad de todas las cosas que para nuestra recordación y memoria quedaron escriptas una cosa hallo y saco por conclusión mui cierta que siempre la lengua fue compañera del imperio y de tal manera le siguió que juntamente comenzaron crecieron y florecieron y después junta fue la caída de entrambos. NEBRIJA, Antonio de: Gramática de la Lengua Castellana.» Salamanca, 1492. Edición facsímil de la Librería París Valencia, 1992, p. 3
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      «VALDÉS. ¿Por qué queréis que me contente? ¿Vos no veis que aunque Lebrija era muy docto en la lengua latina, que eso nadie lo puede quitar, al fin no se puede negar que era andaluz, y no castellano, y que escribió aquel su vocabulario con tampoco cuidado, que parece haberlo escrito por burla? Si ya no queréis decir que hombres envidiosos, por afrentar al autor, han gastado el libro.


      TORRES. En eso yo poco me entiendo; pero ¿en qué lo veis?


      VALDÉS. En que, dejando aparte la ortografía, en la cual muchas veces peca en la declaración que hace de los vocablos castellanos, en los latinos se engaña tantas veces, que sois forzado a creer una de dos cosas: ó que no entendía la verdadera significación del latín, y ésta es la que yo menos creo, ó que no alcanzaba la del castellano, y ésta podría ser, porque él era andaluz, adonde la lengua no está muy pura. ....». Diálogo de las Lenguas, p. 10. Tomado de la obra: Orígenes de la Lengua Española. MAYANS Y SISCAR, Gregorio. Madrid, Librería de Victoriano Suárez, 1873. (Primera edición de 1737).
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      Manera de hablar atropelladamente y pronunciando mal las palabras
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      «A la IX y última Pregunta Dijo que no sabe más de lo que tiene dicho sino que después de ser expelidos los moriscos un día estando este testigo en su casa en Benissanete, le mostró Pedro Navarro, cristiano viejo, lugarteniente de Bayle del dicho lugar, un libro escrito en lengua castellana, el cual dijo que reconociendo las casas de los moriscos de Benissanete, lo había hallado en casa de Ambran, morisco, que había sido expelido y este testigo y otros le leyeron el cual era libro de los mandamientos y ceremonias de Mahoma y de enseñanzas de los ritos y ceremonias de los moros ... ». BAUER Landauer, Ignacio: Ralaciones y Manuscritos (Moriscos). Madrid, Editorial Ibero-Africano-Americana, 1919.P. 67
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      Apéndice Documental:


      « ITINERARIO SEGUIDO POR LOS MORISCOS QUE HUÍAN DE LA ESPAÑA DEL SIGLO XVI.


      Después de la caída de Granada, en 1492, los Moriscos en España eran una fuente de ansiedad considerable tanto para la Iglesia Católica como para el Estado de la Monarquía. Se hicieron esfuerzos, sobre todo por Fray Hernando de Talavera, Cisneros, y Juan de Ribera, para su conversión al catolicismo y su asimilación por la sociedad española de su tiempo; pero ellos eran demasiado numerosos y tenían muy firmemente arraigada su propia religión para ser dócil a cualquier conversión. Los acontecimientos del siglo XVI evidenciaron que ellos continuarían siendo unas personas extranjeras y una amenaza para la Cristiandad; y se encontró la solución en la adopción de medidas extremas contra ellos. Se deportaron miles; y de los restante, muchos, que accedieron a la conversión, continuaron siendo clandestinamente fieles a su propia religión. Los convertido, por convicción o por cualquier otro motivo, en tanto que renegados estaban en peligro constante de denuncia por enemigos personales, por cristianos celosos, o por individuos que codiciaban sus posesiones. Como consecuencia de la incertidumbre continuada, muchos de ellos huyeron hasta situarse fuera de los límites de los reinos de los Austrias; pero aún entonces no estaban seguros, ya que podrían ser devueltos a España como renegados por el largo brazo de la Iglesia. El texto que estamos analizando se escribió para estos conversos como itinerario recomendado para sus viajes hacia el Este, con consejos útiles para todo el camino.


      El original de este itinerario está en el Bibliothèque Nationale en París y consiste en los folios 37v - 39 de MS fonds arabe, anteriormente conocido como el número 290, St., Germain Près. Está compuesto este documento de leyendas mahometanas, oraciones, profecías, y otros escritos religiosos. El idioma es español, pero los caracteres son árabe occidental, combinación a la que se llama aljamía. Ciertos investigadores de la escritura aljamíada -Pascual Gayangos, Eugenio de Ochoa, F. Guillén Robles, Eduardo Saavedra, y Sylvestre de Sacy - han mencionado este itinerario, pero el único que lo publicó, junto con la traducción francesa, fue De Sacy. Porque es posible corregir algunas de sus lecturas y proporcionar luz en algunas de sus identificaciones, parece adecuado estudiar este texto de nuevo. Los textos siguientes son una transcripción y traducción del original. Véase APÉNDICE 28
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      «173.- Los Moros Andaluces son siempre más civiles y cortesses que los otros habitantes. Son arrogantes, severos, graves, amigos de gloria, callados, sufridos, caritativos, trabajadores, y en una palabra tienen muchas de las costumbres buenas de los españoles, conservan algunos la lengua española, tienen el uso de carros y carretas, solo ellos hacen quesso, y trabaxan otras manufacturas que sus ascendientes traxeron de España. Los que habitan en los lugares fuera de Túnez son ordinariamente labradores, y la mayor parte de sus casas son hechas a la moda española.» XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez. Publicado por Ignacio Bauer en Tetuán, 1934. (La escrive el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700) Pp. 48/49.

    

  


  
    	[←79]


    	
      En el siglo IX el rey Ordoño I pobló ciudades tomadas a los moros (León, Astorga) con gentes «en parte venidas de su reino de Asturias, y en parte de Spania». Ver nota a pie de página 39 y 29.

    

  


  
    	[←80]


    	
      M. Gómez Moreno: Iglesias Mozárabes, I, p. 342. Como la tierra de moros se llamaba Spania, lo moruno se llamaba espanesco. Aebischer (o.c., p. 19), menciona «argento spanescho» (del año 986 y «asino espanesco» (1027), o sea, «plata, un asno, traídos de al-Andalus». Tomado de CASTRO QUESADA, Américo: Sobre el nombre y el quién de los españoles. Madrid. Ediciones Taurus, 1985. P. 69

    

  


  
    	[←81]


    	
      «Ordinariamente los llaman Andaluces porque vino de Andalucía la mayor parte, pero se distinguen entre ellos según las Provincias de España de donde tienen el origen: ay Catalanes, originarios de Cataluña; Tagarinos del territorio de Tarragona, y aún por este nombre entienden todos los Aragoneses; los Castellanos y los demás comprehenden con el nombre de Andaluces.» XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez. Publicado por Ignacio Bauer en Tetuán, 1934. - La escrive el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700. Pp. 45/46

    

  


  
    	[←82]


    	
      «El color de los Cherifes, Baldis y Moros ciudadanos es trigueño, los Andaluces son algo más blanco y más bien hechos .» XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez. Publicado por Ignacio Bauer en Tetuán, 1934. - La escrive el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700. Pp. 45/46

    

  


  
    	[←83]


    	
      «CAPÍTULO IX. COMO los Moriscos contradixeron los capítulos de la nueva premática, y un razonamiento que Francisco Núñez Muley hizo al Presidente sobre ello.» MARMOL Carvajal, Luys de: Historia Del Rebelión Y Castigo De Los Moriscos Del Reyno De Granada. Dirigida a Don Juan de Cárdenas y Zúñiga Conde de Miranda, Marqués de la Bañeza, del Consejo de Estado del Rey Nuestro Señor, y su presidente en los dos Reales consejos de Castilla, y de Italia. - Hecha por Luys de Mármol Carvajal, andante en corte de su Majestad. - Impressa en la ciudad de Málaga por Ixan Rene. a costa del auctor. Año de mil y seyscientos. - Libro Segundo - folio 38.

    

  


  
    	[←84]


    	
      XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez. Publicado por Ignacio Bauer en Tetuán, 1934. - La escrive el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700. P. 47

    

  


  
    	[←85]


    	
      SÁNCHEZ ALBORNOZ, Claudio: La España Musulmana. P. 82

    

  


  
    	[←86]


    	
      … frente a la ciudad de Sant Mankas, (Simanca) en el país de los Rumíes, después de una lucha que duró varios días … Del Kitab amal al-Alam de Ibn al-Jatib (traducción de Machado, cuadernos de Historia d España, XLIII-XLIV, p. 390). Tomado de SÁNCHEZ ALBORNOZ, Claudio: La España Musulmana. Madrid. Espasa Calpe, 1982, p. 338.


      Nota.- «Cava Rumía: Kabár ‘sepulcro’ se cruzó con Kebéh ‘malo’, y rumía ‘cristiana’, procede probablemente de griego romiós (“romano”), gentilicio aplicado a los griegos del imperio Romano de Oriente, y utilizado como sinónimo de ‘cristiano’ frente a los musulmanes.» Don Quijote de la Mancha, Notas Complementaria, 484.56

    

  


  
    	[←87]


    	
      Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna. - INSTITUTO DE ESPAÑA, Cartas y Pragmáticas de los RR. CC., Madrid, 1972.

    

  


  
    	[←88]


    	
      Ibidem.

    

  


  
    	[←89]


    	
      Ibidem.

    

  


  
    	[←90]


    	
      Ibidem.

    

  


  
    	[←91]


    	
      «Todos lo que quedaron lo recibieron; los sacramentos del matrimonio y penitencia les fueron también añadidos. Los otros sacramentos, como el pan de los niños, no los encontraron buenos, según la gran consideración y opinión de los teólogos, para dárselos a aquellos moriscos; no siendo además cosa razonable, además de completamente indigna, a esos corazones rebeldes, que despreciaban obstinadamente la religión, el revelársela, y ¿cómo depositar inconsideradamente lo misterios sagrados para que pudieran hacer burla entre ellos, en oprobio del nombre cristiano?; tanto, que reducido a esos tres puntos, los llamaron cristianos nuevos, hesterni christiani, y ellos se lo dicen de nombre; ...» - Viajes de Extranjeros por España y Portugal, Tomo II; siglo XVII - JOLY, Bartolomé: Viaje por España. Aguilar, Madrid 1959.

    

  


  
    	[←92]


    	
      MUÑOZ Y GAVIRIA, D. José - Historia del Alzamiento de los Moriscos, p. 101. Madrid 1861.

    

  


  
    	[←93]


    	
      «Sin honra, que con tales demostraciones decía el vulgo que me carteaba con el turco, porque de presente no veían males que yo hiciese y dijesen que había hecho, echábanlo a tan lejos». PÉREZ MÍNGUEZ, Fidel. La Condesa de Castellar, Fundadora del Convento de «Las Carboneras». Madrid, Artes Gráficas Municipales, 1932. (30 de septiembre de 1619).

    

  


  
    	[←94]


    	
      LAPEYRE, Henri; Geografía de la España Morisca. História y Societá/4. DIPUTACIÓ PROVINCIAL DE VALÉNCIA, 1986.


      Título original: Géographie de l'Espagne morisque


      Traducción al español: Luis C. Rodríguez García

    

  


  
    	[←95]


    	
      «159.- Los Andaluces son los Moriscos que fueron expelidos de España por un edicto de Felipe III en 18 de Henero de 1610. Salieron de ella más de cien mil personas de todo sexo y edad, unos se fueron a establecer en las cercanías de Constantinopla, más de ciento y cincuenta familia pasaron a Francia, y avecindaron en Lenguadoc y Prohenza, otros pasaron a Zale, Tetuán, Argel y otras partes de Berbería; en Túnez los recibió Uzman Dey, quien para que los cristianos se animasen a traherlos quitó la costumbre que avía de pagar cien escudos por cada vagel que llegaba a su puerto. Libró a estos moriscos de tributos, les concedió sitios para edificar nuevas poblaciones, les dio escopetas para su defensa, trigo y cebada para sembrar, les puso para su gobierno un Siege de su propia nación, y les eximió de la jurisdicción de los Alcaydes. En Túnez se alojaron en una calle que hasta hoy se llama Zecahat el Andalucí, después poblaron un Arrabal que llamaron Toroncha. Edificaron estos lugares: Solimán, el Aga, que los Beduinos llaman Belli, el lugar nuevo, que en Arábigo llaman Ychidida. La higuera, que llaman el Juin, el Turco, La Gurumballa, el Codo, que los arábigos llaman Niano, el Zaguan, la Aha, Metelim, Puertofarina, Taborba, los Catalanes que llaman Gressiluat, el Bebo, que llaman Basi el bab, la Seluquia, Testor, y Gudezar, fundaron también Tubiernoc, Biten, y otros que se despoblaron en una epidemia, y augmentaron a Rasisbel y Biserta. Ordinariamente los llaman Andaluces porque vino de Andalucía la mayor parte, pero se distinguen entre ellos según las Provincias de España de donde tienen el origen: ay Catalanes, originarios de Cataluña; Tagarinos del territorio de Tarragona, y aún por este nombre entienden todos los Aragoneses; los Castellanos y los demás comprehenden con el nombre de Andaluces.» XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez. Publicado por Ignacio Bauer en Tetuán, 1934. (La escribe el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700.) Pp. 45/46

    

  


  
    	[←96]


    	
      LAPEYRE, Henri; Geografía de la España Morisca. História y Societá/4. DIPUTACIÓ PROVINCIAL DE VALÉNCIA, 1986. P. 268.

    

  


  
    	[←97]


    	
      CORTÉS CORTES, Fernando; La Población de Zafra en los Siglos XVI Y XVII, Badajoz - 1983.

    

  


  
    	[←98]


    	
      Ibidem, página 124

    

  


  
    	[←99]


    	
      Una prueba indirecta, (aparte de los movimientos poblacionales), del predominio de moriscos en la población visueña, la tenemos en el hecho que en los primeros sesenta años de estancia de los Mercedarios en su Convento de El Viso, no hubo ningún fraile de misa natural del pueblo en dicha Orden. Como es sabido, los Mercedarios, orden de caballería, exigían la prueba de sangre para el ingreso en dicha Institución.

    

  


  
    	[←100]


    	
      «Gracias a esta documentación sabemos ahora que estos cuadros fueron pintados por orden del propio rey Felipe III y sólo tres años después de los acontecimientos que en ellos se describen» VILLALMANZO Cameno, Jesús: La Colección Pictórica sobre la Expulsión de los Moriscos. Bancaja, 1997. P. 35.

    

  


  
    	[←101]


    	
      Cuadro de Vincent Mestr (1612-1613), embarque de los Moriscos en el Puerto de Dénia. BANCAJA.- La Expulsión de los Moriscos del Reino de Valencia. Fundación Bancaja, 1997. Descripción: En la parte inferior izquierda de este cuadro se ve a un grupo de moriscas bailando, no hay varones en esa actitud; camisas con amplias bocamangas, una pluma en el sombrero y parecen atender la música de una dulzaina y un tambor. Inmediatamente superior a este grupo, hay otro formado por dos parejas, sin sombrero y que atienden la música de una guitarra o un laúd. No se observa ademán de batir palmas.


      En la parte central, hay cuatro parejas de moriscos compitiendo atléticamente en lucha libre o greco-romana. en el centro del corro formado por los luchadores, un palo hincado en el suelo, de cuya parte superior penden dos gallos negros. Los luchadores están en 'calzoncillos blancos'. Son observados por otros luchadores que descansan, y espectadores.

    

  


  
    	[←102]


    	
      GARCÍA-ARENAL, Mercedes: MORISQUES ET GITANS. Melanges Casa de Velázquez

    

  


  
    	[←103]


    	
      «Que no entren en el reino ciganos, armenios, árabes, persas ni moriscos de Granada. Ordenaciones Filipinas, Libro V, titulo 69.» La Ordenaciones Filipinas fueron concluidas en 1595 y publicadas en 1603

    

  


  
    	[←104]


    	
      Archivo General de Simancas. Estado, 1862. Consulta 30 de enero de 1610. - APÉNDICE IX - DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio; y VINCENT, Bernard: Historia de los Moriscos. Madrid. Revista de Occidente, 1978. p. 283

    

  


  
    	[←105]


    	
      « don Fernando e doña Isabel reyes a vos los grecianos o egicianos que andays vagando por nuestros Reynos e señoríos con vuestras mujeres e hijos e casa, salud e gracia: Sepades que a nos es fecha relación que vosotros andays de lugar en lugar mucho tiempo e años ha sin tener oficios ni otra manera de bevyr alguna de que vos mantengays saluo pidiendo limosnas e hurtando e trasagando e faziendo vos hechiceros, o adevinos e faziendo otras cosas no devidas ni honestas syendo como sois los más de vosotros personas dispuestas para trabajar o servir a otras que os mantengan e den lo que aveis menester para aprender oficios e usar dellos**. De lo cual Dios nuestro Señor es del servido e muchos de nuestros súbditos resciben dello agravio e mal exemplo e son dannificados de vosotros. E .. e porque a nos como Rey e Reyna reyes? pertenesce en ello proveer e remediar, mandamos dar esta nuestra carta para vos, en la dicha razón por la qual vos mandamos que del día que vos fuere notificada e pregonada en nuestra corte e en las cibdades e villas principales de nuestros reynos que son cabeza de partido fasta sesenta días …. »

    

  


  
    	[←106]


    	
      «En el penitencial de san Columbano, el más difundido de todos y que hizo escuela, el culpable de perjurio por interés tenía que ser internado en un monasterio de por vida, y quien lo hubiese cometido por miedo debía cumplir siete años de penitencia, los tres primeros de los cuales habían de ser a pan seco, agua y, sobre todo, cosa horrible para aquella época, sin armas y en el exilio, sin contar las numerosas limosnas acompañadas de liberaciones de esclavos.» Historia de la Vida Privada, Alta Edad Media Occidental, Michel Rouche, Profesor de la Universidad de Lille-III, bajo la dirección de Paul Veyne, profesor del Colegio de Francia, TAURUS, Madrid 1987 . P. 420

    

  


  
    	[←107]


    	
      Marrano. Adjetivo figurado. Aplicábase como despectivo al converso que judaizaba ocultamente

    

  


  
    	[←108]


    	
      Origen que uno tiene según la ciudad o país en que ha nacido.

    

  


  
    	[←109]


    	
      Adolfo Salazar, en su obra La Música de España, Austral, 1953, deja entrever cierta reticencia hacia este autor y su teoría sobre la música andalusí, sus orígenes e influencia en la música europea.

    

  


  
    	[←110]


    	
      «Otro aspecto de la herencia clásica española fue invocado por Elvira Gangutia (1972) que puso de relieve las semejanzas entre las jarchas (así como las moaxajas y los zejeles) y la lírica femenina griega y greco-bizantina.


      El más temprano enfoque comparatista fue el de Margit Frenk Alatarre (1952) que trata de las jarchas en relación con un género semejante en cuanto a función y tema en cierta medida, también en cuanto a la forma: los refrains populares medievales del Norte de Francia. Más tarde Samuel G. de Armictead (1973) ha sido el primero en hallar analogías entre una jarcha y un refrain provenzal y James Monroe (1975) ha adoptado la técnica del análisis formular oral para identificar los elementos comunes entre las tradiciones andaluza, gallega, castellana y el sur de Francia. Las conclusiones de su cuidado estudio refuerzan y amplían las de M. Pidal, obtenidas desde diferente punto de vista: las jarchas tienen su origen en la canción de amor latino-vulgar. Un último artículo de Monroe (1976) se ocupa de la moderna poesía norteafricana y sugiere que también se deriva de una base románica común.» Historia y Crítica de la Literatura Española, al cuidado de Francisco Rico. Barcelona. Crítica, 1979. Vol. I, pp. 47/55

    

  


  
    	[←111]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, Ramón: Poesía Juglaresca y juglares. Madrid. Espasa Calpe, 1991. P. 116.

    

  


  
    	[←112]


    	
      O fita, falsa del latín fictus, fingir.

    

  


  
    	[←113]


    	
      «Pero Isidoro (san) fue quien unificó en España, en el IV Concilio toledano, la liturgia con sus ritos y sus músicas; una iglesia nacionalizada bajo la supremacía de Toledo y por eso llamada 'isidoriana', que habrá de ser vencida siglos más tarde, cuando la influencia borgoñona se enseñorea de España, por la liturgia y sus cánticos romanos que, desde Gregorio Magno, lucharon por imponer su hegemonía 'católica', universalista, sobre las nacionales como aquella, que no era, a pesar de su denominación, obra de un hombre solo, sino como se ve en el Antifonario de León, fue el fruto de una larga colaboración de gentes anónimas, o modestas o ilustres, como los Eugenios, ...». SALAZAR, Adolfo: La Música de España. Madrid. Austral, 1972, p. 33.

    

  


  
    	[←114]


    	
      De igual modo se pronuncia Michel Brenet: «Estudiado éste, (el testimonio musical en la música flamenca), no se descubre en él una estructura melódica y una lírica que ofrezca semejanza o analogía con la indostana; por el contrario, difiere totalmente de ella, pudiéndose afirmar que son expresiones de un sentido lírico en absoluto opuestas. Desde este punto, el cotejo de documentos musicales no confirma, antes al contrario, niega el origen indostánico del cante flamenco. Pero en cuanto se compara éste con la lírica y el estilo del canto árabe, se descubren una estructura, un formulismo modal y hasta ciertos giros melódicos y líricos semejantes al cante flamenco. Particularmente las escalas modales árabes llamadas adscham, hidschaz, schaurak y algunas otras bastante asimilables tienen analogías con las usadas en el cante flamenco. Otro detalle que no puede pasar inadvertido es el instrumento que ha servido y sirve para acompañar al cante flamenco es y ha sido siempre la guitarra, y no puede olvidarse que la guitarra es de origen árabe. BRENET, Michel: Diccionario de Música Histórico y Técnico. Barcelona, Editorial Iberia, S.A.1981. Voz Flamenco.


      Nota: la guitarra es morisca, pero no mora.

    

  


  
    	[←115]


    	
      «La música árabe profana, o de arte, es post-islámica. El Profeta la prohibía, y consideraba a los músicos y cantantes como gente impura. Fue menester la relajación de los abasíes en la corte de Harún el Raschid (ar-Rashid) para que el uso de la música en sus palacios se extendiera, juntamente con el vino y las decoraciones de flores, animales y figuras humanas.» SALAZAR, Adolfo: La Música de España. Madrid. Austral, 1972, p. 58

    

  


  
    	[←116]


    	
      «… a los trovadores que van por todas las cortes las llaman segrieres, y, en fin, a los faltos de buenas maneras, que recitan sin sentido o ejercitan su vil arte por calles y plazas, ganando deshonradamente el dinero, se les llama por desprecio cazurros ..» PARTIDAS, Alfonso X el Sabio.

    

  


  
    	[←117]


    	
      Antonio Mairena cantaba y grabó por bulerías el romance popular extremeño EL POLLITO (Valdecaballeros): «Una vieja en Graná/ un pollito que crió,/ sopa en vino le daba / sopa en vino le dió./ etc. ». Cancionero Popular Extremeño - II. - Colección, Estudio y Notas de Bonifacio Gil García. - Badajoz 1956

    

  


  
    	[←118]


    	
      Alfaquí. - Del ár. al-faqih, el jurisconsulto. - m. Doctor o sabio de la ley, entre los musulmanes.

    

  


  
    	[←119]


    	
      Cadí. - Del ár. qadi, juez. m. Entre turcos y moros, juez que entiende en las causas civiles.

    

  


  
    	[←120]


    	
      «Nuestras bodas, zambras, y regozijos, y los prazeres de que viamos, no impide nada al ser Christianos; ni sé como se puede dezir que es cerimonia de Moros. El buen Moro nunca se halla en estas cosas tales, y los alfaquís se salían luego que començauan las zambras a tañer, o cantar; y aún quando el Rey Moro yua fuera de la ciudad atrauesando el Albayzín, donde auía muchos cadís y alfaquís que presumían ser buenos Moros, mandaua cesar los instrumentos hasta salir a la puerta de Eluira, y les tenía este respeto.» NÚÑEZ MULEY, Francisco: Memorial al Presidente de la Audiencia Real de Granada contra la entrada en vigor de la pragmática de Felipe II de enero de 1567, en la que se prohibía lengua, vestidos y ceremonias moriscas. Tomado de: MÁRMOL CARVAJAL, Luys del: Historia del rebelión y castigo de los moriscos del reyno de Granada. Málaga. Ixah Rene, 1600.


      


      

    

  


  
    	[←121]


    	
      Reconhecendo-se embora as numerosas excepçoes, cremos poder assentar como norma geral que a canção popular portuguesa é no fundo e essencialmente do tipo voix-de-ville, isto é: melodias a que constantemente se adaptan letras diferentes, novas ou velhas, e isto não só no decorrer do tempo, como de região para região. LOPES-GRAÇA, Fernando: A Canção Popular Portuguesa. Lisboa. Editorial Caminho, 1991. P. 38

    

  


  
    	[←122]


    	
      Tango.- s. m. - dança de origem africana, levada talvez pelos escravos negros, durante o século XVIII, para a América Espanhola, donde lhe provêm certas características espanholas, tendo tido maior desenvolvimento na Argentina, donde veio para a Europa, por volta de 1915, sob o nome de tango argentino; música, com letra ou sem letra, dessa dança; - dar ~ a: tanguear. (Do cast. tango, «id.»)

    

  


  
    	[←123]


    	
      Vamos a llamar así al de influencia mediterránea, representado por la soleá y sus derivados: Tonás, siguiriyas, bulerías, polos, cañas, alegrías, romeras, rosas, bamberas, cantiñas, etc.

    

  


  
    	[←124]


    	
      Véase La Vieja bailando por alegría en la azotea y El Viejo de Utrera haciéndolo por bulería en la película de Edgar Neville Flamenco.

    

  


  
    	[←125]


    	
      Fue guitarrista, bailarín y cantaor; y hay quien dice que las famosas soleares con las que El Tenazas de Morón ganó el Concurso de Granada de 1922 eran creación suya.

    

  


  
    	[←126]


    	
      El tocaor que impresionaba a Paco de Lucía. Así lo manifestaba: «En el Rocío … pasamos noches enteras tocando la guitarra y era impresionante como ese hombre tocaba la guitarra».

    

  


  
    	[←127]


    	
      A volta de 1830, existiam bailarinos de fado e de fandango notabilissimos. Estava nesse caso o Salvador Mexerico, antiguo artilheiro do regimento do Cais dos Soldados, que bailava com uma rapidez telegráfica e uma desenvoltura estapafúrdia. Ia aos botequins da Ribeira Nova - principalmente ao botequim dos Macacos, e ao botequim do Caraças - onde vinha gente de longe para o ver dançar o fado e o fandango entre doze ovos postos no chão, por meio dos quais passava sem quebrar um só. No mesmo caso se achava o Teodósio, .... Todos eles, ....., davam sota e ás ao maior bailão. Dançavam o fado seguindo nota a nota, nas suas evoluções trepidantes, a música ondulosa como a vida ondulosa das vagas; bailavam o fandango com o virtuosismo sudorífico de un marujo britânico sapateando o solo inglês. Além do fado e do fandango, havia tambien o banzé, uma dança de pretos que eles executavam sempre nos bailes da rainha do Congo na Floreste Egípcia. Do nome desta dança proveio o termo banzé, empregado no calão lisboeta depois 1840. Pinto de Carvalho, (Tinop): História do Fado. Lisboa. Publicaçôes Dom Quixote, 3º Ed. 1992. 1ª Ed. 1903. P. 277

    

  


  
    	[←128]


    	
      Creo que esa danza procede de la costa de Guinea, porque he observado que en Tetuán los soldados negros del emperador de Marruecos bailan un baile muy semejante, con castañuelas en sus manos. MAYOR W. DALRYMPLE (1774) GARCIA MERCADAL, J.: Viajes de extranjeros por España y Portugal. Madrid - Aguilar 1959 y 1962. - Tomos III, P. 667

    

  


  
    	[←129]


    	
      De esta palabra podría venir el castellano mambí, insurrecto contra España en las guerras de independencia de Santo Domingo y Cuba en el siglo XIX.

    

  


  
    	[←130]


    	
      Dejemos constancia a favor de la tesis angolana del tango lo dicho por Manolo Caracol al respecto:


      Pregunta.- ¿Y la zambra, qué es?


      M. Caracol.- ¿La zambra?. La zambra es como todo. Si todo es cante. Mire Vd. el tango es la manduca, es un cante gallego que lo cantaba una criada que tenía Enrique el Mellizo y a luego fue Enrique el Mellizo y lo hizo tango.


      "Hablo con mi Dios y le digo......."


      Y eso fue que le buscó el tango ¿sabe Vd.? Rito y Geografía del Cante: (TVE) Director: Mario Gómez; entrevistador: José María Velázquez. Madrid, 1973.

    

  


  
    	[←131]


    	
      … uma dança de pretos que eles executavam sempre nos bailes da rainha do Congo na Floreste Egípcia. Do nome desta dança proveio o termo banzé, empregado no calão lisboeta depois 1840. Pinto de Carvalho, (Tinop): História do Fado. Lisboa. Publicaçôes Dom Quixote, 3º Ed. 1992. 1ª Ed. 1903. P. 277

    

  


  
    	[←132]


    	
      El tango es un pensamiento triste que se baila. Proust. El tango es la síntesis de dos soledades: la del inmigrante exterior y la del inmigrante interior, el gaucho. E. Sabato

    

  


  
    	[←133]


    	
      Verán que tengo mi alma en La Habana,


      no se me puede olvidar,


      canto un tango y es una habanera,


      la misma manera,


      tan dulce y galana, y el mismo compás. Habaneras de Cádiz. Carlos Cano y Antonio Burgos.

    

  


  
    	[←134]


    	
      As raríssimas referências às cançôes de Aristide Bruant ou das cidades fabris francesas, ao tango argentino, ao samba brasileiro - formas em que se intuíram certas semelhanças com o fado - não chegaram a desenvolver-se na procura dos elementos comuns que partilhavam e eventualmente as tornavam expressôes diversificadas de un mesmo fenómeno. … Assim, se tomarmos en conjunto o fado de Lisboa, o tango de Buenos Aires e a rebética de Atenas, verificamos en primeiro lugar que todos eles emergen e se tipifican pouco antes ou depois de meados do século XIX en bairros pobres e/ou perífericos de grandes cidades portuárias de industria nascente e atraindo gentes vindas do interior ou do estrangeiro. Pinto de Carvalho, (Tinop): História do Fado. Lisboa. Publicaçôes Dom Quixote, 3º Ed. 1992. 1ª Ed. 1903. P. 15. (Introducción a la 3ª Ed. de Joaquin Pais de Brito)

    

  


  
    	[←135]


    	
      O fado mais antigo é o fado marinheiro. Segue-se-lhe o fado corrido, que parece ter sido o primeiro modelado por aquele, e que se cifra na execução do acompanhamento, sem variaçôes. Pinto de Carvalho, (Tinop): História do Fado. Lisboa. Publicaçôes Dom Quixote, 3º Ed. 1992. 1ª Ed. 1903. P. P. 99

    

  


  
    	[←136]


    	
      La duquesa de Abrantes, que vivió en Lisboa entre 1804 y 1814, nos habla del fado melancólico del país cantados por los marineros en el puerto de Lisboa:


      Me gusta Almada. Me gusta sobre todo su iglesia, edificada sobre una loma …


      Es preferible ir de noche, saliendo de Lisboa al atardecer. La cima de los collados aparece entonces dorada por los últimos rayos del sol, que poco a poco se extinguen. El cielo se oscurece. La brisa nocturna empieza a soplar. .. Una a una ven encendiéndose luces entre los cordajes y los mástiles de los numeroso navíos. Escúchanse voces que cantan barcarolas de Venecia, canciones napolitanas, coplas andaluzas, el canto doliente de Escocia, el fado melancólico del país, la roum indostánica, la canción francesa … Marineros de todos los puntos del orbe cantan sobre la tilla de sus barcos mientras preparan la cena. DUQUESA DE ABRANTES: Portugal a Principios del siglo XIX. Buenos Aires, Colección Austral, 1945. P. 76.

    

  


  
    	[←137]


    	
      Conviene tener en cuenta que los viajeros llaman fandango a una fiesta popular, compuesta por pocos o muchos individuos, en la que se tocan instrumentos musicales, se canta y se baila las melodías y sones de moda. En Portugal aún hoy tiene este significado la voz fandango. En los carteles anunciadores de las fiestas de Fin de Año en Ribatejo (Montijo) del pasado 1999 para el 2000, se anunciaba: Cotillón seguido de Fandango. La zambra era, antes que una escenografía de o estilo de cante y baile, un coro de músicos y cantores.

    

  


  
    	[←138]


    	
      De recoger la variedad de aceituna verdial.

    

  


  
    	[←139]


    	
      El zéjel no es, como la décima, el soneto a lo octava, una combinación de rimas adscrita a un verso siempre en ocho o siempre de once sílabas; lo único esencial es la combinación en tres versos monorrimos, de rima cambiante en cada estrofa, seguidos de otro verso de una igual en todas las estrofas, aunque es igual a la de un estribillo; es una combinación de rimas realizable cualquiera que sea el tamaño escogido para los versos.


      Definimos así el zéjel en su forma primitiva o fundamental; pero esta forma fue después sometida a diversas complicaciones o supresiones, quedando sólo como esencial distintivo un verso (o versos) de vuelta, con rima igual en todas las estrofas, la vuelta unisonante a través de toda la composición:


      
        	Estribillo

      


      Vivo ledo con razón,


      amigos, toda sazón.


      
        	Mudanza 1ª

      


      Vivo ledo y sin pesar


      pues amor me fizo amar


      a la que podré llamar


      más penas de cuantas son.


      
        	Vuelta 1ª

      


      Vivo ledo con razón,


      amigos, toda sazón.


      
        	Mudanza 2ª

      


      Vivo ledo y viviré,


      pues que de amor alcancé


      que serviré a la que sé


      que me dará galardón.


      
        	Vuelta 2ª

      


      Vivo ledo con razón,


      amigos, toda sazón.


      MENÉNDEZ PIDAL, Ramón: Poesía Árabe y Poesía Europea, C. Austral. Pp. 17/18.

    

  


  
    	[←140]


    	
      Madrid, tiempo de cuaresma de 1774


      El anfiteatro, construido en 1767, es un edificio completamente oval, con tres pisos de balconadas, una sobre otras. Durante los carnavales aquí se exhiben hasta dieciséis sesiones de disfraces. Fuera de estas fechas, el resto de la temporada, está dedicado al baile de fandangos, minuetos y contradanzas inglesas. Mr. Barreti nos da cuenta de este edificio, y del fandango, el cual, aunque no he tenido oportunidad de verlo bailar en público aquí, lo he visto hacer en varias reuniones privadas en Madrid, además de en todos los lugares en donde estuve hasta ahora. La furia y el ardor que se apoderan de los españoles cuando oyen el son del fandango, me recuerda la impaciencia de los caballos de carrera italianos detrás de la cuerda, la cual puesta atravesada en la calle a la altura del pecho de los animales los retiene; así como la velocidad e impaciencia con la que salen y corren sin bridas en el instante en el que quitan la soga.


      Hay dos clases de fandango, aunque danzado con el mismo tono o melodía: uno es una danza decente; el otro es galante, lleno de expresión, y, como últimamente escribió un autor francés enérgicamente expresivo, "est mêlè de certaines attitudes qui offrent un tableau «continuel de jouissances»".


      En el Diccionario de Sobrino, aumentado por F. Cormon, y editado por Antwerp en 1769, el fandango está descrito: «es una clase de danza muy viva que los españoles han aprendido de las "Indians".»


      No sé que fundamento tiene esta afirmación.


      El celebrado aire musical conocido por la follia di Spagna, que junto con sus diversas variaciones está al final de un conjunto de solos de Corelli, fue probablemente compuesta para complacer los deseos de algunos españoles que querían tener la danza nacional favorita de su país, inmortalizada por ese gran músico. La modulación de la follia es exactamente igual a la del fandango, y el nombre (sic) la mayor demostración de la verdad de esta afirmación. TWISS, Richard: Travels Thrugh Portugal and Spain. London. MDCCLXXV (1775). Pp. 156/157.

    

  


  
    	[←141]


    	
      Lisboa, 6 de enero de 1773


      La posada de Mafra es la mejor en las que he estado en Portugal, fuera de Lisboa. Después de haber ido al repiqueteador (chime player) y examinar sus habilidades musicales (musical bricks), que no son sino el "staccato pastorale" me entretuve agradablemente viendo a mi patrón y patrona danzando un fandango acompañado por la música de una guitarra. La persona que tocaba solamente dió unos pocos acordes en tiempo triple y golpeaba cada tiempo con la misma mano en la caja de resonancia del instrumento.


      La danza en si es para dos personas y muy parecida al "Dutch" «plugge dansen» (¿danza del tornillo?). Imagino que los "Dutchs", al haber estado tanto tiempo bajo la dominación española, ha retenido esta danza así como otras costumbres.


      Pero volviendo al fandango. Cada parte del cuerpo está en movimiento, y adopta todas las posturas, frecuentemente muy indecentes. Golpeando el suelo con el pié, y tocando durante todo el tiempo las castañuelas, que son unas pequeñas conchas de marfil o de madera dura, las cuales se fijan a cada mano y golpean a un tiempo. Si no tienen estos instrumentos, chasquean los dedos. Los danzantes se aproximan, se vuelven, se retiran y se aproximan otra vez; el hombre se mantiene con el sombrero puesto. Algunos días después vi esta danza con gran perfección en el teatro, con música de orquesta. Parece que el tono o melodía es siempre el mismo. Cuando los danzarines estaban cansados y sudorosos por la violencia del ejercicio, su lugar era ocupado inmediatamente por otra pareja, y para entonces la estancia estaba llena de la gente más decente del pueblo, los cuales habían consumido su correspondiente turno de danza. Me disculpé con los músicos y pasé el resto de la tarde jugando al "whist" con mi patrona, su marido y su hermana. TWISS, Richard: Travels Thrugh Portugal and Spain. London. MDCCLXXV (1775) pp. 17/18.

    

  


  
    	[←142]


    	
      O fado tem duas espécies de dança: bater o fado e a dança do fado propiamente dita. Bater o fado é uma ou dança ou meneio particular en que entram duas perssoas ou três: uma que apara (ou duas, às vezes) e que deve estar quieta e o mais firme possivel, e outra que bate, dando regularmente as pancadas com a parte inferior das coxas (muslos) nas coxas das pernas do que apara, e meneando-se com requebros obscenos. O conde de Vimioso batia o fado como una catita (castiza)...... Pinto de Carvalho, (Tinop): História do Fado. Lisboa. Publicaçôes Dom Quixote, 3º Ed. 1992. 1ª Ed. 1903. P. 276

    

  


  
    	[←143]


    	
      Del latín tardío, ballare, saltar, y éste de balla, pelota: J. Corominas y R. Bárcia.

    

  


  
    	[←144]


    	
      Segunda Antología Poética.

    

  


  
    	[←145]


    	
      Pregunta. - ¿Que influencia tienen los romances en el cante gitano en general?


      Luis Suárez Ávila, 'Wenceslao'.- Pues mire, yo no creo que existan documentos anteriores al siglo XVIII, en los que se digan que los gitanos cantaban seguiriyas, martinetes, soleares .... etc. Ni que estén recogidos con otros nombres, pero sí te puedo decir que del siglo XVI en adelante encuentro muchísimos documentos en que los gitanos solamente cantan muchísimos romances. Fíjate como Cervantes, por ejemplo en la Gitanilla, dice que cantan romances en tonos correntíos; y fíjate también el nombre que le dan, por ejemplo, en el siglo pasado, Estébanez Calderón, Davillier, ... a estos romances, que recogen en boca de los gitanos: les llaman corríos, corridos o carrerillas. La tonada con la que se cantan estos romances hoy día en el Puerto, pues es muy diferente. Hay algunos que, como El Negro, el de Gerineldo, el de Bernardo del Carpió; la nana de Alejandría, de Alonso el del Cepillo, cantan con una música parecida al de la toná, el martinete, la seguiriya. Hay otros, por ejemplo, como el de la monja que canta José de los Reyes Santos, El Negro, que tienen una tonada parecida a la petenera. Otro que empieza:


      Estando un caballerito, /en la isla de León,..


      Muy bonito, que parece un tango.»


      Rito y Geografía del Cante, TVE 1969-73. Director: Mario Gómez; entrevistador: José María Velázquez.

    

  


  
    	[←146]


    	
      Los cantaores fueron acompañados por Manuel Montoya y como asesores figuraban Pastora Pavón, Niña de los Peines, Manuel Torre y Antonio Chacón como presidente del Jurado. El concurso tuvo resonancia mundial y asistieron como invitados Turina, Oscar Esplá, Santiago Russiñol, Angeles Ortiz, Giner de los Ríos, Juan Ramón Jiménez, Pérez de Ayala, Ramón Gómez de la Serna y otros muchos más.

    

  


  
    	[←147]


    	
      BLAS VEGA, José. Conversaciones Flamencas con Aurelio de Cádiz. Madrid, Librería Valle, 1978, p. 79.

    

  


  
    	[←148]


    	
      RIBERA TARREGÓ, Julián: La Música Andaluza Medieval en las canciones de los Trovadores, Troveros y Minnesinger. Madrid, fascículo I, Tipografía de la «Revista de Archivos», 1923.

    

  


  
    	[←149]


    	
      ESTEBANEZ CALDERÓN, Serafín: Escenas andaluzas. Madrid, Imprenta de don Baltasar González, 1847.

    

  


  
    	[←150]


    	
      MÁRMOL CARVAJAL, Luys de: HISTORIA DEL REBELIÓN Y CASTIGO DE LOS MORISCOS DEL REYNO DE GRANADA, Impressa en la ciudad de Málaga por Ixan Rene, a costa del auctor. Año de mil y seyscientos.

    

  


  
    	[←151]


    	
      «… las provincias vascongadas, que no tenían instituciones superiores a las de otras regiones, tenían un espíritu político superior. Sólo así se explica que se acertara al optar en los conflictos más graves de la historia de España. Acertaron y resultaron en su gran mayoría del lado del vencedor al apoderarse los Trastamara del trono de Castilla, como acertaron en una época en que siendo uno mismo el Monarca, no solamente había separación de instituciones en los diferentes Reinos sino que dentro de cada uno de éstos no tenían los pueblos verdadera solidaridad, no apartándose de Carlos V al levantarse las Comunidades de Castilla, por más que hubo comuneros en Vasconia. Volvieron a acertar en ocasión todavía más decisiva, en las luchas de las casas de Borbón y de Austria: mientras los demás países forales optaron por ésta y perdieron sus fueros, las provincias vascongadas optaron por aquella y salvaron los suyos. Así por sentido político (o por buena suerte persistente) conservaron su régimen.» LASALA Y COLLADO, Fermín: Última Etapa de la Unidad Nacional. Madrid, Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 1924, pp. 66/67

    

  


  
    	[←152]


    	
      «La debilidad de Alfonso VI, y su urgencia por enaltecerse él y su reino, le hicieron dócil instrumento de la política de Cluny, que era también la del ducado de Borgoña. Sus yernos, pertenecían a la casa ducal de Borgoña, lo mismo que su pariente el abad Hugo de Cluny. … Portugal nació como resultado de la ambición del conde Enrique, sostenido por Borgoña y Cluny, y por la debilidad de Alfonso VI, pábulo de guerras civiles. Portugal nació y creció por su voluntad de no ser Castilla, a lo que debió indudables grandezas y también algunas miserias. … Borgoña intentó hacer en Castilla lo que los normandos habían hecho en Inglaterra algunos años antes: instaurar una dinastía extranjera.» CASTRO QUESADA, Américo: España en su Historia. Madrid, Grijalbo Mondadori, 1996, pp. 148/150

    

  


  
    	[←153]


    	
      «¿Sabéis a qué se debe que el Emperador Carlos V, cuando ya la Monarquía se había formado y todo tendía a la unidad, consolidara y confirmara los fueros? ¿Sabéis qué servicio se pagó por esto? El auxilio que habían dado (los vascos) en Villalar para concluir con la libertad. ¡Triste condición la de los vascongados, que donde quiera que hay un asomo de libertad se atraviesan siempre en su camino! » LASALA Y COLLADO, F. Opus Cit.T. II, p. 24

    

  


  
    	[←154]


    	
      «Las tres provincias, sus Juntas, proclamaron al rey José rey de España. La última Álava, el 11 de julio de 1808.» Ibidem, pp. 88/89

    

  


  
    	[←155]

  


  
    	
      DOZY, Reinhart P.: Historia de los musulmanes de España. Madrid, Turner, 1988. (1ª Ed. 1861) T. II, p. 149.

    

  


  
    	[←156]


    	
      «Los gitanos - Hoy, este término difundido en la Península Ibérica y en Francia, sería derivado de egipcio, mas de forma sin duda influenciada por la historia de España. … Las tradiciones orales populares de este país hasta Cataluña hacen de los actuales gitanos descendientes de los moriscos o simplemente de los moros que se quedaron en el mismo lugar después de la salida de los árabes.» MARTÍNEZ, Nicole: Os ciganos (Les Tsiganes). Campinas, Papirus Editora. 1989, p. 29.

    

  


  
    	[←157]


    	
      CARO BAROJA, Julio: Los Pueblos de España **. Madrid, Itsmo. 3ª ed., 1981, p. 30

    

  


  
    	[←158]


    	
      Antes de la utilización de la cejilla se acompañaba al cantaor en uno de los dos tonos básicos: la escala griega de MI, y la de LA. Con estos dos acordes se hacía y hace la escala frigia o cadencia andaluza.

    

  


  
    	[←159]


    	
      «San Sebastián, 1 de agosto de 1862


      El tránsito a España es sorprendente; en Behobia, el último pueblo francés, podría uno estar en la creencia de que se encuentra junto al Loire; en Fuenterrabía una calle muy empinada de doce pasos de anchura, cada hueco con un balcón y cortina y cada balcón con ojos negros y mantillas, belleza y suciedad, panderetas y pífanos y algunos centenares de mujeres jóvenes, y también viejas, bailando un fandango, mientras los hombres embozados fuman y lo contemplan.» PRÍNCIPE BISMARCK: Cartas a mi novia y esposa. Ediciones Destino, 1942.

    

  


  
    	[←160]


    	
      Cuarenta son los fandangos,


      los fandangos de mi tierra.


      La tierra de Huelva encierra,


      en sus fandangos valientes,


      el mar, el cielo y la sierra. Fandango de Paco Toronjo

    

  


  
    	[←161]


    	
      Vide Las Danzarinas Egipcias, Documento 26 del Apéndice Documental de la presente obra.

    

  


  
    	[←162]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, Ramón: Poesía Juglaresca y Juglares. Madrid, Espasa Calpe, 1991, pp. 434/435.

    

  


  
    	[←163]


    	
      «La historia estudia los acontecimientos, sí, pero sólo algunos de ellos. La historia selecciona determinados acontecimientos y, partiendo de ellos, elabora relatos que poseen un determinado sentido. El marco global que hace posible los relatos históricos recibe hoy día el nombre de metarrelato.» BERMEJO BARRERA, José Carlos; y LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, Pedro: La enseñanza de la Historia de España: Sobre la Historia y su Academia. Madrid. El País, 20 de julio 2000.

    

  


  
    	[←164]


    	
      BAERT, Jean: Prólogo de la obra Les Arabes n'ont jamais envahi l'Espagne de Ignacio OLAGÚE. París, Flammarion, 1969.

    

  


  
    	[←165]


    	
      Ni siquiera para Occidente católico es sinónimo de cristiano: existen otros cristianismos en Asia y África que no son católicos.

    

  


  
    	[←166]


    	
      BERMEJO BARRERA, J. C.; y LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, P. Opus Cit.

    

  


  
    	[←167]


    	
      Antonio.-(Julio César)… era mi amigo, para mí leal y sincero, pero Bruto dice que era ambicioso, y Bruto es un hombre honrado. Infinitos cautivos trajo a Roma, cuyos rescates llenaron el tesoro público. ¿Parecía esto ambición en César? Siempre que los pobres dejaran oír su voz lastimera, Cesar lloraba. (Oración fúnebre de Marco Antonio ante el cadáver de Julio César) SHAKESPEARE, William: Julio César. Madrid, Espasa Calpe, 1958, p. 71

    

  


  
    	[←168]


    	
      «A menudo los curiales, desesperados, abandonaban sus puestos y su ciudad para alistarse en la milicia o para darse en servidumbre; pero el gobierno, con sus ojos de lince y sus brazos de hierro, dejaba rara vez de descubrirlos, y entonces los volvía por fuerza a la curia, y si no lo conseguía, los reemplazaba por hombres envilecidos, por bastardos, por herejes, por judíos, o por apercibidos por la justicia, pues la dignidad del curial antes honrosa y privilegiada, había llegado a ser una desgracia y un castigo. » DOZY, R. Opus Cit. T. II, p. 21

    

  


  
    	[←169]


    	
      Foedus o Fundo, es el suelo de una cosa raíz, como la tierra, campo, heredad o posesión, llamándose fundo porque es el fundamento de toda riqueza y porque en él se fundan o establecen muchas cosas, como árboles, viñas, huertos, prados, edificios, etc.

    

  


  
    	[←170]


    	
      Será de estas colonias bárbaras desde las que partirían los primeros ataques contra Roma: a finales del siglo IV, los visigodos, establecidos al Sur del Danubio por Teodosio, y dirigidos por Alarico y en nombre del emperador de Oriente, ocuparon el Illyricum y desde él desolaron Grecia, que pertenecía al Imperio Romano de Occidente.


      En el caso de la Península Ibérica “Constantino confió la guarda de los Pirineos a los honorianos, es decir, a uno de esos cuerpos de bárbaros que Roma había tomado a su servicio; cuando estos honorianos se pusieron a saquear el país que debían preservar de la invasión, y cuando, a fin de escapar al castigo que merecían por este atentado, abrieron los desfiladeros a los bárbaros que saqueaban las Galias, (409) (Orosio VII, 40) entonces ninguno pensó ya en la resistencia.” DOZY, R.P.: Opus cit. T. II, p. 25

    

  


  
    	[←171]


    	
      Ibidem. p. 21.- Véanse los trabajos de los señores Savigny, Giraud, etc.

    

  


  
    	[←172]


    	
      “La Hispania romana en latín hablado suena España desde el siglo III d. de C., ya que ni, suena ñ antepuesta a vocal; e his suena es. «Los romanos llamaban Hispania a la Península Ibérica, provincia de su imperio. En el latín hablado por quienes no leían, ni ante vocal sonaba ñ hacia el siglo III d. de C. Por su parte, la i de Hispania ya se pronunciaba como e en los primeros siglos del imperio. Es decir: hacia el año 300 la mayoría de los latinoparlantes decían España, aunque los cultos escribieran Hispania.»” CASTRO QUESADA, Américo: Sobre el nombre y el quién de los españoles. Madrid. Taurus Ediciones, 1985. p. 29

    

  


  
    	[←173]


    	
      «Comenzaron las persecuciones en 616, bajo el reinado de Sisebuto. Entonces se mandó a los judíos que se convirtiesen antes de un año, .. Dícese que, sobrecogidos de espanto, más de noventa mil judíos recibieron entonces el bautismo y que estos eran la menor parte. » DOZY, R. P..: Opus cit. T. II, p. 36

    

  


  
    	[←174]


    	
      Ibidem. T. II, p. 37

    

  


  
    	[←175]


    	
      «El espíritu fiscal había pasado con las demás tradiciones de los emperadores a los reyes godos, y a lo que parece los discípulos aventajaron bien pronto a los maestros.» Ibidem., p. 35

    

  


  
    	[←176]


    	
      Escribía Sidonio de Apolinar a uno de sus amigos (Epist., VII, 14.): “Tu no quieres a los bárbaros que se llaman malos; yo no quiero ni aun aquellos que se llaman buenos” Ibidem., p. 29

    

  


  
    	[←177]


    	
      «El hecho es que a su parecer, y en el fondo tenían razón, los bereberes no habían venido para conquistar el reino, sino para hacer una razzia. “Lo que quieren estos extranjeros – se decían -, es botín, y cuando lo consigan se volverán a África”». Ibidem Tomo II, p. 42

    

  


  
    	[←178]


    	
      Ibidem., p. 49

    

  


  
    	[←179]


    	
      «Cuando vieron esto … Musa nombró a un liberto suyo, …, llamado Tariq ben Ziyad, persa de Hamadan … para que fuese a España con 7.000 muslimes, .. en su mayor parte berberiscos y libertos, pues había poquísimos árabes …


      Al saber el rey de España la nueva .. se dirigió hacia el medio día … cuando ya Tariq había entrado … habiendo reunido contra éste un ejército de cien mil hombres … Tariq, escribió a Musa pidiéndole más tropas. … Musa … había mandado construir barcos y tenía ya muchos, le mandó con ellos 5.000 hombres, de suerte que el ejército acaudillado por Tariq llegó a 12.000.» (Del Ajbar Machmua, traducción de Lafuente Alcántara, 18). SÁNCHEZ ALBORNOZ, Claudio: La España Musulmana, Madrid. Espasa-Calpe, 1982. Tomo *, pp. 47/48

    

  


  
    	[←180]


    	
      «Constantino XI, en una situación desesperada, intentó una vez más en 1452 reconocer la supremacía papal; pero incluso al borde del abismo, su pueblo demostró que no estaba dispuesto a seguirle. Un alto funcionario bizantino expresó este sentimiento con la famosa frase: «Mejor el turbante del turco que la tiara del papa». No era simplemente locura. Con los turcos serían libres los bizantinos para practicar su propia versión del cristianismo; con el papa no.» ASIMOV, Isaac: Constantinopla. Madrid, Alianza Editorial, 1982. p. 270

    

  


  
    	[←181]


    	
      CASTRO QUESADA, A: Sobre el nombre….., p.1.

    

  


  
    	[←182]


    	
      GOMEZ MORENO, Manuel: Iglesias Mozárabes, I, p. 342. “Como la tierra de moros se llamaba Spania, lo moruno se llamaba espanesco. Aebischer (o.c., p. 19), menciona «argento spanescho» (del año 986 y «asino espanesco» (1027), o sea, «plata, un asno, traídos de al-Andalus».”

    

  


  
    	[←183]


    	
      “En el siglo IX el rey Ordoño I pobló ciudades tomadas a los moros (León, Astorga) con gentes «en parte venidas de su reino de Asturias, y en parte de Spania». Comentando este texto de la crónica de Alfonso III, dice R. Menéndez Pidal: «Sabido es que cuando casi la totalidad de la Península cayó bajo la dominación extranjera, la voz Hispania fue, para los cristianos independientes, sinónima de la tierra musulmana»” (Orígenes del español, 1950, p. 441) “En un testamento otorgado por un catalán antes de emprender un viaje a tierras de moros, el 2 de mayo de 1010, se dice: «Ut si de isto itinere quod ego facio ad Spania ... ».” (Paul Aebischer, o. c. p. 45)

    

  


  
    	[←184]


    	
      «Se cerró a estos -los Moriscos- la única esperanza que tenían para eludir el castigo, dos asilos inviolables: los templos y las tierras de señorío. Una real provisión en 1564 abolió la inmunidad de las tierras señoriales, y restringió la de las iglesias a sólo tres días.


      Marcharon muchos a las montañas, y los monfis y salteadores, recibieron gran refuerzo y camparon libres en Las Alpujarras y la Serranía de Ronda.» MUÑOZ Y GAVIRIA, José.: Historia del Alzamiento de los Moriscos. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Mellado, 1861, p. 112.

    

  


  
    	[←185]


    	
      «en muy pocos pueblos de la serranía de Ronda o de tierra de Medina y Jerez es donde se conservará esta tradición árabe, que se va extinguiendo poco a poco, y desaparecerá para siempre. Lo apartado de la comunicación en que se encuentran estos pueblos de la serranía, y el haber en ellos familias conocidas por descendientes de Moriscos explican la conservación de estos recuerdos» ESTEBANEZ CALDERÓN, S. Opus Cit., pp 203/215

    

  


  
    	[←186]


    	
      MENÉNDEZ Y PELAYO, Marcelino: Antología de líricos castellanos, T. VIII, pp.: 282/284; T. IX, 132/148, 251/253, 282/284, y T. X, 32/38, 161/164 y 285/286.

    

  


  
    	[←187]


    	
      Vide documentos 20 y 21 del Apéndice Documental de la presente obra.

    

  


  
    	[←188]


    	
      «Yo conocí en mi niñez y juventud muchas personas de Pasajes que hablaban gascón y referían que cuando a su vez estaban en la niñez y juventud, todo el pueblo hablaba gascón o lemosín y no vascuence. Una de esas personas conocidas mías tuvo que ir a permanecer bastante tiempo en Barcelona, y se encontró con que podía tener conversaciones con los que le hablaban en provenzal. En mi larga existencia he visto disminuir año por año el número de los pasaitarras (naturales de Pasajes) que hablaban gascón (o lemosín, como ellos decían), y por último no ha quedado una sola que los hable habiendo sido reemplazado totalmente por el vascuence y no menos ciertamente por el castellano. Sin embargo el eminente cronista de Vasconia Don Carmelo de Echegaray me ha dicho que en 1903 falleció en avanzadísima edad una tía carnal suya, nacida en Pasajes, que aún recordaba términos y modismos en gascón. » LASALA Y COLLADO, F.: Opus cit., pp. 40/41

    

  


  
    	[←189]


    	
      Perteneciente o relativo a los pueblos germanos de Franconia y del bajo Rin que conquistaron Francia y le dieron su nombre

    

  


  
    	[←190]


    	
      «La debilidad de Alfonso VI, y su urgencia por enaltecerse él y su reino, le hicieron dócil instrumento de la política de Cluny, que era también la del ducado de Borgoña. Sus yernos pertenecían a la casa ducal de Borgoña, lo mismo que su pariente el abad Hugo de Cluny. » CASTRO QUESADA, A.: España…, p.148

    

  


  
    	[←191]


    	
      Nace en 747 y muere en Aquisgrán en 28 de enero de 814. Nieto de Carlos Martel y primogénito de Pepino el Breve.

    

  


  
    	[←192]


    	
      «En esos mismos tiempos Vizcaya estaba poseída por señores particulares, una parte de Castilla por otros. Un capitán francés, llamado Bernardo, había sido establecido por Carlomagno en Barcelona, y Aznar, hijo del duque de Guyena Eude, había conquistado alguna extensión de territorio de Aragón sobre los moros. Todos estos señores tomaban la calidad de condes de esos países, que quería decir gobernadores: pero como los españoles no tienen historias que hayan sido escritas de esos tiempos, y entonces eran mucho más ignorantes y mucho más bárbaros que los moros, no se podría hablar en verdad de los primeros establecimientos de estos reinos allí, ni tampoco del de Navarra, que se llamaba en otro tiempo de Sobrarbe y de los montes Pirineos, donde algunos señores se acantonaron y acrecieron de tal modo que llegaron a ser dueños de Vizcaya y de Aragón. » BERTAUT, Francisco-GARCIA MERCADAL, José: Viajes de extranjeros por España y Portugal. Madrid, Aguilar 1959, t. II, p. 626

    

  


  
    	[←193]


    	
      En el viejo monasterio de san Juan de la Peña, Huesca, está enterrado el conde Aznar, conquistador de Jaca, junto a todos los reyes de Navarra y Aragón hasta Pedro I, hermano de Alfonso I, el Batallador, que le sucedió como rey de Navarra y Aragón.

    

  


  
    	[←194]


    	
      En relación con el condado de Barcelona, dice la tradición que Carlomagno, después de anexionarse el ducado de Aquitania (769), pasó a la Península Ibérica (778) con dos cuerpos de ejército; uno, mandado por él mismo, se apoderó de Pamplona y puso sitio a Zaragoza; otro, penetrando por el Rosellón, recibió los homenajes de los gobernadores musulmanes de Gerona y Barcelona. Como Mohamed, gobernador musulmán de Gerona, se negase a seguir prestando homenaje, tropas francas conquistaron a esta ciudad (785), poniendo en ella Carlomagno un conde franco y formándose con este condado y las comarcas de Ausona y Urgel, de las que también se apoderó, la primera Marca hispánica. Dentro de la Marca se comprendían a principios del siglo IX, once condados, que eran los de Gerona, Barcelona, Rosellón, Conflent, Vallespir (estos tres de la Francia actual), Ampurias, Besalú, Ausona (Vich), Manresa, Urgel y Cerdeña, al frente de los cuales había un conde. Desde el 820 hasta el 947 hubo doce condes catalanes dependientes de los francos. El primer conde de Barcelona independiente fue Borrell II (947-992)

    

  


  
    	[←195]


    	
      Del latín medieval hispaniolus, a través del provenzal espanhol.

    

  


  
    	[←196]


    	
      CASTRO QUESADA, A.: Sobre el nombre …p.32

    

  


  
    	[←197]


    	
      A la muerte de Favila o Fáfila (739), es elegido rey de Asturias el cántabro Alfonso, conocido por la historia como Alfonso I, el Católico, hijo del duque Pedro de Cantabria, quien era considerado del linaje de Leovigildo y Recaredo. El título de duque tiene su origen en el antiguo dux de los romanos, que era el jefe de un ejército. Llevaron este nombre entre los francos los gobernadores militares de algunas provincias o comarcas. Por tanto este Alfonso, primer rey de Asturias de este nombre, era descendiente de francos y él mismo franco. Su sobrenombre de católico nos lo presenta como opuesto a los cristianos ecuménicos de obediencia al patriarca oriental.

    

  


  
    	[←198]


    	
      «Y como Dios no necesita las lanzas, sino que da la palma de la victoria a quien quiere, los cristianos salieron de la cueva para luchar con los caldeos; y emprendieron estos la fuga, se dividió en dos huestes, y allí mismo fue al punto muerto Alqama y apresado el obispo Oppas. En el mismo lugar murieron ciento veinticinco mil caldeos, y los sesenta y tres mil restantes subieron a la cumbre del monte Auseva y por el lugar llamado Amuesa descendieron a la Liébana. Pero ni estos se escaparon a la venganza del Señor; cuando atravesaban por la cima del monte que está a orillas del río llamado Deva, junto al predio de Cosgaya, se cumplió el juicio del Señor: el monte, desgajándose de sus cimientos, arrojó al río a los sesenta y tres mil caldeos y los aplastó a todos. Hasta hoy, cuando el río traspasa los límites de su cauce, muestra muchas señales de aquéllos.» De la Crónica de Alfonso III (según el texto ed. Gómez Moreno, Bol. Ac. Ha., 1932, 612).» SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C. Opus cit., p.76

    

  


  
    	[←199]


    	
      “ … el nombre de moro en España, nada tiene de común con el color; los que nosotros llamamos moros de la Mauritania, ellos los llaman negros simplemente, lo que se observa en Levante. Estos están desarmados de todas las armas, salvo cuchillos despuntados. .... Algunos de estos moriscos son en las ciudades gentes de oficio y otros también traficantes de trigo y aceite, que llaman trajineros, un poco más a sus anchas.” JOLY, Bartolomé- GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit. T. II, p.78.

    

  


  
    	[←200]


    	
      «En el 812, Miguel reconoció la validez del título del emperador Carlomagno, aunque sin derecho a sucesión. Era una concesión tremenda hecha con la esperanza de que los francos, situados al otro lado del territorio búlgaro, atacaran a éste, aliviando así las presiones búlgaras sobre el Imperio Bizantino. Si era eso lo que quería Miguel, tuvo que sentirse frustrado.» ASIMOV, I: Opus cit., p.160

    

  


  
    	[←201]


    	
      «Es claro que existía en la Península una línea de guarniciones fijas o limitanei que se situaba por Lugo, Rosinos de Vidriales, León, Retortillo, Álava, Pamplona, etc. Y más allá del Pirineo, continuaba por Bayona en la Novempopulonia.» PÉREZ-PRENDES, José Manuel: La España visigoda, las bases sociales del poder político. Historia de España Menéndez Pidal, Madrid, Espasa Calpe, 1991. T. III, vol. 2º, p. 54

    

  


  
    	[←202]


    	
      «El abad de Cluny promovió el casamiento de Alfonso VI con Constanza, hija del duque de Borgoña; más tarde, las hijas del rey, Urraca y Teresa, casaron con los condes Ramón y Enrique de Borgoña. León y Castilla escapan al localismo (con acento islámico) de la tradición mozárabe, para caer en la red de Borgoña y Cluny. Mientras los españoles batallaban contra los almorávides, bajo la protección de Santiago, las diócesis se poblaban de obispos franceses, los más de origen cluniacenses, y la corona de Alfonso VI estuvo a punto de pasar a un extranjero, a Ramón de Borgoña. Para Cluny, España era una segunda Tierra Santa en donde podía crearse un reino como el de Jerusalén, muy próximo al Pirineo. Los designios franceses, en lo que hace a su esquema, eran en 1100 análogos a los de 1800; el Napoleón de entonces era el abad de abades, Hugo de Cluny.» CASTRO QUESADA, A. : España …, p.147

    

  


  
    	[←203]


    	
      Según don Roque Bárcia, Diccionario General Etimológico de la Lengua Española, la palabra Cataluña tiene la siguiente etimología: Latín, Laletannia, Gotho-launnîa, Catalaunîa.

    

  


  
    	[←204]


    	
      «El sexto concilio de Toledo del año 638, extremó de nuevo los rigores, mandando que no se permitiese vivir libremente en España a ninguno que fuese judío». FERNÁNDEZ Y LÓPEZ, Manuel. Historia de la Ciudad de Carmona. Sevilla, Imp. y Lit. de Gironés y Orduña, 1886, p. 80.

    

  


  
    	[←205]


    	
      «El Concilio XVII de Toledo, año 694, llevó la persecución hasta un punto inconcebible, disponiendo que todos los israelitas fuesen declarados esclavos, sin que los padres pudieran retener junto a sí a sus hijos de uno y otro sexo, ni haber con ello trato ni comunicación de ninguna clase, antes bien se les entregaban a los católicos para ser educados en la religión cristiana. ¿Es posible que los judíos no perdonaran nunca a los godos las violencias de que habían sido objeto? muy al contrario; los de fuera y dentro de España soñaban día y noche con la hora de la venganza y a todo estaban dispuestos con tal de darse el placer de ver exterminados a sus verdugos. Que entre godos y judíos existía este abismo de odio lo sabía Muza ¿dónde encontrar, por tanto, mejores hombres para la guarda de una fortaleza que los primeros acababan de perder?». Ibidem, p. 81.

    

  


  
    	[←206]


    	
      DOZY, R. P.: Opus cit. . II, p. 50 - Véase el segundo artículo de las actas del concilio XVI de Toledo, celebrado en el 693. Hacia el fin del siglo VI, Masona, Obispo de Mérida, convirtió muchos paganos. De Vita P. P. Emeritensium, p. 358.

    

  


  
    	[←207]


    	
      Sectario que, admitiendo en parte la revelación, no reconoce en Dios más que una sola persona.

    

  


  
    	[←208]


    	
      Distinción de tres personas divinas en una sola y única esencia, misterio inefable de la religión católica

    

  


  
    	[←209]


    	
      ««Según Macrobio se mantenía el culto solar con gran lozanía entre los gaditanos en el siglo V de la era cristiana. Era substituido el astro por un Marte radiante, con estilo similar al de las efigies de los emperadores en las monedas. «Occitani hispana gens simulacrum martiis ornatum maxima religione celebrant, Neton vocantes ...» Los pueblos hispánicos de Cádiz (o de Andalucía) reverencian con el mayor culto la imagen de Marte radiante, que llaman Neton.»» OLAGÜE, I. Opus cit.

    

  


  
    	[←210]


    	
      Por otro nombre Mansur. Nació en Damasco hacia el año 676 y murió entre el 756 y 780; adquirió tal reputación de ciencia y de virtud, que a la muerte de su padre, cuando sólo contaba veintitrés años, el califa de Damasco le nombró (700) su canciller protosymbulus. Disgustado del mundo, abrazó la vida monástica en el Monasterio de san Sabas, cerca de Jerusalén.

    

  


  
    	[←211]


    	
      La reconducción al catolicismo de los cristianos nestorianos de Persia se originó de un cisma entre dos patriarcas simultáneamente elegidos. Uno de ellos se dirigió a Roma para obtener su consagración, y hecha su profesión de fe católica, fue consagrado obispo por Julio III (1550-1555), que le dio el título de patriarca de los caldeos.

    

  


  
    	[←212]


    	
      «Los cronistas de la época denominaban caldeos a los musulmanes.» ESPINET, Alfonso; y GONZÁLEZ-CREMONA, Juan Manuel: Diccionario de los Reyes de España. Barcelona, Editorial Mitre, 1989, p. 13.


      Observación de los autores.- Resulta sorprendente esta nota a pie de página en la obra citada.


      Caldeo, A: Del latín Chaldaeus, y este del griego caldaŽoj. - Dícese de un pueblo semítico que se estableció en la baja Mesopotamia y dominó este país, con su capital en Babilonia, en los siglos VII y VI antes de Cristo.

    

  


  
    	[←213]


    	
      ESPINET, A.; y GONZÁLEZ-CREMONA, J.M. Opus cit., p. 13

    

  


  
    	[←214]


    	
      Angilberto.- Célebre prelado y poeta, que sus contemporáneos llamaron el Homero de su época, nació en 740 y murió en 18 de febrero de 814. Educado en la corte de los francos, acompañó (782) a Carlomagno a Italia en calidad de primicerius palatii, siendo después nombrado varias veces embajador, desempeñando otras comisiones, como la de acompañar a Roma Félix, obispo de Urgel, acusado de herejía (adopcionista). La relación de este Angilberto con la hija de Carlomagno, Berta, coincide básicamente con las del protagonista de los romances que cantan los flamencos: Gerineldo.

    

  


  
    	[←215]


    	
      En la Península Ibérica el Imperio Romano mantuvo su poder político y militar sobre una parte importante del Sur peninsular hasta principios del siglo VII: todo lo que queda al sur de una diagonal imaginaria que tracemos desde el sur de Valencia hasta el Cabo de San Vicente, en el Algarve portugués. El Norte de África continuó perteneciendo al imperio bizantino hasta el primer decenio del siglo VIII.

    

  


  
    	[←216]


    	
      «Por otra parte, si nos entretenemos en abandonar el terreno firme de la realidad y nos lanzamos tras el espejismo de las pretensiones constitucionales, nos hallaremos con que, de acuerdo con la teoría estrictamente constitucional, las dos áreas administrativas en que Teodosio había dividido el imperio (sin prejuzgar que desde el punto de vista constitucional siguiera siendo uno e indivisible) volvieron a unirse oficialmente en 476 bajo la autoridad única del gobierno imperial de Constantinopla y así continuaron (a través de centurias en que a veces ese gobierno constantinopolitano no tenía poder, de facto, más allá del Bósforo y de la Puerta de Oro) hasta la proclamación de Carlomagno como emperador de Roma en la Navidad del 800. A partir de esa fecha, hasta el 811-12, se disputaron el derecho al imperio un emperador reinante en Constantinopla y otro reinante en Aquisgrán. Y a partir de la última fecha, cuando los pretendientes rivales se reconocieron mutuamente la legitimidad de sus títulos, hubo un Imperio Romano de Oriente que sobrevivió hasta 1453, o por lo menos, hasta 1204, y un Imperio Romano de Occidente ("el Sacro Imperio Romano") que sobrevivió hasta el 1806 (para esta última ficción constitucional, véase I, B (IV), Anejo, vol. I, págs. 379-81, supra), o por lo menos hasta el comienzo, en 1204, del "gran interregno".» TOYNBEE, Arnold J.: Estudio de la Historia. Barcelona, Emecé Editores, 1952. T. IV. Nota 2, pp. 351/2

    

  


  
    	[←217]


    	
      «Pero lo más sencillo y a su vez lo más razonable es identificar a este conde Julián con el exarca de la plaza bizantina de Septem (Ceuta), la cual, después de la caída definitiva de Cartago, en 698, {¿708?} siguió, durante algunos años más, siendo la última posesión del emperador de Constantinopla en tierras africanas. Por lo demás este exarca bizantino no podía prescindir de mantener ciertas relaciones de negocio o de buena vecindad, no sólo con las poblaciones beréberes de hinterland de Ceuta, sino también con los magnates visigodos de la vecina Bética. … Toda la literatura iba a inspirarse en la hija del conde Julián: relatos de la época muy tardía, e incluso el Romancero, cuentan cómo, al bañarse en el Tajo, en Toledo, fue vista por Rodrigo, y le dan caprichosamente el nombre de Florinda y el infamante apodo de «la Cava», (de una palabra árabe que significa prostituta).» LEVÍ-PROVENÇAL, E.: España Musulmana. Historia de España Menéndez Pidal. 1990.T. IV, pp. 8/10.

    

  


  
    	[←218]


    	
      ROUCHE, Michel; bajo la dirección de Paul VEYNE: Historia de la Vida Privada. Alta Edad Media Occidental, Madrid, Taurus, 1987, p.411.

    

  


  
    	[←219]


    	
      Véase nota 3 del presente capítulo: Foedus

    

  


  
    	[←220]


    	
      «A la clase dominante, la de los visigodos, se la denominó en los textos goti, y estaba diferenciada profundamente de los antiguos pobladores a los cuales se les llamaba romaní» VICENS VIVES, Jaime: Historia Económica de España. Barcelona, Editorial Vicens Vives. 1965, pp. 82/3

    

  


  
    	[←221]


    	
      REINHART, W.: Historia general del reino hispánico de los suevos, Madrid, 1952.

    

  


  
    	[←222]


    	
      «La economía de la Hispania visigoda.- Hasta hace muy poco se creía que los bárbaros habían sido muy numerosos y habían ocupado todo el territorio peninsular. Pero después de los trabajos de determinados eruditos, especialmente Rheinhardt, sabemos que el número de invasores germanos en la Península fue muy escaso y que ocuparon una pequeña porción de ella. Pasados a África los 80.000 vándalos de Genserico, quedarían en España 200.000 visigodos y 100.000 suevos (acantonados en Galicia y Norte de Portugal), que sumaban un porcentaje muy pequeño frente a los seis millones de hispanorromanos en el momento de la invasión.


      Contradiciendo la teoría de los que creyeron que los visigodos se habían establecido en todas las regiones peninsulares, hoy se sabe, gracias los trabajos del citado investigador, que en el siglo IV, momento de la mayor emigración de los visigodos a la Península, únicamente ocuparon una región, la que tiene como núcleo principal la provincia de Segovia y que circundan las provincias de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia. En esta región, que cae dentro de Castilla la Vieja, y abarca sólo la décima parte del territorio peninsular, obtuvieron los nuevos emigrantes tierras para habitar, de acuerdo con las leyes vigentes.» VICENS VIVES, J. Opus cit., pp. 82/3

    

  


  
    	[←223]


    	
      Probablemente es este hecho histórico el que determina la estructura minifundista de la propiedad tanto en Norte de Portugal como en el Galicia.

    

  


  
    	[←224]


    	
      «Desde un fundamental estudio de síntesis del historiador catalán Abadal se ha solido aceptar la idea de una doble inmigración gótica, y su posterior asentamiento, en España: una de tipo popular, protagonizada por masas compactas de campesinos godos, que se centraría en torno al tránsito del siglo V al VI; otra, aristocrático-militar, efectuada por unas cuantas familias con sus clientes, con una mayor dispersión temporal, y motivada por claras razones de índole estratégico-militar. Mientras la primera habría producido un asentamiento compacto en aldeas, la segunda habría sido fundamentalmente de tipo urbano. La delimitación geográfica del primer tipo de inmigración y asentamiento godos sería la alta meseta castellana: en un área que, con centro en la actual provincia de Segovia, se extendería radialmente por las de Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid, Toledo, Valladolid y Palencia. Tal delimitación se basaría en una serie de necrópolis, datable en la primera mitad del siglo VI y con un ajuar claramente germánico. ... Con referencia al testimonio arqueológico hay que señalar que el tradicional mapa de necrópolis con ajuar visigodo trazado en su día por W. Reinhardt hoy habría que reducirlo en bastantes unidades ... Testimonios epigráficos parecen demostrar con muchísima probabilidad la presencia de nobles godos asentados en puntos estratégicos de Andalucía occidental, dominando las calzadas que desde Sevilla se dirigían al este y al oeste, en fechas situadas en torno al siglo V al VI. Un testimonio arqueológico suelto podría ser indicio de otro asentamiento godo en la región granadina también por estas mismas fechas.» GARCÍA MORENO, Luís A. Las invasiones, la ocupación de la Península. Historia de España Menéndez Pidal.1991 T. III *, pp 133/135.

    

  


  
    	[←225]


    	
      «Averroes, el cordobés magnífico, escribió que al-Andalus había civilizado no sólo a los beréberes, sino a los árabes, y los había hecho mejores. Ibn Jaldun, a la inversa, escribió que los había afeminado y arrebatándoles la virtud de la asabiyya, es decir, de la solidaridad.» GALA, Antonio: Granada de los Nazaríes. Barcelona, Planeta, 1998, p. 14

    

  


  
    	[←226]


    	
      «El romance y los latinados en la arabizada Andalucía.- Los conquistadores musulmanes constituían una minoría insignificante frente a los siete u ocho millones de españoles que hablaban latín o por mejor decir romance, y las catervas de inmigrantes islamitas que vinieron a España tras la invasión, no lograron alterar, sensiblemente, la proporción señalada. Su eficacia en el orden lingüístico fue además mínima, porque entre ellos: unos, los orientales, hablaban árabe; pero otros, los africanos, recientemente sometidos al Islam, no conocían sino la lengua beréber de su región. Vinieron, además, a España muy pocas mujeres orientales. Los conquistadores y sus seguidores se casaron con españolas desde los días mismos de la conquista y de ellas aprendieron la lengua romance, que hablaron ya sus hijos como lengua materna. El habla de los dominadores fue difundiéndose deprisa entre los dominados, pero nunca llegó a ser adoptada por todos, en los primeros siglos del señorío islamita en la Península. Y en pleno periodo califal, mientras los nietos de los musulmanes (sirios, yemenís, egipcios, beréberes, etc) eran bilingües -incluso los califas, que hacían chistes sucios en romance- y eran raros de entre ellos quienes hablaban bien el árabe -no era fácil por ello encontrar buenos predicadores para la mezquita mayor-, había muchos españoles islamitas que no poseían sino su lengua vernácula». SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C.: Opus cit., p. 356.

    

  


  
    	[←227]


    	
      «Cuando un pueblo como el hispanorromano chocó en bloque con los visigodos y otros bárbaros conquistadores y triunfantes, pero no muy numerosos, tuvo la fuerza vital de asimilarlos, sin que apenas el elemento nuevo influyera sobre él. La romanización siguió su curso natural hasta el año 711, con algunos injertos de bizantinismo y de germanismo mezclados». CARO BAROJA, J. : Opud cit. , p. 14.

    

  


  
    	[←228]


    	
      RODRÍGUEZ ADRADOS, Francisco ( de la Real Academia Española): Aire de Roma Andaluza. Madrid, La tercera de ABC, julio de 1998: «Las aportaciones árabes y judías no son desdeñables, sí minoritarias. Y volvieron a introducir elementos griegos y romanos que traían absorbidos. Yo he escrito que el dominio musulmán en España fue una rehelenización y una romanización renovada.


      La cultura árabe se creó en el Oriente, en Siria, Palestina y Egipto, bebiendo de la cultura griega fundida allí con las orientales. En Damasco y Bagdad aprendieron los árabes infinitas cosas de los griegos: botánica, medicina, astrología, filosofía, arquitectura. Sus principales filósofos, como Averroes y Avicena, también el judío Maimónides, son fundamentalmente comentaristas de Aristóteles. También sus poetas cuando cantan el amor sensual, a las bellas y los efebos, el vino, la melancolía y el escepticismo, nos recuerdan a los poetas griegos de Siria y Egipto. Como la literatura sapiencial judía tiene raíces dobles, no sólo hebreas, también grecolatinas.».


      Richard Twiss, británico, viajero por España en 1773, dice lo que sigue sobre la mezquita de Códoba: «Un ensayo italiano de arquitectura, impreso en Roma en 1768, da una descripción de ella (la mezquita de Córdoba), al final de la cual dice el autor: «Los cristianos, con el fin de construir un templo en el centro de la iglesia, han quitado un gran número de estos pilares, lo que en parte ha estropeado la singular belleza de este bosque de columnas». Este autor dice que era un templo de Jano, anterior a la época de los árabes, lo cual es muy probable, debido a que algunos capiteles de las columnas son corintios.» TWISS, Richard: Viaje por España en 1773. Madrid, E. Cátedra, 1999, p. 178

    

  


  
    	[←229]


    	
      CARO BAROJA, J. Opus cit., p. 301

    

  


  
    	[←230]


    	
      Ibidem, pp. 303/319.

    

  


  
    	[←231]


    	
      Primer titular de la Cátedra de árabe del Ateneo de Madrid.

    

  


  
    	[←232]


    	
      La música con que se cantan estos romances es un recuerdo morisco todavía.Ver nota 19 del presente capítulo. ESTÉBANEZ CALDERÓN, S. Opus cit., p. 203

    

  


  
    	[←233]


    	
      No queremos ofender la memoria de este personaje de leyenda al llamarlo vasco-castellano; y mucho menos a los vascos o a los castellanos, entre otras razones porque sería ofender, al menos en parte, nuestra propia ascendencia. Pero es el caso que un vasco culto nos hizo reparar en el hecho de que sólo un natural de las provincias vascas podría mantener la condición de hidalgo y ejercer un oficio manual como el de molinero.

    

  


  
    	[←234]


    	
      Ea, señor don Quijote, duélase de sí mismo y redúzgase al gremio de la discreción y sepa usar de la mucha que el cielo fue servido de darle, empleando el felicísimo talento de su ingenio en otra letura que redunde en aprovechamiento de su conciencia y en aumento de su honra! Y si todavía, llevado de su natural inclinación, quisiere leer libros de hazañas y de caballerías, lea en la Sacra Escritura el de los Jueces, que allí hallará verdades grandiosas y hechos tan verdaderos como valientes. Un Viriato tuvo Lusitania; un César, Roma; un Aníbal, Cartago; un Alejandro, Grecia; un conde Fernán González, Castilla; un Cid, Valencia; un Gonzalo Fernández, Andalucía; un Diego García de Paredes, Estremadura; un Garci Pérez de Vargas, Jerez; un Garcilaso, Toledo; un don Manuel de León, Sevilla, cuya leción de sus valerosos hechos puede {0564} entretener, enseñar, deleitar y admirar a los más altos ingenios que los leyeren. CERVANTES SAAVEDRA, Miguel de: Don Quijote de la Mancha. Instituto Cervantes. Texto Informático, p. 0564.

    

  


  
    	[←235]


    	
      CERVANTES SAAVEDRA, M. de: El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha. Madrid, Espasa Calpe, 1921.T. IV. C. XLIII, p. 192.

    

  


  
    	[←236]


    	
      Los flamencos cantan la siguiente copla por alegría:


      Isla del Guadalquivir,


      Isla del Guadalquivir


      donde se ‘fueron’ los moros


      que no se quisieron ir.

    

  


  
    	[←237]


    	
      Elio Antonio de Nebrija, formulador de la primera Gramática y autor del primer Diccionario, publicado en 1495, lo titula Vocabulario Español-Latino; la gramática, en cambio, la titula Gramática de la Lengua Castellana.

    

  


  
    	[←238]


    	
      Como vemos en el texto que damos a continuación, Nebrixa no menciona ninguna de las lenguas provenzales habladas en la Península Ibérica, y, sin embargo, cita la navarra junto a la vizcaína. Probablemente Navarra, heredera del ducado franco de Tolosa, hablaba la misma lengua provenzal que los aragoneses, catalanes, valencianos y mallorquines: «Y cierto así es que no solamente los enemigos de nuestra fe que tienen necesidad de saber el lenguaje castellano más los vizcaínos, navarros, franceses, italianos y todos los otros que tienen algún trato conversación con España y necessidad de nuestra lengua sino vienen desde niños a la deprender por uso podrán los más aina saber por esta mi obra.» NEBRIJA, Antonio de: Gramática de la Lengua Castellana. Ed. facsímil de la de Salamanca de 1492. Valencia, Librería París Valencia, 1992, p. 8

    

  


  
    	[←239]


    	
      «No quiero agora contar entre mis obras el arte de la gramática que me mandó hazer su alteza contraponiendo renglón por renglón el romance al latín porque aquel fue trabajo de pocos días y porque más usé allí de oficio de intérprete que de autor.» NEBRIJA, A. de: Vocabulario Español-Latino, Salamanca 1495. Madrid, Reproducción facsimile por acuerdo de la Real Academia Española, 1951. p. III.

    

  


  
    	[←240]


    	
      «Uando (cuando) bien conmigo pienso mui esclarecida Reina i pongo delante los ojos el antigüedad de todas las cosas que para nuestra recordación y memoria quedaron escriptas una cosa hallo y saco por conclusión mui cierta que siempre la lengua fue compañera del imperio y de tal manera le siguió que juntamente comenzaron crecieron y florecieron y después junta fue la caída de entrambos. NEBRIJA, A. de: Gramática …..p. 3

    

  


  
    	[←241]


    	
      «VALDÉS. ¿Por qué queréis que me contente? ¿Vos no veis que aunque Lebrija era muy docto en la lengua latina, que eso nadie lo puede quitar, al fin no se puede negar que era andaluz, y no castellano, y que escribió aquel su vocabulario con tampoco cuidado, que parece haberlo escrito por burla? Si ya no queréis decir que hombres envidiosos, por afrentar al autor, han gastado el libro.


      TORRES. En eso yo poco me entiendo; pero ¿en qué lo veis?


      VALDÉS. En que, dejando aparte la ortografía, en la cual muchas veces peca en la declaración que hace de los vocablos castellanos, en los latinos se engaña tantas veces, que sois forzado a creer una de dos cosas: ó que no entendía la verdadera significación del latín, y ésta es la que yo menos creo, ó que no alcanzaba la del castellano, y ésta podría ser, porque él era andaluz, adonde la lengua no está muy pura.. MAYANS Y SISCAR, Gregorio: ..» Diálogo de las Lenguas, Orígenes de la Lengua Española. Madrid, Librería de Victoriano Suárez, 1873. (Primera edición de 1737), p. 10.

    

  


  
    	[←242]


    	
      “… dejando a los peregrinos sepultados en dulce sueño, y Ricote, sin tropezar nada en su lengua morisca, en la pura castellana le dijo: ..” CERVANTES SAAVEDRA, M.: Don Quijote de la Mancha.Barcelona, Ed. de Francisco Rico. Instituto Cervantes-Crítica. II-Cap.54. Pag.1071.19

    

  


  
    	[←243]


    	
      «A la IX y última Pregunta Dijo que no sabe más de lo que tiene dicho sino que después de ser expelidos los moriscos un día estando este testigo en su casa en Benissanete, le mostró Pedro Navarro, cristiano viejo, lugarteniente de Bayle del dicho lugar, un libro escrito en lengua castellana, el cual dijo que reconociendo las casas de los moriscos de Benissanete, lo había hallado en casa de Ambran, morisco, que había sido expelido y este testigo y otros le leyeron el cual era libro de los mandamientos y ceremonias de Mahoma y de enseñanzas de los ritos y ceremonias de los moros ... ». BAUER y LANDAUER, Ignacio: Relaciones y Manuscritos (Moriscos). Madrid, Editorial Ibero-Africano-Americana, 1919, p. 67.

    

  


  
    	[←244]


    	
      GUILLÉN ROBLES, F: Leyendas moriscas sacadas de varios manuscritos existentes en la Biblioteca Nacional, Real y de D. P.Gayangos. Madrid, Imp. y Fundación de M. Tello, 1885. Vol. I, p. 14 (Prólogo).

    

  


  
    	[←245]


    	
      Vide Documento 01 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←246]


    	
      «173.- Los Moros Andaluces son siempre más civiles y cortesses que los otros habitantes. Son arrogantes, severos, graves, amigos de gloria, callados, sufridos, caritativos, trabajadores, y en una palabra tienen muchas de las costumbres buenas de los españoles, conservan algunos la lengua española, tienen el uso de carros y carretas, solo ellos hacen quesso, y trabaxan otras manufacturas que sus ascendientes traxeron de España. Los que habitan en los lugares fuera de Túnez son ordinariamente labradores, y la mayor parte de sus casas son hechas a la moda española.» XIMÉNEZ, Fr. Francisco: Colonia Trinitaria de Túnez (La escrive el Padre Fray Francisco Ximénez, Predicador General, Fundador, y primer Administrador del dicho hospital, natural de Esquivias, hijo de dicha provincia. La consagra al Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto. Año 1700). Tetuán, Publicado por Ignacio Bauer, 1934, pp. 48/49.

    

  


  
    	[←247]


    	
      En el siglo IX el rey Ordoño I pobló ciudades tomadas a los moros (León, Astorga) con gentes «en parte venidas de su reino de Asturias, y en parte de Spania». Comentando este texto de la crónica de Alfonso III, dice R. Menéndez Pidal: «Sabido es que cuando casi la totalidad de la Península cayó bajo la dominación extranjera, la voz Hispania fue, para los cristianos independientes, sinónima de la tierra musulmana» (Orígenes del español, 1950, p. 441) En un testamento otorgado por un catalán antes de emprender un viaje a tierras de moros, el 2 de mayo de 1010, se dice: «Ut si de isto itinere quod ego facio ad Spania» (PAUL AEBISCHER, : o. c, p. 45)

    

  


  
    	[←248]


    	
      CASTRO QUESADA, A.: Sobre el nombre …., p. 69

    

  


  
    	[←249]


    	
      «Ordinariamente los llaman Andaluces porque vino de Andalucía la mayor parte, pero se distinguen entre ellos según las Provincias de España de donde tienen el origen: ay Catalanes, originarios de Cataluña; Tagarinos del territorio de Tarragona, y aún por este nombre entienden todos los Aragoneses; los Castellanos y los demás comprehenden con el nombre de Andaluces.» XIMÉNEZ, Fr. F. Opus cit. pp. 45/46

    

  


  
    	[←250]


    	
      «168.- El color de los Cherifes, Baldis y Moros ciudadanos es trigueño, los Andaluces son algo más blancos y más bien hechos.» Ibidem, p. 48

    

  


  
    	[←251]


    	
      «CAPÍTULO IX. COMO los Moriscos contradixeron los capítulos de la nueva premática, y un razonamiento que Francisco Núñez Muley hizo al Presidente sobre ello.» MÁRMOL CARVAJAL, L. Libro Segundo - folio 38. Vide Documento 02 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←252]


    	
      XIMÉNEZ, Fr. F. : Opus cit , p. 47

    

  


  
    	[←253]


    	
      SÁNCHEZ ALBORNOZ, C. Opus cit., p.82

    

  


  
    	[←254]


    	
      … frente a la ciudad de Sant Mankas, (Simanca) en el país de los Rumíes, después de una lucha que duró varios días … Del Kitab amal al-Alam de IBN AL-JATIB (traducción de Machado, Cuadernos de Historia de España, XLIII-XLIV, p. 390). Ibidem, p. 338.


      Nota.- «Cava Rumía: Kabár ‘sepulcro’ se cruzó con Kebéh ‘malo’, y rumía ‘cristiana’, procede probablemente de griego romiós (“romano”), gentilicio aplicado a los griegos del imperio Romano de Oriente, y utilizado como sinónimo de ‘cristiano’ frente a los musulmanes.» CERVANTES SAAVEDRA, M.: Opus cit. Texto Informático. Notas Complementarias, 484.56

    

  


  
    	[←255]


    	
      Vide Documento 03 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←256]


    	
      Vide Documento 06 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←257]


    	
      LAPEYRE, Henri; Geografía de la España Morisca (Traducción de Luís C. Rodriguez García. Valencia, Diputación Provincial, 1986.


      Don Tomás González fija en 99.419 los expulsados y da el siguiente detalle: por el puerto de Málaga.12.912; por el puerto de Cartagena: 23.879; por el de Sanlúcar: 18.566; por los del reino de Valencia: 37.077; por Burgos: 6.985. SUMA: 99.419. Obra citada, p. 111.


      Vemos que no recoge los que salieron por el puerto de Sevilla: 2.850 personas. Ver Documento 19.

    

  


  
    	[←258]


    	
      Esta discriminación de la población entre hidalgos y plebeyos, o pecheros, tuvo efectos catastróficos para el Sur, ya que no era sólo el pago de los impuestos, sino que prácticamente no podían acceder ni a los centros de formación (colegios Mayores) ni a puestos en la Administración, colonias americanas, (salvo como esclavos eternos que dice Contreras. Véase Cap. II, nota 105, de la presente obra), Milicia o concejos Municipales; mantenienéndose formalmente esta situación hasta la Constitución de 1875, la cual en su artículo 15, declara que todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad, sin referirse para nada a la limpieza de sangre o la necesidad de acreditar nobleza heredada para el desempeño de ciertos cargos como el de consejero o ministro del Tribunal de las órdenes militares. Sin embargo del anterior precepto constitucional, don Eduardo Saavedra en su discurso leído anta la Real Academia Española en su Recepción Pública el 29 de diciembre de 1878 decía: «Ni mostrarse exacta y sinceramente convertidos obstaba para que si algún morisco obtenía cargos u honores, oyera decir a su espalda: «es de mala raza; ¡qué! ¿no hay cristianos viejos?» Madrid, Impr. de la Compañía de Impresores y Libreros, 1878, p.21.

    

  


  
    	[←259]


    	
      «Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna.» INSTITUTO DE ESPAÑA, Cartas y Pragmáticas de los RR. CC., Madrid, 1972.

    

  


  
    	[←260]


    	
      Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna. Ibidem

    

  


  
    	[←261]


    	
      Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna. Ibidem -.

    

  


  
    	[←262]


    	
      Dado en la cibdad de Sevilla a doze días del mes de febrero año del nascimiento de nuestro señor salvador jesucristo de mill e quinientos e dos años. yo el rey. yo la reyna. Ibidem

    

  


  
    	[←263]


    	
      «Todos los que quedaron lo recibieron; los sacramentos del matrimonio y penitencia les fueron también añadidos. Los otros sacramentos, como el pan de los niños, no los encontraron buenos, según la gran consideración y opinión de los teólogos, para dárselos a aquellos moriscos; no siendo además cosa razonable, además de completamente indigna, a esos corazones rebeldes, que despreciaban obstinadamente la religión, el revelársela, y ¿cómo depositar inconsideradamente los misterios sagrados para que pudieran hacer burla entre ellos, en oprobio del nombre cristiano?; tanto, que reducido a esos tres puntos, los llamaron cristianos nuevos, hesterni christiani, y ellos se lo dicen de nombre; ...» JOLY, Bartolomé-GARCIA MERCADAL. J.: Opus cit.T. II, p. 77

    

  


  
    	[←264]


    	
      MUÑOZ Y GAVIRIA, José: Historia del alzamiento de los moriscos. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Mellado, 1861, p.101.

    

  


  
    	[←265]


    	
      Era biznieta de la astigitana Beatriz Galindo, La Latina; y tenía propiedades en Écija, que formaban parte del mayorazgo fundado por su bisabuela; y de la que ella fue titular. Así lo expresa en su diario personal: «Sin honra, que con tales demostraciones decía el vulgo que me carteaba con el turco, porque de presente no veían males que yo hiciese y dijesen que había hecho, echábanlo a tan lejos». PÉREZ MÍNGUEZ, Fidel. La Condesa de Castellar, Fundadora del Convento de «Las Carboneras». Madrid, Artes Gráficas Municipales, 1932.

    

  


  
    	[←266]


    	
      Esta debe ser la razón de fondo por la que los flamencos dan tanto valor a la FE DE BAUTISMO como queda patente en la siguiente letra de soleá: «Hasta la Fe del Bautismo, / la había empeñao, prima, por tu queré; / ahora te vas y me abandonas / que te maldiga un Dibé».

    

  


  
    	[←267]


    	
      «159.- Los Andaluces son los Moriscos que fueron expelidos de España por un edicto de Felipe III en 18 de Henero de 1610. Salieron de ella más de cien mil personas de todo sexo y edad, unos se fueron a establecer en las cercanías de Constantinopla, más de ciento y cincuenta familia pasaron a Francia, y avecindaron en Lenguedoc y Prohenza, otros pasaron a Zale, Tetuán, Argel y otras partes de Berbería; en Túnez los recibió Uzman Dey, quien para que los cristianos se animasen a traherlos quitó la costumbre que avía de pagar cien escudos por cada vagel que llegaba a su puerto. Libró a estos moriscos de tributos, les concedió sitios para edificar nuevas poblaciones, les dio escopetas para su defensa, trigo y cebada para sembrar, les puso para su gobierno un Siege de su propia nación, y les eximió de la jurisdicción de los Alcaydes. En Túnez se alojaron en una calle que hasta hoy se llama Zecahat el Andalucí, después poblaron un Arrabal que llamaron Toroncha. Edificaron estos lugares: Solimán, el Aga, que los Beduinos llaman Belli, el lugar nuevo, que en Arábigo llaman Ychidida. La higuera, que llaman el Juin, el Turco, La Gurumballa, el Codo, que los arábigos llaman Niano, el Zaguan, la Aha, Metelim, Puertofarina, Taborba, los Catalanes que llaman Gressiluat, el Bebo, que llaman Basi el bab, la Seluquia, Testor, y Gudezar, fundaron también Tubiernoc, Biten, y otros que se despoblaron en una epidemia, y augmentaron a Rasisbel y Biserta. Ordinariamente los llaman Andaluces porque vino de Andalucía la mayor parte, pero se distinguen entre ellos según las Provincias de España de donde tienen el origen: ay Catalanes, originarios de Cataluña; Tagarinos del territorio de Tarragona, y aún por este nombre entienden todos los Aragoneses; los Castellanos y los demás comprehenden con el nombre de Andaluces.» XIMÉNEZ, Fr. F. Opus cit., pp. 45/46

    

  


  
    	[←268]


    	
      LAPEYRE, H.: Opus cit., p.268.

    

  


  
    	[←269]


    	
      Apéndice Documental. Documento 27

    

  


  
    	[←270]


    	
      «… consta por otra parte, de documentos auténticos y fehacientes de la permanencia en la Península de considerable número de moriscos en los reinados de Felipe IV y Carlos II.


      Informe de D. Fernando Ramírez de Farina del Consejo y Cámara del Rey de 1625 sobre la existencia de moriscos en la ciudad de Sevilla por los años de 1624 y 1625.


      … cautivos mezclados con moriscos del reino de Granada … no biven en casa de sus amos … biven en corrales de vecindad … y ellos son regatones públicos de frutas y verduras y otras legumbres y mantenimientos, que compran y vuelven a vender y a menudo en puestos por las calles, con que además de quitar las ganancias a los pobres xpianos viejos .. … y las villas de Utrera y Villamartín y otras an venido a representar a esta ciudad los grandes daños que padecen con la abitación de moros en aquellos lugares …» Revista de Archivos, Biblioteca y Museos. T. IV, Madrid 1874. BN, Revista de España, 1871, volumen 20, D 1.268, pp. 109 y 110.

    

  


  
    	[←271]


    	
      Manuel Agujeta canta la siguiente soleá en la que se evidencia este hecho, el valor –y comercio- de estos documentos acreditativos de bautizado:


      La fe mía del bautismo


      la he empeñao por tu queré.


      Por tu queré la empeñáo,


      la he empeñáo por tu queré;


      ahora te vas y me abandonas


      que te castigue un debé.

    

  


  
    	[←272]


    	
      Una prueba indirecta, (aparte de los movimientos poblacionales), del predominio de moriscos en la población visueña, la tenemos en el hecho de que en los primeros sesenta años de estancia de los Mercedarios en su Convento de El Viso, no hubo ningún fraile de misa natural del pueblo en dicha Orden. Como es sabido, los Mercedarios, orden de caballería, exigían la limpieza de sangre para el ingreso en dicha Institución.

    

  


  
    	[←273]


    	
      «Gracias a esta documentación sabemos ahora que estos cuadros fueron pintados por orden del propio rey Felipe III y sólo tres años después de los acontecimientos que en ellos se describen» VILLALMANZO CAMENO, Jesús: La Colección Pictórica sobre la Expulsión de los Moriscos. Valencia, Bancaja, 1997, p.35.

    

  


  
    	[←274]


    	
      Cuadro de Vincent Mestre (1612-1613), embarque de los Moriscos en el Puerto de Dénia. Fundación Bancaja.- La Expulsión de los Moriscos del Reino de Valencia. 1997. Descripción: En la parte inferior izquierda de este cuadro se ve a un grupo de moriscas bailando, no hay varones en esa actitud; camisas con amplias bocamangas, una pluma en el sombrero y parecen atender la música de una dulzaina y un tambor. Inmediatamente superior a este grupo, hay otro formado por dos parejas, sin sombrero y que atienden la música de una guitarra o un laúd. No se observa ademán de batir palmas.


      En la parte central, hay cuatro parejas de moriscos compitiendo atléticamente en lucha libre o greco-romana. En el centro del corro formado por los luchadores, un palo hincado en el suelo, de cuya parte superior penden dos gallos negros. Los luchadores están en 'calzoncillos blancos'. Son observados por otros luchadores que descansan, y espectadores.

    

  


  
    	[←275]


    	
      Vide Documento 18 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←276]


    	
      GARCÍA-ARENAL, Mercedes: Morisques et Gitans. París, Melanges Casa de Velázquez, p.503

    

  


  
    	[←277]


    	
      «Al cabo de no sé cuantos días, viniendo con la señora princesa Micomicona, conocí mi asno, y que venía sobre él en hábito de gitano aquel Ginés de Pasamonte, aquel embustero y grandisimo maleador que quitamos mi señor y yo de la cadena.» CERVANTES SAAVEDRA, M: Opus cit. T. III, p. 49

    

  


  
    	[←278]


    	
      «5º Que a semejanza de lo ocurrido con los judíos de Portugal, entraban en cautiverio algunos o se daban por cautivos para evitar la expulsión…» Revista de Archivos, Biblioteca y Museos. T. IV, Madrid 1874. BN, Revista de España, 1871, volumen 20, D 1.268, p. 110.

    

  


  
    	[←279]


    	
      Pragmática de 4 de marzo de 1499; y si viendo varón sin oficio o sin vivir con señor las Justicias los prendan, en la Novísima Recopilación de las Leyes de España. Titulo XVI.- De los gitanos, su vagancia y otros excesos.- Ley II. Don Carlos I y Doña Juana en Toledo año de 1539, y Don Felipe II en Toledo por Pragmática de 11 de septiembre de 1560. Vide Documento 08 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←280]


    	
      «Después de la caída de los tronos de Sevilla y Córdoba, los Mahometanos vencidos pertenecían la mayor parte a las tribus de origen egipcios y bajo esta denominación fueron habitualmente conocidos estas bandas errantes y fugitivas que la suerte de la guerra agolpaba de una y otra provincia, sin darles tiempo de establecerse ni aclimatarse. Comenzó pues la persecución contra los Egipcios y Árabes errantes y vagabundos, cuando estallaron las guerras civiles que desolaron la Andalucía después que había ya sucumbido el poder de los emires de las provincias tributarias de Valencia, de Cataluña, de Aragón y de Castilla. Los reyes D. Juan I, año 1387, D. Enrique II, año 1407 y D. Juan II año 1437, expidieron serios decretos contra los vagabundos o Egipcios errantes (Nueva Recop., tomo 2, libro 8º, titulo II, folio 371 y siguientes)» J. M. : Historia de los Gitanos. Facsímil de la edición de Barcelona de 1832. Barcelona, Poliedro, 1980. p. 57

    

  


  
    	[←281]


    	
      «Que no entren en el reino ciganos, armenios, árabes, persas ni moriscos de Granada. Ordenaciones Filipinas, Libro V, titulo 69» Las Ordenaciones Filipinas fueron concluidas en 1595 y publicadas en 1603.

    

  


  
    	[←282]


    	
      Vide Documento 07 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←283]


    	
      Archivo General de Simancas. Estado, 1862. Consulta 30 de enero de 1610. – Apéndice IX: DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio; y VINCENT, Bernard: Historia de los Moriscos. Madrid, Revista de Occidente, 1978, p.283.

    

  


  
    	[←284]


    	
      «… don Fernando e doña Isabel reyes a vos los grecianos o egicianos que andays vagando por nuestros Reynos e señoríos con vuestras mujeres e hijos e casa, salud e gracia: Sepades que a nos es fecha relación que vosotros andays de lugar en lugar mucho tiempo e años ha sin tener oficios ni otra manera de bevyr alguna de que vos mantengays saluo pidiendo limosnas e hurtando e trasagando e faziendo vos hechiceros, o adevinos e faziendo otras cosas no devidas ni honestas syendo como sois los más de vosotros personas dispuestas para trabajar o servir a otras que os mantengan e den lo que aveis menester para aprender oficios e usar dellos**. De lo cual Dios nuestro Señor es del servido e muchos de nuestros súbditos resciben dello agravio e mal exemplo e son dannificados de vosotros. E .. e porque a nos como Rey e Reyna reyes? pertenesce en ello proveer e remediar, mandamos dar esta nuestra carta para vos, en la dicha razón por la qual vos mandamos que del día que vos fuere notificada e pregonada en nuestra corte e en las cibdades e villas principales de nuestros reynos que son cabeza de partido fasta sesenta días …. » Vide Documento 08 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←285]


    	
      «En el penitencial de san Columbano, el más difundido de todos y que hizo escuela, el culpable de perjurio por interés tenía que ser internado en un monasterio de por vida, y quien lo hubiese cometido por miedo debía cumplir siete años de penitencia, los tres primeros de los cuales habían de ser a pan seco, agua y, sobre todo, cosa horrible para aquella época, sin armas y en el exilio, sin contar las numerosas limosnas acompañadas de liberaciones de esclavos.» ROUCHE, M. Opus cit, p. 420

    

  


  
    	[←286]


    	
      ESTEBANEZ CALDERÓN, S.: Opus cit., p. 296.

    

  


  
    	[←287]


    	
      En las colonias o municipios romanos, individuo de la corporación que los gobernaba, a modo de los senadores de Roma.

    

  


  
    	[←288]


    	
      FIRMÁN. - Del persa ferman, orden, rescripto. - 1. m. Decreto soberano en Turquía.

    

  


  
    	[←289]


    	
      ESTEBANEZ CALDERÓN, S. Opus cit., p.299.

    

  


  
    	[←290]


    	
      Ibidem, p.303.

    

  


  
    	[←291]


    	
      Ibidem, pp. 305/308

    

  


  
    	[←292]


    	
      En relación con este cante que, sin demasiado fundamento se dice que llaman así por la cantaora que lo interpretaba, una vendedora malagueña de habas, que la fonética andaluza convierte en jaba y jabera, creemos más fundado hacerlo derivar de jábega y jabegote que como es sabido es un arte de pescar muy practicado por los moriscos malagueños. En este sentido podemos aportar como Gerónimo de Passamonte, en su autobiografía, terminada de escribir el 20 de diciembre de 1603, contrapone castellano a jabegote. Así: «El otro era Portugués y no de buena casta. El otro se hazía cauallero Castellano y era hermano de quién tiró la xáuega en la playa de Málaga, según dixeron los que los conocían.» El que tiraba la jábega o xábega en la playa de Málaga no podía ser otra cosa que morisco.»»

    

  


  
    	[←293]


    	
      La primera es de 1846.

    

  


  
    	[←294]


    	
      CASTRO QUESADA, A. : Sobre el nombre…,p.1.

    

  


  
    	[←295]


    	
      MAYANS Y SISCAR, G. Opus cit., p. 296

    

  


  
    	[←296]


    	
      NEBRIJA, A. de: Vocabulario… . p. iij.

    

  


  
    	[←297]


    	
      VACA DE OSMA, José Antonio: Los Vascos en la Historia de España. Madrid, Rialp, 1998, p.100

    

  


  
    	[←298]


    	
      CASTRO QUESADA, A.: Sobre el nombre … p.35

    

  


  
    	[←299]


    	
      De este hecho, la conciencia de no ser españoles los andaluces, nos da noticias indirectas Estébanez Calderón en el prólogo de la obra que estamos comentando. Nos cuenta cómo un poeta granadino, al que sólo prestaba atención la gente de su condición y barrio, un día salió a la ventana de su zaquizamil y observó la presencia de otros personajes distintos de los que habitualmente le oían, ante lo cual exclamó jactancioso: al fin tengo auditorio y auditorio de Españoles.

    

  


  
    	[←300]


    	
      Dice Laurent Vidal, en 1517, que si las gentes de la Montaña labraran con diligencia las buenas tierras que poseen, que serían ricas. Pero no lo hacen porque todos dicen «etre nobles en vertu de certains privileges qu'ilz ont acquis des roys de Castille, pour certains services qu'en temps passé leurs prédecésseurs montaigniers avaient faictz au royaulme de Castille contre les payens, qui, sans leur résistence, avoyent comme conquis le royaulme de Castille». CASTRO QUESADA, A.: Sobre el nombre …, p.108

    

  


  
    	[←301]


    	
      VICENS VIVES, J.: Opus cit., p. 567.

    

  


  
    	[←302]


    	
      «La Península, en efecto, es como una caja de resonancia para razas orientales, que suele dar en su seno sus armonías más profundas. Así, España eleva a su nivel más alto de excelencia nada menos que a tres pueblos de Oriente: el árabe, el judío y el gitano. A España debe la civilización árabe su máxima brillantez; judíos españoles fueron las mayores luminarias de la civilización hebrea desde los tiempos bíblicos; y en cuanto al gitano, la superioridad del tipo español sobre cualquier otro tipo de esta raza singular no es menester pruebas librescas, que bastara la observación de los ejemplares vivientes que se encuentran en Andalucía.» MADARIAGA, Salvador: España, Ensayo de Historia Contemporánea. Madrid, Espasa Calpe, 1979, p.25

    

  


  
    	[←303]


    	
      «En conjunto, no resulta fácil hacer un juicio de las danzas nacionales españolas, pero en general podría decir, a juzgar por lo que ví, …6) que en segundo lugar, (y esta es la causa principal), me parece afectación de pueblos salvajes, que, por ejemplo, se visten de maneras muy coloristas y con plumas. Ellos bailaban no sólo para su propio placer, sino para ofrecerse como espectáculo.» HUMBOLDT, Wilhelm von: Diario de Viaje a España 1799-1800. Madrid, Cátedra 1998, pp. 196/199

    

  


  
    	[←304]


    	
      Francisco de Sales Mayo

    

  


  
    	[←305]


    	
      PABANÓ, F. M.: Historia y costumbres de los gitanos (Colección de cuentos viejos y nuevos, dichos y timos graciosos, maldiciones y refranes netamente gitanos). Edición Facsímil. Madrid, Giner, 1980, pp. 90/176.

    

  


  
    	[←306]


    	
      Igualmente queremos subrayar que esta obra lleva un prólogo fechado el 8 de junio de 1912 que tomamos como fecha de terminación de la misma.

    

  


  
    	[←307]


    	
      Ampliamos lo dicho en la Tabla II del Documento 00 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←308]


    	
      «Manuel Cagancho era un gitano cobrizo, de ojazos reventones y pómulos salientes … » RODRÍGUEZ, Fernando, Fernando el de Triana: Arte y Artistas Flamencos. Madrid. 2º Ed. Librería Clan, 1952, p. 30.

    

  


  
    	[←309]


    	
      Hemos de advertir, no obstante, que el maravedí desapareció mucho antes y en Colombia y Ecuador llevaba ese mismo nombre de calé una moneda de cobre de un cuartillo de real, moneda muy anterior a 1867.

    

  


  
    	[←310]


    	
      «Clarindo.- Sí, señor; / que este demonio, primero / que lo fuese, fue cristiano / bautizado, y es gallego / de Cal de Francos.» VEGA CARPIO, Felix Lope de: La Estrella de Sevilla. – p. 208

    

  


  
    	[←311]


    	
      Pero en Elena y María (S. XIII) «quando non tien qué jogar / nin ál a que tornar, / vay ela siella empeñar / alos francos de la cal» es posible que se trate de otra palabra, el hebreo qahal, 'asamblea, reunión de la comunidad', 'sinagoga', que en algunas ciudades de España y entre los sefardíes tomó la forma de cal con el significado de 'judería, gheto'; en Elena y María aparecería hecho extensivo al barrio de los francos, que como los judíos solían hacer de prestamistas. COROMINAS, J y PASCUAL, J.A.: Diccionario Crítico Etimológico Castellano e Hispánico. Madrid, Gredos 1991.

    

  


  
    	[←312]


    	
      El nombre de español no se origina en España, sino en la Provenza; y se le da a aquellos peninsulares cristianos de las regiones del norte: gallegos, astures, vascos, aragoneses,... España se le da a la parte habitada por los musulmanes. CASTRO QUESADA, A.: Sobre el nombre …, p.32

    

  


  
    	[←313]


    	
      « .... el año de 1595, en tiempo de Felipe II, un arzobispo de Granada llamado don Pedro de Castro y Quiñones, encontró los cuerpos de los discípulos de Santiago. Y he aquí como cuentan su historia.


      Dicen que algunos burgueses de Granada, teniendo en la cabeza que había en aquellas montañas (Sacro Monte) un sitio o una mina de oro de la que los reyes godos obtenían grandes beneficios antes de la pérdida de España, que las gentes del país habían tapado su abertura para impedir el que la usasen los moros, y que era muy fácil descubrirla, se fueron a pasear por allí y a buscar en esa montaña, donde vieron pequeños agujeros, en los que metiendo sus bastones, juzgaron que había allí bóvedas. Señalaron los sitios, hicieron allí registrar y hallaron allí una bóveda llena de tierra removida, y, por fin, el 24 de febrero de 1595, encontraron una plancha de plomo donde estaba escrito en latín: Corpus ustumDivi Mesithonis, Passus est suo Neronis Imperatoris potentatu. Es decir: el cuerpo quemado de San Mesiton, martir. Sufrió el martirio bajo el poder del emperador Nerón.


      Habiendo sido advertido el arzobispo hizo continuar el trabajo, y encontraron un mes después una plancha de plomo donde estaba escrito en latín:


      Anno secundo Neronis imperatorii, Martii Kalendis passus est martyrium .. etc.


      Todavía un mes después encontraron otra plancha de plomo en la que estaba escrito, también en latín:


      Anno secundo Neronis Imp. Kalendis Aprilis, passus est ... etc.


      En contraron después bajo una gruesa piedra una lámina de plomo doblada en dos, en donde había cinco o seis monedas de plomo, llenas de letras árabes, pero en el anverso decía en letras latinas: El libro del fundamento de la Iglesia, escrito con caracteres de Salomón. Poco después encontraron otro libro de plomo, sobre cuya cubierta había en español:


      Libro de la esencia de Dios, escrito por San Tesifon, discípulo del apóstol Santiago, en su lengua natural arábiga con caractéres de Salomón, escribió también otro llamado Fundamento de la Iglesia, el cual está en las cavernas de este sagrado monte. Dios libre estos dos libros del emperador Nerón. Puso fin a su obra escribuiendo la vida y milagros de su Maestro. Está en la caverna de este sacro monte.


      Encontraorn también muchas otras láminas de plomo, que decían que San Cecilio, discípulp de Santiago había sufrido el martirio en aque lugar; pero la mayor parte del mundo cree que hubo fraude, y que eso no ha servido sino para probar la venida de Santiago a España, lo que todos los españoles creen como un artículo de fe. ...


      Por eso no han aprobado aun (1659) en Roma la invención de estas reliquias ni la verdad de estos libros.


      En efecto, aquellos que los han hecho no contaron bien su tiempo, porque han hallado, según dicen, inscripciones españolas, tanto de los árabes y latinas, y, sin embargo, es constante que en el tiempo de emperador Nerón la lengua española no estaba aun en España, ni tampoco la italiana de al presente en Roma; porque por todos estos países hablaban entonces en latín, y el español no es sino una corrupción de la lengua latina, que se produjo después de varios siglos; de donde viene que el español se llame aún actualmente romance, como si se dijera lengua romana. Aldrete, en el libro que ha escrito sobre la lengua española, prueba esta verdad; pero por haberlo escrito creyó pasarlo mal, pues aquellos que estaban apasionados por la verdad de estas reliquias y de estos libros de plomo de que acabo de hablar, viendo que el libro de Aldrete convencía en cierto modo de toda esa historia de falsedad, lo quisieron meter en la Inquisición, pero se zafó de aquello hábilmente, diciendo que era cierto que había escrito que en aquel tiempo no se hablaba español en España, y que nadie podía decir lo contrario; pero que eso no impedía el que esas planchas de plomo no hubiesen sido escritas en ese tiempo en español por permiso de Dios, previendo el que no se encontrarían hasta un tiempo en que hablarían español, las había hecho escribir, milagrosamente en esa lengua que aún no existía, pero que debería existir un día, y eso satisfizo a los inquisidores, y la devoción no dejó de continuar y aumentar todos los días en esa montaña, donde hay una iglesia colegial, cuyo superior toma el título de abad. La casa es muy hermosa, aunque está situado en un sitio muy elevado y más alto que la Alhambra y el Generalife; hay allí una fuente en medio del patio, que sube tan alto como el tejado..» BERTAUT, F.- GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit. T. II, p. 590/591


      Nota: La obra de Bernardo de Aldrete, natural de Málaga y canónigo de la Sancta Yglesia de Córdoba, Del origen y principio de la lengua castellana o romance que oi se usa en España, que se publicó en Roma en 1606, con Privilegio del Sumo Pontífice y Licencia de los Superiores, nos hace pensar que, en efecto, anduvo la Inquisición española de por medio. El autor dedica la obra, no obstante, al rey Felipe III.

    

  


  
    	[←314]


    	
      LÓPEZ DE AYALA, Pedro: Crónica del Rey don Pedro de Castilla. Año1369, CAPITULO VIII.

    

  


  
    	[←315]


    	
      Vide Documento 05 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←316]


    	
      «Tocáronse buenos resultados de esta providencia; por listas que enviaron los corregidores y alcaldes mayores (1784) se vio que habían dejado su vida errante y avecindándose para dedicarse a oficios honestos más de mil doscientos gitanos, no pasando de noventa los contraventores (Había a la sazón en los reinos de Castilla y Aragón, no incluida Cataluña, 10.458 gitanos; de ellos avecindados antes de la pragmática, 9.150; después de la pragmática 1.218; contraventores, 90. Sánchez, Colección de Reales Cédulas).» LAFUENTE, Modesto: Historia General de España. Barcelona, Montaner y Simón, 1879. T. IV, pp. 219/220

    

  


  
    	[←317]


    	
      FERRER DEL RIO, Antonio: Historia del Reinado de Carlos III de España. Edición facsímil de la de 1856. Madrid, Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid, 1988. T. IV: p. 70. «Absurdo era que se persiguiese la vagancia y que se tuviera por infamante, hasta en nuestras leyes, la práctica de ciertos oficios», p.69 - «Consecuencia de todo fue que, después de oído el Consejo, dictara la Real Cédula famosa declarando que los oficios de curtidor, herrero, sastre, zapatero y otros a este modo, son honestos y honrados; … »

    

  


  
    	[←318]


    	
      Título VIII, Pragmática de 19 de septiembre de 1783: «A los notados anteriormente de este género de vida, no ha de bastar emplearse sólo en la ocupación de Esquiladores, ni en el trafico de Mercados y Ferias, ni menos en la de Posaderos, o Venteros en sitios despoblados, aunque dentro de los Pueblos podrán ser Mesoneros, y bastar este destino siempre que no hubiere indicios fundados de ser delincuentes, o receptadores de ellos.»

    

  


  
    	[←319]


    	
      «De la matrícula que se hizo, con motivo de la publicación de la Real Cédula de 20 de Julio de 1791, resultó haber en España el número de extranjeros de 27.502 avecindados y 6.512 transeúntes, sin contar mujeres ni hijos. Franceses avecindados había 13.332 y 4.435 transeuntes.». Vide Documento 04 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←320]


    	
      LABAT, Juan Bautista-GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit. T. II, p.140.

    

  


  
    	[←321]


    	
      «Tiene la ciudad un alguazil particular... y de tener en paz y sosiego a los aguadores, de que la mayor cantidad son franceses, de los infinitos que tienen a Sevilla por sus Indias, polilla de mucha parte de sus tesoros.» ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Annales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla. Madrid, Imprenta Real, 1677. Año 1575, p.545

    

  


  
    	[←322]


    	
      LAFUENTE, M.: Opus cit.. T. IV.

    

  


  
    	[←323]


    	
      «Gitanos o egipcios es el nombre con que, por lo común, se ha conocido en España, así en época pasada como en la presente, a los que en inglés llamamos «gipsies», pero también se les ha dado otros varios nombres, por ejemplo, Castellanos Nuevos, Germanos y Flamencos.


      El apelativo Flamenco, con que al presente (Borrow viajó por España entre 1836 y 1840) se les conoce en varias partes de España no se les habría dado nunca, probablemente, a no ser por la circunstancia de llamárseles o de creérseles germanos, ya que germano y flamenco son considerados como sinónimos por los ignorantes.» BORROW, George: Los Zincali. Edición Facsímil de1841. Madrid, Ediciones Turner, 1979, p. 19

    

  


  
    	[←324]


    	
      «En medio del grupo de estos extranjeros, la mayor parte opulentos, presuntuosos, cuya ausencia los gobernantes tanto temían, el otro ramo de la raza, los "tudescos", formaban una plebe despreciada y sin derechos, que sólo en el transcurso de los años se emancipó. Por oficio estos desfavorecidos mendigaban o eran criados de los portugueses». AZEVEDO J. Lucio de: Historia dos Cristaos-novos portugueses. Lisboa, Clásica Editora, 1989, p. 41.

    

  


  
    	[←325]


    	
      Doctor Vincencio Blasco de Lanuza: Historia de Aragón ¿Historias eclesiásticas y seculares del reino de Aragón (Zaragoza, 1619-1622)? – (Nació en Sallent, Huesca, en 1563 y murió en Zaragoza en 1635. Eclesiástico, historiador y teólogo)

    

  


  
    	[←326]


    	
      Agustín Moreto y Cabañas: Comedias. Los her, tomo 2. lib. I. cap. 36. – (Nació en Madrid en 1618 y murió en Toledo en 1669. De padres italianos de origen. Era clérigo en 1642)

    

  


  
    	[←327]


    	
      VILLALÓN, Fernando: Poesías. Madrid, Hispánica, 1944, p. 147.

    

  


  
    	[←328]


    	
      RUIZ DE ALARCÓN, Pedro Antonio: Las paredes oyen, p. 181:

    

  


  
    	[←329]

  


  
    	
      CERVANTES SAAVEDRA, M. : Don Quijote de la Mancha.Barcelona, Ed. de Francisco Rico. Instituto Cervantes-Crítica. I. cap. 32, p. 375.6. Nota a pie de página del editor: Se alude a la mala reputación de los venteros o a las habladurías de que eran moriscos más o menos ocultos. Las ventas eran punto de reunión de los arrieros, creídos moriscos, y allí, según se dijo para justificar la expulsión, se transmitían los mensajes que venían del turco; éste es uno de los cargos que más se repiten en los informes y causas sobre los moriscos. Cf. Boronat y Barrachina (1901: I).


      Un siglo después, estos venteros y posaderos moriscos, se habían ‘convertido’ en gitanos, según nos cuenta el viajero británico Richard Twis: «Quizás sea conveniente mencionar a los gitanos, que son muy numerosos en toda España, sobretodo en las ciudades de Murcia, Córdoba, Cádiz y Ronda y sus alrededores. …Se piensa que hay más de cuarenta mil en España. Muchos de ellos son posaderos en pueblos y pequeñas ciudades, y en todos sitios se dedican a echar la buenaventura. En España no se les permite poseer tierras ni servir en el ejército.…Esta descripción procede en parte de Le Voyageur François, vol. XVI, pero afirmar que todos (los gitanos) son tan disolutos como dice el autor es generalizar demasiado; me he hospedado muchas veces en sus casas y nunca he echado en falta ni la cosa más insignificante, …». TWISS, R.: Opus cit., pp. 129/130

    

  


  
    	[←330]


    	
      «Algunos de estos montañeses eran cristianos; otros, el mayor número, musulmanes...» DOZY, R. P.: Opus cit. T. II, p. 149.

    

  


  
    	[←331]


    	
      GRACIÁN DE ALDERETE, Diego: Morales de Plutarcho. f. 58. (Diego Gracián de Alderete, floreció a principios del siglo XVI; hijo de Diego García, armero mayor de los RR. CC. Secretario e intérprete de Carlos V. Casó con Juana Dantino y vivió con ella cincuenta años. Murió a los noventa. Tradujo a Plutarco (Alcalá 1542, y Salamanca 1571).

    

  


  
    	[←332]


    	
      MOLINA, Ricardo: Obra Flamenca. Madrid, Demófilo, 1977, p.101

    

  


  
    	[←333]


    	
      MENÉNDEZ-PIDAL, R. Poesía Juglaresca, pp. 22 y 75.

    

  


  
    	[←334]


    	
      Viaje a España de un embajador enviado por el Sultán Marroquí, Muley Ismael, a Carlos II en 1690/1691 MULEY ISMAEL- GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit. T. II, p. 1.272.

    

  


  
    	[←335]


    	
      Vide nota del cap. I.

    

  


  
    	[←336]


    	
      RODRÍGUEZ, F. Opus cit. pp.28/29.

    

  


  
    	[←337]


    	
      Pirología. - Ciencia dedicada al estudio del fuego y de sus aplicaciones.

    

  


  
    	[←338]


    	
      Saturnino Calvo, Asistente: Bocetos de Semana Santa y Guía de Sevilla.- Sevilla. Hijos de Fe; c/ Sierpes, 100. 1888, p. 98

    

  


  
    	[←339]


    	
      Vide Cap.II, 2.0 El Fillo y la gitana Dolores.

    

  


  
    	[←340]


    	
      CONTRERAS, Alonso de: Discurso de mi vida. Barcelona, Bruguera, 1983, pp.139, 140, 141, 143 y 144.

    

  


  
    	[←341]


    	
      Madrigado o matrero al que sabe muchas madrigueras, o que es astuto en su monte, y sabe los escondrijos. Del Rosal.

    

  


  
    	[←342]


    	
      Vide los documentos 09 y 13 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←343]


    	
      PÉREZ BUSTAMANTE, Rogelio; y BARO PAZOS, Juan. Gobierno y Administración de los pueblos de Cantabria – I Liébana. Santander. Instituto Regional de Cantabria, 1988, p. 469

    

  


  
    	[←344]


    	
      Ibidem, p. 802

    

  


  
    	[←345]


    	
      ESTÉBANEZ CALDERÓN, S. Opus cit., p. 210

    

  


  
    	[←346]


    	
      Cantiga CCCXXVIII de las de Alfonso X el Sabio.

    

  


  
    	[←347]


    	
      Chancelarias Medievais Portuguesas - -Documentos de Chancelaria de Afonso Henriques (...) Coimbra 1938 Volumen I, p. 291.

    

  


  
    	[←348]


    	
      RIBERA TARREGÓ, J.: Opus cit. Fascículo III, pp. 36/42.

    

  


  
    	[←349]


    	
      Adolfo Salazar, en su obra La Música de España, deja entrever cierta reticencia hacia este autor y su teoría sobre la música andalusí, sus orígenes e influencia en la música europea.

    

  


  
    	[←350]


    	
      «Otro aspecto de la herencia clásica española fue invocado por Elvira Gangutia (1972) que puso de relieve las semejanzas entre las jarchas (así como las moaxajas y los zejeles) y la lírica femenina griega y greco-bizantina.


      El más temprano enfoque comparatista fue el de Margit Frenk Alatarre (1952) que trata de las jarchas en relación con un género semejante en cuanto a función y tema en cierta medida, también en cuanto a la forma: los refrains populares medievales del Norte de Francia. Más tarde Samuel G. de Armictead (1973) ha sido el primero en hallar analogías entre una jarcha y un refrain provenzal y James Monroe (1975) ha adoptado la técnica del análisis formular oral para identificar los elementos comunes entre las tradiciones andaluza, gallega, castellana y el sur de Francia. Las conclusiones de su cuidado estudio refuerzan y amplían las de M. Pidal, obtenidas desde diferente punto de vista: las jarchas tienen su origen en la canción de amor latino-vulgar. Un último artículo de Monroe (1976) se ocupa de la moderna poesía norteafricana y sugiere que también se deriva de una base románica común.» RICO, Francisco, dir. Historia y Crítica de la Literatura Española, al cuidado de Francisco Rico. Barcelona, Crítica, 1979. Vol. I, pp. 47/55

    

  


  
    	[←351]


    	
      «El cante flamenco no es popular. No ha tenido eco entre todas las clases sociales; su tradicionalidad se ve restringida a un grupo muy minoritario.» MERCADO, José: La Seguidilla Gitana. Madrid, Ediciones Taurus, 1982, p. 84.

    

  


  
    	[←352]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía juglaresca…Opus cit., p.116.

    

  


  
    	[←353]


    	
      O fita, falsa del latín fictus, fingir.

    

  


  
    	[←354]


    	
      «Pero Isidoro (san) fue quien unificó en España, en el IV Concilio toledano, la liturgia con sus ritos y sus músicas; una iglesia nacionalizada bajo la supremacía de Toledo y por eso llamada 'isidoriana', que habrá de ser vencida siglos más tarde, cuando la influencia borgoñona se enseñorea de España, por la liturgia y sus cánticos romanos que, desde Gregorio Magno, lucharon por imponer su hegemonía 'católica', universalista, sobre las nacionales como aquella, que no era, a pesar de su denominación, obra de un hombre solo, sino como se ve en el Antifonario de León, fue el fruto de una larga colaboración de gentes anónimas, o modestas o ilustres, como los Eugenios, ...». SALAZAR, Adolfo: La Música de España. Madrid, Espasa Calpe, 1972, p. 33.

    

  


  
    	[←355]


    	
      De igual modo se pronuncia Michel Brenet: «Estudiado éste, (el testimonio musical en la música flamenca), no se descubre en él una estructura melódica y una lírica que ofrezca semejanza o analogía con la indostana; por el contrario, difiere totalmente de ella, pudiéndose afirmar que son expresiones de un sentido lírico en absoluto opuestas. Desde este punto, el cotejo de documentos musicales no confirma, antes al contrario, niega el origen indostánico del cante flamenco. Pero en cuanto se compara éste con la lírica y el estilo del canto árabe, se descubren una estructura, un formulismo modal y hasta ciertos giros melódicos y líricos semejantes al cante flamenco. Particularmente las escalas modales árabes llamadas adscham, hidschaz, schaurak y algunas otras bastante asimilables tienen analogías con las usadas en el cante flamenco. Otro detalle que no puede pasar inadvertido es el instrumento que ha servido y sirve para acompañar al cante flamenco es y ha sido siempre la guitarra, y no puede olvidarse que la guitarra es de origen árabe. Todo, pues, induce a pensar en una posible ascendencia árabe, cosa bastante verosímil por varias razones: primera, el sistema musical fundado sobre escalas con intervalos de uno, dos, tres, cuatro y cinco cuartos de tono, es un género ultracromático propio de los árabes, que también se encuentra en el cante gitano; segundo, la semejanza entre los cantos gitanos españoles y los cantos árabes; tercera, la analogía que presentan la estructura modal y los apoyos de muchas melodías de una y otra modalidad cancionística; cuarta, el estilo en el canto, que tanto en el árabe como en el flamenco utiliza variadas vocalizaciones y formas melismáticas que, bien analizados, después de un detenido estudio comparativo de los perfiles melódicos, podrían dar lugar a la conclusión de que derivan de un mismo sentimiento estético y de un común fundamento de expresión lírica.» BRENET, Michel: Diccionario de Música Histórico y Técnico. Barcelona, Editorial Iberia, 1981. Voz flamenco.


      Nota.- Para este autor, gitano y flamenco son voces sinónimas; pero la tesis que él defiende es que si el gitano es indostánico, la música flamenca no es gitana.

    

  


  
    	[←356]


    	
      «La música árabe profana, o de arte, es post-islámica. El Profeta la prohibía, y consideraba a los músicos y cantantes como gente impura. Fue menester la relajación de los abasíes en la corte de Harún el Raschid (ar-Rashid) para que el uso de la música en sus palacios se extendiera, juntamente con el vino y las decoraciones de flores, animales y figuras humanas.» SALAZAR, A.: Opus cit. , p. 58

    

  


  
    	[←357]


    	
      «… a los trovadores que van por todas las cortes las llaman segrieres, y, en fin, a los faltos de buenas maneras, que recitan sin sentido o ejercitan su vil arte por calles y plazas, ganando deshonradamente el dinero, se les llama por desprecio cazurros ..» PARTIDAS, Alfonso X el Sabio.

    

  


  
    	[←358]


    	
      Antonio Mairena cantaba y grabó por bulerías el romance popular extremeño EL POLLITO (Valdecaballeros): «Una vieja en Graná/ un pollito que crió,/ sopa en vino le daba / sopa en vino le dió./ etc. ». Cancionero Popular Extremeño - II. – GIL GARCÍA, Bonifacio rec. Badajoz 1956

    

  


  
    	[←359]


    	
      Alfaquí. - Del ár. al-faqih, el jurisconsulto. - m. Doctor o sabio de la ley, entre los musulmanes.

    

  


  
    	[←360]


    	
      Cadí. - Del ár. qadi, juez. m. Entre turcos y moros, juez que entiende en las causas civiles.

    

  


  
    	[←361]


    	
      «Nuestras bodas, zambras, y regozijos, y los prazeres de que viamos, no impide nada al ser Christianos; ni sé como se puede dezir que es cerimonia de Moros. El buen Moro nunca se halla en estas cosas tales, y los alfaquís se salían luego que començauan las zambras a tañer, o cantar; y aún quando el Rey Moro yua fuera de la ciudad atrauesando el Albayzín, donde auía muchos cadís y alfaquís que presumían ser buenos Moros, mandaua cesar los instrumentos hasta salir a la puerta de Eluira, y les tenía este respeto.» NÚÑEZ MULEY, Francisco: Memorial al Presidente de la Audiencia Real de Granada contra la entrada en vigor de la pragmática de Felipe II de enero de 1569, en la que se prohibía lengua, vestidos y ceremonias moriscas.» MÁRMOL CARVAJAL, L.: Opus cit.

    

  


  
    	[←362]


    	
      Vide Documento 25 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←363]


    	
      En tiempos de César Augusto en los que se dejaron de computar los años a partir de la fundación de Roma.

    

  


  
    	[←364]


    	
      «Al valorar el carácter semita del Heracleion gaditano hay que tener presente que la población de Cádiz era púnica al cambio de era. Estrabón siguiendo a Posidonio llama fenicios a los gaditanos (3.5.3, 3.5.8 ss.), mientras que Cicerón afirma rotundamente que Pompeyo no conoció la lengua de los gaditanos, y nos da a entender que la legislación de Cádiz, a pesar de que la ciudad se había integrado en el mundo romano hacía ya casi dos siglos (desde el año 206 a. de C), era púnica (Pro Balba, 14). Esta preponderancia de sangre púnica en las venas de los gaditanos explicaría su capacidad marinera. Las compañías navieras de Cádiz eran las más fuertes y costeaban todo el Mediterráneo al cambio de era (Str. 2.3.4)


      Este carácter de corredores de comercio explica la fabulosa riqueza de los gaditanos, por lo que el Heracleion fue siempre una presa codiciada. Los ex-votos debían llover sobre el santuario, y Cádiz era al cambio de era una ciudad de millonarios. C. Grottanelli, La religión fenicia. Matriz oriental y evolución occidental, insiste sobre el papel económico de los grandes santuarios semitas como los de Melqart, Lixus, Eryx y Sicca Veneris.» BLÁZQUEZ, José María: Religiones en la España Antigua. Madrid, Cátedra, 1991, p. 345 y ss.

    

  


  
    	[←365]


    	
      CEÁN-BERMÚDEZ, Juan Agustín: Sumario de las Antigüedades Romanas que hay en España, Madrid, 1832.

    

  


  
    	[←366]


    	
      BLÁZQUEZ, J. M.: Opus cit., pp. 335 y ss.

    

  


  
    	[←367]


    	
      Cicerón, Pro Balba, 43.

    

  


  
    	[←368]


    	
      Ay! Tani, Tani mi Tani;


      ay! Tani, Tani mi Ta;


      ay! Tani, Tani, morena,


      gitana más buena


      no há habido ni habrá.

    

  


  
    	[←369]


    	
      BLÁZQUEZ, J.M.:Opus cit., p.335.

    

  


  
    	[←370]


    	
      Ibidem, p.347.

    

  


  
    	[←371]


    	
      LOMAS SALMONTE, Francisco Javier; y SÁNCHEZ SAUS, Rafael: Historia de Cádiz. Silex, 1991. V. I, p. 191.

    

  


  
    	[←372]


    	
      BLÁZQUEZ, J. M. : Opus cit., p.346.

    

  


  
    	[←373]


    	
      QUINTANADUEÑAS, Antonio: Fundación y Progreso de la Santa Iglesia de Sevilla. Sevilla 1637, p.3

    

  


  
    	[←374]


    	
      «César después de la batalla de Munda, despojó todas las ciudades de su riqueza, sin perdonar las imágenes del Heracleion gaditano (Dio Cass. 39).» BLÁZQUEZ, J. M.: Opus cit. p.345.

    

  


  
    	[←375]


    	
      Documento 09 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←376]


    	
      PONZ, Antonio: Viage de España, Madrid, Viuda de Ibarra, 1997. T. XVIII, p.36

    

  


  
    	[←377]


    	
      I CRÓNICA DE 1344. Madrid, Gredos,1971. Manuscrito U, p.75.

    

  


  
    	[←378]


    	
      Documento 10 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←379]


    	
      CEÁN-BERMÚDEZ, J.A. : Opus cit.: p.233.

    

  


  
    	[←380]


    	
      HERODOTO: Historia, II, 60.- Libros I-II. Madrid, Biblioteca Clásica Gredos, 1992.

    

  


  
    	[←381]


    	
      La publicación del Itinerario de Antonino tuvo lugar en el siglo III d. de C. Los redactores/editores del texto del «Itinerario Antonino» debieron encontrarse con la complejidad que suponía ordenar un texto cuya autoría no correspondía ni a un solo autor ni a una época concreta. Entre otros, su autoría es atribuida a Julio César, el cual visitó Hispania en el siglo I a. de C.

    

  


  
    	[←382]


    	
      «En el Heracleion terminaba la Vía Hercúlea, que unía Cádiz con la capital del Imperio.» GARCÍA Y BELLIDO, Antonio: La Península Ibérica en los comienzos de su historia, Madrid, Espasa Calpe, 1991 p.424 y ss.

    

  


  
    	[←383]


    	
      HARTZENBUSCH, Juan Eugenio: Prólogo a la edición de 1875 de la obra: Orígenes de la Lengua Española. MAYANS Y SISCAR, G.: Opus cit., pp. XVI, XVII Y XVIII.

    

  


  
    	[←384]


    	
      Perpiñán, 22 de febrero de 1502. Cuaresma.


      «El miércoles, 22, por la tarde, algunos de la ciudad, hombres, mujeres y niños, muy lujosamente vestidos a la egipcia, tanto de paño de oro como con otras telas de seda, adornados con buenas cadenas y otras sortijas, hicieron momerías saliendo a representar por la ciudad. Después representaron una farsa delante del archiduque; después bailaron muy bien a la moda egipcia, y era muy curioso de ver. Y tal es la costumbre de esa ciudad, que hacen, durante los Cuaresmales, varias momerías en pleno día, como hacemos nosotros en nuestro país por la noche; y van por las casas con caretas. Principalmente hacen eso los enamorados, a fin de hallar manera de agradar y de hablar a sus damas». LALAING-GARCÍA MERCADAL, J: Opus cit. T. I, p.506.

    

  


  
    	[←385]


    	
      «Itálica fue una ciudad, Sevilla un gran puerto. Esto es lo único que justificaría que hubiera dos grandes ciudades, Sevilla e Itálica (fundada por Escipión en 206 a de C.). Lo cual lleva a decir a Antonio García Bellido, Colonia Aelia, p 58) que Sevilla fue una transplantación de Itálica.» PONSICH, Michel: Implantation Rurale Antique sur le Bas-Guadalquivir. Madrid, Casa de Velázquez, 1974. p.59.

    

  


  
    	[←386]


    	
      «Los cartagineses serían los que llevaban a Atenas, el garum, del que hablan los autores, como Eupolis (446-441), que menciona las salazones de Gadir junto a la de Frigia; Aristófanes, que alude a la murena tartésica en Las Ranas 474-475; Antífanes autor cómico, que recuerda las conservas saladas del esturión de Cádiz, en compañía del atún de Bizancio. Nicóstratos hacia el año 380 hijo del cómico Aristófanes, que cita las salazones gaditanas (Kock. FCA. II.43) junto a las de Bizancio. Según Nicóstrato se introducían en Atenas en el siglo V como contrabando (Koch, FCA II, 220). Todas estas citas son una prueba de unas intensas relaciones comerciales de Cádiz con Atenas; de lo que son buenos testimonios las ánforas griegas del Cerro Macareno, Sevilla, y las del sur halladas en Corinto. Timeo, siglo IV-III a. C, afirma que los atunes los ponen en conserva, y juntándolos en unos depósitos los llevan a Cartago, de donde no sólo los exportan, sino que por su excelente calidad los toman ellos mismos como alimentos.» BLÁZQUEZ, J.M.: Opus cit., p. 350.

    

  


  
    	[←387]


    	
      Las pequeñas dionisias, descritas por Plutarco y Aristófanes, eran más antiguas que las grandes, y se celebraban también en primavera, pero en el campo, pues su carácter era puramente campestre y rústico. Comenzaron, a lo que parece, siendo un regocijo popular, sencillo y agreste, con una procesión en la que al frente figuraba, como en las Antesterias, un ánfora u odre de vino y un sarmiento de vid; después se sustituyó con una rama de higuera o con una cesta de higos, y a ésta reemplazó un falo que procesionalmente se llevaba hasta un altar levantado a Dionisios. En esta fiesta tomaba parte la familia campesina; las hijas, haciendo de canéforas, rompían la marcha con las cintas sagradas; seguía el esclavo conduciendo el falo y tras éste el jefe de la familia entonando la canción o himno fálico. En esta forma se celebraban las dionisias en el mes de Poseidón (diciembre/enero) los habitantes de muchos pueblos rurales que se reunían en los alrededores de la ciudad para hacer común su regocijo... En ellas, como en las grandes dionisias, figuraban enmascarados, aunque con carácter más bullicioso, para provocar la alegría de los rústicos, tanto con sus ademanes como con sus dichos, sus diálogos improvisados y sus danzas grotescas.

    

  


  
    	[←388]


    	
      Cantigas de las de Alfonso X número CCCLVIII: «COMO SANTA MARÍA DO PORTO MOSTROU PER SA VERTUDE UN LOGAR U JAZIAM MUITOS CANTOS LAVRADOS, QUE METERON EN SA YGREJA.- Castellano: COMO SANTA MARÍA DEL PUERTO MOSTRÓ POR SU PODER UN LUGAR DONDE HABÍA MUCHAS PIEDRAS LABRADAS QUE UTILIZARON PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU IGLESIA.»

    

  


  
    	[←389]


    	
      «... los moros de Tortosa tuvieron que ser amparados por el Rey de Aragón para desterrar el abuso de verse obligados a aceptar en sus bodas un juglar o una cantadera, aunque no lo tuviesen a voluntad ...Las cortes de Alcalá, año 1348, disponen que "al batear (bautizar) del fijo o de la fija de cualquier que sea, que non aya i estromentos nin trompa..., salvo a los fijos de los ricos omes que puedan tañer trompas e levar cirios delante, de sendas libras"». MENÉNDEZ PIDAL, R. Poesía juglaresca…, p. 109.

    

  


  
    	[←390]


    	
      Así nos lo cuenta el morisco NUÑEZ MULEY en 1566: «El Arçobispo Santo tenía muchos alfaquis y meftis amigos, y aún asalariados, para que le informasen de los ritos de los Moros, y si vieran que lo eran las zambras, es cierto que las quitara, o a lo menos no se preciara tanto dellas, porque holgaua que acompañasen el Santísimo Sacramento en las procesiones el día del Corpus Christi, y de otras solennidades, donde concurrían todos los pueblos a porfía unos de otros qual mejor zambra sacaua; y en la Alpuxarra andando en la visita, quando dezía missa cantada, en lugar de órganos, que no los auía, respondían las zambras, y le acompañaban de su posada a la Yglesia. Acuérdome que quando en la missa se boluía al pueblo, en lugar de Dominus bouiscum, dezía en Arábigo, ybara ficun, y luego respondía la zambra.


      Y, según señala en su obra J.A. Tapia, (Almería pìedra a piedra. Vitoria, 1970; p. 206), en 1595 el obispo y cabildo suprimieron la zambra «porque no es cosa decente en la iglesia, porque en las representaciones se dicen algunas cosas indecentes». Y dice Domínguez Ortiz en el tomo XIII de la Historia de España de Menéndez Pidal: Adviértase la temprana confusión de la zambra morisca con la gitana.

    

  


  
    	[←391]


    	
      Octubre-diciembre 1437, «Después de dos días que yo estuve reposando, fuí a fazer reverencia al emperador de Constantinopla -Juan Paleólogo- é vinieron todos los castellanos á me acompañar, é yo púseme á punto lo mejor que pude, é con el collar descama (cruz paté de gules, compuesta de escama), que es la devisa del rey Don Juan (II), é embié por un trujumán del emperador, que llamavan Juan de Sevilla, castellano por nación; é dizen quel Emperador, allende de ser Trujamán, porque le cantava romances castellanos en un laúd, ... é fue conmigo al palaçio é entró a fazer saber al Emperador como yo le yva a fazer reverencia; ...


      «...fablando el Trujumán conmigo de muchas cosas é preguntándome de dónde era, ovo de saber de mí como yo era castellano natural Sevilla, é él ovo mucho plaçer conmigo, porque ansí mesmo era él de Sevilla, que seyendo niño fue llevado a Jerusalén con su padre, que era judío; é murióse el padre, é él tornóse moro; »TAFUR, Pero: Andanças é Viajes de un Hidalgo Español, Edición de Marco Jiménez de la Espada. Madrid, Ediciones Polifemo, 1995, pp. 81/52.

    

  


  
    	[←392]


    	
      «.. y cuando alguna ciudad de moros ganaba, su imagen, en la mezquita, ponía en el portal». CCXCII; v. 27 y 28.CCXCII.

    

  


  
    	[←393]


    	
      A modo de ejemplo, citamos algunos casos con expresión de la fecha del documento regio en los que el Monarca procedió a cambiar los nombres de los lugares por otros dados por él:


      « 26 de agosto de 1253


      Cambio de nombre: A quien decían Siet Malos puso de nombre Alguazila


      10 de octubre de 1253


      Cambio de nombre: A quien decían Villalua puso de nombre Gironda.


      25 de noviembre de 1253


      Cambio de nombre: A quien decían Caxar y su barrio Moriana, puso Torquemada.


      Es obvio que ni Alguazila, ni Gironda, ni Torquemada le cuadra ninguna significación religiosa.» BALLESTEROS, Antonio: La Sevilla del Siglo XIII. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Juan Pérez Torres, 1913

    

  


  
    	[←394]


    	
      Vide Documento 11 del Apéndice documental.

    

  


  
    	[←395]


    	
      «Paio Peres Correa, hijo de Pedro Peres Correa y doña Dordia Paes; nieto de don Paio Soares Correa y de su segunda mujer doña María Gomes da Silva, se cree que este distinguido varón nació en Évora. Fue Comendador de Alcaçer do Sal y decimosexto gran Maestre de la Orden de Santiago, elegido en Mérida en 1242.» SALGADO, Vicente: Memorias Eclesiásticas do Reino do Algarbe. Lisboa 1786.

    

  


  
    	[←396]


    	
      «A unos trescientos metros, al poniente se encuentran las ruinas del “Humilladero”, que fue capilla. Poseía un retablo de azulejos representando al maestre arrodillado implorando la protección del cielo. Papeles antiguos lo identifican como el lugar donde Pérez Correa invocó a la Virgen.


      La tradición popular dice que ésta fue la primera capilla que erigió el maestre y como a la Virgen no le gustaba el sitio la obra que se hacía un día, aparecía derribada al siguiente, hasta que decidió construir la ermita en lo alto de la sierra, cosa que agradó a la virgen y las obras crecían milagrosamente.» BLANCO MEGIAS, Manuel: Calera de León y su Monasterio de Tentudía, 1992.

    

  


  
    	[←397]


    	
      Vide Documento 13 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←398]


    	
      Este lugar, al igual que Alcanate y Terena, tiene una importante tradición cultual. «En el tiempo se remonta a los ies, ascendientes de los íberos, los cuales llamaban a esta montaña Ida, que en lenguaje ibérico significa ara excelsa; y en su falda nace el río Ardila cuya significación en lengua ibérica para el mismo autor es agua de las aras.» TARANCÓN VALENCIA: Apuntes sobre un estudio del pueblo ibérico.

    

  


  
    	[←399]


    	
      Un bereber de Carmona, de la tribu de Bernes, llamado Tamaxecca, infestaba impunemente el camino de Sevilla a Córdoba, robando a los viajeros. Un muladí de Écija, llamado Mohámmed ben Galib, hombre valiente, ofreció al sultán que el castigaría al bandido si le permitía construir un castillo junto a la aldea de SieteTorres (o Sant Tirso. Su situación debió ser hacia el Viso del Alcor), entre los confines de los distritos de Sevilla y Écija. SIMONET, Francisco Javier (m. 1897): Historia de los Mozárabes de España. Ediciones Turner, Madrid, 1983, p. 534

    

  


  
    	[←400]


    	
      Vide Documento 12 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←401]


    	
      «Todo ello nos impide creer que pertenezcan a escuela distinta. Hicieron, por tanto, los trovadores y troveros lo mismo que Alfonso el Sabio: acoplar música preexistente los versos que componían.» RIBERA TARREGÓ, J. Opus cit. Fascículo 1º, p.21 (130 Canciones transcritas del manuscrito del Arsenal de Saint Germain de Prés y del 844 de la Biblioteca Nacional de París.)

    

  


  
    	[←402]


    	
      O Gualterio de Coinci, escritor religioso francés, nacido en Amiens en 1177 y muerto en la abadía del Monasterio de san Medardo de Soissons en 1236. Tradujo en versos franceses gran número de leyendas religiosas latinas. Influyó no poco en obras maestras posteriores de las literaturas neolatinas, como los poemas castellanos de Gonzalo de Berceo, en las obras italianas de Jacopone de Todi y en las catalanas de Raimundo Llull, según Fitz-Maurice Kelly. Su poema de los Milagros de la Virgen, Miracles de Notre-Dame, parece ser versión de un poema latino del monje Hugo Farsi. Este Hugo Farsi, en la medida que maestro de Coinci, debe ser anterior en el tiempo. Su apelativo, Farsi, debe tener la misma etimología que farsa, del latín facere, rellenar. Estos rellenadores o farsantes eran los que en la representación de las obras dramáticas serias, "rellenaban" los entreactos en tanto se mudaban o adecuaban los actores y escenarios exigidos por el desarrollo de la obra; en castellano se le daba en general este nombre a las comedias y en particular a las piezas cómicas breves; a los "rellenos" se les conoció por el genérico entremés, derivado del catalán entremés, del latín INTERMITTERE, "intercalar", de MITTERE. La voz farsa en castellano la data Corominas en el siglo XVI (Gil Vicente en 1505).

    

  


  
    	[←403]


    	
      Elías de Cadenet, caballero y trovador provenzal, muerto en Palestina (1157-1239), hijo del señor de Cadenet. Compuso coplas, pastorales y serventesios, y en 1213 entró en una orden religiosa militar.

    

  


  
    	[←404]


    	
      RIBERA TARREGÓ, J.: La Música de Las Cantigas.- Estudio sobre su Origen y Naturaleza. Edición facsímil de la primera de 1922. Madrid, Real Academia Española, 1991, pp. 145/146.

    

  


  
    	[←405]


    	
      Pieza musical que se ejecuta actualmente (1922) en Túnez

    

  


  
    	[←406]


    	
      De una y de otra damos al final de este trabajo los textos musicales con notación moderna, la primera incluso armonizada (CCCXXIII). Ver Documento 14 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←407]


    	
      Aquí nos tenemos que apresurar a decir que no toda la música andaluza era, como actualmente tampoco lo es, del tipo del cante hondo. A juzgar por su escasa representación en Las Cantigas, ni siquiera el más popular, porque no nos podemos olvidar lo que dice tan ilustre profesor con relación a las 295 cantigas cuya música estudió: «La España artística de otro tiempo es, pues, el nexo central que relaciona el arte antiguo con el moderno. Los grandes músicos andaluces de la Edad Media no sólo supieron conservar el arte que recibieron por herencia, sino transformarlo y renovarlo inventando una forma popular a propósito para que sus composiciones se difundieran y divulgaran; esa música se hizo popular en todas las naciones de Europa y lo es aún al presente, no porque los pueblos la hayan compuesto, sino porque todos la aprendieron y ejecutaron con cariño, y de tanto gustarla, admirarla y repetirla, acabaron por considerarla como cosa propia suya.


      Europa, por consecuencia, debe agradecimiento a los moros andaluces, los cuales tuvieron la virtud de mantener y aún de comunicar generosamente un rico y selecto fondo musical que ha constituido el manantial perenne al que han acudido los compositores europeos que han querido renovar su inspiración, sin cuidarse de averiguar los ignotos orígenes de donde procedía.» RIBERA TARREGÓ, J.: La Música en las Cantigas… Vol. III p.9.

    

  


  
    	[←408]


    	
      Vide Documento 12 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←409]


    	
      Las alboradas eran conciertos mañaneros que se ofrecían en prueba de afecto o respeto: a reyes o señores principales o a enamorados, siendo obligado la alborada a los recién casados la mañana inmediata a los esponsales. En este concierto entraban todo tipo de canciones, de modo que en las alboradas podemos encontrar una gran variedad de melodías y ritmos. En la alboreá flamenca se da también este fenómeno, al punto de hacer decir a Antonio Mairena que la alboreá está regada con la esencia de los cantes gitanos andaluces. En la Cantiga 340, cuya melodía y ritmo, según Julián Ribera, es semejante a la playera, siguiriya, es una imitación de S’anc fui belha ni prezada del trovador provenzal Cadenet.

    

  


  
    	[←410]


    	
      «Riquier lamenta que se llame juglar al que hace juegos con monos o con títeres, o al que con poco saber toca un instrumento cantando por plazas o calles ante gentes bajas y corre en seguida a la taberna a gastar lo poco que gana, sin que ose nunca presentarse en una corte noble. La juglaría no es esto, pues fue inventada por hombres doctos y entendidos para poner a los buenos en camino de alegría y honor. Después hubo trovadores (así Riquier nota bien que el tipo de juglar es el más antiguo), y ellos existieron para loar a los valientes y darles ánimo en nobles hechos. Mas ahora ha descendido tanto la juglaría, que Riquier se dirige al rey -puesto que en Castilla la juglaría y el saber han hallado siempre grato amparo y estímulo, más que en ninguna otra corte- y le ruega ponga orden en los nombres y disponga especialmente que se llame juglares a los que, tocando instrumentos y remedando, sirven sólo para la diversión del momento, y mande que sólo se llame trovador al que sabe hacer buenos versos, cuyo solaz y enseñanza duran después de muerto el que los compuso.


      La Declaratió del sénher rey N’Amfos de Castela está fechada el año siguiente, 1275, y, aunque versificada por el mismo Riquier, está sin duda inspirada en alguna conversación habida con el monarca. La respuesta del rey empieza con una disposición etimológica sobre los nombres latinos, muy al estilo del autor de las Partidas, y luego nos dice que, si bien el nombre de juglar se da en Provenza a muchas clases de personas, no sucede así en España, donde hay nombres diversos para cada clase: a los que tañen instrumentos les llaman juglares; a los que contrahacen o imitan les llaman remedadores; a los trovadores que van por todas las cortes les llaman segrieres, y, en fin, a los faltos de buenas maneras, que recitan sin sentido o ejercitan su vil arte por calles y plazas, ganando deshonradamente el dinero, se les llama por desprecio cazurros. Todos estos nombres, usados en España, se confunden en Provenza bajo el de juglar, y no debe ser así: por eso el rey aconseja y declara que todos los que viven vilmente y no pueden presentarse en una corte de valía, como son aquellos que hacen saltar simios o machos cabríos o perros, los que muestran títeres o remedan pájaros, o tocan y cantan entre gentes bajas por un poco de dinero, estos no deben llevar el nombre de juglar, ....Y en las Siete Partidas, el código alfonsino, los juglares son puestos al lado de los alcahuetes, usureros, perjuros y gente peor : ...otrosí son enfamados los juglares y remedadores et los facedores de los zaharrones, que públicamente cantan e bailan o facen juegos por precio que les den; et esto es porque se envilecen ante todos por aquello que les dan. Mas los que traxiesen estrumento o cantasen por solazar a sí mismos, o por façer placer a sus amigos o dar alegría a los reyes o a las otros señores, non seríen por ende enfamados (infames).» MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía juglaresca…, pp. 35 y 115

    

  


  
    	[←411]


    	
      Abû Yûsuf Ya'kûb, sultán de Fez (1258-1286)

    

  


  
    	[←412]


    	
      RIBERA TARREGO, J. Opus cit. ». Fascículo 1º a 3º.

    

  


  
    	[←413]


    	
      «Garci Fernández de Gerena, Sevilla, quien se casó con una juglaresa mora, en tiempos de Juan I (1385-1390) y posteriormente se convirtió al Mohometanismo y vivió en concubinato con una hermana de su mujer». MENÉNDEZ PIDAL, R.:Poesía Juglaresca…, p.285.

    

  


  
    	[←414]


    	
      Aquí no aplicamos la denominación de andaluces a los moriscos que habitaban alguna de las actuales provincias andaluzas, esto sería una reducción imperdonable; sino a todos aquellos peninsulares culturalmente procedentes de Al-Andalus de Ibn Jaldun, tuvieran o no raíces mahometanas, pero que en todo caso no poseían antecedentes inmediatos católicos romanos, introducido por los francos a partir del siglo VIII en el Norte peninsular. El cristianismo oriental entra en la Península Ibérica por el Sur, con la predicación de Santiago Apóstol, de que nos da noticias Quintanadueñas, historiador del siglo XVII; el catolicismo romano por el Norte.

    

  


  
    	[←415]


    	
      Identificación de gitano con juglar: Véase LOPE DE VEGA:. El ganso de oro. Obras Completas Madrid, Turner Libros., T. II, 1993, pp. 768/9

    

  


  
    	[←416]


    	
      DOZY, R. P.: Opus cit.. T. II, p. 185.

    

  


  
    	[←417]


    	
      «Ben al-Quitiya, en su crónica Iftitah al-Ándalus (traducción de Ribera, 71, 82, 99), nos dice que el príncipe Abd Allah, hijo de Mamún el Comensal, tenía una cantora, a la que llamaban la Imán, (la jefe o presidente, sin duda porque era la mejor), que se llamaba Bacea » SÁNCHEZ ALBORNOZ, C.: La España …Tomo. I, p. 235.


      El nombre Bacea de esta cantaora con toda probabilidad es derivado de Baco, del griego bakcho, dios pagano.

    

  


  
    	[←418]


    	
      Es posible que crusmatas no sean castañuelas, sino algún útil de percusión cogido a la parte inferior de la pierna, la canilla, crus, cruris en Latín. Nebrija traduce castañuelas entre dedos por digitorum crepitus. Una de las acepciones que da Felipe Pedrell para crótalo es el de sandalia gruesa que, provistas de una sonaja o de un crótalo, calzaban los antiguos para marcar el compás con el pie. Los platillos o címbalos llevan actualmente el onomatopéyico de nombre de chinchines; y son utilizados en la provincia de Sevilla por las pandas de campanilleros y en los Montes de Málaga por las de verdiales. Tambien hemos visto a la bailaora y cantaora sevillana Fernanda Romero, acompañarse de estos chinchines en el baile del taranto; baile que ella sostiene haber sido la primera en hacerlo. Atendiendo a su forma, hemos oído en algún sitio de la Baja Andalucía llamarle platillos, porque esa es su forma, la de un plato de latón diminuto. Van sujetos por la parte posterior a los dedos pulgar y corazón de ambas manos y se golpean, en el compás del cante, por la parte anterior o semihueca.

    

  


  
    	[←419]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía Juglaresca …pp. 434/435.

    

  


  
    	[←420]


    	
      DOZY, R. P.: Opus cit.T. II, p. 149.

    

  


  
    	[←421]


    	
      El vocablo gitano/caló chutis, según Pabanó, significa pueblo judío. Éste puede ser el origen de la voz chueta, -xueta en mallorquín-, nombre que se da en las islas Baleares a los que se supone descendientes de judíos conversos.


      En Adalucía la voz chute aplicada a persona es insultante. Enciclopedia Universal Ilustrada Espasa Calpe. Madrid.

    

  


  
    	[←422]


    	
      SÁNCHEZ ALBORNOZ, C. La España… T. I, p. 291

    

  


  
    	[←423]


    	
      MENÉNDEZ-PIDAL, R.: Poesía juglaresca…p. 93

    

  


  
    	[←424]


    	
      «Los Reyes Católicos, aunque no prohibieron descaradamente la tauromaquia, la llegaron a anular, dando preferencia a las justas y torneos. El ser cosas de los árabes los prevenía extraordinariamente, porque hasta en ese aspecto querían extirpar todo vestigio musulmán. Refiere la crónica del cura de Los Palacios que cuando, en abril de 1490, la ciudad de Sevilla celebró con regocijos públicos los desposorios de la Infanta Isabel con don Alonso de Portugal, disfrutó el pueblo de todo género de expansiones, menos de la lidia de toros, que quedaron excluidas. » RIVAS, Natalio (1865/1958): Toreros del Romanticismo. Madrid, Aguilar, 1987, p. 13.


      Esta generalización llevó a historiadores, reputados de serios, como los padres Sarmiento y Florez a investigar en el Norte de África sin resultados: “El Padre Sarmiento nos instruye: «Es común decir que las corridas de toros las hemos heredado de los mahometanos. Aún no he tropezado con la prueba». ... El padre Florez llevó más adelante la inquisición, y afirma que no obstante haber consultado a personas que conocían bien África y el Oriente, conviene que los moros ni usan, ni son dados a tales ejercicios y diversiones.” COSSIO, José María de: Los Toros, Tratado Técnico e Histórico, T. IV, Madrid, Espasa Calpe, 1989, p. 821

    

  


  
    	[←425]


    	
      Los marroquíes del siglo XVII describen la guitarra con referencia al laúd: «En cuanto a aquél que llaman entre nosotros el lawd (el laúd), no lo conocen; conocen solamente otro instrumento que se aproxima a él y que llaman guitarra (el enguetarrah). La guitarra es algo más pequeña que el laúd y tiene dos cuerdas más. » Viaje a España de un embajador enviado por el Sultán Marroquí, Muley Ismael, a Carlos II en 1690/1691. MULEY ISMAEL- GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit.. T. II, p. 1.272.

    

  


  
    	[←426]


    	
      «Después fiz muchas cantigas de dança e troteras, /para judías e moras e para entenderas,/ el cantar que non sabes oilo a cantaderas» MENÉNDEZ-PIDAL, R. Poesía Juglaresca…, p. 65

    

  


  
    	[←427]


    	
      Zorongo. - 3. [m.]Baile popular andaluz. 4. [m.]Música y canto de este baile.

    

  


  
    	[←428]


    	
      HUMBOLDT, W. Opus cit, pp. 178/179

    

  


  
    	[←429]


    	
      Citar programa, creo que era la Buena Música de la 2. (Vídeo de María Soleá)

    

  


  
    	[←430]


    	
      ESTÉBANEZ CALDERÓN,S. Opus cit., p. 243

    

  


  
    	[←431]


    	
      «Allí tuve la dicha de conocer al señor tío Gregorio -es un carnicero de la ciudad que suele acompañarnos a comer, jugar y fumar-. A su voz ronca y hueca, patilla larga, vientre redondo, modales bastos, frecuentes juramentos y trato familiar.» CADALSO, José: Cartas Marruecas. 6ª ed. Madrid. Espasa Calpe 1984. Carta VII, p. 26.

    

  


  
    	[←432]


    	
      «Soldadera o «saudadera»: mujer que vendía al público su canto, su baile y su cuerpo mismo. Las canciones amorosas de las cortes castellana y portuguesa, se ejecutaban, no sólo por los juglares, sino cantaba a la vez por las soldaderas, ora sentadas al lado del juglar, ora bailando.


      Esta - la soldadera -, las más de las veces, toca unas castañuelas en forma de tejoletas planas, canta y baila con los brazos en alto, mientras el juglar la acompaña con el sonido del salterio o de la guitarra (Miniaturas del Cancioneiro de Ajuda).» MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía Juglaresca…p. 63.

    

  


  
    	[←433]


    	
      Viaje hecho por M Bartolomé Joly, Consejero y Limosnero del Rey (Francia), en España, con el Señor de Boucherat, Abad y General de la Orden de los Cistercienses, entre 1603 y 1604. JOLY, B -GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit. T. II, p. 78

    

  


  
    	[←434]


    	
      «Vuelve el Barbero con dos guitarras, y da la una al compañero


      Dió la galera al traste en Berbería,


      Donde la furia de un juez, me puso


      Por espalder de la siniestra banda;


      Mudé de cautiverio y de ventura;


      Quedé en poder de turcos por esclavo;


      De allí a dos meses, como al cielo plugo,


      Me levanté con una galeota;


      Cobré mi libertad, y ya soy mío;


      Hice voto y promesa inviolable


      De no mudar de ropa ni de carga


      Hasta colgarla de los muros santos


      De una devota ermita, que en mi tierra


      Llaman de San Millán de la Cogolla;


      Y éste es el cuento de mi extraña historia,


      Digna de atesorarla en mi memoria.»


      CERVANTES SAAVEDRA, M.: Entremeses. Rufián Viudo. Madrid. Espasa Calpe. 1959, p. 35

    

  


  
    	[←435]


    	
      Madame D'Aulnoy en su "Relación del viaje de España" en carta fechada en Burgos el 27 de Febrero de 1679 y después de haber pernoctado en una posada de Briviesca: «Hay allí siempre alguno que rasca torpemente una mala guitarra y que canta como un gato ronco» Madame D'aulnoy; Relación del Viaje de España a su Alteza Real Monseñor el Duque de Chartres. D'AULNOY, Madame-GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit.T.II, p. 1070/1071

    

  


  
    	[←436]


    	
      «El Decreto de expulsión quedó redactado en 1602, aunque su publicación se retrasó a 1609» AGUADO BLEYE, Pedro. Manual de Historia de España. Madrid, Espasa Calpe, 1959, p. 731.

    

  


  
    	[←437]


    	
      « .. que no se hiziesen zambras ni leylas, con instrumentos ni cantares moriscos, en ninguna manera, aunque en ellos no cantasen, ni dixesen cosa contra la religión Christiana, ni sospechosa della» Enero de 1569 de Felipe II contra los moriscos de Granada.

    

  


  
    	[←438]


    	
      Chapín: Chanclo de corcho, forrado de cordobán, muy usado en algún tiempo por las mujeres.

    

  


  
    	[←439]


    	
      CERVANTES SAAVEDRA, M: D. Quijote.... , Edición de Francisco Rico. p. 459

    

  


  
    	[←440]


    	
      Valones: Especie de Calzón corto. Propiamente valones, procedentes de Valonia, por haber sido introducidos en España por los cortesanos de esta procedencia, que acompañaron a Carlos V. – Coromina: Valones, gente Alemana del Ducado de Borgoña. DD.AA.


      Valón, na: Natural del territorio comprendido entre el Escalda y el Lys.


      Valona. Dice Almirante: Nuestra triste dominación en los Países Bajos, al provocar el sentimiento de rebelión que provocó la Holanda protestante, despertó o confirmó en la Flandes Católica muestras de adhesión, algo interesadas, que Alejandro Farnesio supo utilizar a finales del siglo XVI El país valón se manifestó el más leal: y por eso, entre las tropas extranjeras al servicio de España que entonces llamábamos desdeñosamente naciones, siempre figuró en los dos siglos, algún cuerpo valón con lengua, ordenanza y sueldos propios. El primer regimiento formal se levantó en 1596. Perdidos los estados de Flandes por Felipe V, se consoló con mantener en la península, donde para nada hacían falta, regimientos valones, creando también con este nombre otro regimiento de guardia real, que continuó hasta 1815, no conservando por supuesto, de valón más que el nombre y algún hijo o nieto de oficial extranjero; pues ya Carlos IV, vista la dificultad del reemplazo, permitió que bastase probar un cuarto de flamenco.

    

  


  
    	[←441]


    	
      Verde: Metafóricamente se llama el mozo, que está en el vigor, y fuerza de su edad, y lo da a entender en las acciones.

    

  


  
    	[←442]


    	
      Tejoleta. 1. f. Pedazo de teja1 o de barro cocido. 2. tarreña, castañuela. tarreña. De terreño. 1. f. Cada una de las dos tejuelas que, metidas entre los dedos y batiendo una con otra, hacen un ruido como el de las castañuelas.

    

  


  
    	[←443]


    	
      CERVANTES SAAVEDRA, M.: Novelas Ejemplares. Rinconete y Cortadillo. 27ªed. Madrid, Espasa Calpe, 1989,pp. 225/6

    

  


  
    	[←444]


    	
      Viaje hecho por M. Bartolomé Joly, Consejero y Limosnero del Rey (Francia), en España, con el Señor de Boucherat, Abad y General de la Orden de los Cistercienses, entre 1603 y 1604. JOLY-GARCIA MERCADAL, J.: Opus cit.T. II, p. 78

    

  


  
    	[←445]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía Árabe…, p. 13

    

  


  
    	[←446]


    	
      Este itinerario se apoya fundamentalmente en el cantor sirio Ziryab, personaje casi mítico: músico, poeta, cantor, introductor de las maneras elegantes en el vestir y en la mesa en la Córdoba de su tiempo, etc. Sin embargo la estrofa poética con las que se influye musicalmente en el universo de los trovadores provenzales y Minnesinger germanos es el zejel, cuya creación se le atribuye al andalusí Ibn Guzman; y los emperadores bizantinos, como Juan Paleólogo, tienen en su corte juglares sevillanos para que le canten romances. Dado el olvido en el que quedó la región andaluza a la caída del Imperio Romano en manos visigóticas, así como el mayor empuje con que llegó a Siria la nueva religión islámica; y a Roma, sur y centro de Europa el catolicismo, dio como consecuencia el que las tradiciones clásicas griegas y latinas mantuvieran su vigencia durante toda la Edad Media en parte de la Península Ibérica, la llamada Al-Andalus o Hispania (España).

    

  


  
    	[←447]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.: Poesía Juglaresca …, pp. 11, 136, etc. CEJADOR (don Julio) en su Historia crítica de la Antigua lírica popular. Tomo V, págs 19 y siguientes, lo hace con distingos muy personales suyos.

    

  


  
    	[←448]


    	
      Carmina burana: Nombre de una colección de cantos latinos en gran parte, pero también latino-alemanes, que cantaban los clérigos errabundos llamados Goliardos o Vagantes en los siglos XII y XIII.

    

  


  
    	[←449]


    	
      O ficta, falsa del latín fictus, fingir.

    

  


  
    	[←450]


    	
      No los sirios ni los bagdadíes.

    

  


  
    	[←451]


    	
      Véase, por ejemplo, en la crónica de Benalcutía, pp. 63/ 65, cómo los normandos entraron por el Guadalquivir hasta Sevilla y aún más adentro.

    

  


  
    	[←452]


    	
      Yacut, I, 544. Se dice que en 452 se llevaron de Babastro 7.000 doncellas.

    

  


  
    	[←453]


    	
      RIBERA TARREGÓ, J.: La Música Andaluza Medieval …Fascículo III, pp. 36/42.

    

  


  
    	[←454]


    	
      BORRÁS, Tomás: Introducción al Arte y Artistas Flamencos, Madrid. CLAN, 1935, pp. 10/11.

    

  


  
    	[←455]


    	
      Si, como se acredita más arriba, Antonio ejerció su actividad artística únicamente en Málaga, donde aprendió a cantar, quiero que alguien me diga: ¿por qué se me rebate tenazmente la tesis que yo sostengo que el artista llevó a Levante sus cantes aprendidos en Málaga? Y si los llevó, ¿por qué no iba a figurar entre ellos la taranta clásica, hermana de la malagueña y la granaína? Yo me pregunto: ¿Cuántas cartageneras quieren poseer los levantinos? Real y verdaderamente, a principios de siglo, solo existieron dos: la clásica que hiciera grande don Antonio Chacón: «Porque tiro la barrena / me llaman el barrenero», y la chica o fandango de Cartagena, «En la corriente del agua / la hierbabuena se cría». YERGA LANCHARRO, Manuel: Apuntes y datos para las biografías de Rojo el Alpargatero, la Trini, Chacón y Manuel Torre. Jaén, Peña Flamenca de Jaén, 1981, p. 19


      NOTA.- Del itinerario vital del que se reconoce como su creador se deduce que aprendió a cantar en Málaga. En efecto, Antonio Grau Mora, “Rojo el Alpargatero”, nace en Callosa de Segura (Alicante), el 7 de diciembre de 1847. En 1880 se trasladó a Málaga en cuya ciudad ejerció profesionalmente como artista hasta 1897 en que se traslada a La Unión con su esposa y sus tres hijos; y en la Unión murió el 21 de abril de 1897 a los 59 años. YERGA LANCHARRO, Opus cit.,pp. 11-18

    

  


  
    	[←456]


    	
      El marqués de Santillana no dice que la gente baja y de condición servil los cante, sino que se alegra. Textualmente: Proemio (1445/1448) «Ínfimos poetas son aquéllos que sin ningún orden, ni regla ni cuento facen estos cantares e romances de que la gente baja e de servil condición se alegra»

    

  


  
    	[←457]


    	
      En la novela de Cervantes, Preciosa es hija única del Corregidor de Murcia, Fernando de Acevedo y su mujer Guiomar de Meneses, que fue robada a sus padres siendo niña por la gitana que la crió y la exhibía por calles y plazas cantando romances o corridos.

    

  


  
    	[←458]


    	
      CADALSO, J.: Opus cit.

    

  


  
    	[←459]


    	
      Para bailarlo parece que no había disputa, Preciosilla era la elegida; para lo que había fuerte concurrencia, según Cadalso, era para tocarlo, lo cual no deja de ser sorprendente, ya que el tocaor ha sido siempre menos frecuente que el cantaor, bailaor o palmero, a causa de la dificultad económica adicional a su aprendizaje que suponía la adquisición de un instrumento. Seguramente el toque lo llevaba uno de los «señoritos» de los que consideraban instrucción suficiente junto con saber leer romances. Creemos por ello más verosímil que la disputa entre las gitanas pudo suscitarse quién de ellas lo cantaba y qué parte del mismo, ya que en el cante del polo había una parte coral.

    

  


  
    	[←460]


    	
      Parte de una carta fechada en Sevilla el 16 de mayo de 1831 del MARQUÍS DE CUSTIN, dirigida al Sr. de Vimeux, y recogida en la obra L’Espagne sous Fernando VII. 3ª Ed. París. Chez L’Advocat. Livraire du Prince Royal, Place du Palais Royal, 1838. T. III, p.9.

    

  


  
    	[←461]


    	
      Pp. 248/260 de la obra citada. Todos coinciden en que esta escena tuvo lugar en 1847. A nuestro juicio este relato está compuesto de recuerdos de la primera estancia del autor en Sevilla diez o quince años antes de la fecha indicada.

    

  


  
    	[←462]


    	
      Romance del Conde Sol.- este romance que en los años de estas publicaciones circulaba de boca en boca en Andalucía, está calcado -como ya explicó Durán- sobre el del Conde *Dirlos.


      El asunto de este romance que es común a otras literaturas populares, es resumido así por Menéndez Pidal:


      «...el conde (recién casado en alguna versión) tiene que separarse de la condesa para ir a la guerra: manda a su esposa que le espera siete años, pasados los cuales, si él no vuelve, ella se podrá casar de nuevo; transcurrido el plazo, la condesa, lejos de casarse, se va a buscar a su marido y, después de mucho peregrinar lo encuentra preparando una nueva boda con otra mujer; la condesa, pidiéndole limosna como peregrina, se descubre, y él abandona a la novia para volverse con su esposa a su país.» MENÉNDEZ PIDAL, R.: Sobre geografía folklórica, pp. 53/54. Historia del Flamenc. Sevilla, Tartessos, 1995. T. I, p.255.


      * Dirló adjetivo. Germanía (jerga rufianesca y de ladrones) significa aparecido.

    

  


  
    	[←463]


    	
      «Se cerró a estos -los Moriscos- la única esperanza que tenían para eludir el castigo, dos asilos inviolables: los templos y las tierras de señorío. Una real provisión en 1564 abolió la inmunidad de las tierras señoriales, y restringió la de las iglesias a sólo tres días.


      Marcharon muchos a las montañas, y los monfis y salteadores, recibieron gran refuerzo y camparon libres en Las Alpujarras y la Serranía de Ronda.» MUÑOZ Y GAVIRIA, J.: Opus cit., p.112.

    

  


  
    	[←464]


    	
      MACHADO ALVAREZ, Antonio: Colección de Cantes Flamencos. Madrid, Ediciones Demófilo, 1975, pp. 203/206.

    

  


  
    	[←465]


    	
      RODRIGUEZ, Fernando. Fernando de TRIANA: Arte y Artistas Flamencos. Madrid. CLAN, 1935.

    

  


  
    	[←466]


    	
      MANFREDI CANO, Domingo: Geografía del cante jondo. Cádiz, Universidad,1989.

    

  


  
    	[←467]


    	
      Mozos de mula y arrieros.

    

  


  
    	[←468]


    	
      Como ya hemos dicho, Wilhelm von Humboldt nos cuenta que asistió en un teatro de Cádiz, entre 1799/1800 a la representación de una obra de teatro de Solis, El Villano en la Corte, en la que en el entreacto se dió un sainete en el que se interpretó una gitanotonadilla:


      «ESTANCIA EN CÁDIZ


      En el teatro


      Aquí en los entreactos se dan saynetes, cosa que no había visto en Madrid, si bien sólo entre el segundo y el tercer acto. Se interpretó una gitanotonadilla que resultó de nuevo muy bonita. Una bailarina, pequeña y bastante llenita, ejecutó el papel con todas las finuras del juego de expresión y de ojos. El traje era como de ordinario, muy rico pero horrible, enormemente largo y los zapatos le hacían un pie pequeñísimo, como de china. El hombre alto, delgado, andaluz y gitano a la vez. Tocaba el tamboril y bailó el zorongo. De nuevo se acompañaban con castañuelas, y de nuevo se trataba de pequeños pas golpeados y zapateados, con mucho movimiento de brazos, enérgicos y, sin embargo, no rápidos, sin saltos. La danza acaba con un giro en el que la bailaora se agacha un poco, de tal manera que las faldas quedan en el suelo como si estuvieran ahuecadas en un maniquí. El Gobernador Las Casas me dijo que en América habría un sinfín de estas danzas bajo diferentes nombres, pero en el mismo estilo. Me chocó especialmente de nuevo el infinito y vivo movimiento de todas las partes, también de la cabeza y del gesto. Todas estas danzas españolas son mera expresión de un violento amor sensual, no sólo gracias a los giros, el acercarse y el unirse, etc., lo que es más estético, sino también a los movimientos y al ritmo apasionado. Al mismo tiempo imitan las actitudes y gestos sensuales, que, sin embargo, en el escenario casi no se ven. Donde mejor se percibe es, al parecer, en las bodas de los gitanos. El gobierno ha tomado medidas para cultivar más a los gitanos y para amalgamarlos con el resto de la nación. Desde algunos años a esta parte una Pragmática ha prohibido llamarlos gitanos. Se llaman castellanos nuevos. También disfrutan de todos los derechos civiles.» {Nota al pie de página del Autor: En Cádiz viven todos en el Barrio de la Viña, que tiene casas pequeñas y malísimas. La Cédula que les reconoce la plenitud de la ciudadanía data al parecer de hace año y medio.} - HUMBOLDT,W. Opus cit.: pp. 178/179


      Nota.- Le Cédula y la fecha son más propias de la Pragmática de 1791, relativa a la matriculación de extranjeros; ya que la Pragmática sobre gitanos es de 1783.

    

  


  
    	[←469]


    	
      No podemos dejar de subrayar, por lo que tiene de sintomático en cuanto al origen de estos flamencos, que el apellido Vargas sea el primero de los que cita É. Leví Provençal entre los utilizados por los descendientes de los Moriscos españoles expulsados en 1609 y asentados en el Norte de África. LÉVI-PROVENÇAL, É.: La civilización árabe en España, Madrid, Espasa-Calpe, 1980. (Conferencias pronunciadas en 1938 en El Cairo por el autor. Traducción de Isidro de las Cagigas en 1950), p.44

    

  


  
    	[←470]


    	
      SÁNCHEZ ALBORNOZ, C . La España…. T. II, p. 430.

    

  


  
    	[←471]


    	
      CARO, Rodrigo. Antigüedades y principado de la Ilustrísima ciudad de Sevilla y Chorografía de su Convento Jurídico... Sevilla, Andrés Grande, 1634.

    

  


  
    	[←472]


    	
      Aunque, paradójicamente, es el único de los cantaores flamencos que lleva sangre "flamenca", de Flandes, en sus venas, pues como es sabido su padre era miembro de la Guardia Valona, y para pertenecer a este cuerpo era preciso acreditar la posesión de, al menos, un cuarto de sangre flamenca. En el apellido Franconetti, el afijo netti, en tanto que Flamenco (Nederland), podría proceder de netto, que en castellano podríamos traducir por limpio, y que tiene origen en la voz latina nitidus, de igual significado. Como es sabido los flamencos son considerados descendientes de los francos, pueblos germanos que habitaron ambas márgenes del río Maine, entre el Rhin y Bohemia. En la Edad Media se creía que los francos procedían de los fugitivos de Troya, en base a lo cual reclamaban sus condes para sí el título de emperadores griegos, llegando a ostentar dicha dignidad el conde de Flandes Balduino IX, quien asumió el trono imperial con el nombre de Balduino I en 1204, una vez que depusieron al emperador griego Alejo V.

    

  


  
    	[←473]


    	
      Fosforito, (Puente Genil, 1932), es un caso particular dentro de este grupo. Aunque se puede afirmar que no pertenecía a una familia flamenca, su padre fue, durante algún tiempo, cantaor profesional; y por cantar la malagueña de Fosoforito de Cádiz con cierta perfección, tomo el nombre artístico de su imitado, Fosforito, de donde él fue apodado el hijo de Fosforito. Posteriormente, pero ya como nombre artístico, Fosforito; aunque a mediados de los cuarenta, en la ‘Compañía’ de El Gitano de Bronce, llevó el nombre artístico de El Niño del Genil.

    

  


  
    	[←474]


    	
      Hijo de Jimena, (hermana de Alfonso II el Casto e hija de Fruela I de Asturias), y del conde Sancho de Saldaña.. Los historiadores recogen que entre 801 y 802 Alfonso II el Casto fue destronado por algún noble que se alzó contra él, que bien pudo estar motivado por su intención de nombrar heredero del trono Astur-Leonés a Carlomagno. Hacia el 808 fue repuesto por un grupo de fieles encabezados por el visigodo Teudano. Tanto en este caso como en el de Gerineldo tienen en común unas relaciones amorosas de una princesa, la hija de Carlomagno, en un caso; y la hermana de Alfonso II el Casto, en el otro, sin el consentimiento del "jefe de la dinastía". Así mismo se da la circunstancias de que ambos fueron sucedidos: o por hijos bastardos, en el caso de Carlomagno, o por primos, en el caso de Alfonso II, quien eligió para sucederle a Ramiro I (850-866), hijo de su tío Bermudo I el Diácono o Veremundo (789-791), de quien recibiera el trono.

    

  


  
    	[←475]


    	
      Aurelio Sellés, Aurelio de Cádiz -1887/1974-, daba una versión ligeramente diferente de la creación de este cante, a la dada por Ramón Medrano:


      «-Como ya hemos visto las alegrías, ¿qué le parece si pasamos a los caracoles?


      -El Pollo cantaba los caracoles, que los cantaba como eran, no como los cantaba Chacón, porque Chacón los puso para escuchar y les dió una grandeza a eso grandiosa, decía del tiempo de Goya y tal ..., decía la "gran calle de Alcalá"; y antes la calle de Alcalá no existía en el cante de caracoles; y esa letra la puso él. El Pollo decía:


      Santa Cruz de Mudela


      como reluce,


      cuando suben y bajan


      los andaluces.


      Y otro toro,


      otro que sea de Veragua


      que lo píen las señoras


      de sombrillas y paraguas.


      Vámonos, vámonos


      al café de La Unión


      donde está el Chiclanero


      Cúchares y Juan León.(1)


      Porque era cante pa bailar, no hacían como hacen hoy:


      Donde está Curro Cúchares, el Tatooo ... Se llevan una hora diciendo el Tato; y ese cante no era así. Chacón lo puso a su manera diferente a todos los que lo cantan.


      Lo apunta con aire de soleá para baile.» BLAS VEGA, J. Opus cit., pp. 74/75.- (1)Manuel Díaz "Agualimpia", excelente aficionado al cante. Fue torero como su abuelo el Lavi.

    

  


  
    	[←476]


    	
      Luis Maravilla, guitarrista flamenco, hijo de El Niño de las Marianas, quien divulgó el garrotín, dice lo que sigue en relación a los orígenes de este cante: «El cante por garrotín es posible que se lo escuchara al Niño Medina, que era contemporáneo de él y trabajaron juntos.»

    

  


  
    	[←477]


    	
      Pregunta a Luis Maravilla, guitarrista flamenco, hijo de El Niño de las Marianas.- «Su padre siendo muy joven escucha por las calles de Sevilla a unos húngaros. Posteriormente lleva estos cantes al flamenco y los bautiza como cantes por Mariana.


      Luis Maravilla.- Bueno, según le había oído contar a mi padre, él había escuchao cantar por las calles de Sevilla a unos "húngaros" que cantaban y pedían. Y eso de la Mariana me parece que era una cabra que subía y bajaba por una escalera.


      Mariana


      Ay, por Dios no pegarle más palitos


      a la Mariana


      y por Dios no pegarle más palitos


      a la Mariana,


      a la Mariana,


      porque la pobrecita es manquita y coja


      Coja, le ré, le ró


      salga la luna, la luna y el sol.»

    

  


  
    	[←478]


    	
      «(Trípoli) Los viernes al mediodía comienzan la ceremonia varios cantores entonando versículos del Corán. El imán sube a su tribuna particular, que no es más que una escalera como en Marruecos, con la diferencia sola de ser de piedra la que allí es de madera. Reza en voz baja una oración de cara a la pared, y volviéndose luego al pueblo se pone a cantar un sermón con los mismos trinos, adornos y cadencias de ciertas canciones españolas llamadas polo andaluz.


      ... al fin de cada una los asistentes responden amin.» ALI BEY EL ABBASSI, Príncipe: Opus cit., p.230:

    

  


  
    	[←479]


    	
      Vide Documento 16 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←480]


    	
      Vide Documento 17 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←481]


    	
      Tanto en la expulsión de los musulmanes de 1502 como la de los Moriscos de 1609/11, se exceptuaron los esclavos.

    

  


  
    	[←482]


    	
      «Respuesta a la III Pregunta de Fray Gaspar Pegueroles, presbítero, prior de la Iglesia de la villa de Ginestar, del obispado de Tortosa, miércoles 24 de octubre de 1612:


      A la III Pregunta Dijo ... que dieron las dichas informaciones fingidas fue un morisco que se llamaba Nofre Rafael, el cual siendo morisco quiso probar que era cristiano viejo en esta forma: que siendo niño y estando sirviendo en la casa de un cristiano viejo de la villa de Mora, mató un día un gallo y su amo riñéndole le dijo: ¡hijo de un gavatxo!; y así dio testigo que era hijo de un gabacho que lo habían oído decir a su amo, siendo verdaderamente morisco él y todos sus ascendientes y así cree este testigo que con semejantes indirectos y falsas informaciones han quedado muchos.» BAUER Landauer, Ignacio: Ralaciones y Manuscritos (Moriscos). Madrid, Editorial Ibero-Africano-Americana, 1919, p. 38.

    

  


  
    	[←483]


    	
      «Esta ciudad -Cádiz- esta llena de franceses, que en ella están muy protegidos, y se enriquecen fácilmente por el comercio.


      Los franceses sostienen a su costa -en Cádiz- y con bastante gasto un bonito teatro francés.» MAYOR W. DALRYMPLE-GARCIA MERCADAL, J. Opus cit.. 26.IX.1774

    

  


  
    	[←484]


    	
      MARTINEZ SOPENA, Pascual, coord.: Antroponímia y Sociedad, Sistema de Identificación hispano-cristiano en los siglos IX-XIII. Universidad de Santiago de Compostela y Valladolid, 1995, p.11.

    

  


  
    	[←485]


    	
      «Esta situación general que acabamos de esbozar en teoría, parece ser negada -al menos en parte- por algunos testimonios de la época, que apuntan hacia una cierta razón activa anti-hagiográfica en la elección morisca del nombre. Según el Sínodo de Guadix (de 1554), al bautizar a sus hijos, los Moriscos les ponían «nombres -que parecen que los buscan exquisitamente- que no eran de santos ni de santas que la Santa Madre Iglesia honra y celebra, así como llamarse García, Rodrigo, Guiomar, Brianda, y nombres de esta manera ...» las normas para la catequización de los Moriscos promulgadas por el obispo Lamadrid en 1584 indican igualmente: «vos los dichos curas les ponéis nombres de santos que honra la Iglesia e no Angelina ni Guiomar o Álvaro ni otros de esta manera». LABARTA, Ana: La Onomástica de los Moriscos Valencianos. Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1987, p. 98

    

  


  
    	[←486]


    	
      «Sabemos por referencias indirectas relativas a diversas áreas (Granada, Cuenca, Aragón, ..) que los Moriscos, obligados a bautizar a sus hijos, al volver a sus casas les lavaban cuidadosamente la cabeza «para borrar las huellas del bautismo» y les imponían a continuación un nombre musulmán, en ceremonia conocida como "fadas"». Ibidem, p.31,

    

  


  
    	[←487]


    	
      «A partir de la conversión forzosa y su bautismo -en fechas distintas, según las áreas- la comunidad morisca pasa a adoptar en bloques nombres cristianos; esto supone su incorporación artificial a otro sistema onomástico que tiene, por su parte, una tradición y unas reglas propias.


      Los Moriscos adoptan los usos onomásticos vigentes en cada zona en aquel momento, y los hacen -presumiblemente- de un modo pasivo, sin que para ellos resulten significativos -en primera instancia- los motivos de elección que operan en la sociedad cristiana. Para los Moriscos, la elección de uno u otro nombre está condicionado por factores sociales específicos: mismo nombre que el padrino o madrina (obligatoriamente cristianos viejos), santo patrono de la parroquia correspondiente, nombre del señor o señora del lugar, etc., lo cual implica una inserción indirecta en las modas de la sociedad cristiana.» Ibidem, p.98.

    

  


  
    	[←488]


    	
      «La conversión de gran número de alfaquíes arrastró tras de sí la de muchísimos moros que a porfía enviaban aquellos a Cisneros para merecer más grandes recompensas, siendo tanto el número de prosélitos que se hicieron de este modo, que en un sólo día, el 18 de diciembre de 1499, bautizó Cisneros en la Iglesia del Salvador (Granada) a cuatro mil personas.» MUÑOZ Y GAVIRIA, J Opus cit.,p.42

    

  


  
    	[←489]


    	
      «Tiene la ciudad un alguazil particular... y de tener en paz y sosiego a los aguadores, de que la mayor cantidad son franceses, de los infinitos que tienen a Sevilla por sus Indias, polilla de mucha parte de sus tesoros.» ORTIZ DE ZUÑIGA, D.: Opus cit., p.545

    

  


  
    	[←490]


    	
      LABARTA, A.: Opus cit, pp. 108/109.

    

  


  
    	[←491]


    	
      En 1579 el Consejo Real de Navarra definió como profesiones viles las de porquerizo, tabernero, herrador, cerrajero, zurrador, pellejero, regatón, molinero, capador y mesonero. Algunas de estas profesiones no aparecían taradas en otras partes de España; en cambio, había una prevención general contra los carniceros, que duró hasta fines del siglo XVIII. ... En general puede decirse que las profesiones que habían sido practicadas por minorías marginadas quedaron, sin más justificación, discriminadas durante el Antiguo Régimen. DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio: Historia de España, Historia de España Menéndez Pidal..T. XXIII, p. 507

    

  


  
    	[←492]


    	
      Documento 18 del Apéndice Documental

    

  


  
    	[←493]


    	
      «En la eliminación del Islam se aplicaron simultáneamente tres series de medidas: ... y c) incrementar la presencia de núcleos de población cristiana, con cultivos, como el vino, e industrias, como los derivados del cerdo, incompatibles con la fe musulmana. Este plan aparece esbozado en unas instrucciones que se enviaron a Tendilla» SUAREZ FERNÁNDEZ, Luís: Los Reyes Católicos, la expansión de la fe. Madrid, Rialp, 1990, p.183.

    

  


  
    	[←494]


    	
      El apodo o mote surge como una necesidad de identificación individual. Así Cicerón, de la familia de los Tulio, es conocido por su gusto por los garbanzos, cicer, ciceris, (De donde nuestro chícharo, habichuela.) Calígula, de la familia imperial Julia, pasa a la historia por su gusto por los zapatos de los guerreros, cáligas; Séneca, niño enfermizo y sabio, por su apodo familiar de ‘viejo’, senex; su padre por el Retórico; … etc. A Jesús, ‘le pusieron’ el ungido, del griego cristÕj² (Mateo 22, 47; Lucas, 9, 18-20 ¿Quién dice la gente que soy yo?). ¿Por qué se persigue, legalmente, en el caso de los moriscos el sobrenombre? Francisco Núñez Muley, el morisco granadino, no lo entiende: «Los sobrenombres (El que se añade al nombre propio, Covarrubias) antiguos que tenemos son para que se conozcan las gentes, que de otra manera perderse yan las personas y los linages»; y la sociedad, la buena, los hace propio de los abyectos: maleantes, comediantes, toreros, y demás gente de vida airada (al aire libre; de vida licenciosa, disoluta.): Considerada su aplicación entre las más abyectas clases sociales, no hay que olvidar que en todas las naciones y época, la gente maleante, y aún los comediantes, toreros y otros seres de la vida más o menos airada, no han podido nunca prescindir del apodo. Los tan conocidos de Angulo el Malo, la Preciosa, el Chiclanero, el Bizco del Borge, Candelas, el Guapo Rondeño, el Pernales, el Vivillo, etc. pueden servir de ejemplos. Pues bien, a pesar de la persecución legal y el estigma social, en el Sur y Levante peninsular el apodo se mantiene; y en el caso de los flamencos constituye su nombre artístico, predominando en ellos los que tienen origen rural frente a los de la gran ciudad. Los echeverrías, casanovas, casanuevas, chicharros, etc. no dejan de ser motes, por qué es abyecto sólo el ser conocido por el habichuela? En su origen debió esconder un cierto modo de organización clandestina de difícil identificación para los que no eran del grupo social y por ello se persiguen y prohiben por Felipe II en su pragmática de enero de 1569 los sobrenombres con los que se identifican los llamados moriscos, pero que no son sino continuadores de un modo de identificación clásico.

    

  


  
    	[←495]


    	
      «Las gentes del lugar (Rabat) son vivas, inteligentes y mucho más especuladoras que las de otras ciudades. Hállanse allí familias que se glorían de descender de los españoles refugiados en África para liberarse de las persecuciones de sus compatriotas en diferentes épocas, y que conservan sus nombres. Uno de ellos llamado Sidi Matte Moreno, es el único sabio del imperio que posee algunos conocimientos astronómicos, muy antiguos es cierto, pero a lo menos fundados en buenos principios.» ALI BEY EL ABBASSI, Príncipe: Opus cit., p.140

    

  


  
    	[←496]


    	
      Difícil, si no imposible, es determinar cuando las lenguas modernas, emancipándose de la latina, se vulgarizaron y constituyeron con formas esencialmente distintas de las de aquellas. Observando empero la marcha de la naturaleza y la necesidad en ocasiones semejantes, puede presumirse algo sobre el modo y tiempo de su formación. Esta empezaría con la conquista del Imperio de Occidente por las naciones bárbaras del norte. Desde entonces la lengua latina vulgar comenzó sin duda a decaer, degenerar, y adulterarse, cediendo en su construcción difícil y complicada a la ruda inteligencia de los conquistadores. DURÁN, Agustín: Tesoro de los Romanceros y Cancioneros Españoles, históricos, caballerescos, Moriscos y otros, recogidos y ordenados por don Eugenio de OCHOA. París, en la Librería Europea de Baudry, año de 1838. p. III (Prólogo) En adelante ‘El Tesoro de Ochoa’

    

  


  
    	[←497]


    	
      En el tiempo que media desde la invasión árabe al siglo IX se alzaron varios imperios cristianos sobre la Península, y entre ellos crecía y se consolidaba el reino de León regido por Alfonso II llamado el Casto. Entre sus vasallos fue donde llegó a cultivarse, generalizarse y establecerse el dialecto rústico, que después con el nombre de castellano dominó en España triunfando de los primitivos,... Ibidem: p. VIII. (Prólogo)

    

  


  
    	[←498]


    	
      Las provincias vascongadas, con parte de la Navarra, guardaron un dialecto céltico; los gallegos y portugueses formaron el suyo, mezclando el suevo con el latino más contraído que entre los castellanos, y los catalanes y valencianos adoptaron el provenzal con algunas modificaciones.Ibidem, p.VI/VII.

    

  


  
    	[←499]


    	
      «Gran parte de la transformación literaria española de la primera mitad del siglo XIX es obra de Agustín DURÁN, quien realizó su labor de iniciación, primero, y de divulgación después, tan ardua, como a todas luces meritorias. Fue Durán el primero que hizo ver a los literatos españoles que no sabían admirar otras obras maestras que no fueran las francesas o inglesas, los tesoros ocultos en nuestra épica, dramaturgos y novelistas, y, sobre todo, en las joyas de nuestra poesía épico-popular, entre las que contamos nuestros romances.» A la muerte de Fernando VII fue nombrado Director de la Biblioteca Nacional.

    

  


  
    	[←500]


    	
      Así llamaremos las diferentes jergas que se formaron corrompiendo la prosodia, pronunciación y sintaxis latina.

    

  


  
    	[←501]


    	
      La lengua provenzal, así como la fráncica o theotisca, existían ya a los principios de la monarquía francesa. La provenzal debió nacer entre los godos que ocuparon el norte de España y el mediodía de Francia: se encuentran ya vestigios y formación de algunas palabras suyas en documentos latinos muy antiguos. Además de hallarse prevenido en varios concilios que las predicaciones e instrucciones religiosas se hiciesen en las lenguas rústicas, ya en el siglo VII, según Meyer, se sabe que el obispo de Turnay y de Montmolin, electo por muerte de san Eloi, era hombre sabio así en el idioma román (provenzal) como en el theotisco. El pueblo en el siglo VIII cuando cantaba las letanías respondía ora pro nos, suprimiendo la desinencia de nobis; y tu lo juva, anteponiendo la partícula provenzal lo al verbo, en vez del pronombre latino. En el documento del rey moro de Coimbra que cito en la nota tercera siguiente, se encuentran voces enteramente provenzales, é por et; esparte, por esparce; pecten o peilen por pecten o pendant, etc. Según Luitprand, ya en el 728 se contaba el catalán y el valenciano por lenguas establecidas en España, y por consiguiente creadas antes de la conquista de los árabes. Esto hace probable la conjetura de haber nacido la lengua provenzal entre los godos que ocuparon el mediodía de Francia. DURÁN, A. Opus cit. p. III.

    

  


  
    	[←502]


    	
      Antes de la invasión goda se hablaba en España las lenguas cantábrica, fenicia, griega, hebrea, caldea, latina y celtibérica. Vulgarizada después la arábiga sustituyó a las demás, acabando con ellas en los países dominados largo tiempo por los moros, y en los que no, preponderaron las que existían antes. Ibidem, p.IV..

    

  


  
    	[←503]


    	
      Ibidem p. III y IV

    

  


  
    	[←504]


    	
      «Cuando muere en 1099, la fama de sus hazañas ya ha dado origen a los cantares épicos que cuarenta años más tarde componen el Cantar de Mío Cid.» ÁVILA ARELLANO, Julián: El Romancero. Madrid, Biblioteca Didáctica Anaya, 1991, p.70,

    

  


  
    	[←505]


    	
      «El poema del Cid, la traducción del Fuero Juzgo (la traducción del Fuero Juzgo en el de Córdoba precedió y preparó la obra de las Cantigas ideada bajo Fernando III el Santo), las Partidas, y las Coplas de D. Alfonso el Sabio, son los documentos escritos más remotos que nos pueden mostrar el estado de la lengua castellana a fines del siglo XII y a principios y mediados del XIII. La gala y soltura que se ostenta en los dos últimos documentos es una prueba clara de lo mucho que se había ejercitado antes de llegar al punto de flexibilidad y perfección en que allí la vemos, porque es imposible se hallase tan bien formada y completa sin haberla cultivado de antemano el vulgo y los sabios en componer, si no en escribir obras muy anteriores a las mencionadas. No puede decirse con seguridad si éstas son las anteriores, exceptuando el Poema del Cid, se compusieron en prosa o en metro; mas yo me persuado lo último, pues debiéndose fiar a la memoria sin escribirse, mal se conseguiría el objeto de conservarlas, a no adoptarse los medios oportunos. Mis conjeturas se apoyan además en que el lenguaje de Las Partidas, esmerado, noble y correcto posee ya la flexibilidad, armonía y aptitud para la buena prosa, que sólo adquieren las lenguas después de haber sido manejadas con los giros y transposiciones a que obliga la versificación.


      El desaliño y rudeza en la frase, la falta de consecuencia gramatical y de enlace entre las ideas, y la versificación embarazada que se observa en el Poema del Cid, me inducen a considerarle como un escalón intermedio entre el dialecto rústico de los asturianos, y la lengua castellana del siglo XIII. No dudaré pues, por tenerla por obra compuesta en el XII por un erudito del tiempo, que intentó, aunque infelizmente según se deja ver, imitar los versos latinos. En una palabra, yo veo en este Poema un paso progresivo de la lengua muy anterior al Fuero Juzgo y las Partidas; atendiendo a su artificio y tendencia a imitar modelos desconocidos entre la gente rústica, no puedo suponerle ni la primera producción poética en el idioma vulgar, ni considerarle como la poesía del pueblo. En igual caso, pero con mayor motivo se hallan respecto a este último otros poemas posteriores, tales como el de Alejandro, los de Berceo, del Arcipreste de Hita, y varios que pertenecen también a una escuela imitadora de las formas latinas o de las reminiscencias que dejaron.» DURÁN, A.: Opus cit. p.VII.

    

  


  
    	[←506]


    	
      «La organización métrica del romance en series de versos octosilábicos deriva de una sencilla reducción fonética de las formas narrativas anteriores. Cualquier experimento sobre la cantidad de sílabas que componen la melodía sonora de un discurso poco elaborado muestra la existencia de un promedio de ocho sílabas en cada unidad melódica, es decir, entre cada pausa necesaria para respirar. Son bloques fonéticos peculiares de la densidad sonora del castellano que vienen a determinar incluso su organización morfosintáctica y semántica. Los zéjeles, las cantigas, los villancicos, las dos formas narrativas ya citadas, toda la creación poética popular anterior al romancero tienen una base melódica aproximada de ocho notas o sílabas rítmicas. Es normal, pues, que el romance creación en un principio sin otras pretensiones que la utilidad, reproduzca esta base rítmica ya elaborada.» ÁVILA ARELLANO, J. Opus cit. , p.16.

    

  


  
    	[←507]


    	
      «Asonante es una rima imperfecta que consiste en la repetición de las mismas vocales en dos palabras correspondientes, desde la sílaba en que carga el último acento: es decir, en las voces agudas desde la última, en las graves desde la penúltima y en las esdrújulas desde la antepenúltima. OCHOA, E.: Opus cit.p. XXII.


      La rima asonante -y a veces consonante- en los versos pares de la serie indefinida del romancees herencia también de los mésteres y apenas tiene función artística. Como en ellos, y como en toda la poesía narrativa popular, su valor reside en ser un recurso mnemotécnico, es decir, facilitar la memorización a través de las reiteraciones fonéticas finales y de otros elementos morfosintácticos externos.» ÁVILA ARELLANO, J.: Opus Cit. p.18.

    

  


  
    	[←508]


    	
      «... según Alfonso el Sabio los caballeros deben oír las historias de los grandes hechos de armas durante las comidas; para esto se acudía a los libros, a los caballeros “buenos y ancianos” que contaban sus experiencias y, si no había ni unos ni otros, se hacía “que los juglares no dixiesen antellos otros cantares sinon de gestas o que fablasen de fechos d’armas” (Partidas, II, título XXI, ley 20).» LÓPEZ ESTRADA, Francisco: Panorama Crítico sobre el Poema del Cid. Madrid, Castalia, 1982, p.35.

    

  


  
    	[←509]


    	
      Cancionero General, Clásicos Españoles, III, Madrid, CSIC, 1947, p. X.

    

  


  
    	[←510]


    	
      LÓPEZ ESTRADA, F.: Opus cit. , pp. 10 y 35.

    

  


  
    	[←511]


    	
      AGUADO BLEYE, P. Opus cit..

    

  


  
    	[←512]


    	
      Documento 20 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←513]


    	
      Documento 21 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←514]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.:. Poesía Juglaresca …, p.303.

    

  


  
    	[←515]


    	
      Guión de Pedro Turbica, Mario Gómez y José Mª Velázquez; y dirección de Mario Gómez.

    

  


  
    	[←516]


    	
      Alonso el del Cepillo. Nombre artístico de Alonso Suárez de la O, originado por apodo de tradición familiar. El Puerto de Santa María, (Cádiz), 1900. Cantaor. Hermano de Dolores, Luis y Juana la del Cepillo. Excelente cantaor de siguiriyas y romances antiguos, trasmitidos de sus antecesores, de los que ha hecho grabaciones para la obra discográfica Magna Antología del Cante Flamenco. Casado con *Jeroma la del Planchero. Nunca ha sido profesional, y sus actuaciones en público han sido muy limitadas, destacando entre ellas su participación en la Fiestas del Cante de los Puertos, los años 1971 y 1974, en su ciudad natal. Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco. Sevilla, Editorial Cinterco, 1988.


      *Jeroma la de El Planchero.- Nombre artístico de Jerónima Jiménez Herrera, con origen en apodo familiar. El Puerto de Santa María (Cádiz), 1910. Cantora. También conocida por La Mona. Casada con Alonso del Cepillo. Interpreta antiguas nanas. Nunca ha sido profesional y sus más significativas actuaciones en público, tuvo lugar en su tierra natal, con motivo de la I Fiesta del Cante de los Puertos. Ibidem.


      Dolores la del Cepillo.- Nombre artístico de Dolores Suárez de la O, originado por un apodo de ascendencia familiar. El Puerto de Santa María (Cádiz), 1895-1976. Cantaora. Hermana de Alonso, Luis y Juana la del Cepillo. Nunca fue profesional y sólo cantó romances aprendidos a través de su familia, grabándolos para la antología discográfica Magna Antología del Cante Flamenco. Ibidem


      Juana la del Cepillo.- Nombre artístico de Juana Suárez de la O, originado por un apodo de ascendencia familiar. El Puerto de Santa María, (Cádiz), ¿1912?. Cantaora. Hermana de Luis, Alonso y Dolores la del Cepillo. Nunca fue profesional. Interpretó el romance antiguo Por los campos de batalla, para la obra discográfica Magna Antología del Cante Flamenco. Actuó en público, 1971, en la I Fiesta del Cante de los Puertos, en su ciudad natal. Ibidem.


      Luis el del Cepillo.- Nombre artístico de Luis Suárez de la O, debido a su apodo de origen familiar. El Puerto de Santa María, (Cádiz), 1880. Murió siendo todavía muy joven. Cantaor. Hermano de Dolores, Alonso y Juana la del Cepillo. Según la tradición oral fue un gran siguiriyero, con estilo propio, transmitiendo sus cantes a su hermano Alonso. Ibidem

    

  


  
    	[←517]


    	
      Retablo: Comúnmente se toma por la tabla en que está pintada alguna historia de devoción, y por estar en la tabla y madera se dijo retablo. Algunos extranjeros suelen traer una caxa de títeres, que representa alguna historia sagrada, y de allí le dieron el nombre de retablo

    

  


  
    	[←518]


    	
      «Maesse: Lo mismo que Maestro. Es voz antigua con lo que hoy se nombra a los maestros de algunas facultades ...Sepa señor Maesse Nicolás (que este era el nombre del Barbero) ... »DD. AA.

    

  


  
    	[←519]


    	
      «Trujumán: el intérprete de otra lengua.» según Sebastian de Covarrubias.

    

  


  
    	[←520]


    	
      «Titerero: Títeres: Ciertas figurillas que suelen traer extrangeros en unos retablos, que mostrando solamente el cuerpo dellos, los goviernan como si ellos mesmos se moviesen, y los maestros que están dentro, detrás de un repostero y del castillo que tienen de madera, están silvando con unos pitos, que parece hablar las mesmas figuras; y el intérprete que está acá fuera declara lo que quiere dezir, y porque el pito suena ti ti, se llaman títeres.» Ibidem

    

  


  
    	[←521]


    	
      «Romance de Lanzarote del Lago: Nunca fuera caballero/ de dama tan bien servido,/ como fuera Lanzarote/ cuando de Bretaña vino,/ que Dueñas curaban dél,/ doncellas del su rocino. .... Ya se arma Lanzarote/ de gran pesar conmovido,/ despídese de su amiga,/ pregunta por el camino,/ topó con el orgulloso/ debajo de un verde pino,/ combátense, de la lanzas/ a las hachas han venido./ Ya desmaya el orgulloso,/ ya cae en tierra tendido,/ cortárele la cabeza,/ sin hacer ningún partido:/Volvióse para su amiga/ donde fue bien recibido.» DURÁN, A: Opus cit., p.12

    

  


  
    	[←522]


    	
      A partir de aquí y hasta el final, la parte versificada, no corresponde al Romance citado.

    

  


  
    	[←523]


    	
      Esta expresión contra la religión y divinidades musulmanas carece de sentido. Por el contrario sí la tiene contra los dioses del olimpo greco-romano que, como es sabido, tenían incluso hasta “tarifa diferenciada”, para según que dios o diosa. En la grabación que de este mismo romance hizo Alonso del Cepillo para la Magna Antología del Cante Flamenco cambia los dos versos finales en esta forma: fíate tú de los míos/ que son los verdaderos.

    

  


  
    	[←524]


    	
      Este Romance no lo hemos encontrado ni en el Romancero General ni en el ‘El Tesoro de Ochoa’. En la Magna Antología del Cante Flamenco, realizada por José Blas Vega, Madrid 1982, cantan este romance los siguientes intérpretes: Agujetas Viejo, Dolores, Juana y Alonso del Cepillo, etc. Las versiones son todas ellas muy parecidas, por lo que podemos suponer una fuente común.

    

  


  
    	[←525]


    	
      Documento 22 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←526]


    	
      Este romance tiene toda la traza de ser "reciente", de los llamados de ciego o cordel. Al menos no los hemos encontrado en ninguna de las ediciones de los romanceros citados.

    

  


  
    	[←527]


    	
      


      ….

    

  


  
    	[←528]


    	
      Aurelio de Cádiz cantaba una giliana con una letra que muy bien podría ser esta del morito alcaide deformada:


      «-¿Y la música de la giliana?


      -La giliana esa que cantaba Agualimpia:


      Moro Tarfe, moro Tarfe


      que el rey me mandó prender


      No me acuerdo de la letra, algunas veces me acuerdo de más versos.» BLAS VEGA, J.:Opus cit., p.79

    

  


  
    	[←529]


    	
      Colector de romances y flamencólogo.

    

  


  
    	[←530]


    	
      De estas afirmaciones sobre Triana, los herreros y los gitanos, no sabemos cuales puedan ser sus fundamentos; creemos que carece de ellos. En el siglo XVII, (1672), A. Jouvin anota en Sevilla lo que sigue: «.... primeramente, las puertas de Real y de Triana, donde hay un pequeño arrabal, habitado por algunos herreros; ... » JOUVIN, A.-G.MERCADAL: Opus cit., T. II, p.817.


      Nota.- Es difícil que en este año estos herreros fueran gitanos ya que los mismos tenían prohibido el ejercicio de otro oficio que no fuera el de servir a señor o la de peones agrícolas.

    

  


  
    	[←531]


    	
      Queda patente que Wenceslao facilita a Antonio Mairena un poema, no un cante. Es obvio, por lo frecuente, que a cualquier poema se le puede poner melodía y compás flamenco, pero conviene tener en cuenta estos hechos a la hora de investigar sobre los orígenes del flamenco.

    

  


  
    	[←532]


    	
      Germán Bleiberg, tanto en el trabajo que publica en la Revista de Occidente en junio de 1966, como en la conferencia que pronunció en el Congreso Internacional de Hispanistas, celebrado en Nimega (Holanda) en agosto de 1965, y publicado en 1967 por el Instituto Español de la Universidad de Nimega, sólo cita dos gitanos: un tal Diego Gaiferos -curioso apellido, posiblemente relacionado con el personaje del romance 'A las tablas está jugando don Gaiferos', ..., cantado por los flamencos de El Puerto- y del que no nos da más detalle; y un segundo, llamado Francisco Téllez, gitano de Málaga, el cual se muestra muy esquivo con Mateo Alemán para identificarse e informar de su delito, al punto que la información la obtiene de la lectura de la sentencia que consta en los archivos de la empresa minera, y que resultó ser por el hurto de dos borricas. Aparece un tercero, también apellidado Hernández, (Francisco), que está fuera de juicio y no puede declarar. Es mucho más significativo el interrogatorio que hace al morisco granadino Marcos Hernández, el cual fue condenado por la justicia 'porque estando alistado por vecino de esta villa (Almadén) con los naturales del Reino de Granada se salió de su alojamiento y se fue a Sevilla ...' El apellido que más se repite es el del morisco granadino: Hernández, de la misma manera que sucede entre los cantaores flamencos. En cuanto al número de forzados que ha habido en la mina dice que habrá tiempo de tres años había sesenta; al tiempo de la visita, cuando Mateo Alemán realiza su Información Secreta, el número de galeotes existentes es trece; 'en realidad, once -entre ellos Fray Juan de Pedraza y un gitano-, y dos esclavos del Rey Nuestro Señor, Gerónimo de Valencia y Pedro de Meduar, ambos bandoleros.'. (Este párrafo, transcrito literalmente, contradice la relación nominal que el propio Bleiberg nos hace en los trabajos indicados por lo que hace al número de gitanos). Vide el Documento 23 del Apéndice Documental.

    

  


  
    	[←533]


    	
      «El Agujetas.- Nombre artístico de Manuel de los Santos Pastor, de origen familiar. Rota (Cádiz), 1939. Cantaor. Hijo de Agujeta el Viejo. Abandonó su trabajo fragüero para dedicarse al cante tras la grabación, en 1970, de su primer disco. Actuando seguidamente en Madrid, en el Tablao Café de Chinitas, en colegios mayores, Ateneo de Madrid y Club Urbis, ofreciendo recitales, así como en peñas y festivales flamencos.


      El Agujeta es una voz nueva de las más añeja resonancia, aporta la revalorización verdadera de un aire inconfundible, los ecos de la antiquísima escuela jerezana, la del señor Manuel Molina, la que siguieron el Marrurro, Mojama, Tío José de Paula, la que tuvo su máximo esplendor en Manuel Torre. Manuel Ríos Ruiz


      Cantaor vitalista y anárquico, sin apenas usar recursos de alivio, tiene su fuerte en los cantes a palo seco y las siguiriyas...Antonio Villarejo.» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco.

    

  


  
    	[←534]


    	
      De aquí se deduce que es granadino de nacimiento o que pasó una parte importante de su adolescencia y juventud en Granada. En todo caso, su formación como cantaor parece que tuvo lugar con sus amigos en el Albaicín granadino.

    

  


  
    	[←535]


    	
      «Agujetas el Viejo.- Nombre artístico de Manuel de los Santos Gallardo, de origen familiar. Jerez de la Frontera (Cádiz), 1908; Rota (Cádiz), 1976. Cantaor. Realizó importantes grabaciones discográficas en los últimos años. Padre del Agujeta. Conservó los cantes de Manuel Torre*. En Rota existe una peña flamenca que lleva su nombre. En 1975, la Cátedra de Flamencología y Estudios Floklóricos Andaluces, le concedió el Premio Nacional de Enseñanza y Maestría.» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco. …


      *Manuel Torre, Manuel Soto Loreto, nació en Jerez en 1878 y murió en Sevilla en 1933; es decir cuando El Viejo Agujetas tenía 25 años. Dejó Jerez en 1902, cuando Agujetas no había nacido. En 1909 debutó en Madrid en el Café el Gato. Su hijo Tomás Torre, mayor que Agujetas El Viejo, nació en Sevilla. Por el contrario éste nunca se movió en los veinticinco primeros años de su vida de Jerez o Rota, en donde le nacieron sus hijos. De modo que mal pudo coger los cantes de Manuel Torre, quien, por otra parte, cuando en 1902 salió de Jerez para cantar en Sevilla era conocido por el «cantaor de tangos Manuel Soto (El Niño de Torres)»

    

  


  
    	[←536]


    	
      Romance del rey don Sancho Ordóñez


      -¡Cómo sois soberbio, el conde!


      ¡cómo sois desmesurado!


      si no fuera por las treguas


      que los monjes nos han dado,


      la cabeza de los hombros


      ya vos la hubiera quitado;


      con la sangre que os dacarayo


      tiñera aqueste vado.

    

  


  
    	[←537]


    	
      No hemos localizado ningún romance a los que puedan corresponder estos versos.

    

  


  
    	[←538]


    	
      «El Lebrijano.- Nombre artístico de Juan Peña Fernández. Lebrija (Sevilla), 1941. Cantaor. Sobrino de el Perrate, hijo de La Perrata y hermano de Pedro Peña. Sus comienzos fueron como guitarrista, en unión de Paco Cepero, acompañando a La Paquera cuando tenía dieciséis años. Como cantaor se inició en el tablao El Guajiro de Sevilla, y después El Duende, de la misma capital andaluza, de donde pasó al tablao madrileño del mismo nombre, donde permaneció varios años. Su primer disco apareció en 1968, acogido con gran aceptación por críticos y aficionados. Después de pertenecer durante varias temporadas al ballet de Antonio Gades, con el que recorre Europa y América, a partir de 1970, emprende una nueva etapa actuando en los festivales andaluces, en centros culturales y en peñas flamencas, ganando el concurso de Mairena del Alcor (1965) y el premio el Gloria, en el Festival Fiesta de la Bulería de Jerez de la Frontera...» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco….

    

  


  
    	[←539]


    	
      El contenido de esta estrofa es muy significativo de la confusión existente en la literatura y en la historia españolas entre lo moro y lo morisco. 'Andrés Laguna', en su Viaje a Turquía, responde así a la pregunta de Matalascallando sobre la celebración común entre moros y cristianos el día de San Juan:


      MATALASCALLANDO.- El día de Sant Juan dizen que hazen grandes fiestas (los turcos).


      PEDRO.- Los que dizen esa mentira solamente la fundan por el cantar que dize:


      La mañana de Sant Juan,


      al tiempo que alboreaba;


      pero la verdad es que ninguna fiesta hazen a ninguno de quantos sanctos tenemos, ...


      En nota a pié de página el editor, García Salinero, dice: «Se trata del comienzo de un romance morisco. Lope de Vega (1562-1635) lo pone en boca de Alí el hortelano, en su comedia San Diego de Alcalá, act. I:


      El maniana de San Joan


      al tempo que el amanecía,


      gran festa hacelde los moros


      al senior San Joan Batista.


      (Ed. R.A.E., V -1895-, pág. 43b; o L. Santullano, Romancero Español, Madrid, 1930, p. 1067.)» 'LAGUNA, Andrés': Viaje de Turquía. (1550-1554). Edición de Fernando García Salinero. Madrid. Cátedra, 1995, p.453.

    

  


  
    	[←540]


    	
      Como hemos visto en otros romances, los mismos se finalizan cantando coplas propias de alboreá, lo que nos permite afirmar que hay que descartar la casualidad y buscar, por el contrario, la causalidad.

    

  


  
    	[←541]


    	
      Darse de las astas. 1. fr. fig. y fam. desus. Batallar hasta estrecharse y mezclarse unos con otros.2. [fr.]fig. y fam. desus. Repuntarse dos o más en la conversación, diciéndose palabras picantes.

    

  


  
    	[←542]


    	
      Todas estas afirmaciones carecen de sentido, sobre todo a la vista de los romances que se han conservado y conocemos; más de la mitad corresponden a personajes y hechos fabulosos del siglo VIII, ciclo Carolingio; y los egipcianos empezaron a entrar en Europa meridional en el siglo XV, y en España en la segunda mitad del siglo XV.

    

  


  
    	[←543]


    	
      El cante de la rosa, una soleá para bailar, podría derivarse del Romance "Román de la Rose", una de las obras más importantes de la literatura francesa de la Edad Media, según todas las apariencias de entre 1225/1230. Empezada por Guillermo Lorris y continuada por Juan Clopinal de Meun-sur-Loire. Engloba en su poema un verdadero arte de amar, y así lo declara el autor: «Ci est le roman de la Rosse/ Ou l'art d'aimer ut toute enclose. (Este es el Romance de la Rosa, en donde todo el arte de amar está encerrado). El Roman de la Rose obtuvo un éxito inaudito: ninguna obra de la Edad Media fue tantas veces copiada; han llegado a nuestros días más doscientos ejemplares

    

  


  
    	[←544]


    	
      «La Obispa.- Nombre artístico de Antonia Núñez Heredia. Chiclana de la Frontera (Cádiz), 1894-1976. Cantaora. Abuela de Rancapino y Orillo. Su trayectoria artística se proyectó en las fiestas íntimas, hasta que 1974, con ochenta años, obtuvo el primer premio por alegrías en un concurso celebrado en su ciudad natal, participando al año siguiente en el Festival Fiesta de la Parpuja.» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco. …

    

  


  
    	[←545]


    	
      No hemos encontrado en ninguno de los textos consultados ni este romance ni versos sueltos que nos permitieran algún tipo de identificación. Sin embargo, queremos resaltar que estos romances, como los otros que hemos visto, se cantan en el contexto de los casamientos, en cuyas ceremonias -es proverbial- se cantaban alboreás a la mañana siguiente a los desposorios si quedaba probada la virginidad de la novia por las manchas de sangre en las sábanas del lecho nupcial.

    

  


  
    	[←546]


    	
      «El Cojo Pavón.- Nombre artístico de Juan Pavón Suárez, originado por defecto físico. Puerto Real (Cádiz), 1895. Cantaor. Hijo de la cantaora y bailaora *La Curra. A los cinco años le cantó a Enrique El Mellizo en el barrio gaditano de Santa María. Su trayectoria artística estuvo alternada por actuaciones en público y las reuniones de cabales, cantando junto a las figuras de principios de siglo. De amplio repertorio, no grabó en discos hasta los setenta y cinco años, para la obra Magna Antología del Cante Flamenco, con la guitarra de Félix de Utrera, en 1971. Una de sus más significativas participaciones en festivales, tuvo lugar en el Puerto de Santa María durante la IV Fiesta de los Cantes de los Puertos. En su tierra natal, en 1978, le fue tributado un homenaje, celebrado en el cine San Sebastián, con la intervención de los poetas Juan Antonio Campuzano y José Luis Tejada y numerosos artistas flamencos, recibiendo una placa de plata del Ayuntamiento. Destacó por siguiriyas y soleares.» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco…


      «*La Curra. Nombre artístico de Francisca Suárez. Puerto Real (Cádiz), siglos XIX-XX. Bailaora y cantaora. Madre de El Cojo Pavón. Compitió en los cafés cantantes de su tiempo con Gabriela Ortega (1862-1919, Sevilla), y la Mejorana (Rosario Monje, Cádiz 1862; Madrid 1922).» Ibidem.

    

  


  
    	[←547]


    	
      Seguramente se refiere al personaje épico de la corte de Carlomagno Guarino: El infante Guarino/ almirante de la mare/ .../


      Las estrofas que anteceden de este romance bien podrían corresponder al romance de la Batalla de Roncesvalles, p. 57, del Tesoro; también podría estar tomada de algunos de los romances de Bernardo del Carpio incluidos en el mencionado Tesoro y en lo que se trata de la muerte de Roldán con los doce Pares.


      La historia recoge la existencia de un Garcilaso de la Vega, favorito de Alfonso XI de Castilla, muerto en 1328. De modo que este rey don Fernando pudo ser Fernando IV, el Emplazado, 1295-1312, hijo de Sancho IV y de doña María de Molina, y nieto de Alfonso X (1252-1284), nacido en Sevilla en 1285. Casó con doña Constanza de Portugal, hija de Don Dinís (1309/1310, su hijo Alfonso XI el Justiciero nace en 1311), luego estos hechos de armas debieron tener lugar entre 1309/1310 por la alusión que el romance hace a la reina y porque en esos años Fernando IV intenta ocupar Algeciras, plaza en manos del rey de Granada. La boda debió celebrarse en 1302, pues las Cortes en Burgos de 1301 votan un subsidio con el fin de atender los gastos del casamiento real.

    

  


  
    	[←548]


    	
      Esta estrofa y las anteriores podrían corresponder, por su contenido, a una mezcla del romance del moro Calaino a cuyo reto acudió el mancebo Baldovinos de la corte de Carlomagno, y al romance de la Batalla de Roncesvalles en la que Guarino queda preso y se le ofrece mudar de religión y de esposa

    

  


  
    	[←549]


    	
      «El Chozas.- Nombre artístico de Juan José Vargas. Lebrija (Sevilla) 1903-1974. Cantaor. Alternó su trabajo en los cortijos de las campiñas jerezana y sevillana, con su dedicación a cantar en reuniones y fiestas íntimas, haciéndolo en público en esporádicas ocasiones, una de ellas en el Festival Fiesta de la Bulería de Jerez. Personaje sumamente singular, lo mismo entonaba en su cante por bulerías, verdaderamente original, una letra tomada de un romance de Fernando Villalón y arreglada a su manera, que otras de su instantánea invención. El poeta Manuel Ríos Ruiz le ha dedicado un romance-semblanza en su poemario El cante de Jerez, y sus grabaciones discográficas, pocas, pero interesantísimas, entre ellas romances tradicionales, han sido incluidas en las mejores antologías. Algunos cantaores jóvenes imitan sus peculiares cantes festeros, entre ellos el Lebrijano, Curro Malena y el Gasolina.» Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Flamenco... (Juan José Vargas, el Chozas, aunque natural de Jerez de la Frontera, aprendió este romance -según Suárez Ávila- de un gitano de El Puerto, que estaba preso en 1924, cuando él, como soldado, hacía guardia en el famoso penal portense. Historia del Flamenco. T. I, p.255.

    

  


  
    	[←550]


    	
      Como gran parte de los cantaores por Romance, el Chozas termina aquí con una estrofa típica de la alboreá.

    

  


  
    	[←551]


    	
      PLATA, Juan de la:.Noticias de esclavos, moriscos y gitanos. Jerez, siglos XV y XVI. T. I, p.185

    

  


  
    	[←552]


    	
      La incorporación a la música flamenca de estos palos o subestílos fue mucho más tardía, quizás en el siglo XVII/XVIII.

    

  


  
    	[←553]


    	
      MENÉNDEZ PIDAL, R.:. Poesía Juglaresca,. p.409.

    

  


  
    	[←554]


    	
      Alonso el del Cepillo, respondiendo a la pregunta de cómo y de quién aprendió a decir y cantar romances. VELÁZQUEZ, J. M.: Rito y Geografía ...TVE

    

  


  
    	[←555]


    	
      Ibidem. TVE.

    

  


  
    	[←556]


    	
      PABANÓ, F. M.: Historia y costumbres de los gitanos (Colección de cuentos viejos y nuevos, dichos y timos graciosos, maldiciones y refranes netamente gitanos). Madrid, Giner, Edición Facsímil, de la de ¿1912?. 1980..

    

  


  
    	[←557]


    	
      Mármol fue testigo de los que en esta obra refiere. Nació en Granada 1524 y murió en Málaga 1600. Para esta obra solicitó licencia en junio de 1599.

    

  


  
    	[←558]


    	
      Alcandora. - Del ár. dialect. al-qandura, la camisa. - f. ant. Cierta vestidura a modo de camisa, o la camisa misma.

    

  


  
    	[←559]


    	
      Ándalus.- De contexto del DOCUMENTO 24 de la presente obra (Un Embajador del Sultán de Marruecos que visitó en 1690 a Carlos II), se deduce que musulmanes de España es sinónimo de Ándalus, a los que contrapone nómadas o númidas. Por otra parte dice que las jóvenes de Utrera eran salidas de los Ándalus y de la familia del último rey de Granada. Estos musulmanes de España no pueden ser sino las poblaciones autóctonas, descendientes inmediatos de los hispanogodos e hispanorromanos. Los mismos a los que aquí se refiere Francisco Núñez Muley cuando nos habla de la conversión forzosa ordenada por los Reyes Católicos de las mugeres que venían de linage de Christianos,...

    

  


  
    	[←560]


    	
      Para que los moros de Berbería, que habían sido cautivos y esclavos en el Reino de Granada, aunque se huviessen hecho Christianos, a que dicen Gazies. DD. AA.


      En el artículo publicado por el profesor de Filología Universidad Complutense Ángel SÁNCHEZ DE LA TORRE, sobre la expresión gazis sarracenicis en el Codex Calixtinus, traduce gazis por tesoro. No por esclavo; tesoro sarraceno o moro.

    

  


  
    	[←561]


    	
      Naturales de Siria.

    

  


  
    	[←562]


    	
      Real Academia. Aljamía. Del ár. al-’ayamiyya, la [lengua] extranjera, no árabe. a). f. Nombre que daban los moros a las lenguas de los cristianos peninsulares. b). [f.]Textos Moriscos en romance, pero transcritos con caracteres árabes. c). [f.]Por ext., texto judeo-español transcrito con caracteres hebreos.

    

  


  
    	[←563]


    	
      Aquí Aljamía es sinónimo de Castellano, que es la lengua que pretenden que aprendan. Si embargo Arábigo no es sinónimo de Árabe, ya que Arábigo hablan los sirios, los egipcios y los turcos. El arábigo que hablaban estos Moriscos lo entendía y lo hablaba la gente de la Iglesia: cura, sacristán y beneficiado.


      El lenguaje arábigo que hablaban los Moriscos de Granada, y cuya permanencia pretendía dicha comunidad por boca de su representante Núñez Muley, debe ser el ya visto en el Itinerario de De Sacy y el que recoge Pascual Boronat, tomado a su vez de Marcelino Menéndez y Pelayo: «En el baile de los Moriscos que precede a la segunda parte de la Hermosura de Raquél, comedia de Luis Vélez de Guevara, (Écija, 1578; Madrid, 1645) se marca, y dijo muy bien el señor Clemencín, la opinión general que había sobre la creencia de los Moriscos, de cuya expulsión se trataba entonces.


      Cantaban así unos Moriscos: No tener de crextano entento (deseo, antojo)/ ni paxamos por penxamento,/ que haceldo por complimiento/ / e Mahoma al pecho está ... /Crextano novo liamamo,/ y aquesto xabeldo Alá» (Notas citadas de Clemencín. Tomo VI, pág. 109 -Historia de los Heterodoxos Españoles. MENENDEZ Y PELAYO, Marcelino) - BORONAT, Pascual - Los Moriscos españoles y su expulsión. Valencia, Imprenta de Francisco Vives y Mora, 1901. – Vol. I, p. 396

    

  


  
    	[←564]


    	
      Fueron conocidos como hidalgos notorios (público y sabido por todos), porque desde mucho atrás venían sus ascendientes ocupando puestos notables (regidores en los concejos municipales).


      Composición del Concejo de Cazorla: «El año 1530 este concejo, elegido por los pecheros de la villa, constaba de los siguientes oficios: el personero, elegido entre los caballeros cuantiosos por el conjunto de la población; y los siguientes restantes, sorteados entre los caballeros cuantiosos: dos alcaldes ordinarios, un alguacil, cuatro regidores, dos caballeros de la sierra, dos almotacenes, un alcalde de aguas y un mayordomo»: Bueno, Juan Antonio, Cronista Oficial de Cazorla: EL ADELANTAMIENTO DE CAZORLA (siglos XIII a XIX), UN SEÑORÍO ECLESIÁSTICO.

    

  


  
    	[←565]


    	
      MOLINIÉ-BERTRAND. Annie: Les 'hidalgos' dans le royaume de Castille a la fin du XVI Siècle. Revue d'Histoire Économique et Sociale. 1974. Vol. 52. Pp. 67/68

    

  


  
    	[←566]


    	
      Crónica del siglo XV. Edición y Estudio por Juan de Mata Carriazo –Madrid, Espasa-Calpe, 1940, p.97.

    

  


  
    	[←567]


    	
      Ibidem, p. 416

    

  


  
    	[←568]


    	
      PLATA, Juan de la: Noticias de esclavos, Moriscos y gitanos (Jerez, siglos XV y XVI), Historia del Flamenco. Tomo I, p.185"

    

  


  
    	[←569]


    	
      Entendemos esta prohibición se refiere a que no estén arriba de diez esclavos cantando o bailando, puesto que para trabajar, en las casas con grandes explotaciones agrícolas, los esclavos serían centenares.

    

  


  
    	[←570]


    	
      Esta pregunta carece de sentido en 1464, ya que en esa fecha no había nacido la denominación de Moriscos referida a personas. Moriscos empiezan a llamarse a partir de 1502 aquellos musulmanes convertidos al cristianismo. Los esclavos negros y blancos deben corresponder a la división moros y moros blancos, siendo los primeros los de origen mauritano y los moros blancos, los ándalus.

    

  


  
    	[←571]


    	
      Como se ve en este texto moro y mora funcionan como sinónimos de esclavo y esclava respectivamente.

    

  


  
    	[←572]


    	
      Según Fosforito en otra parte de la entrevista

    

  


  
    	[←573]


    	
      Sinónimo de Maat, según la Enciclopedia Espasa Calpe. Significa Verdad y es una de las diosas más importante del Panteón egipcio. Según la mitología egipcia es hija del Sol y está relacionada con la voz, con la entonación y, por tanto, con el canto. Akheno, que proscribió los nombres de todos los dioses, conservó el de Maat, adicionándolo a su propio nombre: Akheno ankâ em Maat, Akheno viviendo en Verdad. De donde ha podido derivarse Kenana. En la mitología egipcia el canto tiene una importancia suprema. Según los egipcios, el dios That había creado el mundo, no por el pensamiento y el gesto, sino con un terrible grito que tuvo el suficiente poder para hacer surgir todas las cosas de la nada.

    

  


  
    	[←574]


    	
      Alejandría está a 209 k; igualmente al N. de El Cairo.

    

  


  
    	[←575]


    	
      Kaliub o Qalyub. Población de Egipto, lugar principal del distrito, en la provincia de Qalyubiya, estación de f.c. Alejandría-El Cairo, edificada sobre las ruinas de la antigua Heliópolis; unos 15.000 habitantes.


      Qalyubiya. Provincia de Egipto, en el extremo S. del delta del Nilo, entre este río y el brazo de Damieta al O. y el desierto de Arabia al E. En 1917 tenía 528.581 habitantes de los que 36.000 eran beduinos. Divídese en tres distritos: su capital es Behna.

    

  


  
    	[←576]


    	
      Mohamed Alí o Mehemet Alí, se insurreccionó contra los franceses en 1806, (que la poseían desde que Bonaparte la tomó por asalto en julio de 1798), proclamándose virrey de Egipto, y siendo el creador de la moderna Alejandría. A pesar del hecho de rebelarse contra los franceses, favoreció en gran medida la presencia de europeos, como lo prueba la estructura de la población de la ciudad en 1917: 350.000 habitantes de los que 50.000 eran europeos.

    

  


  
    	[←577]


    	
      Hace 50 años, en algunas localidades andaluzas de las provincias de Sevilla y Cádiz, se decía que bailar no era cosa de hombres, sino de “mariquitas”. Posteriormente se matizaría diciendo que los hombres podían bailar, pero sin elevar los brazos por encima de los hombros. Hoy los hombres bailan como lo hacían y lo hacen las mujeres.

    

  


  
    	[←578]


    	
      « -¿Había mucha diferencia entre los gitanos y los payos? ¿Se llevaban bien o había, como hoy, que se quiere decir que los gitanos son una cosa especial?


      -Antiguamente se llevaban mejor los gitanos con los payos, por lo menos aquí en Cádiz. Ahora bien, ninguno que había nacido en la plaza las Flores p'abajo podía pasar pa la Viña, porque tos eran gitanos; todo el que era de la plaza Abastos p'abajo era gitano, aunque no lo fuera.» BLAS Vega, José. Conversaciones Flamencas con Aurelio de Cádiz. Madrid, Librería Valle, 1978, pp. 91/92

    

  


  
    	[←579]


    	
      «Pregunta.- Tío, Vd. canta en muchas fiestas y le pagan y esas cosas ¿Qué prefiere Vd., cantar cuando le pagan o cantar en una reunión de amigos que no le van a pagar ni una gorda?


      Borrico.- Pues mira sobre esa pregunta te voy a desir una cosa. Que algunas veces me pongo más a gusto cuando no me pagan que cuando me pagan. ¡Hombre!, siempre teniendo en casa unos dineritos. En muchos bautizos e incluso de mi familia, porque todo el mundo en los flamencos ¿sabes tú? que somos cuasi familias todos. ¿Qué me llaman a ésto? un bautiso: mira tío que p'acá que p'allá, que voy a bautisá ar niño.A mi m'ha gustao siempre eso y he ido sin cobrá, sin nada y he cantao mejó que cuando me dan dinero. Me pongo más a gusto. Me sale el cante, o sea, más sabroso, más ... Cuando voy a la fiesta de los señores, pos si, canto por obligación, pá cobrá el dinero pa comé, natural. Ahora, lo de la familia que he dicho antes, no es to's los días, porque entonces no comería, ni pagara la casa, ni pagara la luz, ni pagara el agua, ni pagara nada. Tengo que estar obligao a cantarle a los señores. Me dicen te vamos a dar cien duros. Encantao.» Rito y Geografía del Cante. TVE 1969/73. Director: Mario Gómez; entrevistador: José María Velázquez.

    

  


  
    	[←580]


    	
      «Y luego el año 57 como ha dicho mi hermana, fuimos por primera vez a Madrid, empujadas por el público, porque mi padre no quería eso. Porque él nos había criao a su manera bien, en clase de pobre, pues él no quería que el pueblo dijera que él comía de nosotras. Entonces él no quería el artisteo, no por nada, sino por eso, porque él no quería que el pueblo dijese eso, ni la gente. Entonces, claro, ya se puso viejesito … » Fernanda de Utrera. Rito y Geografía del Cante, TVE 1969/73. Director: Mario Gómez; entrevistador: José María Velázquez.

    

  


  
    	[←581]


    	
      Fosforito comentaba como en Ronda en los años cuarenta los artistas de los espectáculos flamencos tenían que ir a misa por la mañana para que la sociedad rondeña viera que eran ‘gente buena’ y no pusieran dificultades ‘morales’ a su actuación por la noche.

    

  


  
    	[←582]


    	
      CORTÉS CORTES, Fernando; La Población de Zafra en los Siglos XVI Y XVII, Badajoz, 1983.

    

  


  
    	[←583]


    	
      Ibidem, p. 124

    

  


  
    	[←584]


    	
      «El rey acogió favorablemente el consejo de su ministro, y ordenó juntarlos y hacerlos pasar el mar, a excepción de aquellos que habían abrazado el cristianismo por su propia voluntad, o habían implorado la protección de alguien, o que no los conocían. Sea lo que quiera, como estaban en gran número, no llevaron muy lejos las investigaciones en todo el aduao, porque estaban mezclados y habían olvidado el islamismo. La mayor parte de los que salieron de España en esa época se componía de habitantes de Granada y de su territorio, que se habían rebelado.» Viaje a España de un embajador enviado por el Sultán Marroquí, Muley Ismael, a Carlos II en 1690/1691. MULEY ISMAEL-GARCIA MERCADAL, J.:. Opus Cit. T. II, p. 1.244-5

    

  


  
    	[←585]


    	
      Nota de los autores. Como seguidamente se verá, es evidente que no es español, aunque sin duda alguno puede ser entendido por un hispano parlante. Sería más apropiado decir que es una lengua romance más de las muchas que surgieron del la latina o romana, tanto en la Península Ibérica como en Europa.

    

  


  
    	[←586]


    	
      Leyenda de José … y de Alejandro Magno, Saragossa, 1888, p. X where he quotes a letter wich Gayangos wrote to Ochoa and wich Ochoa puplished in his “Catálogo razonado de los manuscritos existentes en la Biblioteca Real de París, “ 1844, p. 60.

    

  


  
    	[←587]


    	
      Discurso … 1878, Memorias Real Academia Española, Vol. 6, 1889, p. 157.

    

  


  
    	[←588]


    	
      Notices et extraits des manuscrits de la Biblioteèque Nationale. An 7, IV, p. 435, transcriptión; 637, translation.

    

  


  
    	[←589]


    	
      Del celtolat. leuga

    

  


  
    	[←590]


    	
      Del lat. laxare, aflojar.

    

  


  
    	[←591]


    	
      Del lat. *montanea, de mons, montis.

    

  


  
    	[←592]


    	
      Del lat. demandare, confiar, encomendar

    

  


  
    	[←593]


    	
      Del lat. barca.

    

  


  
    	[←594]


    	
      Del lat. portus

    

  


  
    	[←595]


    	
      Del lat. manifestare.

    

  


  
    	[←596]


    	
      Del lat. de unde

    

  


  
    	[←597]


    	
      Del lat. retrahere. - prnl. Acogerse, refugiarse, guarecerse

    

  


  
    	[←598]


    	
      Del lat. moneta

    

  


  
    	[←599]


    	
      Del lat. pacare, apaciguar, calmar, satisfacer.

    

  


  
    	[←600]


    	
      Del celtolat. camminus

    

  


  
    	[←601]


    	
      Del lat. visitare

    

  


  
    	[←602]


    	
      Del lat. pausare

    

  


  
    	[←603]


    	
      Del lat. aequalis.

    

  


  
    	[←604]


    	
      Del lat. intrare.

    

  


  
    	[←605]


    	
      Del lat. stare.

    

  


  
    	[←606]


    	
      Del lat. de San Isidoro cama, por camba

    

  


  
    	[←607]


    	
      Del lat. vulg. *plattea.

    

  


  
    	[←608]


    	
      Del lat. comparare, cotejar, adquirir

    

  


  
    	[←609]


    	
      De or. inc.

    

  


  
    	[←610]


    	
      Del alto alemán antiguo blanc(k), blanco, brillante

    

  


  
    	[←611]


    	
      Del lat. videre

    

  


  
    	[←612]


    	
      Del b. lat. amarellus, de amarus, amargo

    

  


  
    	[←613]


    	
      De mercado; es forma del cat. y arag.

    

  


  
    	[←614]


    	
      Del lat. ad

    

  


  
    	[←615]


    	
      Del lat. quantus

    

  


  
    	[←616]


    	
      Del celtolat. camminus

    

  


  
    	[←617]


    	
      Del lat. dicere.

    

  


  
    	[←618]


    	
      Del lat. aqua.

    

  


  
    	[←619]


    	
      Del lat. ligna, pl. n. de lignum, leño.

    

  


  
    	[←620]


    	
      Del lat. ponere.

    

  


  
    	[←621]


    	
      Del lat. provisio, -onis.

    

  


  
    	[←622]


    	
      Del lat. quindecim.

    

  


  
    	[←623]


    	
      Del lat. dies.

    

  


  
    	[←624]


    	
      Del lat. olla - Comida preparada con carne, tocino, legumbres y hortalizas, principalmente garbanzos y patatas, a lo que se añade a veces algún embuchado y todo junto se cuece y sazona. Era en España el plato principal de la comida diaria.

    

  


  
    	[←625]


    	
      Del ár. ar-ruz o ar-ruzz

    

  


  
    	[←626]


    	
      Del ár. az-zait, el jugo de la oliva

    

  


  
    	[←627]


    	
      Del lat. vinum acre.

    

  


  
    	[←628]


    	
      Del lat. oliva

    

  


  
    	[←629]


    	
      De or. inc. Espasa, del griego erébinthos, el garbanzo; de patria desconocida, cultivado en el Mediodía de Europa y en Oriente. En latín cicer arietinum.

    

  


  
    	[←630]


    	
      Del ár. yudiya’, alubia

    

  


  
    	[←631]


    	
      Del lat. panis.

    

  


  
    	[←632]


    	
      Del germ. occidental frisk

    

  


  
    	[←633]


    	
      De bi- y el lat. coctus, cocido

    

  


  
    	[←634]


    	
      Del lat. libra

    

  


  
    	[←635]


    	
      Del lat. homo, -inis.
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